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PRESENTACION 

El propósito de este Investigación es estudiar y explicar las relaciones que a 

lo largo de una década (1982-1992) se desarrollaron.entre la estrategia económica 

estatal de corte neoliberal, la política laboral y los sindicatos. 

La exposición de dichas relaciones, sus formas y contenidos, se hace del 

modo que sigue. En el primer capítulo se hace una revisión de la discusión 

internacional y nacional sobre corporativismo, reestructuración capitalista y Estado del 

bienestar. En el segundo capítulo se expone, con estricto apego a la documentación 

oficial, la estrategia económica de los gobiernos de Miguel de la Madrid y Carlos 

Salinas de Gortari, así como el balance de la ejecución de la misma, hecho por esas 

fuentes gubernamentales. En el tercer capítulo se haca una revisión, amplia, 

minuciosa y exhaustiva del sindicalismo oficial y sus varias respuestas ante los 

cambios laborales, sindicales y politicos, promovidos por el Estado y el capital. Se 

examinan las acciones del Congreso del Trabajo (CT), de la Confederación de 

Trabajadoras de México (CTM), la Confederación Revolucionarla de Obreros y 

Campesinos (CROC), la Confederación Regional Obrera Mexicana (CROM), la 

Confederación Obrera Revolucionarla (COR), el Sindicato de Trabajadoras Petroleros 

de Ja República Mexicana (STPRM), el Sindicato de Trabajadores Ferrocarrileros de 

Ja República Mexicana (STFRM), el Sindicato Nacional de Trabajadores Mineros, 

Metalúrgicos y Similares de la República Mexicana (SNTMMSRM), el Sindicato de 

Telefonistas de la República Mexicana (STRM), fa Federación de Sindieatos de 

Trabajadores al Servicio del Estado (FSTSE), el Sindicato Nacional de Trabajadores 

de Ja Educación (SNTE), y el Sindicato Nacional de Trabajadoras de la Secretaria de 

Agricultura y Recursos Hidráulicos (SNTARH). 
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En el cuarto y ultimo capítulo se an¡,illza la política laboral en sus renglones 

més Importantes -empleo, salarios, contratación colectiva, polltica sindical, etc. - y en 

sus més diversas adecuaciones: sector manutacturero, paraestatal y central. Se 

evaluen asimismo los resultados dejados por ella, luego de diez anos de gestión 

gubernamental . 

El material utilizado en cada uno da los capltulos fue recopilado durante 

varios anos, y comprende una amplia bibliografía y hamorografía amanadas- da 

entidades oficiales, organizaciones empresariales, centrales sindicales, sindicatos y 

partidos políticos. 

Esta Tesis, por ultimo, conviene anotarlo, no comprenda a todas las ramas 

de la actividad económica, ni a los sindicalismos qua estén més alié del oficial, 

como son al independiente y el patronal, dado que unas y otras rebasan sus límites 

originales. A pesar de ello, también hay que decirlo, es un paso més . en la 

Importante y necesaria tarea da llevar a cabo análisis globales da las relaciones 

entre Estado, capital y sindicatos en nuestro país. 

Tarea que, por otra parte, esperamos sea compartida por todos aquellos 

colegas que lean el presente trabajo. 
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CAPITULO! 

CORPORATIVISMO, REESTRUCTURACION CAPITALISTA Y ESTADO 

DEL BIENESTAR. CONSIDERACIONES 

TEORICAS GENERALES. 

El estudio de las relaciones entre estrategia económica neollberal, política 

laboral y sindicatos, durante la década mexicana de 1982-1992, llevado a cabo en 

esta tesis, se inscribe en el debate teórico contemporéneo sobre corporativismo, 

reestructuración capitalista y Estado del , bienestar, A continuación 

consideraciones generales. 

Cor:porat1V11mo 

Antecedente1, siglo XIX 

algunas 

La presencia de las corporaciones y sus prácticas es, históricamente, antigua. 

No obstante, su teorización explicita, es muy reciente (1). Durante el siglo XIX fueron 

dos las expresiones más Importantes de la liloSOffa del corporativismo en la Europa 

occidental: de una parte, el pensamiento polltico de Fichte y de Schlegel; y, de la otra, 

el movimiento social católico, francés y alemán. 

Johann Fichte y Friedrich Schlegel rechazaron la noción de invidualismo 

porque, éste, -sostenían- fomentaba las influencias destructivas en ta sociedad, 

(1) Phlllppe c. Schmitter, "Cooperativismo (corpolllllvlsmo)", en Matllde Luna y Rlcenlo Pozas H. 
(Coo~lnldores ), Rolaclones corporativas en un •rfpdg da tmDliGióo Instituto de lnvesüg1ciones 
Sociales /Proyecto Organizaciones Empresariales/UNAM, Mfxlco, 1992, pp.11-11 
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como la voracidad excesiva y la ambición. Para ellos, la armonía social apropiada 

sólo podría lograrse dentro de un marco de trabajo de los países fuertes y bien 

organizados. La Idea de qua el Estado debería alentar una organización social que 

condujera a fa moral cristiana, ros llevó a la conclusión de que las ocupaciones eran 

un criterio adecuado para servir de base a aquélla. Su objetivo era alcanzar la 

armonía social del período medieval dentro de las estructuras del capitalismo del 

siglo XIX. El sistema de corporativismo auspiciado por fuertes Estados nacionales 

res parecía que era el mejor enfoque. 

Flchte, por ejemplo, afirmó que el Estado debería ser el supervisor de una 

multitud de contratos entre los productores y los trabajadores; y tener a su cargo la 

asignación de mercados y la fijación de precios en varias líneas de producción. 

Propuso igualmente, que para garantizar la armonía social y la estabilidad 

económica interna, el comercio exterior quedara a cargo exclusivo del gobierno, y 

no de la empresa privada (2). 

En Francia y Alemania, por otra parte, el movimiento social católico, 

interesado vivamente por la mara situación material de los trabajadores que fes 

fmpedfa vivir decentemente y mantener un hogar cristiano favorable para sus 

familias, propusieron como solución, que los obreros y los patronos se unieran ·en 

organizaciones diseñadas para fomentar la mejor comprensión y la mayor 

cooperación entre ambos grupos. Subrayaron la unidad de intereses, de unos y otros, 

y se pensó que por medio del desarrollo de confederaciones de tales organizaciones 

obrero-patronales, se podría lograr un progreso Importante para mejorar · ra 

condición de los trabajadores. 

(2) Willlam P. Snavely, Jegrfa de los sistemas· caottellsmg soctallsmo y roqx>ratMsmp primera 
relmpR!slón, Fondo de CuHura Económica, México, 19!1, p. 216. 
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Para que tal mejora ocurriera, los obreros tendrían que reconocer y aceptar 

su ol>ligación .de trabajar honrada y ~~nzu<ia~nte, Los patri:>nos, ~,,si,i vez, 

tendrían que reconocer su responsabilidad de proporclon_ar a s.~s . trabajad()res , 

condiciones de trabajo adecuadas y un salario equitativo que los capacitara para. 

vivir con sus familias con comodidad.es sencillas. El movimiento social. , católico, ell 

suma, intentaba igualmente implantar 1.os conceptos del viejo sist.ema de gre~ios 

en el . ca.pit~lismo industrial. Le forma de corporativismo .propuesta,. empero, se , 

limitaba a la estructura económica, no incluía el propósito de , reinstalar. , .la 

estructura política de la época anterior a la revolución francesa, como pretendían 

Fichte y Schlegel (3). 

La primera guerra mundíal y el corporativismo. 

Las cons.ecuellcias de la guerra sobre. la producción, los requerimientos. el~,, 

racionamiento y movilización, a~í como la. necesidad de reducir al mínimo el 

desorden prevaleciente en la mano de obra, condujeron a las autoridades a superar 

los límites de la legislación existente para negociar contratos colectivos con · las ' 

asociaciones comerciales y los sindicatos. "Por vez primera, aquéllas 

adquirieron verdaderos poderes de coordinación y estos aseguraron su derei:ho a 

encabezar las quejas de los obreros en el sitio de trabajo. Los acuerdos· consultivos 

que daban' acceso directo a la formulación de las políticas a los representantes·· 

de los intereses proliferaron ·dentro del aparato estatal. ' La afiliación a los· · 

sindicatos aumentó considerablemente; proliferaron las asociaciones Conierciales;· his .. 

organizaciones representativas para ambos sectores desem~nar~ un papel "~a. 

(3) ldem., pp. 217 y 21 e. La mosoffa del movimiento de Clll- social fnlnc6s y elemin de 11 ~ttlm• 
mllod del siglo XIX, fue Incorporada a la encldlcll Bl!llD Ngyl!IHD · del Papa León XIII, y reafirmada en 
1931, en la Cuwtrageslmo Annp del Papa Plo XI. '-' · 
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vez más importante."<•>. 

Al final de la guerra la vieja Europa de las cinco grandes potencias sé habla 

transformado tanto que resultaba irreronocible. En toda la Europa Central y 

Orienial los tradicionales sistemas de dominio se hablan derrumbado, hablan 

surgido nuevas fuerzas pollticas y nuevos Estados nacionales; los Estados Unidos 

se perfilaban como potencia dirigente de Occidente; se hablan trasformando las 

estructuras sociales; y los sindicatos hablan conquistado casi en todas partes la 

igualdad formal de derechos frente a los empresarios (Sl. 

En estas condiciones, la imposibilidad de un retomo a la normalidad después 

de la guerra y, por ende, la permanente necesidad de negociar con representantes 

organizados de clase, sector o profesión, o de crear cierto marco opcional capaz de 

acallar sus exigencias, de una u otra manera mantuvieron al corporativismo en el 

programa polflico, subrayando al mismo tiempo que el "orden" de la posguerra más 

que algo terminado, era algo en vlas de edificación (8l. 

El corporatlvl•mo en au forma fHcl•ta. El paradigma Italiano. 

En el corporativismo de le primera posguerra, confluyeron muchos factores. 

Uno de ellos, el de la filosoffa polflica romántica y católica, antes sellalados. Sus ideas 

centrales, -armenia social, Estado fuerte, organización social basada en · 1a 

ocupación, etc.- serian recuperadas y desarrollas por el fascismo italiano. 

(4) Phlllppe c. Schlml11er, "Co!J>Oratlsmo (corporatMsmo)", .... p.12. 
(5) Wolfgang J. Mommsen, La énoca del lmpedallsmo Volumen 28, sfgfo veintiuno editores, Espana, 
1871, PI'· 333-335. 
(8) Para la experiencia alemana en la que la Constlluclón de We/mar ofreció· lnstituclonallzar Ja 
representación de los grandes grupas de Interés en el proceso polfUco, véase Kart. ~orsch, ~ 
claw y derecho do! «rabalQ Ariel, Espana 1980, pp. 9g..103;. y Richard J. Evans0. ·s ·mito de ,fa; 
revol':fcldn ausen~e en Alemania•, en Zona Abieda No. 53, octubnHj/cJembre de.1989, Espafta, pp .. 77 .. · 
118. 

~ 

1 

1 
1 
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Asi, para Beníto Mussolinl, el Estado fuerte era la condición de la existencia 

misma de la nación m: "Para el fascismo, el Estado es el absoluto ante el cual los 

individuos y los grupos no son concebibles más que en el Estado ( ... )todo está en el 

Estado y nada humano ni espiritual existe y a...1m:tlmL nada tiene valor fuera del 

Estado. En tal sentido el Fascismo es totalitario, y el Estado fascista, sintesis y 

unidad de todos los valores, interpreta, desarrolla y potencia toda la vida del pueblo" 

(8). 

En el Estado fascista, entonces, se realizaba la unidad de todas las clases, 

siendo uno de sus componentes esenciales, la organización corporativa de éstas. "El 

Ministerio de Corporaciones es un órgano gracias al cual, tanto en el centro como 

en la periferia, se realiza la corporación integral, se establece el equ11lbrio entre los 

intereses y las fuerzas del mundo económico. Esta realización es posible en el 

terreno del Estado, porque el Estado sólo se levanta por encima de los Intereses 

opuestos de los individuos y de los grupos, para coordinarlos hacia un ·r.n superior, 

facilitando esta tarea el hecho de que todas las organizaciones económicas 

reconocidas, garantizadas y protegidas en el Estado Corporativo, viven en la órbita 

común del Fascismo: aceptan la concepción doctrinaria y práctica dal Fascismo" (9). 

La idea de la armenia social cristalizaba, de esta manera, en un Estado 

administrador de corporaciones: el "Estado que concentra, controla, armoniza y 

(7) En el Consejo Nacional del Partido Fascista, del 8 de agosto de 1924, Mussollni manllest6: "Nosotros 
queremos unificar la caclón en el Estado soberano, que esté por encima de todos y qutzA contra todos, 
porque representa la continuidad moral de ta nación en la historia. Sin el estado, la nación no existe; no 
hay m6s que agregados humanos susceptibles de todas las desintegraciones que la historia les puede 
Infligir'" R.a nuoyp politice en llalla ••.edición, Mllén, 1928, p. 319). 

Esta especifica relación de Estado y nación· es una constante programática de diversos 
movimientos fascistas (Véase Roger Borderou, .El...fasWnQ. Editorial Nuestro Tiempo, México, 1981, pp, 
18y17). 
(8) Benito Mussolinl, ~ Biblioteca Formación doctrinarla Cuadernos 4, Editorial Milicia, 
Argentina, s.f., pp. 23 y 12. 
(9) ldem., p. 33. 
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modera al mismo tiempo los intereses de todas las clases sociales, que se ven 

protegidas Igualmente" (10). 

En la realidad, sin embargo, el Estado árbitro de las diferencias económicas, 

políticas, y sociales (11), operó como un poder de control obrero fuertemente 

centralizado. Disolvió los sindicatos libres y los suslituy6 por sindicatos fascistas, 

agrupados en la Confederación Nacional de Corporaciones Sindicales Fascistas, 

dirigida por personal designado por el gobierno. Los nuevos organismos sindicales, 

además, fueron jurfdicamente reconocidos como los únicos representantes legales del 

trabajo. Se eliminaron también las huelgas y los paros por ser considerados Ilegales 

y punibles ante la legislación laboral puesta en vigor desde el 3 de abril de 1926. Los 

contratos de trabajo dejaron de ser materia de negociación entre las partes. Y se 

Implantó Igualmente un sistema de tribunales del trabajo para conocer las disputas 

obrero patronales que no pudieran arreglarse a través del contrato de trabajo. Todo 

junto asestó un golpe mortal a todas las organizaciones obreras que no fueran las 

fascistas reconocidas (12). 

Los salarios de los trabajadores industriales, en virtud de esta intervención 

disciplinaria del Estado en el proceso productivo laboral se mantuvieron congelados. 

En 1939 era los mismos que en 1928 (13). 

El Estado fascista tampoco fue muy lejos en la creación del Estado del 

bienestar. Hizo menos que muchos regfmenes "liberales parlamentarios" para . 

contrarrestar los efectos de la depresión y el desempleo. El seguro de enfermedad 

(10) ldem., pp. 33 y 52. 
(11) ldem .• p. 31. 
(12) Wllll1m P. Snavely, op. cit., pp. 225 y 226. 
(13) V6ase Edward R. Tannenbaum, la exoeriencla rascfstg· sgcledgd y ci!ltura en llalla (1922-19'$) 
Allanu Edltorial, Espafta, 1975, pp. 139y140. 
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era sumamente limitado, cubris solo al propio trabajador, y únicamente con un 50 

por ciento de su jemal, sin compensación alguna por los gastos médicos. No se hizo 

ninguna mejora. en al modesto sistema naclonal del seguro de desempleo. Y sólo en 

los últimos alias del régimen fascista se pusieron en práctica pequeñas mejoras en 

el sistema da seguro de retiro (14). 

Resumiendo, el corporativismo en su forma fascista sirvió para di~regar 

e inmovilizar a la clase trabajadora italiana. (15); para privar a la clase obrera de su 

autonomla e independencia polftica y obligarla a la sujeción (16); para controlar e 

institucionalizar. el conflicto social; y, para finalmente, ejecutar, con base en lo 

anterior, una polltica económica en la qua el capital industrial, bajo la forma de los 

consgrcjos se convirtió en el auténtico regulador de la producción, y beneficiario de la 

·. acumulación.de capital (17)_ 

El nuevo orden económico de la posguerra 

Casi concluida la segunda guerra mundial, y derrotados los Estados 

corporativos en sus formas fascistas y nacionalsocialista, se inició en Bretton Woods 

la discusión del nuevo orden económico de la posguerra. Prevaleciendo el acuerdo 

establecido, en el punto de vista norteamericano. De conformidad con este .se 

protegerla el. empleo y la estabilidad económica y el gobierno estadounidense se 

sacrificarla para asegurar la expansión económica del mundo capitalista. 

(14) ldem., pp 140-141 y 144-145. 
(15) AntonkJ Gramsci, Esr.rttgs nolftlcos (1917-1933\ 2a. edición modificada, CulldemOs dti Pasado y 
Ptesente, M6xlco, 1961, p.234. 
(18) ldem.: p. :ze&. 
(17) Edwanl R. Tannenbaum, op. c/1., pp. 125 y 128. 



10 

En las negociaciones y compromisos posteriores a los acuerdos de Bretton 

Woods, estos se convirtieron en un sistema multilateral de corte liberal congruente 

con el keynesianismo y el Estado del bienestar. Para la mayorla de los involucrados, 

ello adoptó la forma de exenciones y limitaciones comerciales, asl como arreglos 

financieros especiales. Estos compromisos permilirlan un más amplio margan de 

utonomla económica nacional y un fortalecimiento del papel del Estado en la 

provisión plena de empleo y bienestar social (18). 

Iniciándose, da esa manera, una etapa económica que se prolongarla hasta 

finales de la década de los sesentas, periodo durante el cual se presentó un 

extraordinario crecimiento económico; las energlas productivas del capitalismo 

hicieron posible un significativo aumento en los niveles de vida. Además, los 

derechos sociales de la ciudadanía se esparcieron, de modo que la sociedad 

capitalista contó por entonces con un amortiguador sistemático y con cierto avance 

en las oportunidades para los menos privilegiados. Fueron anos de relativa · paz 

social basada esencialmente en la capacidad de esta economla politice para 

proporcionar beneficios excedentes cada vez más amplios. (19). 

Así pues, es un hecho, que la expansión de la economía Internacional ·fue 

simultánea .al desarrollo del moderno Estado del bienestar, y que •. como diferentes 

estudios de economla politice comparada han sostenido, "en la mayoría de los 

paises europeos, pudo contarse con la cooperación de la clase obrera gracias a 

ciertas formas de corporativismo, es decir, a ciertos acuerdos mediante los cuales 

fue posible atenuar el conflicto industrial integrando a la clase trabajadora, junto 

con los capitalistas más poderosos, a los planes económicos nacionales" (20). 

(18) John A. Hall y G. John lkenbeny, fil51all<L Nueva Imagen, México, 1991, pp. 135-137. 
(19) ldem., pp. 161 y 182. 
(20) ldem., p. 183. 
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El corporativismo en discusión. 

Gran parte del esfuerzo teóñco da la literatura politológica de los setenta en 

tomo al corporativismo intentó -como lo ha explicado Nora Rabotnikof - despojar al 

término de su adverso contenido normativo y lorjar una herramienta conceptual, en 

clava analitico-descriptiva, para la caracteñzación da los procesos de intermediación 

de intereses, de gestación de las decisiones públicas y/o (bajo otra descripción) de 

las formas de relación entre Estado y sociedad civil. Los prefijos y adjetivos 

empleados (neocorporativismo, corporativismo liberal, corporativismo, societal) 

apuntaban precisamente a diferenciarlo tanto dal corporativismo tradicional, tal como 

éste habla sido caracterizado por la teoría política o por la historia de las ideas, 

como de los fascismos italiano y alemán, configuraciones que hasta entonces 

parecían su forma paradigmática de realización histórica. 

Hasta entonces, el término corporativismo denominaba a la doctrina o 

conjunto articulado de ideas políticas que, pese a abarcar un abanico muy amplio 

de posiciones, podía caracterizarse típico- Idealmente por los siguientes rasgos: 

a) una raigambre "comunitarista" que en el pensamiento social y politico del siglo XIX 

formaba parle de la reacción ante el individualismo desenfrenado y el conflicto social 

desatado por el avance del capitalismo; b) una idea de disciplina social fundada en 

una concepción de deberes y derechos de los grupos funcionales que permitiera la 

"armonía" y la unidad orgánica requeñda para el fUncionemiento de· la sociedad; c) 

cierto tipo de programa de organización profesional, sectorial o industrial que otorgara 

a las unidades constitutivas un determinado derecho a la representación en la 

formación de las decisiones nacionales; d) alguna forma de combinación entre un 

grado de autonomía de las organizaciones y los deberes básicos de la disciplina 
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social y las jerarqulas derivadas de las necesidades del Estado-nación;. e) un 

pluralismo limitado de asociaciones operantes bajo la tutela del Estado generador de 

una red Institucional y de un sistema de poderes y contrapoderes; f) el supuesto de 

una posible "democracia orgánica en la que el individuo fuera reconocido como 

portador de intereses preciosos y calificables, y no como una unidad abstracta". En 

este sentido, todas las orientaciones corporallvistas suponlan una postura critica y de 

rechazo del modelo democrático-representativo. 

Cuando en los al\os setenta el tema del corporativismo fue retomado por la 

ciencia política de cullo anglosajón, se procedió a despojar al concepto de su 

carga normativa. En primer lugar, esta vez el término denominarla a un modelo en 

clave analítica y no prepositiva, dirigido a la descripción y explicación de los~ 

poHtjcos de las sociedades modernas especificamen\e a las formas da relación 

entre el poder ptíbliCQ e intereses sociales en la formación de las decjsiones En 

segundo lugar, el término harla referencia a prácticas e Instituciones, y constatarla 

la existencia de este tipo de prácticas en casi todas las sociedades modernas. En 

tercer lugar, el modelo (ahora con el prefijo neo) se aplicarla particularmente a las 

sociedades capitalistas avanzadas, muchas de ellas consideradas tradicionalmente 

"modelos" de democracia (21). 

En sus inicios, la discusión sobre el corporativismo como término 

poliltológico, se organizó teniendo como base de ensayo de Phillippe C. Schmilter, 

intitulado "¿Continúa el siglo del corporativismo?". En él la definición operativa del 

(21) Nora Rabotnlkof, "Corporativismo y democracia: una relación dificil", en Matllde Luna y Ricardo 
Pozas H. (coordinadores), Relaciones romoratlyas en un oeriqdg do transJdOn Instituto de 
Investigaciones Sociales/Proyecto Organizaciones Empresartales/UNAM, México, 1992, pp. 27 y 28; y 
Phlllppe c. Schmftter, "Corporatlsmo (corporativismo)", en Matllde Luna y Ricardo Pozas H. 
(coordinadores), B1!1clones comorat!yas en un oorfQdp do lmnsJclón, Instituto de lnves1Jgaclories 
Sociales/Proyectos Organizaciones Empresartales/UNAM, México, 1992, p. 3. 
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concepto, como sistema modemo y .distintivo de representación de intereses, quedó 

corno sigue: 

El ·corporativismo puede definirse como un· sistema : ,. ·de 
representación de intereses en qua las unidades · constitutivas 
están organizadas en un número limitado . de categorías 
singulares, obligatorias, no competitivas, jerárquicamente 
ordenadas y funcionalmente diferenciadas, reconocidas o 
autorizadas (si no creadas) por el Estado, y a las que se ha 
concedido un deliberado monopolio representativo dentro de sus 
respectivas categorías a cambio de observar ciertos controles 

e.sobre la elección de sus dirigentes· y la articulación de sus, 
demandas y apoyo (22). 

Diferenciado conceptualmente del corporativismo en su forma .fascista, el 

modelo neocorporativo buscaba ofrecer al análisis político una altemativa explicita 

al paradigma de las políticas de interés que hasta ese momento:· 1974, había 

dominado completamente la disciplina de la ciencia política norteamericana: el 

pluralismo. 

Este último difería del corporativismo, no obstante tener una amplia zona de 

mutua coincidencla.(23), en diversos supue.stos básicos. 

El pluralismo-sostenla Schmitter- puede definirse como un 
sistema de representación de Intereses en el que las unidades 
constitutivas están organizadas en un número no especificado 

(22) Phlllppe c. Schmitter, "¿Continua el siglo del corporativismo?", en Phillppe e, Schmltter y Gerhard 
Lehmbfuch (coordinadores), Neocomgrat!vlsmp t MAs al!a del Estgdg y el mercado· Alianza Edlt~rlal, 
M6xlco, 1992, p. 24. . 
(23) ~El pluralismo y el corporativismo COIJlparten un cierto número de presupuestos básicos, como casi 
cualquJer modelo realista de pollticas de Interés modernas: 1) la creciente Importancia de unidades 
asociacionales formales de representación; 2) la persistencia y expansión de Intereses funcionalmente 
diferenciados y potencialmente conflictivos; 3) el papel cada vez més activo del personal administrativo 
pennanente y, por ende, de la ollgarqula atrincherada en el poder; 4) la disminución de la Importancia de 
la representación territorial y partidista; 5) la tendencia secular hacia la expansión en el ·émbllo de las 
poUUcas públicas, y 6) la lnterpenetraclón de ras arenas de decisión públicas y privadas" (Phlllppe C. 
Schmltter, "¿Continúa el siglo del corporativismo?", en op. cit., p.27). 
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de categorias múltiples, voluntarias, competitivas, no 
jerárquicamente ordenadas y auto-determinadas (en cuando a su 
tipo o gama de intereses), que no están especialmente 
autorizadas, reconocidas, subsidiadas, creadas o de algún modo 
controladas por el Estado en la selección de sus dirigentes. o la 
articulación de sus Intereses, y que no ejercen un monopolio de 
la actividad representativa dentro de sus respectivas 
categorias (2•>. 

Establecido el contraste entre ambos modelos de polillcas de interés, 

Schmitter subrayó lo específicamente alternativo del corporativismo como sistema de 

representación moderna de intereses. 

En suma, tanto los pluralislas como los corporallvistas 
reconocen, aceplan y tratan de superar la creciente 
diferenciación estructural y diversidad de intereses de la 
sociedad moderna, pero ofrecen remedios poHtjcos opuestos e 
jmágeoes djvorgentas de la torma jnstjtyclonal que asumjrá 
umeJante ajstema moderno de represeotaclón de intereses Los 
primeros sugieren una formación espontánea, una 
proliferación numérica, una extensión horizontal y una 
interacción compelitiva; los segundos defienden el surgimiento 
controlado, la limitación cuantitativa, la estratificación vertical y la 
interdependencia complementaria. Los pluralistas depositan su 
fe en el equilibrio cambiante de fuerzas que mecénlcamente se · 
intersectan; los corporativlstas apelan al ajuste funcional ·de un 
todo orgánicamenle interdependiente (25). 

Como sistema distinlivo y autosostenido de representación de Intereses, el 

corporativismo incluis, por aira parte, a un gran número de paises; "muchos cuyos 

sistemas polillcos globales difieren marcadamente entre sr•: Suecia,. Suiza, los 

Paises Bajos, Noruega, Dinamarca, Austria, Espana, Portugal, Brasil, Chile, Perú, 

Grecia, Yugoeslavia y México. Todos ellos, en efecto, tenian, en general 

"asociaciones de intereses singulares, no competitivas, jerárquicamente ordenadas, 

(2•) Phlllppe C. SChmltter, po. cit., p. 27. 
(25) ldem .. p. 28. El subrayado es nuestro. 
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sectorialmente separadas que ejercen · monopolios de representación y que aceptan 

(i:lltj¡¡m o dll.!ill:lll). limitaciones impuestas o negociadas por el gobierno sobre el tipo 

de dirigentes que pueden elegir y sobre la gama e intensidad de las demandas 

que rutinariamente hacen al Estado. Como resultado, dichas asociaciones han 

alcanzado 'un estatus casi legal y un derecho prescriptivo para hablar en nombre de 

sus segmentos de la población. Son representantes del Estado en sectores enteros 

de ··la vida pública, y tienen deberes delegados a ellas que propiamente 

corresponden el servicio civil," (28). 

De la fijación de tal identidad estructural, Schmitter deducía, que más allá de 

éstas, existían elementos estructurales y funcionales, que permitían establecar la 

existencia de dos subtipos de corporativismó: el primero,·- @r:pgratiyjsmo social 

autónomo y penetrante, y el segundo, cocporativismo estatal dependiente y penetrado. 

Productos ambos subtipos de muy diferentes relaciones de poder a influencia, 

resultaban promotores de muy diferentes relaciones de j>oder e influencia y de muy 

diferentes consecuencias polfticas. "El corporativismo social se encuentra reposado 

en sistemas po!lticos con unidades territoriales relativamente autónomas y de 

múltiples capas; con procesos electorales y sistemas partidistas abiertos y 

competitivos; con autoridades ejecutivas Ideológicamente variadas y basadas en 

coaliciones, aun con subculturas polltlcas altamente estratificadas o fragmentadas. El 

corporativismo estatal suele estar asociado con sistemas políticos en que las 

subunidades territoriales están estrechamente subordinadas al podar burocrático 

central; las elecciones o no existen o son plebiscitarias, los sistemas de partidos 

están dominados o monopolizados por u~ partido único débil; las autoridades 

ejecutivas son ideológicamente exclusivas y reclutadas de entre un círculo estreCho, 

(28) ldem., pp. 30 y 31. 
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y tan es asl que son reprimidas las subculturas polltlcas basadas en la clase social, 

la . etnlcidad, la langua o el regionalismo. Él co!l'ºTalivismo sgc!al parece un 

compgoente concgmjtante sj no jnevjtable del · Estado · benefactor posliberal · 

capita!jsta avanzado grganjzado y democrá,llco· el @r.porat!yismo estatal ·parece un 

elemento definjtorjo sj no estructural del Estado neomercantilista aot!!lberal 

capitalista atrasado y autgrjtado" (27). 

Los "remedios pollticos", por último , que Schmitter ofrec!a, desde el modelo 

corporativista, a los problemas de gobemabilidad, encuadrados en las primeras 

manifestaciones de la crisis económica capitalista (1974), eran, para los países 

.capitalistas atrasados, los que siguen: 

Por doquier, el corporativismo estatal está resultando cada vez 
más costoso de mantener a través de medidas represivas, y 
progresivamente menos capaz de aportar la información 
precisa, la obediencia semivoluntarista y la complicidad 
contractual necesarias para manejar el estado capitalista 
moderno. La respuesta obvia, un camblb jnstitycjonal del Upo de 
cor.ppratjyjsmo Impuesto y excluyente al Upo yo!untarjo e 
inclll&illo.. debe aún darse pacifica y paulatinamente. Pero la 
transición al corporativismo social parece depender mucho de 
un pasado pluralista liberal , incluyendo ro siguiente: una historia 
de desarrollo organizativo autónomo; autenticidad de 
representación; choques prolongados entre clases y sectores 
que .. asumieron distintas autoimágenes y lealtades y, 
eventualmente, un cierto grado de respeto mutuo; la presencia 
de partidos competitivos y arenas parlamentarias a los qua se· 
pudiesen dirigir apelaciones generales; y, tal vez lo más 
importante, un patrón previo de relativa no -intervención del 
Estado que sólo gradualmente expandió su papel, y esto 
generalmente a petición de los intereses privados organizados: 

Los paises encerrados en el corporativismo estatal en una 
etapa más temprana de desarrollo, probablemente encontrarán 
más dificultades para evolucionar hacia una solución 
consensual. Allí la pauta establecida es de dependencia 

(27) ldem., pp. 36 y 37. El subrayado es nuestro. 
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asimétrica, de representación falsa y fragmentada, de lealtades· 
asociacionales débiles, de un conflicto reprimido o manipulado, 
de poco respeto mutuo entre grupos, de falta de medios 
eficaces de apelación para públicos. amplios y un omnipresente 
control burocrático estatal. En estas condiciones es difícil 
imaginar una transfonnación política continua hacia el 
corporativismo social; antes bien, sospechariamos que el sistema 
corporativista estatal debe primero degenerar en politicas de 
intereses abiertamente conflictivas, multifacéticas, incotroladas
en otras palabras, piuratiSRKH:OlllO parees estar ocurriendo en 
la Espana contemporánea. (29). 

Y, para los paises de capitalismo avanzado con sistemas corporativistas 

sociales: 

( ... ) algún experimento con el tipo de unidades voluntarias, 
dispersas, no especializadas, no jerárquicas, a modo de 
"colmenas", autónomamente responsables de asignar sus 
valores y resolver sus conflictos: un sistema de intereses al que 
hemos identificado tentativamente, como sindicalista (29). 

Dos anos más tarde, en 1976, Schmitter constataba la ampliación de los 

problemas de gobemabilidad en occidente. "El desplome de 'nuevos contratos 

sociales', la creciente demanda de un acceso garantizado y privilegiado, el choque 

de jurisdicciones de representación, la frustrada negociación de politicas de ingreso, 

la explosión de la etnicidad subnacionai, la búsqueda de autenticidad y participación 

en todos los niveles de autoridad, tanto privada como pública, la ~ovilización y la 

militancia de grupos previamente pasivos como los empleados públicos, la insistencia 

(28) ldem., p. 59. El subrayado es nuestro. 
(29) ldem., p. 60, El sistema de Intereses sindicalista al que hace referencia SChmHter, habla sido 
deflnkfo por él mismo, del modo que sigue: '"El sindicall;smo puede definirse como un sistema de 
agregación de Intereses (més que de representación) en qua las unidades constitutivas son un número 
llmu.do de categortas slngulares, voluntarln, no competlllvas (o mejor, apartidas), no jer6rqulcamente 
ordenadas ni funcionalmente especlallzadas, no reconocklas, aeedas o autorizadas por el Esllldo o un 
partido, no controladas en su selección de dirigentes o en la articulación de sus Intereses por el Estado o 
un partido, que no ejercen un monopolio de la representación sino que resuelven sus conflictos y 
'asignan autoritariamente sus valores' de manera autónoma, sin la Intervención del Estado•. 
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en la rebelión contra los crecientes gastos y regulaciones, la cracienta ineficacia en 

la implementación de politices públicas, la sensibilidad cada vez mayor a la privación 

relativa tanto dentro como entre las clases sociales, el súbito surgimiento de 

movimientos en tomo a una cuestión especifica, la tendencia a recurrir a medios 

de expresión polilica extralegales y sin precedentes - muchos, si no es que todos 

estos 'males' de las sociedades capitalistas industriales avanzadas pueden atribuirse 

a sus sistemas de intermediación de intereses-, sus complejos de asociaciones 

especializadas a menudo pasan por alto, si no boicotean, estructuras partidarias y 

legislativas más tradicionales y generales de articulación y agrupación. En suma, las 

asociaciones de Intereses formalmente organizadas en estas sociedades han 

tendido a adquirir un papel indispensable y ubicuo en la sociedad civil, una 

penetración e influencia dentro del aparato del Estado, y una presencia en la 

formación y promoción de la ideología y la conciencia colectiva que alteran 

radicalmente el funcionamiento liberal burgués-parlamentario-democrático de 

dominación politice" (30), 

Frente a estos problemas de gobemabilidad de la crisis capitalista, Schmitter 

enfatizaba el origen de éstos,- la red de muy organizadas y especializadas 

representaciones de intereses de clase, sectoriales, regionales, sexuales y 

generacionales- e insistía en la necesidad de hacer su análisis para entender ese 

"mar de cambios" producido dentro de la estructura del proceso político. 

El resultado de dicho análisis revelaba, al decir de Schmitter, el 

debilitamiento, en las sociedades de capitalismo avanzado de los acuerdos 

(30) Phlllppe C. Schmttter, •Modos de Intermediación de Intereses y modelos de cambio social en Europa 
occklentaJ•, en Phlllppe C. Schmltter y Gertlard lehmbruch (coordinadores), Nepcgmorally!smo 1 MAs 
a!lé del Esfado y el me[(¡ado Alianza Edltorial, México, 1992, p. 78. 
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nacionales globales y su sustitución paulatina por diversas variedades de 

mesocor¡mrativjsmo basadas en una profunda reestructuración productjya la 

intemacionalizacj6n de la economia nuevos sistemas de producción muy flexjbles y 

una tuerza de trabalo r.ada vez més especializada (31), 

Todo lo cual, no hacía sino subrayar la relación entre patrón de acumulación 

da capital y modelo da relaciones corporativas. De modo tal que al modificarse el 

primero, sa modificaba el segundo, y se configuraba una determinada relación 

entre Estado y sociedad civil, en la qua el capital lograba poner bajo control, da 

nueva cuenta, los problemas da gobemabilidad. 

El corpo111tlvismo mexicano 

En México, el corporativismo fue estudiado desda los primeros al\os de la 

década de los setentas. Amaldo Córdova, fundador de las primeras explicaciones de 

éste, plasmó los resultados de sus investigaciones, en dos obras fundamentales 

para la comprensión del acuerdo corporativo que, desde 1938, el Estado estableció 

con los sindicatos y las organizaciones empresariales, y que habría de permanecer 

vigente hasta 1982. 

En una da estas obras, La fonnación del poder polílico en México ·analizó· el 

proceso de institucionalización de los grupos sociales y sus conflictos, y en él, el 

·.desarrollo del proceso da corporatlvlzación de la sociedad, en los 

(31) Phillppe c. Schmltter, ·corporatlsmo (corporativismo)", en Matllde Luna y Ricardo Pozas H., 
Relaciones coroomffygs en yo oecfqdg de transJd6n Instituto de Investigaciones Sociales/Proyecto 
Organizaciones Empresañales/UNAM, México, 1992, p. 21. 
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siguientes términos: "En el período posrevolucionario no puede ponerse en duda 

que también la estabilidad polltica, bajo la cual se opera una movilización total de la 

sociedad, ha sido Ja base del desarrollo logrado en medio siglo. El mecanismo 

profundo de este proceso Jo ha constituido la colaboíacjón de los diferentes grupos 

sociales en un rjgldo mgdelo político en el que los grupos y sus conf!lrJns se han 

inslituc!onaljzado 

Al lajsser fajre porfiriano, que excluis de la comunidad polltica, a las.clases 

sociales inferiores y fundamentaban un régimen de privilegio, lo ha sustituido el 

régimen posrevolucionario con un sjstema de relaciones en el que las clases 

socja!es promueven sus intereses en los qye medjao lgs poderes púb!jc;os en un 

equilibrio del que dependen la estabilidad que les sjrve de base A diferencia del 

porfirismo, en el régimen posrevolucionario las clases no juegan su papel a través 

de los individuos aislados, sino a través de grupos reconocidos jurídicamente por 

el Estado y, en el fondo, de los círculos de dirigentes encargados de representarlos y 

de tratar en lo que toce a sus intereses." (32). 

En este sistema de relaciones, el acuerdo corporativo del Estado con las 

organizaciones sociales se habla transformado en una relación orgánicamente 

subordinada de estas úllimas. "La alianza, desde la época de Cárdenas, se concibe 

como unión y compromiso entre el Estado y las organizaciones, mediante los cuales 

ciertos puestos públicos, curules, subsidios, prestaciones para obreros, tierras o 

. créditos. para los campesinos, · se otorgan a cambio de actos de adhesión al Estado 

o de fidelidad para el régimen. En el trato, sin duda, queda incluida la ulilización de 

(32) Amaldo Córdova, La fgcmaclón del poder oolllico en Mtudco decimoctava reimpresión, Edlclo'nes 
Era, M6xlco, 1993, pp, 42 y 43. Los subrayados son. nuestros. 
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toda clase de recursos ofrecidos por el juego político directo, desde la presión y la 

amenaza velada, hasta el escamoteo de los términos de las negociaciones y la 

compra de los representantes obreros y campesinos" (33). 

Dicho compromiso entre Estado y sindicato, basado en el "contrato social 

populista", estaba a su vez, mediado por la estructura partidaria. ºCuando en marzo 

de 1938 el PNR se convirtió en PRM contaba ya con todos los elementos para que 

sus nuevas funciones fueran un éxito completo. Las organizaciones básicas, 

hegemónicas en cada sector social, un esplritu corporativo que informaba toda la 

política mexicana y cierto lustre popular del partido, habrlan de garantizar la 

definitiva Institucionalización del régimen de la Revolución. La política individualista 

pasó a un segundo plano, precisamente como elemento de la polltica corporatlvista. 

Los llflCl.llma devenfan los verdaderos sujetos del juego polftlco; los individuos que 

lo representaban y las instituciones y los órganos del Estado, de golpe, se 

convertfan en criaturas de los sectores mismos" (34). 

El partido del Estado resurgfa como un administrador de cor:poniclones más 

que como un administrador de masas. Y sus funciones como tal consistían ahora en 

cuidar que cada organización mantuviera su autonomfa y su aislamiento, en entender 

las disputas o las dificultades que se dieran entre ellos, en coordinar sus movimientos, 

sobre todo en época de elecciones y mantenerlas unidas, en el aislamiento, bajo la 

égida del Estado. 

(33) ldem., p. 43. 
(34) Amaldo Córdova, La pgllt!ca do masas del cardenlsmo Ediciones Era, M•xlco, 1974, p. 160. 
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Con las primeras manifestaciones de la crisis capitalista (35), se inició, desde 

el poder público, otra reflexión sobre el corporativismo y la necesidad de sus 

transformaciones. Para Manuel Camacho, el conflicto da 1968, el agotamiento del 

desarrollo estabilizador, el Inicio del proceso inflacionario, el auge de la oposición 

sindical, los cambios ocurridos en la composición y la conciencia de la clase obrera, 

y la participación de nuevas organizaciones sindicales y pollticas, eran senales 

inequívocas de un '1en6meno social y polltico de gran velocidad, que esté 

replanteando los términos de la relación entre el Estado, el régimen y la sociedad 

civil" (38). 

Los cursos de acción previsibles, derivados de dicha situación, era para el 

autor de El futuro inmediato dos: 1) un avance efectivo del pluralismo expresado en 

el reconocimiento por parte del Estado, de las fuerzas y proyectos ajenos a él y al 

sistema polllico, así como la incorporación de esta diversidad en una nueva polltlca 

que conduzca a formas racionales, negociadas y legítimas de solución de los 

conflictos; o 2) un conflicto de proporciones superiores a los anteriores del periodo 

posrevolucionarlo, de donde también resultase una redefinlción de la vida política del 

país. En este contexto general, -estructural y coyuntural a la vez- la relación del 

régimen con los trabajadores podía ser determinante para la vida nacional (37), 

(35) Para la crisis capitalista mexicana, v6ase a Alejandro Alvérez, La crisls global do! captta!!wp en 
M6!!1qq l!IM/1905 Ediciones Era, México, 1987, 178 pp. Y para la lnsurgencl• sindical, véase a 
Maxlmlno Ortega, Diez anps do slnd!r,allsmg en M6xlr.o 197Q..1HO reporte de Investigación 89, UAM
lztapalapa, marzo de 1981, 27 pp. 
(38) Manuel Camacho, L1 d•$1 obrera en la historia de Ml!xlco El futuro inmmllpto lnstHuto de 
lnvesllgaclonos sociales de la UNAM/slglo veintiuno editores, México, 1980, p. 71. 
(37) ldem., p. 71. 



( 

23 

Situada la posible relación del sistema po111ico con los sindicatos, en una 

tendencia hacia la creciente absorción de la soci¡dad civil por el Estado y a la 

simultánea expansión de aquélla fuera de éste, Majal Camacho pasaba a analizar, 

siguiendo a Schmitter, las dos estrategias factibles del régimen: la excluyente y la 

Incluyente. 

La opción excluyente se materializarla en un conjunto de 
acciones y decisiones contrarias a lo trabajadores y a su 
organización. Significarla la supresió de los derechos 
constitucionales de los trabajadores par la asociación y la 
huelga. Conllevarla la Intervención g bemamental de los 
sindicatos, ya fuera para regularlos directamente o para 
suprimir su existencia legal; del tal form qua las prácticas de 
asociación se convertirlan en delitos. igirla dislocar a las 
directivas sindicales, sobra todo a las más auténticas, pero 
también a los representantes semicorpor tivos cuyas funciones 
dejarlan de ser útiles. Asimismo llevarla a la disolución estatal 
de las organizaciones politices y sindi les y de los partidos 
politices, a la supresión del derech de huelga y a la 
declaratoria de Ilegalidad de los paros; r consiguiente a la 
intervención de la policla o tas fuerzas a adas en las fábricas. 
La intervención definitiva del Estado ~ la sociedad civil no 
podria ocurrir de manera paulatina. En algún momento se 
manifestarla la resistencia y ésta ~cj;;ciria a la escalada 
represiva incial de la que han hecho u~.~odas las dictaduras. 
El polo exlcuyente del dilema se trad ·ria finalmente en ta 
disminución permanente de tos sal rios reales de los 
trabajadores para acelerar ta acumulaci n y las exacciones a 
la riqueza nacional. 

El riesgo de la "corporativizaci6n esta al" para la mayor parte 
de la clase polllica serla considerable. l perder su legitimidad 
y dejar de ser necesarias sus accionas, su situación se volverla 
permanentemente incierta. Los dirigen! s del régimen de la 
Revolución, desde un punto de vista ra ional, sólo optarlan por 
este rumbo frente a una crisis en la qu no tuvieran otra salida 
Inmediata. 

El otro polo, de la mayor autonomi consistirla en que et 
régimen fuere permiliendO que la ·edad recuperara su 
autonomla y fortaleza. Una linea de ayor autonomla de ta 
sociedad civil requerirla de un mayor pi ralismo ideológico y de 
una delegación parcial de las repre ntaciones sindicales a 
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quienes representan fuerzas obreras efectivas. De acuerdo con 
'- sú naturaleza polltlca el régimen puede optar por una línea de 

negociación paulatina con fuerzas de oposición sindical que no 
busquen en cada momento el enfrentamiento, o que por su 
propia debilidad se vean forzadas hacia posiciones ajenas a sus 
intenciones. El proceso sólo puede avanzar de manera paulatina, 
pues una movilización popular de gran alcance o una escalada 
polltica llevarlan al desmembramiento de todos los aparatos 
del sistema polltico y a una crisis de donde muy probablemente 
surgiría un nuevo régimen (38). 

La persistencia del corporativismo estatal o su tránsito al corporativismo 

social, vistas como decisiones de carácter estratégico, no podían posponerse. 

Hacerlo, -conclula Manuel Camacho- implicaba para el sistema el "costo de un riesgo 

considerable de dismunuir su eficiencia y su capacidad pra conducir la vida política 

del pals. Las opciones sindicales del sistema están estrechamente ligadas a las 

posibllldades de gobierno de la clase política mexicana" (39). 

Mos més tarde, la opción excluyente, decidida por los gobiernos neoliberales 

de Miguel de la Madrid Hurtado y Carlos Salinas de Gortari, habla dado lugar a 

nuevas relaciones entre Estado y sociedad civil, a un nuevo modelo de relaciones 

laborales -neocorporativo- en el que el viejo pacto corporativo de los ellos treintas, 

propio del periodo de la industrialización, tendenclalmente empezaba a ser abolido 

<40>. Respondiendo este nuevo sistema de relaciones laborales a los cambios 

operados en el patrón de acumulación de capital y en el Estado. 

(38) ldem., pp. 147 y 148. 
(39) ldem .. p. 149. 
(40) Veue Mu Ortega y Ana Alicia Solls de Alba, "Estado, capital y sindicatos, México 1983-1958", en 
Esthela Gutlérrez Garza (coordinadora). Testlmonlos de lp qisls 4 Los sa)dos do\ Sft)!en!o t1a2a.19n1» 
UAM-lztapalapa/slglo veintiuno edHonos, México, 1990, p. 234. 
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Reeatructuraci6n capitaltata 

Crisis del fordlsmo 

A fines de los años sesentas, el fordismo como modelo de desarroilci capitalista 

entró en conflicto (41J. Dificultándose, en consecuencia, la obtención de ganancias de 

"productividad" en sentido estricto (an la eficacia de cada operación) y el control 

riguroso sobra la intensidad del trabajo de los operarios (número de operaciones por 

hora de trabajo); frenándose el alza del poder de compra de los trabajadores 
' . ' . 

asalariados directamente productivos, y da los no directamente productivos -

personal de educación y de salud del sector público, y terciario mercantil y financiero 
. . 

del sector privado-; y erosionándose la regulación de los ingresos por el Estado y las 

convenciones (contrataciones) colectivas nacionales (42J. 

Luego, con el "choque monetarista" de 1979-1981, algunos de los mayores 

paises capitalistas avanzados hicieron finalmente su elección, dieron prioridad a la 

competitividad y a la reconstrucción de las ganancias, emprendieron la destrucción del 

conjunto de regulaciones de la relación salarial, y pusieron· con ello punto final a la 

era fordista. 

La crisis del fordismo, como crisis de un paradigma tecnológico o modelo de 

industrialización, como un régimen da acumulación, y como un modo de regulación, 

dejó dos saldo.s de Importancia: la crisis del empleo y la crisis del Estado del 

bienestar. 

(41) Danl61e lel>Oq¡ne y Alan Uplelz, "El posfordlsmo y su _.¡o•, en lnvatlplcll!o EmnOmlca 
Facuflllcl de Economla de la UNAM. No. 205, jullo-sepllembre de 1993, p. 175. 
(42) ldem., pp. 175-180; GIO<lllD Rodono, ·~v1 e $11Umentl.dell • lntervento pubfli:o•, en Adrlanl 
Barcellon• & anrt, sunp pmgr1mmaziooe Una Mmll cbl4ya cte 11 PO'hlce lllijlnl · ~ .. 114, De 
oonato edttore, Ban, llalla, 1981, pp. 91 y 92; y Pene Corrlgon, "Nola lntroduttlv• .sul cePllallsmo 
asslstenzlale e 11 ruolo.dello stato• en Lello Basso, (cun e lntroduzkme) Stlfo o mar r11111·wnuz1onl 
Gabrlele MazzOla edttoie, Miiano, !taiia, 1979, pp. 141-145. 
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RHpuesta capitalista a la crisis del fordlsmo. 

La respuesla del capital a Ja crisis. del fordismo, colocada en el terreno de la 

reorganización del proceso de trabajo y de la relación salarial (43), se expresó en Ja 

destrucción de las viejas industrias basadas en el principio fordista y el impulso de un 

paradigma industrial basado en Ja revolución tecnológica<«>. 

Los efecJos de Ja invasión del microprocesador y las interfases electrónicas en 

Jos nuevos productos en el proceso de trabajo mismo, -rasgo principal de Ja 

revolución tecnológica- fueron algunos de Jos que a continuación se indican: 

1.- Se produjo una profundización de la separación entre el trabajo de 

ejecución llevado a cabo por el obrero y el trabjo de Ja planificación, programación y 

control de Ja producción, realizado por Jos técnicos (45). 

2.~ Se generó una mayor concenlración en Ja dirección de Ja empresa de toda 

información que se refiere tanto al proceso de fabricación como al comportamiento 

(43) En fa configuración de la relación salarial, según Robert Boyer, Intervienen cinco componenles: el 
Upo de medios de producclón; la forma de la división social y técnica del trabajo; la modalidad de 
movilización y apego de los asalariados a la empresa; los detennlnantes del Ingreso salarf1I, directo e 
Indirecto y, finalmente, Ja forma de vida asalariada, més o menos ligada a Ja adqulstción de mercancfas 
o a la utillzacJón de servicios coledivos que estlln fuera del mercado (Robert Boyer, La •eoda de fa 
regu!qcfón· un an41ls.\$ cdlico SECVT/CONICET/CNRS/Edftorfal Humanttas, Argentina, 1989, p.83). 
(44) Una empila expcsldón general sobre Ja revolución tecnológica se encuentra en Alberto Torfer 
MarteU, Maftana ea 2000 estrategia para el futuro edltorfal nueva esperanza, México, 1987, 244 pp. 
Otras dos obras, igualmente utlles, son; Joel de Rosnay, Los seodems de ra vid• De 11 sodftdad 
!ndustdal • 11 pubura do la 1ntoanactón FCE, México, 1989, 192 pp.; y Francis Salle y Gérard Eymery, 
Lgs nueyM modios da romynlcarJón masJya Fondo de Cultura Económica, M6Jdco, 1989, 183 pp. 
(45) SObre el desplazamiento de la Intervención humana en general en el ~ productivo, Glorglo 
Benvenutto, advierte: •0gg1, automazlone e robotlca abollscono -o comunque pos.sano portare In breve 

· ·ad abollre--·.~ lnteNento dell' uomo nena produzJone,· spostandolo a monte verso la sua pura e seimpUce 
·. programazione. E: perfettamente Jmmaglnablle -e reaflzzabile fin da ora- una fabbrtca In grado di produrre 

· senza la presenza di un solo lavoratore, sotto 11 conlrol/o di una mac:chlna. E questa é certamente una 
rlvoluzJone (Aldo Forbfce, Robot computer e •auovt operar• Lavoro ital/anofTeml d'oggl, Franca: Angel!, 
Milano, llalla, 1985,p.18. · ·· 
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de los trabajadores. Es decir, se perfeccionan los sistemas de control y seguimiento 

estricto del cumplimiento individual de las tareas. 

3.- Se simplificaron las tareas que debla realizar el trabajador, con una 

marcada tendencia a reducir sus funciones a las de simple vigilante de signos y 

senales sonoras, a producir la pérdida del dominio técnico que antes tenla el 

obrero, y a eliminar su cultura técnica original. 

De modo tal que descalificados los trabajadores, los técnicos, en el polo 

opuesto. se sobrecalificaran, al quedar como los responsables de todos los aspectos 

que requerlan toma de decisiones. 

4.- Se produjo una disminución del número de empleos, y una mayor 

segmentación de la fuerza de trabajo, al crearse nuevas formas de empleo 

pro~isional para adecuar los vólumenes de producción a l~s exigencias del mercado. 

5.- Se reorganizaron los contenidos profesionales del trabajo, de acuerdo con 

el tipo de proceso en cuestión y de acuerdo al tipo de tecnologia empleada: Industria 

de proceso continuo, industrias de serie e informatización del sector terciario (48). · 

En resumen, tres fueron al menos los grandes efectos de la revo.lución 

tecnologlca sobre la reorganización del proceso de trabajo: reducción de los 

puestos· de trabajo, descalificación creciente de la mano de obra; y marginación 

laboral de las mujeres:'l47l. 

(46) Consuelo lranzo, "Cambio tecno16glco y trabajo•, en Femando Calero (coordinador), Nuevos retos 
del sJnd!calismo ILDIS/Editorial Nueva Sociedad, Venezuela, 1988, pp. 52~55. 
(47) ldem., p. 55; y "Lavoratricl e nuove tecnologle", en Aldo Forblce, Robot computer e "nupyl operal" 
Lavoro ltaliano!Teml d'oggl, Franco Angeli, Miiano, llalla, 1985, pp. 74--92. 
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La revolución tecnológica, de otra parte, modificó las relaciones laborales 

(salariales y contractuales) y sindicales. Estableciendo, en el primer aspecto, nuevas 

relaciones entre trabajador y proceso de trabajo (implicaciones individuales o 

colectivas), entre el salario y la productividad, y entre estos dos últimos y los 

modelos de contratación de trabajo ( rígido y flexibíe). E inaugurando, en el segundo 

aspecto, tensiones diversas de carácter sindical-interorización de obligaciones 

colectivas o autoregulación, intensificación de la carga individual o colectiva de 

trabajo, formas precarias de trabajo, erosión de los mecanismos de negociación 

institucional por la preponderancia de los mecanismos de participación directa de 

base, etc.- y nuevas modalidades de relación obrero patronal (48). 

Flaxlbllldad da lo• marcado• da trabajo. 

Simultáneamente a la revolución tecnológica se desarrolló, en el plano de la 

gestión empresarial y la organización del trabajo, la búsqueda de una mayor 

flgldbil.idall. de los mercados de trabajo en general. Entendida ésla, como lo 

hace Robert Boyar, como: 

(48) consuelo lranzo, agrupa estas modaUdades de relación obrero-patronal, en cuatro grandes 
tendencias de origenes diversos: norteamericano, japonés, Inglés y aleméo-nórdlco (Consuelo lranzo, 
•cambio tecnológico y trabajo•, en Femando Calero (Coordinador), Nyeygs retoS do! Sfndlc;al!wp 
ILOIS/Edttortal Nueva Sociedad, Venezuela, 1988, pp.78-81. Por su parte, Oaoléle leborgne y Alaln 
Upletz establecen seis combinaciones basadas en las fonnas de reorganización del proceso de trabajo y 
de contratación: 1) polarización en las callflcaclones y rigidez en el contrato salarfal; 2) paradigma 
lndustrtal fordist• con mayor flexlbUklad en el contrato de trab8jo; 3) tentativa de Implicación lndMdual 
en el Interior de un contrato de trabajo rfgldo; 4) Implicación Individual més contrato de trabajo Oexlble; 5) 
negociación colectiva sobra el proceso de trabajo mlls contrato nexlble; y 6) negociación colectiva de la 
Implicación en el Interior de un contrato salarial rfgldo (Cfr. Oaléle leborgne y Alaln Uplelz, "El 
posfordlsmo y su espacio•, en lnyestigarJóo Erooómlr.a Facuttad de Economla de la UNAM, No. 205, 
jullo-sepllembre de 1993, pp. 187-190). 

• 
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a) la mayor o menor adaptabilidad de la organjzacjón productiva La figura 

emblemática de esta forma de organización industrial seria la fábrica flexible, 

. ampliamente automatizada y que incorpora en su propio principio de organización 

una variabilidad más o menos completa el volumen y a la definición de los productos 

requeridos por los mercados; b) la aptitud de los trabajadores para cambjar de 

puesto de trabajo dentro de una organización de conjunto dada ... o quizá en rápida 

transformación (relación con la primera definición). La palabra clave era la 

polivalencla de la mano de. obra: posibilidad de ocupación de puestos de trabajo 

variados, formación general y técnica suficientemente amplia, interés de los 

asalariados en la calidad, ausencia de barreras ·infranqueables entre los obreros, los 

capataces y los técnicos; e) la débilidad de las restrir.ciones jurídicas de regulación 

del cgntrato laboral y, en particular, las decisiones de despido. Esta aceptación 

estarla vinculada con los aspectos institucionales relacionados con el derecho del 

trabajo y/o con las claúsulas de los convenios colectivos. Reagrupándose bajo esta 

forma todos los factores propiciatorios de la l!lllYilidlllL de los asalariados entre las 

empresas, los oficios y las regiones; d) la sensjbj!!dad de los salarios (nominales y/o 

reales) a la situación económica, propia· de cada empresa o general, en lo referente 

al ~ de trabajo. La djferenc!aclón de los salarios de acuerdo coli la situación 

financiera de la empresas y la productividad individual o incluso la supresión o 

reducción de la leglslaclón sobre el salario minimo, seria su rasgo caracteristlco; e) la 

posibilidad de las empresas de sustraersa a una parte de las deduccignes sociales 

l!-filldlln y, más en general, de librarse de. las regulaciones públicas que limit~ban 

su libertad de gestión. El objetivo era reducir la gran diferencia entre · 1a renta 

percibida por los asalariados y su coste global para la empresa; reestructurar y 

racionalizar las intervenciones del Estado para lograr una mayor eficacia en. la 

creación de empleos. El símbolo de esta flexibilidad podría ser la economia 
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··sumergida y el Estado mlnimo (49). 

Asl definida, la flexibilidd configuraba, entonces, un nuevo modelo de 

relaciones laborales que, en el contexto de crisis y reestructuración capitalista, 

buscaba imponer a los trabajadores, los ajustes a la baja de la mayoría de sus logros 

sindicales (50). 

M6xlco, reastructuracíón capltalista y flexíbllfzaclón laboral. 

La reestructuración capitalista en México asumió, centralmente, tres grandes 

características: 1) superación de los obstáculos al aumento de la productividad, por 

medio del cambio de los sistemas productivos. Se incorporó la tecnología informática 

y de control computarizado en las principales ramas industriales: automotriz, química, 

(49) Robert Boyer (dirección), La ftexibJlldad del tmbA)p en Europa Un esh1d!o cgmparallyp de las 
transtoonaclonM del lrabalp aylaria<fp en siete oaíses e ni re 1 Q73 y 1985 Ministerios del Trabajo y 
Segurtdad social, Espana, 1988, pp. 278-282. 
(50) Atgunos de los textos más Importantes en donde se analiza y discute el tema de la flexlbllldad, son: 
Robert Boyer, "la Informatización de la producción y la pollvalencia", en Esthela Gutlérrez Garza 
(coordinadora), La ocupación del Mym Flex!b!!!zadón del trab¡jo y desreg1amenlact0n laboral 
Fundación Frtedrtch Ebert-Méxlco/Edltortal Nueva Sociedad, Venezuela, 1990, pp. 23-44; Benjamln 
Cortat, El t11!er y el mbgt Ensayos SQbm el fordismo y la producclóo en masa en la era de la electrónica 
siglo veintiuno editores, Mé>clco, 1992, 266 pp. : Mlchel J. Piare y Char1es F. Sabe!, La segunda ruptura 
l.mSUl\óaL Afianza Universidad, Espafta, 1990, 455 pp.; Mlchel Piore, ·oos concepciones sobre. la 
fle>clbllldad del trabajo•, en Esthela Gutiérrez Garza (coordinadora), en La ocupacl6o del Mum 
Flexlbil\¡;aclón del lmbalp y desreglameotación laboral Fundación Friedrich Ebert-Méxlco/Editorial 
Nueva Sociedad, Venezuela, 1990, pp.13-22; Albert Recio Andreu, Capltallsmp y roanas do g>ntralaclón 
lalr!lral. Mlnlsterto del Trabajo y Segurtdad Social, Espana, 1988, 506 pp. ;Albert Recio, "Flexibilidad, 
eficiencia y desJgualdad (notas sobre fle>clbllldad laboral)•, en Soclologfa del Trabajo. nueva época. No.4, 
otono .. de 1988, siglo veintiuno de Espafta edttores, Espafta, 1988, pp. 81-105; Phlllpe Tmuvé, 
•¿Management de las fJe>clbllldedes o fle>clbllldades del management?•, en Sqclploofg del Trabalp nueva 
época, No.7, otono de 1989, siglo veintiuno de Espana editores, Espaf\a, 1989, pp. 3-33; Chl1s Smlth, 
•especfallzacfón flexible, automatización y producción en serie", en Soclplogfa del Tmbalp nueva época, 
No. 7, otono de 1989, siglo veintiuno de Espana editores, Espana, 1989, pp. 35-61; Chartes F. 
Sabel,Mlchael J. Piare y Mlchael Storper, "Tres respuestas a Ash Amln y Kevln Roblns•, en ~ 
~ E>ctraordlnario 1991, siglo veintiuno de Espai1a, editores, Espana, 1991, pp. 231-255;y 
Cartas Prieto, •cambios en la gestión de mano de abra: interpretaciones y crftlca", en Spctoloo!g de1 
IrabalQ. No. 16, otofto/92, siglo veintiuno de Espana editores, Espana, 1992, pp. n-101. 
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telecomunicaciones y electrónica, principalmente en el renglón de las computadoras 

(51). Se redefinió la heterogeneidad industrial. Se reestructuró el sector paraestatal 

de la economla -privatización, reestructuración productiva, desincorporación y 

reducción de los costos de gestión estatal de la fuerza de trabajo y los subsidios-. Y 

se flexibilizaron los mercados de trabajo; 2) redefinición de los espacios de 

valorización del capital. Dichos espacios fueron: la privatización del sector 

paraestatal, la subcontratación y la producción da bienes y servicios para el 

mercado interno; y 3) primacia de los mercados externos para la realización de la 

producción nacional. El gobierno exigió a las empresas con capital extranjero, el 

establecimiento de compromisos de exportación, al mismo tiempo que liberalizó el 

comercio exterior y dió mayores incentivos a la IED (52). 

Los impactos de esta reestructuración sobre los procesos de trabajo y el 

empleo, el salario y la norma de consumo, y el contrato colectivo de trabajo, fueron, 

como se sabe, enormes. Incidiendo además, todos ellos, sobre las instituciones 

sindicales. 

(51) Para el estudio de la reconversión tecnol6glca en estas cuatro ramas, veése: Vlctor M. Serla, 
"Reconversión tecnológica y nexibllización del trabajo: el caso de la Industria de bienes de capitel, la 
electrónica y las telecomunlcaclones", en Esthela Gutlérrez Garza (coordinadora), La ocupación del 
fu1ym Flex!bll!zaclón del trabajo y desreolameotaclón laboral Fundación Frtedrich Ebert· 
México/Editorial Nueva Sociedad, Venezuela, 1990, pp. 8~117; alejandro Dabat y Miguel A. Rivera 
Rfos, "La reconversión tecnológica en México y sus consecuencias sociales", en Varios, lndµSfda Efilado 
y sociedad La reestrudurac!ón !ndusfdal en AmérJCft Latina y Eumoa EURAUCentro de Investigaciones 
Europeo-Lallnoamericanas/FundaclOn Fredrich Ebert en Argentlna/Edltortal Nueva Sociedad, Venezuela, 
1989, pp. 235-262; Adrián Sotelo Valencia, Még!co· deoeodencla y modemlzaclOn Ediciones El 
Caballlto, Mexico, 1993, pp. 105-121; Amul!o Arteaga Garcla, "Reconversión Industrial y flexibilidad del 
trabajo en la Industria automotriz en México, 1981·1986•, en Esthela Gutlérrez Garza (coordinadora), 
Testimonios de la crisis 3 Austeridad y recgoverslón slglo veintiuno edttoreslUNAM, México, 1988, pp. 
166-187; Josefina Morales, • La restructuraci6n Industrial •en Le reestnfCturacl6n Industrial en M6x!r.o 
Cinco a!iQSd:O$ ftmdqmentales, llEclUNAMIEd"orlal Nuestro Tiempo, México, 1092, pp. 55-97. 
(52) Raúl Omelas Bemal, lnyeCSión extraniem direda y reestruc;turac16n lndu;r;fda! llEclUNAM,Méxlco, 
1991, pp. 120-122; Arturo Huerta, Llbera!lzaciOo e Inestabilidad económica en México Ed"orlal 
Olana/UNAM,Méxlco,1992,pp. 105·143; Arturo Ortiz Wadgymar, lntrpcfuccióo al cgmertlq exterior de. 
~ llEc/UNAM/Edllorial Nuestro Tiempo, México, 1990, pp. 137-211: Arturo Ortiz Wadgymar, El 
fracaso nep!lbeml en México <8 anos de Fondpmeaeladsmg 1982·1988) Editorial Nuestro Tiempo , 
México, 1988,135 pp. 
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En las ramas electrónica (maqu\ladoras de importación), metalmecánlca y 

petroquimica secundaria, la reorganización de los procesos de trabajo dió como 

resultado la disminución de la participación del obrero manual y del operario de 

máquina, el incremento de la participación de los técnicos e ingenieros de producción, 

y la Imbricación de funciones, sobre todo a nivel de mantenimiento, supervisión y 

control de calidad. Con lo cual se produjeron cambios en los contenidos del trabajo 

y en la estructura ocupacional. (53). 

En la industria automolriz, la reorganización de los procesos de trabajo produjo 

miles de despidos, la aparición de una nueva generación de obreros de alta 

adaptabilidad a los cambios productivos, la sustitución de los obreros de fuerza fisica 

y habilidad para manejar máquinas individaules por otro capaz de supervisar 

sistemas automatizados y seguir secuencias de indicadores en los tableros 

electrónicos (5-4). 

En el sector talefónlco, la automatización produjo reducción del empleo, 

simplicación del proceso de trabajo y mayor capacidad del capital de supervisión y 

control sobra el mismo (55). 

En general, lo sucedido en astas ramas y saetaras, permiten sellalar, que la 

reorganización de los procesos de trabajo tuvo tres efectos básicos: generó 

(53) Leonard Mertens, Crisis económica y reyoluclOo 1ecno!Oglcp Hacia nyeyas ft$fnlfegfas de 113 
oman1laclgo05 &JmUcales ORIT/Edttorla1 Nueva Sociedad, Venezuela, 1990, pp. 96-98. 
(54) AleJandro Oabat y M~uel A. Rivera Rlos, •La reconversión tecnológica en México y sus 
consecuencias soct11es•, en Industria E:;fldo y 30dmttd La reostmct11r1c100 lndustdal en Am6dca 
Latine v Europa EURAUCentro de lnvesUgaclones Europeo-LatlnoamertcanaslFundaclón Friedrlch Ebert 
en Argentina/Editorial Nueva Socledad,Venezuela, 1989, pp. 242-245. 
(55) ldem., p. 249. 
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desempleo en gran escala, descalificó y/o recalificó a los trabajadores, e Intensificó 

el esfuerzo y el desgaste obrero (58). 

El precio de la fuerza de trabajo, por otra parte, fue abaratado a través del 

control salarial y la elevación de precios, tarifas e impuestos; de flexibilizar · el salario a 

través de la anulación del contrato colectivo y da la creación de nuevas formas de 

contratación en las que el establecimiento del precio de la fuerza de trabajo ya no 

estaría en función de su reproducción, sino da la producción, la productivlda, la 

intensidad y la califlcación; y de subordinarlo a las exigencias del capital y del 

mercado, a través de acuerdos nacionales y convenios particulares de productividad: 

Pactos, servicio civil de carrera, y sistemas de estímulos, fueron los instrumentos 

de la nueva formación salarial (57). 

En materia contractual, la flexíbilización y dasreglamentaclón de los contratos 

colectivos de trabajo más importantes se llevó a cabo, sobre todo, en el gobierno de 

Carlos Salinas de Gortari. Estableciendo en la base ele su redisetlo, la polivalencia , la 

movilidad, la diferenciación salarial y la disminución de prestaciones o su 

(58) ldem., pp. 250-258. 
(57) Velise Max Ortega, "Neoliberalismo y pollllca salañol", ponencia pesentedo en et seminario 
-•I sobre AllemaUvas para la Economla, Meldcana, el 211 de Odubnl de 11193, en la Facullad de 
Clendn Poffllcas y SOcllles de la UNAM, 12 pp. -: Ana Alicia Solls de Mili, La UAM YIDQY•nfl• 
del ooqHbert!lamo entre insUluclQnn do ed•arMJM NMdgr COlecá6n Reportes de JnvestlgKlón, UAM. 
lzlopolapa, sepllembfe de 1992,28 pp.; ROiando ~ campes y Enrique Gonztlez Tiburclo, 
•ProtNtbiHdades de I• economfa mexteana•, en V•rios, ywm hldal et 2000 Qcyfln y ppdgOn 
EdKori•I Nueva Sociedld/UNITAR/ PROl.'F-FNUAP, Venezueta, 1111111, pp. 127-129; Eelheta Gull6mlz 
Garza, "De la relación salarial monopolista a la llexlbllldad del lnbljo. M6Jdco , 11190-19811" , en Estltela 
Gut\6n'eZ. Garza (coonSlnadora), TeSflmonJos do la qlail 2 La pi@ del EstMfQ del bittOMt•r siolo 
velntlunoJUNAM,M6xlco, pp. 129-173; y Alberto Arroyo, "La pollllca 51lati•I en el modelo neollberal: 
1978-1992", en ppl!$ 92 Anuartg dg SQdp1ogfp UAM. fzlapalapa, M6xk:o, 1993, pp. 61~90. 
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adelgazamiento monetario (58). :r:.;..: 

Cda!a del Estado del blanaatar kayne1iano 

Estado del bienestar. 

El Estado del bieneslar conslituido por un conjunto de insliluclones públicas 

supueslamente deslinadas a elevar la calidad de vida de la fueza de trabajo o de la 

población en su conjunto y a reducir las diferencias sociales ocasionadas por el 

funcionamiento del mercado, operó en el terreno de la djstrjbucjón secundarla del 

ingrem medianle trasnferencias monelarias directas (pensiones, prestaciones por 

desempleo o asignaciones familiares) o indirectas (subsidio a productos de consumo 

básico), provisión de bienes (programa de complementación alimentarla) y prestación 

de servicios (educación o salud). El establecimiento de regulación protectora· de las 

condiciones de trabajo (higiene en fábricas), del medio ambiente o de la calidad de 

bienes ·y servicios fue finalmente otro de sus instrumentos (59). 

(58) Veáse Ana Allcla Solfs de Alba, •polftica laboral, productividad y mujeres trabajadoras•, en tem. Ano 
15, No.106, octubre de 1991, pp ... 8. Y, Adrián Sotelo Valencia, México· deoeodeocla y modernización 
Ediciones el Caballito, México, 1993, pp, 10>134; Adrián Solelo Valencia, "Modernización y 
desreglamentaclOn del contrato colectivo en Teléfonos de México•, en Esthela Gutlérrez Garza 
(coordinadora), Lq ocupgclón del ft1lum Elexlhl!llzaclón del trabalp y desreglamenlgción !abQral¡ 
Fundación Friedrich Ebert-Méxlco/Edilorial Nueva Sociedad, Venezuela, 1990, pp. 127-135; y Nestor de 
Buen, "FlexlblllzaclOn y desreglamentaclón: dos vfas diferentes•, en Esthela Gutl6rrez Garza 
(co0rdlnarocta), La ocupación del fiduro O!e;w!bil!zaclón del tmbalp y desg!amentaclón !atxual Fundación 
Friedrich Ebert·Méxlco/Edltorial Nueva Sociedad, Venezuela, 1990, pp.121-125. . 
(59). Cfr. Ernesto A. lsuanl, "Blsmarck o Keynes: ¿Quién es el culpable? Notas sobre la Crisis de 
Acumulación", en Ernesto lsuanl, Rubén Lo Vuolo y Emilio Tentl Fanfanl, El E$1,adp benefpQpt Un 
paradigma en cri51s Mino y Dávlla Editores, Argentina, 1991, pp. 1 O y 11. 
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Su lógica de desarrollo obedeció fundamentalmente a dos determinantes. El 

conflicto social y la competencia política en un contexto de creciente democratización 

de la sociedad capitalista. 

Estado del bienestar keyneslano. 

El Estado del bienestar en la etapa keynesiana desarrolló sus formas 

embrionarias a partir de la Gran Depresión pero adquirió contornos definidos en la 

segunda posguerra y representó un nuevo ciclo de intervención estatal en la 

economía mundial. 

Su aparición obedeció a la necesidad de regularizar el ciclo económico y 

evitar las fluctuaciones disruptivas en el proceso de acumulación de capital, 

haciendo de éste, la producción y la djstdbucjón primada del ingreso sus ámbitos 

fundamentales de operación. 

Asi, el Estado del bienestar keynesiano no solo se plantearla el restablecimiento 

del equilibrio automático del mercado mediante la incorporación de le clase obrera 

como parte del sistema de la administración de la demanda efectiva, sino que se 

haria cargo de la gestión directa de la fuerza de trabajo al menos en tres niveles : 

a) la fijación del marco jurldico y legal de las relaciones de explotación (la jornada 

laboral, el trabajo infantil, el salario); b) la instauración del salarlo indirecto 

(prestaciones sociales) para asegurar la reconstitución de la fuerza de trabajo, y c) la 

estructuración de la asistencia social para orientarla hacia la reserva de mano de 

obra. (80), 

(60) Gulllenno Farfé.n, "Capital, trabajo y Estado del bienestar en el capitalismo avanzado", en Esthela 
Gutlérrez (coordinadora), Testlmgn!gs de la crisis 2 ta rri:;IS del Estado del blenostgr siglo veintiuno 
edttores/FCPyS de la UNAM, México, 1988, p. 35. 
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Con esta doble función de gestión de los grandes equilibrios del proceso de 

acumulación de capital y de la relación de explotación y trabajo en el proceso de 

producción, el Estado del bienestar como el Estado de la producción en masa, 

establecla, al mismo tiempo, una especifica forma de dominación propia del Estado 

capitalista en la fase histórica correspondiente al fordismo (61l. 

Esa forma de dominación, cristalizada en las estructuras corporativas, 

funcionaria como un "sistema de colaboración de clases estatalmente estructurado11 a 

pesar del cual los sindicatos, en tanto parte medular de ese sistema, no perderían 

su carácter de órganos representativos de la clase obrera, sin confundirse con los 

aparatos de Estado, sin romper sus nexos de clase y más bien utilizándolos para 

lograr la legitimación de las políticas estatales y el control de sus miembros (62). 

Recapitulando, la fórmula pacificadora de las democracias capitalistas 

avanzadas, constituida por el Estado del bienestar keynesiano, consistiría 

esencialmenente, y por un largo periodo, en el compromiso explicito del aparato del 

Estado de hacer llegar su ayuda y apoyo (ya fuera en forma de dinero o prestaciones) 

a aquellos ciudadanos que se encontraran en situaciones de especial necesidad o 

expuestos a especiales peligros característicos de las sociedades de mercado; tales 

ayudas serian otorgadas sobre la base de derechos legalmente concedidos a los 

ciudadanos. En segundo término, el Estado del bienestar keyesiano · repasarla en el 

reconocimiento del papel formal desempel\ado por los sindicatos tanto en las 

negociaciones colectivas entre trabajo y capital, como en el proceso de la formación 

(81) Dicha dominación, fundada en la gestión estatal de la fuerza de trabajo, se derivaba de la propuesta 
keyneslana que si bien representa, en el nivel de las formas económicas, una redeflnlclón de las 
relaciones entre oferta y demanda (como logra captar1o cortat), de otras partes slgnmca también una 
absorción de la potencia del obrero coledlvo materializada en su gldgnomta PO!lHca (Gulllenno Ferfén, 
loe. cl1., p. 38). 
{82) Guillenno Farfén, loe. cit., p. 42. 

.. 
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de las políticas públicas. Ambos componentes estructurales del Estado del bienestar 

serian considerados como mecanismos de de regulación del conflicto de clases, 

equilibradores del poder asimétrico del trabajo y el capital, y, por ende, como 

superación de las causas de la aparición de los conflictos y contradicciones 

disruptivas que habían caracterizado al Estado del bienestar prekeynesiano, del 

capitalismo liberal (63). 

A partir de la crisis económica mundial que comenzó en 1967, se elevó el 

desempleo en ras paises industrializados de la OCDE, aumentó la tasa de Inflación, 

descendió la tasa de ganancia, se reorientó la inversión, se reestructuró . la 

producción, y se produjo un crecimiento diferencial en productividad y competitividad 

entre los mismos paises de capitalismo avanzado (Ml. 

Coincidiendo con la crisis económica mundial y sus recesiones, la fórmula del 

Estado del bienestar keynesiano se convirtió en si misma en objeto de dudas, critica 

de principios y conflicto político (65). 

Puesto en crisis el Estado del bienestar keynesiano por ta crisis del fordismo, 

ras formas de regulación y dominación capitalista preval.ecientes ced.leron el paso a la 

crisis de representivldad y representación de las dlrigencias sindicales y políticas de 

los. trabajadores, y a la iniciativa del capital que "negaba la legitimidad del Estado 

interventor y que demandaba el retomo de la sociedad a las libres fuerzas del 

(fS3) Claus Offe. La sgcledad del lrabalg Pmblemgs estructuraros y nerspecflyas de f1duró Allarlza 
EdHortal, Espana, 1992, p. 371; y Claus Offe, loopyemab!IH o m1rtamentg dallo dempcrazle Societé 
edltrlce 11 Mullno, Bologna, Italia, 1982, p. 85. 
(84) Ve6se André Gunder Frank, El desafio de la crls1s Crisis econOm!ca myodlal lmn(as · pgllt!cas 
lntamasloo•les y desafio eumoeo Editorial Nueva Sociedad, Venezuela, 1988, pp. 63-70. 
(85) Una sfntesls de las criticas monetartstas y soclallastas al Estado del bienestar keyneslano, puede 
verse en Claus Off e, La sociedad del trabalp problemas estructurales y Mmpectivp del futuro Alianza 
Editorial, Espafta, 1992, pp, 373-364. 
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mercado, a la familia, al Individuo y a las tradiciones liberales'; (66). 

Luego de la derrota histórica del trabajo, la relación entre éste y el capiial, se 

transformó. Imponiéndose, una vez roto el pacto social, nuevas disciplinas laborales, 

nuevas normas productivas, salariales, de consumo y de relación sindical <67l. 

Garantizadas todas ellas por nuevos modelos normativos de reorientación económica 

y polltica, y de representación de Intereses, con lo que se reafirmaba la nueva 

centralidad de la empresa capitalista y del mercado (68). 

Crisis del Estado del bienestar keynesiano, en México. 

Los origenes del Estado del bienestar mexicano, localizados en el sexenio 

cardenista, dieron lugar, a partir de la década de los anos sesentas a su real 

constitución. 

En efecto, durante el despliegue del "desarrollo estabilizado(', el capital 

extranjero, como recurso principal de la sustitución de importaciones, impulsó un 

patrón de reproducción capitalista de inspiración fordista, de implicaciones 

significativas. "Por una parte, orientó la dinámica del desarrollo Industrial hacia la 

producción de bienes de consumo duradero e intermedio, con la consecuente 

modificación de los requerimientos de complementariedad en el ciclo· de reproducción 

(66) Cfr. Gulllenno Farfén, "Capital, trabajo y Estado de bienestar, en el capitalismo avanzado•. en 
Esthela Gutlérrez Garza (Coordinadora), Testlmgnlos de la cdsb1 2 La crisis del Estado del bienestar 
siglo velnlluno edttores/FCPyS de la UNAM, M6xlco, 1988, p. ~8. 
(87) Sergio de la Pena, •sujetos sociales en el neocapitallsmo•, en cernos Memgda No. 59, octubre de 
1993, pp. 10-13. 
(e&) Ve6se Pletro Barcellona, "Dopo la 'spolltlcizzazfone', 11 rilanclo della slntstra•, en demQCClzla e 
l1látta.. blmestrale del centro di studl e di lnlz.latlve perla rtfonna dello stato, 1·2, gennalo-aprUe 1989, p. 
20; Josep Picó, Teadas sobre el Esftdo del bienestar siglo veintiuno de Espafta Editores, Espana, 1987, 
p. 91: y Ramesh Mishra, •et Estado de bienestar después de la crisis: los aftos ochenta y més anA•, en 
Rafael Muftoz de Bustl\lo (comp\\ador), CdsJs y f!d11rn del Estgdg de bJenestgr Alianza Unlverdldad, 
Espana, 1989, pp. 62-77. 
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del eapital local. Por otra, impulsó la aplicación de nuevas normas de consumo 

social, de las cuales se pudieron benelicijr en el mediano y largo plazo las clases 

medias pero también aquellos estratos de la clase trabajadora ligados a las ramas 

industriales más privilegiadas. Más aún, el n~evo patrón de reproducción instauró una 

relación salarial de tipo monopolista sustel.tada en la aplicación de procesos de 

trabajo propiamente fordistas, en la progra~ación de la acumulación capitalista sobre 

la base de los contratos colectivos de traf ajo, así como en la vinculación de los, 

incrementos salariales con relación a la productividad y por encima del incremento 

del costo de la vida; de ahí que el efectd de este fenómeno se tradujera en , la 

elevación de los salarios reales y la ampliac ón del mercado intemo. 

Durante esta etapa se produce otros importantes acontecimientos 

constitutivos. del Estado del bienestar: el r conocimiento de la presencia de los 

trabajadores del Estado con la fundación del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de tos Trabajadores del Estado (IS STE), en 1960; la realización de grandes 

avances en la polltica educativa y de vivien a; el inicio de un proceso de extensión 

del radio de cobertura poblacional del IMS ; y, lo que sintetiza todo lo anterior, le 

modificación sustancial de las prioridades n el gasto público, que eleva el gasto 

relativo al bianeslar social a un nivel qu sólo tenía como precedente los allos 

c:ardenistas, y que sólo podría ser superado n los mejores allos de la dác:ada de los 

setenta. 

En su conjunto, la permanencia del paco corporativo, el patrón de reproducción 

de inspiración fordisla y el papel creciente el Estado mexicano consolidaron el 

Estado del bienestar, aunque con caracterísli s restringidas por la manera como se 

registró la prosperidad capitalista del "desa olio estabilizador" y por la concepción 
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ortodoxa prevaleciente en el nivel de las pollticas económicas" (89), 

Con la creación de Instituciones ·de bienestar, el Estado contribuyó a sustanciar · 

igualmente el pacto corporativo. Aumentando con ello; el consenso y la legitimación 

de las dirigencias sindicales, y la eficacia de la dominación practicada por éstas. 

Para 1971, el IMSS y el ISSSTE cubrian el 23.6 por ciento de la población 

mexicana. El resto era beneficiaria de los siguientes servicios: de otros servicios 

privados, 2.5. por ciento; de servicios privados, 5 por ciento; y 69 por ciento, da la 

Secretaria de Salubridad y Asistencia. 

No obstante que la seguridad social cubria realmente a menos de una cuarta 

parte de la población, sus objetivos en términos generales , se podian considerar 

satisfechos, puesto que hablan facilitado la estandarización a nivel de contratos 

colectivos de trabajo, de las prestaciones en materia de previsión social;. hablan 

permitido realizar obras de interés público y social sin gravar los presupuestos de 

asistencia social; hablan contribuido a aumentar la productividad de los trabajadores; . 

y hablan ayudado a regular los conflictos laborales (70), 

Sin embargo, al declinar el ritmo de acumulación privada y tomarse 

inoperante el modelo de equilibrio entre acumulación y polltlcas económicas, 

keynesianismo y el Estado del bienestar pasaron a convertirse en el centro de 

(69) Vfctor M. Soria y Gulllenno Farfán, "El deterioro del bienestar socia! y de le salud en México•, en 
Esthela Gutl6rrez Garza (coordinadora), Testimonios de 11 r.risl5 4 Los saktos del sexenio (1982-1988) 
siglo veintiuno edttores/UAM-lztapalapa, México; 1990, pp. 142 y 143. 
(70) Maxlmlno Ortega, E$fadQ desarrollo económloo y Slsfemq·de dgmlnaclóo sindica! ·192P.1Q72. 
Colección de Reportes de Investigación No. 29, UAM-lztepalapa, México, 1993, pp. 18 y 19. 
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grav~~ad de la economia mexicana de la década de los setentas (71l. Apareciendo 

nuev~s instituciones sociales. Se creó el Instituto Nacional para el Fondo de la 

Vivienda de lo.s Trabajadores (INFONAVIT), el FOVISSSTE y el FONACOT (72). 

Estas politicas keynesianas puestas en práctica por el Estado mexicano, 

utilizaron el gasto público como un instrumento para sostener el ritmo de crecimiento 

fundado en el patrón de reproducción de Inspiración fordista, y para ampliar una 

polillca .de bienestar social que fue la base .de la estabilización del conflicto social, a 

través del compromiso y el ofrecimiento de beneficios a la dirigencias sindical, tanto 

en lo que se refería a la gestión administrativa de las Instituciones sociales como a 

su legitimidad ante la clase trabajadora (73). 

Pero la vigencia del Estado del bienestar keynesiano en México seria muy 

breve, limitada por la crisis del sistema capitalista mundial y las contradicciones del 

modelo interno de acumulación. 

Al imponerse la politica neoliberal, la prioridad del pleno empleo fue 

desplazada . por el combate a la inflación y el pago del servicio de la deuda, lo 

mismo que el gasto público en el rubro de desarrollo social se vio sometido a las 

politicas de austeridad. Provocando la nueva estrategia económica, una 

reestructuración general del papel del Estado dentro de la sociedad mexicana. 

(71) Vfctor M. Sorla y Gullfermo Farfén, op. cit. p.145. 
(72) Veése Jorge Sasurto, La claso obrera en la blstpria de México En el régimen da Ecbeyerrfa· 
rebeUOn e lndependeocle siglo veintiuno editores/Instituto de Investigaciones SOciales de la UNAM, 
M6xlco. 1983, pp. 32~5; y Maxlmlno Ortega, e:;tedg dftSl[IQl!p ecgnOmlrn y Sistema do dominación 
s!odk:ll 1P2Q-1072 Colección de Reportes de lnvestlgacl6n No. 211, UAM-lztapalapa, M6xlco, 19113, pp. 
Wy~ , . 
(73) Vlctor M. Sorla y Gullfermo Farfén, "El deterioro del bienestar socia! y de la salud. en M6xlco", en 
Eslhela GutJ6rrez Garza (coordinadora), Tesf,!mgnlglde la mw; 4 Los saldosdol Md"'° f1P02-19H) 
slgfo veintiuno edHores/UNAM-lztapalapa, México, 1990, p. 147. 
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Resultando, al terminar los primeros seis atlas de gobiemo neólibarai; que ei 

Estado del bienestar keynaslano- entendido como la conjunción orgánica del modelo 

de inspiración fordista (con su forma de relación salarial correspondiente), el 

corporativismo (con la vigencia del pacto social poscardenista) y el keynesianismo 

(con los objetivos y prioridades de su politice económica)- ya hubiera sido 

desarticulado. Iniciándose en los seis posteriores del gobiemo de Carlos Salinas de 

Gortari, el proceso de reestructuración de las politices sociales y de las Instituciones 

de bienestar por medio de las cuales, las primeras se hablan llevado a cabo.(74). 

En resumen, de 1982 a 1992 se consolidó el Estado mfnlmo - evaluador de 

inspiración neolibaral conservadora. Y se afirmó, gradualmente, la libertad de 

mercado, como principio económico y polltico ordenador del conjunto de las 

relaciones sociales en nuestro paf s. Siendo sus componentes esenciales, la apertura 

del mercado, la liberalización de los precios, la privatización de la producción de 

bienes y servicios, y la liberalización de la fuerza de trabajo, a través del fomento a 

la Introducción de nuevas tecnologfas, la descentralización de los procesos de trabajo, 

la privatización de las prestaciones sociales, la flexibilización de las relaciones 

laborales; la desalarlzación creciente de la fuerza de trabajo, y la· redefinición 

noeocorporativa de las funciones de las instituciones sindicales (75), 

(74) El gasto social, que se habla mantenido alrededor del 7.8 por ciento en.1971-1978, y del 7.6 p0S-, 
ciento, en 19n-1982, con relación al PIB, descendfo al 5.6 por ciento en los anos de 1~83-1987 (Ví~~r.'1 
M. Sarta y Gulllenno Farfén, op. cit., p.149). . . · · ... ·.: · · . · .. 
(75) Cfr. Ana Allcla Solls de Alba, Modernidad y noo!lbera!lsmg Colección de Reportes ~8 lnve.~IQ8CI~~; · 
UAM-lztapalapa, s.f., pp. 1 y 4. · · • · · 
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CAPITULOll 

LA ESTRATEGIA ECONOMICA NEOLIBERAL DE LOS GOBIERNOS 

DE MIGUEL DE LA MADRID HURTADO Y CARLOS SALINAS DE 

GORTARl, 1982-1992. 

En este capitulo revisamos, a partir del Plan Nacional de Desarrollo 1983-

1988 y del Plan de Desarrollo 1989-1994, la estrategia económica que los gobiernos 

de Miguel de la Madrid Hurtado y de Carlos Salinas de Gortari aplicaron durante 

1982-1992, buscando subrayar los nexos entre polltica económica y polltica laboral. 

1. ANTECEDENTES 

La estrategia del desarrollo estabilizador dejó al concluir los ai'\os sesentas 

una desigual distribución del ingreso, una fuerte crisis fiscal, un agudo 

estancamiento agrlcola y un creciente desequilibrio externo. 

Para solucionar estos problemas, agravados por la crisis económica 

Internacional, los gobiernos de Luis Echeverrla Alvárez y José López Portillo 

definieron y aplicaron una estrategia económica con la que buscaban recomponer 

las finanzas públicas, promover la prod.uctividad en la agricultura y en la industria, 

Impulsar las exportaciones manufactureras, controlar el déficit público y regular el 

crecimiento del crédito (1). 

(1) Véase Banco Nacional de Comercio Exterior, S.A., México· La oolltlca económica del nuevo 
~México, 1971,431 pp; y Poder Ejecutivo Federal, plan Global de Desarrol!p 1980..1982 tercera 
edición, México, agosto de 1980, 543 pp. 
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Desarrollo compartido y Alianza para la producción fueron, una y otra, 

denominaciones sexenales de dicha estrategia. En el primer caso, la polltica laboral 

combinó reformas, negociación y represión, buscando con esos medios, contener 

el ascenso de la insurgencia sindical y reforzar, al mismo tiempo, la funcionalidad del 

sistema de dominación sindical. La alianza para la producción impuso, por su parte, 

la contención salarial, la austeridad programada y la represión, como elementos 

centrales de su politica laboral. 

En este marco de crisis económica y de políticas laborales contrarias a los 

intereses de los trabajadores, se produjo, durante la década de los setentas, la 

emergencia global de los trabajadores en defensa de sus condiciones de vida y de 

recuperación de sus instrumentos de lucha. (2). 

En los ochentas, la crisis económica siguió su curso. Para controlarla se puso 

a funcionar el Plan Global de Desarrollo 1980-1982 Con él se buscaba crecer, 

generar empleos y controlar la Inflación. 

Al iniciarse el gobierno de Miguel de la Madrid , sin embargo , el Producto 

Interno Bruto (PIB) había caído -0.5 por ciento y la Inflación tenía una tasa anual de 

98.B por ciento. 

Ante el desastre económico, el nuevo gobierno anunció al Pian Nacional de 

Desarrollo 1983-1988 Con tal estrategia recesiva se buscaba reordenar la 

economía, abatir la inflación, recuperar la capacidad de crecimiento, proteger la 

planta productiva y el empleo, y realizar el cambio estructural. 

(2) Maxlmlno Ortega, Diez gnos de s!ndlcal!smo en MIJx!co 197cM 980 reporte de lnvesUgaclón 69, 
Unlversklad Aut6noma Metropolltana.Jztapalapa, marzo de 1981, 27 pp. 
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2. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1983-1988 

El Plan Nacional de Desarrollo (PND) 1963 -1988 constaba de tres partes, a 

saber. primera: principios polilicos, diagnóstico, propósitos, objetivos y estrategia; 

segunda: Instrumentación de la estrategia; y tercera: la participación de la sociedad 

en la ejecución del Plan. 

En la primera parte, punto 3,4 y 5, se exponían, en el orden que sigue, los 

contenidos de la estrategia económica que se proponla: diagnóstico, los objetivos del 

desarrollo y definición de la estrategia económica. En la segunda parte, punto 6, se 

sei'lalaban los instrumentos de la poll!ica económica con los cuales se buscarla 

reorientar el patrón de desarrollo: poll!ica de gasto público, de empresa pública, de 

financiamiento del desarrollo, de comercio exterior y de capacitación y productividad. 

Articulándose a estas politicas, la poll!ica social, las polllicas sectoriales y las 

regionales . 

2.1 EL DIAGNOSTICO DE LA CRISIS ECONDMICA. 

El diagnóstico del PND 1963-1988, tenia dos aspectos, el extemo y elintemo. 

Respecto del primero, se expresaba, luego de reconocar la creciente incapacidad del 

sistema económico intemacional para sostener un crecimiento global activo, que 

las "causas más profundas de la crisis económica intemacional se ubican en el 

agotamiento de la dinámica industrial de paises avanzados. En dichos paises, -se 

explicaba- la crisis sa originó, entre otros factores, en la evolución más lenta de la 

demanda de bienes intemedios, como la siderurgia y la petroqulmlca, fomentada por 

la estructura oligopólica, la baja en la productividad del trabajo y las dificultades de 
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índole económico y social para incorporar los avances tecnológicos en los procesos 

de producción industrial. 

El abandono del patrón de cambio dólar en 1971 y la crisis energética iniciada 

en 1973 reflejaron el agotamiento de la dinámica de crecimiento, y el desorden 

resultante en el sistema monetario y financiero aceleró el deterioro de la economla 

mundial. 

Durante la segunda mitad de la década de los setenta, la economla 

intemacional se caracterizó por un crónico estancamiento en el crecimiento del 

producto, altos índices de inflación y desempleo, niveles sin precedente en las altas 

tasas de interés y severos desequilibrios de pagos extemos. Las economías altamente 

industrializadas dejaron de ser el principal factor del crecimiento de la actividad 

económica mundial, y la tasa de expansión del comercio internacional se desplomó 

rápidamente" (3). 

En respuesta a la crisis económica internacional, los países industrializados 

respondieron con políticas internas de rigurosa disciplina fiscal y monetaria para 

abatir la Inflación, aumentaron las barreras comerciales en un esfuerzo para corregir 

sus desqullibrios extemos y promovieron "nuevas estrategias de desarrollo industrial 

basadas en el desarrollo de tecnologias avanzadas, en particular en la electrónica y 

blogenética" (4). 

Los efectos de la aplicación de esas polfticas se hablan · manifestado, se 

sostenía, en la reducción drástica de las posibilidades de exportación de los países 

(3) Poder Ejecutivo Federal, Plan Ngclongl de Qeserrollg 1983:1988 Secretaria de Programación y 
Presupuesto, M6xlco, mayo de 1983, p. 103, 
(4) ldem., p. 105. 
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en desarrollo y en el alza progresiva de las tasas d~ interés, .provo~ndo en ·los 

pali,;a~ en desarrollo, la .m~nor demanda de Importaciones y e(crecimiento c:Íe la 

carga de la deud.a. Haciendo descansar, con ello, el peso del ajuste de los· 

dasaquillbrlos económicos internacionales en esos paises. 

Las nuevas estrategias de desarrollo industrial, por su parte, advertla el 

diagnóstico, "podrlan permitir una recuperación económica del crecimiento de los 

paises avanzados y alterar las formas tradicionales de la división internacional del 

trabajo. 1 a capacidad del desarrollo industrial de tos d¡st¡Otos paisBs éood¡C¡gnará 'ª 
' :·.• . 

posjble iptroducción generalizada de procesos productjvos m~s lntensjvps en el uso 

de tecno!ogfas modernas afectando las mgdalidades de jntegracjóo de la econpmfa 

murufult.. <5>. 

La perspectiva de la economla Internacional, entonces, conclula e.I diagnóstico 

del PN.D 1983-1968, se caracterizarla, al menos en la primera parte d~ la década de 

los ochenta, por un comercio internacional estancado o de escaso dinamismo. La 

"demanda de materias primas continuará deprimida y los precios mantedrén su 

tendencia a la baja; asimismo, los escasos avances efectivos de la cooperación 

intencional en material de estabilización de los mercados y de los precios, reducen las 

perpetivas de una recuperación de los productos primarios" (6). 

Respecto del segundo aspecto del diagnóstico, el interno, se hada una 

evaluación de la crisis económica mexicana durante el sexenio , en los términos que 

a continuación se reproducen: ''En 1976 el pals experimentó u~a ~~vera eri~Ís 
económica. Los desequilibrios de la balanza de pagos y de las finanzas ·públi~s 

(5) loe. cit. (subrayado nueslro). 
(6) loe. cll 
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habían alcanzado niveles que, dadas las condiciones de entonces, se habían 
• ,. J' • • 

vuelto prácticamente insostenibles. Ei descubrimiento de grandes yacimientos de 

p~tróie,o y el acceso a cantidades importantes d~ crédito eXterno coayuv~rcin a una·· 

rápida recuperación y a alcanzar eievadas tasas de crecimiento del producto en los 

a·nos subsecuentes ( ... ) Sin embargo, los desequilibrios financieros y de balanza de 

pagos. se agravaron, imponiendo restricciones al actual manejo de la porrtica 

económica. 

El crecimiento del producto se debió, en gran medida, al crecimiento del gasto 

público y el privado y a la evolución favorable de los precios de fas exportaciones , 

partlculanmente el petróleo. El crecimiento de la demanda resultante fue superior a 
' . 

la capacidad de respuesta del aparato productivo interno, lo que obligó a realizar 

importaciones crecientes. Ello, aunado a desbalances sectoriales, se reflejó 'en los 

precios y en el sector externo. La inflación se aceleró, al tiempo que el limitado desliz 

del tipo de cambio fue insuficiente para compensar el diferencial inflacionario'con el 

exterior: las importaciones crecieron a tasas sin precedente, mientras que las 

exportaciones no petroleras se estancaron. 

La presión resuitante sobre la balanza de pagos se cubrió con endeudamiento 

externo, lo que generó, junto con el aumento de las tasas externas de interés, 

mayores presiones sobre fa cuenta corriente. La tasa de interés Implícita sobre el 

saldo de la deuda pública externa, pasó de alrededor del 7 por ciento en 1977 a 

cerca del 16.5 por ciento en 1981. A finales del periodo, el pago de interese~ sobre 

la deuda externa pública y privada llegó a ser el determinante principal ··del' déficit 

en cuenta corriente. El financiamiento del desarrollo se hizo cada vez más 

dependiente del petróleo y del endeudamiento externo. 
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Los graves desequilibrios acumulados hicieron crisis a partir : de 1981 y 

particularmente en 1982" m. En diciembre de esta último año, en efecto, la situación 

económica era sumanente critica: 

- La tasa de desempleo se habla duplicado, alcanzando 
: niveles del B por ciento y prevalecía una tendencia al 

deterioro creciente del mercado laboral. 

- En diversos sectores, la producción se habla detenido. El 
sector agrícola sufrió una contracción muy Importante que 
implicaba la necesidad de Importar alimentos por más .de B 
millones de toneladas durante 1983. En el sector industrial fa 
producción manufacturera se redujo en el último trimestre de 
1982; se registró una calda de más del 7 por ciento. La 
construcción decayó 14 por ciento. 

~ Un. número importante de empresas se encontraba en la 
situación de no.poder seguir operando por carecer de capital 
de trabajo y de divisas para importar insumos o hacer frente al 
servicio de su deuda. 

- La inflación no sólo habla alcanzdo niveles del 100 por ciento, 
"sino. que se.estaba acelerando a una velocidad inusitada. En 
unos cuantos meses se habla pasado de tasas anuales del 40 
por ciento a tasas del 100 por ciento en el segundo semestre 
de 1982. 

- El Ingreso nacional, al igual que el producto, se habla 
contraldo y el sistema financiero ya 'no captaba suficiente 
ahorro. El ahorro interno cayó en cerca de 3 puntos del 
producto; incluyendo la calda . del ahorro externo, la 
disponibilidad de recursos para· financiar la Inversión se redujo 

.. en 20 por ciento. 

- El sector público registró por segundo ano un déficit superior 
al 15 por ciento del producto y superior a la inversión. Es decir, 
los ingresos no alcanzaron a cubrir el gasto corriente; y el peso 
relativo del servicio de la deuda era ya desproporcionado: 40 
centavos por cada peso gastado. · · 

(7) ldem .. p. 101. 
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- México estaba en virtual suspensión de pagos con el exterior 
(8). 

A partir de este diagnóstico de la situación intema de la economía mexicana, 

el Plan Nacional de Desarrollo 1963-1966 arribaba a la conclusión de que "Las 

principales deficiencias de la economía se manifestan fundamentalmente en 

desequilibrios del aparato productivo y distributivo, que han propiciado una alta 

vulnerabilidad frente al exterior y representan un obstáculo para el logro de un 

crecimiento sostenido; insuficiencia del ahorro interno pra atender , las necesidades 

básicas de una población en constante crecimiento; escasez de divisas, que se 

explica entre otras razones por rigidez en la sustitución entre ahorro interno y 

externo-baja competitividad de los productos nacionales, ausencias de canales 

adecuados de comercialización extema, aguda dependencia de las importaciones y 

el comportamiento proteccionista de tas economías desarrolladas-; y desigualdad en 

la distribución de los beneficios del desarrollo " (9). Y que para superarlas era 

necesaria ta formulación y aplicación de una nueva estrategia para el desarrollo 

económico y social. 

2.2. FUNCION Y OBJETIVOS DEL PND 1983-1988 

Para el gobierno de Miguel de la Madrid, el Plan era al mismo iiempo un 

instrumento de goblemo y una estrategia para vencer la crisisi económica y llevar 

a cabo cambios· estructurales fundamentales. 

"El Plan Nacioal de Desarrollo 1963-1966 -se decía- es , resultado de ta 

voluntad polftica del Estado y producto de un gran esfuerzo de participación 

(8) ldem .. p. 102. 
(9) ldem .• p. 83. 



social; es el instrumento que permite dar coherencia · a las acciones del sector 

público, crear el marco para inducir y concertar la aci:ión de los sectores social y 

privado, y coordinar las de los tres órdenes da goblamo" (10). La estrategia del plan 

ara, se anadla, para vencer la crisis e iniciar los cambios que demandaba la 

soéledad. Habida cuenta da que no era posible enfatizar el cambio estructural sin 

resolver la crisis o preocuparse sólo por resolver la crisis sin incidir en los 

desequilibrios esenciales que la habían generado. Por afio, se sostenla, la 

"estrategia del Plan enfatiza simultáneamente las manfiastaclonas y las rafees da la 

crisis. Ello implica mayores dificultades, pero as una solución más firma y radical" 

(11). 

Asf, la aniquilación de la crisis y la transformación estructural vanfan a ser 

dentro de la lógica da la estrategia del PND, las condiciones para al logro de cuatro 

da sus objetivos que se proponfa alcanzar entre 1983 y 1988. Estos aran: 

".1.- Conservar y fortalecer las jnsUtucjones democráticas· mediante. la unidad 

solidaria da los mexicanos, para mantenemos como Nación libra a independiente. 

Con acciones ágiles, oportunas y eficientes, para combatir los problemas da corto 

plazo, y revertir al agravamiento de la situación actual con plana conciencia da la 

realidad· nacional a lntamacional y disposición para el cambio. 

2. Vanear la crisis· enfrentar las condiciones actuales para abatir las causas da la 

inflación, defender al empleo, proteger al consumo básico da las mayorfas y la planta 

productiva, superar los problemas financieros y la inestabilidad cambiarla, dentro . de 

una concepción integral del desarrollo qua propicie las condicionas · ·materiales y 

sociales para iniciar una recuperación diferente. 

(10) ldem., p. 18. 
(11) ldem., pp.12y13. 
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3.- Recuperar la capacidad de crecjmjeato·a través de !a utilización raclo.nal de !os 

recursos. disponibles, la aten.ción equilibrada de los diversos sectores productivos y 

regiones del pals, apoyados en una clara politica de descentralización de la v.ida 

nacional, para lograr una eficiente articulación de los procesos de producción, 

distribución y consumo, fortaleciendo el mercado interno "J emprendiendo un 

esfuerzo decidido para dimanizar y diversificar el intercambio con el exterior. y 

sustituir eficientemente las importaciones . 

4.- !njciar los cambjos cyalitativps que requjere el pajs en sus estructyras 

económica• po!fticas y sociales· con el apoyo y participación de los diversos grupos 

sociales y con la planeación democrática, orientar los esfuerzos nacionales de 

acuerdo a la democratización integral de la vida nacional y la renovación moral para 

acceder a una sociedad igualitaria, libre y democrática." (12). 

2.3. DEFINICION DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO ECONOMICO Y 
SOCIAL. 

La estrategia económica y social propuesta en el Plan descansaba en dos 

lineas .. fundamentales de acción, estrechamente relacionadas entre si: una de 

reordenación económica y otra de cambio estructural. 

La reordenación económica constituía ia respuesta estratégica para enfrentar 

la crisis y crear las condicones minimas para el funcionamiento normal de la 

economía. La linea estratégica denominada de cambio estructural se orientaba a 

iniciar tranformaciones de fondo en el aparato productivo y distributivo y en'. los 

mecanismos de participación social dentro de éste, para superar las insuficiencias y 

desequilibrios fundamentales de ia estructura económica. 

(12) ldem .. pp. 108y109. 
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Tres eran los grandes propósitos de la reordenación económica: 

- Ahatir la jolfacjón y la inestabilidad oambjarja La estrategia 

actúa sobre la demanda en forma selectiva, cuidando la 

equidad del ajuste y plantea acciones especificas para incidir 

sobre las espectalivas. Es una estrategia integral que incide 

sobre las causas de la Inflación. 

- Proteger el empleo la planta productjya y el consymo básico 

Las medidas de estabilización de la demanda agregada se ven 

acompanadas por una polllica explicita y activa de Intervención 

por el lado de la oferta. La reorientación del gasto público para 

proteger el empleo, la defensa de la planta productiva y el 

fomento de la producción, el abasto y el control del paquete 

básico de consumo popular, se inscriben en este contexto. 

- Repuperar la capacidad dft qecimjento sobre base& djferentes 

La estrategia de reordenación busca, desde el inicio, acortar el 

periodo de contracción y promover una recuperación sostenida 

de la actividad, sobre bases diferentes a las del pasado. (13). 

Las medidas adoptadas se agruparon en dos tipos. Las primaras incluían la 

SLJ1teridad discipUna hpoestidad y mayor produdjyjdad en el gasto púb!ie;o· el 

fortalecimiento de los ingresos públicos, la moderación de salarios y utilidades, el 

fomento del ahorro, de patrones de vida más sobrios, y un nuevo esquema 

camblario y de comercio exterior. Conrrespondfan a un esfuezo de estabilización 

encaminado a corregir los desequilibrios económicos y financieros. Las segundas 

(13) ldem., p.111. 
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inclulan la restructuracj6n de la admjnjstraclóo pública y la reordenación de las 

prioridades del gasto y la inversión pública, la profundizacion del proceso de 

reforma tributaria, la protección del empleo, el abasto popular y la planta productiva, 

y la restructuración del sistema financiero. (14), 

Con la estrategia del cambio estructural se buscaba iniciar transformaciones 

de fondo en el aparato productivo y distribuli~o y en los mecanismos de 

participación social dentro de este, para superar las insuficiencias y desequilibrios 

fundamentales de la estructura productiva. Se basaba en seis orientaciones 

generales: enfatizar los aspectos sociales y redistributivos del crecimiento; 

reorientar y modernizar el aparato productivo y distributivo; descentralizar en el 

territorio las actividades productivas y el bienestar social; adecuar las modalidades 

de financiamiento a las prioridades del desarrollo; preservar, movilizar y proyectar el 

potencial del desarrollo nacional y fortalecer la rectoria del Estado, impulsar al 

sector social y estimular al sector privado. 

Con la reorientación y modernización del aparato productivo y distributivo, se 

esperaba lograr un sector jndusfda! jntegrado hacja adentro y competitivo hacia 

aWma.. En cinco puntos se sintetizaba la reorientación Industrial: 

"-Aumentar la oferta de bienes y servicios. 

- Incrementar el grado de integración a través del desarrollo 

selectivo de la industria de bienes de capital. 

- Vincular la oferta industrial con el exterior, impulsando la 

sustitución eficiente de Importaciones diversificadas. 

(14) ldem., p. 115. 



r 

55 

- Adaptar y desarrollar tecnologías y ampliar· la capacitación 

para impulsar· la producción y la productividad. 

- Aprovechar eficientemente la participación directa del Estado 

en áreas estratégicas y prioritarias para reorientar y fortalecer 

la industria nacional" (15). 

La dascentralización en eí territorio da las actividades productivas y al 

bienestar social : se apoyaría en tres orientaciones generales:. 

" - Modificar la inercia del crecimiento de · 1a ciudad de México. 

- Promover la plena incorporación de las distintas regiones al 

desarrollo nacional. 

- Movilizar y atendar en el marco de fortalecimiento·· del Pacto·· 

Federal y del municipio libre, la participación de la comunidad 

en el desarrollo regional" (16). 

Los resullados que se esperaba produciría la aplicación de la estrategia 

económica y social propuesta, eran tres: 

· "~ Una economía fortalei:ida, que generé más y ·mejores 

empleos sustentados en un crecimiento sostenido y con 

inflación decreciente, ·aprovechando· ráclonalmente el medio 

ambiente y los recursos· ·naturales· con un mercado· interne> -

ampliado, una producción más orientada a satisfacer las 

(15) ldem., p.112. 
(16) klem., p. 113. 
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necesidades de las mayorlas, vinculada eficientemente con el 

exterior y apta para modular en lo interno, los impactos del 

contexto Internacional; 

- Una sociedad más participante en los procesos pollticos . y 

económicos del desarrollo y en sus beneficios ; 

. - Un Estado más fUerte no necesarjarneote más grande que 

asegure la independencia nacional y sea capaz de seguir 

cumpliendo con mayor eficacia el mandato popular de 

trasformación social por la via del derecho, la libertad y la 

justicia (17). 

3. LOS RESULTADOS 

Los resultados de la Ejecución del Plan Nacional de Desarrollo, 1983-1988, 

resumidos en el documenlo gubernamental Intitulado Balance Sexenal estableclan 

con · claridad, como se verá más adelante, el grado de éxito de la estrategia 

propuesta, y el nivel de realización de los cuatro objetivos generales postulados. 

3.1. CONSERVAR Y FORTALECER LAS INSTITUCIONES DEMOCRATICAS. 

Para. alcanzar este objetivo, la admin_istración de Miguel de la Madrid Hurtado 

llevó a callo. una profunda reforma consli!ucjonal y 181llslaliya 

(17) ldem., pp. 116 y 117 (subrayado nuestro). 
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El conjunto de la actividad legislativa tenla un claro propósito , adecuar las 

estructuras e instituciones a la nueva estrategia económica y su instrumentación, 

abarcando en esa misma medida, diversos planos de la realidad. 

En la esfera polltica, el proceso de redistribución gradual de las competencias 

entre los tres niveles de gobierno y la devolución al municipio de sus atribuciones 

para el gobierno de la comunidad básica se inició con las reformas al articulo 115 

constituicional. Para definir con claridad la forma de división de Poderes en las 

entidades federativas, se reformó igualmente, el articulo 116 constitucional. 

· Para ampliar la representiación política y el consenso se derogó la Ley Federal 

de Organizaciones Políticas y se creó el Código Federal Electoral, quedando 

integrada la Cámara de Diputados por 300 diputados de mayoría relativa y 200 de 

representación proporcional. Se determinó asimismo que la Cámara de Senadores se 

renovara por mitad cada tres anos; se establecieron el sistema de financiamiento y las 

prerrogativas de los partidos políticos; y fueron creados los comités distritales y de 

vigilancia y el Tribunal de lo Contencioso Electoral para garantizar, sin que finalmente 

se lograra, la transparencia y la legalidad de los comicios. 

Para complementar la reforma electoral y posibilitar la represeritación 

ciudadana en el gobierno del Distrito Federal en su forma restringida, se llevaron a 

cabo en 1987, las reformas de los artículos 73, 74, 79, 89, 111 y 127 constitucionales 

y la adición del libro noveno del Código Federal Electoral. Conformádose, con esas 

modificaciones, como órgano de representación ciudadana una Asamblea de 

Representantes del Distrito Federal integrada por 66 miembros de los cuales 40 

fueron electos por el principio de mayoría relativa y 26 por representación 
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proporcional, por un periodo de tres años (18). 

En el terreno de la procuración e impartición de justicia y la seguridad pública, 

se modificó el conjunto legal aplicable en la materia, se realizaron .- reformas 

constitucionales de los artículos 17,20, 73, 94, 97, 101, 104, 106 y 107, sustitución 

completa de leyes, expedición de leyes donde antes solo existían reglamentos y 

cambios de distinta Importancia en diversos ordenamientos, siendo algunos de 

éstos en realidad leyes nuevas, como fue el caso del Código Penal y el Código 

Federal de Procadimientos Penales. 

En la procuración e impartlción de justicia del trabajo en el ámbito federal, en 

particular, se llevó a cabo un proceso de simplificación y agilización de trámites. En 

materia de demandas individuales se atendieron en el sexenio "142 mil 500 

asuntos, correspondiendo 113 mil 319 a demandas recibidas y 29 mil 182 a 

expedientes en trámite al inicio de la presente administración. Lo anterior significó 

cumplir el compromiso contraído por este Tribunal de dar celeridad a la solución de 

las demandas. Por su parte, la Procuradurla Federal de la Defensa del Trab'ljp y las 

41 procuradurías foráneas, se concentraron en hacer valer las prerrogativas que la 

ley otorga e los trabajadores. De 1983 a agosto de 1986 se atendieron 

aproximandamente 67 mil consultas en materia laboral y cooperativa •. se desahogaron 

más de 44 mil procedimientos conciliatorios y se lograron beneficios económicos a 

favor de los trabajadores por una cantidad superior a los 22 mil millones de pesos. 

(18) Secretarfai de Programación y Presupuesto, Anto!ogla da la p!aneadón en .México 1911 .. 1&88 2-1 
Plan Ngclgnal de pesarmtlo lnfoone de E;Jecuck)n Ayance 1P88 y Bal10GO Sexena! SPP-FCE, México. 
1981, pp. 37-38 y e&.87. Véase también Maxlmlno Ortega Aguirre, Esladg y sfodlcallsmo mexicano 
1&Ba. Cuadernos Universitarios «. Unlversldad Autónoma Metropolitana. Unkfad lztapalapa, México, 
1988, pp.135-142. 
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El Tdbunal Federal da Conciliación y Arbitraje llevó a cabo las acciones 

tendientes a regular las relaciones laborales entre los titulares de las depenencias 

administrativas y los trabajadores al servicio del Estado, mejorando los procedimientos 

conciliatorios y favoreciendo equilibradamente las medidas tutelares que permitieron 

continuar afianzando y fortaleciendo a esta sector de la justicia social. Asimismo, los 

trabajadores ejercieron sus derechos de asociación, en defensa y la mejoría de las 

condiciones de trabajo, a través de la legitimación de 652 comités ejecutivos 

sindicales y la agilización de los jucios, con ello se logró una pronta solución a los 

conflictos inter e intra sindicales y una efectiva impartici6n de justicia laboral. De 

esta manera se supervisaron 11 mil 144 asuntos, mediante una efectiva conclllación 

de las partes. A su vez, la procuraduria de la Defensa dg los TrabaJac:fores al Servjcjo 

del Estado concedió auxilio jurídico a los !rebajadores a través de 3 mil 526 

consultas en vistas y audiencias, y atendió 6 mil 266 juicios, resolviéndose un total 

de mll 216 juicios laborales dentro de la jurisdicción del Tribunal" (19). 

La administración de la justicia laboral se desempeno, por otro lado, en evitar 

los estallamlentos de huelgas. "Entre enero de 1983 y agosto de 1988, de los 65 mil 

emplazamientos recibidos en la Junla Federal de Conciliación y Arbitn¡¡e sólo estalló 

el 1.8 por ciento, además de que se redujo sustancialmente el promedio de duración 

de las huelgas y el número de horas-hombre perdidas" <20!. La JIM!ta Local da 

Cgociliaci6n y Arbila¡je por su parte, atendió a lo largo del sexenio , 61 mil 115 

demmndas por violaciones del contrato colectivo de trabajo y la conciliación de 31 

mil 856 emplazamientos a huelga de los cuales solo estallaron 214, es decir, meno 

del 1M10 por ciento (21). 

(19) Secretlirfl de Programación y Presupuesto, Antolgg[,g do la PlgnoarJ6o en Wtxico 1917-1888 21 
pilo Ng.1001! do Dc31qp!lo .. , p. 102. 
(211) ldem .. p. 102. 
(21) ldem .. p. 103. 
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. En el ámbito de la gestión pública se perfeccionaron los sistemas de 

administración de los recursos públicos, regulando las responsabilidades de los 

servicios públicos y fortaleciendo los mecanismos de control, vigilancia y evaluación 

de las tareas de gobierno. 

Con la instauración del Sistema de Control y Eveluación Gubernamental, se 

agilizaron las tareas de control en el uso de los recursos y en el cumplimiento de las 

responsabilidades de los servidores del Estado. 

Para todo lo anterior, se hicieron reformas al Titulo Cuarto Constitucional, al 

Articulo 134 Constitucional, al Código Penal, al Código Civil, y a la Ley Orgánica de 

la Administración Pública; también se crearon las leyes de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos, la de Entidades Paraestatales, y se reformaron la de Obras 

Públicas y la de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 

Relacionados con Bienes Muebles (22). 

Las relacionas laborales en el sector central se reestructuraron por medio de 

la politice de servicio clvU de carrera a fin de elevar la eficiencia y la productividad 

de les dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y para mejorar 

la calidad de los servicios gubernamentales. "Asi, en los primeros anos del sexenio 

sa realizaron modificaciones a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado, que establecieron sistemas de administración de sueldos y sa!arlos orientados 

a proporcionar una mejor retribución al Trabajo. De igual forma, se estableció el 

Sistema de Evaluclón del Desempeno, normas para el otorgamiento de estimulas y 

recompensas y el Premio Nacional de Administración Pública. También determinó 

(22) ldem., pp. 107·113. También Secretaria de la Contralorfa General de la Federación, La mnpyg!lm 
mgral de la sociedad 1982-1988 FCE, México, 1988, pp. 4~196. 
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otorgar. .incrementos a las jubilaciones, a fin de asegurar condiciones de vida más 

digna . al personal que se separa del servicio activo, y se promovieron reformas a 

la legislación en materia da seguridad social que mejoraron las prestaciones de los 

trabajadores que por jubilación se separan del servicio activo del Estado" (23). 

En materia de política salarial, se elaboró y actualizó el Catálogo de Puestos 

del Gobierno Federal; se compactaron las percepciones del personal en un solo 

sueldo integrado, y se redujeron de 13 a tres las zonas económicas para los 

trabajadores cuyas relaciones laborales se rigen por el Apartado "B" del Artículo 123 

Constiluclonal y se rezonificaron diversosn munícipos, con el objeto de adecuar las 

renumeraciones y prestaciones a los niveles de vida existentes en las diversas 

regiones del país. 

Enlre las acciones dirigidas a sectores específicos, se llevó a cabo la 

homologación de sueldos y funciones de las ramas médica, paramédica y afines en 

todas las Instituciones del sector salud; asimismo, a fin de hacer más eficiente el 

esquema ocupacional y salarial del personal docente, se hizo la retabulaclón del 

mismo y se creó la plaza de fortalecimienlo curricular para el personal de educación 

básica. Se instrumentó el Manual del Servicio Exterior Mexicano, que Incluía la 

homologación de los sueldos de este personal con los correspondientes a puestos 

jerárquicamente similares en el territorio nacional. 

Se atendió la capacitación de más de dos millones de servidores públicos con 

los programas de capacitación impartida a sectores como los de educación, salud 

nacional e impartición y procuración de justicia, asl como a los promotores agrarios. 

(23) secretaria de Programación y Presupuesto, Anto!oa!a do la praneactón en México 1R17-1QM plan 
NarJon•I de Oesarrono .. , pp. 113 y 114. 
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Las Fuerzas Armadas consolidaron su modemización, misma que "incluyó la 

actualización del maréo jurídico, de planeación estratégica, el reajuste de la división 

territorial y del dispositivo estratégico, desarrollo de la industria militar y naval, así 

como el Impulso de la educación profesional del personal integrante de los sectores 

Defensa Nacional y Marina" (24). 

En politice de comercio exterior, por último, se creó en abril de 1988, la 

Comisión Mexicana· de la Cuenca del Pacifico. Antes, se impulsó el Consenso de 

Carta gen a y se tramitó el Ingreso de México al Acuerdo General sobre Aranceles y 

Comercio (GATT), y a la Corporación lnteramericana de Inversiones. 

3.2. VENCER LA CRISiS 

El combale a la inllllción.se convirtió en uno de los principales objetivos de 

la administración de Miguel de la Madrid Hurtado, ya que su abatimiento era 

considerada "una condición básica para lograr la recuperación sostenida de la 

actividad económica, evitar efectos concretadores del ingreso, eliminar distorsiones 

en la asignación de recursos, mejorar la canalización productiva de los fondos de 

inversión , y estabilizar los mercados financiero y monetario". 

Con la estrategia anliinflacionaria Iniciada a finales de 1982 se logró 

disminuir la inflación al cierre de 1983, a 81 por ciento. En 84 se redujo al 59.2 por 

ciento. En 1985, sin embargo, se interrumpió fa tendencia decreciente de la tasa de 

inflación, pasando a ser ésta de 63.7 por ciento. En 86 la inflación subió a 105.7, y a 

159.2 por ciento para 1987. Ate esta situación que amenazaba con volverse un 

(24) ldem., p. 115. 
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proceso de hiperinflación, el gobierno de la República, en conjunción con los 

sectores sociales más representativos del pais, concertó el Pacto de Solidaridad 

Económica (PASE). 

Con la nueva estrategia antiinflacionaria , la "meta original de lograr una 

inflación mensual del 2 por ciento se logró en menos de la mitad del tiempo 

inicialmente propuesto y la tasa de precios alcanzada en septiembre (0.6 por 

ciento), situó al pais en niveles cercanos a la inflación observada en los principales 

países con los que se tienen intercambios comerciales" (25). 

El movimiento de los salarios minimos fue como sigue. A partir de enero de 

1983 se otorgó a éstos un aumento de 25.1 por ciento; posteriormente se concedio 

un nuevo incremento vigente a partir de junio. A pesar de estos incrementos, el 

salario minimo real se redujo en 18.1 por ciento en promedio, tomando como 

referencia la inflación de 81 por ciento medida con el indice nacional de precios al 

consumidor. Durante 1984, los salarios minlmos se incrementaron 30.4 por ciento en 

enero y en 20.1 por ciento a mediados del mes de junio. Los aumentos significaron 

una variación acumulada de 56. 7 por ciento, es decir, inferior en 2.3 puntos 

porcentuales a la inflación registrada en el mismo periodo. En 85 se otorgaron 

aumentos de 30.6 por ciento en enero y de 18 por ciento en junio, esto es, un 

incremento acumulado de 54 por ciento. En promedio, el salario mínimo real se 

mantuvo prácticamente estable ya que sólo fue inferior en 1.1. por ciento al nivel 

medio de 1984. En 1986, ante el aumento de la tasa de inflación, se acortaron los 

periOdos de revisión del salario mínimo, otorgándose aumentos de 33.1 por ciento 

en enero, 25.1. en junio y 21.6 en octubre. Sin embargo, la gravedad de ia situaciÓ.n 

(25) ldem., p. 20. 
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económica repercutió negativamente en el poder adquisitivo de los salarios reales, 

que mostraron un deterioro de 8.1 por ciento, en promedio, en relación al ano 

anterior. En 87, se otorgaron cuatro incrementos a los salarios mlnimos: 23 por ciento 

en enero , 20.1 por ciento en abril, 23.1 por ciento en julio y 25 por ciento en octubre. 

Ademés, con las medidas acordadas en el marco del Pacto de Solidaridad 

Económica, el salario se Incrementó una quinta ocasión en 15 por ciento para la 

última quincena de diciembre. Lo que no impidió, empero, que siguiera reduciéndose 

el salario mlnimo real. En 88, se concedieron aumentos salariales de 20 por ciento el 

primero de enero y de 3 por ciento a partir de marzo (26l. 

En materia de protección del empleo, el Balance Sexenal sostenla que el saldo 

era positivo. Senalaba que la tasa de desocupación de 6.3 por ciento de la PEA 

promedio anual en las principales áreas urbanas para 1983, se habla reducido 

significativamente hasta. alcanzar 3.6 por ciento en los primeros meses de 1988. 

Aunque se reconocla que "una parte importante de esta reducción se explica por el 

ensanchamiento de actividades Informales en la economla nacional". Mas adelante, 

se anadla qua el empleo fonmal medido a través de los asegurados permanentes 

registrados en el Intitulo Mexicano del Seguro Social, había pasado de 5.5. millones 

a 7 .1 mlllones entre diciembre de 1982 y junio da 1988, lo qua representaba un 

Incremento absoluto de 1.6 millones de personas, que se traducla en una variación 

media anual de 4.2 por ciento. (27J. 

El incremento del empleo formal se sustentó en estados con desarrollo 

turlslico, con creciénte incorporación de industrias maquiladoras y aquellas entidades 

incorporadas a la descentralización de actividades productivas y administrativas. 

(26) ldem., p. p. 145-149. 
(27) ldem., pp. 207-209. 
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· En el merco de los programas regionales se realizaron· obres en el medio rural 

y lás zonas marginadas de las principales áreas urbanas, que lograron generar 

alrededor de un millón de puestos de trabajos temporales en el periodo · 83-88. 

Con el programa de becas del Servicio Social se logró dar empleo temporal 

hasta 1988 a cerca de 386 mil pasantes y un empleo permanente al término de su 

servicio social a un 15 por ciento aproximadamente del total. 

Con el Programa de Becas de Capacitación a Trabajadores Desempleados se 

benefició a 174 mil trabajadores con becas equivalentes al salario minimo. 

Por medio del forteleclmiento de las sociedades cooperativas se generaron 130 

mil 573 nuevos empleos directos. 

La protección del consumo de los grupos de pobleción de bajos recursos, se 

realizó a través de una politice social que mantuvo los subsidios vias precios y 

tafi!as, al consumo de energia eléctrica, al transporte urbano, él transporte 

ferroviario, al consumo de ague, el servicio telefónico, e la leche, el pan, la tortilla, el 

huevo y el aceite. 

El EONACOT incrementó el n!Ámero de créditos, de 192 mil en 1983 a 255 inll 

en 1987. Redujo además, le tesa de interés de los créditos. 

Para apoyar el abasto popular, se incrementó el n!Ámero de familias 

beneficiadas con la leche subsidiada, al pasar de 556 mil en 1983 a un millón' 859 

en 1988. Las tiendas D1CQMSA aumentaron de 11 mil 291 en 1982 a 24 mil .500 e!') 

1988. Por su parte JMEECSA amplió su cobertura de ventas en beneficio de 18 
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millones. más de "!'nsumidores, proporcionando bienes de consumo . básico a 

com_ercios que atendieron a 27 millones de personas. El programa de cupones , para 

la adquisición de tortillas subsidiadas mientras tanto, alcanzó su cobertura en_ 1966 

las 797 mil toneladas distribuidas. 

El número de tiendas del ISSSTE. aumentó da 149 a 261, y el de farmacias 

llegó a 65. Se ampliaron los recursos destinados para la vivienda de interés so,cial 

al pasar de 3 por ciento del encaje legal destinado al Inicio de la administración a 6 

en 1966 (2Bl. 

La política de gasto público se contituyó desde el inicio del nuevo gobierno 

en el eje del proceso de saneamiento de las finanzas públicas. En et ajuste del gasto, 

el componente más importante lo constituyó el gasto programable, el cual sa 

estimaba por el Balance Sexenal que registraría una disminuaci6n sustancial de 

más_ de B puntos porcentÜales del PIB entre 1982 y 1988. 

_En materi"' de tranferencias, se impulsaron acciones orientadas a eliminar en 

fonma gradual el alto costo del sistema de subsidios implícitos que predominaba 

en la economía nacional. Entre las más importantes destacaban: la modificación de 

la políticas de precios y tarifas públicas; el retiro del Estado. de actividades 

calificadas de no estratégicas ni prioritarias; la implantación de programas de 

rehabilitación financiera y de asunción de pasivos_ . a cambio de. compromisos 

explícitos de productividad y eficiencia; y la modernización y reorganización 

admini_strativa . de los organismos y empresas. Con la aplicación de estas medidas 

se abatieron las transferencias. de B.O por ciento del PIB en 1962 a 5.0 en 198(. 

(28) ldem., p; 22. 
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En los primeros cinco años de gobierno, el déficit financiero del sector público 

mostró un comportamiento alterno, registrando primero un nivel de 16.9 por ciento 

respecto al PIB en 1982 para disminuir en los siguientes dos ellos y volver a crecer 

paulatinamente hasta alcanzar en 1987, un monto equivalente al 15.8 por ciento del 

PIB. 

La política cambiaria tuvo como propósito fortalecer la balanza de pagos, 

recuperar la soberanía del mercado cambiario y combatir los movimientos 

especulativos contra el peso, derivados de la inestabilidad que caracterizó al 

mercado de divisas durante 1982. 

Con esta política se logró, dice el Balance Sexenal que· 1a "cuenta corriente 

registrara un saldo favorable, con excepción de 1986; que el pals contara con las 

divisas necesarias para realizar las importaciones requeridas, así como para cumplir 

con los compromisos contraidos internacionalmente; que desaparecieran los mercados 

ilegales de divisas manteniendo en todo momento la soberanía en el mercado 

cambiario; y que se redujera al mínimo el diferencial entre el tipo de cambio controlado 

y el libre, con lo cual ha sido posible evitar el racionamiento de divisas. Por último, 

en el Pacto de Solidaridad Económica, la política de tipo de cambio ha sido una 

pieza clave para reducir en forma efectiva la inflación" (29). 

A finales de 1982 la economla del país estaba sobreendeudada, de ahí que 

el nuevo gobierno se planteara como objetivos mejorar las condiciones del 

servicio de la deuda para ajustarla a la capacidad de pago del país y hacerla 

compatible con el crecimiento económico, así como, disminuir el ritmo de contratación 

(29) ldem., pp. 26 y 27. 
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de nuevos créditos y la dependencia financiera del exterior. Resultado de las 

negociaciones realizadas, en 1987 "el pago de intereses representó el 36 por ciento 

·da las exportaciones, mientras que en 1982 ascendieron al 45 por ciento. En 

relaclón al PIB, el total de pago de intereses se redujo del 7.1 por ciento en 1982 a 

5.6. por ciento en 1987" (30). El problema de la deuda externa no estaba resuelto. 

La politice comercial respondió a los objetivos de contribuir a elevar ta eficiencia 

productiva e incrementar en forma sostenida las exportaciones de productos no 

petroleros, sustituir selectiva y eficientemente importaciones y ampliar y diversificar 

los mercados de exportación. Para ello se racionalizó el sistema de protección 

comercia!, mediante la sustitución graudal de los permisos previos por aranceles; 

se modificó la estructura arancelarla disminuyendo su dispersión y se eliminaron los 

precios oficiales de importación. Para junio de 1988 únicamente permaneclan bajo 

control 285 produtos petrollferos, agropecuarios, de la industria automotriz y 

farmacéutica, que representaban el 3.4. por ciento del total y el 24. 1 por ciento de 

valor de las importaciones. Asimismo, el Programa de Desgravación Arancelaria, 

previsto para completarse a finales de 1988, se adelantó, quedando · la estructura en 

cinco niveles de: 0,5, 10, 15 y 20 por ciento. 

En forma paralela a la revisión de barreras comerciales y la desgravación de 

aranceles, el sistema de precios oficiales a la importación se eliminó en la medida 

que se perfeccionaba el sistema de defensa contra prácticas desleales, culmlnando 

en enero de 1988. 

Otras medidas de politice comercial para estimular las exportaciones fueron: 

(30) ldem., p. 30. 
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la ejecución del Programa de Fomento Integral de las Exportaciones (Profiex); la 
·, « .. 1 

devolución de impuestos de importación a exportadores, Drawback; los Programas 

de Importación Temporal para Producir Articulos de Exportación (Pitex); la no 

aplicación del IVA a las exportaciones; los tratamientos preferenclales a empresas y 

consorcios exportadores y los apoyos financieros mediante la carta de crédito 

doméstica (31). 

Con estos eslimulos, las exportaciones no petroleras se incrementaron en 

relación a las petroleras; en 1983 representaban el 28 por ciento del total de las 

exportaciones, pasando en 1988 a representar el 67 por ciento. 

Un elemento complementario de la apertura comercial y el fomento a las 

exportaciones fue la politice de negociaciones comerciales intemacionales. México se 

adhirió al Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) , 

participó en la primera ronda de negociaciones del Siste.¡na Global de Preferencias 

Comerciales (SGPC) entre paises en desarrollo, se adhirió a la Conferencia de 

Cooperación Económica del Pacifico (CCEP) , impulsó un acuerdo comercial con la 

Comunidad Económica Europea y formalizó con Estados Unidos el Memorándum 

de Entendimiento en Materia de Subsidios e Impuestos Compensátorios y el Marco 

de Principios y Procedimientos de Consulta sobre Relaciones de Comercio e 

Inversión. 

Como resultado terminal de las politices descritas "el superávit de la cuenta 

corriente aumentó de un promedio de 1.4 por ciento del PIB en 1983-1986 a 2.7 por 

ciento en 1987. Para 1988 se estimaba que se mantendrla un saldo positivo. En 

(31) ldem .. p. 178. 
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término~_ g~nerales, los ingresos recibidos del exterior por ventas de mercanclas 

y servici~s 

1987;, (32). 

se elevaron de 19.4 por ciento del PIB en 1983 a 21.4 por ciento en 

3.3. RECUPERAR LA CAPACIDAD DE CRECIMIENTO 

Para promover la recuperación de la actividad productiva se reorientó el 

gasto público a aquellos sectores con mayores efectos multiplicadores sobre 

la actividad económica y la ocupación ; se canalizaron créditos ·a los s~ctores 
prioritarios y estratégicos; se reestructuró el sistema de protección a la planta· 

industrial para aumentar su eficiencia y promover las exportaciones no peÍroleras; · 

y se fortalecieron con apoyo técnico y fomento productivo a las distintas regiones 

del pals. 

·Para estimular la utilización de la capacidad instalada y el fortalecimlenlo de 

la actividad productiva, el' sector público .. orie~-ló sus compras hacia el mercado 

intemo, impulsando la sustitución selectiva y eficiente de importaciones. 

Se otorgaron además estímulos fiscales, el mantenimiento de·r áceeso a 

divisas a un tipo de cambio controlado y el fortalecimiento de la cobertura de riesgos 

camlÍíarios a las empresa endeudadas con el exterior, a fin de· propiciar su 

capitalización y rehabilitación financiera. 

La recuperación de la capacidad de crecimiento,· empero, no se prÓdujo. En 

1983: el PIB disminuyó 4.2 por ciento; se incrementó 3.6 en 84 y 2.s: er:i 85; sa redujo. 

(32) lclem., p. 179. 
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4.0 por ciento en 86; creció 1.4 por ciento en 87; y aumentó 2.0 por ciento para el 

primer semestre de 1988 (33). 

3.4. AVANZAR EN LOS CAMBIOS CUALITATIVOS QUE REQUIERE EL PAIS EN 

SUS ESTRUCTURAS ECONOMICAS, POLITICAS Y SOCIALES. 

A los cambios politicos ya senalados, hay que ailadir los de carácter social 

y los económicos, en sus aspectos hasta aquf no considerados. 

Para atender las necesidades del desarrollo social "se amplió la cobertura y 

calidad de los servicios básicos a la población, apoyándose en un importante 

esfuerzo de racionalización del uso de los recursos disponibles. Se cubrió el 

propósito da hacer más con menos para evitar que los costos sociales qua impone 

la crisis se tradujera en un detrimento grave de las condiciones de vida de la 

población trabajadora , y se transformó el orden jurfdico y su reglamentación para 

garantizar la vigencia de los derechos sociales en niateria de salud, vivienda, 

educación, ecologfa y protección al salario" (34). 

A partir de esta politice social se inició a revolución educativa: descentralización 

de la educación básica y normal, y desconcentración de la educación superior, la 

Investigación y la cultura. Se redujo la tasa de crecimiento poblaclonal de 2.4 en 982 

a 1.9 en 1988. Se consolidó el Sistema Nacional de Salud y se alentó el Sistema 

Urbano Nacional. 

(33) ldem., pp. 31-34. 
(34) ldem .. p. 45. . 
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El redimenslonamiento del sector público, fue, sin duda, durante la gestión de 

Miguel de la Madrid, un cambio económico importante. Concebido como instrumento 

de saneamiento de las finanzas públicas y bajo el criterio "de que la fortaleza del 

Estado no dependa de la amplitud del aparato público y del número de entidades, 

sino da su capacidad para orientar el desarrollo y concentrar los escasos 

recursos prasupuastales en lo estratégico y prioritario", se procedió a la liquidación 

o extinción da entidades, fusión de entidades, transferencia a los gobiernos estatales 

de empresas de importancia regional, y venta de las mismas. "En diciembre de 1982 

existía un universo de mil 155 entidades públicas, al cual a la conclusión da los 

procesos de reorganización y desincorporación se reducirá a 444 unidades de 

acuerdo a las decisiones tomadas hasta septiembre da 1988 . La dasincorporación 

abarcó 772 procesos autorizados, de los cuales 529 ya concluyeron, Incluidas las 

daslncorporaciones realizadas conforme a la Lay Federal de Entidades 

Paraastatales. Por otra parte, fueron creadas 61 entidades de servicios para 

reforzar las áreas da carácter social y fortalecer las actividades qua promueven la 

eficiencia del aparato productivo."(35) 

Asl, el Estado se retiró totalmente da las ramas automotriz, petroqulmlca 

secundarla, farmacéutica y diversas ramas da la Industria manufacturara, tales como 

refrescos embotellados, textiles, cemento y enseres domésticos; .da igual forma, 

disminuyó da manera significativa su participación en la rama turlstica y recreativa. 

En el sector central también se emprendió un proceso da redlmanslonamiento 

de las estructuras administrativas, observándose hasta 1988 una reducción de 

alrededor de 170 unidades organizaclonales a nivel de subsecretaria, oficlalla mayor, 

(35) ldem., p. 61. 
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coordinación general y dirección general, y de aproximadamente .. 2 mil 600 a nivel 

de dirección de área, subdirecciones y jefaturas de departamento, con relación a las 

existentes en diciembre de 1982, lo que significó una. reducción de 25 y 17 por 

ciento, respectivametne (36) 

Otro hecho económico importante, fue el proceso de recommrslón industrial 

La finalidad de éste era reorientar la planta productiva, agilizar los esquemas 

organizativos de las empresas estatales y adaptar las tecnologías existentes a las 

necesidades nacionales. Su operación se produjo en cuatro ámbitos: la 

modemiazación de las ramas tradicionales, el fortalecimiento de la integración de las 

cadenas productivas, el fomento del desarrollo estable de ramas modernas y el 

apoyo a la constitución de industrias de alta tecnología. Las industriass reconvertidas 

de manera total o parcial, fueron. la industria siderúrgica, de fertilizantes, azucarera, 

del autotransporte, naval, de bienes y capital, sector pesquero, sector energético, 

minería paraestatal, industria automotriz, industria química farrnaceútica e Industria 

electrónica. 

4. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1989·1994 

La orientación fundamental del Plan Nacional de Desarrollo 1989 1994 era, en 

términos de estrategia económica, la de i:antinwu: lo realizado . po.r el Plan Nacional 

de Desarrollo 1983-1988. 

(3") ldem., pp. 61 y 62. 
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4.1. LA EVALUACION DEL PND, 83-88 

El prpceso de cambio conducido por el gobierno de Miguel de la Madrid 

Hurtado habla estado encaminado. se afirmaba. a "transformar la planta productiva. 

a elevar el nivel general de eficiencia de la economfa y a desarrollar un sector 

exportador capaz de generar los recursos necesarios para desarrollarlo; a sanear 

las finanzas públicas, incluyendo la reestructuración del sector parastatal; y a romper 

Inercias y a desmantelar '1oda una estructura de intereses que se habfa 

desarrollado al amparo de la sustitución de importaciones y el crecimiento 

indiscriminado del sector público". 

El resultado. seis anos después, era, se estimaba. "una economfa más 

competitiva, finanzas públicas sanas y un sector público más eficiente, en !amano y 

productividad para atender las demandas de la sociedad y del crecimiento, de la 

estabilidad de precios y del mejoramiento gradual pero firme en las condiciones de 

vida de los mexicanos" (37l. 

N~ obstante, se reconocfa, el. pafs continuaba "enfrentando serios problemas 

económicos y sociales, debido principalmente a la combinación de tres factores: 

problemas estructurales acumulados en muchas décadas que no podfan ser 

corregidos en unos cuantos anos, agotamiento de recursos por una evolución 

extema desfavorable, y el crecimiento histórico más elevado de la fuerza de trabajo. 

En los últimos sjete anos el pmdycto se ha estancado con una tasa de crecimjeoto 

anual pmmedlo práctjcamente nula Sjn duda entre los aspectos derjyados de esta 

situacj6n el más preocupante es la josuficlencla de empleos prodyctjygs y bjen 

(37) Poder Ejecutivo Federal, plan Nadpnal de Qes1uml!p 1A89-19a.t 1989, pp. 8 y 9. 
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remyneradps para una población en edad de trabajar en constante aumento a Jo 

gua se suma la pérdjda del poder adqujsjtivo de Jos salarjosº (38). 

Al estancamiento económico, el desempleo y los selarios reales deprimidos, 

se alladlan otros problemas: la disminución de recursos disponibles en la economla, 

"como consecuencia de la tranferencia de recursos al exterior y el deterioro de los 

términos del intercambio del pals - encarecimiento de nuestras importaciones y 

abaratamiento de nuestras exportaciones - . Mientras que el pals recibla recursos 

reales del exterior por alrededor de dos por ciento del PIB en promedio durante los 

setenta, entre 1986 y 1988 transfirió al extranjero casi cinco por ciento del PIB; por 

concepto del deterioro de los términos de intercambio el pals dejó de percibir otro 

tanto en los últimos tres arios, en comparación con la década pasada" (39); 

la insuficiencia del ahorro interno; la inflación (40); la concetración del ingreso, "que 

(38) ldem., p. 9. El subrayado es nuestro. El crecimiento del producto Interno bruto total, fue como 
sigue: 1982: -0.6; 1983: -4.2; 1984: 3.8; 1985: 2.6; 19811: -3.8; 1987: 1.5; 1988: 1.1. Las tasas anuales 
medias de desempleo urbano, consideradas las éreas metropolitanas de la ciudad de México, 
Guodalajara y Monterrey, fueron: 111112: 4.2: 111113: 6.6; 111114: 5.7; 1985: 4.4; 11N18: 4.3; 111117: 3.9; 1988: 
3.5. Mientras que la evotuclón del salario mlnimo real urbano (en Ciudad de M6xlco), por su parte, fue: 
1aeo: 100; 111111: 101.9; 1982: 92.7: 111113: 1e.e; 111114: 12.3; 11111s: 11.1: 1988: e.u; 111111: eo.e; 1988: 
53.e (Vllase: CEPAL, La economfa latlnoamertcana y del Cadbe en 19ep Fondo de Cultura Económica/ 
Economla Latinoamericana, Chile, 1990, cuadros 2,4 y 7). 
(39) Poder Ejecutivo Federal. Plan Naciooal dn [)nsanpllo 198R-1"4 .. , p. 10 .. 
(40) El PND, 811-94, resumlan el problema de la lnllackln, como sigue: En 1987, la Inflación alcanzó su 
valor m'5 alto en la historia del pals. En gran modidp est• oypJuclón fue propiciada POc la fllmsterenc!a 
da recu1$QS al exterior y el aeterfom de fos Mmtfnos d« lnfetclmbip que afedaron los ingresos de la 
balanza de pagos y, a trav6s de ella, el tipo de cambio, en una situación en que la economla se habla 
vuelto muy susceptible a cualquier ajuste de precios. 
Desde 1988, se produjo una espiral lnnaclonarta que a punto estuvo de conducir al pals a una situación 
de hlpertnnaciOn abierta hacia finales del af'to siguiente. Mediante diversos ajustes fiscales, monetarios y 
credltlclos, unidos a la concertación social de precios en el marco del Pacto de So1klaridadi Económica, 
en 11M18 se lognl reducir muy slgnlllcallvomente la lnl1aclón. 

· Con et Pacto para la Eslablllcl.r y et Crecirnlenlo Económico, sociedad y gobierno contlnOan 
realizando esfuerzos por erradlcar este pemtck>so fenómeno. A pesar de tos lndudabtes avances en el 
combate a la inflación, aún no se f.OOS01kt1 la ostatj!!dld de preclM ... Es· preciso perseverar en el 
esfuerzo antllnnaclonarto •(Poder Ejecutivo Federal, Plan Naciqn11 d& QnarmJ!p 190Q=19Q4 · SPP, 
México, 1989, pp.10y11) Los subrayados son nuestros. 
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en buena medida fue resultado de la estrategia de industrialización seguida durante 

muchos allos, y que favoreció al capital a costa del trabajo, a la industria a costa de 

la agricultura, a la ciudad a costa del campo, a la sustitución de importaciones a 

costa del consumido~' (41); la insuficiencia de la infraestructura de las comunicaciones 

.<42>; la~ deficiencias de la industria en general en los niveles de competitividad, 

productividad y dinamismo adecuados; y la concentración de grandes poblaciones 

en unas cuantas ciudades de gran tamaño, donde los problemas de "contaminación, 

s~guridad y costos en la prestación de servicios han alcanzado niv~les muy 

elevados y preocupantes". 

4.2. LOS OBJETIVOS DEL PND, 89-94 

El Plan Nacional de Desarrollo 1989.1994 se proponía organizar y sumar las 

acciones y la participación de los ciudadanos, de sus organizaciones y del Estado, 

para avanzar hacia el logro de cuatro objetivos fundamentales: 

1.- La defensa de la soberanía y la promoción de los Intereses de México en el 

mundo; 

11.- La ampliación de la vida democrática; 

111.- La recul)Elracjón econ6mjca ego estabilidad de precios· 

IV.- El mejoramiento productivo del nivel de vida de la población. (43). 

(41) Poder Ejecutivo Federal, pipo NaclpnpJ de Du@[CQl!g 1Q8P..1QG4 .. , p. 11. 
(42) • Qu(lnll IQS 1ib!mru; cJocyentg aftp1 11 n!lgDllk'tn do 111 yfas del ffl!TQCIWI ha P'QDIDlck;tQ 

prAGt!egmanta eslanc.pda La red troncal sufre un detertoro acelerado. La estructura portuarfa y la nota 
. son ln8decu8das para una mayor competltlvided en el exterior, • pesar de ser el tninsporte m1rltlmo el 
' 'mAs barato y en el que se mueve la mayor parte del comercio Internacional •(Poder Ejecutivo Federal, 

p11n Naclouldo Deurmtlo 1pea.1w ... , p.11). El subrayado es nuestro. 
(43) Poder Ejecutivo Federal, plan Npc!onal de peyrrouo 1aap..1994 .. , p. 16. El subrayado es nuestro. 
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La gran tarea era, pues , la modernización global, misma que se postulaba 

como "la necesidad ineludible de avanzar simultáneamente en los ·campos de la 

democratización del pals, de la economía y del mejoramiento social; en el ejercicio 

pleno de la sobernia nacional. El avance en sólo alguno de estos campos: serla, 

además de incompleto, poco viable''. 

4.3. DEFINICION DE LA ESTRATEGIA ECONOMICA 

Internacionalmente, la estrategia _.económica se inspiraba en los procesos profundos 

de modemiazación ecgnómjca que, se afirmaba, un gran número de naciones había : · 

adoptado, y que se apoyaba, en buena medida "en la supresión o modificación- .. 

de regulacjpne excesivas o mal djseOadas que gravitan sobre el potencial~ _de ._. 

sus economías, en una mayor competjtjyjdad económica interna y externa, _en- la. 

prioridad de.1las acciones encaminadas a fortalecer y modemjzar sus estructuras . e, 

infraestructuras productivas, en la adopción de ~ basadas en los importantes· 

progresos tecnológicos que caracterizan el mundo de hoy, y en la corrección · de' . 

desequilibrios generados por una actividad estatal que, en su tiempo, se. buscó en el 

supuesto de_ que el gasto público _deficitario era un medio capaz de fomentar un 

dinamismo sostenido de la capacidad productiva" (44) 

Asf, desregulación, competitividad, productividad, modernización productiva y 

privatización, vendrfan a ser los nexos de la continuación de la polflica económica:· 

del nuevo gobierno, con la de su antecesor. 

' .> 

(44) op. cit., p. 6. Los subrayados son nuestros. 
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Tres eran las lineas generales de la nueva estrategia económica: 

- estabilización continua de la economla; 

- ampliación de la disponibilidad de recuros para la inversión productiva; y 

- modemizaci6n económica (45). 

Y dos sus metas: 

- alcanzar de manera gradual, hacia finales del periodo de vigencia del PND, 89- · 

94, un crecimimiento sostenido de la actividad ecónomica - cercano al sais por : 

ciento anual, c;omo coodjcl6n para proveer empleos s~uros v bien remunerado• 

a la . población que se jococporará a la fuerzg dg trabal<> y avanzar de manera 

finne y peananenle en la erradicación del !laempleo y subemplao y 

- reducir la inflación a niveles compatibles con la estabilidad cambiaría en un 

marco de equilibrio da la balanza da. pagos, para que las fluctuaciones en el 

mercado de divisas no propicien un resurgimiento Inflacionario. Ello Implica 

reducir gradualmente la jnflacjóo Interna hasta alcanzar yo njyel sjmilar al de la 

lnflgcjón inlemacfonal que en la actya!idad es Cl!CCl!DI al cinco· por ciento· ('8) 

Para crecer, sa utilizerlan tres lineas bésicas: la estabilización continua de la 

economla; la ampliación de la disponibilidad de recursos para la inversión 

productiva, y la modemizeción económica; la ampliación de la disponibilidad de 

recursos pare la inversión productiva, y la modemización económica. 

(45) op. cit., p. 57. . 
('8) op. ctt .• p. 58. Los subrayados son nuestros. En el ap6ndlce sobre la evolucl6n esperada de la 
economla se lnclufan cuatro cuadros acerca de las principales variables de oferta y demanda, 
pn>duccl6n, transferencia de recursos al exterior y finanzas públicas durantes los trienios 1919-1891 y 
1992·1904, respectivamente. En el cuadro 1, en particular, se proyedaba un crecimiento porcentual' 
anual promedio del PIS, de 3.0 a 3.6 durante 1989·1991; y de 5.4 a 8.1, para 1092·1994. 
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ESTA 
twR 

Tf~IS 
;;E LA 

4.3.1. ESTABILIZACION CONTINUA DE LA ECONOMIA 

No nrn 
~;JLIDTECA 

Esta línea general se refería a "la estabilidad de precios no como un propósito qua 

una vaz alcanzado, se sostiene por sf mismo, sino como un objetivo que requiere 

de esfuerzos permanentes". Precisando, con todo, que "mientras no bajen 

significativamente las tasas de interés, no existirán en la economía los 

recursos necesarios para elevar gradualmente, en léminos reales, los márgenes 

da rentabilidad, los niveles salariales o los precios de garan!fa. En estos ámbitos 

debemos actuar con prudencia, en un marco de discipline general y de flll.xil2ll1dad 

concertada Veamos con sentido de alerta la experiencia de otros países, no 

semejante pero sf ilustrativa, qua Intentaron salir en forma brusca y prematura de un 

período de precios y salarias adminislradps y se precipitaron a una inflación 

desbocada. Evitaremos ese escenario por la vía da la concertación y la firma 

conducción económica" C47l. 

4.3.2. AMPLIACION DE LA DISPONIBILIDAD DE RECUROS PARA LA INVERSION 

PRODUCTIVA. 

Para desarrollar asta segunda línea da estrategia económica se fomentaría el 

fortalecimiento del ahorro Interno, y se buscaría disminuir, en el corto y mediano 

plazos, la transrerencra de recursos al exterior proyectándose an al PND, 89-84, 

"disminuir la transferencia de recursos al exterior, de alrededor del 7 por ciento 

del producto en los últimos anos, a menos del 2 por ciento en promedio durante la 

presente administración". 

(47) Poder Ejecutivo Federal, plan NarJpnp! da [)esaapl!o 11i18P..1R94 .. , pp. XVI y XVII. Los subrayados 
son nuestros. 
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Para lograr dicho objetivo se proseguirla con el proceso de reneggqjac16n de la 

dedyda externa Esperando de dicho alivio en las transferencias de recursos al 

exterior, como resultado, "una etapa de expansión sostenida y autosuficiente, en que 

un mayor crecimiento significará una mayor tasa de ahorro, la qua a su vez 

estimulará un nuevo crecimiento" (48), 

4.3.3. MODERNIZACION ECONOMICA 

Para hacar frente al reto del crecimiento económico, México, se decla, debería 

modernizar de manera profunda sus estructuras económicas. ¿Pero ésta en que 

co.nsisliría?"Modernización económica, -respondía el PND- implica un sector público 

más eficiente para atender los requerimientos de infraestructura económica y social 

del desarrollo; una mayor competitiyjdad del aparato productjyo en el exterloc un 

sjstema de regulacjpnes econ6mjcas que en vez de atrofiar aliente la actividad 

económica eficiente da los particulares, elimine inseguridades, permita y fomente la 

concurrencia de todos en las actividades productivas; una mayor y mejor educacj6n; 

u~a mayor y mejor capacitación de la fuerza de trabajo· un uso adecuado y eficiente 

de tecnologías propias y externas de acuerdo con su rentabilidad y conveniencia; en 

suma más product!vjdad y más competitiyjdad" (49). "Este es el reto de la 

(48) Jdem, p. XVII. Los pagos netos de utilidades e intereses en millones de dólares, fueron en 1987 de 
7195, y en 1988, de 7712. Estimándose para 1989, de 8380. La deuda externa total desembolsada en 
mlllones de dólares, por otra parte, tuvo la evoluclOn que sigue: 1984: 96700; 1985: 97800; 1986: 
100500; 1987: 102400; 1988: 100400; y 1989: 99900 (estlmaclOn prellmlnar) (Véase: CEPAl, La 
econgm[a laflng•mertcana y Ml Caribe en 19AQ Fondo de Cuttura Económica/Economía 
Latlnoernericana, Chlle, 1990, cuadros 14 y 16. 
(49) Poder Ejecutivo Federal, Plan Nacipnal do Qesarrpl!Q 1eea.1994 .. , pp. 69 y 70. Los subrayados 
son nuestros. •según los mismos datos del INEGI, de 1980 a 1990, la productJvklad en las ramas que 
Integran 11 sector manufacturero nacional, aumentó 33.6%. Sin embargo, el salarlo real sufrió un 
decremento del 42.5%, habiendo sido su Incremento real muy Inferior al de la productlvfdad • (Cfr. 
Arturo Damm Amal," De la producción y los salarfos•,en l2llcillOn. revista mensual de 11 Confederación 
do C6rnaras Nacionales de Comercio, Servicios y Turismo (CONCANACO SERVYTUR), ano XII, No. 
141, septiembre de 1990, p. 20). La relación desigual entre productividad y salarlo real, aparecfa, de ese 
modo, como un elemento central de ra modernización económica. 
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modernización y habremos de hacerlo extensivo a todos los aspectos de nuestra 

economía", sa concluía. 

En relación directa con esta definición de la modernización ecomómica como 

plataforma "para ser todos, como Nación, més eficientes", se derivaban aquellos 

propósitos que habrfan de definir sus principales líneas de política: modernizar el 

campo; modernizar la pesca; conservar, ampliar y explotar racionalmente tos 

recurosos escasos del país, renovables y no renovables, en especial en to referente al 

agua, los bosques, los hidrocarburos y la minería; modernizar . Ja Infraestructura 

económica del país, mediante una més égil concurrencia de los sectores social y 

privado; enfatizar, dentro de la modernización de la infraestructura, la modernización 

de las telecomunicaciones, como uno de los requisistos fundamentales para la 

productividad y la competitividad en las condiciones tecnológicas del mundo de hoy; 

asegurar el abasto de energía que requerirla la recuperación del crecimiento; avanzar 

hacia una participación més eficiente de México en la economía mundial, con un 

me!or aprovechamjento de las ventajas relativas del aparato productjvo nacional· 

modernizar el turismo, como una de las fuentes de divisas més Importantes; 

promover un flujo de Inversión extranjera que apoye los objetivos del pals, mediante 

la aportación de recursos financieros para la inversión en territorio nacional, la 

creación de empleos, el acceso a mercados externos y la difusión de tecnologías; 

actualizar las nonnas de regulación productiva para desburocratlzar y simplificar 

trémites, propiciar el abatimiento de costos e incertidumbres, así como una mejor 

asignación de recursos; y alentar una mayor concurrencia de productores que sirva 

de acicate a la competitividad, removiendo obstéculos a la entrada de nuevos 

participantes en ta actividad en los caso que carezcan da una clara justificación 

económica y social; fortalecer a la empresa pública para que atendiera con eficacia 

las éreas en que su participación era estratégica o prioritaria para el desarrollo, para 
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que fuera económica y financieramente sólida, y para que presentara servicios . y 

vendiera productos de buena calidad y a buen precio; y mejorar el disello y 

ejecución de politicas conducentes a un rápido desarrollo de la capacidad 

tecnológica del país. (50). 

4.3.4 EMPLEO Y SALARIOS 

Para el Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994, tanto la creación de empleos como el 

1.ncremento de los salarios reales, debería subordinarse a "una evolución económica 

que fortalezca la demanda de trabajo, el aumento de la productividad, el uso eficiente 

de las potencialidades del país, y el equilibrio de los factores de la producción" (51). 

Lo cual significaba que la creación de empleos y el fortalecimiento de los salarios, 

sería gradual, "como gradual será el logro del crecimiento económico, a medida 

que se avance en la correción de obstáculos y desquilibrios que se le contraponen" 

(52). 

De acuerdo con lo anterior, seis lineas de polllica, buscarían apoyar el empleo 

yel salario: 

- aumentar el empleo y salarios reales sobre las bases del incremento de la 

demanda de trabajo que sería propiciado por el crecimiento económico, del lllllllllDll2 

de la prgductjyjdad y de la reducción de la transferencia de recursos al 

exterior. 

(50) Poder Ejecutivo Federal. p!gn Naclpnal de [)esaop!!g 1eea..1994 .. , pp. 70 y 71. 
(51) ldem, p. 98. Los subrayados son nuestros. 
(52) ldem, p. 911. 
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- mejorar y ampliar la educación y fgdalecer la capacjtacjón y la prodyc!lyldad para 

promover el aumento de la remuneraciones reales; 

- consolidar una polltica tributaria que propiciara una mejor distribución del ingreso, 

aliyjara la carga re!atiya sobre los ingresos del trabajo y contribuyera de manera 

importante al financiamiento de las actividades del Estado, las que tendrían como eje 

fundamental una marcada orientación social; 

- impulsar una po!ilica de subsjdjos más se!ectjya y transparente que fortalecieran 

el poder adquisitivo de los grupos más necesitados, y eliminara desviaciones que 

beneficiaran a quienes no lo necasitasen. 

- asegurar la vigencia de una politica laboral que atendiera la satisfacción de los 

trabajadores; y apoyar una participación amplia y decidida del movimiento obrero y de 

los campesinos en la concertacjóo de la politica ecgoómjca y socjal junto con los 

demás sectores productivos y con el gobierno (53). 

En resumen, crecimiento económico, productividad y concertación, quedarían 

fijados, en el marco de la modernización económica, como las referencias básicas 

del mejoramiento posible de empleo y salarios. 

(53) ldem, p. 99. Los subrayados son nuestros. 
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CAPITULO 111 

SINDICALISMO OFICIAL 1982-1990 

Tres son los propósitos de este capitulo: avanzar, por medio del análisis global, en la 

superación de los estudios existentes, de caso y regionales; mostrar el nexo entre 

politices sectoriales de goblemo y sus respectivos sindicatos; y presentar en acto la 

politice laboral del poder público, misma que en su forma de resultados, será 

analizada en el último capitulo de esta tesis. 

Por su estructura, el capitulo se compone de cuatro grandes temas: 1) las 

características generales de la organización sindical en México; 2) las centrales 

obreras; 3) los sindicatos nacionales de industria; y 4) la Federación de Sindicatos de 

Trabajadores al Servicio del Estado. 

Respecto al tema de las centrales obreras, cabe advertir, que dado que el 

enfoque de todo el capitulo es nacional, no fueron consideradas en el estudio, las 

central es regional es. 

1. CARACTERISTICAS GENERALES DE LA ORGANIZACION SINDICAL EN 

MEXICO 

El rasgo más sobresaliente de la estructura sindical mexicana es el de su 

carácter restringido, tal y como lo muestran los porcentaje disponibles de los últimos 

anos. La tasa promedio de sindicación nacional tuvo la evolución que sigue: 1950 

(1) Juan Felipe Leal, et. al., El ob@m mexlcang 3 omanlzac!On y s!nd!qal!smo Siglo Veintiuno 
Editores/lis, M6xlco, 11185, p. 28. 
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(10.7%), 1954 (11.6%), 1960 c12.6%) y 1010 c1a.0%) <1>. Esta t~~ª cie'sindlcación 

está, por otra parte, en relación directa con las formas sindicales. Así "las ramas 

que registran las tasas más altas de sindicación - Poderes d~ la Uriióri: electricidad y 

gas, industria extractiva, transporte y comunicaciones - son aquellas en las que 

existen . p0derosas federaciones nacionales como la Federación de Sindicatos de 

Trabajadores al Servicio del Estado (FSTSE) e importantes sindicatos nacionales· de 

industria como los electricistas, el minero-metalúrgico, el petrolero y el ferrocarrilero. 

En cambio, en aquellas ramas en las que predominan los pequenos sindiéatos de 

empresa y abundan los sindicatos de oficios varios - aunque estén inco¡porados a 

alguna confederación nacional-, como ocurre en el comercio y los servicios, se 

registran las tasas más bajas de sindicación" (2J. 

Eí patrón sindical mexicano está igualmente marcado por una muy severa 

corripartim~ntaclón impuesta desde el Estado, para impedir· la lIDidait.organizativa de 

los asalariados. Los apartados A y B del artículo 123 constitucional, y los estatutos 

esp8ciales para trabajadores bancarios y universitarios, han tenido, históricamente, 

esa función. 

La heterogeneidad de las formas sindicales está ordenada, por úítlmo, en tipos 

de sindicalismo:corporativo,'independiente y 'emprésarial. El primero. está representado 

por' el Congreso del Trabajo, el segundo está presente en diversos proyectos y 

corrientes 'sindicales que actúan al margen da aquel, y el tercero, se localiza eri ia 

Federación Nacional de Sindicatos Independientes (FNSI), la Federación Nacional de 

SindíCStos y Trabajadores y Campesinos (CTC), la Fedaración Nacional de 

Sindicatos Bancaricos (FENASIB) y la Confederación Nacional .. de Trabajadores 

(2) ldem., p. 28. 
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IJ11iversltlil~ios (CONTUJ. 

_1: 

2. LAS CENTRALES OBRERAS 

La mayorla da los trabajadores asalariados están encuadrados en confederaciones y 

federaciones; éstas a su vez, pertenecen al Congreso del Trabajo y al PRI .. 

Institución mediadora entre el Estado capitalista y el partido dominante, el 

Congreso del Trabajo es una pieza clave del sistema de relaciones corporativas 

prevalecientes desde 1938. 

2.1. CONGRESO DEL TRABAJO 

2.1.1. LA IV ASAMBLEA NACIONAL ORDINARIA DEL PRI( 28·30 ABRIL DE 11M15) 

El prhnero de abril de 1965, el PRI publicó . la convocaloria para su IV Asamblea 

Nacional Ordinaria. En uno de los puntos del temario, el 17, se hacia referenci.a •. con 

el titulo de "Peñeccionamiento de los medios de acción de los sindicatos para el 

desarrollo de las luchas de la clase obrera" (3), a la reorganización sindical en curso, 

que se heria explicila en la ponencia del sector obrero, leida por Joaquin Gamboa 

Pascoe, el 30 de abril, en el marco de. los trabajos de la IV Asamblea Nacional 

Ordinaria del PRI, al senalar, refiriéndose al movimiento obrero. que "las agrupaciones 

que lo conforman. procederán, en breve tiempo, a celebrar una Gral'! ,Asamblea 

Nacional para revisar, depurar y encauzar mejor su pensamiento; acción y.lácticas 

(3) PRI, Hl$foda OOcumontat del partido de la Reyo!ucfón Tomo 8. PRI 1983--1988, PRl!ICAP, México; 
1982, p. 477. 
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de lucha, pare perfeccionar la práctica de la democracia sindical y para llevar adelante 

las reivindicaciones clasistas, de tal manera, que todo eso permita el mejor 

cumplimiento de su función social conforme al punto del temario a que se refiere 

esta ponencia". (4). 

Firmaban dicho compromiso, 28 organizaciones, pertenecientes al Bloque de 

Unidad Obrera (BUO) y a la Confederación Nacional de Trabajadores (CNT): 

Confederación de Trabajadores de México (CTM), Federación de Sindicatos de 

Trabajadores al Servicio del Estado (FSTSE), Confederación Regional Obrera 

Mexicana (CROM), Confederación Revolucionaria de Obreros y Campesinos (CROC), 

Sindicato de Trabajadores Ferrocarrileros de la República Mexicana (STFRM), 

Sindicato Industrial de Trabajadores Mineros, Metalúrgicos y Similares de la 

República Mexicana (SITMMSRM), Asociación Nacional de Actores (ANDA), Alianza 

de Tranviarios de México (ATM), Federación Nacional de Uniones Teatrales de 

México (ATM), Federación Nacional de Uniones Teatrales y Espectáculos Públicos 

(FNUTEP), Sindicato de Trabajadores de la Producción Cinematográfica de la 

República Mexicana (STPCRM), Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana 

(STRM), Confederación Revolucionaria de Trabajadores (CRT), Confederación 

General de Trabajadores (CGn, Federación de Trabajadores del Dislrito Federal 

(FTDF/CTM), Sindicato Nacional de Electricistas (SNE/CTM), Sindicato de 

Trabajadores Petroleros de la República Mexicana (STPRM), Unión Linotipográfica de 

la República Mexicana (ULRM), Sindicato Mexicano de Electricistas (SME), Federación 

Nacional del Ramo Textil y Otras Industrias (FNETyOI), Federación Nacional de 

Ceneros, Federación de Agrupaciones Obreras (FAO), Confederación de Obreros y 

Campesinos del Estado de México (COCEM), Federación Obrera Revolucionaria 

(4) ldem., p. 543. 
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(FOR) , Federación Revolucionaria de Obreros Textitess (FROT), Sindicato de 

Trabajadores Electricistas de la República Mexicana (STERM), Asociación Sindlcatal 

de Pilotos Aviadores (ASPA) y Asociación Sindical de Ingenieros de Vuelo (ASIV) (5). 

2.1.2. ENTREVISTA DE LOS DIRIGENTES DEL MOVIMIENTO OBRERO 

ORGANIZADO CON EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, GUSTAVO DIAZ 

ORDAZ. 

El 14 de mayo, dos semanas después de la IV Asamblea Nacional Ordinaria del 

PRt, los dirigentes del sindicalismo oficial se entrevistaron con el presidente de la 

República, Gustavo Diez Ordaz, para "asegurarle que trabajaríamos sin descanso 

hasta lograr una efectiva unidad del movimiento obrero nacional. " (6). 

·Teniendo como telón de fondo, el arbitraje del partido oficial del Estado, se 

abrirla, entonces, de mayo a noviembre a 1965, un periodo de intensas negociaciones 

entre las burocracias sindicales del BUO y de la CNT, cuyos resultados se 

expresarian en los términos de la Convocatoria a la Asamblea Nacional 

Revolucionaria del Proletariado. 

2.1.3. CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA NACIONAL REVOLU.CIONARIA DEL 

PROLETARIADO. 

Con fecha 20 de noviembre de 1965, las burocracias sindicales oficialistas 

hicieron pública la Convocatoria a la Asamblea Nacional Revolucionaria del 

(5) ldem .• pp. 545-547. 
(6) reylll:a mnxlqna del trabalo órgano oficial de la Secretarla del Trabajo y Previsión Social, No. 1, 
Tomo XIII, ea. llpoca, marzo de 1986, "Convocatoria. Asamblea Nacional Revolucionaria del 
Prolelllriado". p. 143. 

j 



89 

Proletariado. Resumían en alía, los propósitos, que a su juicio, debería . buscar la 

unidad del movimiento obrero organizado: "Las organizaciones que suscriben · y 

que representan al movimiento obrero del país, reconocen la imperiosa necesidad 

que existe de superar las condiciones actuales de organización ·sindical mexicana, 

mediante el perfeccionamiento de los medios de acción de la clase trabajadora que 

acelere su lucha reivindicativa; que logre mejores leyes laborales para garantizar 

plenamente sus derechos; que le permitan obtener mayores conquistas de orden 

económico, moral y social; así como encauzar la ideología revolucionaria al aplicar 

tácticas auténticamente solidarias entre todos los gremios Industriales en unión de 

los Trabajadores al Servicio del Estado y de nuestra clase Campesina, para consolidar 

una verdadera democracia en el proletariado y consecuentemente alcanzar la justicia 

social" (7)_ 

Precisaban el tipo de uojdad sjodjca! gua no deseaban alcanzar: " Esta gran . . . 

reunj6n no tiene por oblato constjtulf aboca la gran Central Obrera que tgdos 

anbgla~os nj_ funcionar las Orgaolzacjones exjstentes 80 gÍra coof~eracjóo 11 (8). Y 

depositaban en manos de la Asamblea Nacional Revolucionaria del Proletariado 

Mexicano, la capacidad de tomar las decisiones que estimara convenientes "para 

sellalar la mejor forma, el camino més seguro y los compromisos que procedan hasta 

alcanzar el justo anhelo de una unidad, en donde desaparezcan las diferencias que 

múltiples factores .han propiciado su estancamiento" (9). 

En las bases de constitución y funcionamiento de la Asamblea Revolucionaria 

del Proletariado Mexicano, contenidas · en la Convocatoria del 20 de noviembre, se 

prefiguraba, no obstante, el modelo de organización que se aprobaría finalmente, en 

(7) ldem., p. 143. 
(8) ldem., p. 143. Subrayado nuestro. 
(9) ldem., p. 144. 
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la reunión del 15-19 de febrero de 1966. 

2•. La asamblea se constituirá con las representaciones de las 

diversas Confederaciones Nacionales, Federaciones Nacionales 

Autónomas, Federaciones y Confederaciones Estatales 

Autónomas y Sindicatos Nacionales de Industrias Autónomos y 

Sindicatos Nacionales de carácter gremial autónomos 

convocados. 

3°. Las Delegaciones quedarán Integradas por órganos 

representativos de las Agrupaciones que suscriben o delegados 

que designen según su régimen interno, sin exceder de 200 

para las Confederaciones, 100 para las Federaciones 

Autónomas y Sindicatos Nacionales de Industria Autónomos y 

1 O de los Sindicatos Gremiales Autónomos, pero es obligatorio 

que tales representaciones estén debidamente facultadas para 

comprometerse al cumplimento fiel de los Acuerdos que emanen 

da esta Asamblea. 

s•. El sellor Presidente de la República , licenciado Gustavo 

Dlaz Ordaz, es invitado de honor y se le solicitará haga la 

declaratoria de inauguración y clausure de la Asamblea. 

9". Representando a las fUerzas democráticiÍs del pais, el 

Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario Institucional. 

tendrá un lugar · de honor dentro de la Asamblea. 

10". Con el carácter de Delegados fraternales,, sa. invita a la 

Confederación Nacional Campesina y a la Confederación 

Nacional de Organizaciones Populares. 

... 



.:( . . 

11•. Todos los.Delegados efectivos tendrán derecho a voz y su 

voto . será computado sobre le base de un voto. por cada 

organización de las convOcadas, no obstante el número de los 

Integrantes de cada Delegación. 

12ª. Los Acuerdos de esta gran Asamblea Nacional podrán ser 

tomados por unanimidad o por mayoría de votos de las 

Organizaciones convocantes, tendrán el carácter de 

resoluciones obligatorias para todas las agrupaciones y cuando 

sólo sean por mayorla, tendrán el carácter de recomendaciones 

·c1a>. 

. . . ' 

El temario de discusión serla , igualmente, a la postre, el programa de aeclón 

qúe adoptaría el Congreso del Trabajo. 

2::1.4 LA CREACION DEL CONGRESO DEL TRABAJO (15-19 DE FEBRERO DE 

1968) 

En la Asamblea RevoluCionaria del Proletariado, que se inició el 15 de febrero y que 

concluyó· el 19 del mismo mes, con la fundación del CongrEÍso del Trabajo (CT), 

Antonio Bemal, secretario general de la Federación de Sindicatos de Trabajadores 

nueva estructura sindical con el Estado. Dijo: "Nos complace de manera honda y 

muy especial , que el Primer Magistrado de la Nación, senor licenciado Gustavo 

Díaz Ordaz, nos acompai\e en este acto y sea él quien lo Inaugure, porque este 

hecho revela la íntima ynjdad y la comunjdad de ideales y aspiracione• qué en el 
. ,.,,.· 

Mltxjco d91 presente el México myo1ucion8rio Y aeador bay · e!"tre Gobjerog y 

(10) ldem., pp. 144y 145. 
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agrupacjones de trabajadores ( ... ) Por ello, en este acto le hacemos. presente la más 

resuelta y sincera adhesión de todo el pueblo trabajador de México, convencidos 

como estamos, de que marr;handp el pyebfp y el gobierno por yo mismo sendero el 

del gran movimiento socjal da 1910 el éxito de nuestra empresa unificadora de 

todas las agrupaciones de trabajadores, está a le viste y nuestra fe en ella es cada 

vez más firme" (11). 

Los nexos con el partido oficial, serian, agregó Antonio Bemal; del mismo tipo 

que los mantenidos con el poder público: "Le un!ficación laboral que en este die se 

integre ya como organismo vivo y actuante, tiene y tendrá los mejores vinculas de 

solidaridad oo!itica y social con el partido Reyo!ucipoarjo lnstjtucjooal nuestra 

¡:m¡tidQ_ que en lo politico es el estructuredor y el guia de las grandes meyories 

populares, pera que por medio del limpio sufragio de todos los ciudadanos, estén 

siempre en los puestos de mando en le nación, hombres con le viste puesta en el 

porvenir, !nlimamente unidos con el pueblo e identificados entranablemente con les 

aspiraciones de todos los trabajadores, intelectuales y manuales" (12), 

Le existencia del nuevo organismo laboral, pensada como extensión de le 

gestión estatal de le fuerza de irabejo, por una parte, y como factor de le estabilidad 

politice, por otra, quedarle plasmada en su declaración de principiQs, programa de 

acción, demandas, beses constitutivas, estructura y funcionamiento. 

(11) OWW• nwxk¡aoa del tmb@lo 6rg1no oficial de la Secretarla del Trabajo y Previsión SOClal, No. 1, 
Tomo XIII, ea. época, marzo de 1968, •Ado Inaugural. DlscUrso del Uc. Antonio Bemal, secretarto 
general de la FSTSE, a nombra de los participantes•, pp. 153 y 158. Subrayados nuestros. 
(12) ldem., p.158. Subrayados nuestros. 

1 

~ 

1 
1 
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En su declaración da principios , el CT, en efecto, destacaba a la Revolución 

Mexicana como "movimiento popular de izquierda, indivisible y permanente, que debe 

acelerar su marcha para superarse a si mismo por constituir la mejor garanlia para 

la realización de los anhelos de bienestar colectivo y de progreso de la nación"; a la 

democracia representativa como "estructura juridica, régimen politico y medio de 

lograr el constante mejoramiento económico, social y cultural del proletariado 

mexicano"; al sindicalismo promotor de "la satisfacción plena de las aspiraciones de 

los trabajadores y la implantación de una auténtica justicia social"; a la "Seguridad 

Social Integral, para que el régimen establecido no sólo se mantenga en vigor, sino 

que se amplie para que su acción benéfica se supere y abarque a las clases 

populares sin excepción"; y a la lucha de clases y su carácter permanente "hasta qua 

se implante una verdadera justicia social" (13). 

El programa de acción, compuesto por nueve puntos fijaba los limites de la 

actividad del CT. Se proponia, centralmente, "apoyar a los regimenes de la 

Revolución Mexicana" para acelerar "el desarrollo socioeconómico del pais sobre 

bases de justicia social". Para al logro de ese cometido se trabajarla por la 

estructuración unitaria y democrática del movimiento sindical, entendida esta como 

"Estar c,gotra cualqyjer ado djvjsjoojsta forta!ecjeodo a las organjzacjones 

pactantes c;oo rojeas a la c;onsolidacjón de la unidad y en loa problemas 

jntarsjodjca!es e jalemos de los sjndjcatos QlJ9 e susciten utilizar los medios de 

cgnyencimjento y en última jnstancia wngerse a la decisj6n de las mayorías" (14). 

(13) revista mexicana do! trabalo órgano oftcial de la Secretaria del Trabajo y PrevlsJón Social, No. 1, 
Tomo XIII, ea. 6poca, marzo de 19!18, pp. 182 y 183. · 
(14) ldem., p. 183. Subnlyado nuestro. 



La unidad de tas burocracias sindicales oficialistas y la pelea "por la terminación 

de los sindicatos blancos y otras simulaciones de organizaciones que 

desnaturalicen al verdadero sindicalismo", se complementaban con el acuerdo de 

pugnar por ta total sindicallzación de los trabajadores no organizados, apoyar la 

formación de sindicatos industriales y la unificación y mejoramiento de las 

condiciones contractuales en cada industria, y de luchar permanentemente contra et 

encarecimiento de ta vida. 

En su totalidad, las demandas del CT al Estado y a los empresarios, 

resumlan tas principales exigencias del conjunto del sindicalismo inslilucionet. Estas 

eran la participación de los trabajadores en las industrias nacionalizadas en la 

gestión industrial correspondiente; planeaclón sobre "modernización y automatización 

de las industrias, con pollticas protectoras para los trabajadores"; reducción de la 

jornada de trabajo; salarios mlnimos y profesionales suficientes; efedjyo reparto de 

~ control eficaz de los precios de los artlcutos indispensables; mayor 

Incremento en las actividades de orientación vocacional y capacitación para el 

trabajo Industrial; aumentar en los contratos colectivos, las prestaciones en materia 

deportiva; "Reformar el articulo 123 constitucional y a la Ley Federal del Trabajo, 

en et sentido de actualizar sus disposiciones y mejorar las garantlas que otorgan a 

la clase laborante del pals, afirmando los derechos de huelga, de libre asociación, 

de no intervención de tas autoridades en la vida interna de los sindicatos, 

estableciendo garanlfas para los trabajadores a domicilio, etc"; "Revisión del 

régimen de seguridad social (tanto del IMSS como del ISSSTE) con miras al 

mejoramiento de los servicios médicos, sociales y administrativos, ·ampliación de las 

prestaciones económicas y de tos servicios y una mayor intervención de los 

trabajadores en todos los niveles de dirección y administración"; derogación de las 

leyes que restringían los derechos obreros; revisión de la Ley de Vías Generales 
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de Comunicación e fin de asegurar los derechos da los trabajadores; expedición da 

una Ley sobre habitación obrera y popular, que unificara las actividades de todos los 

organismos que participaban en la materia, con la intervención de los trabajadores; y 

revisión de la Ley General de Sociedades Cooperativas (15). 

Para el logro de las demandas arriba enlistadas, el CT utilizarla la 

manifestación pública, el mitin, la participación parlamentarja y la huelga. 

La estructura y fUnclonamiento del CT serian de una gran flexibilidad . Sus 

dos principios rectores serian la Igualación formal del peso de cada organización, y 

el consenso, como criterio de decisión. Quedando establecido, por ejemplo, respecto 

a la Asamblea Nacional, que "Todos los delegados efectivos tendrán derecho a voz 

y su voto será computado sobre la base de un voto por cada organización no 

obsb~nte el número de los jntegrantes de cada Oe!egacjóo 

Los acuerdos de la Asamblea Nacional - se precisaba- podrán ser tomados por 

unanimidad o por una mayoría de votos. Cuando sean tomados por unanjmjdad 

tendrán el carácter de reso!ucjones obligatorjas para todas las agrupaciones y 

cuando sólo sean por mayoría tendrán el carácter de rer.gmeodacjóo" (18). 

Con todo, apenas constituido el CT, la distribución de comisiones y 

subcomisiones de trabajo Internas, durante los meses de marzo y abril de 1966, se 

convertirla en un espacio de lucha por la supremacia. Al concentrarse, finalmente, las 

fUnciones de organización y dirección de aquellas en manos de las confederaciones 

(15) ldem., pp. 163 y 164. 
(16) ldem., p. 166. Subrayados nuestros. 



y de los sindicatos necionales de industria dirigidos o aliados a la Confederación de 

Trabajadores de México (CTM) (171, se materializaría firmemente, y para un largo 

período histórico, un determinado sistema de equilibrios sindicales, hegemonizado 

por la dirección cetemista. 

2.1.5. LAS FUNCIONES HISTORICAS DEL CONGRESO DEL TRABAJO (1116· 

1982) 

Durante dos décadas, el CT tuvo un importante papel en la ejecución de la gestión 

estatal de la fuerza de trabajo y en el mantenimiento de la estabilidad política. El 

conjunto de funciones históricas desempel\adas, tanto en los cinco anos de 

expansión económica como en los últimos doce de crisis del patrón de acumulación 

capitalista dotó de contenido material al pacto corporativo suscrito entre el Estado y 

las burocracias sindicales oficialistas. 

Esas funciones subrayaban la importancia política de las burocracias sindicales 

y su utilidad para mantener la continuidad de la dominación del Estado sobre el 

conjunto del movimiento laboral. 

De ahl, el marcado interés del poder público de apuntalar la integración 

funcional da tales burocracias, arbitrando sus conflictos, armonizando sus 

intereses especificas y abriéndoles espacios diversos de negociación laboral y 

polltica. 

(17) Ve'5e Maria XelhuantzJ López, •e1 Congreso del Trabajo. Los primeros diez ellos: formación y 
desarrollo en una época de la Insurgencia obrera (1966-1978,-, en Varfos, 75 anos de slndlcal!smo 
~ Instituto Nacional de Estudios Históricos de la Revolución Mexicana, México, 1986, pp. 687· 
669. 
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Asl, los cometidos del CT tuvieron entre sus caracterlsticas principales, las que 

siguen: 

1) Espacio de discusión, negociación y coordinación de las 

palflicas salariales, condiciones de trabajo y seguridad social. 

2) Instrumento orgánico para moderar, contener o aplastar ·todo 

disenso respecto a tales politices. 

3) Aparato de organización, movilización y control politico -

electoral de los trabajadores. 

4) Estructura organizadora y educadora del consenso a favor 

de las politicas gubernamentales y las prácticas de dominio del 

partido oficial. 

5) Maquinaria de dominación y coerción sobre el conjunto de 

las fuemls sindicales del pals. 

6) En momentos de crisis politice, fuerza de choque del Estado 

para mantener el equilibrio de sus relaciones con la clase 

dirigente o con las clases subalternas. 

7) Y, por último instancia general de negociación y acuerdo 

entre las burocracias sindicales respecto a las zonas de 
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Influencia sindical y a los repartos de "cuotas de poder polltico" 

(18). 

2.1.8. LA GESTION DEL CT (1986-1981). 

El contenido material del ejercicio de la dominación sindical del Congreso del 

Trabajo a lo largo del periodo, abarcó los más diversos aspectos de la reproducción. 

el control y la representación obrera. Estos fueron. a grandes trazos, los que a 

continuación se senalan. 

En materia de salarios, operó con cinco grandes orientaciones: las revisiones 

salariales bianuales, el salario remunerador. los aumentos de emergencia en los 

salarios, la tregua salarial y el incremento salarial de acuerdo a la capacidad 

productiva de las empresas. Los resultados obtenidos se plasmaron en los aumentos 

salariales de emergencia de 20,22 y 23, 21 y 26% según el salario, en 1973, 197 4 y 

1976, respectivamente; la revisión anual de los salarios en 197 4; y los topes 

salariales del 10 y 12% en 1977y1978. 

(18) Véase Maxlmlno Ortega Agulrre, •La asamblea del Congreso del Trabajo y el slndlcallsmo 
universitario" en Memgd8$ del Encuentro sobre Hislorla del Mpy!miento Qbrero Tomo Jll, Editorial 
Universidad Autónoma de Puebla, 1980, pp. 391 y 392; Maxlmlno Ortega Agulrre (compilador), 
Moy!mlento de mesas y qmgnlzaciOn partidaria Oes\s de un debate) Cuadernos Universitarios 32, 
Universidad Autónoma Metropolltana-lztapalapa, México, 1986, p. 10; Guillennina Brfngas, " Las 
demandas y las formas de lucha del Congreso del Trabajo 1966--1978", en lZlaJ2alal2a. Ano 2, No. 5, jullo
dlcfembre de 1981, Universidad Autónoma Metropolltana-fztapalapa, pp. 28 y 29; Juan Felipe leal, "Las 
estructuras sfndlcales• en Juan Felipe Leal, et al., El obrem mexicano 3 omanlzaclOn y s!nd!Cff!lsmg 
Siglo Veintiuno Editores/US, México, 1985, pp. 53 y 54; y Paulina Feméndez Christlleb y Octavlo 
Rodríguez Araujo, La clay ohcerg en lg historia de México 13 en el sexenio de T!atelolco (1Q84..1970l 
Siglo Veintiuno EdHores/UNAM, M6xlco, 1985, pp. 332 y 333. · 
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Logró en 1975 que se eliminara el empleo de la tabla de ajustes, y que el 

reparto dé' utmdades se hiciera sobre utilidades gravables. Obtuvo: en .1977, que se 

elevara a rango constitucional, la obligación patronal de proporcionar capacitación a 

los trabajadores; y que· se instalara al ano siguiente,, la Comisión Consultiva del 

'Empleo. Consiguió, en el terreno del consumo, que se creara en 1972, el Instituto 

del Fondo Nacional de la Vivienda de los trabajadores (INFONAVIT) y el Fondo de la 

Vivienda del ISSSTE (FOVISSSTE); el Fondo Nacional de Fomento y Garantla pera el 

Consumo de los Trabajadores (FONACOT) y el Comité Mixto de Protección• al 

Salario (CONAMPROS) en 1974; el Consejo Nacional de Cultura y Recreación para 

los Trabajadores '(CONACURT)en 1976; y la Comisión Tripartita de Precios en 1977. 

Recibió además, el apoyo gubernamental para la creación, en 1977, del f!aru:tt 

En 1969 consiguió que se reformara la Ley Federal del Trabajo; y pudo 

aumentar el número· de sus diputados a 44 en 1976-1979, y a 91 en .1979-1982 (19). 

En materia electoral apoyó las precandidaturas de Luis Echeverrla, José 

López Portmo y Miguel de la Madrid Hurtado; presentó sus aportaciones al Plan 

Básico de Gobierno 1976-1982 del PRI, en 1975, y su Propuesta al Candidato Miguel 

de la·Madrid Hurtado, en 1981. Y estuvo presente, desde luego, en las' tres 

· campaftas electorales. 

En el plano politico, el CT apoyó y justificó la violencia estatal en contra de 

los estudiantes durante 1968 y el 10 de junio de 1971. Apoyó igualmente, la violencia 

estate! frente a las actividades de la izquierda armada, de los anos 1971 -19'75. 

(18) Gulllermlna Brtngas, •Las demandas y las formas de lucha del Congreso del Trabajo, 1966-1978", 
en ~ Allo 2, No. 5, julio-diciembre de 1981, pp 38-42. 
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En el rubro de la dominación y la coerción, el CT apoyó y reconoció en 1967, al 

comité ejecutivo encabezado por Sllnchez Torres, ampliamente repudiado por los 

trabajadores telefonistas. Combatió con violencia, en 1972 y 1973 a la. insurgencia 

"' sindical. Respaldó en 1975, la e>C¡>ulslón de los miembros de la Tendencia 

Democrática del SUTERM, de la empresa y del sindicato; y colaboró con el ejército en 

1976, pera romper la huelga de los electricistas democráticos en CFE. Condenó el 

movimiento telefonista del 22 de abril de 1976, y defendió al . comité ejecutivo de 

Salustio Salgado. Estuvo en contra del movimiento de "transitorios" de PEMEX, en 

1975; y apoyó con entusiasmo, la entrada de la policla en la UNAM, en 1977, a fin de 

que rompiera la huelga de los trabajadores administrativos y académicos. 

Como fuerza de choque, el CT respaldó con declaraciones y movilizaciones 

de masas, al presidente de la República, Luis Echeverrla Alvérez, en su 

enfrentamiento con los empresarios de Monterrey, al final da su sexenio. Criticó y 

rechazó asimismo la creación del Consejo Coordinador Empresarial (CCE) (20). 

2.1.7 LA SUCESION PRESIDENCIAL (11181) 

Haciendo suyos los acuerdos tomados por la. Confederación de Trabajadores . de 
; 

México, en su 95 Asamblea General Ordinaria del Consejo Nacior:ial , el Congreso 

del Trabajo entregó al candidato del Partido Revolucionarlo Institucional (PRI) a la 

presidencia de la República, Miguel de la Madrid Hurtado, el 2.de octubre de 1981, un 

documento que contenla las propuestas .que deseaba se incluyeran en el Plan Básico 

de Gobierno 1982-1988. 

(20) Varios, Cmno!oala del Congreso del Trabal o <1988-1 P78l UNAM/llS, México, 1979, 267 pp. 
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Al subrayar la "urgente necesidad de revertir la tendencia de la acumulación 

del capital, orientándola permanentemente hacia una distribución equitativa de la 

riqueza" (21), el documento esbozaba una estrategia económica sustentada en la 

alianza de los trabajadores y el Estado, y orientada hacia la meta de la '1usticia 

social", misma que , se advertla, reclamaba el reemplazo de las bases de "nuestra 

estructura económica actual y redefinir las politices económica y social". 

Las medidas de polltica económica que se proponlan, eran las que· siguen: 

redefinlción constitucional de la propiedad de los medios de producción, estableciendo · 

con claridad las áreas de propiedad estatal, social y privada nacional y extranjera, 

limitando ésta última a las actividades complementarias del desarrollo. Respecto a 

la primera se afirmaba que el Estado deberla consolidar el conjunto de empresas 

que en ese momento le perteneclan y rescatar de la iniciativa privada a aquellas 

directamente vinculadas a las necesidades vitales del pueblo y del desarrollo 

económico independiente. En cuanto al sector social de la economla se Indicaba que 

deberlan unir esfuerzos y recursos el Estado y los trabajadores , o éstos por si 

solos hacia la producción y distribución de bienes de los sectores sociales 

organizados. El sector privado, por su parte, debería limitarse a las actividades 

complementarias del desarrollo y supeditado a los objetivos de la planeación (22); 

fiscal profunda que gravara fundamentalmente al capital (23); 

reestructuración industrial "a partir de una revisión del proteccionismo industrial, 

que elimine los vicios, la Ineficiencia y la escasa productividad, para crear una 

industria eficiente en lo interno, competitiva en el exterior y que produzca bienes 

(21) consejo Nacional del Congreso del Trabajo, PR!CMPMIª del Cooomso del Traba!o al candklalp 
lllQull...MJa Madrid Hurtadp México, 2 de octubre de 1981, p.1. 
(22) ldem., p.3. 
(23) ldem., p. 4. 
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populares a costos bajos" (24); reorientación y control estatal de la inversión extranjera; 

mayor integración y coordinación de todos los canales de comercialización, 

simplificando la distribución; orientación del sector externo de la economia apuesta 

que México siguiera "en forma alguna una politica liberacionista en su comercio 

exterior, a que pretenden sometemos los paises Industrializados, sino aumentar sus 

controles a las importaciones" (25); estatización del proceso de producción del sector 

agropecuario y forestal; fortalecimiento y promoción del sector social de la economia 

(26); mayor intervención del Estado y el sector social en la producción y distribución de 

productos de consumo popular (alimentos, calzado, vestido y sus insumos); derecho a 

la seguridad social integral: medicina, seguro de desempleo, seguro de vida y 

jubilación nacional; constitución de un organismo nacional de vivienda popular, 

fusionando los diversos organismos encargados de financiar y construir viviendas, que 

permitiera a los trabajadores adquirirlas a precios accesibles; y superación de las fallas 

de las disposiciones legales en materia de capacitación y formación profesional. 

Como más tarde se podría observar con la publicación en mayo de 1983 del 

Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988 la estrategia económica del nuevo gobierno 

venía a ser totalmente opuesta al planteamiento de la burocracia sindical de "revertir 

la tendencia de la acumulación del capital". 

Resultando de ese conflicto de estrategias económicas, una crisis de las 

funciones históricas del Congreso del Trabajo, que se extendería hasta el gobierno 

de Carlos Salinas de Gortari. 

(24) ldem., pp. 5 y 6. 
(25) ldem., p. 7 
(26) ldem., p. 9. La viabilidad del desarrollo del sector social de la economfa, empero, sólo serla posible, 
seftalaba el Congreso del Trabajo •en la medida en que el Estado sea cada vez més fuerte, en la medkia 
en que asegure la creciente concertación de acciones entre los sectores estatal y social, a través de las 
empresas públicas, a la vez que se garantice el desarrollo Independiente del sector social". 
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2.1.8 LA CRISIS DE LAS FUNCIONES HISTORICAS DEL CONGRESO DEL 

TRABAJO (1982·1991) 

2.1.8.1 LAS HUELGAS DEJUNl0(1983) 

Los inicios de la crisis de las fUnciones históricas del Congreso del Trabajo, 

se localizan en el primer año de gobierno de Miguel de la Madrid Hurtado. En 1983, 

en efecto, se produjeron tres hechos muy significativos: primero : con la aplicación 

del Programa de Reordenación Económica (PIRE), y la derrota de la ofensiva 

catemlsta en contra de éste, secundada por el CT, empezaría el desplazamiento del 

movimiento obrero organizado de las decisiones en el proceso de negociación del 

precio . de la fuerza . de trabajo; segundo: ante la falta de apoyo de la CTM a su 

polllica económica, el gobiemo acudiría al expediente de crear con la colaboración 

de centrales obreras minoritarias, nuevos equilibrios sindicales en el CT; y tercero: 

pérdida de la eficacia del organismo cúpula para encuadrar y controlar políticamente 

a la clase obrera, manifestada con las derrotas electorales del PRI en Chihuahua y 

Durango, en el mes de julio .de ese año (27). 

2.1.8.2. CONSUMO Y SALARIO (1984) 

Después de la derrota de la ofensiva cetemista en 83, se conformaron dos 

bloques dentro del CT. De un lado, la CTM, la CGT. los sindicatos de telefonistas, 

electricistas, nucleares y aviación; y de otro, la CROC, la CROM, la CRT, la FSTSE y 

el sindicato minero. La polltica del primero, durante 1984 se caracterizó por un nuevo 

(27) Vllase Rodolfo Annando Canto saenz, La CTM y las !ycb., obrpras on el Inicio de la fllQ de 
mgmpn!zaclón del capttgl!smo mexlr.ano (1D03l Tesis de maestrfa en Ciencia Polltlca, FCPyS/UNAM, 
M6xico, 111117, 269 pp. 
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énfasis en el salario indirecto y la recuperación de la idea de incrementar las 

prestaciones sociales de los trabajadores y mejorar la comercialización de bienes de 

consumo básico. En contrapartida, el grupo encabezado por la CROC reivindicó, 

modificando su posición del ano anterior, un aumento salarial de emergencia (28). 

Comenzaba a diluirse la práctica centralizada de la negociación salarial que 

habla caracterizado al CT. 

2.1.1.3. SECTOR SOCIAL DE LA ECONOMIA Y CAMBIO ESTRUCTURAL (1985). 

La exigencia del fomento al sector social de la economla, enarbolada por la 

burocracia del sindicalismo oficial, se pondrla a discusión en 1985, estableciéndose 

con mayor claridad, sus posibilidades reales de desarrollo. 

Desde 1978 el CT incorporó a su programa, el proyecto del sector social. 

Promovido y ratificado por medio de la reunión nacional sobre Reforma Económica 

y Desarrollo Rural, el Manifiesto a la Nación de la LI diputación obrera, al X Congreso 

de la CTM, y la reunión nacional sobre el Sactor Social de la Economla, se lograrla 

que en diciembre de 1982 el Congreso de la Unión aprobara la Iniciativa para 

reformar el artlculo 25 y 26 da la Constitución. 

Aprobado el marco legal a favor del sector social da la economla, quedaba 

por negociar los términos del apoyo estatal al mismo. 

(28) El....CaDdlaml. No.1, Jullo-agoslo de 1984, Jorge Martlnez Aparicio, •contigo aunqUé mal me pagues 
(reloción obrero-estado, en dos actos)", pp. 17-19. 
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Dos atlas después, entre agosta y septiembre de 1984, el Programa Nacional de 

Famanta Industrial y Comercia Exterior (Pranafice), le asignaría al sector social 

áreas especificas para la inversión industrial y comercial y ofrecería apoyas 

estatales en materia técnica, financiera y administrativa, junta con la reglamentación 

jurídica j:>ara la creación de un fideicomiso y de una asociación que agruparía a las 

empresas y organizaciones del sector social. 

Hasta este momento, el establecimiento de las condiciones legales del 

funcionamiento del sector social, se habla obtenido en. el marco de una negociación 

·en la que, coma afirmó Arturo Romo ente la 101 Asamblea Nacional cetemista, 

"Hemos postergada legítimas demandas, porque entendemos que una quiebra de la 

economla del pals, podria significar una caída en el caos pailtico ( .•. )Sin duda no es 

hora para realizar las grandes cambias, pera sí para prepararlas". 

La negociación, sin embarga, en lugar de avanzar, empezó a retroceder, a 

partir de febrera de 1985, cuando el ejecutivo federal decidió profundizar la política 

de austeridad en el gasta público y desincorporar 236 empresas paraestataies. Estas 

medidas, dictadas para cumplir con las exigencias que, para firmar la nueva carta de 

intención habla impuesta el Fondo Monetario Internacional (FMI) al gablema 

mexicano, radefinirlan la discusión. De ahl en adelante, el apoyo estatal al sector 

social de la ecanomla quedaría subordinado al cambio estructural, núcleo central 

de la estrategia económica neoliberat de corte fondomonetarista (29), 

(29) El Cgfktlaoo No. s. abrfl-mayo de 1985, Jorge Martínez Aparicio, •sacrificio, a cuenta del cambio 
estruc1u .. r. pp. 39-41. 
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2.1.8.4SALARIO MINIMO (1986-1987) 

La participación de los salarios en el producto interno bruto disminuyó drásticamente 

en los tres primeros anos da gobierno delamadridista. Pasó del 45 por ciento que 

habfa tenido en 1976 af 25 por ciento en 1985. En la base de dicho fenómeno se 

encontraba la reducción del salario. Según los datos económicos de la CTM y del 

Congreso del Trabajo, el salario mfnimo habfa aumentado el 63.8 por ciento en 

1982; el 40.4 por ciento en 1983; el 50.5 por ciento en 1984, y el 40.6 por ciento en 

1985. En tanto que la tasa inflacionaria en los mismos años había sido de 98.8 por 

ciento, 80.8 por ciento, 59.2 por ciento y 63. 7 por ciento, respectivamente. Lo que 

indicaba un deterioro del poder adquisitivo del salario mfnimo equivalente al 59.6 

por ciento. El salario burocrático, por su parte, no habfa corrido mejor suerte. 

Estudios de los sindicatos de Pesca y SPP coincidían en señalar que el salario 

burocrático habfa observado hasta diciembre de 1985, un deterioro del 71.1 por 

ciento. 

Este deterioro del salario mfnimo era un hecho grave, ya que afectaba al 82 

. por ciento de la población económicamente activa. Según los datos del canso de 

1980, los trabajadores que ganaban el salario mfnimo habfan sido 4 millones 620 

mil, poco más de la quinta parte (21 por ciento) de toda la PEA. :rrece millones y 

medio de trabajadores (61 por ciento de la PEA) hablan ganado menos del salario 

mínimo. De manera_tal que sólo 3 millones 960 mil (18 por ciento de la PEA), número 

muy cercano al de los trabajadores sindicalizados, hablan recibido un salario 

superior al mínimo. 

No habla duda en que a partir de 1977 se habla iniciado el desplome del 

salario mínimo real. De 1977 a 1984, el salario mfnimo real habla disminuido 37.4 
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por ciento. · La disminución anual habia sido del modo que a continuación se sel\ala: 

1977: - o.a por ciento ; 1978: -3.4 por ciento; 1979: -1.2 por ciento; 1980: -6. 7 por 

ciento; 1982: -11.4. por ciento; 1983: -16.7 por ciento; y 1984: -6.7 por ciento. 

En materia de alimentación, la dWerencla entre salario y canasta básica habla 

pasado del 3 por ciento en 181 al 41 por ciento en 1985 (30). 

Teniendo como telón de fondo este panorama salarial, desde el mes de abril, 

el CT habla solicitado que se reuniera la Comisión Nacional de Salarlos Mlnlmos 

(CNSM), buscando que los nuevos salarios mlnlmos entraran en vigor a partir del 

primero de mayo .. Lo que no ocurrió. El monto solicitado habla sido del 35 por ciento. 

Desde el mes de abril en que el CT habla solicitado que se reuniera la CNSM hasta 

el mes de mayo, se llevó a cabo una aparente negociación entre Congreso del 

Trabajo, empresarios y Estado, al final de la cual de común acuerdo, pactaron el 25 

por ciento de aumento salarial -salario minimo de 2,065 pesos-. El común acuerdo en 

realidad, habla sido una imposición gubernamental, concordante con el conjunto de 

su polfllca económica. La misma politice que desde junio de 1983 habla inaugurado 

la modalidad de ia revisión salarial semestral y que habla puesto en evidencia, que al 

CT, no obstante todas las declaraciones verbales no tenla ya en el ámbito de la CNSM, 

la capacidad para llevar adelante una real negociación. Faustino Chena Péraz, 

representante obrero ante ésta, Jo expresó elocuentemente cuando luego de anunciar 

el aumento salarial del 25 por ciento, dijo que lo único que quedaba a los trabajadores 

era "ponerse a rezar''. 

Durante todo el mes de octubre y la primera semana de noviembre, el CT 

(30) Arturo Angulano (coordinador), México· los 51!1dp5 de 11 trisls Cuadernos Obreros CDESTAC 1, 
M6xlco, 19!111, pp.11<1-118. 
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volvió a la negociación de los incrementos del salario mlnimo y del salario 

contractual. Destacando esta vez, su incapacidad para hacer valer frene al Estado· 

el acuerdo que habla tomado, de llevar a cabo una negociación unificada del 

Incremento salarial para 1987, era un paso más de los esfuerzos estatales por 

gobemar los problemas pollticos y laborales derivados del desarrollo de la crisis 

económica. 

Asl, para disminuir el déficit de las finanzas públicas, originado en la deuda 

intema y externa, el Estado se comprometió a reducir su gasto y aumentar sus 

Ingresos. Para lograr lo primero, en el Pacto dejó claramente establecido que para 

1988 reducirla su gasto en dos puntos porcentuales del PIS y que liquidarla un 

número mayor de sus empresas. Para alcanzar lo segundo, se echaría mano de dos 

procedimientos: modificar la ley de ingresos para ampliar la recaudación fiscal, y 

elevar los precios y tarifas de productos y servicios como la gasolina, la electricidad 

y los teléfonos, hasta en un 85 por ciento. 

Más allá de la eficacia de tales medidas para sanear las finanzas del Estado 

y reducir la Inflación, éstas encontraban su verdadero significado en el hecho de 

que, · como la reducción del déficit del sector público era una reivindicación 

programálica de los empresarios, aquéllas se transformaban, al pactarse, en un 

elemento básico para que el acuerdo del gobierno con la clase dirigente· que 

amenazaba con fracturarse, después de que la Comisión Nacional de Valores 

suspendiera, por más de una hora, las operaciones en el piso de remates de la 

Bolsa de Valores el 5 de octubre· volviera a sellarse. 

Uno de los cometidos del Pacto era, como ya hemos sei\alado, el de 

recomponer las relaciones del Estado con la clase dirigente; otro más, el de 
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reestructurar sus nexos con el sindicalismo ofocial, dado que la devaluación del 18 de 

noviembre habla producido una cierta crisis de representatividad de la bu,rocracia 

sindical. Tal y como lo expresó Fidel Velázquez, al sellalar que : "si el movimiento 

obrero no actúa de inmediato, habrá un trastorno social muy grave, que será peor 

que el transtorno económico que está ocurriendo . Para evitarlo y servir una vez 

más al pafs, para salvarlo de e".te caos, estamos actuando con responsabilidad, si, 

pero con decisión". 

El ''trastorno social" al que hacia alusión el dirigente cetemisla no era otro que 

la posibilidad de huelgas y paros emanados de la base trabajadora y en contra de 

los mecanismo tradicionales del Congreso del Trabajo de gestión y regulación 

sindical. 

En estas condiciones, la fórmula de la hueglo general y los emplazamientos 

respectivos para el 1 B de diciembre, por un aumento salarial de emergencia del 46 

por ciento, tenia asignada una doble función: contener, por una parte, la 

inconformidad de los trabajadores y, por la otra, presionar al gobierno y a los 

empresarios para negociar un procedimiento global de defensa del salario. 

Sin embargo, lo que la burocracia del Congreso del Trabajo pactó, 

finalmente, fue un aumento salarial extraordinario del 15 por ciento e indización de 

los salarios a la infiación a partir de marzo de 1988. 

Este Pacto de Solidaridad Económica, firmado el 15 de diciembre de 1987, 

seria prorrogado en cuatro ocasiones durante 1988. la cuarta fase con duración 

durante los meses de septiembre, octubre y noviembre, fue antecedida de la 
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discusión de sus términos en la reunión de la Comisión de Seguimiento y Evaluación 

del Pacto, del dia 19 de julio. En ella, Ignacio Cuauhtémoc Paleta, secretario 

general de la Confederación Regional Obrera Mexicana (CROM), y Francisco 

Hemández Juárez, secretario general del Sindicato de Telefonistas de la República 

Mexicana (STRM) expresaron la tesis del sindicalismo oficial de no demandar "por 

íncoyenjente11 aumenta de ros sa!acigs Idea que, por otra parte, ocupaba un lugar 

central en el discurso económico del Estado y los empresarios. 

En un escenario estructurado con fines de legitimidad de una politlca marcada 

por el disenso de los trabajadores, las dirigencias sindicales del Congreso del 

Trabajo protagonizaron una discusión sobre la nueva firma del Pacto, que revelaba 

sus profundos desacuerdos. Hugo Domenzáin, dirigente máximo de la Federación de 

Trabajadores al Servicio del Estado (FSTSE), sostuvo que se deberla revisar la 

concertación y, conjuntamente con el Congreso del Trabajo, plantear la posibilidad 

de un aumento salarial a partir de septiembre. La solicitud, en su caso, se presentarla 

ante la Comisión lntersecretarial del Servicio Civil de Carrera. Para Fidel Velázquez 

habla necesidad -dijo- de solicitar un aumento salarial del 43.8 por ciento, dada la 

Imposibilidad de que bajaran los precios. Más beligerante, José de Jesús Pérez, 

dirigente de la Confederación Obrera Revolucionaria (COR), declaró que si el 

Congreso del Trabajo firmaba una nueva prorróga del Pacto sin obtener aumento 

de salarios, su central no firmarla y recurrirla a emplazar a huelga a las empresas 

con las que tenia contratos colectivos de trabajo. 

En contraposición con las opiniones de la FSTSE, la CTM y la COR, el resto 

del Congreso insitió en su politice de trueque: congelamiento de precios por 

congelamiento de salarlos. En su asamblea plenaria de julio, resolvió, en efecto, no 

solicitar aumento salarial y no firmar la cuarta etapa del Pacto si antes el gobierno 
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no se comprometía a que los empresarios cumplieran con su compromiso de no 

subir los precios. Para su asamblea plenaria de agosto reiteró y precisó que no 

finnarla la siguiente etapa si previamente no se fijaba el compromiso de bajar los 

precios al nivel en que se encontraban antes del 15 de diciembre de 1987. 

Al final, sin embargo, todas las opiniones extemadas en el Congreso del · 

Trabajo se unificaron en una sola posición: finnar el Pacto. Conviniendo en que 

salarios y precios, cuestiones en litigio, se resolverlan con un "acuerdo de no 

solicitar revisión alguna de los salarios minímos para los meses de septiembre, 

octubre y noviembre, por lo que los salarios mínimos vigentes habrán de mantenerse 

en su nivel actual" y el compromiso de las organizaciones empresariales de 

"promover activamente y recomendar a los industriales, comerciantes y empresarios 

en general, que mediante concertaciones de las cámaras de Comercio e Industria y 

los responsables de los precios líderes en cada rama, realicen, a más tardar el 

primero de septiembre próximo, reducciones en los precios · de venta de las 

mercancías de modo tal que en promedio ponderado resulten de un 3 por ciento 

respecto a los vigentes durante el periodo comprendido del 7 de julio al 7 de agosto 

del presente ailo, realizando un esfuerzo especial en los sectores alimentario y del 

vestido". 

Con la nueva firma del Pacto de Solidaridad Económica, el 14 da agosto de 

1988, el Congreso del Trabajo cerraba un ciclo sexenal de abandono de la defensa 

del salario, que se había iniciado el 30 de diciembre de 1982, con la firma de otro 

pacto similar, el Pacto Nacional de Solidaridad. 

Importante para la estrategia económica del nuevo gobierno, como lo habla 

sido para el saliente, el tema del salario fue abordado desde el 6 de diciembre, por el 
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presidente Cerios Salinas da Gortari, quien dijo, al reunirse con la dirigencia 

cetemista, que la única opción para recuperar el crecimiento sostenido de los 

salarios reales era que la economla volviera a crecer gradualmente y con estabilidad. 

Una y otra cosa -les aclaró, cuatro dlas más tarde, a los lideres del Congreso del 

Trabajo- necesitaba de su "más profundo compromiso para elevar productividad y ser 

artlfices del crecimiento". 

Al firmar el Pacto de Estabilidad y Crecimiento {PECE), el 12 de diciembre de 

1988, el sector obrero sellaba dicho compromiso con el Estado, aceptando de esa 

manera, para sus representados, una politice económica y salarial que se sintetizaba 

en el parrafo que sigue: "El nuevo Pacto -sostenla el Ejecutivo Federal- atiende a los 

tiempos y las caracterlsticas de esta transición económica. Su duración hasta finales 

de julio de 1989, reconoce la mayor estabilidad que hoy prevalece; da certidumbre por 

un periodo más largo y abre un espacio razonable para obtener resultados en el 

fre.nte de la renegociación extema. Por siete meses no aumentarán los precios de 

muchos bienes básicos como gasolina, electricidad y gas doméstico a los 

consumidores. Esto permitirá, junto con un ajuste moderado al salario mfnlmo, 

proteger el poder adquisitivo de los trabajadores durante esta etapa de transición, 

creando asr condiciones para su aumento gradual durante la recuperación 

económica" (31). 

El "ajuste moderado" al salario mfnlmo durante los primeros siete meses de su 

vigencia serla del B por ciento. 

(31) Presidencia de la Repíabllca. Dirección General de Comunicación Social, Pacto oara •a E$fphl!ktgd 
y el Crecimiento Cpncortac!On pgm el nec(odg enem-!ullg de 1P8A 12 de diciembre de 1989, pp. 4 y 5. 
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Cercano a su vencimiento, el Congreso del Trabajo firmó la prórroga del 

PECE. Era el 19 de junio de 1989. Més tarde, el 26 del mismo mes, la Comisión 

Nacional de Salarios Mfnimos {CNSM) decidió otro "ajuste moderado" al salario 

mfnimo. Esta vez del 6 por ciento, a partir del primero de julio. 

Inconforme con lo fijado, Javier Pineda Sarino, representanta obrero ante fa 

CNSM, sanafó qua "la CTM tuvo razón en rechazar el aumento del 6 por cianlo y 

exigir una mejoría del 1 O. Esto queda de manifiesto con fas cifras da inflación 

proporcionadas por el Banco de México da 9.3 por ciento da enero a junio". 

Més enfético, Fidel Vafézquez declaró en conferencia de prensa, el 19 da 

julio, qua al salario mfnimo ara sumamente bajo, razón por la cual, su organización, 

fa CTM encabezarla una lucha por aumentarlo. Colocado an esa perspectiva, y 

luego de reconocer en octubre que el PECE esteba "roto", demandó un aumento 

salarial da emergencia para el primero de noviembre, adefanlando la revisión salarial 

del mfnlmo, dos masas a la facha prevista. 

La Secretarla del Trabajo y Previsión Social {STyPS), sin embargo, pospuso, lo més 

qua pudo, fa solicitud cetamista da convocatoria a fa reunión da fa CNSM. 

En noviembre todo ara daSfavorabfe a la palición cetamlsta. A ella se oponfan 

fa CROC, la CROM, al PRf, al Consejo Coordinador Empresarial y el primar informa 

da gobierno. Para este último, la relación de salario mlnimo e Indice da precios da fa 

canasta bésica reflejaba, contrariamente a lo dicho por la central de Fidef Vefázquez, 

"fa contención de la calda de los salarios reales, asociada a la mayor estabilidad da 

precios". 
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A pesar de todo, la CTM siguió Insistiendo en que se adelantara la revisón de 

los salarios mlnimos . El 6 de noviembre, por fin, el secretario de Trabajo y Previsión 

Social, Arsenio Farell Cubillas, decidió convocar a la CNSM a fin de que iniciara los 

estudios pertinentes y diera entrada a la demanda de aumento salarial de emergencia. 

Ya reunida la CNSM, la CTM puso en manos del gobierno el problema salarial. 

Se abstuvo de indicar un porcentaje de incremento al salario mlnimo, al mismo 

tiempo que pedla que éste fuera en función de lo que marcaba la fracción VI del 

articulo 123 constitucional, la satisfacción plena de "las necesidades normales de un 

jefe de familia, en el orden material, social y cultural y para proveer a la educación 

obligatoria de los hijos" (32). 

El Consejo de Representantes de la CNSM se reunirla hasta el 21 de 

noviembre, produciéndose en el Intermedio, un intenso movimiento ~e presiones, 

declaraciones, acusaciones y reclamos, tanto del movimiento obrero organizado como 

de empresarios y funcionarios gubernamentales. 

El sindicalismo oficial M pudo mantener, en ese lapso, una posición unificada 

frente a la demanda de Incremento salarial. Tres actitudes se hicieron públicas. De 

una parte, quienes con la CTM apoyaron la demanda; quienes se limitaron a guardar 

sliencio, como sucedió con el presidente del Congreso del Trabajo, Lorenzo Ouarte 

Garcla, durante el desayuno que este organismo le ofreció al presidente Carlos 

Salinas de Gortari, con motivo de su primer Informe de gobierno; y quienes, como en 

(32) ConstltuclOn oollllca de lps Estados Unldgs Mexicanos 88a. edición, Editorial Porrúa, México, 1990, 
p.107. 
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el caso de la Confederación Revolucionaria de Obreros y Campesinos (CROC), la 

rechazaron. 

Los funcionarios del gobierno, en cambio, mantuvieron en materia de salario un 

punto de vista único, cei\ido a la estrategia económica del Plan Nacional de 

Desarrollo (PND). Ernesto Zedilla Ponce, secretario de Programación y Presupuest<;>, 

Pedro Aspe Armella, secrelario de Hacienda, y Arsenio Farell, secretario de Trabajo, 

sostuvieron en la comparecencia ante el Congreso del Trabajo y ante los miembros 

de las comisiones de Trabajo y Previsión Social de la Cámara de Diputados, que la 

meta económica fundamental era reducir la inflación, que todo aumento salarial 

quedaba subordinado al logro de ese objetivo, que lo contrario -advertlan- podrla 

generar recesión y desempleo. La recuperación del salario real se darla, aseguraban, 

"una vez que venga la readivaci~ ecc:;>nómica". Apresurarse, intentar corregir de 

golpe lo que la crisis le habla quitado a los trabajadores no era realista ni viable, 

declan concluyentes (33). 

Con razonamientos parecidos se expresarfan los empresarios. Para ellos, el 

aumento a los mínimos debería darse hasta el 31 de diciembre, porque de otra 

manera "los parametros de la · economla podrlan violentarse". Era conveniente 

asimismo -agregaban-fijar un porcentaje global, único, para todo 1990. 

Después de que la sesión del 21 de noviembre instruyó a la Dirección Técnica 

para preparar el informe sobre la situación económica del pals y de los trabajadores, 

(33) Cfr. llD!llÚSlllll. 17 de noviembre de 1989, p. 3. 
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la CNSM se declaró en sesión· permanente. La siguiente reunión (según lo acordado) 

sería convocada. para discutir con base en dicho informe. 

En el compás de espera abierto, el debate salarial asumió otras formas, Incluyó 

a otros protagonistas y se desplazó a otros espacios. Norma Samanlego de 

Villarreal, presidenta de la CNSM, envió escritos a las cinco centrales con 

representación ante el organismo tripartita, a fin de que certificaran si realmente 

estaban a favor de un aumento a los mínimos a partir de diciembre. La segunda 

reunión nacional de Nuevas Expresiones Pollticas del PRI, el XV Consejo Nacional 

y la reunión nacional cetemista Intitulada "Revolución Mexicana y Modernización", 

consideraron igualmente, a su manera, el problema salarial. 

El 29 de noviembre, se entregó el Informe Técnico de la CNSM, a fin de que el 

día 4 de diciembre, los representantes obreros y patronales ante dicha Comisión 

celebraran su tercera reunión. Un día antes, sin embargo, se firmó en Los Pinos, una 

prorróga de cuatro meses más del Pacto de Estabilidad y Crecimiento Económico 

(PECE). 

Con este convenio, por el que se extendía hasta el 31 de julio de 1990 el termino 

de la Concertación vigente, se daba salida al asunto salarial qu~ la CTM había 

planteado desde el 25 de octubre, cuando pidió que se convocara a la CNSM para 

que se adelanta!'.& el aumento al salario mínimo correspondiente a 1989. 

El PECE acordaría, que: 

"2. Los sectores obrero y empresarial recomendarán a sus respectivos representantes 

ante la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos apoyar las propuestas que les 

formulara la Presidencia de dicha Comisión para: 
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e Otorgar a los salarios minimos un incremento del 1 O por ciento con vigencia a partir 

del 4 de diciembre. 

-Ratificar la vigencia, a partir del 1º de enero de 1990, de los salarios minimos 

determinados de acuerdo con el punto anterior. 

3.- El sector empresarial recomendará e .sus agremiados que los nuevos salarios 

minlmos que determine la Comisión se hagan efectivos e partir del primero de 

diciembre. 

4.- El aumento el que se refiere el punto 2 anterior no seré extensivo e los salarios 

contractuales" (Ml. 

Cerca de la media noche del mismo 3 de diciembre, la CNSM se reunió pare 

formalizar el aumento salarial del 1 o por ciento. 

La CTM habla logrado adelantar un mes la fijación del nuevo salario mínimo, 

pero nada més. Su reclamo constitucional del salario remunerador y su anunciada 

disposición a defenderlo, se habla quedado en el terreno de las declaraciones. 

Desde diciembre de 1967, la disminución de le tesa de inflación se habla dado 

de forma simultánea a la reducción de los salarios minimos reales de los trabajadores. 

De manera tal que, mientras la primera bajaba del 160 al :20 por ciento, los segundos 

se deterioraban en un 34.6 por ciento, entre el primero de enero de 1968 y el 31 de 

marzo de 1990. 

Como consecuencia de ese deterioro, para abril de 1990, los salarios minimos 

reales resultaban totalmente insuficientes pera adquirir una canasta básica con los 

(34) ~ 4 de diciembre de 1989, p. 11. Los subrayedos son nuestros. 
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minimos indispensables, pues mientras el costo de ésta era de 14 mll 135 pesos, el 

salario minimo apenas llegaba a 10 mil 80 pesos. 

El salario minimo real, sin embargo, no seria incrementado. Hasta el 31 de 

enero permanecerra inalterable. Asr lo habla establecido la última revisión del pacto 

de Estabilidad y Crecimiento Económico (PECE), realizada el 27 de mayo de 1990. 

Más todavra, al hacer del concepto de prodyc!jvjdad el centro de las nuevas 

relaciones entre trabajo asalariado y capital, el PECE habla reducido el salario 

mlnimo a simple referencia, alejada de toda obligatoriedad. Al respecto, decia el 

acuerdo número 2 del PECE, que: "Los sectores obrero y empresarial convienen en 

suscribir un Acuerdo Nacional para la Elevación de la Productividad que deberá 

contemplar las acciones conjuntas que ambos sectores desarrollarán para tal fin a 

nivel de rama y de empresa. De manera particular, se considerarán programas 

especificas para ampliar significativamente los procesos de capacitación Y. 

adiestramiento en planta, conforme a los requerimientos del mercado de trabajo. Ei 

acuerdo incluirá, lguamente, las prevjsjones necesarjas para que los beneficjos del 

Incremento de la pmduccjón se djstrubyyan en forma equjtatjya La suscripción del 

mismo se hará en un plazo no mayor de 60 dias a partir de esta fecha" (35). 

Con este acuerdo, la polltica de flei<ibiljzacjón salarial habla obtenido tres logros 

Importantes: primero: la virtual cancelación de ra fracción VI del articulo 123 

constitucional; segundo: la creación de las condiciones necesarias para la posterior 

reducción y desaparición de otros conceptos que acompañaban a las remuneraciones 

salariales, entre otros, ras de prima de vacaciones, prima de antigüedad y aguinaldo, 

(35) u.n.omllu.rut.. 28 de mayo de 1990, p. 32. Subrayado nuestro. 
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dado que a futuro, dichos conceptos salariales podrían pagarse en su simple relación 

con el salario base y no sobre el salario por productividad; y el tercero: la implantación,' 

consecuencia de todo lo anterior, de un salario sujeto a las flunctuaciones del mercado, 

la productividad y las utilidades de la empresa. 

Al firmar la prórroga del PECE, las burocracias del sindicalismo oficial 

agrupadas en el Congreso del Trabajo, renunciaban, en defintiva, a su función 

negociadora del precio de la venta de la fuerza de trabajo y de defensa de las 

prestaciones históricamente conquistadas por los sindicatos mexicanos, para 

asumirse, sin más, como simples facilitadoras de la productividad. Aceptando, en 

suma, la rectoría de una nueva concepción y una nueva política en materia ·salarial, 

de consecuencias altamente negativas para los trabajadores, y de disminución de su 

capacidad misma de representación general de intereses particulares, en la que se 

había fundado su poder sindical y político. 

2.1.8.6 LA FESEBES Y LA RESTRUCTURACION DEL CT (1989-1990) 

Con la participación activa de las dirigencias de sindicatos de empresas paraestatales 

privatizadas o restructuradas, fieles al proyecto de modemizació.n estatal, el poder 

público impulsó, como parte de su modelo sindical neocorporativo, la creación dentro 

del Congreso de Trabajo, de un polo sindical destinado a generar nuevos equilibrios 

sindicales. 

Inicialmente, los secretarios generales de los sindicatos electricistas (SME). 

telefonistas, técnicos y manuales cinematográfistas, y de las asociaciones sindicales 

de pilotos aviadores, tranviarios y sobrecargos de aviación, plantearon en el CT la 

"constitución de la Federación, que fue aprobada sin objeciones en su reunión 
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plenaria del 10 de enero de 1989" (38). No obstante, su constitución, prevista para el 

12 de enero de 1990, tuvo que posponerse, luego de ser calificada de "inoportuna", 

por otra reunión plenaria del CT, del 13 de diciembre de 1989. 

Esa misma reunión plenaria acordaría, a cambio del aplazamiento de Ja 

creación de Ja Federación, la celebración de Ja Segunda Asamblea Nacional del CT. 

La prórroga, con todo, no era -aclararon los promotores del nuevo agrupamiento 

de fuerzas sindicales- "sino la posibilidad de adaptar la formación de Ja Federación a 

Jos pl82os de Ja transformación estructural del Congreso del Trabajo. Este ajuste 

estratégico no significa, por Jo tanto, una renuncia al proyecto de unidad que hemos 

planteado, sino parte del mismo y una posibilidad de ampliar sus alcances en beneficio 

de los trabajadores de México". 

Los "alcances" a que se hacía referencia tenían como objetivos segUn las 

declaraciones de sus organizadores, el vanear las resistencias y obstáculos 

imperantes en el CT que impedían "apoyar el cambio democrático, y por hacer de él 

voluntad y vocación para encontrar en el compromiso la concertación y Ja l!!j¡jitimjdad 

las formas correctas que lo hagan posible". 

Entre enero y marzo de 1990, el proyecto de Federación había recibido dos 

adhesiones signficalivas : de una parte, el Sindicato Unico de Trabajadores de la 

Industria Nuclear (SUTIN) se habla integrado a las pláticas de creación de la 

Federación; y de la otra, Elba Esther Gordillo, secretaria general del Sindicato 

(38) Cfr. Doc!•raclón ®ajunta flnnada por ASPA. ASSA. A TM. SME, STRM y STyM. p.1. 
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Nacion~I de Trabajadores de la Educación (SNTE), había anunciado la posibilidad 

de que su organización abandonara las filas de la Federación Sindical de 

Trabajadores al Servicio del Estado (FSTSE) para sumarse al nuevo proyecto 

sindical. 

Finalmente, el retraso de la celebración de la Segunda Asamblea Nacional del 

Congreso de Trabajo, más la publicación de la convocatoria del 1 B de marzo para la 

celebración, los dlas 1,2, y 3 de septiembre de 1990, de la XIV Asamblea Nacional 

del Partido Revolucionario Institucional (PRI), precipitarían la constitución de la 

Federación de Sindicatos de Empresas de Bienes y Servicios (FESEBES). 

En efecto, el 26 de marzo, los promotores de la FESEBES se reunieron y 

acordaron su constitución para el 27 abril. Madiendo con posterioridad a este 

acuerdo, otro más: que el primer acto de la Federación fuese el de proponer a la 

secretaria general del SNTE, Elba Esther Gordillo Morales, como su candidata a la 

presidencia del CT. 

La constitución de la FESEBES en la fecha fijada (37) representaba un avance 

relevante del proyecto neoliberal, en el terreno del sindicalismo oficial. Constribuía, 

por una parte, a disminuir la fuerza de la Confederación de Trabajadores de México 

(CTM) en el Congreso del Trabajo, y por la otra, y en esa misma medida, a crear las 

nuevas relaciones del sector obrero con el PRI, a las que se oponía el catemismo. 

Afirmaba igualmente, la política sindical modemizadora que tan onerosa había 

resultado para telefonistas, electricistas y trabajadores de aviación; y abría el camino 

para la restructuración tanto de la FSTSE como del CT. 

(37) Véase Federación de Sindicatos de Empresas de Bienes y Servicios, Asamblea Nac!gna! 
ConstHuvente 26 y 27 de abril de 1990. 
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Esto último, la idea de la reestructuración (38) se manifestó abiertamente, el 11 

de junio de 1990, durante la elección del presidente del CT. Ahi Elba Esther 

Gordillo, secretaria general del SNTE y candidata de la Federación de Sindicatos de 

Empresas de Bienes y Servicios reiteró la exigencia de celebración de la Segunda 

Asamblea Nacional del Proletariado. Esa asamblea -según el discurso restructurador

tendrla como propósito, la modernización del modelo sindical imperante: nuevas 

relaciones laborales, nuevas relaciones con el Estado y con el PRI. 

2.2. CONFEDERACION DE TRABAJADORES DE MEXICO (CTM) 

Teniendo cerno base del análisis, el desarrollo de los Congresos y los Clms.ejQ¡; 

Nacionales de la Confederación de Trabajadores de México (CTM) (39), examinaremos 

en este parágrafo, los cambios operados en las relaciones de esta central con el. 

Estado· y el partido oficial. Se buscará desentranar, tanto la importancia de éstos, 

cerno su significado para el proceso de modernización económica y la reorganización 

del sistema de dominación sindical. 

(38) Ya en su gestión al frente del Congreso del Trabajo, Jorge Sénchez, secretario general del SME, 
habla hecho una propuesta de 11 Asamblea Nacional Ordinaria de dicho organismo, encargada de buscar 
•una reestructuración que contribuya a lograr una mayor y mejor operatividad que permita la eficacia en 
ta toma de decisiones y acciones, en la mayor y mejor partlclpaclón de los dirigentes Intermedios; a fin 
de que correspondan a la realidad polltica y orgénlca que enfrenta actualmente el Congreso del Trabaja 
"(Jorge Sllnchez Garcfa, Antopro.yedo 11 Asamblea Ngclona! Ord!oeda del Congreso del Tcabalp, s.f .. , 
pp. 31 y 32. Documemo de discusión lmema). 
(39) El gobierno de la CTM esté depositado, según lo establecido por el Capitulo 111, articulo 15 de su 
Constitución, en tres organismos, el Cpngm'º Naclongl el Com;efn Ngcigoal y el Comité NacJgnal. El 
primero se reúne cada seis aftos; y cada seis meses el segundo. 

Teniendo el Consejo Nacional, la autoridad para subslHulr en su ausencia al Congreso Nacional, 
y las mismas facultades que éste, resulta fundamental en el desarrollo de la vida cetemlsta. Conoce de 
los lnfonnes que le rinde el Comité Nacional y demás órganos representativos de la Confederación, 
pronunciado la resolución que proceda, previo dictamen de la comisión respedlva. Acuerda sobre los 
problemas que le planteen los organismos que la constituyen, y resuelve en definitiva los casos de 
aplicación de sanciones, cuando el afectado recurra ante el Consejo en demanda de apelación, (Véase 
Confederación de Trabejadoresde México.~ Documentos(4),Méxlco 1986,pp. 25. 28,31y 32). 
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2.2.1 APORTACIONES DE LA CTM PARA LA ELABORACION DEL PLAN DE 

GOBIERNO 1982-1988 (JULIO DE 1982). 

El documento inlitulado "Aportaciones de la CTM, para la elaboración del Plan de 

Gobierno 1982-1988", tenía dos antecedentes importantes: las reuniones nacionales 

sobre Reforma Económica, el Desarrollo Rural, el Sector Social de la Economla y el 

Desarrollo de la Industria, el Comercio, la Dlstribucción y los Servicios; y el Apunte 

programático aprobado por el 950 Consejo Nacional (30 de agosto -2 de septiembre 

de 1981) y entregado al Partido Revolucionario Institucional, como aporte para la 

elaboración del programa de gobierno 1982-1988 (40). 

El él, la CTM luego de rechazar como opción la estrategia exportadora 

"porque implica jugamos la carta de modificar el aparato productivo en este sentido 

y adivinar el reacomodo de la economla mundial", hacía una exposición sistemática 

de su "estrategia para orientar el nuevo sentido del desarrollo". Dicha estrategia, 

afirmaba, debería 

supeditar el crecimiento económico a las necesidades sociales, 

así como generar un ni.levo proceso de acumulación de capital 

conducido por el Estado, definiendo el modo de participación del 

sector privado nacional y extranjero (41). 

(40) Veése •Apunte programático aprobado por el Consejo y entregado al Partido Revolucionario 
Institucional, como aporte para la elaboración del p:ugrama de gobierno 1982-1988", en CTM-PRl1 5a, 
aftgsda lurJJa obrera Tomo IX (1980-1988) Parte l. México, 1986, pp. 295-321. · · 
(41) "Aportaciones de la CTM, para la elaboración del Plan de Gobierno 1982-1988", en CTM·PRI, 5Q 
eftosdo lucha obrera Tomo IX (1980..1986) Parte 1, México, 1988, p. 335. 
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El nuevo proceso de acumulación de capital deberla producirse, desde la 

perspectiva de esta estrategia, por medio de un nuevo proceso de jndustrializacj6o 

basado en la producción de bjenes de capital Esa decisión, se afirmaba, "le 

imprimirla una lógica general diferente e innovadora a toda nuestra estructura 

productiva por las caracterfsticas inherentes a la industria de bienes de capital en la 

que confluyen ciencia básica, tenconologla, afia calificación, remuneraciones relativas 

altas, creatividad y efecto multiplicador de modernización" (42). 

La conducción plena de tal proceso, por parte del Estado, de un lado, y la 

definición clara de la participación de los sectores público, social y privado, nacional y 

extranjero, de otro, eran las condiciones indispensables de su buena marcha. 

En cuanto a lo primero, resultaba necesario el establecimiento del lillJaril2 

remunerador ta profundización de la reforma fiscal, la redefinlción de las relaciones 

económicas de México con el exterior (43), y una "mayor firmeza en la orientación y el 

control de la inversión extranjera". Respecto a lo segundo, se estimaba que las 

modalidades de crecimiento del sector social deberlan ser concertadas con el Estado, 

por una parte, y por la otra, que se deberlan definir la actividades de producción de 

bienes y servicios que por ser de interés público correspondlan originalmente a la 

Nación, asf como la especificación de los criterios para que. el Estado las 

conceslonara a agentes económicos de carácter social o privado. 

(42) ldem., p. 335. . 
(43) El rechazo cetemlsta a la estrategia exportadora se expresaba con clark1ad en el ·siguiente 
seft1l1miento: "Mllxlco no debe en forma alguna seguir una poliUca liberaclonlsta de su comercio exterior 
sino mejorar los controles a las Importaciones para que éstas operen en el sentido de la estrategia 
propuesta" (ldem., p. 336). 
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Las metas programáticas de polltica laboral derivadas de la reorientación 

económica propuesta por la CTM, eran las que siguen: 

o Avanzar en sentido de hacer realidad el derecho al trabajo, lo 
cual implica racionalizar todo el aparato productivo y supeditar 
el crecimiento económico en aras de los derechos sociales. 
o Incorporar en la Constitución el concepto de salario 
remunerador. 
o Establecer la semana laboral de 40 horas con pago de 56. 
o Redycjr el plazo en que SQ revisa la resglycjón de la Comjajóo 
Nacjgnal para la partjcjpacjón de Utiljdades sjo jnr.rementar el 
poa;entaje de partjcipación 
o Establecer el Contrato Ley obligatorio en todas aquellas 
industrias con ramificaciones nacionales de la misma lndole o de 
carácter similar. 
o La derogación de todo ordenamiento que contravenga las 
disposiciones que Impidan el libre ejercicio de los derechos de 
los trabajadores. 
o Consolidar y optimizar un régimen de seguridad e higiene en 
el trabajo y crear el Instituto Nacional de Medicina del Trabajo. 
o Establecer un régimen de seguridad social integral de 
aplicación universal, que proteja al individuo desde su nacimiento 
hasta su muerte; y que incluya, por tanto: salud, seguro de vida, 
seguro de desempleo, protección a la vejez, entre otros. 
o Hacer realidad el derecho a la capacitación, superando la 
legislación actual, para que dicha capacitación pase a formar 
parte del concepto de educación integral; crear el Instituto 
Nacional de Capacitación y Productividad. 
o Mejorar el funcionamiento del INFONAVIT, a través de una 
administración bipartita: El Estado y los trabajadores<«>. 

2.2.2 EL 970.CONSEJO NACIONAL (30 DE AGOSTO ·2 DE SEPTIEMBRE DE 1982) 

En al Informe Económico presentado el 30 de agosto de 1982, ante el 970. Consejo 

Nacional, la CTM hizo una evaluación global del último sexenio de crisis económica, 

(44) •Aportaciones de la CTM, para la elaboración del Plan de Gobíemo 1982~1988", en CTM~PRI, 50. 
aftos de lucha obrera Tomo IX (1980.1986) Parte I, México, 1988, pp. 346 y 347. El subrayado es 
nuestro. 
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y de sus efectos previsibles. Estos, se anunciaba, amenazaban con agudizarce en 

los "próximos meses" de no tomarse las medidas pertinentes. 

La inflación, se dacia, era probable que se acelerara de reali;¡;arse la 

liberación de precios por la que propugnaban los empresarios y de continuarse con la 

politica de altas tasas de interés. "Como consecuencia de este aumento del nivel de 

precios, el poder adquisitivo de la clase trabajadora y de la mayoria de la población se 

verá afectado, lo cual es preocupante debido a la disminución que han venido 

sufriendo los salarios reales. Además, esto implicará una reducción del mareado 

interno, que es ya de por si estrecho, y por tanto une reducción mayor de la 

actividad empresarial. 

Como resultado de la reducción planteada del gasto público y de la contracción 

de la actividad económica privada, es de esperarse un incremento considerable del 

desempleo, con su consecuente efecto sobre la marginación y la pauperización de la 

población" (45). 

Otro efecto de la contracción de la inversión, tanto pública como privada, se 

pensaba que seria la acentuación de la tendencia recesiva de la economia, "por lo que 

es de esperarse que en los próximos años el crecimiento será lento''. 

Se creia Igualmente que de darse alguna disminución en el desequilibrio 

externo, éste seria producto sobre todo de la recesión, más que de las polilicas 

contracclonistas. En esas circunstancias la reducción del desequilibrio externo se 

daria a costa del "sacrificio social". Además, "de no modificarse la estructura 

(45) •informe económico•, en :manos de lucha obrera Tomo IX (198G-1986) Parte 1, México, 1988, pp, 
370..371. 
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productiva, al expandirse la producción, las importaciones se incrementarán en forma 

creciente y por lo tanto el desequilibrio externo reaparecerá nuevamente". 

Dos consecuencias más de la crisis serían una mayor concentración del 

ingreso, de la producción y del capital; y serias dificultades del Estado "para poder 

participar más directamente en la economla y por tanto para poder reorientarla, 

debido a la crisis financiera y la disminución de sus ingresos debido a las 

excensiones fiscales concedidas recientemente" (48). 

Las medidas que se proponlan era la revisión de las políticas gubernamentales 

de fomento industrial y tributaria; el control más eficiente del presupuesto del sector 

público; apoyo a la creación y absorción de empresas por parte del sector social; 

establecimiento de medidas legales que evilaran el desempleo masivo; inversión 

pública orientada al fomento de industrias nacionales; y control de cambios total e 

jotegracjón estatal más eficaz dentro del sjstema finandero (47). 

En este marco de las deliberaciones del 970 Consejo Nacional, el último 

informe presidencial de José López Portillo despertó en la dirigencia cetemista, como 

era natural que sucediera, un enorme entusiasmo. Se pensaba, equivocadamente 

por parte de ésta, que con la estatización de la banca (411) se abrla la posibilidad de la 

reorientación de la polltica económica en los ténminos por ella planteados en sus ya 

citadas Aportaciones para la elaboración del plan de Gpb!emg 1982w1988 

(411) ldem., p. 371. 
(47) ldem., pp. 371 y 372. 
(411) Esl• tema de la estatlzaclón de la banca está desarrollado en Ma.xlmlno Ortega Agulrre y SOrglo 
Kurzcyn, •crisis económica, estatlzación y sindlcallzaclOn bancarta•, en lztaQalaJ2a. Afto 4 No. 8, enero
Junio de 1983, pp. 117-127. 
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En el Ojdámeo spbre el lnfomle Económjco y comentarios a la nacjona!jzacjóo 

de la banca se sostenla, en efecto. que: 

1.- Las dos más importantes peticiones que se obtienen del 
.documento, le dio cabal respuesta al Presidente de la República 
el día de ayer en su informe, la nacionalización de la banca 
fuente de especulación; y el control generalizado de cambios, 
profundamente demandado por el sector obrero. 

2.- Las medidas dictadas por el Presidente de la República, 
detienen en principio la especulación; rompen la espina dorsal a 
todo la corriente de rumores, puesto que se habla ctaro de 
quiénes son los responsables de la actual situación económica; 
en el ámbito económico traerá de inmediato resultados positivos, 
en principio controlaremos nuestro ahorro, en segundo lugar 
serán incrementados mecanismos para utilizar bien el ahorro; en 
tercer lugar, se implementarán sistemas para redistribuir el 
ingreso y lo más importante, hará que las tasas internas de 
intereses se reduzcan, puesto que ya no es necesario atraer a los 
tenedores de ahorros con precios extraordinarios al capital; en 
resumen los trabajadores mexicanos, del campo y la ciudad 
ahora podrán estar más seguros del camino que sigue el 
excedente económico de México, que en el pasado han 
sacrificado día con día a los trabajadores y campesinos 
nacionales. 

El deterioro económico en México, ha tocado su fondo; la 
disciplina económica que hemos observado los trabajadores 
mexicanos, del campo y la ciudad, ahora se hará extensiva a los 
tenedores de la riqueza y medidas complementarias tendrán 
QUB djctSCSB para QU0 las hoy decretadas syrtaO lll gfedo 8D 
toda la extensj6o en beoeficjo del país· la reforma fiscal impone 
una vez rolas los tabúes de la prepotencja del dinero la 
redjslcjbucjóo del ingreso gor las yias conocidads ahont es 
viable y debe hacerse efectjya a trayés de salarios utilidades 
fisco y precjos y el deseo de superación de más de 65 millones 
debe convertjrse en una realidad nacional (49). 

(49) "Oldamen sobre el lnfonne Económico y comentarios a la naclonallzación de la banca•, en~ 
de lucha obrera Tomo IX (1980-1986) Parte l. México, 1986, pp. 374 y 375. Los subrayados son 
nuestros. · 
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Se estimaba igualmente, que con las medidas económicas decretadas por el 

Presidente de la República, el primero de septiembre de 1982. · 

9 - Se fgrtalec;ecá la presencia del Estado en la actjvjdad 
económica y se abren las posjbj!!dades de financjar un nuevo 
modelo de desarrollo redistábytivo de la rjgueza y de empleo 
10.- Se garantizarán el fomento a la producción social y a los 
consumos básicos que dan sostén a los niveles de bienestar 
de las mayor!as trabajadoras. 
11.- El apoyo del sector social ·de la economla tendrá mejores 
perspectivas con una nueva polltica financiera y de asignación 
preferencial de recursos a este sector. 
12.~ En consecuencia se propiciará la creación de empresas 
sindicales, ajenas a la inflación y a los procesos especulativos, 
que con la alia02a obrero.eampesina, le hará llegar los productos 
del campo a los trabajadores en forma directa. 
13.- Se podrá establecer y encaminar una nueva estrategia de 
financiamiento para el desarrollo y de crecimiento en base al 
mercado interno. 
( ... ) 
15.- Se habrá da fortalecer la espectativa de ampliación de la 
banca social y el apoyo que ésta ofrece a los proyectos del 
sector obrero (50). 

Ligada muy estrechamente con la visión optimista de un Estado impulsor de un 

"nuevo modelo de desarrollo redistributivo de la riqueza y generador de empleos", la 

Circular del Comjté Nacional a las agrupaciones confederadas sobre las 

resoluclpnes del Consejp fechada el 14 de septiembre de 1982, delineaba lo 

fundamental de las demandas que la CTM presentaría a los empresarios y al nuevo 

gobierno, para su negociación: 

SEPTIMA.- Ratificar la política laboral implantada por la CTM y 
que consiste por una parte, en pugnar por la superación y 
perfeccionamiento de los contratos colectivos de trabajo, tanto 
en lo que se refiere a salarios como en lo que corresponde 
a prestaciones sociales, tendiendo a rodear de las mayores 
garant!as a los trabajadores y por la otra, insistiendo en que se 

(50) ldem., pp. 375 y 378. Los subrayados son nuestros. 
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aprueben las Iniciativas de ley presentadas ante el H. Congreso 
de la Unión, promoviendo otras, entre las cuales deben 
destacarse las que se refieren a la revisión general del Articulo 
123 Constitucional y Ley Federal del Trabajo, cuyos preceptos 
han quedado rezagados frente a los avances logrados por el 
Movimiento Obrero Organizado, debiéndose poner énfasis en 
la aprobación por parte de las Legislaturas de los Estados de las 
Reformas Constitucionales que federalicen los Tribunales del 
Trabajo del pals. 

OCTAVA.- Facultar al Comité Nacional de la CTM para 
negociar con el sector empresarial la restitución del poder de 
compra del salarlo perdido con motivo de las devaluaciones que 
ha sufrido nuestra moneda y el alza desmedida de los precios, 
facultándolo asimismo para que en caso de no lograr dicho 
objetivo, decida cuándo y cómo deben actuar las organizaciones 
con el fin de presionar a las empresas, empleando para ello la 
acción sindical y la que se deriva de tas layes vigentes. 
( ... ) 
DECIMA SEGUNDA.- Conminar a las agrupaciones titulares de 
los Contratos Colectivos de Trabajo, para que presionen a las 
empresas con objeto de lograr la inmediata consiitución y buen 
funcionamiento de las Comisiones Mixtas de Seguridad e 
Higiene, que previenen la ley para cuidar de la salud y vida de 
los trabajadores. 
( ... ) 
DECIMA CUARTA.- Luchar porque se provea de mayores 
ingresos al INFONAVIT para que responda cabalmente a la 
misión que tiene encomendada ... 
DECIMA QUINTA.- Crear la Comisión Nacional de Turismo 
Obrero, con objeto de que se encargue de fomentar la 
construcción de Centros de Recreación para trabajadores y sus 
familiares Inventarle los existentes y los asocie nacionalmente 
e implante la politica a seguir a este respecto. 
( ... ) 
DECIMA SEPTIMA.- Superar las condiciones que guardan las 
tiendas sindicales existentes y multiplicar su número hasta cubrir 
todo et territorio nacional. Abrir nuevos polo de desarrollo 
Agropecuario asociándolos con los ya establecidos para que su 
producción y distribución sea congruente con las necesidades 
alimentarias de la clase trabajadora, contribuya a mejorar sus 
condiciones de vida y opere como coadyuvante de la acción que 
ejerce con igual propósito por la vra salarial. 
( ... ) 
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VIGESIMA- Fomentar la creación de Empresas Sindicales de 
Producción de Bienes de Consumo y Prestación de Servicios, 
que ' 'además de proporcionar ocupación, permitan ··. hacer 
inversiones que acrecienten el patrimonio obrero y den 
oportunidad de reforzar al sector social de la economía (51J, 

2.2.3. EL 98 CONSEJO NACIONAL (24·26 DE FEBRERO DE 1983) 

El entusiasmo cetemista por la estatización de la banca, sin embargo, no se 

mantendría por mucho tiempo. 

Iniciado el primero de septiembre, y cancelado el 13 de diciembre, el control 

camblario integral decretado por José López Portillo, ni siquiera había contado con 

el tiempo necesario para la organzación de su operación. La nueva política económica, 

en cambio, no había tardado en quedar plasmada en dos documentos fundamentales, 

la carta de intención con el Fondo Monetario Internacional, firmada el 1 o de 

noviembre, y el programa lnmedjato de Regrjentacjón Ecgnómjca (PIRE) difundido el 

9 de diciembre. 

Consciente de la importancia y las implicaciones de la nueva orientación en 

materia económica, la CTM reconocería durante las discusiones de su 98 Consejo 

Nacional, la configuración de un nuevo escenario. Concluyente sostendría .en su 

lofonne económjco que: 

Este convenio implica un compromiso de aplicar una política 
económica contraccionista que.reduce los grados de libertad del 
Estado para reactivar y fomentar la economfe, 

(51) ldem., pp. 379-381. 
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.· Por.medio de dicho convenio el FMl_ha impuesto al Gobierno 
Mexicano el compromiso de disminuir el gasto de tal manera 
que represente apenas el 8.5% del Producto Interno Bruto en 
.1983, el 5.5.% en 1984 y 3.5% en 1985. Esto implica no solo 
frenar aún más la formación de capital y la producción y un 
abatimiento del nivel de empleo, sino postergar la atención de 
los problemas de marginación que sufre una parte importante de 
los mexicanos, ya que el gas10 social resultaría uno de los 
principales renglones que se verán necesariamente disminuidos 
(52). 

Y aceptaría, al tolerar la nueva estrategia económica fondomonetarista, su 

prjmera gran derrota politica del sexenio, plasmada en el Pacto Nacional de 

Solidaridad, suscrito el 30 de diciembre de 1982, por ella, el CT, los empresarios y el 

gobierno. A futuro, el marco de negociación estaría delimitado por la carta de 

intención, el PIRE, y, desde el segundo semestre de 1983, por el PNO, 1983-1988. 

Los compromisos formalizados en el Pacto, tenían como base el acuerdo de 

que "Las demandas de salarios que se presenten durante el período de la crisis 

dependerán del comportamiento de los precios y de las utilidades y serán 

consecuentes con el esfuerzo que en este sentido se realice". Así, a cambio de limitar 

sus demandas salariales - la CTM se conformaba con un aumento del 25 por ciento

los empresarios se obligaban a no aumentar los precios y de invertir en actividades 

productivas. El gobierno, por su parte, se comprometía a poner en marcha un 

programa de protección al salario, mediante la definición de un paquete de productos 

básicos que incluiría tanto conlroles de precios como estímulos fiscales y financieros 

(52) "Informe económico", en so anos de !11cha gbrera Tomo X (1980-1986) Parte 11, México. 1986, pp. 
18 y 17. A partir de la firma de la Carta de Intención del 10 de noviembre de 1982, la economfa 
mexicana se reglrfa por los cinco lineamientos globales convenidos con el FMI: 1) mejoramiento de las 
finanzas pú~lcas del Estado; 2) estímulos al ahorrador con tasas de Interés atradlvas y fomento al 
mercado de valores: 3) flexibilización de la poUtlca de precios; 4)flexJbllizaclón del control de cambios; y. 
S)apertura a las mercancías del exterior y eliminación del proteccionismo Industrial (Véase Arturo 
Wadgymar, El fracasa neolibeml en México 8 ang5 de Fondo Mgnetadsmo (1982·18M) Editorial Nuestro 
Tiempo, México 1988,pp.47·54;y del mismo autor, lntrodyccl6n al ®mers;1o e)(1erior de México ~.ed"tción 
corregida y aumentada, llE/UNAM/Edl!orial Nuestro Tiempo, Méxlco,1990,pp.14S.147). 
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"para promover su producción suficiente y su adecuada distribución". El paquete 

incluía 16 productos básicos, entre ellos aceite comestible, arroz, café, embutidos, 

frijol, leche, huevos, pan y tortilla. 

El Pacto Nacional del Solidaridad, con todo, no duraria más de una semana, al 

autorizar el 5 de enero, la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial (SECOFI), 

aumentos a los precios del aceite, azúcar, huevos y otros alimentos contemplados en 

el paquete de productos básicos. Este aumento se sumaría a otro que, fuera de todo 

marco de control, se concretaría entre el 31 de diciembre y el primero de enero: el 

provocado con motivo de la entrada en vigor de tasas diferenciales del IV A. A pesar 

de que las tasas de impuesto serían de 6,15 y 20% para los productos gravados, el 2 

de enero aparecieron éstos con un incremento en sus pracios que varió entre 17 y 

33% (53). 

La violación del Pacto por gobierno y empresarios repercutirla, 

negativamente, en dos dimensiones problemáticas, apuntaba el Informe económico· ei 

desempleo y la pérdida del poder adquisitivo de los trabajadores. 

"Respecto al desempleo, en los primeros meses de 1982 se incrementaba 

como resultado de la disminución del ritmo de crecimiento de la producción, es decir, 

no se apreciaban nuevas contracciones; pero a partir de la segunda mitad de ese 

mismo ano, el desempleo no sólo es atribuible a este fenómeno, sino también al 

hecho de que se empiezan a registrar despidos masivos en varias industrias, sobre 

(53) Rodolfo Annando Canto Saenz, La CIM y las luchas gbreras en el Inicio de Ja tase de 
reom•nlzaclón del capltaffsmp mmdcano c11m3> Tesis de maestría en Ciencia Polltlca, 
UNAMIFCPyS/DEP, septiembre de 1987, pp. 33 y 34. 
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todo en la construcción, en la textil, la automotriz, la minerfa, la industria 

metalmecánica y las de máquinas y herramientas. Las empresas maquiladoras ante 

los problemas que enfrenta la economfa norteamericana también disminuyen su ritmo 

de actividad provocando importantes despidos de personal. 

El Ggbiemo por sy parte tambjén ha cgntribyjdp a elevar Ja tasa de 

desempleo tanto djrecta como !odjrectamente a través del recorte de su gasto púb1ico 

Los empresarios además de realizar despidos de personal para sortear la 

crisis han recurrido a la cancelación de tumos, adelanto de vacaciones, a los cierres 

temporales y a la reducción de jamadas de trabajo que implica reducción de salarios. 

En algunas industrias se han despedio a la mayorfa de los obreros no calificados 

dejando sólo a los mas calificados. 

La clase trabajadora además de verse afectada por las crecientes despidos 

masivos, también ha sido afectada por la disminución de su salario real. 

Durante 1982, la tasa de inflación fue según datos oficiales de alrededor de 

90%. Sin embargo, la inflación no afectó a todos los trabajadores por Igual, ya que 

durante este ano, si bien hubo incrementos salariales, no todas las empresas los 

concedieron ni todas dieron igual imcremento, se optó por dejar que la negociación de 

aumentos materiales se realizaran entre empresas y obreros con el fin de que 

aquellas empresas que se encontraban en dificultades económicas, no se vieran 

afectadas por incrementos salariales, oficialmente establecidos, ·que amenazaran 

aún más su situación. 
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Los incrementos salariales obtenjdgs pgr los trabajadores no fueran sufjcjeotes 

para compensar las alzas de precios · Estos a pesar de los pactos estab!ecjdos 

entre el Gpbjemo obreros y empresarios sjgujeron su ritmo asr.endeote 

Los úojcos que han cargadg con el peso de la aisjs son lgs trabajadores 

qujeoes han respetado el pacto establecido con el Ggbjemo y los empresarjos de 

no exjgjr aumentos salarja!es máa·a!lé de cjertos límjtes ( ... ) Pero los causantes de 

la creciente inflación, no son solamente los empresarios industriales( ... ) El Gobierno 

tambjén ha contribujdo a djsmjnujr el podilr adgujsiliyg de los trabajadores a trayés de 

su politice fiscal El jntentg de sanear las finanzas públicas por medjo de yo 

!oqemento de los precios y tarifas de los bjenes y servjcjos: que · produce el 

Gobierno ha afectado a toda la población pgr igual jndependienteme·a1e de su nlyel 

de ingresos Asjmjsmo el jncremento del impuesto al valgr agregado al ser trasladable 

a1 consumidor ha mermado el poder de compra del trabajador más aún . cuando Bhora 

se aplica el IVA a más bjenes de consumo pgpular que anteriormente estaban 

exentos del mjsmo 

El hecho de que el incremento de la rer.audacjón fiscal deg.anse 

preferentemente en impuestos jru:Uredos y en impuestos directos que gravan sobre 

lodo al trabaio sjn observar además una pm;¡iresjyjdad adecuada· reyela el carácter 

antlpooylar de la palmeas fiscal" (SI). 

Para enfrentar esta situación, la CTM denunció, entre enero y febrero de 1983, 

la politica gubernamental de precios; amenazó con la posibilidad de un emplazamiento 

a huelga general en demanda ya fuera de aumento salarial emergente o bien de la 

(54) •informe económico", en 50 anos de lucha obmm Tomo X (1980-19B8) Parte 11, Méxlco, 1988, pp. 
18y19 (los subrayados son nuestros). 
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. congelación· de precios; anunció un posible boicot contra los . comerciantes 

encarecedores; revivió las viejas demandas de semana laboral de 40 horas con pago 

de 56 y seguro del desempleo; e impulsó a través del Congreso del Trabajo la 

solicitud de una reunión urgente de la Comisión Nacional de Salarios Mínimos 

(CNSM), con el fin de establecer nuevas tasas salariales. 

El gobiemo de Miguel de la Madrid Hurtado respondió, por su parte, a este 

· conjunto de presiones, con diversas medidas: anunció, para sosegar. a los 

trabajadores, un plan para crear entre 500 y 700 mil empleos temporales a lo IBl'llQ del 

ano con la instrumentación de cuatro programas de emergencia que absorberlan una 

inversión de 400 mil millones de pasos; dispuso que los trabajadores cesantes 

siguieran disfrutando del servicio médico del IMSS por un periodo adicional superior 

a tres meses, y que se abrieran al público en general 45 tiendas del Departamento 

del Distrito ·Federal; descalificó las demandas cetemistas aduciendo que no habla 

condiciones para instaurar la semana de 40 horas y que el seguro desempleo ·serla 

altamente inflacionario, por lo que tampoco convenla su implantación; y alimentó la 

oposicjóo de la CBOC y la CROM dentro del CI a la politice cetemjsta (55). 

Luego de evaluar la nueva situación creada por la politice laboral de MMH, el 

Informe de fa Seqetac[a General propuso. al 90 Consejo Nacional, las lineas 

generales de acción cetemista durante los seis meses siguientes. Estas, se afirmaba, 

debarian fundarse en dos principios rectores: continuar aplicando la política que en 

. materia Jaboral habla trazado la central; y no aceptar reducir sus demandas ni 

aceptar topes salariales. 

(55) Rodolfo Armando Canto Saenz, La CTM y !a5 !11ches obreras ... , pp. 34.-41. 
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Las acciones propuestas eran, entre otras, las siguienles:· aumenlar la cuola 

que pagaban las. empresas sobre el salario de los trabajadores y que se destinaran al 

Fondo Nacional de la Vivienda; legislar sobre costos, precios y utilidades, con objeto 

de que el obrero percibiera lo juslo por su lrabajo; imprimir mayor vigor al Sector 

Social de la Economía, multiplicando las empresas sindicales destinadas a la 

elaboración de artículos básicos, canalizando para el caso los fondos del Banco 

Obrero y los que tuvieran las agrupaciones confederadas; promover la reorganización 

de los servicios de trasporte; impulsar la creación y funcionamiento de unidades de 

producción agropecuaria; y consolidar a los sectores, como estructura fundamental 

del PRI (56). 

2.2.4. LAS HUELGAS DE JUNIO 

El conflicto entre la CTM y el gobierno de MMH ya resellado, se prolongarla y tendría 

su remate, en una segunda derrgta de la Confederación durante las huelgas de junio. 

El nuevo gobierno, como ya señalamos antes, se inició con la finna, el 30 de 

diciembre de 1982, por las representaciones obrera, empresarial y gubernamental de 

un Pacto Nacional de Solidaridad de escasa duración, que obligó a la CTM a 

iniciar, para defender su función negociadora del precio de la fueza de trabajo, una 

campaña en materia salarial. 

El sindicalismo independiente, por su parte, demandó el fin· de la política de 

austertdad salarial. En febrero estallaron 33 huelga~. Una de ellas, la de Dina-Renault 

se convertirla en la referencia central. Estallada el 7 de febrero se levantó el 23 de 

(56) •1ntonne de la Secretarla general•, en CTM~PRI. so anos dtt fycba oba:ra Tomo X (1980.:1988) 
Parte 11, México, 1986, pp. 6-11. 
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marzo. Habla sido derrotada. En el interln, estalló la · huelga del Sindicato 

Independiente de Trabajadores de la Universidad Autónoma Metropolitana (SITUAM), 

del Sindicato Unico de Trabajadores del Colegio de México (SUTCOLMEX), del 

Sindicato Unlco de Trabajadores del Centro de Investigaciones y Estudios Avanzados 

del IPN ( SUTCIEA ), del Sindicato de Trabajadores Administrativos de Intendencia al 

Servicio de Ja Universidad Autónoma de Guerrero ( STAISUAG ); y del Sindicato de 

Trabajadores Académicos de Ja Universidad Autónoma de Guerrero ( STAUAG ); de 

huelgas y paros del sector educativo, y un paro de Jos trabajadores de Ja sección 147 

del sindicato minero-metalúrgico. 

A comienzos de marzo, el SME convocó al Primer Foro de Análisis de la Crjsjs 

Econ6m!ca y la partjcipacj6n del Movjmjento Obrero Antes, el 4 de febrero. los 

empleados del sector público hablan convocado a un Foro Laboral de Organzaciones 

Jndependjentes para protestar contra Jos despidos injustificados. 

El 12 de marzo se realizó otro encuentro sindical, el Primer Eom Sjodjca! del 

Frente Nac;;gnal de defensa del Salarjo Contra la Austeridad y la Carastla 

Puede decirse, sin embargo, que en general, las jornadas de febrero - marzo 

del sindicalismo independiente fueron derrotadas. Entre otras razones, por la falta 

de solidaridad del sindicalismo oficial. 

En las jamadas de febrero-marzo, se hicieron notar, por lo demás, las 

diferencias de polltica entre el sindicalismo oficial y el independiente. Mientras el 

primero presionaba para abrir negociaciones dentro de Jos marcos institucionales sin 

movilizar a Jos trabajadores; el segundo, recurrla una y otra vez a la movilización de 

masas, a Ja huelga y el paro. 
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Los aumentos, a principios da abril, de los precios de le leche, las gasolinas y 

el diesel, dieron pie a que en la reunión plenaria del Congreso del Trabajo (CT) se 

pusiera el plazo del 30 de abril para recibir el aumento de emergencia. El 18 de abril 

se reunió la CNSM. Ahí el CT demandó el 50% de aumento .salarial. Los empresarios 

lanzaron una contrapropuesta: estaban dispuestos a conceder el 18.5 % que sumado 

al 25% de enero y el 12.5% de julio harían un total de 56%. El sindicalismo oficial e 

independiente rechazaron esa propuesta. El segundo y tercer Incremento ofrecidos 

estaban contemplados en el Programa Inmediato de Reorientaclón Económica (PIRE), 

de modo que el verdadero ofrecimiento se reducía al 18%. 

En ~ste forcejeo entre el Estado y el sindicalismo oficial, este último permitió 

por primera vez, la participación en el desfile del primero de mayo •. de algunos 

sindicatos y corrientes sindicales independientes: STUNAM, SUNTU, CNTE e incluso 

contingentes del Partido Revolucionario de los Trabajadores. ( PRT ). 

Los sindicatos universitarios afiliados al Sindicato Unico Nacional de 

Trabajadores Universitarios (SUNTU), por su parte, llevaron a cabo un paro el día 29 

de abril en demanda de un aumento de emergencia del 40%, pasando a crear, dos 

días después, junto con otros sindicatos independientes, el Pacto de Unidad y 

Solidaridad Sindical (PAUSS). 

Frente a la indiferencia absoluta del Estado a sus exigencias y formas de 

presión, la CTM decidió dar su último y más espectacular paso: emplazar a huelga a 

todas las empresas cuyo contrato de trabajo controlaba. La medida se adoptó el 

12 de mayo, en asamblea extraordinaria de la central: 174 mil empresas serían 

emplazadas el 13 de mayo en demanda del 50% de aumento salarial, si este no era 
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con.cedido, decenas de miles de huelgas estallarian el 30 de mayo. El 16 de mayo, el 

CT.acord6 sumarse a las decisiones de la CTM. 

Llegada la fecha fijada, solamente el Sindicato Unico de Trabajadores de la 

Industria Nuclear (SUTIN) estallarla la huelga. El resto del sindicalismo oficial sa 

habla replegado luego que el 20 de mayo, el presidente de la República, Miguel de 

la Madrid Hurtado declaró que su gobierno no podia ofrecer una solución a corto 

plazo para salir da la crisis y que para salir adelante se requeria de un clima de 

confianza, de disciplina financiera por parte del Estado y de moderación en las 

utilidades y los salarios. 

El 22 de mayo, en lugar de los 174 mil emplazamientos, sólo habla alrededor 

de B mil. Y nunca serla más de 9 mil. El 25 de mayo, Fidel Velázquez autorizó a los 

sindicatos cetemistas a negociar por debajo del 25%. Otro tanto hizo el CT. El 26, el 

organismo cúpula dejó en libertad a los sindicatos de todo el pais para que negociaran 

el aumento salarial de acuerdo con las particularidades de cada empresa y los 

intereses de los trabajadores, El 27 de mayo, Fidel Velázquez anunció que concedla a 

los empresarios una prórroga de diez dias al plazo inicialmente previsto para el 

estallamiento de huelga. Era mejor ser constante que inflexible, dijo. El CT, por su 

parte, se sumó a la prórroga. Sólo el SUTIN se negó. 

El 30 de mayo, como ya señalamos, el SUTIN, aislado del CT estalló su 

huelga. Ese mismo die, aste propuso un Pacto Nacional de Solidaridad de tres 

puntos en el que a cambio del congelamiento de precios renunciabS al aumento de 

emergencia por el que se habla emplazado a huelga; aceptaba pedir para los 

contractuales el mismo porcentaje que se concediera a los minimos y se comprometia 
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a no demandar· nuevos aumentos de emergencia en el resto del año. la propuesta 

no fue aceptada. 

El 2 de junio, la Secretaría del Trabajo anunció que de los 5 mil 500 

emplazamientos que en total se habían presentado en el ámbito federal para el dfa 

30, sólo hablan estallado 7 huelgas en todo el pafs: ININ, URAMEX, UNAM, UAM, 

Aerolíneas Argentinas y las empresas duranguenses Bebidas Gasificadas y 

Embotelladas Guadiana. 

El 9 de junio, al vencimiento de la prórroga estallaron cientos de huelgas de 

sindicatos. cetemistas. Por tal razón, el presidente de la República declaró, ante una 

multitud reunida en la Plaza Juárez de Guadalajara, fo que sigue: "No he prometido 

to que no puedo cumplir. Desde diciembre advertf que la crisis ameritarla un esfuerzo 

prolongado y riguroso del pueblo de México. No podemos abatir la inflación como por 

arte de magia. No podemos, racionalmente, aspirar a congelar precios y salarios, 

serla enganamos a nosostros mismos y la mentira ya no puede ser instrumento de 

lucha polftica; los revolucionarios tenemos que decir fa verdad( ... ) No me dejaré 

presionar por viejos estilos de negociación o de pretensión de poder". 

Las huelgas cetemistas duraron menos de una semana. El 15 de junio estaban 

resueltas en su mayorfa. Hay que seflalar, por otro lado, que los sindicatos 

nacionales estratégicos -telefonistas, electricistas, ferrocarrüeros, petroleros y minero

metafúrgico- celemistas o autónomos, no estallaron la huelga. 

Para el 24 de junio, tanto Arsenio Fareff como Bias Chumacera dieron por 

concluidas fas jornadas huelguísticas. La mayorfa de Jos incrementos oscilaba 

alrededor del 15.6%. 
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Ese incremento salarial que entraría en vigor el 14 de junio era prácticamente 

el que el gabinete económico habla previsto desde diciembre de 1982. Si en vez del 

12.5 % previsto se había otorgado el 15.6%, y si en vez del primero de julio, la fecha 

de su entrada en vigor era el 14 de junio, ello no afectaba sustancialmente la política 

salarial de Miguel de la Madri (57J. Afianzaba, por el contrario, la ejecución del PIRE. 

2.2.5. EL 99 CONSEJO NACIONAL, 30 DE AGOST0-2 DE SEPTIEMBRE DE 1983. 

Al descalabro celemista duranle las huelgas de junio se sumó al mes siguiente, su 

conflicto con el PRI, con motivo de las elecciones en el Estado de Chihuahua y 

Ourango (58). 

En esas elecciones, celebradas el 3 de julio, el voto obrero se inclinó por el 

Partido Acción Nacional (PAN), at\adiendo al desp!az:amjeoto gttemlsta del proceso 

de o~pejacjóo del precjo de la yente de la fuerza de trab~o la djsmjnucjón de su 

capacidad de convocatorja electoral sobre la clase obrera 

Con esos ·dos pesados cuestionamientos, -el de su función hegemónica en el 

Congreso del Trabajo y el de su papel como sector obrero del PRI- la CTM arribó a 

su 99 Consejo Nacional. 

(57) Max Ortega y Ana Alicia Solfs, ·s1ndlcallsmo Independiente" en Jesús Lechuga.Femando Chévez 
(coordinadores), Estancamiento económico y cdsfs social en México 1983-1988 Tomo 11 Sociedad y 
polfllca, Universidad Autónoma Metropolltana. Unidad Azcapotzalco, México, 1989, pp. 82-88. 
(58) En las elecciones de 1983, el PAN gan6 en Ciudad Juérez, Chihuahua, Camargo, Delicias, Parral, 
Meoqul, Nuevo Casas Grandes y Casas Grandes. Para Fldel Velázquez, lo sucedido obedecla a que, 
dijo, •Estamos padeciendo no solamente una crisls económica, sino también de valores y polftlca, que 
aumenta la confusión ideológica y está exponiendo a la revolución a un fracaso• (Véase Rodolfo 
Annando Canto Saenz, La CTM y las !uclJgs obreras ... , p. 179). 
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Es comprensible entonces, si se considera lo antes dicho, que en el loflmne. 

que la Secretarla General presentó a la Nonagésima Novena Asamblea General 

Ordinaria del consejo Nacional, el 30 de agosto de 1983, tuvieran un lugar 

destacado, los temas de politice laboral, y los referidos al PRI y el CT. 

Los acuerdos en materia de política laboral, durante el Consejo Naéional de febrero, 

-se informaba- hablan sido rigurosamente aplicados por parte del Comité Nacional, 

quien habla estimulado "en todo momento la lucha que sostienen las organizaciones 

confederadas en favor del bienestar social y mejoramiento económico de sus 

representados1 trazándoles a. la vez caminos a seguir, solidarizándose con sus 

demandas, proporcionándoles asesoramiento jurldico, compartiendo responsabilidades 

y atendiendo sus requerimienios que le hacen cuando se impone la necesidad de 

realizar algún movimiento de carácter general para responder el poder adquisitivo del 

salario" <59l. 

Tal aplicación, sin embargo, habla conducido a las huelgas de junio y a un 

desenlace que, se admitia, habla dejado como resultado, una lección politice sobre la 

que habla que_ reflexionar: "la situación económica que padece el país - se reconocla -

limita la acción obrera, porque todos los factores concurrentes le son adversos y 

porque si prentendiera ignorarla y se decidiera a luchar a fondo tratando de resolver 

Integralmente el problema de desajuste, salarios precios, sin antes intentar la 

búsqueda de otras vias provocarla además de un enfrentamjento nacjooal la 

elevación del indice inflacionario y la agudización de la crisis económica" (60). 

Dicho de otra manera, para los restantes allos de la década , · la CTM dejarla 

(59) VeAse "Informe de la Secretarla Generai-, en CTM-PRI, 50 anos de lueha gbmm Tomo X (1980. 
11186) Parte 11, M6xlco, 1986, p. 51. 
(80) ldem., p, 51. El subrayado es nuestro. 
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de "luchar a fondo" tal y como supuestamente había intentado hacerlo durante el 

primer semestre de 1983; e iniciarla. para evitar el temido "enfrentamiento nacional", 

que en su desarrollo podría imponerle una ruptura con el Estado, la búsqueda de 

"otras vlas". Revisando, de hecho, con este planteamiento, la polltica laboral 

aprobada por el 98 Consejo Nacional, " con objeto -se argumentaba - de poner a 

salvo los intereses obreros mediante el establecimiento de medidas, que al mismo 

tiempo que sean congruentes con la realidad económica actual, penmitan proveer a 

los trabajadores de lo necesario para no vivir la angustia en que lo hacen 

actualmente". 

La nueva polltica laboral propuesta por la secretaria general y aprobada por 

el 99 Consejo Nacional, se proponía flexibilizar la revisión del salario contractual, y a 

cambio, mantener las prestaciones sociales: 

PRIMERO.- Que todo aumento de salarios contractuales, se 
haga tomando en cuenta la capacidad económica de las 
empresas, siempre y cuando éstas permitan que las 
organizaciones sindicales se cercioren de la verdadera situación 
eu que se encuentran. 
SEGUNDO.- Que se otorgue prioridad con todo caso de 
contratación colectiva a las prestaciones de carácter social, con 
objeto de que los trabajadores tengan a su disposición bienes de 
consumo a precios de costo al mayoreo y dispongan de toda 
clase de servicios, como transporte, habitaciones, luz y gas, 
proporciomlndoles las empresas ayuda económica para 
solventarlos. 
TERCERO.- Que se aumente el porcentaje que perciben 
actualmente los trabajadores por concepto de utilidades. 
CUARTO.- Que absorban los patrones et importe de la cuota del 
Seguro Social que ahora descuentan a sus trabajad_ores. 
QUINTO.- Que las empresas adquieran la obligación de dotar 
de seguros de vida a sus obreros, dejando a estos la elección 
de la compañia aseguradora que mejor les convenga Y, 
SEXTO.- Que las empresas fomenten la creación de centros de 
recreación y esparcimiento para sus trabajadores(B1l. 
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Respecto al frente político, la CTM insistió en la propuesta de reforma del PRI, 

de ocho puntos, que ya habla aprobado en febrero: 

"PRIMERA .- Ratificar la Declaración de Principios en que se inspira el PRI. 

SEGUNDA.- Ampliar y mejorar el Programa de Acción.- TERCERA. Perfeccionar su 

régimen democrático.- CUARTA.- Reorganizar el Comité Ejecutivo, limitándolo a 

cinco miembros altamente representativos, como lo pueden ser los que a propuesta 

del senor Presidente de la República sean electos y los que elija el órgano 

facultado a sugerencia de los sectores Obrero, Campesino y Popular. QUINTA.

Integrar el Consejo Nacional exclusivamente con representantes de los tres 5ectores 

del Partido y regularizar la celebración de sus reuniones de acuerdo con lo que 

previene el Estatuto, expidiendo previamente la convocatoria que contenga un temario 

que le permita deliberar sobre cuestiones de carácter general y especifico, 

estructurando asimismo y con igual propósito los demás órganos representativos. 

SEXTA.- Reorganizar los comités regionales, estatales y seccionales, eligiendo a sus 

miembros en forma democrática y siguiendo el orden establecido en el Comité 

Ejecutivo Nacional. SEPTIMA.- Elegir candidatos a puestos de representación 

popular a sugerencia de los sectores, teniendo en cuenta sus aptitudes y militancia 

dentro de las filas del Partido, asi como su arraigo entre las masas y, OCTAVA.

Emprender una campana nacional y permanente de concienlización ideológica y 

polilica, utilizando para el caso todos los medios de comunicación disponibles y 

convocando a reuniones sectoriales a diversos niveles. 

Por otra parte, es naceseño asignarles tareas concretas a los miembros de 

la CTM que ocupan puestos de elección popular" (62); exigió que se revisaran "las 

(111) ldem., p. 52. 
(112) ldem., p.11 
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estrategias, tácticas y procedimientos del quehacer polltico de nuestro partido a nivel 

Municipal, Estatal y Nacional"; y que este se solidarizara, por último, con sus 

demandas, "tratando de evitar de este modo que los partidos de oposición se 

aprovechen de sus fallas para evitar triunfos circunstanciales" 163>. 

Al analizar los cambios operados en el Congreso del Trabajo, y reconocer que 

este estaba "sUfriendo actualmente ciertos desajustes Internos que le impiden 

moverse con la agilida,d_ requerida y pueden ser factor de descomposición de dicho 

organismo en el cual los trabajadores han puesto todas sus esperanzas", ta CTM 

proponla liquidar "las desavenencias que exitsen", ofreciendo para el caso "sus 

buenos oficios, pues no puede resignarse a que se pierda en ar vacio el empello 

puesto en su constitución." (64) 

2.2.6. EL 100 CONSEJO NACIONAL, FEBRERO 24-27 DE 1984. 

Aplicadas durante 1983, las varias medidas gubernamentales de política económica 

hablan logrado reducir el déficit del sector público y el desequilibrio externo, asl 

corno revertir la tendencia de la hlperinfiación. Todo ello, sin embargo, explicaba el 

Informe Económico presentado al 100 Consejo Nacional cetemísta, no habla 

ayudado a mejorar la economla de los trabajadores. 

De enero a septiembre de 1963, el salario mínimo había 
perdido el 72% de su poder adquisitivo. Para fines de 1983 el 
porcentaje de deterioro alcanzó el 90% en aquellos grupos de 
menor poder de negociación. 

Sí tomamos en consideración lo anterior, los salarios mlnimos 
decretados a principios de este año no solo no permiten restituir 

(63) ldom., p. ss. 
(64) ldem., pp. 56 y 57. 
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la pérdida acumulada del poder de compra sufrido por el salario 
de los trabajadores, sino que indican que la tendencia al rezago 
continuará. 

A ello se debe agregar que gran parte de los trabajadores, 
sobre todo los no organizadoS, perciben menos del mínimo 
establecido por la Ley. 

Si a los datos anteriores se agrega la estimación publicada 
por fuente autorizada de que para 1983 la participación de 
sueldos y salarios en el producto interno bruto reflejaba una baja 
de diez puntos con respecto al año anterior, se puede concluir 
fundamentalmente que se ha incrementado la concentración del 
ingreso en pocas manos (85) 

La CTM, no obstante, hacia suya esa política, anunciando que: "con su fuerza 

moral, con nuevas acciones conaetas de defensa y avance, con posi~iones 

originales, se suma como factor esfrálegjco al esfuerzo general que realizan los 

sectores reyo!ucionarios del pafs para resolver la 'ituación económica en busca de 

mejores condiciones materiales del pueblo creando simultáneamente las bases que 

permitan sustentar el cambio de ·fondo: la transformación de las estructuras 

productivas" <66>. 

La aceptación cetemista de la estrategia económica del gobierno de Miguel de 

la Madrid estaba acompai'\ada, desde luego, de una moderada gestión laboral llevada 

a cabo con posterioridad al 99 Consejo Nacional. En las revisiones de salarios y 

contratos colectivos de trabajo, se habían aceptado aumentos en efectivo y 

prestaciones que representaban un 35 por ciento como promedio; se había tolerado 

que la Comisión Nacional de Salarios Mlnimos fijara en tiempo las· salarios de 

carácter general y profesional para 1984, aumen1ándolos en un 30.4 por ciento; se 

hablan acogido con agrado los programas gubernamentales para la protección del 

(65) •Informe económico", en CfM..PRI, 5Q aftos de la lucha gb(JUI Tomo X (1980.1986) Parte 11, 
México, 1988, p. 117. 
(1111) ldem., p. 115. Subrayado nueslro. 
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salario y consumo obrero; se había insistido en que se aumentara la cuota aportada 

al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, del cinco al diez 

por ciento sobre el salario de los trabajadores; y se había fomentado y asesorado la 

. creación y funcionamiento de empresas sindicales de producción agropecuaria, 

transformación industrial, servicios, recreación y comercio (67). 

Dicha moderación estaba igualmente presente en los tres elementos básicos de 

la política laboral, apuntados tanto en el Informe Económico como en el Dk:támlm 

sobre el Informe de la Secretaria General relativos a la primera mitad de 1984: 1) 

lograr que los patrones incrementaran sus aportaciones al INFONAVIT; 2) solicitar 

antes del mes de junio la reunión de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, con 

el objeto de que fueran revisados los montos de los mismos; y 3) convocar de 

Inmediato a la "constitución del organismo de carácter nacional que agrupe en su seno 

a las empresas sindicales para que dándose una coordinación satisfactoria, su 

funcionamiento y operatividad, respondan a los objetivos para los que fueran creadas" 

(68). 

Durante el 100 Consejo Nacional, la CTM formuló asimismo, frente al PRI, dos 

lineamientos pollticos de orden general. Su participación electoral tendría -sostuvo

un doble propósito: "mantener intactas nuestras posiciones actuales y pugnar por 

mejorarlas siempre y cuando acreditemos el derecho y propongamos candidatos 

idóneos". Tales posiciones comprendían senadores de la República, diputados, 

federales, diputados locales, presidentes municipales, síndicos, regidores, y las 

gubematuras de los Estados de Querétaro y Nayarit. Junto a esta pauta electoral, y 

(87) •1nronne de la Secretaria General'", en CTM-PRI, so anos de lucha obrera Tomo X (1980.-1986) 
Parte 11, México, 1988, pp.105-110. 
(88) •oJctamen sobre el Informe de la Secretaría General", en c~PRI, SO anos de h1cha obrera Tomo 
X (1980-1986) Parte 11, México, 1988, p.134. 
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directamente vinculada can las elecciones de gobernadores en siete entidades y de 

diputados federales, y el tema de la refom\a del partldo oficial que habría de tener su 

momento culminante en la XII Asamblea Nacional de éste, la Secretaria General 

propuso y se aprobó, "convocar a todos los representantes populares miembros de la 

CTM para celebrar una Asanmlea Nacional que tendré por objeto hacer una 

evaluación de la labor real~ par los citados representantes, establecer nuevas 

tácticas y estrategias, crear inslrumenlos adecuados para el caso y detenmlnar la 

acción a ejecuta~· (69l. 

La CTM constataba, por último, respecto al Congreso del Trabajo, el 

agravamiento de sus dificuttades internas. Este, -se afirmaba~ "se encuentra 

prácticamente imposibilitado para realizar tareas de conjunto, pues aunque el 

ochenta y cinco por ciento de sus agrupaciones actúan responsablemente, el resto 

de las que lo integran , unas pretenden ignorarlo, otras no concurren a sus reuniones 

y las demás sabotean sus awerdos y lo combaten desde fuera, creando así una 

confusión que puede dividirlo, ~tándole a los trabajadores un instrumento 

valiosísimo de defensa" (70l. 

Para que el CT retomara a su normalidad, era, empero, muy poco lo que la 

CTM ofrecía: "olvidar cualquier actitud inconsecuente que se haya cometido hasta 

ahora". 

(69) •1nronne de la Secretarfa General"', en CTM-PRI, 50 anos de luc;tta gbrera Tomo X (1980-1986) 
Parte U, MéxJco, 1986, p.111. 
(70) ldem., p. 111. 
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2.2.7 LA XII ASAMBLEA NACIONAL DEL PRI, 23·25 DE AGOSTO DE 1984 

Desde los inicios de su administración, Miguel de la Madrid Hurtado impulsó, como 

parte de su estrategia económica, la reestructuración del PRI. Buscaba con ésla, en 

general, que los comités seccionales adquirieran mayor relevancia dentro del conjunto 

de la estructura partidaria; que se convirtieran en instancias mediadoras entre la 

sociedad civil y el gobierno; que fueran los órganos básicos en las comunidades 

agrarias y en las colonias urbanas; y que tuvieran, bajo su responsabilidad, las tareas 

electorales. disminuyendo, de esa manera, el peso y la importancia de los sectores. 

El desacuerdo cetemista fue inmediato, adquiriendo en 1983, a lo largo de los 

consejos nacionales 98 y 99, el perfil de una propuesta de refonma que postulaba 

con fuerza, la tesis de la consolidación de los sectores, como estructura fundamental 

delPRI. 

Un ello después, a lo largo del Consejo Nacional Extraordinario priista, la 

Reunión con los profesionlstas comprometidos con el movimiento obrero, y la Segunda 

Asamblea Nacional de Funcionarios de Elección Popular, esa tesis tenminarla. por 

conquistar su aceptación. 

2.2.7.1 CONSEJO NACIONAL EXTRAORDINARIO DEL PRI, MARZO DE 1984. 

En su discurso del 4 de marzo de 1984, el senador Lugo V11rduzco, presidente del 

Comité Ejecutivo Nacional del PRI, asumirla plenamente la necasidad de la 

reestructuración partidaria. 
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Hoy, Miguel de Ja Madrid, Jider nacional de nuestro Partido, nos 
convoea a renovar Ja organización política de Ja Revolución, 
para mantenerla como avanzada de la transfonmación social. 

El ímpetu de Ja Revolución Mexicana persiste tenazmente en Ja 
conciencia de las masas y alienta el esfuerzo renovador en el 
seno del partido. 

Para renovar al Partido, vamos a realizar una gran ovilización. 
Vamos a consultar a nuestra amplia base popular. 

Mañana mismo presentaremos ante el Consejo Nacional, la 
propuesta para convocar a Ja Asamblea Nacional, órgano 
supremo del Partido. 

La renovación del Partido es tarea de todos Jos priístas (71). 

Y establecería sus contenidos: "lo que el Partido debe preservar, Jo que debe 

fortalecer y lo que debe renova~· 

La renovación del PRJ, -explicó Lugo Verduzco- abarcaría cinco grandes 

campos: el mejoramiento de Ja actividad ideológica, el fortalecimiento de Ja 

organización sectorial y territorial, Ja apertura de espacios a Ja participación politica 

de las mujeres y Jos jóvenes, la ampliación de la gestoría como base de la eficacia 

electoral y la democratización de su vida interna. 

Para mejorar su actividad ideológica, el PRI trabajaría en una doble dimensión, 

al interior y hacia Ja sociedad civil: "Proseguiremos las tareas permanentes de 

actualización y divulgación ideológica entre nuestros miembros así como combatimos 

(71) Veése Adolfo Lugo Verduzco, presidente del Comité Ejecutivo Nacional del PRI, "La revolución 
mexicana no admite camino de regreso• (Discurso pronunciado el 4 de marzo de 1984), en 
confederación de Trabajadores de México/Secretaría da Educación, El pe1· el oartldo de lps 
ll:l..ba1admu. Testimonios de nuestro tiempo Número 2, México, 1984, pp. 23 y 24. 
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dogmas y fanatismos, trabajaremos más en la formación Ideológica y en la 

capacitación politica de nuestros cuadros( ... ) Vamos a intensificar la presencia 

ideológica del Partido ante la opinión pública, pronunciándonos con vigor y actuando 

en consecuencia, en torno a las cuestiones de interés nacional" (72). 

En el tema fundamental de la organización sectorial y territorial, el PRI no. 
har(a raoovacjooes Se limitari a a tareas de remozamiento. 

El Partjdo regujere perteccjonar y fortalecer permanentemente 
au...arganjzacjóo sectgcial y regional 

La tuerza del Pertjdo resjde en sys tres yjgorgsgs sectores· 
el agrado el obrero y el pgpular 

A partjr de la sólida alianza de los sectores tenemos que 
profuodjzar en la artjculac160 de sy trabajo partjdjsta 

Hemos de fortalecer los vinculas con la clase campesina, 
con la clase obrera y con las clases medias populares. Tenemos 
que intensificar una presencia real y más vigorosa en las 
organizaciones de base. 

Debemos cgntjouar fortalgjaodo oyestra estructyra regjonal 
La capacidad de · organización regional se ha centrado 
generalmente en los Comités Directivos Estatales. y en los 
Comités Municipales de los grandes centros urbanos, en los que 
aún se registran diferencias. 

A partjr de la ceestructyraci6o princitarja de !gs Comités 
Municipales opa praoonerngs yjggrjzar los Comjtés da Sacc!6n 
<:é!ulas bMicaa del partido 

Replantearemos la organización priista en el Distrito Federal, 
fortaleciendo nuestros 40 Comités Distritales. 

Tanto en las medjdas para perfeccionar la estructura como 
en las campanas de afi!iacl6n y en el !eyantamlanto del padr6o 

(72) ldem .. p. 25. 
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pñ(sta convora a lgs sectgres y a sys OQ1ªnizacjooes para 
conyenfr esquemas que estjRMJlen lJM mayor participacjón de 
sua mjembros (73), 

Abrirla espacios de participación política a las mujeres y los jóvenes. "El 

Partido necesita eslar a la vanguardia en la incorporación polilíca de la mujer, 

involucrándola en todas las tareas internas y en las luchas de los grupos sociales 

integrados en los sectores. 

Para el quehacer partidista no hay problemas de hombres y mujeres. 

Transformar revolucionariamente a la sociedad mexicana es tarea de todos los 

miembros del Partido. Somos un Partido de hombres y mujeres comprometidos con 

los ideales de la Revolución Mexicana y con los intereses populares. 

Mediante la renovadora participación juvenil con posiciones avezadas en 

nuestras filas, hemos de lograr una mayor congruencia entre los principios por los que 

pugnamos y las acciones que emprendemos. El Partido requiere de la energla y el 

activismo de' la juventud" (74). 

Harta de las acciones de promoción y gestarla, el sustento de su eficacia 

electoral. "El Partido constituye una instancia entre la sociedad civil y el Estado. 

Vamos a vigorizar las tareas de gestarla, para articular las demandas del 

pueblo. En el cumpliento de esle propósito fundamental, es necesario involucrar 

activamente a los sectores y a los órganos del Partido en los eslados, en los 

municipios y en las secciones. 

(73) ldem., pp. 25 y 26. Los subrayados son nueslroS. 
(74) ldem., pp. 27 y 28. 
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La lucha partidista no se agota en los procesos electorales. Nuestra acción 

debe ser permanente. El Partido será más fuerte, en la medida en que se 

comprometa con los problemas de la comunidad promoviendo y gestionando su 

solución. Nuestro compromiso es con las mayorías. 

La eficacia del trabajo electoral ha de sustentarse en las tareas permanentes 

del Partido: en la lucha ideológica, en la capacitación polltica, en la organización de 

las bases, en las acciones de promoción y gestoría, y en los programas de difusión y 

propaganda. 

Nuestra partjcipacjón en las cgotjendas electorales debe estar fundada en la 

selección de cantidalps representaliyos y en el desarrollo de campafias conyjncentes 

( ) Nuestros oposjlores ganan pgsjciones no porque su plataforma pn!itjca sea 

mejor que la nuestra Ayanzan cuando los prilstas nos desunjmos o nos equjvocamos 

Cuando en la práctica somos inconsecuentes con los principios revolucionarios que 

profesamos. 

En algunos casos la jotegracj6o de cuadros djdgentes asf como la selepci6J? 

de candjdatos se han rea!jzado medjante pmcedjmjentos gua no reflejan la yo!untad 

de las bases 

Hagamos un recooocimjento autocrjtjco de las fallas en que a Veces incurrjmos 

por seleccionar a quienes no están comprgmetjdos cabalmente con nuestra jdeologia 

y con nuestro programa da accjóo 

Las consecuencjas de este proceder se manifiestan en el djstBnqjamjeolo entra 

mi!ltantes y dirigentes en la impopularidad de lps candjdatos en la jrrjtaclón del 

electorado y en el descrédjto del partjdo 
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Una más amplia partjcjpaci6n de los sectores y las bases· en las decjs!ones 

partidistas· una mayor responsabilidad colectiva de nuestros ·cuadros ante las 

grandes cuestiones nacionales; y un consenso generalizado que se fundamente en la 

unidad de acción, son requisitos indispensables en el esfuerzo por renovar nuestra 

organización política" (75). 

El PRI, por último, afirmaba Lugo Verduzco, tenía un objetivo prioritario: 

profundizar la democratización de su vida interna. Esta, anadía, 11se debe dar en los 

procesos de reestructuracjón de sus cuadros y en una mejor y más exjgente 

selección de sus candidatos Establezcamos normas más estrictas para acreditar el 

honor de representar al Partido en los comicios." !78>. 

Al siguiente dla, 5 de marzo, los delegados cetemistas manifestarían su 

aceptación de lo dicho en el discurso de Lugo Verduzco. Arturo Romo Gutiérrez, dijo: 

Permrtaseme saludar emocionado, en nombre del movimiento 
obrero, ese .vibrante discurso que en ocasión de su 
quincuagésimo quinto aniversario, pronunciara usted el día de 
ayer en el Monumento a la Revolución, porque es un discurso 
qye plantea un vasto proceso de reooyacj6o y modemjzación y 
que reqyjere de todos los militantes de nuestro Padjdo· adhesjóo 
apego jndeclinab1e y compromjso para llevarlo bastat sus últimas 
consecuencjas (17). 

En et mismo tenor, Abelardo Carrillo eMpresó: 

(75) ldem., pp. 29-31. Los subrayados son nuestros. 
(78) fdem., p. 31. Los subrayados son nuestros. 
{77) -Olscurso pronunciado por el co. Arturo Romo Gutlérrez: Apegado a sus raíces el PRI acelera su 
tarea hlstórfca culmtnante•, el 5 de marzo de 1984 ente el Consejo Nacional del Partido Revolucionario 
Institucional, en CTM-PRI, so anps de lucha ghrera Tomo X (1980-1988) Parte 11, México, 1886, p. 153. 
Los subrayados son nuestros. 
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El movimiento obrero propone que en la convocatoria para la 
Asamblea Nacional de nuestro Partido, se incorporen como tema 
a tratar los planteamientos hechos ayer por el Presidente del 
Comité Ejecutivo Nacional, Adolfo Lugo Verduzco. ~ 
avanzadas gue a nuestro jujcio lgs sectores los hombres y las 
mujeres cfel PRI debemos hacer nuestras en la gran consulta 
oac;onal y debate jntemo que nos conducirán a dar nuevos bríos 
y capacidad de respuesta a nuestro lnstitulo Político para 
futuras luchas electorales, que habrán de permitir a la Revolución 
Mexicana mantenerse en el poder, fortaleciendo la participación 
de las mayorlas en la conducción de los destinos de México <78>. 

Luego, antes de pasar a exponer su propia propuesta de reforma partidaria, 
explicitaron las premisas en las que ésta se apoyaba: 

Nuestro partjdo está lejos de yna crisis orgánica En las nuevas 
circunstancias de la lucha política, lo qua está a discusión no 
as la raigambre popular del Partido, sino su capacidad para 
reaccionar contra la fuerza de la costumbre, contra los hábitos 
anacrónicos, contra el peso de las prácticas burocráticas. 

Lo que está a prueba es su capacidad paca educar su 
estructyra y adaptar sus procedimjeotos a las djsljntas y 
complejas drcynstencies hjstórjcas del presente 

Lo que esté a prueba es su aptitud para plantearse nuevas 
tareas pera estimular y djrjgjr la ar.cjón de las masas paca 
organjzar en la crisjs un moyjmjento profundo tendjente al cambjo 
~ 

Lo que ha envejecido de nuestro Partido no es la doctrina que 
lo sustenta, no es su Declaración de principios ( ... ) lo qua ha 
envejecido de nuestro Partido no es su arraigo entre las masas 
del pueblo, menos aún su significación política; el nuestro ha sido, 
es y seguirá siendo un Partido históricamente indispensanble al 
desarrollo integral del pafs. Lo que ha envejecjdo de nuestro 
f>artido son sus modos de hacer politica sus métodos 
de focrnacjóo de la yo!yntad partjdarja sys foonas 
mgresjvas de fuocjonamjeotg jntemo de vjncu!aci6n ego sus 

(78) •01scurso pronunciado por el co. Olp. Abe!ardo Canilla: La sociedad cambia, la poUtica cambia, el 
PRI se transforma•, el 5 de marzo de 1984 ante el Consejo Nacional del Partido Revolucionarlo 
Institucional, en CTM-PRI, 5Q anos de lucha obrera Tomo X (1880-1988) Parte 11, México, 1988, pp. 147 
y 148. Los subrayados son nuestros. 
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bases sus formas de relación con el poder público sus usos , 
tradjcjooales para enfrentar y someter las tuerzas del retroceso 
(79). 

Para superar los "viejos métodos de hacer política", la CTM consideraba, al 

decir del senador Juan S. Millán, que era "inaplazable la reestructuración del PRI, 

reorganizando desde el Comité Ejecutivo Nacional, que en nuestra propuesta debe 

reducirse a cinco miembros e incluir a elementos de los Sectores Agrario, Obrero y 

Popular altamente representativos. 

Asimismo, es prioritario en las acciones inmediatas, la democratización de 

nuestro Partido en todos los aspeclos, dando respuesta al reclamo popular. Esta 

práctica debe estar presente en todos los niveles de la estructura del Partido, desde 

los Comité Seccionales" (BO). 

2.2.7.2 REUNION DE LA CTM Y LOS PROFESIONISTAS COMPROMETIDOS CON 

EL MOVIMIENTO OBRERO, 4 DE ABRIL DE 1984. 

En el proceso de organización de su participación en la XII Asamblea Nacional del 

PRI, la CTM reunió en una comida, el 4 de abril, a un amplio grupo de funcionarios 

de elección popular, funcionarios públicos, directores de instituciones educativas y 

(79) -Olsa.uso pronunciado por el co. Arturo Romo Gutlérrez: Apegado a sus rafees el PRI acelera su 
tarea hlst6ñca culminante•, ••• pp. 154 y 155, los subrayados son nuestros. 
(80) -otscurso pronunciado por el co. Sen. Juan S. Millén Uzarraga: El PRI avanzada del pueblo y de la 
noc:IOn", el 5 de marzo 
de 1984 ante el Consejo Nacional del Partido Revolucionario Institucional, en CTM·PRI, ~ 
ludla..lllDlll. Tomo X (1980.1988) Parte 11, México, 1988, p. 151. 
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de Investigación, Investigadores, escritores, analistas politicos y periodistas, que 

compartian sus opiones y colaboraban con ella. 

Ahl, Fidel Velázquez les hizo un llamado "para que formemos un solo haz de 

voluntades, para que podamos aportar nuestro contingente a la gran empresa 

nacional que es nuestra propia y común finalidad" (81). 

Resultado de la reunión serla, finalmente, el acuerdo "de constituir un 

organismo de integración y coordinación entre trabajdores manuales e intelectuales 

que concrete la solidaridad que entre ellos se deben y le deben al pueblo". 

2.2.7.3. SEGUNDA ASAMBLEA NACIONAL DE FUNCIONARIOS DE ELECCtON 

POPULAR, 14 Y 15 DE ABRIL DE 1984. 

En esta reunión, la CTM descutió y aprobó su definición más completa de lo que 

deberla ser la reforma partidaria. Estableciendo, en primer lugar, lo que en el PRI IJll_ 

deberla reformarse. 

La Confederación de Trabajadores de México -dacia el 
Qocumento básico- saluda y aprueba con satisfacción las 
reformas profundas y de gran alcance Introducidos a los 
documentos básicos del Partido Revolucionario Institucional por 
la IX Asamblea Nacional Ordinaria del mismo Partido. 

Especialmente la CTM subraya y respalda la justa declaración 

(81) "Fldel Vellizquez•, en Confederación de Trabajadores de México/Secretaria de Educación,~ 
y ar;rJón- una unión qye reclama la historia Testimonios de nuestro tiempo Número 3, México, 1984, p. 
16. 
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del partido al definirse como un Partido de trabajadores. 

La CTM considera que esta declaración deflnHoria del 
carácter del Partido como Partido de trabajadores es de gran 
trascendencia histórica y abre al Partido enormes posibilidades 
para fortalecer y prolongar Indefinidamente su existencia y mi. 
predomjojp como jostrumento de los sectores ceyglucjonarjos 
WJi®L para llevar a cabo, con el apoyo del poder público, la 
profunda transformación de la sociedad mexicana. 

Ni la declaracjón de prjncipjos del partido ni su definjcj6n 
como partjdo de clases trabAjadores debe syfrjr enmjenda 
aJg¡¡na. (82). 

Y, en segundo lugar, los cambios de estructura que lil deberían llevarse a cabo: 

a) Reorganización del Comité Ejecutivo Nacional, limitándolo a 
cinco miembros allamente representativos, como lo pueden ser 
los que a propuesta del señor Presidente de la República sean 
electos como Presidente y Secretario General y los que elija el 
órgano facultado para el efecto, a sugerencia de los sectores 
obrero campesino y popular 

b) Integración de Asambleas y Consejos Nacionales 
exclysjyamente con lps tres sectores del partido 

c) Pleno respeto a la conducción democráctica y a las facultades 
decisorias que corresponden a las asambleas y de todos los 
niveles del Partido a fin de convertirlas en asambleas de 
participación, deliberativas, libres de·manipulaclón. 

d) Reorganización de los comités estatales, dislritales, 
municipales y seccionales sjgujeodo el orden establecido para 
el Comjté ~ecutjyo Nacjonal y Ja elección directa y democrática 
de todas los dirigentes. 

(82) •oocumento bésfco•, presentado en la Segunda Asamblea Nacional de Funcionarios de Elección 
Popular, el dla 14 de abril de 1984, en CTM-PRI, 50 anos d" luma obrera Tomo X (1980-1988) Parte 11, 
M6xlco, 1986, p. 171. Los subrayados son nuestros. 
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e) Elección por voto, directo, univesal y secreto, IÚllIIPClLII 
propuesta da los sectoujs de sus candidatos a puestos de 

. elección popular, teniendo en cuenta candidatos idóneos por sus 
aptitudes, militancia, arraigo, rapresentatividad. 

1) Creación y e institucionalización da instancias que evalúen 
autocrlticamente y promuevan la actividad partidista; y evalúan 
crlticamente y promuevan la tarea gubematlva revolucionaria a 
todos los niveles. 

g) Operación de un sistema que combine adecuadam·ente la 
adopción de directrices por el CEN, y su consulta a los diversos 
organismos partidistas, en asuntos que requieran de la 
movilización popular (83). 

Concluidas las sesiones del 14 y el 15 de abril, la CTM estaba la lista para 

concurrir a la XII Asamblea Nacional del PRI, donde finalmente prevalecerla su 

concepción de partido de sectores 

2.2.7.4 LA XII ASAMBLEA NACIONAL DEL PRI, 23-23 DE AGOSTO DE 1984. 

Desarrollada en el marco de la propuesta cetemista, la XII Asamblea Nacional no 

incluyó en sus concluslones, ni cambios radicales ni espectaculares; la mayorla de 

sus acuerdos eran de orden ideológico general. Los compromisos asumidos por los 

asambleístas se referlan al abanderamiento de las causas populares, a fortalecer la 

estructura organizativa y a crear mecanismo para "perfecciona~· la vida democrática 

del partido. 

Entre las cuestiones concretas discutidas, la más importante habla sido la 

(83) ldem., pp. 173 y 174. Los subrayados son nuestros. 
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·:selección : de . candidatos ;de:. elección.o asunto ·que · se incorporó · : en . los estatutos 

aprobados. 

En el artículo 158 de éstos se estableció que las convenciones se integrarían 

de conformidad con la n!rucluo! MÁ'XÍe! del partido; y que serian los órganos 

~dos de decidir todo lo de postulaciones y campanas electorales a nivel 

municipal, . :·dÍstrit~I y estatal, convocando, registrando y decidiendo sobre 

precandidaluras (articulo 149-151). Los acuerdos de las convenciones s~ someterían, 

por su parte, al análisis y aprobación de determinados órganos partidarios facultados 

~ello (artículo 157). 

Se recomendaba que la elección de cantidatos en las convenciones se hiciera 
' ,', 

·mediante voto individual, directo y seaeto de los delegados, con escrutinio público y 

~bierto, sobre planillas, fórmulas o precandidatos (artféulo 160, fracción 111) (114). 

Terminada la Asamblea Nacional, terminaban también. los conflictos entre la 

dirigenicia prifsta y la cetemista. El tema principal había sido negociado 

ventajosamente por esta última. La estructura dei PRI seguiría descansando en sus 

sectores. 

El proyecto de reestructuración partidaria, anunciado y promovido por MMH 

quedaba, provisionalmente, en suspenso. 

(84) Javier Agullar Garcla y Lontnzo Arriela, "Capitulo 10. En la fase mlls aguda de la crisis y en el 
Inicio de la reestructuración o modemlzad6n 1982-1988", en Javier Agullar (coordinador), Historia de la 
CJM 1Q36-1!1QO Tomo 11 llSIFE/FCPyS de la UNAM, M6xico, 1990, pp. 714 y 715. 
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. :.2.2;a. CONGRESO NACIONAL DE EMPRESAS y ORGANISMOS DEL SECTOR. y 

SOCIAL, 20 Y 21 DE SEPTIEMBRE DE 1984. 

La 'polllca laboral cetemista emanada del 98 Consejo Nacional, tuvo como ya hemos 

explicado, una corta duración. Revisada por el 99 Consejo, y abandonada seis meses 

. después, por el 100 Consejo Nacional, desaparecería para ceder su lugar a una DUlllla 

.P~lllica laboral basada esta ya no en la negociación del pra~io de la venta de la 

fuerza de trabajo, sino en la defensa del consumo obrero por medio de la organización 

y desarrollo del sector social de la economfa. 

El primer paso en la nueva dirección sería el acuerdo del 100 Consejo 

Nacio~al de constituir un organismo que agrupara y centralizara a las empresas 

sindicales cetemistas, realizándose para darle cumplimiento, el Congreso Nacional 

. ·de Empresas y organismos del Sector Social. 

En el breve diangóstico del sector .. ~ocial, plasmado en la Ponencia básica y 

exiiuesto al Congreso, se afinmaba que hasta ese momento, este se habla 

desenvuelto en una profunda dispersión, sin los suficientes apoyos jurfdicos, 

financieros y administrativos, y con atraso tecnológico;·Y que, no obstante, "algunas 

empresas del sector social han logrado sostenerse y registrar cierto desarrollo,; basta 

senalar las Industrias cementara, azucarera, impresora, de Ja confección y extractiva, 

así como las ramas en que los trabajadores se han asociado con el Estado. u.na 

' ; inuE!s.tia de qúe los apoyos gubernamentales c:Onstituyen uri factor deci~ivo para el 

desarrollo de est~s empresas, se encuentra' en la pesca, donde la éxclusividad 

otorgada por la captura de ciertas especies, ha conducido a éxitos notorios. 
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Igualmente, en el medio rural se han desarrollado con cierta amplitud. diversas 

formas de autogestión, especialmente en el subsector forestal, en la rama chiclera y 

en la recolección y tallado de la planta de lechuguilla, donde el Estado participa 

asociado con los productores. 

Es también importante destacar las cooperativas y empresas sociales en el 

sector servicios, que se concentran en el transporte; igualmente, están tomando 

auge las orientadas a adquirir productos para distribuirlos entre los socios, asl como 

las tiendas de consumo y los grupos de compras en común; por otra parte, existen 

múltiples empresas y organismos de producción operados por los sindicatos. 

Cabe señalar que las organizaciones obreras, ante la ausencia de un marco 

jurldico adecuado, han tenido que recurrir a la conformación de fideicomisos, uniones 

de crédito, sociedades anónimas y eventualmente a la figura cooperativa. 

Así, diversas organizaciones sindicales, con una creciente experiencia sobre 

los problemas técnicos, de mercado, contables y administrativos, han estado 

realizando una Intensa actividad, siempre con un carácter eminentemente social, 

creando empresas que han coadyuvado a satisfacer necesidades básicas e 

inmediatas de la población, en ramas y actividades tan diversas como la agropecuaria, 

la turlstica, la comercial y la industria de transformación. 

Pero es hasta 1960, a través de la convocatoria de una reunión nacional del 

sector de la CTM cuando en forma institucional se dan los primeros pasos para 

conformar una estructura de organización, de instrumentos, polllicas y entidades 
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promoclonales, para orientar e impulsar lo que todos estamos empanados en 

consolidar como sector social" (85). 

Ese empano por consolidar al sector social, obedecia, en las condicionas da 

1984, al nuevo papel que la estrategia catemista le asignaba: 

El fgrtalftdmjento del sector social se plantea romo altematjva 
para contrarrestar las defgrrnacjones de la socjedad y de la 
economía deriyadas efe un modero de acurnu!acjóo de capjtaJ que 
sólo ocasionó concentración de la riqueza, empobrecimiento de 
amplios estratos de la población y reducción de las posibilidades 
futuras de desarrollo. 

Si la industria privada ha recibido fuertes apoyos del Estado, 
el sector sgcja! tambjéo debe recjbjclos en virtud de su propio 
peso especifico y porque representa las aspiraciones de un 
vasto sector de la sociedad. 

Desde esta perspectiva el sector sgcia! so constjtuye en una 
opcj6n liberadora de los trabajadores frente a las contradjccjooes 
del capital y el trabqjo en una a!tematiya a los desequilibrjos y a 
las deformaciones pcasjooadas por la economfa de merc;ado y 
en una estrategia para la transfgrmacjón de la sociedad 

Su carácter de opción liberadora significa que ante la crisis y 
el empobrecimiento derivado de las deformaciones estructurales 
de la economía, los obreros se inclinan por avanzar política y 
socialmente, a través de formas de autogestlón que permitan 
superar el desmedido afán de lucro y reinvidicar las 
potencialidades creadoras y la Iniciativa de los hombres y 
mujeres que producen la riqueza. 

Así a medjda que acreciente su jnfluenda en el prOducto 
jotemo bruto y en la djstrjbucj6o del jngreso el sector Irá 
constityyéndose en un fuerte contrapeso del c;apjtal mongpólico 
y contcibyjrá a reyertjr las tendencias concentradoras de (a 
dqueza y del Ingreso 

(85) "Ponencia bislca", presentada en el Congreso Nacional de Empresas y Organismos del Sector 
Social, celebrado los d(as 20 y 21 de septiembre de 1984, en CTM·PRI, 50 anos de lucha obmm Tomo 
X (1990-19116) Parte !l. México, 19116, pp. 205y 206. 
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Paralelamente a los avances logrados en materja económica 
el desarrollo del sector rm>rasenta yo fuerte jnstrumento para 1a 
estratagja transformadora del mgyjmjeoto gbrero C .. )qua 
encuentra en la Com111tuci60 y en las jnatjtyclones nacionalistas 
un punto de apoyo para el c;amhjp estructural 

Por todo ello las empresas del sector social representan una 
alternativa revolucionaria para contrarrestar las deformaciones 
estructurales. Su formación se joscrjbe en el proceso de 
rejyjndjcedones del movjmlento gbrero gue $Q lnjcja en la lucha 
pgr defender sys conqujstas sjodjc;a!ea prosigue en la 
procuración de fomias de r.o;gestión y en la jostaycacjóo de 
empresas aytogestionadas avanza hacia la elimjoación de las 
contradjcciones entre el c;apjtal y el trabajo y cu!mjna 
estableciendo las bases para la construcción de una socjedad 
más jgua1iterja (86). 

Para el éxito de esta estrategia, la alianza con el Estado, era determinante, 

advertla la CTM. "Evidentemente una precondición básica para el desarrollo del 

sector. es la grjentación de la politica ecooómjca al desarrollo social De otro modo, los 

propios mecanismos de la economía de mercado se encargarían de cancelar o 

distorsionar sus avances. 

En la medida en que el Estado se esfuerce en apoyarlo mediante Instrumentos 

de polltica económica estará coadyuvando a neutralizar los efectos deteriorantes de 

las estructuras privadas sobre las empresas sociales. 

Obviamente, existen otros factores que inciden en el deterioro o consolidación 

del sector, como las tendencias monopólicas del sistema, o las restricciones impuestas 

por la disponibilidad de recursos, la tecnología y el nivel de capacitación. 

Ante ello correspqnde al Estadoremoyer los obstácylos jostituclooales al proceso 

de fonnación e integración del sector social en tanto que toca a los trabajadores 

(86) ldem., pp. 208, 211 y 212. Los subrayados son nuestros. 
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esforzarse por eliminar o superar, obstáculos de diversa naturaleza" (87l. 

En congruencia con tales planteamientos, el Congreso definió lineas de acción 

inmediata para la creación y puesta en marcha de un organismo nacional de las 

empresas sociales, como primer paso para el logro de los objetivos del sector sedal 

de la economía. 

Cuatro eran los objetivos económicos: 

1. Participar en forma creciente en la producción nacional de 
bienes y servicios de consumo básico, contribuyendo a la 
autosuficiencia y coadyuvando a reducir ros perniciosos efectos 
de los monopolios en las estructuras, productivas, de 
comercialización y de consumo. 

2. Atenuar las profyndas desigualdades en la djstrjbyción del 
ingreso y de la riqueza y revertir los términos de la acumulacjóo 
en favor de las clases desprotegidas 

3. Constituirse en un contrapeso a los desequilibrios 
introducidos por la economía de mercado en nuestra sociedad, 
mismos que han orginado la concentración de la riqueza, 
desempleo estructural y miseria para las mayorías. 

4. Mejorar los sistemas de abasto, en estrecha coordinación y 
cooperación con los sistemas operados por el gobierno, 
haciendo llegar los productos al consumidor a precios 
accesibles y eliminando la especulación, el acaparamiento y la 
intermediación excesiva. 

5. Eliminar los patrones de consumo distorsionados que no 
corresponden a las realidades económica, política y social, de las 
mayorías (88). 

(87) ldem., pp. 208 y 209. Los subrayados son nuestros. 
(88) ldem., p. 209. El subrayado es nuestro. 
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Y siete los objetivos especificas: 

1. Lograr la afiliación de todas las empresas del sector e un 
organismo nacional. 

2. Otorgar apoyo técnico y administrativo, para garantizar una 
operación y desarrollo sanos de las empresas del sector soci¡I. 

3. Diseñar y definir programas permanentes de capacita ión 
para los cuadros administrativos y técnicos del sector social. . 

4. . . 

7. Promover la creación de un mayor número de unid des 
económicas y de servicios y procurar su retroalimentación (8 . 

El Congreso, por último, se pronunció por fortalecer y crea un érea de 

empresas del sector social, mediante un fondo de fomento a las empr sas sindicales 

(89) fdem., p. 21 O. El subrayado es nuestro. 
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y al empleo, previa aprobación de las políticas en que debería sustentarse el 

crecimiento de éste (90). 

2.2.9. EL 101 CONSEJO NACIONAL, 28-30 DE SEPTIEMBRE DE 1984 

Al reallzarce el 101 Consejo Nacional, los conflictos que se hablan suscitado con 

anterioridad entre el gobiemo de MMH y la dirigencia cetemista, estaban supérados. 

En la negocación, la CTM habla sancionado la permuta de su política laboral y la 

aceptación de la polllica económica neoliberal; recibiendo a cambio, apoyo a su 

proyecto de Asociación Nacional de Empresas Sindicales de Interés Social 

(ANESIS), consentimiento a su propuesta de reforma partidaria, y respeto a sus 

cuotas de poder (91). 

Escenario de ratificación de lealtades entre antiguos aliados, el 101 Consejo 

Nacional elogió y convalidó la polllica económica gubemamenlal. "La situación 

financiera y económica tiende a mejorar y ya se advierten ciertos Indicios en ese 

sentido. México ha respondido mejor que otras naciones del Tercer Mundo a la 

necesidad de recuperación, consiguiendo mediante la implementación de una polllica 

atinada, poniendo en juego lodos sus recursos materiales y humanos, logrando el 

consenso nacional, la paz social y fortaleciendo la alianza entre et Gobiemo y los 

(90) Estas politlcas pueden verse en •Relatorfa de la mesa de trabajo No.1: El sedor social de la 
economfa•. presentada a consideración del Congreso Nacional de Empresas y Organismos del Sector 
Social, celebrado los dias 20 y 21 de septiembre de 1984, en CTM-PRI, sg anos de lucha obrera Tomo 
X (1880-1986) Parte 11, !Mxlco, 1986, pp. 217 y 219. 
(91) En 1982, Los caod.ld.llos. cetemtstas a diputados unlnomlnales hablan sido 50; en 1985, sublrian a 
51 (v61se Guadalupe Pachaco Méndez y Juan Reyes del Castillo, "La distribución de candidaturas a 
diputados en el PRI (1&n-19115)", en AQlllmlnllls. UAM-Xochlmllco, No. 2, noviembre de 1987, p. 55; 
Juan Reyes del Campillo, "El movimiento obrero en la Cámara de Diputados (1979--1988)", en Bwds1a 
Mexlpana de SQCloloofa, USJUNAM, Ano Lll, No. 3, julio-septiembre de 1990, p, 145; y Juan Reyes del 
Camplllo, "Movimiento obrero en la Cémara de Diputados", en~. UAM-Xochlmllco. No. 9, abril 
de 1990, pp. 28 y 29. 
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sectores Obrero, Campesino y Popular, asl como aumentando su autoridad moral y 

poder polltico. 

El Gobierno de la República, contando con todos esos factores de su parte, 

ha logrado renegociar la deuda exterior, controlar la inflación, mantener el aparato 

productivo a niveles satisfactorios, reducir al mlnimo el problema del desempleo, 

impulsar la producción agropecuaria e industrial. 

La aportacjóo de la CTM en la so!ucj6n de la problemática de referencia ha sjdo 

y es de traseendenta! !mpprtaocja Ha antepuesto el joterés de la Nadóo a su propio 

interés y aceptado conscjeote y responsablemente el papel gue le toca desempeñar 

frente a la sltuacj6o que estamos vjyjeodo todos los me><jcanos 

Es de esperarse que en la misma medida en que mejore la situación económica 

nacional , se alivie la que enfrentan actualmente los trabajadores, cuyos intereses 

podrán ser definidos sin mayores limitaciones" (92). 

(92) •1nfonne de la secretarla Generat•, presentado al 101 Consejo Nacional, 28 de septiembre de 1984, 
en 50 anos da lucha obrera Tomo X (1980.1986) Parte 11, México. 1988, p. 234. El subrayado es 
nuestro. 

Con lguales palabras se expresó Arturo Romo, en su discurso de bienvenida al Presidente de la 
República: •e1 goblemo ha enfrentado la crtsls con una politlca global y sagaz: combatiendo sus efectos 
y sus causas; combinando las medidas monetartas, de polftlca fiscal, económica y social, con otras 
dirigidas al cambio estruolural. 

Son Innegables los avances del pueblo y el gobierno en el objetivo de reordenar la economfa. La 
lnnaclón decrece, el desempleo abierto se evttó, la planta produdlva se mantiene, el sistema financiero 
se consolida, la planeaclón democrtUca se perfecciona, el déficit del gasto ptlbUco se redujo, la reserva 
lntemaclonal aumentó, la deuda púbHca se renegocl6 en mejores condiciones y la act.lvklad económica 
empieza a mostrar signos de recuperación ( ... ) Hemos posteq¡ado !egfllmas dem1ndM$ porque 
entendemos que una quiebra de la economla del pafs podrfa significar una calda en el caos polltlco, y 
éste a su vez, abrir las puertas a una sttuación de gravedad Incalculable que harfa sus vldlmas a los 
propios trabajadores. A:;!mlsmg esl con el Estactg la mspon51bjlkfad de mantener y preservar el 
de51agl!g económico y la est1bi!ktld polWr.a rDlscurso de btenvenkta al C: Presidente de la República, 
Uc., Miguel de la Madrid Hurtado. pronunciado por el co. Uc. Arturo Romo Gutlénez•, ante el 101 
Consejo Nacional, el 28 de septiembre de 1984, en so anos de lucbg obmm Tomo X (1980.1986) Parte 
11, México, 1988, pp. 223 y 224. Los subrayados son nuestros). 
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Esta situación económica de los trabajadores a la que ·alud la el Jafl2mm 

~ cetemista, seguia caracterizándose por el deterioro salarial: 

Para 1984, el gobierno se fijó la meta de reducir la inflación a un 
40%. Sin embargo, dado los aumentos registrados en el indice 
de precios, dicho propósito no se cumplirá y la inflación se 
ubicará en un porcentaje mayor. Algunos pronósticos consideran 
que la inflación se situará entre 55 y 60% al finalizar el ano. 

En los primeros ocho meses del ano, la inflación llegó a 
36.5%, registrando en agosto su nivel de crecimiento más bajo 
de sólo 2.6%. En el ano se han dado importantes aumentos en 
Ja mayoria de los bienes como prendas de vestir , calzado, 
articulas de tocador,muebles, accesorios domesticas, colegiaturas 
y en varios productos alimenticios. 
Este aumento en los precios ha ocasionado un mayor deterioro 
en el poder de compra de los trabajadores, quienes sólo vieron 
aumentar su salario mínimo en un 20%, en junio de este afio, si 
es que recibieron dicho aumento. No consideramos el incremento 
de salarios concedido a principios del ano porque éste se 
concedió para restituir parte del poder adquisitivo perdido el ano 
pasado. Hasta el momento los aumentos otorgados a las 
cemuneracjgnes de los trabajadores no han peanitido compensar 
la e!eyación del índjce de precjos con lo que sy njye! continúa 
deterjgrándose 

Conforme a datos proporcionados por el Instituto Nacional del 
Consumidor, en los dos últimos años, el poder adquisitivo de los 
salarios se ha reducido sustancialmente, pues mientras que en 
ese lapso los precios se incrementaron en 250%, los salarios 
minimos sólo han aumentado un 140% .En 1962, el obrero 
utilizaba 46% de su salario para la compra de los productos 
incluidos en la cansta básica de alimentos. En este ano, destina 
70% de su ingreso para el mismo fin, quedándole sólo 30% para 
gastos tales como: educación, recreación, salud, transporte y 
vivienda. En relación a los gastos de vivienda, se tiene que en lo 
que va del ano, las rentas se han elevado en 60%. Como vemos 
la presión ecgoómjr,a sobre los trabajadores se ha Incrementado 
sjgnificetiyamente !leyáodolos a dejar de consumjr ciertos 
bjenes y servjcjos y a reemplazar el consumo de algunos 
bjenes por otms de menor calidad· y pcaslonando yna mayor 
desnutcic!6o entre la población de bajos ingresos (93). 

(93) ·informe económico•, presentado al 101 Consejo Nacional, 28-30 de septiembre de 1984, en SO. 
anos de lucha obrera Tomo X (1980-1986) Parte 11, México, 1986, pp. 246 y 247. 
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Después del 100 Consejo Nacional, sin embargo, como ya hemos sei'lalado, la 

polltlca laboral. cetemista había experimentado una reorientación. La negociación 

salarial pasaba a ser. secundaria, para ocupar el primer plano, la política de 

protección al consumo. En tal virtud, el 101 Consejo Nacional validó la constitución 

de la ANESIS, anunció la adquisición en propiedad por parte de la CTM, de la empresa 

Cóndor, S.A. productora de bicicletas, y apremió a sus organizaciones afiliadas a que 

invirtieran en el Banco Obrero, "sus reservas sindicales, adquiriendo acciones o 

depositándolas"; y a que se inscribieran en fa As.eguradora Obrera, "ya sea 

adquiriendo acciones o bien obteniendo pólizas de seguro de vida de carácter colectivo 

o Individual.'' 

Como política laboral, el mismo Consejo aprobarla también un conjunto de 

exigencias, referidas todas ellas, al fortalecimiento del consumo: crédito menos 

oneroso y establecimiento de "mecanismos eficientes que permitan . otorgar 

financiamientos en términos de plazo y tasas de interés preferenciales a aquellas 

actividades productoras de bienes indispensables para las mayorías y de bienes 

estratégicos y prioritarios, así como actividades de interés social''; que la "banca 

nacional apoye fuertemente la creación y expansión del sector social de la economla"; 

control de los aumentos de precios; reorientaclón de los subsidios, por parte del 

Estado, a los bienes básicos de consumo; y apoyo gubernamental a ta "ampliación 

del sector social .de la economla por ser un camino idóneo para responder e los 

embates de la crisis". Y, ligada a lodo lo anterior, una tarea inmediata: "dar los pasos 

necesarios para lograr avanzar. en la determinación de la magnitud y composición de 

las unidades productivas que integran el propio sector, asl como determinar lineas 

de acción a llevar a cabo en el futuro, estableciendo una estrategia que incluya 

acciones concretas que permitan su mayor integración y desarrollo, profundizando 

en el estudio de los mercados en los que puBde participar, en el inventario de 
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recursos con que se cuenta, en las formas más idóneas de financiamiento de las 

unidades qua la integran y el tipo de relaciones de trabajo que deben prevalei:e~· 

(94), 

Accesoriamente, el Consejo decidió igualmente que "era necesario modificar 

la Ley Federal del Trabajo, a fin de que la revisión de los salarios se realice cada seis 

meses y no cada ano. Asimismo, es preciso revisar aquellos puntos que pudieran 

lesionar los derechos ganados por los trabajadores en su lucha y en los que pudiera 

introducir mejoras como serla incrementar el porcentaje de participación de los 

trabajadores en las utilidades de las empresas" (95). 

Convencida la CTM de que lo acordado en la Décima Segunda Asamblea 

Nacional del PRI, "superará las anteriores etapas que ha vivido y pondrá fin a toda 

clase de influencias y oportunistas, para hacer posible el ejercicio de los derechos de 

sus sectores y demás miembros que lo integran", el 101 Consejo Nacional ratificó el 

compromiso de fortalecer a dicho partido y "apoyar las decisiones que adopte, 

confiando en que siempre sean inspiradas en su Declaración de Principios, Programa 

da Acción y Estatutos". Y anudó, de nueva cuenta, sus relaciones con el Estado, de 

conformidad "con la línea polftica que nos hemos impuesto y considerando que las 

condiciones en que se encuentra el país, debido a la crisis tantas veces mencionada, 

asf lo demandan, hemos procurado estrechar más nuestras relaciones con el Poder 

Público, especialmente con su Jefe el senor Presidente de la República, estar 

atentos a sus directivas y ocupándonos fundamentalmente de cóntribuir al 

(114) ldem., pp, 247 y 248. 
(95) ldem., p. 248. · En la Comisión Nacional de Participación de Utilidades, que se reunfa cada diez 
anos, y que sesk>naba con el fin de fijar el monto de la participación, los representantes obreros 
acredtt8dos 1nte dk:ha Comlslón, plantearon, obedeciendo a un mandato de la CTM, la demanda de 
reducir ~I plazo para la fijación de utlUdades y aumentar el porcentaje de éstas. 
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mantenimiento de la unidad nacional, de la paz social, déndole plena vigencia a la 

alianza histórica que existe entre el Gobierno y los trabajadores, estableciendo por 

otra parte entre ambos un sistema de comunicación y diálogo constantes, que nos 

permite conocer oportunamente las medidas que se tiene el propósito de adoptar, 

opinar al respecto y plantear nuestros problemas" (96). 

2.2.10 EL CONSEJO NACIONAL, 24-26 DE FEBRERO DE 1985 

El balance era negativo. Finalizado 1984, la relación precios- salarios seguía siendo 

desfavorable para los trabajadores: 

A lo largo del año -sostenla el lnfoane económico- se dieron 
aumentos en casi todos los productos :alimentos, prendas de 
vestir, medicamentos etc. muchos de ellos obtuvieron en el año 
hasta dos aumentos y una gran parte de los l'>ienes de 
consumo que integran la canasta béslca del trabajador 
registraron aumentos superiores al 70 y 100% como la tortilla, 
carne, verduras, aceite, café y manteca vegetal. 

El aumento de la inftación ha provocado un mayor deterioro 
del poder de compra de la población, pues mientras que el al\o 
pasado los precios se incrementaron significativamente, los 
salarios lo hicieron en un porcentaje mucho menor. 

Como consecuencia de este aumento de precios y la pérdida 
del poder adquisitivo del salario, el consumo de varios artículos 
se ha reducido significativamente como en el caso de la carne, 
el huevo, la leche, etc. Muchas familias ante la pauperlzación que 
están sufriendo han tendio que dejar de consumir ciertos bienes 
y servicios y han reemplazado el consumo de algunos por otros 
de menor calidad. 

El salado mjnjmo se OO'in en 40% entre 1977 y 1984 y la 
partjcjpación de loa salwjoa en el prodydo jntemo brutg r.ay6 de 

(98) •informe de la Secretarla Generar. presentado al 101 Consejo Nacional, 28 de septiembre de 
1984 •• ., p. 236. 
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40% en 1976 a 29% en 1984 lo cual nos refleja el acelerado 
proceso de concentracjón de la rjqueza que se está dando {97), 

El ano que estaba empezando, tampoco prometía mucho. "A principios de 

1985, después de una gran polémica en la que quedó clara la negativa de los 

empresarios de restituir el poder de compra perdido por los salarios y su intención de 

seguir descargando el peso de la crisiss en los trabajadores, la Comisión Nacional de 

Salarios Mlnimos acordó un aumento de 30% a los mismos. Este aumento no 

restituye el poder adquisitivo de los salarios , por lo que el porcentaje de 

disminución de los salarios reales acumulados por años anteriores se hace mayor 

Además de que las alzas de precios producidas hasta el momento, han nulificado el 

último aumento otorgado" (96). 

Era evidente, la polftica de contención salarial no solo se habla malogrado, sino 

que carecla de futuro. Asl lo entendió y lo dijo, la propia Secretarla General al 

presentar su lnflmnll. a la consideración del 102 Consejo Nacional. "Ollllem2li 

reronocer ..cgnfesó- que la política de moderacjón jmplementada por Ja CIM en 

rnatecia salada! ha fracasado desde el momento en que no ha encontrado ninguna 

respuesta afinmativa del sector patronal y que a menos que este rectifique su 

postura inconsecuente, no puede ni deber seguirse aplicando" (99). 

La CTM, -sostuvo le Secretarla General - deberia impulsar, a manera de 

respuesta, varias medidas tendientes a proteger el poder de compra del salario. 

(97) "lnfonne econOmlco", presentado al 102 Consejo Nacional, 24-26 de febrero de 1985, en ~ 
~Tomo X (1980-1986) Parte 11, México, 1986, pp. 281y282. El subrayado es nuestro. 
(98) ldam., p. 282. 
(99) "lnfonne de la Secretaria General", presentado al 102 Consejo Nacional, 24 de febrero de 1985, en 
so anos de lucho ghmra, Tomo X ( 1980..1986) Parte 11, México, 1986, p. 268. El subrayado es nuestro. 
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"PRIMERA.- Que al revisarse los tabuladores se convenga con las empresas que 

toda la mejoria salarial tenga efecto en base al valor que en ese momento se haya 

fijado al peso mexicano para que los pagos se hagan con ajuste a él, absorbiendo el 

patrón la diferencia que pudiera haber durante el periodo de su vigencia. 

SEGUNDA.- Que el Movimiento Obrero Organizado se oponga abiertamente y con 

toda decisión a cualquier aumento de precios de los productos básicos que no se 

jusfique plenamente . TERCERA.- Que se luche por obtener prestaciones sociales 

que cuantitativa y cualitativamente superen a las actuales. CUARTA.- Que se 

fortalezcan y fomenten las empresas sindicales de carácter social proporcionándoles 

financiamiento que tes permita ampliar sus operaciones en tos aspectos de 

producción, distribución y venta, asl como de servicios y, QUINTA.- Que si es posible 

se constituya una central obrera de abastos para adquirir en grandes volúmenes 

toda clase de mercanclas de consumo necesario, con objeto de surtir nuestro propio 

mercado" (100). 

Para complementar esta política laboral, el 102 consejo nacional aprobó 

también, la particpación cetemista en el proceso electoral y el cumplimiento de sus 

"compromisos" con el PRI. 

2.2.11 EL 103 CONSEJO NACIONA, 26-27 DE AGOSTO DE 1985 

En el primer semestre de 1985, cuando la crisis económica se agudizaba, el 103 

Consejo Nacional volvió a insistir en la calda salarial: 

no ha sido posible satisfacer las demandas salariales, a pesar de 
que las revisiones se efectúan cada seis meses, supuesto que 
cualquier aumento que se consiga, aparte de ser muy limitado se 

(100) ldem., p. 288. 
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toma nugatorio debido a la devalución de nuestra moneda, 
elevación de precios, inflación y demás fenómenos económicos 
propios de las condiciones en que vive el pais (101). 

La CTM, sin embargo, decidle mantener su politica laboral. Habla que seguir 

trabajando intensamente, reiteró, "en el fomento y creación de empresas sindicales de 

interés social en las ramas de producción, transportes, distribución y venta de 

mercanclas, con objeto de abatir precios en beneficio de le economla obrera, &illrulQ 

necesario que esta po!ftjc;a continúe alentándose para que cause efectos en todo el 

medio donde actuamos, supuesto que es la única forma yjable con la roa! se puede 

r.ontrarrestar Jos efectos negatjvos de la sjluacj6n econ6mjca que afecta tan 

hondamente a la clase trabajadora" (102). 

Era menester igualmente conservar la militancia individual y colectiva de la 

CTM en las filas del PRI, para consolidar sus triunfos, se dijo, en las pasadas 

elecciones donde ésta habla logrado "superar el número de posiciones 

gubemamentales, municipales, de legisladores locales y federales" (103). 

(101) •informe de la Secretarla General•, presentado al 103 Consejo Nacional, 26 de agosto de 1985, en 
50 gftosde lur,ha otnra Tomo X (1980.1986) Parte 11, México, 1988, p. 315. 
(102) ldem., p. 317. El subrayado es nuestro. En junio, durante una entrevista, Fldel VelAz.quez habla 
sostenido la misma polltlca: •-El salgdo en la actualidad np es la y!a aconselable para mejorar a los 
lciibaJadaru. Por eso estamos rodeándolos de otras garantlas: las prestaciones sociales que se obtienen 
en los contratos colectivos de trabajo, el suministro de produdos básicos, por parte de las tiendas 
sindicales, de los polos de desarrollo agropecuario que tenemos y la prestación de servicios de 
transporte y otros menesteres los ha fortalecido y se ha fortalecido el salario. Estas prestacJooes no se 
detgdgran ni sgo lnOpc!gnarias oonervan su yplor no asf gl 51!1dp Por ejemplo, tenemos el caso de 
los petroleros, que tienen 80 tiendas sindicales en todo el sistema, una central de abastos, centros de 
producclOn agrlcola en sociedad con los campesinos, que los coloca en condiciones de reforzar la 
economla de los trabajadores petroleros en un 37 por ciento de lo que representa el salario. Y es una 
ayuda muy apreciable• rentrevlsta concedida por el co. Fldel Velézquez al periodista Luis Suirez'"; en 
so anos dg lucha gbnua Tomo X (198Q..1986) Parte 11, México, 1986, pp. 301y302. Los subrayados 
son nuestros). 
(103) •informe de la Secretarla General'", presentado al 103 Consejo Nacional ... , p. 319. Hasta antes de 
las elecciones de 1985, la CTM tenla 941 funcionarios de elección popular, entre regidores, sindicas, 
presidentes municipales, diputados locales, diputados federales, senadores de la República y 
gobernadores. 
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2.Z.12 EL XI CONGRESO NACIONAL ORDINARIO, 24·26 DE FEBRERO DE 1986. 

El el desarrollo del XI Congreso Nacional Ordinario se informó del crecimiento en la 

afiliación y el mejoramiento de los niveles de organización de la central; se valoró la 

evolución de la crisis económica; se sancionó la politice laboral impulsada desde el 

99 Consejo Nacional; y se reafirmaron, finalmente, sus compromisos pollticos con el 

gobierno y el partido oficial. 

El crecimiento cetemista, resei\ado en el lnfgm¡¡¡ del Comité Nacional, quedó 

resumido en los datos sobre afiliación y estructuras sindicales: 

Se ha aumentado la membresla en forma dmuy sensible, lo que 
ha hecho posible que hoy entreguemos la CTM con más de 
cinco millones de miembros que se encuentran incorporados a 
once mil novecientos ochenta y tres agrupaciones de base aqul 
representadas. 

La estructura de la Confederación se ha ido consolidando 
horizontal y verticalmente, aunque todavia falta mucho por 
hacer respecto a lo segundo. Cubrimos todo el Territorio 
Nacional supuesto que en cada Entidad Federativa existe una 
Federación y en cada poblado, por pequei\o que sea, hay 
invariablemente un grupo de trabajadores organizados que 
sostienen las banderas de la CTM. Se abarcan casi todas las 
ramas industriale, cuyos trabajadores están representados por 
Sindicatos Nacionales de antigua y nueva creación. 

El funcionamiento de las organizaciones confederadas se ha 
superado y tiende a perfeccionarse, pero ya en la actualidad es 
verdaderamente satisfactorio, considerando la regularidad con 
que se celebran las asambleas de las agrupaciones de base, los 
Consejos y Congresos de las Federaciones Locales, Regionales 
y Estatales, asi como los Consejos y Congresos de los 
Sindicatos Nacionales de Industria y de Empresa, que en total 
suman quince mil actos de esta naturaleza mensualmente (104). 

(104) Confederación de Trabajadores de México. Comité Nacional, XI CoMmso Npelonal Ont!oar!o 
tnlDllim. México, D.F., 24, 25 y 26 de febrero de 11188, p. S. El mlmero de Federaciones Estetales y de 
Slndlcalos Nacionales de Industria ascendla, según la Lectura del Acta de la primera sesión del XI 
Congreso de la CTM, a 34 y 48, respectivamente (Véase Confederación de Trabajadores de México, lU 
Cgngresg Nacfonal On:t!nar1p de la CIM Memoria México, 24, 25 y 26 de febrero de 1986, p. 47). 
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También quedó registrado en la relación del Documento ·sobre asuntos 

econ6micos presentado por Manuel Cadena, asesor de la confederación, el impacto 

negativo de Ja crisis económica sobre los trabajadores: 

Los trabajadores asalariados y sus familias, a pesar de la incesante lucha del 

movimiento obrero organizado que ha mantenido una política enérgica de salarios al 

alza, han sufrido el impacto de Ja inflación galopante que llegó a casi 60% en: 

1982, al 94% en 1983, 68% en 1982, al 94% en 1983, 68% en 
1984 y más del 95% en 1985, con tasas reales negativas en Jos 
salarios mlnimos legales y deterioros semejantes en los 
contractuales. Al mismo tiempo se ha reducido el poder 
adquisitivo del salario, más del 50% del total de trabajadores 
perciben un salario igual o inferior al mínimo. 

De hecho, la participación de la salarios en el producto interno 
bruto ha sido decreciente de 1982 a 1985 y sus niveles en este 
último ano son Jos más bajos en los últimos 15 anos, llegando 
apenas a un 28% en condiciones de infrasubsistencia y 
cobertura insuficiente en las necesidades mínimas de 
alimentación y vivienda para Jas clases populares (105J. 

(105) Confederación de Trabajadores de México, XI Cgogresg Naclgnal Ord!nadp de la CTM Memada 
México, 24, 25 y 26 de febrero de 1986, p. 132. En sus aportaciones al Documento sobre pollllca 
laboral, Faustlno Chena Pérez, representante obrero ante la Comisión Nacional d8 Salarios Mln!mos, 
abundó sobre el problema salarfal. •Desde 1982 -dijo-. los asesores técnicos con que cuenta la 
Confederación, y los de esta representación obrera ante la Comisión Nacional de los Salarios Mfnlmos, 
han senalado que el proceso lnHacionalio ha abatkto dnlstlcamente el bienestar de los trabajadores: que 
en el ano de 1982 con una Inflación de 88 por ciento, se dio un Incremento salalial de 63 por ciento, se 
tuvo una p6rdkta de 35 por ciento; que en 1983 con una Inflación de 80 puntos, un Incremento salarial de 
40, la pérdida se Incremento con 40 por ciento més; que en 1984, con Inflación de 59 puntos, y aumento 
salarial de 50, se agregó a la ~rdkia de ocho puntos más y en 1985 con la Inflación que alcanzó 63 
puntos, un aumento de 48, hubo una pérdida de 15 por ciento. sumado a las pén::lidas de los tres anos, 
tréglcamente constatamos una pén::lida casi absoluta del poder adquisitivo de los trabajadores sujetos a 
salario mfnlmo ( ... ) Los salarios contractuales altos han perdido el 50 por ciento de su poder de compra, 
en tanto que los salarfos mfnlmos sólo conservan el 22, es decir, operan en auténticos niveles de 
subslslenCfa• (op. cit., p. 217). 
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Aceptando, el Comité .; Nacional, ante esta situación, de una parte, la 

insuficienci~ de su~ esfuerzos para impedir el det~rioro sufrido por el poder 

adquisitivo de la clase trabajadora; y expresando, de la otra, sli '7'nv.encirnlento de que 

por la vía salarial como única opción para mejorar las condiciones de vida de los 

trabajadores no lo lograría jamás. Por lo que propuso como estrategia de largo plazo 

la ,consolidación. del sector social de la economía. Con ella, argumentaba, los 

trabajadores se convertirlan en sujetos de crédito, quedarían asegurados contra toda 

clase de riesgos y tendrlan acceso a la adquisición de productos básicos para.su 

alimentación, vestido y útiles del hogar a precios más bajos que los que se regían en 

el mercado ordinario .. Aumentando;· de ese manera, se añadía, su poder ad,quisitivo. 

Aprobada,· la estrategia de consolidación del sector social pasó a ser. para 

subrayar su permanencia, parte del programa y los estatutos de la constitución 

cetemista, reformada y adicionada por el XI Congreso Nacional (106). 

Este organismo supremo, el Congreso Nacional, renovó, por último, sus 

compromisos pollticos .. La CTM, se acordó, daría su apoyo al gobierno a cambio de 

mantener su derecho a opinar sobre los problemas nacionales y a sugerir soluciones 

a los mismos. 

En los momentos actuales, teniendo en consideración la grave 
crisis que enfrenta el pals, la clase trabajadora, representada por 
nuestra Central, se ha ligado fuertemente al ~obierno de la 
República que preside· el seilor Licenciado Miguel de la Madrid 
Hurtado, . concertando un pacto que la obliga a darle su apoyo,. 

(106) Programaticamente, el XI Congreso Nacional Ordinario aprobó que la CTM lucharfa, entre otras 
cosas. por "la Incorporación al desarrollo -.a1 de Jas empresas de lnteres social~, y por "La 
fonnación y romento de empresas de Interés sodar'; al f!1ismo tiempo que las Integraba a su,estructura 
legal, a través de los artfculos .Z-. y 48 de sus estatutos (Confederacfón de Trabajadores de M6xlco, 
~Documentos CTM (4), México, 1988, pp.12, 13, 19, 101 y 102). 
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pero que también le da derecho a opinar y hacer sugerencias 
sobre los problemas nacionales, comprometiéndose además a 
preservar la paz social y mantener la unidad de todos los 
mexicanos, consciente de que solamente contando con estcis ·· 
elementos y actuando con férrea voluntad y decisión 
inquebrantable, se pueden vanear las grandes dificultades con las 
cuales tenemos que enfrentamos actualmente (107J. 

Igualmente convalidarla su militancia en el Partido Revolucinario Institucional 

· (PRI), y mantendrla el carácter obligatorio de ésta en los términos corporativos del 

capitulo XVIII de sus estatutos: 

Art. 95. La Confederación de Trabajadores de México es un 
organismo polltico-social que participa activamente en todos los 
aspectos de la vida nacional. 
( ... ) 
Art. 97. Es miembro del Partido Revolucionario Institucional, 
representando dentro de este organismo al sector obrero. 

Art. 98.Sus componentes en lo individual y sus agrupaciones en 
lo colectivo, lo son asimismo del citado instituto politice, con las 
obligaciones y derechos que les impone su propio estado (108). 

2.2.13. OPOSICION CETEMISTA ALAREFORMA ELECTORAL, 1986.1987. 

Después del XI Congreso Nacional, la CTM vivió dificultosamente el proceso de la 

reforma electoral auspiciada por Miguel de la Madrid Hurtado. 

La calda de los ingresos petroleros, las dificultades en las negociaciones con el 

Fondo Monetario Internacional (FMI), las· presiones del gobierno norteamericano y de 

(107) "Informe del Comité Nacional de la CTM", en Confederacl6n de Trabajadores de Wxlco, lU 
Cooomg Nacional Ordinariodg lg CTM Memoria, México, 24, 25 y 26 de febrero de 1988. p. 68. · 
(108) Confede111cl6n de Trabajadores do México, ~ Documentos CTM (4), M6xico, 198&, p. 
n. 
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la Iglesia por el proceso electoral de Chihuahua, más los terremotos de septiembre y 

sus secuelas, - aprición de una generalizada conciencia ciudadana y una profunda 

crisis dal gobierno capitalino condujeron a MMH al acuerdo del 19 de junio de 1986, 

sobre la renovación politice electoral y la participación ciudadana en el gobierno del 

Distrito Federal.. En él se establecia que por medio de la "consulta popula~· se 

recabarian opiniones que permitieran al Ejecutivo encontrar formas de perfección 

democrática , en particular en torno a la participación de ciudadanos y partidos 

politices en la integración de la representación politice, el sistema de partidos y la 

organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales. Se precisaba que la 

consulta incluiría opiniones sobre las posibles formas de participación de los 

ciudadanos en las decisiones del gobierno del Distrito Federal. 

Tres eran los objetivos que la incialiva presidencial buscaba alcanzar: 

desplazar la atención nacional de las elecciones en Chihuahua a la consulta popular 

y abrir, al mismo tiempo, un espacio de negociación con el Partido de Acción 

Nacional (PAN); desvanecer las criticas estadounidenses a las irregularidades en los 

procesos electorales mexicanos, para facilitar las negociaciones con el FMI; y llevar 

los conflictos de clase a la esfera del ciudadano, para impedir que éstos llegaran a 

convertirse en explosión social incontenible. Sobre todo en la ciudad de México. 

Según lo previsto, se instaló el 27 de junio, la Comisión para las Audiencias 

da Consulta sobre la Renovación Politice Electoral y la Participación Ciudadana en 

el Gobierno del Distrito Federal; inciándo sus actividades, el primero de julio. 

Fuera de las audiencias, por decisión propia Fidel Velézquez expuso, el 16 de 

julio, la oposición de la CTM a la reforma electoral proyectada. Realizar cambios 

electorales en la idea de profundizar ia reforma politice era, -dijo- cometer una 
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"aberración polltica y jurldica". A su juicio, lo que deberla hacerse, era ampliar las 

acciones y capacidades del Consejo Consultivo de la ciudad de México. Dos dlas 

después, ante los trabajadores al serivicio del Estado, en Yucatán, reiteró que la CTM 

estaba en contra de las reformas a la LOPPE y de que existiera elección para al 

regente del D.F., advirtiendo que si se aprobaban las mencionadas reformas, la 

oposición tendrla mayores posiciones y se debilitarla el sistema polltico. 

El 24 de julio, en conferencia de prensa, Fidel Velázquez hizo público su 

desacuerdo con el PRI, anunciando que defenderla la posición de la CTM dentro de 

aquél. Dicha postura consisUa, -explicó- en que las Cámaras de diputados y 

Senadores mantuvieran su estructura; que no se creara un órgano legislativo para la 

ciudad ni se convirtiera el D.F. en un nuevo Estado; y que tampoco se aumentara el 

número de diputados de oposición a 150. 

El desacuerdo catemista con el PRI, disconformidad, en realiddad, con la 

iniciativa presidencial, tenla varias motivaciones: 1) las diputaciones eran un 

mecanismo interno de disciplines y cohesión de la CTM. Y se habla visto afectado en 

1963, con la llamada fórmula de diputados de partido, y en 1977, por el P.rincipio de 

proporcionaldiad. En uno y otro caso, no solo se habla reducido el número de los 

diputados electos por votación mayoritaria relativa (distritos), sino que además estos 

últimos, al ser postulados por sectores del partido oficial y no por comites distritales, 

careclan de arraigo en el territorio en que se les ubicaba, y tenlan cada vez más 

riesgo de perder. Esta situación era particularmente delicada en el D.F., donde el PRI 

habla obtenido en 1979, el 46.7 por ciento de los votos emitidos: el 48.11 por ciento 

en 1982; y apenas •. el 42.65 por ciento en .1985. Mientras que la oposición en su 

conjunto habla alcanzado, en 1985, el 52 por ciento; 2) si la CTM se oponla a la 

modificación de la composición de la Cámara era porque esos cambios, aunque 
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podrlan fortalecer en general a la dominación estatal, a ella la debilitarlan; 3) la 

sujeción de los trabajadores cetemistas y su afiliación forzada era uno de los vlnculos 

fundamentales de la dirigencia cetemista con el PRI y el Estado. Su capacidad de 

movilización de sus afiliados con fines electorales le daba posibilidades de presión y 

negociación, y aseguraba la permanencia de la dirigencia cetemista. Podrla afirmarse, 

incluso, que parte de la explicación de su expansión obedecla o era contemporánea al 

desarrollo de esa capacidad. Pareciendo asl, que a menor competencia electoral, 

mayor presencia cetemista; y a la inversa. 

Por eso, la CTM no quería la democracia, ni la polltica ni la sindical; 4) el 

acuerdo presidencial era una medida que afectaba o que podla afectar a la CTM, y 

sin embargo, ésta no habla sido consultada; y 5) si la polltica económica del gobierno 

amenazaba con dejar sin base a la dominación sindical cetemlsta, la reforma electoral, 

por su parte, amenazaba reducir el espacio polltico en donde aquella dominación se 

vigorizaba. 

El proceso de reforma electoral , no obstante, prosiguió. En los foros de 

consulta popular se hablan realizado para el 23 de agosto, 1 O audiencias públicas en 

la capital del pals y cuatro en las ciudades de Guadalajara, Monterrey , Hermosillo y 

Mérida. En ellas, diversos sectores de la población hablan analizado los 

procedimientos para la integración de las Cámaras de Diputados y Senadores, el 

sistema de partidos, los procesos electorales y la manera de garantizar su legalidad 

y equidad, asl como nuevas formas de participación en el gobierno del D.F. (109). 

Mes y medio depués, el 3 de noviembre de 1966, el presidente Miguel de la 

Madrid enviaba a la Cámara de Diputados una iniciativa de reformas e los artlculos 

52,53,54,56, 60 y 77 da la Constitución y una iniciativa de Código Federal Electoral 
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. para sustituir la Ley Federal de Organizaciones Pollticas y Procesos Electorales 

(LOPPE), promulgada en diciembre de 1977. Entre las nuevas dispos cienes en 

materia electoral destacaba el aumento de 400 a 500 en el número d diputados, 

300 electos por el principio de mayoria y 200 por el de representación pro orcional. 

Puesto en vigor el nuevo Código Federal Electoral y aprobada la creación de 

una Asamblea de Representantes en el Distrito Federal, durante 1987, qrl edó atrás, 

vencida, la oposición cetemisa. (110). 

2.2.14. PRIMERA REUNION NACIONAL SOBRE ALIMENTACION, SALUD Y 

PRODUCTIVIDAD DE LOS TRABAJADORES, 2-4 DE OCTUBRE DE 198 . 

Con el propósito de demandar apoyo para su polltica de consolidació del sector 

social, ejercer presión en materia de reforma electoral, y fijar ante la politice 

gubernamental de reconversión industrial, los criterios básicos de la concepción 

cetemlsta sobre productividad, elemento clave de la polltica de cambio e tructural, se 

llevó a cabo, del 2 al 4 de octubre de 1986, la Primera reunión nac anal sobre 

alimentación, salud y productividad de los trabajadores. 

Asi lo explicó, Héctor San Román A., secretario de Prevsión. Social sustituto 

del CEN de la CTM, en su discurso de salutación: 

(109) Preskfencla de la República. Unidad de la Crónica Presldenclal, _"'"'LIA"""""'-"-""'-"'""'....,""'lllll"' 
de Miguel do !p Madrid Crónica del se)(enlg 1982-1988 Cugrto ang 
M6xlco, 19117, p. 747. 
(110) ldem., pp. 710.718. 
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Aspiramos con este evento a fortalecer las instituciones 
revolucionarias de seguridad social; enriquecer el marco jurídico 
- administrativo en la materia motivo de esta reunión; ampliar las 
bases y estrategias de la CTM en los frentes laboral, económico y 
social; coadyuvar al crecimiento del sector social de la economía 
en materia de producción y distribución de los alimentos, extender 
los programas de educación y promoción para la salud, y mejorar 
las condiciones y el medio ambiente en el trabajo (111). 

Luego de tres días de trabajos, la CTM resumió en un apretado diagnóstico, el 

estado de la alimentación y la salud de los trabajadores: 

De 1982 a 1984, se redujo en un 18 por ciento eí consumo 
calórlco y en 50 por ciento el consumo de ·proteínas de origen 
animal. Sólo 18 por ciento ·de la población ingiere dietas 
balanceadas, en tanto que el 40 por ciento sólo alcanzan niveles 
mínimos de subsistencia. 

La mala nutrición es más acusada en las zonas del sureste, 
sur y centro del país, cuyos habitantes, el 44 por ciento, 50 por 
ciento y 43 por ciento, respectivamente, presentan niveles de 
desnutrición del primer grado. La encuesta nacional de nutrición 
de 1979, demostró que de 68 millones de personas, 19 millones 
presentaron un grave déficit de calorías y proteínas , y que 13 
millones de dicho total, habitaban en áreas rurales. 

La crisis económica ha agudizado este perfil nutricional y 
propiciado la persistencia de hábitos alimenticios poco nutritivos, 
la sustitución alimentaria y la concentración de alimentos en 
sectores sociales de altos ingresos. 

La población infantil de los estratos urbanos de ingresos 
mínimos pasó de una desnutrición moderada a una severa, eón 
efectos irreversibles en la mayoría de los casos. El problema es 
más agudo en las clases rurales y urbanas marginadas, en las 
cuales, la mortalidad infantil alcanzó cifras como las siguientes: 
100 mil de cada 2 millones de ninos que nacen anualmente, 
mueren antes de los 5 anos de edad y alrededor de un millón 
sobreviven con defectos físicos o mentales debido a 
Insuficiencia alimentaria. 

(111) CTM, Primera Reunión Naciongl sobre Allmentacióo Salud y Product!yldad de lps Tmbgladores 
México, octubre de 1988, p. 12. 
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· • Los hijos de trabajadores viven enfermos un promedio de 50 a 
· 60'dlas del ano, en tanto que los ninos de estratos privilegiados 
-y de paises ·mejor nutridos, viven en estas condiciones no más 
dé 15 dlas. Por lo que a mortalidad se refiere, el paciente 
desnutrido, especialmente si es menor, muere por 
complicaciones infecciosas. 

La población adulta no escapa a esta situación dramática: por 
cada 10 mil nillos que nacen, B madres mueren por causas 
atribuibles a deficiencias alimentarias. 

Las presiones que encara el trabajador, derivadas de sus 
tareas y de la insuficiencia del salario pare adquirir! los vivares y 
servicios imprescindibles, le provocan desgaste flsico y mental. 
A su vez, la desnutrición repercute en el trabajador en un menor 
rendimiento, en incremento de los riesgos, en ausentismo y en 
escaso aprovechamiento de las oportunidades de capacitación y 
educación (112). 

Para revolver ambos problemas, alimentación y salud de los trabajadores, la 

central presentó el 14 de octubre, al Congreso de la Unión por conduelo de la Cámara 

de Senadores, una Iniciativa de adiciones al artlculo 4o. consliluclonal, que a la letra, 

dacia lo 'que sigue:"Toda persona tiene derecho a la alimentación que propicie el 

desarrollo pleno de sus facultades flsicas, mentales y espirituales. De acuerdo con la 

ley el Estado organizará los procesos de producción, distribución, comercialización y 

abasto de alimentos, "para garantizar este derecho" (113). 

Con esta iniciativa, la CTM entraba de hecho, a la ·discusión· del lema de la 

productividad. Esta, en su opinión, deberla ser un medio para lograr el bienestar 

global de la sociedad. 

(112) ldem., p. 112. 
(113) ldem., p. 113. 
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El derecho constitucional a la alimentación era, para la CTM, el punto . de 

partida da la discusión del tema de la productividad. La que, sostenla, debería ser un 

medio para lograr el bienestar global de la sociedad, y no para una mayor explotación 

da los trabajadores . 

La productividad, subrayaba, deberla ser generadora de salud, empleo y 

redistribución del ingreso (114). 

2.2.15 RECONVERSION INDUSTRIAL. PROPUESTA DE LA CTM PARA. EL 

PROGRAMA DE GOBIERNO 1988-1994, JULIO DE 1987. 

2.215.1 LA DISCUSION INICIAL, ENERO-OCTUBRE DE 1986. 

Durante los ocho primeros meses de 1986, la reconversión Industrial quedó colocada 

en el centro del debate nacional. La necesidad de introducir cambios en la Industria 

nacional, tanto en el sector público como en el privado, con la finalidad de hacerla 

más eficiente, fue señalada con insistencia por funcionarios gubernamentales y 

empresarios. 

A finales de mayo, por ejemplo, el subseccretario de Minas e Industria 

Paraestatal Bási;a de la Semip, Romerico Arroyo, anunció que Altos Hornos de Méxi~ 

(AHMSA) y Siderúrgica Lázaro Cárdenas· Las Truchas (SICARTSA) serian sometidas 

a un proceso de reconversión industrial que preveis su capitalización, modernización 

y desarrollo tecnológico y productivo. En junio, la prensa reseñó un informe preliminar 

publicado por la misma Semip, relativo al programa de reconversión industrial del 

(114) ldem., p. 21. 
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sector paraestatal, en el que se explicaban las acciones que el gobiemo emprendería 

para impulsarla: se harlan inversiones en áreas estratégicas de la economía, se 

asumirían los pasivos de algunas empresas paraestatales, continuarla la suspensión 

de proyectos que carecieran de viabilidad financiera, y se harían reformas 

administrativas en las empresas públicas para avilar duplicidad de funciones y reducir 

costos. 

Otros funcionarios, los de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial 

(SECOFI) y de Nacional Financiera (Nafinsa) también se refirieron en sus 

declaraciones, a la reconversión industrial pero del sector privado. Para unos, la mayor 

apertura de la economla mexicana al comercio internacional, -adhesión al GATT

redundarla en aumento de la eficiencia de las empresas privadas; y para otros, la 

reconversión industrial era o debería ser, un proceso de articulación y reorientación 

de la industria, para asegurar la competitividad de los bienes mexicanos en los 

mercados internacionales. 

En agosto, los empresarios de la Confederación de Cámaras Industriales 

(Concamin) y de la Cámara Nacional de la Industria de la Transformación 

(Canacintra), respondieron, demandado, ayuda y apoyo. Silvestre Femández 

Barajas, presidente de Concamin, declaró que la "reconversión indust.rial no marcharé 

mientras no haya garanllas a la planla productiva". José Moreno Seda, presidente 

de Canaclntra, opinó que las compar'\ías privadas requerían programas de 

reconversión, que no estaban en condiciones de llevarlos a cabo , que el gobiemo 

definiera los apoyos que se brindarían para realizar la reconversión. De otra manera, 

aseveró, se perderla competitividad en el corto plazo y en el largo y "Habrla muchos 
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cierres, con el consecuente problema del desempleo" (115). 

Para agosto igualmente, la reconversión industrial del sector siderúrgico ya 

habla arrojado uno de sus primeros resultados, el cierre de Fundidora de Monterrey y 

Aceros Planos, y el despido masivo de més de diez mil trabajadores. Para justificarla 

se aducian la tecnologia obsoleta de sus instalaciones y la baja productividad de su 

mano de obra. 

En este contexto, los ocho partidos, de la oposición, representados en la 

Cámara de Diputados presentaron una propuesta el 1 O de septiembre para que se 

invitara al titular de la Semip, Alfredo del Mazo, a comparecer ante esa legislatura, 

con la finalidad de que explicara el diseño, la aplicación y los alcances de la politica de 

reconversión industrial. 

Cuatro semanas después, el 8 de octubre, el director del grupo paraestatal 

Siderúrgica Mexicana (Siderrnex), Guillermo Becker Arrecia, di6 a conocer el 

Programa de Reconversión de la Industria Siderúrgica a los 27 diputados de la 

Comisión de Patrimonio y Fomento Industrial. Destacaban como puntos releval)tes 

del programa , la desaparición de 21 empresas filiales de Sindermex, mediante su 

fusión o venta; el saneamiento financiero de Altos Hornos de México, y la 

continuación, hasta su terminación, del proyecto Sicartsa 11 de Sicartsa. 

(115) Ve6se Presidencia de la República. Unidad de la Crónica Presidencial, L15 mzon05 y !gs gbcas 
Gobiemg do Migug! do lg Madrkt CróolCB do! sexanlo 1Q82.1W C11adg qOg Fondo de Cultura 
Económica, M6xlco, 1987, pp, 721 y 722. Frente a la reconversicln Industrial, el Congreso del Trabajo se 
limitó a recomendar al gobiemo que fuera cuidadoso, a fin de evitar que las nuevas tecnolog(as 
provocaran recortes de personal, disminución de salarios o convirtieran al pafs en una nación 
maqulladora. 
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La Cámara de diputados aprobó, de todos modos, el 12 de octubre, llamar al 

titutal de la Semip, para que compareciera ante los 400 diputados, el 11 de noviembre. 

2.2.15.2 SEMIP: LA RECONVERSION INDUSTRIAL DEL SECTOR PARESTATAL, 

11 DE NOVIEMBRE DE 1986. 

En su presentación ante el pleno de la Cámara de Diputados, el titular de la 

Semip, Alfredo del Mazo, expuso, por primera vez, el significado y los objetivos de la 

reconversión industrial para el sector paraestatal a su cargo. Recordó que el patrón 

tradicional de industrialización del pals que se había orientado hacia el mercado 

intemo por medio de la sustitución de importaciones y de un esquema proteccionista 

desde los anos cuarenta, había promovido una importante y diversificada base 

industrial, pero con bajos niveles de integración y competitividad internacional, por lo 

que era necesario reorientarla, y volverla competitiva en el exterior. ¿Cómo? A través 

de un proceso de modernización tecnológica, productiva y de organización de las 

empresas . y ramas industriales. Así, la reconversión industrial no constituia 

simplemente un proyecto técnico, sino una estrategia del Estado mexicano para 

modemlzar la economía y tranformar la sociedad. 

En el caso de la industria paraestatal, específicamente, . la reconversión 

buscaría los siguientes objetivos: primero, concentrar los esfuerzoas económicos del 

Estado, en lo estratégico y prioritario; segundo, modernizar las ramas industriales 

tradicionales; y, tercero, desarrollar una mayor capacidad de autofinanciamiento de 

las industrias paraestatales, para garantizar un ritmo de inversión y un progreso 

tecnológico sostenido en sus actividades. 
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Hasta ese momento, -explicó- la reconversión industrial del sector paraestatal 

habla operado en dos etapas: una de redimiensionamiento del sector, y otra de 

reconversión. Los criterios que hablan regidC) a la primera etapa, la de la 

desincorporación, eran: 1) concentrar la participación del Estado en las ramas 

estratégicas o de interés prioritario; 2) depurar el sector parestatal de empresas que 

no tenlan posibilidades reales de operar; 3) fusionar entidades; con criterios de 

racionalidad técnica, para aprovechar mejor sus recursos y capacidades; 4) aumentar 

la integración del sector en grupos industriales paraestatales, y 5) transferir a los 

gobiernos de los Estados las empresas directamente vinculadas a sus programas de 

desarrollo. 

De diciembre de 1982 a octubre de 1986, -dio a conocer Alfredo del Mazo- el 

gobierno federal había autorizado la deslncorporación de 261 entidades del sector 

Industrial parestatal, lo que equivalla a 63% de su número original. Dicho proceso ya 

se habla concluido en 94 casos, mientras que 167 se encontraban en marcha. Al 

final, el resultado previsto era que la industria paraestatal se concentrara en 151 

empresas, de las que 52 corresponderlan a la producción de azúcar y 49 a actividades 

minero-metalúrgicas. En total, tas industrias paraestatales operaban en 17 ramas de la 

actividad económica nacional. 

En cuanto a ta etapa de reconversión de la industria parestatal, afirmó que el 

proceso se guiaba por los siguientes principios: gradualísmo, concertación con obreros, 

empleados y provedores de las empresas, y coordinación con los gobiernos estatales 

y con otras entidades del sector público. E implicaba operar en cinco aspectos 

básicos: 1) modernización técnica-productiva; 2) modernización comercial; 3) 

capacitación de la mano de obra y administrativa; 4) saneamiento financiero; y, 5) 

programación del crecimiento y de las inversiones. Estos campos de acción de la 



192 

reconversión tenían distintos grados de importancia relativa en las diferentes 

empresas paraestatales (116). 

Para la CTM, ta política de reconversión industrial expuesta por Alfredo del 

Mazo, en au comparecencia, era totalmente aceptable. Dijo Fldel Velázquez: 

"Estamos de acuerdo con la reconversión industrial, siempre y cuando no se afecte 

el empleo y los derechos de la clase trabajadora" (117l. 

2.2.15.3 SECOFl/SEMIP: PRIMER SEMINARIO LATINOAMERICANO DE 

RECONVERSIÓN INDUSTRIAL, 22·24 DEJUNIO DE 1987. 

El 22 de junio, al inaugurar el Primer Seminario Latinoamericano de Reconversión 

Industrial, el titular de la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, Héctor 

Hemández Cervantes, destacó que ante el rezago tecnológico de los paises de 

Amércia Latina, el empeoramiento de los precios de los productos que exportaba la 

región y el agotamiento de las fuentes de financiamiento externo, las economías la 

tinoamericanas se enfrentaban a la necesidad de efectuar cambios estructurales en 

su modelo de desarrollo, con el fin de incrementar su comercio internacional y 

conseguir mayores ingresos por ventas al exterior . 

Para ello era necesario, -senaló- que los paises de América Latina aumentaran 

su competitividad internacional, modernizándose industrialmente. 

De ahí, según dijo Héctor Hemández, la urgencia de realizar una 

reconversión industrial, consistente en un "conjunto de transformaciones sectoriales 

(116) ldem., pp. 724 y 725. 
(117) llllllllltiurul 13 de noviembre de 1966. 
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dirigidas a aumentar la productividad , la competitividad intema y externa y 1 a 

rentabilidad de las producciones nacionales, mediante . la incorporación, innovación y 

adaptación cie nuevas tecnologfas". Ese proceso suponfa agregó, "el desarrollo de 

nuevos esquemas organizativos y de producción que pueden incluir fusiones, ajustes 

o el nacimiento de nuevas empresas, buscando siempre minimizar el costo social". 

En relación con el caso particular de México, el titular de la Secofi expresó que 

el proceso de apertura de fa economfa nacional al comercio exterior, emprendidO por ef 

gobierno del presidente de la Madrid, había inducido el comienzo de una reconversión 

industrial del pafs por medio de dos canales. Consistente el primero en que, al 

eliminarse gradualmente las restricciones a la entrada de las importaciones, se reducfa 

fa excesiva protección del mercado intemo y con esto se corregía la falta de estímulos 

que tenfan los productores nacionales para vender en el extranjero. El segundo era un 

ajuste en los procesos productivos para hacerlos más eficientes, como una respuesta a 

las empresas nacionales frente a la competencia extema. La combinación de ambos 

factores provocarla -se pensaba- un esfuerzo de eficiencia y modemfzación industrial 

en el pafs, que daría como resultado menores costos de producción, mismos que 

beneficiarían a los consumidores nacionales y perrnitirfan alcanzar una mejor 

competitividad en los mercados mundiales. 

De esa manera, si la reconversión se llevaba a cabo en forma simultánea con. la 

expansión de la economfa, en un marco de concertación entre los factores de la 

producción, generaría mayor número de empleos productivos y no tenia por qué ser 

causa de desaparición de fuentes de trabajo (118). 

(118) Presidencia de la República. Unidad de la Crónica Presidencia!, Las cazones y las obras 
Gobierno de M!gyel de la Madrid Crónica del :;exenlo 1982.1988 Quinto ano México, 1988, pp. 466 y 
487. 
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En su intervención, durante el último dla del Seminario, Alfredo del Mazo, titular 

de la Secretarla de Energla, Minas e Industria Paraestatal (Semip), apuntó que en 

México el Estado participaba fundamentalmente en la producción de Insumos básicos 

de uso más difundido como Jos hidrocarburos, los petroqulmicos básicos, el acero, los 

fertilizantes y la electricidad, y que tenla una presencia importante en la industria de 

equipo de transporte, particularmente el colectivo y el de carga. 

Afirmó, finalmente, que en la reconversión de la industria paraeslatal de México 

se observaban ya resultados tangibles, como eran la concentración del Estado en las 

áreas más indispensables y su retiro de las no estratégicas ni prioritarias; la 

reorganización administrativa de las empresas públicas y su agrupación en consórcios 

industriales según sus campos de actividad, asl como el saneamiento financiero de 

muchas de esas entidades (119). 

2.2.15.4.SPP: Seminario Modernización Económica y Cambio Estructural: 

Principales Tendencias a Nivel Mundial, 25 y 26 de junio de 1987. 

Después de dar la bienvenida a los participantes, el secretario de Programación y 

Presupuesto, Carlos Salinas de Gortari, pasó a exponer, en el marco de la· sesión 

inaugural del Seminario, sus opiniones en materia económica. Señaló que la estrategia 

disel\ada para vencer la crisis tenla dos llneas fundamentales: la reordenación 

económica y el cambio estructural, entendidos uno y otro, como la estabilización de las 

principales variables económicas -producción, empleo, precios, tasas de interés, tipo 

de cambio y déficit público- en el corto plazo y la modificación del sistema económico 

nacional en el mediano y largo plazo. En cuanto a esto último, puntualizó que el_ .'?"~bio 

(119) ldem., p. 472. 
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.. :~~trúci¿rál se hEÍbía concentrado preponderante,;ente en la reorganiza~i6'n' del sector 
':¡f' .. "· ~... ,, ; ' . ,. 

público y la eliminación gradual y selectiva de la protección en el comercio con el 

extranjero. 

Acerca de la reorganización del sector público, el titular de la SPP hizo 

referencia al saneamiento de las finanzas gubernamentales, al retiro del sector público 

de aquellas entidades o empresas que no eran estratégicas ni prioritarias para el 

desarrollo nacional y a la reconversión industrial de las que sí lo eran. En cuanto a los 

~esultados de estas medidas destacó la reducción del gasto público en bienes y 

. se.Vicios no finanacieros en más de ocho puntos porcentuales del producto .interno 

bruto (PIB); la total separación gubernamental de las ramas automovilística, 
' ;, :· ' . .· 
petroquímica secundaria, farmacéutica y de diversas Industrias manufactureras, tales 

como refrescos embotellados, textiles, cemento y enseres domésticos, y el inicio del 

proceso de reconversión tecnológica y de organización en las industrias siderúrgica, 
) .. . .. 
azucarera, naval, fertilizantes, de autopartes y en ferrocarriles. 

Por lo que se refería a los avances e_n el proceso de racionalización de la 

protección comercial, Salinas de Gortari indicó que el comercio exterior de México 

había pasado de una situación en la que se tenían importaciones totalmente 

restringidas mediante el requisito de permisos, a otra en la que se necesitaban 

permisos solamente en 10% de las fracciones tarifarias y 30% de las imp~rtaciones. A 

iu v~~. la elimin~ción de los precios oficiales de importación y la ratificación de la 

adhesión de México al Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 

(GATI)·, en.1966, había consolidado el proces~ de apertura comercial d~ la eCcinomía 

mexicana. 
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Para el titular de la SPP, la profundidad de los cambios estructurales 

emprendidos desde 1983 hablan permitido que se evitara un desastre económico 

nacional, luego del colapso petrolero de 1986, y que el panorama económico a 

mediados de 1987 fuese alentador. Carlos Salinas de Gortari sostuvo que la recesión 

habla tocado fondo y que se iniciaba ya una recuperación gradual. Hizo hincapie, 

además, en que la inflación segura alta, pero no descontrolada (120). 

2.2.15.5. La propueata cetemlata, julio da 1987. 

Después de que los dos secretarios con más posibilidades de ocupar la presidencia de 

la República, expusieran en líneas generales, en seminarios ya registrados, sus 

respectivas ofertas de programa de gobierno, la CTM avanzó en la formulación de su 

propia definición, con la que, en menos de un mes tendría que operar pollticamente. 

En su diagnóstico de las condiciones externas, que delimitaban el proceso de 

reconversión industrial, la CTM senalaba tres de las más importantes: 1) los cambios 

en la estructura productiva internacional caracterizados por la subordinación de la 

manufactura a los bienes de capital electrónico;lo mismo que por la pérdida de paso 

relativo en el mercado mundial del sector primario, de las materias primas y de la 

fuerza de trabajo especializada; 2) la trasnacionalización de la prod.ucción cientlfico

tecnol6glca llevada a cabo bajo el control de las emprases trasnacionales y los 

gobiernos de los paises de origen de éstas, y, 3) los cambios producidos en el mercado 

mundial: internacionalización del capital a través de la inversión extranjera directa; 

trasnacionalización de las finanzas internacionales en el mercado de capitales, y 

desvinculación, en el caso de E.U.A, de economia real y simbólica. 

(120) ldem., p. 485. 
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Tres eran también las limitantes internas: 1) la crisis económica: deuda externa, 

petrolización de las exportaciones , inflación, liberación y aumento de los precios de 

consumo básico, y altas tasas de interés; 2) el rezago tecnológico, patente, en su 

opinión, en la baja calidad del quehacer cientifico-técnico; en el deficiente resultado de 

los procesos educativos de carácter básico, medio y superior; y en la profunda 

desvinculación del aparato productivo respecto del sistema educativo nacional; y, 3) la 

heterogeneidad de la estructura agraria. 

Esas condiciones externas e internas, -argumentaba la CTM- recomendaban 

que el Estado comandara una determinada reconversión industrial. 

Para el movimiento obrero Reconversión Industrial es un 
proceso de modernización de la estructura productiva y de los 
aparatos de distribución dirigidos por la acción estatal, que se 
Inserta en una estrategia global de cambio estructural con la 
finalidad de Incrementar la productividad y competitividad, 
reforzar el mercado interno y buscar una inserción equilibrada y 
firme en el mercado mundial que debe dirigirse no de acuerdo a 
los intereses de acumulación de capital de las transnaclonales 
y la burguesía nacional, sino que su orientación se debe centrar 
a la mayor y mejor producción para lograr una mayor y mejor 
distribución del producto social, acorde a los intereses de las 
mayorías (121). 

En este tipo de reconversión industrial que proponía la CTM, los trabajadores 

tendrían derecho a participar en la elaboración del diagnóstico de su unidad 

productiva, actividad, ramo o sector; y en la toma de decisiones sobre el desarrollo de 

la industria e instrumentación de las transformaciones a realizarse (122). 

(121) CTM, Recgnyerslóo Industrial PllJS!llftSll de lg CIM para el programa de Gobierno 1988:1094 
julio de 1987, p. 199 (fotocopia). 
(122) ldem., pp. 208 y 209. 
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Las caracteristicas generales del programa de reconversión industrial, se 

proponla, por último, que fueran las que siguen: precisión conceptual y comprensión 

univoca de objetivos y metas; criterios claros y precisos para la selección y toma de 

decisiones; planeación que integrara la prospectiva, la estrategia y la contingencia en 

le marco el los condicionamientos intemos y extemos, y fuera una oparacionalización 

concreta del sistema nacional de planeación democrática; y objetivos y metas viables 

de conformidad con las disponibilidades financieras y el reparto equitativo de las 

aportaciones fiscales o tributarias. 

Al final , sin embargo, la capacidad cetemlsta para negociar esta propuesta de 

reconversión industrial frente a las propuesta impulsadas desde Semip y SPP, 

quedarle sujeta, como veremos, a los resultados de la sucesión presidencial. 

2.2.18 LA SUCESION PRESIDENCIAL, MARZO-NOVIEMBRE DE 1987. 

2.2.16.1 IA XIII ASAMBLEA NACIONAL DEL PRI, 2_. DE MARZO DE 1987. 

Para "mantener de modo permanente y por medio de la acción politica, social y 

administrativa de los elementos revolucionarios del pals, una disciplina da sostén al 

orden legal", se constituyó en al mes da marzo de 1929, el Partido Nacional 

Revolucionaris (PNR). Iniciándose a partir de esa momento, un proceso de 

centralización que adquirirla más tarde, en el Partido da la Revolución Mexicana 

(PRM), la forma corporativa de la dominación orgánica. 

Desde esa fecha y hasta la primera mitad de la década de los años setentas, 

la armonia entra Estado capitalista, partido de saetaras y pacto empresarial, fue casi 



' 

199 

perfecta (123). Sólo con el avance y profundización de la crisis económica se 

romperla ese equilibrio dinámico de factores de poder, y se comenzarla a estructurar 

el diseño de uno nuevo. Observándose , desde et segundo semestre da 1981, 

cambios en el Partido Revolucionario Institucional (PRI). 

En efecto, cuando et 25 de septiembre de 1 g91, los sectores priistas anunciaron 

su decisión de apoyar al entonces secretario de Programación y Presupuesto, Miguel 

de ta Madrid Hurtado, para que fuera et cantidato del partido oficial a la presidencia 

de ta República, no haclan sino aceptar el inicio de otro ciclo histórico en ta vida de 

su organización, admitiendo en ta dirección del Estado· y de su partido, la existencia 

de un nuevo grupo dirigente, -neoliberat y neoconservador- emanado del sector 

financiero gubernamental . 

El equipo de campaña del candidato tomaría, desde el primero de octubre, et 

control del Comité Ejecutivo Nacional del PRI, y llevarla, dlas más tarde, a .ta 

aprobación de ta XI Asamblea Nacional y a la VI Convención Nacional, el Plan Básico 

de Gobierno 1982-1988 y la Plataforma Electoral. Una vez sancionado el nuevo 

proyecto da Nación, tos encargados de operar la estructura partidaria para difundirlo, 

explicarlo y consensarto en la sociedad civil, fueron Pedro Ojeda Paullada, Manuel 

Bartlett Dlaz, Adolfo Lugo Verduzco, Francisco Rojas Gutiérrez y Silvia Hernández, 

nuevos presidentes, secretario general, oficial mayor, secretario de finanzas y 

secretario de organización del CEN, respectivamente (124). 

(123) Sobre esta relación Estado-empresarios. veAse Max Ortega,"Regateo sobre la oposición 
empresarial", en IUlalllhurul. 20 de junio de 1987, p.14. 
(124) Presktencla de la República. Unktad de la Crónica Presidencial, Las razones v las pbms Crónica 
de la campana electora! de M'9uet de lg Madrid México, pp. 44 y 45. 
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En enero de 1982, MMH expuso la estrecha relación que al partido oficial y al 

proyecto de desarrollo económico, le atribuía el nuevo grupo dirigente. Explicó que 

el nacionalismo revolucionario, la democracia integral, la ren.ovación moral de la 

sociedad, la sociedad igualitaria, la planeaclón democrática, el desarrollo, empleo y 

combate a la inflación, y descentralización de la vida nacional, implicaban , a su vez, 

la reorganización y modernización del PRI "hasta las más pequeo'las unidades de 

acción política, como son tos comités seccionales." 

La Comisión Nacional de Integración Partidaria, constituida el 13 de enero y 

presidida por su sectretario de finanzas del CEN, Francisco Rojas Gutiérrez, sería la 

encargada de llevar a cabo esa modernización. Al finalizar la campana electoral 

también quedó concluida la primera fase de aquella. Quedando reorganizados, 

mediante asambleas estatutarias, un total de 41 mil 947 comités seccionales, 2 mil 

228 municipales y casi todos los comités directivos estatales; al mismo tiempo que se 

levantaba un padrón de dirigentes de todos los niveles, conformado por 17 4 mil 

personas. 

La modernización del PRI como adecuación a las necesidades, intereses y fines 

del nuevo grupo dirigente siguió su curso, sin encontrar oposición. Esta, sin embargo, 

se presentó .Públicamente, el primero de octubre de 1986, al darse a conocer el 

Documento de TrabQjo Número Uno firmado por la Corriente Democrática, de 
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orlentación neocardenista (125). Ah!, sus autores sosten!an que la politlca económica 

del gobiemo estaba propiciando "progresiva dependencia del exterior, 

.~~~mantelamiento de la planta industrial, desnacionalización de la economra y 

descapitalización del pa!s". Proponlan que se ampliara el debate y análisis de los 

grandes problemas nacionales, y que se reformaran los procedimientos de trabajo 

delPRI. 

El 21 de octubre, durante una mesa redonda sobre el PRI y la renovación 

poHtica del país, organizada por el IEPES en Tepic, Nayarit, Porfirio Mul\oz Ledo 

amplió lo dicho en el DQC1,Jmento del dla primero, y propuso que los precandidatos 

prilstas a la Presidencia de la República hicieran públicas sus aspiraciones y 

renunciaran a sus cargos, para desvincular sus campañas de los recursos del 

gobiemo. 

Por su parte, Cuauhtémoc Cárdenas aseguró en una ponencia presentada en 

La Jolla · Califomia, que la pol!tica económica del gobiemo "estaba generando 

estancamiento, desempleo y retroceso salarial". Opinó también que los esfuerzos 

por redefinir la participación directa del Estado y racionalizar la regulación y la 

(125) Jorge Lasso de la Vega, 1 A comente democr4tlca . Hablan los protagonistas Edttorial Posada, 
M6xlco, 1987, pp. 257·280. La primera noticia de ta Corriente Democritlca se habla tenido el 14 de 

: agosto de 1986, cuando el diario WlQDWlmQ. publlcó que un grupo de prtlstas dirigidos por Porfirio 
Munoz Ledo, Cuauhtémoc Cén:lenas, entonces todavla gobernador de Michoacén, y Rodolfo Gonzétez 
Guevara, en esas fechas embajador de México en Espafta, hablan deddkto fonnar un grupo dentro de 
su partido para luchar por su democratlzación. 

Cuatro dfas después. el semanario eu.nto. publicó que lftgenla Martlnez, habla reconocido que, en 
efecto, dentro del PRI se estaba Integrando un grupo que buscaba una opción polltlca y económica 
capaz de movlllzar de nuevo a las masas. Aftadló que dicho grupo se proponla, entre otras cosas, que 
antes de que se diera a conocer el candidato del PRI a la Presidencia de la República, se efectuara un 
debate público sobre los grandes problemas nacionales y sus posibles soluciones. El PRI, agregó, 
•deberé eliminar el tapadismo por anacrónico, sustltuyendolo por un calendario prestablecldo para que 
los aspirantes a la sucesión presklenclal se registraran como precandldatos y, en caso de tener cargos 
públicos, renunciaran a ellos• (Presidencia de la República. Unidad de la Crónica Presklencial, W 
razones y las obras Gobierno de Mk¡uel de lg Madrid Cróofca del sexenio 1982·1988 Quinto afto 
México, 19118, p. 459). 
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protección de las actividades económicas eran contrarios a los intereses nacionales, 

a la soberanla y a la independencia económica y política del pais. 

En marzo de 1987, los principales representantes de la Corriente Democrática 

hicieron, en las mesas de trabajo de la XIII Asamblea Nacional, la exposición y 

defensa de esas ideas -nueva polilica económica y democratización del procedimiento 

de selección del cantidato presidencial priista-. 

La Asamblea, sin embargo, como era previsible, las rechazó, y tomó otros 

acuerdos. Reafirmó las decisiones tomadas en agosto de 1984; ratifiéó · su 

declaración de principios, hizo algunos cambios en el Programa de Acción, y aprobó 

en los Estatutos, la ampliación del sistema de elecciones primarias que se habla 

venido aplicando en la selección de los candidatos a alcaldes desde su aprobación 

en la XII Asamblea del partido oficial. En adelante, éste se utilizarla también en la 

selección de los aspirantes a diputados locales de mayoría y en la de los dirigentes 

municipales y distritales. Pero, sin modificar el sistema tradicional de convenciones, 

-esto es, de voto sectorial- para elegir candidatos a diputados federales, senadores, 

gobernadores y presidente de la República. 

Dos acuerdos más, complementarios de los anteriores, fueron suprimir la 

facultad del IEPES para elaborar el Plan Bésico de Gobierno, y ratificar el apoyo del 

PRI, a la politice económica del gobierno (126). 

Hay que sena lar que con la clausura de la XIII Asamblea Nacional, el· 4 · de 

marzo, la dirigencia priista puso fin, igualmente, a una solución negociada de sus 

(128) Presidencia de la Repllbllca. Unidad de la Crónica Presidencial, Les ·razones y· ras obras~ 
Gobfemg de Miguel de la Madrid Crónica del sexenio 1982-1988 Quinto ano Méxlco, 1988, p. 280 .. 
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conflictos intemos. En los meses siguientes, estos adquirirlan la forma de una crisis 

intema de dimensiones históricas. 

2.2.18.2 LOS ASPIRANTES 

Después de derrotar a la Corriente Democrática en la Xllt Asamblea Nacional, y de 

cinC:o meses de recorrido de su lider nacional, Jorge de la Vega, por todo el pais, 

para afianzar la unidad del aparato partidario, el CEN del PRI, dió el siguiente paso: 

anunciar las existencia de seis "destacados priistas" que merecian,dijo, ser 

considerados para alcanzar la precandidatura de dicho partido a la presidencia de 

la República. Estos eran, según el anuncio del 13 de agosto, Ramón Aguirre, ¡Ofe del 

Departamento del Distrito Federal; Manual Bartlett Díaz, secretario de Gobemación; 

Alfredo del Mazo, secretario de Energia, Minas e Industria Paraestatal; Sergio Garcia 

Ramirez, procurador general de la Republica; Miguel González Avelar, secretario de 

Educación Pública y Carlos Salinas de Gortari, secretario de Programación y 

Presupuesto. En la declaración del PRI se asentaba también que a partir del 17 de 

ese mes, dichos funcionarios se reunirian por separado con la cúpula del priismo 

nacional, dirigentes y lideres de los sectores y da los legisladores para "cambiar 

impresiones sobre los problemas nacionales más importantes y la plataforma 

electoral básica". No habria, desde luego, ni preguntas ni respuestas. 

Asi, de acuerdo con lo programado, correspondió a Alfredo del Mazo, titular 

de la SEMIP, presentar el 21 de agosto, su propuesta de Nación. Articuló su 

exposición en tomo a la idea de modemización y de cuatro lineas estratégicas: la 

orientación de la economia hacia los mercados extemos; la integración de la 

Industria nacional, mediante el desarrollo de la tecnologia y de la industria de bienes 

de capital, la renovación del pacto social con los obreros, campesinos y clases 
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medias; -calificada "como condición polltica de sobrevivencia" - y, finalmente, la 

democratización del pals. "Hoy -dijo del Ma20- el imperativo es reformar, reconstruir, 

remodelar: en una palabra, reconvertir lo edificado". Propuso preparar al país para el 

próximo siglo, manteniéndolo en la senda del desarrollo, mediante la unión de 

economla y polflica en una slntesis que reforzara la democracia, y rechazara la 

dependencia respecto de los esquemas internacionales . 

El 27 de agosto, Carlos Salinas de Gortari expresó su convicción de que era 

indispensable la continuidad en el quehacer gubemametnal: El pals no se hace cada 

seis anos, -aseveró- ni la historia de México se inicia con cada administración. Para 

concluir, sostuvo que se debía "preservar la línea de reformas en ejecución, sin 

modificaciones violentas, con el gradualismo que aconseja la prudencia polltica y 

con la firmeza que reclaman los retos del porvenir". 

Al igual que como habla sucedido en sus dos últimas presentaciones en la 

Cámara de Diputado, mientras el tHular de la SPP se reunla con las autoridades de 

su partido, poco más de un centenar de personas, en su gran mayoría mujeres. 

efectuaron un mitin fuera de la sede prifsta para censurar la polflica económica del 

régimen, de la que, insistieron, Salinas de Gortari había sido ejecutor, en particular 

de los recortes presupuestarios y del alza de los precios. Las manifestantes, según 

diversas fuentes, era patrocinadas por el Sindicato Revolucionario de Trabajadores 

Petroleros de la República Mexica (127). 

(127) ldem., pp. 672 y 674. 
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2.2.16.3 LA INTEGRACION DE LA PLATAFORMA ELECTORAL. 

Entre el 25 de agosto y el 22 de septiembre, el CEN del PRI recibió las aportaciones 

de sus sectores, con las que el IEPES redactarla el documento final de la platafonma 

electoral básica. 

La contribución cetemista, contenida en el documento intitulado Lineamientos 

para un programa básjco de Ja reyolucióo mexjr,ana en el perjodo 1988.1994 

postulaba una estrategia de desarrollo que se desplegarla en tres planos y 

simultáneamente: 1) la rehabilitación a fondo del quehacer político; 2) la restitución 

de la economia nacional definida por los articules 25 y 27 de la Constitución; y 3) 

una reforma social capaz de redistribuir "con equidad la riqueza y el ingreso". 

La rehabilitación del quehacer politico, concebido como restauración del pacto 

corporativo, se imponia como propósitos: 

incorporar a las grandes masas a la conducción de los asuntos 

nacionales; liquidar los intentos cada vez más frecuentes -y 

cada vez de más negativos resultados de sustituir la política 

con la administración , con los estilos de dirección de tipo 

gerencial, burocrático y tecnoburocrático; cerrar el paso a las 

pretensiones de conducción basadas en el pragmatismo, en el 

utilitarismo, en el practicismo miope, en menoscabo de la 

directrices estratégicas y la claridad ideológica que deben 

sustentar todos las acciones de gobierno (128). 

(128) confederación de Trabajadores de México, Uneam!enlos para un programa béslco de la 
ReyoluciOn Mexlr.ana en el oedodg 19~ agosto de 1994, p. 12 (fotocopia). 
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Siendo preciso, para ello: 

avanzar hacia la conformación de un Estado más nacional, más 

democrático y más revolucionario, lo cual sólo seria posible si 

se garantiza la participación equilibrada, en todos los niveles del 

poder público (federal, estatal y municipal), de representantes 

directos de todas las clases populares que constituyen la gran 

coalición revolcionaria; es decir, obreros, campesinos y capas 

medias de la población (129), 

Y si se reconocia, además, "el papel protagónico, insustituible, de la clase 

obrera, en todo proceso de modernización y renovación del pais". 

En cuanto al nuevo modelo de desarrollo que proponia la CTM, destacaba, en 

primer lugar, su rechazo a la politica económica de MMH: 

El actual modelo de desarrollo económico tiene que substituirse. 

Les tendecias crecientes que muestran lo especulativo, lo 

improductivo1 lo consumista, lo transnacional, tendencias que se 

abren paso a través de la inflación, de la mayor concentración de 

la riqueza, de la fuga de capitales y del endeudamiento conducen, 

cada vez en mayor medida, a la pérdida del poder adquisitivo 

popular, a la reducción del mercado interno y de la producción 

de las empresas nacionales, a una menor capacidad de inversión 

productiva, al desempleo, a la sangria humana de compatriotas al 

(129) ldem., p. 13. 
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exterior e incluso a síntomas cada vez más evidentes de 

desintegración y descomposición social (130), 

Y su convicción, por tant~>. de que: 

Las grandes directrices del nuevo modelo de desarrollo deben 

ser la satisfacción de las necesidades colectivas; la elevación de 

los niveles de vida de las grandes masas; la distribución 

equitativa de la riqueza y el ingreso; la ampliación del mercado 

interno y la soberanía nacional (131). 

Entre las políticas especificas que deberían impulsarse, estaban las siguientes: 

. 1) tormento y promoción del sector social de la economía , 2) creación del Instituto 

Nacional del Sector Social (INSS); 3) reconversión del aparato productivo en general, 

sustentada, no en el "régimen de bajos salarios y sobreexplotación de la fuerza de. 

trabajo, sino en la innovación cientifica y tecnológica, en la utilización racional de los 

recursos en el aumento de la productividad y la eficiencia, en el mejoramiento de las 

estructuras financieras, comerciales y administrativas y en la constante capacitación 

de los recursos humanos", 4) revisión y readecuación de la politica pública de ingreso· 

gasto y, 5) solución al problema de la deuda externa y su servicio, "sobre la base 

que los intereses del pueblo y la nación son prioritarios y de que no nos es posible 

pagar a costa de ellos" (132). 

(130) ldem., p.18. 
(131) ldem., p, 19. 
(132) ldem .. pp. 22-28. 
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Finalmente, -<:enclula la CTM- la rehabilitación de la vida política nacional y el 

nuevo modelo de desarrollo, deberían desembocar en una profunda reforma social 

que garantizara a obreros, campesinos, capas medias populares, soldados, 

cooperativistas, auténticos pequenos propietarios y pequenos comerciantes, "una 

participación justa y equitativa en la riqueza generada, de conformidad con los 

aportes hechos al proceso productivo, organización, iniciativa, creatividad y recursos. 

De lo cual se derivan un salario remunerador , precios y utilidades justas y sistemas 

de abasto oportuno, suficiente y eficiente" (133). 

El 22 de septiembre, el IEPES entregó al CEN del PRI, el documento final de la 

plataforma electoral básica, en el que, al decir de Carlos Torres Manzo, director de 

aquel se hablan incluido tanto las contribuciones de los tres sectores prilstas como 

aquellas que hablan emanado de las 54 reuniones efectuadas por el IEPES y su 

Consejo Consultivo en los estados de la República y en el Distrito Federal. 

2.2.16.4 LA VII CONVENCION NACIONAL DEL PRI 

Teniendo ya redactada la plataforma electoral básica, recogida la demanda 

empresarial de continuidad de la poHtica económica, (134) y reanalizado el 

precandidato conjuntamente por los dirigentes del PRI y los sectores •. el CEN, tomó la 

decisión , el 3 de octubre, de convocar a la VII Convención Nacional, para que ésta 

( 133) ldem., p. 29. 
(134) Agustin Legorreta, presidente del Consejo Coordinador Empresarial, manifestó en nombre de sus 
representados, que los avances logrados en la recuperación del pafs ·p00rran frustrarse por la aplicación 
de poUtlcas económicas equivocadas•. Por ello, en su opinión, el relevo sexenal no debla lmpUcar el 
Invento de nuevas poUtlcas, ni el cambio radical de dirección, sino la preservación de lo Iniciado en el 
r6glmen del presidente de la Madrid: precios realistas, paridad competttlva, tasas remuneradoras y un 
ambiente de justicia y libertad (Presidencia de la Republica. Unidad de la Crónica Presklenclal, Lll 
razgnes y las obras Gobierno de Miguel de la Madrid Crónica del sexenio 1982.1988 Ou!ntp gftp 
México, 191!8, pp. 678 y 677). · 
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reunida los dias 7 y B de noviembre, nombrara su candidato presidencial y aprobara 

la Plataforma Electoral Básica. 

Al dia siguiente, a pesar de lodo, se rompió la disciplina partidaria. Desde las B: 

30 horas, no obstante que no habla habido anuncio oficial de las autoridades priistas, 

algunas estaciones de radio daban por cierto que el precandidato presidencial del PRI 

era el procurador general de la República, Serglon Garcia Ramírez. En esas 

condiciones.Jorge de la Vega no tuvo más alternativa que leer un comunicado oficial . 

en el que se daba a conocer que Carlos Salinas de Gortari habla sido seleccionado " 

unámimemente" por los tres sectores del PRI como su candidato a la presidencia de la 

República. 

Diez días después, mientras tanto, la Convención Nacional parmista postulaba 

oficialmente como candidato presidencial a Cuauhtémoc Cárdenas. 

Asi, al celebrarse, los dias 7 y B de noviembre, la VII Convención Nacional del 

PRI, tres hechos la diferenciaban de pasadas convenciones: su ausencia de soberania, 

-ratificaba pero no elegía- su ruptura interna, y el silencioso desacuerdo cetemista. 

Para la CTM, en particular, resultaba totalmente negativo et desenlace de la 

sucesión presidencial. Le infligia una derrota que la desplazaba de las decisiones 

polflicas, de ia misma forma en que otra derrota, la da 'fas huelgas de junio, la habla 

apartado de las decisiones de índole laboral y sindical. 
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2.2.17. Elecciones p.re•idenciale• y derrota cetemlsta, 6 de julio de 1988. 

A lo largo da 50 años, el poderlo electoral del Partido Revolucionario 

institucional( PRI ) estuvo sustenlado en la preservación del equilibrio de los espacios 

pollticos de sus sectores. En el caso del sector obrero, las relaciones de éste con la 

cúpula partidaria en materia de distribución de cuotas de puestos de representación 

popular, generalmete estuvieron marcadas por la estabilidad. 

Territorialmente, el sector obrero habla estado asentado durante los procesos 

electorales de 1979, 1982 y 1985, en 71 distritos eleclorales adscritos a 28 estados 

más el Distrito Federal. De este tolal, 47 tenlan la caracterlstica de ser firmes bases de 

apoyo y dominio politice , mientras que los 24 restantes eran espacios negociados con 

el sector popular. 

En conjunto, el sindicalismo oficial habla controlado, en 1979, el 31 por ciento de 

las diputaciones de mayoría, y el 32 por ciento en 1982 y 1985 (135). 

Sin embargo, en las elecciones de 1988, las relaciones del sindicalismo 

organizado con los distritos y sus electores, se modificaron en un sentido contrario a 

sus intereses, reduciéndose en consecuencia, su número de diputados. De 101 

candidatos presentados por el Congreso del Trabajo, 30 no llegaron a la Cámara de 

Diputados. Perteneciendo a la CTM, 17 de esas derrolas. 

(135) Guadalupe Pacheco Méndes y Juan Reyes del Campillo,"La distribución de candidaturas a 
diputados en el PRI ( 1979 • 1985 )",en ~UAM·Xochlmilco, No.2, noviembre de 1987, pp. 47. 
65. 
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.Entre los perdedores. en las urnas, algunos eran. dirigentes· slndicales,de 

Jmportancia: Arturo. Romo .Gutiérrez, secretario general de ·la Federación •.de 

.,Trabajadores de Zacatecas y secretario de Educación y Comunicación Social del CEN 

. cetemlsta; Manuel Alvárez Gonzeléz, secretarlo general del sindicato de la Industria de 

la carne; Venustlano Reyes López, secre'tario del sindicato de músicos;Filiberto 

Vigueras Lázaro, secretario general de la Federación de Trabajadores de Guerrero; y 

;Gonzalo. Pastrana Castro, secretario general de ta Federación de Trabajadores de 

Morelos. Otros dirigentes derrotados, pero de menor nivel, eran: Dora Villegas Najera, 

del sl.ndicato de maquiladoras en Chihuahua; Sergio Peña Nuñez; Ramón Castillejos 

Buendla; Juan Rojas Moreno, del sindicato de la industria del cartón; Pedro Laguna 

Ramón, del sindicato de hoteleros;José Alfredo Chavéz · Martlnez. · Hugo · Diez 

Velazquéz, del sindicato de ta industria automotriz; Salvador Gómez Mora, del 

sindicato de la industria azúcarera; Francisco Bautista Valencia; Jesús Aguilar Padilla y 

.Marco A. León Hemandéz, ambos del sidicato de· la industria del radio y la televisión; y 

Anibal Pachaco López. 

Los distritos en donde tales postulaciones no hablan prosperando, eran el VII de 

Chihuahua; VII, IX, X, XIV, XVII, XIX, XX, XXIX y XXXVII del distrito Federal; 111 de 

Guanajuato; 11 y VII de Guerrero; 1, .11 y IV de Jalisco; 111, XII, XIV y XX del Estado de 

México; 11, XII y XIII de Michoacán; 111 de Moratos ; y VIII da Sinaloa. Lo mismo que en 

1a., 2a. y 5a. circuncripciones (136). 

Además, la CTM debió contabilizar en sus pérdidas, tres posiciones en la 

Asamblea. de Representantes del D.F y una senadurla por la misma entidad .. Los 

(138) Veise Juan Reyes del Campillo, "'El movimiento obrero en la Cémara de Diputados (1979-1988)", 
.en Revista Mexicana de Socloiogla, ano Lll, No. 3, jullo-septlembla de 1990, llSIUNAM, p;·158. Otros 
trabajos que hacen mención a los reveses electorales de la CTM en 1Q88, son: Javier Agullar Garcfa 
(coonilnadol), Historia de la CTM 1938:1090 Tomo 11,llS/FdeE/FCPyS de la UNAM¡ M6xlco, 1990;:p. 
729; AgusUn Sénchez Gonzélez, Eldel Une hlstoda de poder Editorial Planeta Mexicana, México, 1991. 
pp. 209 y 201 o; y Juan Malina Horcasltas, El 11emoo de Ja leglllmldad Elecclooes· autorltadsmg V 

democracia en Mé!rlcg ca~ y arena, 1991, pp. 223 y 224. · · · - · 
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candidatos vencidos eran Javier Pineda Serino, secretario del trabajo sustituto en el 

CEN de la central, y representante obrero ante la Comisión Nacional de Salarios 

· Mlnimos;Juan Moisés Calleja, jefe de asesores juridicos de ta CTM; Arturo Cuevas; y 

Joaquln Gamboa Pascoe, secretario general de la Federación de Trabajadores del 

Distrito Federal, verdadera columna vertebral de ta confederación (137l. 

Estimuladas por estas derrotas electorales, las dificultades de ta CTM con et 

nuevo gobierno no tardarían en multiplicarse. Produciéndose en unos casos, crisis da 

viejos liderazgos sindicales; y, en otros, Importantes conflictos de naturaleza polltica. 

2.2.11. El 109 Consejo N•clonal, 24 - 26 de febrero de 1989. 

Para el nuevo patrón de acumulación. de capital impulsado por el nuevo 

gobierno, la CTM resultaba un estorbo. De ahl qua los esfuerzos gubernamentales de 

la administración de Miguel de la Madrid y la de Carlos Salinas de Gortari hubiesen 

estado orientados a modificar tas relaciones de dicha central con et poder público. 

Esa reorlentación o recotocación de la CTM dentro de un nuevo equilibrio 

sindical era, precisamente, lo que estaba en ta base de sus dificultades con tas que 

arribó a su 109 Consejo Nacional Ordinario. Primero fueron las espect11culares derrotas 

electorales que acabamos de mencionar; luego, el choque interno en ta Federación de 

Trabajadores del Estado de Guerrero, que habrla de culminar con ta destitución de su 

secretario general, Filibarto Vigueras Lázaro;más tarde, el enfrentamiento de 

celemlstas y cromistas en el Hotel Chaputtepec, que derivó hacia una· crisis intema·det 

·.Sindicato Unlco de Trabajadores de la Música (SUTM) y ta destitución de su seaetario 

(137)Max Ortega, "Grandes derrotas de CTMy FSTSE", en .uno..mliu.rul, 17 de julio de 1988, p.6. ·· 



213 

vitalicio Venus Rey; a continuación la confrontación entre los dos secretarios generales 

adjuntos de la Federación de Trabajadores de Baja California Sur, tras la muerte de 

Jerónimo de la Rosa, secretario general de la misma (138); y, por último, el conflicto 

· entre la burocracia del sindicato petroleo y el gobernador del Estado de México ,que 

concluyó con el desmantelamiento del poder quinista y la imposición estatal de un 

nuevo grupo sindical dirigente. 

A todos estos conflictos Internos se añadfan los externos, indicativos también del 

" proceso; quizá Irreversible, de debilitamiento de la CTM. Uno de ellos, el provocado por 

el reclamo de la Condeferación Regional Obrera Mexicana (CROM) al Sindicato de 

Trabajadores Azucareros de la República Mexicana (cetemista) _de un supuesto adeudo 

de 2 mil 500 millones de pesos. Otro, el del Sindicato Alambres Potosi que solicitó ante 

la Junta Local de Conciliación y Arbitraje su desincorporación de· la CTM para afiliarse 

a la Confederación Revolucionaria de Obreros y Campesinos (CROC). 

Puesta a la defensiva, la dirección nacional cetemista empezó a moverse en los 

dfas previos al Consejo Nacional, con base en dos orientaciones centrales. Fidelidad el 

PRI y al presidente de la República , Carlos Salinas de Gortari, y depuración en los 

sindicatos cetemistas de conformidad con los estatutos de las organizaciones laborales 

y a petición de las partes interesadas. 

El sentido polftico de la adhesión al gobierno y la depuración sindical Interna no 

era otro que el de impedir que se profundizará, en nombre de la moralización sindical, 

la intervención estatal en la vida de la CTM, misma que segufa manisfestándose en el 

intento del gobierno de cambiarle a los trabajadores petroleros el régimen jurídico, 

(138) El Elnancigmento 13 de febrero de 1986, p. 16. 
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sacándolos del apartado "A" para pasarlos al apartado "B" del articulo 123 

constitucional, según lo dicho por Fidel Velázquez a los dirigentes de la federaciones 

estatales y de sindicatos nacionales que asistieron a la reunión plenaria del 23 de 

febrero. Ese proyecto gubernamental, de acuerdo con lo expuesto, pretendía modificar 

la situación jurldica de todos los trabajadores de las paraestatales; primero serian los 

petroleros, pero despúes se continuarla con los telefonistas, electricistas, mineros, 

ferrocarrileros y otros. 

Ya en los trabajos de la Asamblea del 109 consejo Nacional de la CTM, que se 

realizaron del 24 al 26 de febrero, el presidente de la República explicitarla cinco 

contenidos esenciales de su política laboral en general , y de trato con la CTM, 

más en particular. Dijo que se respetarla la autonomla de la vida sindical, que 

habrla prioridad al fomento del empleo, que restituirla gradualmente el valor del salario, 

que darla una nueva legislación laboral, y que daría "apoyo, promoción y 

fortalecimiento" a la central cetemista. 

2.2.19. El 110 Consejo Nacional, 25 - 27 de agosto de 1989. 

Del 25 al 27 de agosto, se llevó a cabo en la ciudad de México, la 110 Asamblea 

del consejo Nacional de la CTM. Su celebración se hizo teniendo co.mo contexto los 

inicios de una prolongada crisis de representación, cuyos orígenes se localizaban en la 

promoción desde el poder público de nuevos equilibrios sindicales y en la mera 

capacidad de representatividad de la misma central. 

La Asamblea, segunda que se realizaba durante la gestión del nuevo gobierno, 

llevó a cabo sus deliberaciones en una atmósfera de graves difilcutades y agudos 

problemas. En efecto, de enero a agosto, la CTM habla sufrido un descalabro de 
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grandes dimensiones: el quinismo y el contrato colectivo de trabajo del Sindicato de 

Trabajadores Petroleros de la República Mexicana habían sido virtualmente 

desmantelados. El conflicto interno en el Sindicato Uníco de Trabajadores de la Música 

del D.F. (SUTM), por su parte, seguía, nueve meses después de iniciado , en espera 

de una resolución de ras autoridades del Poder Judicial, y de las elecciones para la 

renovación del comité ejecutivo, que según los estatutos sindicales, deberían hacerse 

el 24 de septiembre. 

En la frontera norte, donde en los últimos veinte sr'los, la industria maquiladora 

había tenido un gran crecimiento, la fuerza sindical de la CTM empezó a disminuir 

gradualmente en beneficio de otras centrales, CROM y CROC. Una entidad donde la 

CTM seguía siendo mayoritaria, era en Tamaulipas. De ahí, la importancia del conflicto 

de Reynosa. El verdadero objetivo de la refriega suscitada por el Centro Patronal era el 

desplazar a la CTM de Reynosa, después de Tamapulipas, y al final del conjunto de la 

industria de la maquila. El acuerdo último con que terminó la disputa fue algo menos 

que un empate. La CTM tuvo que aceptar la creación de un nuevo sindicato, afiliado a 

ésta con el que contratarían las trece maquiladoras en conflicto, y con el que podrían 

contratar a futuro las nuevas maquiladoras que se instalasen en la localidad. 

Las deserciones de miles de trabajadoras cetemistas afiliados a las federaciones 

estatales, tuvieron en el mes de agosto, una mafestación alarmante. En San Luis 

Potosí, la lucha entre el secretario general de la Federación estatal y el dirigente del 

grupo 5 de mayo, por un lado, y el secretario de trabajo de la misma, ·por otro, provocó 

la salida de 54 sindicatos cetemistas - 20 por ciento del total - y su ingreso a la CROM, 

para fundar la Federación de Obreros Potosinos (139). En Baja California Sur, por 

(139) ~ 14 de agosto de 19119, p.13; y lllllllll4sun2. 16 de agosto de 1969, p.9. 
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razones similares a las de San Luis Potosi, unos tres mil trabajadores agrupados en 27 

sindicatos locales abandonaron las filas de la CTM para incorporarse a la 

.Confederación Obrera Revolucionaria (COR). En Morelos, cerca de tres mil obreros 

anunciaron que abandonarlan la Federación de Trabajadores de Morelos para afiliarse 

a la CROC y a la COR (140), En Tabasco, 99 de los 123 sindicatos cetemistas, 

desconocieron al diputado local, Ricardo Martínez Estrada como secretario general de 

la Federación de Trabajadores de Tabasco, por haberse constituido de forma ilegal, -

dijeron- y por "imposición de Fidel Veiázquez" (141), En el estado de México, los 

conflictos internos inpidieron la realización del Consejo Regional al que hablan sido 

convocados 15 sindicatos que representaban a más de 400 mil trabajadores, con el fin 

de elegrir a quienes serian los integrantes del siguiente comité sindical en la región. La 

suspensión se debió a que seguidores del líder Wallace de la Mancha pretendieron 

imponer su voluntad en contraposición a las decisiones de la dirigencia nacional. 

Los conflictos por ramas de produción también se hicieron patentes, en 

particular en la industria hulera, automotriz y azucarera. 

En la primera, 1200 trabajadores de la Compañia Hulera Tomel acordarón salir 

de la CTM. En la segunda, los 2 mil 80 trabajadores del ingenio Emiliano Zapata, de 

Zacatepec, Morelos, agrupados en la sección 72 del Sindical.o Nacional de 

Trabajadores de la Industria Azucarera, dieron una lucha interna con la que lograron el 

pago de 30 dlas por compensación anual para cada uno, y la realización de un 

Congreso Unitario que nombraria un nuevo comité ejecutivo local (142), En la 

Industria automotriz, por último los secretarios de organización , estadlslica y trabajo, · 

(140) "®lllÚllllil.25 de agosto de 1969, p. 17. 
(141) El Elngnc!ero 9 de agosto de 1989, p. 28. 
(142) El Elngnclem 19 de agosto de 1989,p.B; y un.amlwuul. 24 de agosto de 1989, p. 15. 

... 
\ 
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respectivamente, del comité sindical local de la planta Ford Cuatillán, pertenecientes al 

Sindicato Nacional de la Ford, se pusieron en huelga de hambre, el 11 de agosto, en 

demanda de un Congreso democtálico, la renuncia del entonces secreta~io general, 

Héctor Uriarte y la reinstalación de diez trabajadores despedidos. 

2.2.20. PECE y salarlo mlnlmo, 12 de diciembre de 19118-4 de diciembre de 1989. 

Importante para la estrategia económica del gobierno y para la reproducción del 

sistema sindical oficial, el salario fue preocupación y tema de debate permanente. No 

es extraño, por eso, que desde el 6 de diciembre de 1988, el presidente Carlos Salinas 

de Gortari fijara su posición al respecto. Dijo al reunirse con la dirigencia cetemista, 

que la única opción para recuperar el crecimiento sostenido de los salarios reales era 

que la economia volviera a crecer gradualmente y con estabilidad. Una y otra cosa - les 

aclaró, cuatro días más tarde, a los lideres del Congreso del Trabajo- necesitaba de su 

más profundo compromiso 11 para elevar productividad y ser artlfices del crecimiento ". 

Al firmar el Pacto de Estabilidad y Crecimiento (PECE), el 12 de diciembre de 

1988,' el sector obrero sellaba dicho compromiso con el Estado, aceptando de. esa 

manera, para sus representados, una politica económica y salarial que se .sintetizaba 

en el párrafo que sigue: 

El nuevo Pacto - sostuvo .el Ejecutivo Federal - atiende a los 

tiempos y las caracteristicas de esta . transición económica, Su 

duración, hasta finales de julio . de 1989, reconoce ia mayor 

estabilidad que hoy prevalece; da certidumbre por un periodo más 

largo y abre un espacio razonable para obtener ~esulladoil en el 

frente de la renegociación extema. Por siete meSeS. · · nO 
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aumentarán los precios de muchos bienes básicos como gasolina, 

· ;; eleciricidad y gas doméstico a los consumidores. Esto 

' i>ermitirá,junto con un ajuste moderado al salario mlnimo, proteger 

el poder adquisitivo de los trabajadores durante esta etapa de 

transición, creando asl condiciones para su aumento gradual 

durante la recuperación económica (143). 

El " ajuste moderado " al salario mínimo durante los primeros siete meses de su 

vigencia sería del 8 por ciento. 

Cercano a su vencimiento, el Congreso del Trabajo firmó la prórroga del PECE. 

·Era ei 19 de junio de 1989. Más tarde, el 26 del mismo mes, la Comisión Nacional de 

Salarios Mínimos (CNSM) decidió otro " ajuste moderado " al salario mínimo. Esta vez 

del 6 pór ciento ' a partir del primero de julio. 

Inconforme con lo fijado, Javier Pineda Serino, representante obrero ante la 

CNSM, séllaló que la" CTM tuvo razón en rechazar el aumento del 6 por ciento y exigir 

una· mejoría del 1 O por ciento. Esto queda· de manifiesto con las cifras de inflación 

proporcionadas por el Banco de México de 9. 3 por ciento de enero a junio ". 

Más enfático, Fidel Velázquez: declaró en conferecia de prensa, el 19 de julio, 

que el salario mínimo era sumamente bajo, raz:6n por la cual, su organización, la CTM, 

encabezaría una lucha para aumentarlo. Colocado en esa perspectiva, y luego de 

reconocar en octubre, que el PECE estaba "·roto ", demandó un aumento salarial de 

(143) Presidencia de la Re¡)\jbllca. Olreccl6n General de Comunicación SOcial,fac:tp pgra la 
Estab!lldad y el Crecimiento Ecgn6mfco Cgocertaclón oam el oedodo enero- julio de 1989 12 de 
diclembl8 de 1988, pp. 4 y 5. 
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emergencia para el primero de noviembre, adelantando Ja revisión del salario mínimo, 

dos meses a Ja fecha prevista. 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STyPS), sin embargo, pospuso, Jo 

más que pudo, Ja solicitud cetemista de convocatoria a la reunón de la CNSM. 

En noviembre todo era desfavorable a la petición cetemista. A ella se oponían la 

.CROC, ta CROM, el PRJ, el Consejo Coordinador Empresarial y el Primer Informe de 

Gobierno. Para este úítimo, Ja relación de salario mínimo e índica de precios de Ja 

canasta básica reflejaba, contrariamente a Jo dicho por Ja central de Fidel Velázquez, " 

la contención de Ja caída de los salarios reales, asociada a la mayor estabilidad de 

precios". 

A pesar de todo, Ja CTM siguió insistiendo en que se adelantara la revisión de 

los salarios mínimos. El 6 de noviembre, por fin, el secretario del Trabajo de 

Previsión Social, Arsenio Farell Cubillas, decidió convocar a Ja CNSM a fin de que 

iniciara Jos estudios pertinentes y diera entrada a Ja demanda de aumento salarial de 

emergencia. 

Ya reunida Ja CNSM, Ja CTM puso en manos del gobierno, el problema salarial. 

Se abstuvo de indicar un porcentaje de incremento al saíario mínimo, al mismo tiempo 

que pedía que éste fuera en función de Jo que marcaba la fracción VI del artículo 123 

constitucional, Ja satifacción de" las necesidades normales de un jefe de familia, en el 

orden material, social y cuítural y para proveer a Ja educación obligatoria de Jos hijos". 

Del 6 al 21 de noviembre se produjo un intenso movimiento de presiones, 

declaraciones, acusaciones y reclamos, tanto del movimiento obrero organizado como 

de empresarios y funcionarios gubemamentaíes. 
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El sindicato oficial, empero, no pudo mantener, en ese lapso de tiempo, una 

posición unificada frente a la demanda de incremento salarial. Tres actitudes se 

hicieron públicas. De una parte, quienes con la CTM apoyaron la demanda; quienes se 

limitaron a guardar silencio, como sucedió con el presidente del Congreso del Trabajo, 

Lorenzo Duarte, durante el desayuno que este organismo le ofreció al presidente 

Carlos Salinas de Gortari, con motivo de su Primer Informe de Gobierno; y quienes, 

como en el caso de la CROC, la rechazaron. 

Los funcionarios del gobierno, en cambio, mantuvieron en materia de salario, un 

punto de vista único, cei'lido a la estrategia económica del Plan Nacional de Desarrollo 

(PND). Ernesto Cedilla Ponce de León, secretario de Programación y Presupuesto, 

Pedro Aspe Armella, secretario de Hacienda, y Arsenio Farell, secretario del Trabajo, 

sostuvieron en la comparecencia ante el Congreso del Trabajo y ante los miembros de 

las comisiones de Trabajo y Previsión Social de la Cámara de Dupitados , que la meta 

económica fundamental quedaba era reducir la inflación, que todo aumento salarial 

subordinada al logro de ese objetivo, y que lo contrario - advertlan - podría generar 

recesión y desempleo. La recuperación del salario real se daría, aseguraban, "una vez 

que venga la reactivación económica". Apresurarse, intentar corregir de golpe lo que la 

crisis le había quitado a Jos trabajadores no era realista ni viable, dec.lan concluyentes 

(144). 

Con razonamientos parecidos se expresaron los empresarios. Para ellos, el 

aumento a los mínimos debería darse hasta el 31 de diciembre, por que de otra manera 

(144) lUlQ1llÚWlll., 17 de noviembre de 1989. p.3. 
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" las parámetros de la economía podrían violentarse ". Era coveniente asimismo -

agregaban- fijar un porcentaje global, único, para todo 1990. 

Después de que la sesión del 21 de noviembre instruyó a la Dirección Técnica 

para qua preparara el infonne sobre la situación económica del país y de los 

trabajadores, la CNSM se declaró en sesión permanente. La siguiente reunión, según 

la acordado, seria convocada para discutir con base en dicho informe. 

En el compás de espera, abierto, el debate salarial asumió otras formas, incluyó 

a otros protagonistas y se desplazó a otros espacios. Norma Smaniego de Villarreal, 

presidenta de la CNSM, envió escritas a las cinco centrales con representación ante el 

organismo tripartita, a fin de que certificarán si realmente estaban a favor de un 

aumento a las mínimas a partir de diciembre. La segunda reunión nacional de Nuevas 

Expresiones Polfticas del PRI, el XV conseja Nacional y la reunión nacional cetemista 

intitulada "Revolución Mexicana y Modernización", considerarón Igualmente, a su 

manera, el problema salarial. 

El 29 de noviembre, se entregó el Informe Técnico de la CNSM, de manera tal 

que el die 4 de diciembre, los representantes obreros y patronales ante dicha Comisión 

celebraban su tercera reunión. Un día antes, sin embargo, se había firmado en Las 

Pinas, una prórroga de cuatro meses del Pacto de Establlidad y Crecimiento 

Económinco. 

El PECE acordó, en efecto, que: 

2. - Los sectores obrero y empresarial recomendarán . a su 
respectivas representantes ante la Comisión Nacional de los 
Salarias Mínimos apoyar las propuestas que les formulará la 
Presidencia de dicha Comisión para: 
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-Otorgar a los salarios mlnimos un incremento del 1 O. por ciento 
con vigencia a partir del 4 de diciembre. 

-Ratificar la vigencia a partir del 10. de enero de 1990, de los 
salarios mlnimos determinados de acuerdo con el punto anterior. 

3.- El sector empresarial recomendará a sus agremiados que los 
nuevos salarios mlnimos que determine la Comisión se hagan 
efectivos a partir del 1 o. de diciembre. 

4.- El aumento al que refiere el punto 2 anterior no será extensivo 
a los salarios contractuales (145). 

Cerca de la media noche del mismo 3 de diciembre, la CNSM se reunió para 

formalizar el aumento salarial del 1 O por ciento. 

La CTM habla logrado adelantar un mes la fijación del nuevo salario mlnimo, 

pero nada más. Su reclamó constitucional del salario renumerador no habla 

prosperado; y su anunciada disposición a defenderlo, se habla quedado en el terreno 

de las declaraciones. 

2.2.21. La Reunión Nacional " Revolución Mexicana y Modernización", 26 - 26 de 

noviembre de 1989. 

En el camino hacia la XIV Asamblea Nacional del PRI que habrla de celebrarse 

durante el segundo semestre de 1990, se realizaron durante el mes de noviembre, del 

20 al 28, tres eventos altamente significativos para la redefinición de las relaciones de 

la CTM con et partido oficial, el gobierno y el Estado. 

(145)llllOlllburu!. 4 de diciembre de 1989, p.11. 

-
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Estos sucesos fueron: el discurso de Manuel Camacho Solis, regente de la 

ciudad de México, el 20 de noviembre con la asistencia del presidente Carlos Salinas 

de Gortari; el discurso de Luis Donaldo Colosio, presidente del CEN del PRI, ante la 

dirigencia nacional de la CTM, el 24 de dicho mes; y la reunión nacional cetemista 

sobre" Revolución Mexicana y Modernización ", del 26-28 de noviembre. 

En su discurso del 20 de noviembre, Manuel Camacho Solis ubicó los ámbitos 

de la reforma del Estado: 

Tal como fue propuesta, desde el discurso de toma de posesión 
del Presidente Carlos Salinas de Gortari, la Reforma es un asunto 
del Estado y la sociedad, y se hará, porque llegó el momento 
social para hacerla y porque sólo el proceso de cambio puede 
garantizar la continuidad de México en la historia. 

La reforma se tiene que dar en tres ámbitos: en el de la 
intervención del Estado en la economia; en el de la naturaleza y 
los mecanismos a través de los cuales se da la relación entre el 
gobierno-sobre todo la administración pública- y los distintos 
sectores de la sociedad; y en el del ejercicio legitimo del poder 
público y su control demócratico a través de la división de 
poderes, el federalismo y las elecciones (146). 

En el ámbito de la intervención del Estado en la economfa, según Camacho 

Solis el propósito de la reforma era el " fortalecer la efectividad del Estado en las áreas 

estratégicas constitucionales garantizadas; pero también de desregular lo que estorba 

e impide crecer; regular en los campos del verdadero interés público y social; asegurar 

el funcionamiento del mercado, bajo fórmulas que garaticen el desenvolvimiento de la 

empresa, el bienestar y las formas cada vez más efectivas de concertación social". El 

(1.S) Olscucso del licenciado Manuel Camacho Solls, Jefe del OEpartamento del Distrito Federal, en la 
ceremonia clvlca conmemorativa del LXXIX aniversario del 'nielo de la Revolución Mexicana, efectuada 
et 20 de noviembre de 1989, en~. 29 de noviembre de 1989. Testimonios de nuestro tiempo ,p.12. 
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aspecto de la relación de la administración pública 6on la sociedad, - seguridad social, 

abasto popular y servicios públicos - debía modificarse, se argumentaba, porque la 

polltica social antes de beneficiar a la sociedad habia favorecido a diversas 

intermediaciones, ivalidándola. La nueva polltica social, a diferencia de la anterior, 

debla canalizarse de manera exclusiva a la atención de sectores con condiciones de 

una "pobreza extrema". La finalidad de la reforma en el ámbito de la 

polltica,considerado como " decisivo ", era por último, la de " ampliar la vigilancia y la 

participación de la sociedad en el ejercicio del poder público". Fundando dicha 

"ampliación" en una "nueva precepción del papel de la pluralidad, del disenso y la 

discrepancia". 

En resumen, la reforma del Estado buscaba, como tal, un Estado en el que fuera 

posible "gobernar sin compromisos, sin reconocer otro pacto que no sea el contenido 

en la ley" (147J. 

La reforma del PRI, -el otro elemento fundamental del proyecto modemizador

sus causas y contenidos, y los nuevos ejes de la participación cetemista, emanados de 

aquella, fueron explicando ampliamente por Luis Donaldo Colosio, presidente de dicho 

instituto, en su discurso del 24 de noviembre: 

Vivimos una profunda mutación económica, polltica y social, las 
formas tradicionales de expresión política, de articulación y 
agregación de intereses, se revelan Insuficientes para forjar los 
nuevos consensos que aseguren la transición a formas superiores 
de desarrollo social. · 

Al neconocer esta realidad, nuestro partido busca 
transformarse, impulsando la democratización interna para 
expresar cada vez mejor los intereses de sus sectores, de su 
militantes y adecuar la extructura territorial a las nuevas 
exigencias sociales (148), 

(147) ldem., p. 14. 
(148) Discurso de Luis Donaldo Colosio, presidente del CEN del PRI ante la diligencia nacional de la 
CTM, el 24 de noviembre de 1989, en CIM. 29 de noviembre de 1989. Testimonios de nuestro 
llempo,p .. 9. 
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En el plano sectorial, las nuevas formas de expresión polltlca, exiglan a la CTM, 

nuevos compromisos, admitió Colosio. 

Ordenados, estos postulaban un sindicalismo más acorde con la 

propuesta del nuevo régimen: 

1.- Movimiento obrero para la modemización,que incorpore a los 
trabajadores a las grandes transformaciones de la reforma del 
Estado , capaz de preservar y defender sus derechos, e impulsar 
con espíritu creativo las nuevas tareas productivas. Un 
movimiento obrero moderno para un proyecto nacional de las 
mayorlas, en un partido comprometido con el progreso del pals. 

2. -Movimiento obrero para la democracia, para ampliar y 
preservar conquistas laborales y alianza, la alianza histórica del 
Estado con los trabajadores de México; para fincar una nueva 
relación de los sindicatos con sus bases, hacer valer los principios 
democráticos que han dado fundamento a la participación de 
nuestras organizaciones en las luchas sociales del pals. Para 
ampliar y mantener el pacto político y fortalecer la unidad en la 
lucha electoral contra nuestros adversarios. 

3.- Movimiento obrero para la solidaridad social, que haga posible 
una relación más estrecha con lo grupos marginados, a través de 
la tuerza y organización de los sindicatos y su inserción en la 
estructura territorial del partido; para que su conciencia de clase 
se exprese en una solidaridad de clase y se traduzca en 
acciones para mejorar salarios, prestaciones, vivienda y servicios 
públicos (149). 

El 26 de noviembre, en su discurso de inauguración de la reunión nacional" 

Revolución Mexicana y Modernización", Carlos Salinas de Gortari completó las 

intervenciones de Camacho Solis y Donaldo Colosio, al sel\alar los vlnculos entre 

reforma del Estado, modernización y sindicalismo. Dijo: 

(149) ldem.,p.9. 
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La reforma del Estado es una condición y a la vez un resultado 
'·• ' ·_ · ··' ' para"qüe éfeCtlvámente promueva la justicia social y asl fortalezca 

la soberanla de la nación ( ... )la reforma del Estado no busca 
regresar a épocas previas, sino avanzar hacia el futuro en el 
cumplimiento de sus propósitos, precisamente por eso no es 
concebible ni la reforma del Estado ni la modernización 
nacionalista y popular de México sin la contribución del 
movimiento obrero organizado. Hacer competitiva la planta 
productiva, transformarla tecnológicamente, llevarla a responder a 
la demanda de empleo y satisfactores necesita la acción de un 
fortalecido movimiento obrero organizado (150). 

De esta manera, la aceptación o el rechazo de la modernización era a un mismo 

tiempo, el rechazo o la aceptación de la reforma del Estado y del PRI. 

Para argumentar su rechazó al proyecto salinista, la CTM expuso, por la mismas 

fechas, su propuesta alternativa de reforma del Estado, de partido y de modernización 

productiva.. Rigoberto Ochoa, el documento bási_co "Revolución Mexicana y 

Modernización", y Arturo Romo, fueron los encargados de hacerlo. 

En efecto, el 24 de noviembre, durante la comida ofrecida '.31 presidente del CEN 

del PRI, Donaldo Colosio, la dirigencia nacional de la CTM presentó a través de 

Rigoberto Ochoa Zaragoza, secretario de Acción Politica, su paquete de propuestas de 

reforma del PRI. En éstas como era natural, la central obrera destacaba el peso de los 

sectores en toda la estructura de la participación y las decisiones da· la organización 

partidiaria. 

Reorganización del Comité Ejecutivo Nacional limitándolo a 
cinco miembros altamente representativos, como lo debe ser el 

(150)0lscurso lnagural del presidente de la República, Car1os SAllnas de Gortart, en la re~nlón nacional 
Revolución Mexicana y Modemizacl6n, el 26 de noviembre de 1989, en CIM. 29 de noviembre de 1969. 
Testimonios de nuestro tlempo,p.2. 

-
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presidente, el secretario general y un representante por cada 
· uno de los sectores Agrario, Obrero y Popular, mismos que serán 
electos por el órgano facultado para el efecto de acuerdo a las 
normas establecidas y lnadie másl quedando en lodo caso 
facultado el CEN del Partido para designar comisionados, 
auxiliares o como se les denomine, para el desempei'lo del 
partido( ... ) Integración de las Asamblea y Consejos Nacionales 
exclusivamente con miembros de los tres sectores del Partido y 
que éstos órganos no sólo se convoquen cuando se requieran 
nuevas designaciones en el Comi.lé Nacional, sino que se reúnan 
para deliberar sobre los grandes problemas que enfrenta el pals y 
decidan las tácticas y estrategias que debe seguir el prilsmo 
nacional ( ... )Reorganización de los Comités Estatales, distritales, 
municipales y seccionales, siguiendo el orden establecido para el 
Comité Ejecutivo Nacional y que sus dirigentes sean electos 
democráticamente. 

Elección por voto directo, universal y secreto y siempre a 
propuesta de sus sectores, a los candidatos a puestos de elación 
popular, teniendo en cuenta a prospectos idóneos por sus 
aptitudes, militancia, arraigo y reprentatividad( ... )Vigllar y 
preservar la autonomía de las organizaciones y no permitir que 
desde el interior del partido haya quienes pretenden vulnerarla, 
soslayando el principio de que los asuntos de los trabajadores, 
solamente deberán ser tratados por ellos, solamente por ellos, y 
sin la intromisión de nadie que no sea la da ellos( ... )Ratificar el 
carácter de partido de masas conformado por sus sectores y por 
su estructura territorial, definición, que es vital para las 
organizaciones obreras, campesinas y clases medias 
revolucionarias (151). 

Frente al liberalismo y el neoliberalismo, a los que Arturo Romo, secretario de 

Educación y Comunicación social de la CTM, llamó. "una doctrina al servicio del error ", 

ratificó la adhesión de su central a la concepción del Estado rector. 

(151) Discurso de Rtgoberto Ochoa Zaragoza, secretario de ACClón Pol/tlca de la CTM, pronunciado 
durante la comfda ofrecida por la dlrfgencla nacional de ésta al presidente del PRl, luis Oonaldo Colos!o, 
el 24 de noviembre de 1989. Testimonios de nuestro tiempo, p.11. 
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Los trabajadores postulamos un Estado fuerte que coordine y rija 
eficazmente las actividades e industrias a que está obligado por la 
Constitución, que regule y promueva la econom.la de la nación e 
intervenga en las áreas directamente conectadas con la defensa 
de la soberanía y la realización de la justicia social. 

Un estado fuerte, que aliente, coordine, supla y marque la 
orientación rectora de los procesos de la vida nacional. Un 
Estado fuerte para que pueda cumplir con su función polilica y 
con su misión histórica. Un Estado fuerte que gobierne, que no 
abjure da sus deberes pues "si el Estado abjura de su papel 
rector, no renuncia a un derecho, renuncia a lo irrenunciable, una 
obligación" (Jesús Reyes Heroles) (152). 

La propuesta central de la CTM para la reforma o modernización de la 

economia, consisUa, por otra parte, "en revertir los términos de la acumulación del 

capital en favor de los sectores nacional y social, en estricto apego a los principios de 

la Revolución Mexicana". Desagregados, los elementos básicos de la propuesta obrera 

contemplaba: 

Grantizar la participación de los trabajadores del campo y la 
ciudad, manuales e intelectuales, en los procesos de la economía: 
planeación, Inversión, empleo, produción, comercialización y 
abasto, mediata el estímulo de formas de organización social de 
la economía; impulsar la alianza efectiva de los sectores nacional 
y social de la economía; procurar la cooperación de los tres 
. sectores de la propiedad; reforzar el sector social, puesto que 
éste está constituido con los medios de produción que son 
propiedad y están bajo el control de las clases trabajadoras; 
propiciar que el estado cumpla un nuevo papel gestor del 
desarrollo y la innovación tecnológica; y democratizar a la 
empresa pública, privada y social, asegurando la participación 
real de los trabajadores. 

(152) Discurso de Arturo Romo Gutlérrez, publicado en QIM. 29 de noviembre de 1989. Testimonios de 
nuestro tlmepo,p.6. 
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El objetivo central de la polltica económica en México, no 
~ puede ser otro que aumentar el ritm? del crecimiento y vigorizar el 
desarrollo social, para el cual, el sustento más sólido consite en la 
acumulación del excedente económico socialmente generado, 
principalmente hacia el Estado y el sector social, y 
complementariamente, hacía el sector privado. 

La gran estrategia nacional de modernización, para cristalizar, 
necesita de la construcción de una auténtica economia nacional y 
revolucionaria, orientada a la satisfacción de las necesidades · 
populares, y no la del consumo superfluo( ... )Estamos en la 
coyuntura para convertir al empleo y a los salarios en el centro de 
nuestra estrategia económica y de bienestar; el fortalecimiento del 
mercado y demanda interna rectivarán nuestro crecimiento. Este 
no puede depender sólo de variables exógenas como la 
transferencia neta de recursos al exterior, sino fundalmentalmente 
de nuestro ahorro, interno. La propuesta: revisión de los términos 
de acumulación del excedente económico hacia el Estado, el 
Sector Social de la Económia y las mayorías nacionales lo harían 
posible (153). 

Definidos los términos del proyecto cetemista, se esclarecía el desacuerdo 

global con el proyecto neoliberer del presidente Carlos Salinas de Gortari, y la 

naturaleza conflictiva, por ese motivo de sus relaciones. 

2.2.22. Los problemas del 111 Consejo Nacíonal, agosto de 1889 a febrero de 

1990. 

De agosto de 1899 a febrero de 1990, los problemas internos y externos de la 

CTM, no sólo no se habían resuelto, sino que se habían acrecentado. 

En Ford Cuautitlán, por ejemplo, las relaciones li;iborales impuestas desde 1987, 

(153) Documento básico Revolución Mexicana y Modemlzaclón, en QIM.29 de noviembre de 
1989, p. 4. 
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la ausencia absoluta de democracia sindical y la violencia armada, produjeron la 

protesta masiva de 3800 trabajadores a lo largo de tres meses de lucha ininterrumpida, 

durante los cuales éstos repudiaron las prácticas cetemistas y se pronunciaron por 

afiliarse a la Confederación Obrera Revolucionaria(COR). 

Algo similar ocurrió en Chrysler. Ahí, el descontento resurgió, porque en 

diciembre, la empresa, con la complacencia del secretario general del sindicato, Hugo 

Olaz Velázquez, habla reducido el aguinaldo de los obreros automotrices y les había 

anunciado que no habrla reparto de utilidades. La inestabilidad en el empleo y estos 

hechos, juntos, hicieron que estos trabajadores buscarán salir de la CTM para 

abandonar las filas de la Federación de Trabajadores del OF (FTOF). Sólo la amenaza 

de la coersión, momentáneamente los contuvo. 

El incremento de 13.5 por ciento, pactado por Benito Falfán, secretario general 

del Sindicato Nacional de Trabajadores de Instituciones de Seguros (Sinatrains), 

provocó, en este sector, la incoñomidad de cinco de sus secciones, que agrupaban a 

cinco mil trabajadores, es decir, a una cuarta parte del total de afiliados. Para evitar 

que abandonaran el Sinatrains y la CTM, fue necasaria la conciliación de Fldel 

Velázquez. 

En los sindicatos de empresa, al igual que en los nacionales, nuevos conflictos 

se sumaron a los ya existentes. Asl, en la lucha por la democratización de su 

organización, los músicos disidentes lograron, a un año de iniciada su movilización, la 

obtención de un fallo favorable del Cuarto Tribunal Colegiado para realizar el recuento 

anulado por Fidel Velázquez y mediante el cual la Junta Local de Conciliación y 

Arbitraje dejó la secretarla general del sindicato en manos de Federico del Real, 

desconociendo la elección democrática de Francisco Jaime Mora. Con el nuevo 
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recuento, de llevarse a cabo, se abrirla la posibildad que que los músicos democráÍicos 

dieran por terminados, 29 allos de control cetemista sobre el sindicato Unico de 

Trabajadores de la Música del D.F. (SUTM). 

Para abandonar a la CTM y romper con la sujeción a la Coalición de Sindicatos 

de la Industria Hulera que dirigla Sergio Pérez Tovar, los 1200 obreros de la compal\ia 

Hulera Tomel, mantuvieron su demanda de la titularidad del contrato colectivo de 

trabajo en dicha empresa. Emitido el fallo a que estaba obligada la Junta Federal de 

Conciliación y Arbitraje, los trabajadores y el contrato quedarlan bajo las siglas de la 

Confederación Revolucionaria de Obreros y Campesinos(CROC). 

En el sindicato de Trabajadores de Expendios de Gasolina, Servicios de 

Lubricación y Conexos, que agrupaba a 2500 trabajadores de las gasolinerlas del 

Distrito Federal, y que hablan permanecido bajo el control de Jesús Pérez Maldonado 

durante 30 anos, las inconformidades se manifestaron, al decir de los quejosos, por la 

reelección de éste. 

La revisión de salarios y de contrato en la Cervecerla Modelo, mientras tanto, 

puso en huelga a 5200 trabajadores de la planta del Distrito Federal. Declarada 

inexistente por la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, y sin el apoyo de su central, 

los trabajadores decidieron, con lodo, no regresar a trabajar hasta en tanto no hubiera 

reanudación de negociaciones entre empresa y sindicato. Advirtiendo de paso, que 

"con Fidel o sin él, nuestro movimiento seguirá adelante" (154). Al no modificarse la 

actitud de la dirigencia cetemista de defensa de los intereses de la empresa. y de 

(154) ll!lllDlllwlll. 18 de febrero de 1990,p.7. 
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oposición a los de sus agremiados, el distanciamento entre sindicato y CTM, se 

transfonmó en una ruptura. 

Otra prueba dificil para la central obrera más importante del país, había sido el 

cierre de empresas y el despido masivo de afiliados a sindicatos cetemistas. Azúcar, 

pesca, seguros y textiles, eran los sectores donde tal cosa habla ocurrido. Veamos. 

Ante la quiebra de la industria azucarera, el Sindicato Nacional de la Industria 

Azucarera renunció a la defensa del contrato colectivo y del empleo. Más todavía, 

como ocurrió en el ingenio de los Mochis, Sinaloa, se dedicó a convencer a 500 

trabajadores, "mediante una serie de negociaciones y diálogo fraterno, de la necesidad 

de que ·se retirarán voluntariamente ", según declaró Salvador Esquer Apodaca, 

secretario general del sindicato azucarero. 

En la rama pesquera hablan sido liquidados, de tiempo atrás, la empresa 

Productos Pesqueros Mexicanos y sus más de 3 mil trabajadores; más tarde, el 30 de 

noviembre de 1989, fue liquidada la empresa Refrigeradora Tepepan y sus últimos 253 

trabajadores. Depedidos en conjunto, cerca de 6 mil trabajadores y eliminados dos de 

sus sindicatos y un proyecto de sindicato nacional del sector, la CTM se limitó a 

guardar silencio y a desalentar toda resistencia de los trabajadores. 

El cierre de la Aseguradora Nacional Agrlcola Ganadera (ANAGSA) y el despido 

de 5300 empleados de base, lo mismo que el despido de 650 trabajadores, luego de la 

declaración de quiebra de la empresa del CISA, tampoco modificó la posición cetemista 

de renuncia a la defensa del empleo. 
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El terreno salarial fue otro espacio de difilcultades y dilemas. En efecto, todos 

los Intentos de la dirigencia cetemista para reconstituir su capacidad de negociación 

habían concluido el 3 de diciembre de 1989, con un estrepitoso fracaso: la prórroga del 

PECE y el 10 por ciento de aumento salarial mlnimo. 

Despojada de contenidos materiales, - empleo y salarios - la gestión cetemlsta 

perdió0 poco a poco, sus ingredientes de consenso y legitimidad. En esas condiciones, 

la violencia armada como único mecanismo de control, se usó una y otra vez, sin otro 

resultado, que una mayor gravedad de su crisis de representación. Ford Cuautltlén y el 

Sindicato de Trabajadores de Autotrasportes, Similares y Conexos de ta República 

Mexicana "Contituyentes de 1917",en el Estado de México; y Tetiz, en Yucatán,ilustran 

lo dicho. 

Además de todas las dificultades de su vida interna, ta CTM tuvo que hacer 

frente a sus problemas en el Congreso del Trabajo, con la COPARMEX y el PRI. 

En el Congreso del Trabajo, la agudización de las friciones de la CTM con ·la 

CROC y la COR crearon las condiciones para que apareciera el proyecto de la 

Federación de Sindicatos de Empresas de Bienes y Servicios (Fesebes),organismo 

encaminado a disminuir la función hegemónica del cetemismo en el sldicalismo oficial. 

El forcejeo entre la Federación de Trabajadores de Tamaulipas y la· Asociación 

de Maquiladoras de Matamoros, por su parte, provocó en enero de 1990, un conflicto 

mayor, el de la COPARMEX y la CTM. La primera censuró a ta segunda er tener 

dirigentes sindicales que et actuar tuera del proyecto modernizador, provocaban dallo 

al pafs,afectaban las actividades productivas y perjudicaban las futuras inversiones:_-
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El choque, por último, ya señalado, entre la concepción cetemista del Estado 

rector, y lo que Arturo Romo llamó, refiriéndose al neoliberalismo, "una doctrina al 

· SBfVicio del erro~·. complicaba todavfa más las relaciones de la organización cetemista 

con el PRI. 

Resolver el enigma, indescifrado por la CTM, de cómo evitar llegar a ser0 con el 

paso del tiempo sexenal, una más de las victimas de los procesos de modemización en 

curso, parecfa ser, en resumidas cuentas, la urgente tarea de la 111 Asamblea 

Ordinaria del Consejo Nacional, realizada los dias 24 y 25 de febrero de 1990, en 

Campeche. 

2.2.23. La FHebes y la creación de nuevos equilibrios en el CT, 10 de enero:·de 

1989-27 de abril de 1990. 

Resultado del compromiso polftico establecido entre las burocracias sindicales y 

el Estado, el CT fue durante un largo periodo de más de quince anos, una pieza 

fundamental del sistema de dominación sindical (155), Siendo la CTM, desde sus 

Inicios, la fuerza directora y mayormente beneficiada con la existencia· de tal estructura. 

El conflicto de la Confederación con el proyecto modemizadqr, sin embargo, 

puso en cuestión, a partir de 1983, la utilidad de las funciones que el CT habla venido 

desempenando y el papel . que a los cetemistas habla correspondido ejercer. 

Tomándose la decisión, por parte del nuevo gobiemo salinista, de cambiar• ambas 

cosas: la naturaleza y función del CT y el tipo de relación establecido entre éste y la 

CTM. 

(155) Veése Ma>dmlno Ortega Agulrre(compllador), Moylmlenlo de masas y omanlraclón ggrtktiadg 
ctes!s de un debate). Cuadernos Universitarios 32, Universidad Autónoma Metropolitana. Unidad 
lztapalapa,Méxlco, 1988, pp.9-12. 
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Tales propósitos se intentarfan llevar a cabo por medio de la Segunda Asamblea 

Nacional del CT y de fa creación, el 27 de abril de 1990, de una nueva fuerza sindical 

modemizante,neocorporatlva: la Federación de Sindicatos de Empresas de Bienes y 

Servicios (Fesebes). 

2.2.24. La XIV Asamblea Nacional del PRI, lo.-3 de septiembre de 1990. 

La modernización del PRI se impulsó con un objeto preciso: adecuarlo a las 

necesidades del proyecto salinlsla neoliberal, poniendo en ejecucion, al hacerlo, la 

reforma que desde 1984 habla sido bloqueada por la CTM. Asf, la XIV Asamblea 

Nacional buscaría llevar a buen fin lo que la XII no habla podido realizar: romper, al 

abrir la puerta a la territorialización y la ciudadanización, la simbiosis gestada varias 

décadas atrás , entre modelo corporativo y democracia liberal. Emancipando, por esa 

vfa, a la estructura territorial respecto del dominio ejercicio por la estructura sectorial; y 

revalorizando el papel del ciudadano fente a fas corporacione (156). 

2.2.24.1. Desplome electoral y reforma partidaria. 

En la base del desplome electoral del PRI durante los comicios de 1988, hablan 

operado, al decir de los propios prifslas, el conflicto abierto de una sociedad en 

perpetua transformación frente a un organismo político invariable, anquilosado e Inerte 

(158) Veése Carlos Ramfrez. "La neoliberallzación del PRJ", en Meridiano 99 Vol. 11, No. 16, agosto de 

1990, p.15; y Guadalupe Pachaco Méndez, "Estructura y resultados electorales", en~. publicación 
del cEN del PRl.Ano 2, No.15.15 de agosto de 1990, p,19. 
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(157) Para resolver esta disfuncionalidad del partido oficial, no había otra solución 

que no fuera la de su inmediata reforma: 

Ha llagado el momento de otra transformación en México: la del 
Partido Revolucionario Institucional( ... ) Estamos convencidos de 
que la democratización del partido es una realidad irreversible. 
Muchas veces se ha dicho que vamos a cambiar y no lo hemos 
logrado. Esta vez no podemos fallar. El partido tiene la visión, el 
talento y el coraje para enfrentar el cambio. Estamos en el tiempo 
para hacerlo. Es la oportunidad( ... )Este consejo nacional ha 
aprobado convocar a la XIV Asamblea Nacional.Será decisiva en 
nuestra vida y aspiramos a que lo sea en la vida democrática de 
México, ahí definiremos los perfiles de la cuarta etapa del partido 
(158). 

2.2.24.2. Contenidos de la reforma del PRI. 

Varios de los puntos medulares de la reforma del PRI, fueron formulados por 

Luis Donaldo Colosio desde su discurso de protesta como presidente del CEN del PRI, 

el 3 de diciembre de 1988: padrón de afiliados; fortalecimiento de los sectores, 

simultáneamente con la estructura territorial; restablecimiento de la disciplina interna; 

transformación de sus 50 mil secciones y sus 2 mil 378 comités municipales, para que 

de centros puramentes electorales se convirtieran en " espacios políticos de nuestro 

(157) Veise Luis Donaldo Coloslo, 1por gu6 º°' retggnamgs? CEN del PRI .• M6xico,1991, pp .. 53--
55,10V-110,123-124,141-144,170,189 y 197; Canos sa11nu de Gonan, "El PRI debe reconocer.se en la 
nueva realidad del piifs•, Discurso pronucfado con motivo del LXI anlvet"Sario del PRI, Presidendai de la 
República. Dirección General de comunicación Social, 4 de marzo de 1990,pp.~ (follelo); PF¡I, 
eart!c!Mclóo ReDQYld• ExprulOn de vangu1rdl1 M6xlco, m1rzo de 1990, p.3; y DedarKión de 
TI ax cala le Ida por el Dr. Fausto Alzatl vlcepresidenete de la meu. No.4 "Plutarco Ellas Ca11es•, en 

Jueves do Exotlsioc Afto 88, No.3557, septiembre 20 de 1990, sección de documentos de la XIV 
Asomble• Nlclonll del PRI. 
(158) Discurso pronunciado por luis Oonaldo Colosio durante la ceremonia conmemorativa del LX 
anlversarto del PRI, el 4 de m1rzo de 1989,en la ciudad de Que~taro, en Luis Oonaldo Coloslo, ¿em. 
ou6 "º' refoan•mOI? ... pp.38 • 37. 
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quehacer partidiario "; respeto y revalorización de la carrera de partido; y unidad de 

partido (159). Olros puntos fueron añadidos más tarde, en marzo de 1969: acostumbrar 

al PRI a sar un partido en el gobierno, no del gobierno; convertir al PRI en un partido 

de ciudadanos, organizaciones y sectores; y hacer del principio de la 

solidaridad, al principio fundador de su reorientación ideológica: "8. El partido será el 

partido da la solidaridad. El interés nacional, en este tiempo histórico, se encuentra en 

el necesario y urgente crecimiento económico con su compromiso da solaridad social" 

(180). 

Para noviembre de 1989, Luis Donaldo Colosion además de ubicar a la reforma 

del PRI como parte de la reforma del Esatdo, amplió sus explicaciones sobre el 

ejercicio mediador de la organización partidaria. Esta, - dijo - buscarla conciliar " al 

ejercicio del poder con la auténtica representación polflica de la sociedad, capaz de 

traducir la solidaridad en soluciones efectivas para problemas concretos"; impulsaría " 

una reestructuración profunda de los sectores de partido, con el fin de crear el nuevo 

movimiento popular, campesino y obrero "; y lrataria de establecer " una nueva 

comunicación polftica con la ciudadanfa, con los grupos civicos emergentes y los 

nuevos movimientos regionales, a lravés del dialógo y de compromisos concretos" 

(181). 

El 4 da marzo, finalmente, la reforma partidaria impulsada por Luis Donaldo 

Colosio recibió el aval del presidenta de la República, quien resumió en seis, las 

lransformaciones que, a su juicio, deberla sufrir al PRI: 

(159) Luis Donaldo Coloslo, / por qut nw mronn1mM? ... pp. 20- 22. 
(180) ldem.,pp. 37 -41. 
(191) idem.,p.49. Cuatro eran los rasgos del movimiento obrero al que hacia referencia Luis Oonaldo 
cotoslo: I• unídlld, la productlvldlld, la democracia y el espírlu de concertación (p.132). 
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ei:lmArl2. que los candidatos del PRI a puestos de elación popular 
surjan de mecanismos democráticos y de una amplia participación · 
militante en el Partido, 

Que se compruebe, con hechos, la capacidad personal, la 
lealtad. partidista, el trabajo de base y la fuerza electoral de todo 
aquel que aspire a ser candidato del PRL 

En este nuevo proceso tendrán que competir por igual los 
sectores, los grupos y los ciudadanos, preservando siempre la· 
unidad y la disciplina del Partido. 

Tendrán que ser el mérito, el liderazgo y la fuerza real para 
modemizar a la ciudadanla los factores que decidan una 
candidatura. Sólo asl eliminaremos las rigideces de inercias 
históricas que cada vez se han aislado más del voto ciudadano. 

~ que todas las corrientes que se dan en el interior del 
Partido encuentren un espacio de expresión en la organización, 
en la dirección y en la acción polltica del PRI, 

El futuro no está en una organización rlgidamente vertical o 
dogmática, menos aún burocrtatizada; el futuro está en la 
flexibilidad y en la capacidad de respuesta adecuada a cada 
lugar, a cada municipio, a cada necesidad popular. 

El debate interno y las discrepancias no sólo son admisibles 
sino necesarias cuando existe la convición revolucionaria. 

:r.n:.m, que exista claridad en el origen de los recursos del 
Partido y plena responsabilidad en su ejercicio. Las leyes 
electorales establecen el financiamento público y lo vinculan a la 
fuerza electoral. Está es la unica manera de asegurar el futuro de 
la vida partidaria en México, sin caer en los excesos de 
organizaciones que dependen de intereses económicos internos o 
externos, y que asl vulneran su integridad y amenazan su 
independencia. 

Será el esfuerzo de cada partido por recaudar recursos de sus 
propios militantes y el triunfo en las urnas lo que sostenga a las 
organizaciones pollticas y lo que defienda su autonomla. La 
transparencia es la divisa de la modernización; no den falsos 
argumentos a los opositores. 

~ que exista libertad en la toma de decisiones y en la 
organización del Partido en los estados y municipios, frente·!'.· las ,. 
autoridades locales y frente a la dirección centralizada. 
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Las . estructuras del Partido deben adaptarse a · las 
caracterlsticas de la competencia electoral en las ·localidades, 
preservando siempre ta linea politice nacional que nos identifica. 

Qulnm, que se cree una nueva escuela de cuadros. El Partido 
debe innovar en la formación de cuadros que movilicen realmente 
a la sociedad, la organicen pollticamente, promuevan el voto 
prl(sta y den el debate público frente a las oposiciones. 

El Instituto de Capacitación Politica ha cumplido ya con un 
ciclo. Ahora, será la nueva organicación del Partido, a lo largo del 
territorio nacional, la que conduzca a tos más promisorios 
compañeros del Partido a la capacitación para la movilización en 
los nuevos tiempos. 

hll1l2, que la estructura nacional de mandos del Partido refleje 
fielmente la composición de las dirigencias nacionales y recoja las 
perspectivas de los diferentes grupos locales. 

La dirección nacional del Partido requiere, ahora, de un órgano 
colegiado que, a la luz pública pueda incorporar realmente las 
fuerzas regionales y respetar las formas variadas de las 
contiendas a nivel local, pero que, al mismo tiempo, establezca 
una dirección ideóloglca común y reúna la colaboración de todos 
en las tareas de alcance nacional. Este debe ser el órgano 
permanente de deliberación nacional del Partido; se acabará asl 
con la imagen de algunos pequel\os grupos que creian que lo 
decidlan todo (162). 

2.2.24.3. Convocatoña e Instalación da las Comisionas Nacionales, 18 de marzo-4 
da junio da 1990. 

El 16 de marzo de 1990, dos semanas después de pronunciado el discurso 

presidencial, se público la convocatoria a la XIV Asamblea Nacional. Los temas por 

ella fijados eran nueve: Reorganjzación democrática: definición y carácter del partido, 

papel del partido que ante la sociedad y el gobierno y frente a los otros partidos, 

(162) Cartas 581\nas de Gortari, "El PRI debe reconocer.;e en la nueva realidad del pals", Dlscu!SO 
pronunciado con motivo del LXI aniversario del PRI, Presldencla de la República. Dirección General de 
Comunicación Social, Méxlco,4 de marzo de 1990, pp. 9-11(101\eto). 
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organización Interna, la modernización de los sectores Agrario, Obrero y Popular, y la 

nueva oferta politice de los jóvenes y las mujeres; Elección democratice de candidatos· 

definición del marco para la competencia política entre sectores, grupos y ciudadanos 

para analizar las postulaciones del partido, elección democrática de dirigentes: carrera 

de partido, y militancia y disciplina de partido; Aulonomia y descentralización: 

descentralización y autonomla en estados y municipios , participación de la dirigencia 

nacional, regional y estatal en la estructura de mando del partido, dirección politice 

colegiada, corrientes da opinión,posición y oferta política, y acción legislativa nacional 

y estatal; Ejnaocjamjento; So!jdarjdad nacignal: combate a la pobreza, bienestar social, 

justicia distributiva, alímentaclón y salud, educación y capacitación, reinvidiaciones de 

colonos, servicios públicos, defensa del empleo y salarlos de los trabajadores, 

demandas campesinas, impartición de justicia y seguridad pública, causas regionales, 

gestarla social, y defensa de los pueblos indlgenas; Fortalecimiento de la soberanía· 

Nueva cul!ura polftice: formación y cepacltaclón de cuadros, comunicación entre los 

militantes, sectores, organizaciones, dirigentes y simpatizantes, papel de los medios de 

comunicación, relaciones con universidades, intelectuales, nuevos movimientos 

urbanos y ecologistas, y derechos humanos; Palmea electora!· y política econ6mjca: 

globallzación de la economía y la nueva competencia internacional, modernización 

económica de México, Pacto para la Estabilidad y el Crecimiento Económico, apertura 

comercial y politice de inversiones, politices fiscal, combate .a la inflación, 

modernización de la economia campesina, politice de gasto público, salarios y precios, 

y politice de empleo, producción y abasto (163). 

Su integración se haria del modo que sigue: 

a) Con los delegados electos denocráticamente en las asambleas de consulta y 

(163) PRI, pad!cfoaclón renpyadg Expresión de yanguardla México, marzo de 1990, pp. 5- 7. 
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debate seccionales, municipales y distritales en el Distrito Federal y estatales. Estas 

asambleas a su vez se constituirían con el 50% de los delegados correspondientes al 

número de seccionales del municipio respectivo o distrito en el caso del Distrito 

Federal; el 45% para las organizaciones que integraban los sectores agrario, obrero y 

popular, el 2.5% para el Consejo para la Integración de la Mujer y 2.5% para el Frente 

Juvenil Revolucionario (164). 

b) Con los delegados electos democráticamente en las asambleas preparatorias 

de los sectores agrario, obrero popular y de las organizaciones nacionales que los 

integraban. 

c) Con los delegados electos democráticamente en el Consejo para la 

Integración de la Mujer y en el Frente Juvenil Revolucionario. 

d) Con los miembros del Comité ejecutivo Nacional. 

e) Con los presidentes y secretarios generales de los comités directivos 

estatales y del Distrito Federal. 

1) Con los senadores de la República y diputados federales, miembros del PRI. 

g) y con los delegados electos de entre los fraternales en las asambleas 

municipales y distritales en el caso del distrito Federal y estatales del Distrito Federal. 

El registro, el voto y la discusión que en asambleas pasadas hablan sido por 

delegación y mesas de trabajo, en la XN Asamblea Nacional serian Individuales y en 

tribunas de dictámen. 

El siguiente paso, fuego de la emisión de la convocatoria, fue la instalación, el 4 

de junio, de fas cuatro Comisiones Nacionales encargadas de alentar, recoger y 

(184) idem.,pp.9 y 15. En este mismo texto, en su capitulo denominado •Modelo descriptivo del proceso 
de selección de delegados hacia la XIV Asamblea Naclona1•, puede verse con todo detalle el complejo 
procedimiento por medio del cual se estableció la paridad en la representación para las estructuras 
tenttorlal y sectorlal (pp. 51 -65 ). 



242 

sistematizar las propuestas que el priismo formulara sobre la· reforma de su partido, a 

fin de presentarlas a la Asmablea Nacional. 

Tres de dichas comisiones se ocuparían de las modificaciones que se harían a 

los documentos básicos del PRI: eran las comisiones de declaración de principios, de 

estatutos y de programa de acción. La cuarta comisión, la de modemización nacional, 

trabajaría sobre la posición del partido oficial frente a las grandes cuestiones 

nacionales presentes y fUturas. 

Presidirían las comisiones, Socorro Dáz, Jesús Salazar Toledano, José Carreña 

Carlón y Abraham Talavera. 

2.2.24.4. Resultados de Ja XIV Asamblea Nacional. 

Reducido el número de delegados de la CTM a no más del 15% del total y 

puestas bajo control fas cuatro comisiones nacionales, dio comienzo, el primero de 

septiembre, la XIV Asamblea Nacional. 

El 3 de septiembre, en plenaria, cada una de las Comisiones presentó sus 

conclusiones. En la Declaración de Tlaxcala o Pronunciamiento de la Tribuna Nacional 

de Modernización, los delegados manifestaron su apoyo a los objetivos de la reforma 

de la economía y del Estado. Alcanzar, en el primer caso, " el bienestar y la justicia 

social, fundados en una estructura compeliliva que asegure una posición de mayor 
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· inn~encia de México en el ámbito internacional" (165), y en el segundo, la 

democratización de las relacionas del poder público con la sociedad y el ciudadano: las 

instituciones del Estado " no deben sustentarse en una base social donde existan 

organizaciones que preservan ragos autoritarios y oligárquicos" (166). 

La modernización del PRI, corolario de tales transfonmaciones en la economfa y 

la polftica, tenfan, en la propuesta de los delegados, tres ragos sobresalientes: 

elección de todos los candidatos y de los dirigentes sin excepción, en forma 

democrática, " y con base en la voluntad de la militancia evitando con ello cacicazgos, 

dedazos e imposiciones. Para ello es necesaria una mayor autonomía en la toma de 

decisiones para los. comités directivos estatales, municipales y seccionales"; rechazo a 

la " reelección de los cargos de dirigencia territorial, sectorial y de elección popular, 

propugnando porque invariablemente se elija de manera democrática y por medio de 

consultas a la base militante, asimismo este procedimiento se aplique a todo tipo de 

.~elección de. candidatos a cargos de representación popular "; y aceptación de que " la 

solidaridad es parte esencial de la nueva cultura polflica. El Partido debe articular las 

nuevas formas de organizar y autogestión. La acción comunitaria es la veta polftica 

donde el Partido debe centrar su esfuerzo" (167). 

José Careño Carlón, responsable de la mesa de programa de acción, resumió 

en la presentación de su dictámen, los consensos logrados: el PRI lucharía por una 

estrategia de modernización económica; profundizaría los métodos democráticos en 

(165) Declaración de Tlaxcala leída por el Dr. Fausto Alzatl vicepresidente de la mesa No.4 "Plutarco 
Ellas Calles•, en Jueves de ExOO!slor Ano 68 No.3557, septiembre 20 de 1990, sección de documentos 
de la XIV Asamblea Nacional del PRI. · 
(188)1dem. 
(167) ldem. 
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sus procesos de adopción de decisiones intemas; aceptarla como programa la 

estrategia salinista; y abriría sus puertas a la " ciudadanla social de la República, es 

decir, a los ciudadanos organizados en sindicatos y gremios, en ejidos y comunidades, 

en colonias rurales y urbanas; en toda agrupación civil o polltica, regional o nacional, 

para encauzar la atención de demandas concretas de la vida cotidiana en barrios y 

colonias, poblados y ciudades pequeñas, medianas y de escala metropolitana; en 

centros de trabajo y de esparcimiento; convocados por causas urbanas o rurales, o por 

compromisos clvicos y solidarios que expresan una vigorosa y actualizada moralidad 

pública de la ciudadanla social de los mexicanos" (168). 

Sobre Declaración de Principios, Socorro Diez Palacios presentó como parte de 

la conclusiones de la mesa por ella presidida, dos grandes lineamientos, cada uno de 

los cuales apuntaba a definir el momento especifico de la transición del partido oficial. 

Se ratificaban, de una parte, los valores fundamentales de la Revolución 

Mexicana y la función rectora del Estado en el marco de una economla mixta; pero se 

sustituis, por la otra, la definición de partido de trabajadores, por la de partido de 

ciudadanos, organizaciones y sectores (189). 

El dictámen presentado por Jesús Salazar Toledano contenla, por último, 

numerosas reformas que buscaban establecer la paridad estatutaria entre estructura 

territorial y sectorial: 

(188) Veése •intervención del Lic. José Carreno Car1eón en la mesa 'Programa de acción•, en~ 
~Ano 68, No. 3557, septiembre 20 de 1990, sección de documentos de la XIV Asamblea 
Nacional del PRI. 
(169) Ve4se "Palabras de la Dlp. Socorro Dlaz Palacios, Presidenta de la Comisión de Declaración de 
Principios. Conclusiones de la mesa de trabajo•, en Jyeyes de Exc;élsJgr Afta 68 No. 3557, septiembre 
20 de 1990, sección de documentos de la XIV Asamblea Nacional del PRI. 
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Refonna 1. Debe reformarse el articulo Primero para establecer 
que el Partido Revolucionario Institucional es una organización 
nacional integrada de acuerdo a la ley, para el ejercicio de los 
derechos y deberes democráticos de los ciudadanos y de las 
organizaciones que sustentan, actualizan y dan nuevos y 
legitimas contenidos al proyecto histórico de la Revolución 
Mexicana. 

Asimismo que está formado por la alianza social plural y 
democrática de los grupos sociales fundadores, integrados en los 
sectores agrario, obrero y popular, y también por ciudadanos en lo 
individual, o agrupados en organizaciones y movimientos. 
( ... ) 

Reforma 4. La organización de nustro Partido muestra 
deficiencias que es indispensable superar, mediante la aplicación 
de nuevos métodos que permitan su fortalecimiento: uno de ellos 
es adecuar la afiliación al ritmo de los nuevos tiempos. 

Por esta razón, nuestra militancia se manifestó por incluir en 
los articules relativos: que podrán ser integrantes del Partido los 
ciudadanos y las organizaciones; que los ciudadanos se afiliarán 
en forma individual y libre en los comités seccionales o 
municipales, sin que sea requisito formar parte de organización o 
sector alguno; que se incluya también al simpatizante como el 
individuo no afiliado, pero interesado en alguna forma de 
participación con el Partido. 

Reforma 5. En el caso de las organizaciones, los prilstas 
manifiestan que es necesario establecer criterios para reconocer 
su peso especifico y con esa base definir sus formas de 
participación, sus derechos y sus oblligaciones. 

En consecuencia, se propone regular su adhesión, 
estableciendo que deberá ser libre y que podrán hacerlo tanto las 
organizaciones integradas con individuos, como las conformadas 
a su vez por otras organizaciones. Asimismo que tendrán calidad 
de municipales, estatales y nacionels, según el número de sus 
miembros afiliados al Partido en su ámbito territorial de influencia. 

Los principales derechos y deberes de las organizaciones 
serán los siguientes: 

Representar a la estructura sectorial en las asambleas, 
consejos politices y convenciones, según el número de miembros 
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individuales afiliados al Partido y la cantidad y calidad del trabajo 
partidista que realicen como· organizaciones, en la estructura 
territorial. Asimismo, postular candidatos a cargo de dirigencia y 
de representación popular. 

Los deberes fundamentales de las organizaciones serán: 
promover la afiliación individual y libre de sus integrantes y 
participar en las tareas poilticas, sociales y electorales, en el 
ámbito municipal. 
( ... ) 
Reforma 7. Si no aspiramos a una sociedad uniforme, no 
deseamos un partido uniforme. Por eso, habrá de incorporarse en 
tas prerrogativas de los militantes su derecho irresctricto de 
expresarse en corrientes internas de opinión, para promover el 
debate y estimular la pluralidad. 

Reforma 8. En todos los foros hubo coincidencia para que las dos 
columnas del Partido - la estructura territorial y la sectorial - sa 
fortalezcan mutuamente al actuar en forma unificada, 
especialmente en los municipios y las secciones, donde debe 
confluir la actividad polltica de los sindicatos, los ejidos, los 
gremios y las agrupaciones, con et trabajo territorial del Partido .. 
. por tanto, se propone modificar el Capitulo IV para establecer 
que: 

Las estructuras territorial y sectorial tendrán - invariablemente -
representación paritaria en los tres órganos de gobierno: 
asambleaa, consejos y convenciones. 

Que la estructura territorial estará representada en tos órganos 
de gobierno por la dirigencia secciona!, municipal, estatal y 
nacional. 

Que cada sector tendrá la representación en los órganos de 
gobierno que corresponda a la proporción de miembros que sus 
organizaciones tengan afiliados en el padrón prilsta y que, a su 
vez, la representación sectorial corresponderá a las 
organizaciones que tengan mayor numero de miembros afiliados 
Individualmente al Partido. 
( ... ) 

Reforma 10. Es clara la voluntad de la militancia prilsta para 
democratizar al Partido. Para ello, se requiere ampliar la 
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representalividad en los órganos de gobierno, descentralizar las 
decisiones pollticas y tomar colectivamente las decisiones. 
·· · De ahl que exista un amplio ·consenso pare proponer que se 
reforme el Consejo Nacional, cuya denominación cambiará e 
Consejo Polltico Nacional, con la finalidad de transformarlo en un 
órgano de dirección polltica, plural y colegiada, com amplias 
funciones y permanencia en sus actividades para que todas las 
fuerzas del Partido sean corresponsables en la taina de 
decisiones y se convierta en un amplio foro de negociación y 
concertación. 

Por lo anterior, se harán las reformas estatutarias para 
adecuarlas al nuevo órgano colegiado que se denominará 
Consejo Polltico Nacional, que será presidido por el Presidente 
del CEN y en el que la representación territorial y sectorial será 
par\taria. 

Formarán parte del nuevo órgano: los presidentes de los 
comités directivos estatales y los de los comités de los municipios 
de mayor población de la República; los cuadros distinguidos del 

. Partido; representantes de los legisladores federales y loeales: 
diputados locales y representantes de la asamblea del distrito 
Federal; los representantes de las organizaciones nacionales, . '-· ' 
obreras, campesinas y populares; los representantes de las 
agrupaciones del Frente Juvenil Revolucionario, del Consejo para 
la Integración de -la Mujer y de la Coordinación de la Unidad 
Revolucionaria( ... ) Las principales atribuciones del Consejo 
Polltico Nacional serán: 

· Dictar resoluciones para el desarrollo de los documentos 
básicos y de planes, estrategias, tácticas y orientaciones 
generales para la lucha politice: la posición del Partido ante el 
poder público, la unidad interna y la organización del trabajo. 

. Llamar a los miembros del Partido que ocupen cargos de 
· elección popular o en la administración Pública, para que 

informen sobre el desempeño de su actividad, con apego a los 
principios de los documentos básicos del Partido: · · 

Elegir al Secretario General del Comité Ejecutivo Nacional. 

Autorizar los planes y programas del CEN,y evaluar el informe 
sobre el origen y aplicación de los recursos financieros del 
Partido. · 

Aprobar la creación de las secretarias adjuntas. 
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. En· cac:Ía entidad federativa se establecerán consejos estatales 
y municipales , . cuyo número de integrantes se ajustará a las 

, caracterlsticas de cada entidad. 

La nueva propuesta es crear un auténtico centro de 
convergencia polltica de todas las fuerzas. Deberá ser una 
instancia de debate, de conciliación, de equilibrios pollticos y de 
responsabilidad compartida (170)_ 

En otro conjunto de refonmas, el dictamen postulaba la reducción del Comité 

Ejecutivo Nacional a nueve personas (refonna 11); la descentralización de la 

estructura da dirección del PRI (refonnas 14,15,16,17,18,19 y 20); y la 

democratización de la elección de dirigentes y candidatos (refonnas 23,24,25 y 26) 

(171)_ 

Los resultados de la XIV Asamblea,refonmaban al PRI, en un sentido preciso, tal 

y como lo expresó Luis Donaldo Colosio en su discurso de clausura, el 3 de septiembre 

de 1990: " Al aprobar la afiliación como derecho ciudadano, hemos dado identidad al 

Partido. Hoy, somos un partido de ciudadanos, de organizaciones y de sectores, nos 

apegamos al esplritu y a la letra de la nonma constitucional; el Partido habrá de 

fortalecerse, como conducto para la participación ciudadana y como instrumento para 

su acción y organlzacción polftlca" (172)_ Quedando preparado, en esa medida, anadió", 

para Impulsar la modernización nacional junto con el Presidente de los mexicanos". 

2.2.24.5. Modernización del PRI y ceternlsmo, septiembre de 1990- marzo de 1991. 

Primera fase de la modernización prilsta, la refonma iniciada por la XIV 

(170) Veése •1ntervencf6n del Lic. Jesús Salazar Toledano en la mesa de 'Estatutos' ", en Jyeyes de 
~cción de documentos de la XIV Asamblea Nacional del PRI. · 
(171)1dem. 
(172) Luis Donaldo COlosio, 1por qyé ngs mfgnngmqs? CEN del PRI, México, 1991,p.199. El 
beneplécito presidencial por los logros de la XIV Asamblea Nacional del PRI, puede verse en Carlos 
Salinas de Gortar1, "La transfonnación del PRI seré para fortalecer1o", discurso pronunciado durante la 
clausura de la XIV Asamblea Nacional del PRI, Presidencia de la RepúbUca. Dirección General de 
Comunicación Social, México, 3 de septiembre de 1990, 14 pp. (folleto). 
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Asamblea Nacional era, en sus resultados, totalmente opuesta a la reforma reclamada 

insistentemente por la CTM. Así, al establecer nuevas reglas de afiliación obligaba a 

que toda atiliación fuera individua! y libre en los comités seccionales y· distritales, 

cancelando la posibilidad de la afilieción colectiva que establecian los anteriores 

estatutos; habla establecido le subordinación de los sectores del partido a las reglas de 

la estructura territorial, en la medida en que debian acudir a la afiliación individual y 

concurrir obligatoriamente a procesos de elección interna para que sus miembros 

lleganln e optar por candidaturas a cargos de elección popular; y habla incrementado, 

igualmente, la presencie de la estructura territorial en los órganos de gobierno: 

asambleas, consejos y conveciones, haciendo paritaria su presencia con los sectores 

(173). 

Resultado de todo lo anterior, seria la débil posición de la CTM al quedar 

instalado, el 4 de marzo de 1991, el Consejo Polilico Nacional. De un total de 157 

miembros, apenas le habían correspondido 14 representantes: Emilio M. González y 

Juan José Osario Palacios, en la representación territorial; Fldel Velázquez, Rigoberto 

Ochos Zaragoza, Leonardo Rodriguez Alcaine, Gilberto Mulloz Mosqueda, Javier 

Pineda Serino, Juan Moisés Calleja, Sebastién Guzmán Cabrera, Arturo Romo,Serglo 

Pérez Tovar, Anibal Pacheeo y Salvador Esquer Apodaca, en la representación 

sectorial; e Hilda Anderson Nevares, por el CIM (174). 

2.2.25. Nuevos conflictos ceteml•-· 29 ele agoato-5 de octubre de 1990. 

Antes de la celebración del 112 Consejo Nacional que comenzó el 29 de agosto 

(173) Carlos Sirven!, "De súbditos a d.-....OS: la relonna del PRI", en IOOlllWl. publicación del CEN 
del PRI, Allo 2, No. 25, junlode 111111,p.18. 
(174) PRI, lnstalaclón del Consejo Po!Hlco N!ldon•I Méxlco,4 de marzo de 1991, pp. 18 - 23 (lolleto). 
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y concluyó dos días después.la Confederación de Trabajadores de· México· tenía 

pendientes de solución cuatro importantes conflictos sindicales: el de los músicos, él 

de los obreros de Tomel, el de Ford-Hermosilio y el de los trabajadores de Industrial de 

Abastos (IDA). Después del citado Consejo y de la realización de la XIV Asamblea 

Nacional del PRI, las dificultades cetemistas se incrementaron. 

En materia salarial, la CTM tuvo que admitir un nuevo descalabro. Todo empezó 

el 9 de septiembre y terminó el primero de octubre. Inicialmente, Fidel Veiázquez había 

hecho el anuncio de que su central abandonaría su sujeción a la política salarias! del 

Estado y que, en tal virtud, sus federaciones y sindicatos nacíonales emplazarían y 

estallarian huelgas en demanda de un aumento salarial de emegencia. Al final sin 

embargo, la dirección nacional cetemista acordaría retirar los emplazamientos a huelga 

y renunciar a la lucha por el aumento salarial de emergencia. Regresando, con esa 

decisión a su posición de negociar el salario contractual en sus revisiones respectivas 

y de esperar hasta diciembre para demandar al aumento al salario mínimo. 

Durante el mismo septiembre se añadiría, a la capitulación en el renglón salarial, 

la derrota cetemista que poder público y empresarios le ocasionarían a la CTM en la 

industria maquiladora de exportación instalada en Tamaulipas. Ahi, las presiones 

concertadas habrían de conducir a la dirigencia sindical oficialista, a destituir a los 

secretarios generales de las Federaciones de Trabajadores de Matamoros y Reynosa, 

y a la aceptación del nuevo modelo sindical reclamado por los empresarios de esta 

industria. 

Casi al mismo tiempo, hizo crisis en Torreón, Coahuila, otro conflicto. De un tota.1 

de mil 700 trabajadores que laboraban en la empresa Productos Electrónicos .de la 
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Laguna (PELSA), mil 400 exigieron que se les otorgará la titularidad del contrato 

colectivo de trabajo detentado por un sindicato afiliado a la CTM. 

Localizados también en el norte del pafs, la CTM padeció otros tres conflictos. 

En Gómez Palacio, Durango, los 700 trabajadores da la planta Renault (productora de· 

motores para la exportación) pararon sus labores, en confrontación' con el poder 

catemista, para exigir la reinstalación de tres delegados sindicales despedidos y el 

respeto a sus derechos laborales y al contrato colectivo de trabajo. En Henmosillo, 

Sonora, las 65 huelgas estalladas por la CTM local, en demanda de un aumento 

salarial del 39 por ciento, encontraron de inmediato, como respuesta, un paro patronal 

que hizo que Fidei Velázquez desautorizará tales huelgas, y que la Junta Local de 

Conciliación y Arbitraje declarara, por su parte, la inexistencia da 44 de ellas (175); 

. Planteando como un problema de control territorial, el choque en ·Monterrey· 

entre la CTM y el Frente Popular Tierra y Libertad inició su evolución hacia un conflicto 

de otro orden, después de que la central llevó a cabo, el 26 de septiembre, un mitin de 

cinco mil de sus afiliados, frente al Palacio de Gobierno, para exigir la renuncia de 

cuatro altos funcionarios del gobierno estatal y el retiro de todo apoyo político a dicho 

Frente en el asunto de los mercados sobre ruedas. El gobernador del estado, ·Jorgé· 

Trevino, le advirtió, sin más, a Raúl Caballero Escamilla, jefe catemista local, que no 

cederla ante presiones externas. Hecho que hacia suponer la existencia 'de· una 

voluntad politica orientada a disminuir los espacios de acción de la central sindleal. 

·Dos conflictos más, con caiacterlsticas diferentes, se produjeron en el sur y en el 

centro del pals. El primero de ellos se presentó en Acapulco, Guerrero, cuando en Un . 

(175) Wllllll6'wl<l.1o. de octubre de 1990,p.9. 
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esfuerzo por democratizar su vida ·sindical, los. agremiados al Sindicato de · 

Trabajadores de la Industria de Radio y Televisión (STIRT) desconocieron a su comité 

ejecutivo secclonal .. El segundo, se manifestó en los desacuerdos suscitados por los 

candidatos y la política electoral cetemista aplicada en los municipios de Atizapán de 

Zaragoza, Cuautillán, Nezahualcóyoll,Tultillán y Tepotzollán, en el Estado de México. 

En una evaluación sumaria de tiempo transcurrido entre el 29 de agosto y el 5 

de octubre, los resultados eran, para la CTM, totalmente desfavorables. De una parte 

estaban los problemas sindicales cuya solución era cada vez más compleja y onerosa 

para el desarrollo futuro de esta organización sindical; y de la otra, nuevas 

contrariedades: pérdidas políticas en la XIV Asamblea Nacional del PRI; derrota de lo 

que se habla anunciado como una pujante ofensiva salarial; fuertes retrocesos en la 

industria maquiladora de exportación, revés en las huelgas de Herrnosillo; disminución 

de consenso sindical y político en Durango, Monterrey, Guerrero y Estado de México; y 

como resultado de lo anterior, una creciente disminución de la función dirigente de su 

secretario general, Fidel Velázquez. 

2.2.26. La quinta prorróga del PECE, 11 de noviembre de 1990. 

El 11 de noviembre se firmó en la residencia oficial de Los .Pinos la quinta 

prorróga del Pacto para la Estabilidad y el Crecimiento Económico (PECE). Ahl dieron 

su aceptación, por el sector obrero, el presidente del Congreso del Trabajo, Rafael 

Rivapalacio Pontones, los secretarios generales de la Confederación de Trabajadores 

de México (CTM), la Confederación Regional Obrera Mexicana (CROM); el secretario 

general de la Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado 

(FSTSE), Rafael de Jesús Lozano; y, por último, los dos dirigentes más relevantes de 

la Federación de Sindicatos de Empresas de Bienes y Servicios (Fesebes), Francisco 
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Heméndez Juérez, secretario general del Sindicato de Telefonistas de la República 

Mexicana y Jorge Sánchez Garcia, secretario del Sindicato Mexicano de Electric.istas. 

·Los acuerdos pactados, con validez hasta el 31 de diciembre de 1991, y 

contenidos en los números 3,4,5 y 6, otorgaban a los salarios mínimos un incremento 

del 18 por ciento, no extensivo a los salarios contractuales; ajustaban "los precios de 

algunos energéticos"; y aseguraban la inclusión - como parte de la iniciativa de Ley de 

Ingresos para 1991 que sometería oportunamente el Ejecutivo Federal a la 

consideración del H. Congreso de la Unión - de la "propuesra de reducción de. la carga 

fiscal del Impuesto sobre la Renta de las personas fisicas hasta por un 40 por ciento 

para las personas con ingresos equivalentes o menores a cuatro salarios mínimos". 

El sector empresarial, por su parte, se comprometía, " en el ámbito de sus 

atribuciones, a absorber los incrementos en los precios de los energéiicos y en los 

salarios mínimos y a no repercurtirlos en los precios de tos bienes y servisios" (176). 

El pacto, sin embargo, seria violado días después de su finma, por los 

empresarios y el gobierno. Los primeros aumentaron los precios; el segundo, los 

aceptó, autorizando nuevos precios oficiales para el huevo, la leche fresca 

pasteurizada, la sal refinada, la tortilla y el gas doméstico. Los aumentos .autorizados 

oscilaban entre el 20 y el 28 por ciento. Adicionalmente, el DDF anunció el aumento en 

las tarifas de taxis y colectivos. 

Asl, en menos de una semana, el aumento salarial de .18 por ciento a los 

mlnlmos habla sido anulado ciln los aumentos a los precios de productos de consumo 

básico. 

(176) Wll20l4=. 13 de noviembre de 1990, p.16. 
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De frente a esta situación, el Congreso del Trabajo (CT) presentó el 21 de 

noviembre; ante el secretario del Trabajo; y también presidente de la Comisión Técnica 

de Seguimiento y Evaluación del Pácto, Arsenio Farell Cubillas, la exigencia de que 

tales aumentos se suspendieran y que los precios regresaran al nivel que tenlan antes 

dél 11 de noviembre, Si para el 5 de diciembre - se dijo - no habla una solución 

satisfactoria, se recliazarla oficialmente el incremento del 18 por ciento al salario 

mlnlmo, se demandarla un nuevo Incremento a los minisalarios, mismo que debería 

entrar en vigor el primer dla de 1991, y se iniciarlan huelgas en comercios y empresas. 

El " sector obrero no doblará las manos frente al gobierno ni ante los comerciantes y 

empresarios ", sostuvo Rafael Rivapalacio Pontones, presidente del organismo cúpula. 

Las -presiones sobre dirigentes del movimiento obrero organizado, empero, no 

tardarlan en hacerse sentir. Por una parte, las secretarias de Comercio y Trabajo 

feriaron' una manifestación de aceptación de su propuesta en .. contra de la carestla"; y 

por la otra,· al no ser ésta aceptada, Rafael Rivapalacio, Fidel Velázquez, Francisco 

Hemández Juárez y Jorge Sánchez García,fuerón llamados para asistir el dia · 26 de· 

noviembre, a la cumbre de los presidentes de México y Estados Unidos que se llevaba 

a cabo en Monterrey. De lo discutido entre los dirigentes sindicales y el titular del 

Poder Ejecutivo, nada se difundió. Lo· único público fue la lamentación de Fidel 

Velázquez; dos dlas después, durante el 24 Consejo Estatal Extraordinario de la 

Federación de Trabajadores de Jalisco, cuando a modo de queja, dijo: " Los 

trabajadores están en peores condiciones que antes de la firma del Pacto( ... ); por más 

esfuerzos, no hemos logrado que se atienda al movimiento obrero y se le dé la justicia 

social y, por el contrario, eada día hay más injusticia en México" (177). 

(177) lllllUll4sWlQ. 29 de noviembre de 1990, p.2. 
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El 5 de diciembre, a pesar de lo manifestado, el Congreso del Trabajo y la CTM 

aceptaron el incremento dado el salario mínimo, de 18 por ciento. 

2.2.27. El 113 Consejo Naclonal,24 y 25 de febrero de 1991. 

En el 113 Consejo Nacional de Ja Confederación de Trabajadores de México, lo 

más significativo no fue la firma del convenio sobre educación integral para los 

trabajadores, ni la presentación del Programa Especial de Solidaridad Obrera. Lo más 

importante fue, sin duda, la evaluación cetemista de los resullados de la política 

económica y laboral, que el presidente de Ja República, Carlos Salinas de Gortari habla 

impulsado desde hacia dos años. En dicha estimación - como se verá más adelante -

aparecían claramente definidas sus diferencias más esenciales. 

Al inagurar los trabajos del Consejo, el titular del Ejecutivo Federal sostuvo que 

el Pacto para la Estabilidad y el Crecimiento Económico (PECE) estaba vigente y que 

seguiría velando porque todos Jos sectores continúen cumpliendo con su compromiso "; 

que se habla logrado disminuir la inflación de enero de 1991 a la mitad de la que se 

habla registrado en el mismo mes un año antes; que el crecimiento económico en 1990 

había alcanzado casi el 4 por ciento en términos reales, el más allo - anfatízó - " 

prácticamente en una década y esto por encima de lo esperado y arriba de la dinámica 

de nuestra población"; que la elevación de la productividad fortalecería el salario y 

elevaría el nivel de vida de los trabajadores y sus familias; y que para lograr la 

diversificación de las relaciones comerciales de México, se había impulsado una 

poiitica de apertura que tenia como propóstto promover el interés nacional, acceso a 

los mercados para los productos nacionales, más inversión para crear más fuentes de 
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trabajo y Lin mejor nivel de vida para Jos trabajadores (178), 

La opinión cetemista sobre el PECE, Ja polltica anlinflacionaria, salarial, de 

modernización productiva y' comercial, era diferente. El Pacto, para fidel Velézquez, era 

el instrumento idóneo para contener Ja inflación,pero," por Ja actitud desleal de los 

empresarios", no funcionaba. La polftica salarial, por su parte, era inadecuada. Estaba 

e.n desacuerdo también con algunas autoridades del trabajo que - sustuvo - " han fijado 

arbitrariamente un tope salarial que si no es aceptado por Jos trabajadoras, es motivo 

de sanción, declarando Inexistente todo movimiento de huelga." 

El proceso de modernización basado an Ja política de ajustes, despidos y 

algunas Innovaciones tecnológicas era igualmente desacertado. No sólo no había 

resuelto Jos problemas de reconversión, productividad y competitividad en los 

mercados extemos, sino que - explicaba Ja CTM en su documento de "Análisis de Ja 

situación económica nacional"- había generado mayor concentración de la riqueza en 

manos da los empresarios, deteriorando el poder de compra de tos trabajadores y 

aumentando el desempleo. Esa modernización - se afinmaba - no sa podía aceptar. 

Hacerlo equivaldría a admitir Jo que se rechazaba, la supresión de puestos, la 

desocupación, el retroceso de Ja contratación colectivo y la renuncia a las prestaciones 

sociales. 

La apertura comercial, por último, tampoco era - lnsistla Ja CTM - todo Jo 

favorable que se proclamaba. El ingreso de México al GATT había contribuido 

- denunciaba - a Ja devastación de la industria textil, el cierre definitivo de algunas 

(178) WllllllÚlllllL. 25 do lebroro de 1991,p.1. 
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empresas . y provocado el desempleo de más de 50 mil trabajadores. y en 

''ciri:unstancias parecidas - anadla -se encontraban las ranias del juguete, plástico y 

herramientas (1791. 

Los acuerdos dal 113 Consejo Nacional.derivados del balance antes referido, 

definfan una determinada polftica sindical. Revisión inmediata del PECE para ar'ladirle 

un capftulo de sanciones; demanda, para el mes de marzo, de un· aumento sustancial 

al salario .mlnimo; luchar en materia de revisiones contractuales por aumentos 

superiores a los " topes salariales "; defender la huelga misma: " sin importar que la 

autoridad nos declare inexistentes nuestros movimientos de huelga, sigamos adelante 

con una actitud más realista y acorde a las necesidades de los trabajadores. Entre mas 

huelgas inexistentes nos declaren, más huelgas tendremos que hacer "; y expulsión de 

todo aquel dirigente que vendiere los intereses de sus representados o que hiciere 

conceclones generosas a los patrones en perjuicio de la base obrera (180). 

2.2.28. Lll CTM y la productividad, junio de 1991. 

Fidel Velázquez: " Ya hemos comentado otras veces que no se ha llegado a 

ningún acuerdo, en un principio se constituyó una comisión especializada en materia 

de productividad, nosotros presentamos un documento para dar nuestro punto de vista, 

los patrones, entiendo yo, también presentaron el suyo y ya quedamos en la última 

reunión que hubo de la comisión de seguimiento, de que se convocarla tanto a 

patrones y gobierno como trabajadores para encarar este problema" (1811_ 

(179) CTM, •eocumento económico, Anéllsls de la situación económica naclona1•, en CJM. 24 de febrero 
de 19111. Sup!emento espec111,w.2 y 3. · 
(180) Llll!IDIÚllllll 211 de lebrero do 1991, p.1. 
(181) "Es mlls produdlvo eltrabajador mexicano que cualquier otro: FV", en !<IM. 3 de julio de 1991,9.5. 
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Antes, sin embargo, de la emisión de la convocatoria convenida, la Secretaria 

del Trabajo y Previsión Social había publicado su Programa Nacional .de Productividad 

1991-1994 (182). Contestando a esa presión gubernamental, la CTM planteó las bases 

de su propuesta de política nacional de productividad: 

- La canalización de una proporción conveniente del producto 
económico a la inversión productiva, por medio de las tres áreas 
de propiedad creadas por la Constitución, asegurando su 
adecuada composición por sectores y ramas de la economía para 
evitar desequilibrios o escasez. 

- La vinculación orgánica de ingresos, sueldos, salarios, precios 
de productos agropecuarios con la oferta de bienes de consumo, 
a fin de neutralizar presiones inflacionarias y prevenir nuevos 
fenómenos de concentración de ingresos. 

- La incorporación racional de las innovaciones científicas y 
técnicas al aparato de produción, de modo de éste se modernice, 
sin impactar negativamente los niveles de empleo, las condiciones 
de trabajo, las relaciones contractuales y el papel del sindicato. 

- La humanización de los proceso de producción. 

- El reconocimiento en los programas ecónomicos, nacionales y 
del centro de trabajo, de que la productividad no radica en una 
mayor y más intensa explotación de la fuerza laboral, sino en una 
aplicación más ordenada y racional de los recursos disponibles y 
en una· organización adecuada de los procesos productivos y , 
asimismo, el ·reconocimiento de que a cada aumento de la 
productividad correponde el equivalente aumento de sueldos y 
salarios, pues es conocido el hecho de que la productividad de la 
fuerza de trabajo se incrementó en un 12 por ciento en el periodo 
de 1980- 1986. · 

- La participación de todos los sectores de la producción en las 
tareás de productividad y, por tanto, la puesta en marcha de la 
Comisión Nacional de Productividad, para examinar las 
cuestiones inherentes a la materia, y 

(182) El Programa Nacional de Cepacltaclón y Productividad 1991 - 1994 se publicó en el Dilliil>.QlJ¡¡j 
de la EederaclOo del 20 de junio de 1991,pp. 6 - 60.Su antecedente más Inmediato era el Emgmma 
Ngclgnal de Capacltac!On y productividad 1984 - 1988 también publicado por la Secretarla del Trabajo y 
Previsión Social, en agosto de 1984. 
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':• - la creaclon por vla legal, de los Comités Mixtos de· empresa;· 
. trabajadores y. técnicos, para planear y pr0gramar el c:entro de 
trabajo. y discutir las medidas tendientes a su eficiencia y 

. racionalidad (183). 

Una de estas bases, era, como también explicó Fidel Velázquez la que en 

particular había detenido la firma de un Acuerdo Nacional de Productividad: 

mientras los sellares patrones consideran la productividad como 
un factor para que pueda seguirse pagando lo mismo al trabajador 
y aumente su rendimiento, no habrá productividad, el trabajador 
nec:esita ganar y disfrutar de los estímulos que origina la 
productividad para poder ser un factor de cooperación (184)_ 

la posibilidad de otra firma, la del Tratado de Libre Comercio (TLC) da México 

con Estados Unidos y Canadá, mientras tanto, se vino a sumar a la nec:esidad de 

alcanzar en materia de productividad, el acuerdo que en tres años del gobiemo de 

Salinas de Gortari, empresarios y dirigentes cetemista; no habían podido concertar. 

2.2.29. CTM y TLC, 19 de agosto 1991. 

La CTM fijó públicamente su posición ante el Tratado'de Libre Comercio (TLC), 

el 19 de agosto de 1991. Para ella, éste no era la solución de todos los problemas del 

país ni podía ser el fin último de la nación. En caso de concertarse sólo constituiría la 

posilldad de 'un nuevo instru~~nto para la promociÓn dei .. desarrollo nacional, cuyo 

cabal aprovechamiento dependeria esencial y básicamente de la forma de negociación 

y sus resultados. Por tal razón, era vital, "No perder de vista en la negociación, las 

.(183) "Posición de la CTM sobre un posible Programa. Nacional de Producllvldad"; en i;;IM. 3 de julio de 
11191,p.21. 
(184) •es més productivo el trabajador mexicano que cualquier otro",en QIM. 3 de julio de 1991,p.5. 
Véase tambfen sobre el tema de la productividad, CTM/ OIT, CooclusJonas pmllmlnams ·Conferencia 
•fmp!eo om<fyct!yktad y ecalogla Estrategias slndlca!es" México, 22 -27 de octubre de 1990, 41 pp. 
(fotocopia). 
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repercusiones del Tratado de Libre Comercio para la pequei'\a y mediana industria; que 

no tiene ·las ¡Íosibilidades del gran consorcio y por tanto, no está en condiciones de 

integrarse a la nueva realidad, a menos que disponga de información adecuada, tiempo 

razonable, asasorla, financiamento y mecanismos de apoyo" (165). 

Ya establecidas las áreas de discusión (acceso a mercados, reglas de comercio, 

servicios, inversión, propiedad intelectual y solución de controversias) cuatro eran, a 

juicio de la CTM, las orientaciones generales que deberlan ser conslder¡;idas por los 

negociadores mexicanos: 

- Que debe prolongarse lodo compromiso durante el mayor tiempo 
que se pueda; sin premuras, hasta estar consciente de los efectos 
que ésto pueda singnificar para el empleo, la masa salarial y 
condiciones de vida de los trabajadores. 

- No se deben aceptar acuerdos, sin considerar los posibles 
efectos en las diversas ramas industriales. 

- Tomando en cuenta la diversidad de caracterlslicas de las 
actividades económicas, es muy recomendable el enfoque 
casu[stico en el avance de las negociaciones~ · 

- Deberán quedar fuera de la negociación todas aquellas 
condiciones que dallen el empleo y el nivel de vida de los 
trabajadores (186). 

Aceptando, por otra parte, que con el TLC habrla una serie de ajustes en un 

buen número de actividades industriales, que por su escala no podrlan ser 

competitivas con la industria de los otros dos paises, la CTM demandaba que el 

gobierno iniciara programas de reenlrenamienlo y capacitación de los trabajadores 

desocupados o con amenaza de· desocupación, para que pudieran dedicarse con 

(185) "La CTM ante el tralado de Libre Comercio", en QIM, 18 de septiembre de 1991,p.14. 
(1811) klem.,p.15. 
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eficacia y competitividad a nuevas actividades. 

Pedla igualmente que en materia salarial, social, de productividad,derechos 

laborales y modernización productividad, se asumiera una posición favorable al pais y 

a sus trabajadores. Para los primeros tres rubros senalados, la CTM recomendaba la 

revisión del sistema educativo a fin de que formara a los jóvenes en áreas técnicas y 

profesionales,dando preferencia a oficios y tareas especializadas necesarias para las 

nuevas actividades; hacia hincapié en que el crecimietno debería servir para atender 

con suficiencia las demandas sociales; y en que sólo con !a satisfacón de estas podía 

persarse en elevar la capacidad productiva de los trabajadores y conseguir una mano 

de obra eficaz. Porque, sostenía, ningún proyecto de productividad que permitiera 

reducir costos y mejorar la calidad progresaba, si no satisfacía a los trabajadores sus 

necesidades primarias de alimentación, vivienda, salud y otros. 

La negociación y en su caso la concertación del TLC tampoco debería ser 

pretexto para pretende violar los derechos fundamentales de los trabajadores; libertad 

de asociación,y otras, consignadas en la Constitución, en el articulo 123, en sus leyes 

reglamentarias y en la contratación colectiva. 

Las " reflexiones " que la CTM exponía alrededor de un posible Tratado de Libre 

Comercio con los Estados Unidos y Canadá, no tenían, con todo, otro carácter que el 

de simple consideración. Su aceptación del mismo era plena. Su sometimiento a la 

politice salinista de apertura comercial, sin condiciones. 

Estamos convencidos de la necesidad de llevar adelante todos los 
esfuerzos y hacerlos realidad, con la seguridad de que en verdad 
redundarán en beneficio del pueblo mexicano. 
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El compromiso del movimeinto obrero cetemista ante la 
datarminación, será el conseguir la preparación suficiente para· 
estar en condiciones de responder a los nuevos retos, más 
unidos, más solidarios, pero sobre todo, más decididos para 
apoyar a las instituciones; con plena confianza en la Revolución y 
en sus hombres ... con plena confianza en el Presidente Salinas 
(187)_ 

2.2.30. Las elecclonea del 18 de agosto de 1991. 

2.2.30.1. La distribución de candidaturas. 

En abierta contradición con los consensos de la XIV Asamblea Nacional, el 

Consejo Político Nacional, máxima autoridad del PRI después de la Asamblea 

Nacional, se reservó para si la atribución de autorizar los casos de excepción en los 

que no se aplicarla el sistema de consulta a la base, y otorgó, al mismo tiempo, al 

Comité Ejecutivo Nacional, una amplia discrecionalidad en la emisión de las 

convocatorias. 

Apenas bloqueada la democracia interna, con los dos mecanismos ya indicados, 

tomó cuerpo una determinada forma de territoriallzación y su correspondiente 

distribución de candidatos a diputaciones federales, reduciéndose, por una parte, la 

representación corporativa; y aumentando, por la otra, la territorial. De 56 candidatos 

que el sector agrario habla tenido en 19BB, bajó a 4B en 1991, sufriendo una pérdida 

de 1 o candidatos. El sector obrero que en 19BB habla contado con 75 candidatos, tuvo 

--

que conformarse en 1991, con 54, es decir, con 21 candidatos menos. En tanto que el ""? 

(187) ldem., p.15. Frente al TLC, otra había sido la posición de la organización sindical más poderosa de 
los Estados Unidos: •un acuerdo de comercio Ubre con México, un pals cuyas protecciones salariales y 
sociales, ast como el medio amblente y de seguridad del trabajo y salud son casi Inexistentes 
comparadas con las nuestras, simplemente es una Invitación al desastre para los trabajadores de 
EE.UU." (AFLCIO, Explptac!6n en los dgs lgdos EE UU-Méx!co 'Llbm'Comerc!o febrero de 1991,p.2. 
(fotocopia)). 
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sector popular que en 1988 había tenido 217 candidatos, pasó, con el beneficio 

recibido de 31 candidatos más en 1991, hasta la cifra de 248. Estos decrementos e 

incrementos, se expresaban porcentualmente como sigue: sector agrario: 17% en 1988, 

14% en 1991; sector obrero: 21% en 1988, 15% en 1991; y sector popular 62% en 

1988, 71% en 1991 (188). 

2.2.30.2 La cuota cetemlsta. 

Para los comicios de 1991, la CTM obtuvo 4 candidatos a senadores; 37 

candidatos a diputados federales; 3 candidatos plurinominales; y 5 candidatos a la 

Asamblea da Representantes del D.F (189). Comparados estos 40 candidatos a 

diputados federales, con los 51 que el PRI le había asignado en 1988, la pérdida era 

da 11 candidatos a diputados federales, con lo cual, la CTM quedaba con un número 

menor de candidaturas a diputados federales al que había tenido, por ejemplo, en 

1979, cuando se le habían otorgado 45 candidaturas a diputados federales. 

Esta caída de la cuota de poder cetemista tenía su origen en la territorialización 

del partido oficial, aprobada en su XIV Asamblea Nacional. Y apuntaba hacia una 

nueva relación del Estado con el sindicalismo corporativo, misma que había sido 

percibida por el secretario general de la CTM, Fidel Velázquez, del modo qua slgua: " 

Hoy enfrentamos graves problemas intemos y externos que, en caso <te no superarlos, 

no sólo se pone en riesgo nuestra permanencia sino la estabilidad social". 

(188) Juan Reyes del Campillo, •candidatos: hacia una nueva Cámara", en lliW2S. No.164, agosto de 
1991,pp.56 y 57. También, Ricardo Alemán, •PRI: radlograffa de sus candidatos", en Em:1iLdJLLa 
J.mYda, 14 de agosto de 1991,pp .. I ·VIII: y Ricardo Alemán, "Aspirantes a diputados federales por el 
D.F.",en LILllllna!la. 15 de agosto de 1991,p.17. 
(189) "Candidatos cetemlslas a la LV Legislatura", en c.IM. 22 de mayo de 1991,pp.12-4. 
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De ehí la orientación que el mismo dirigente diera a los candidatos de su cantral, 

el 21 de mayo: "o ganan o ganan porque tenemos que demostrar que en aquellos 

distritos, en los que se perdió en 1988, se recuperó el camino, y ahora será el PRI el 

que gane" (190). 

2.2.30.3 Los candidatos cetemlstas. 

Los candidatos a senadores eran cuatro: 1) Jorge Rodrlguez León, candidato 

por Aguascalientes, y dirigente del Sindicato Unico de Omnibus Integrales, de la 

sección uno del Sindicato de Trabajadores Electricistas de la República Mexicana 

(SUTERM), y además, secretario general de la Federación estatal; 2)Ramón Serranos 

Ahumada, candidato por Colima; 3)Ramiro Vaidéz Fontes, candidato por Sonora, y 

secretario general de la Federación estatal; y 4) Arturo Romo Gutlérrez, candidato por 

Zacatecas, y secretario de Educación y Comunicación Social del CEN de la CTM. 

Los candidatos a diputados federales eran 37: 1) Manuel Suárez Soto, candidato 

por el 11 distrito electoral de Baja California; 2) Francisco Puga Ramayo, candidato por 

Campeche, y secretario general de la Federación estatal; 3) Gaspar Valdéz, candidato 

por Coahuila, y secretario general de la Federación estatal; 4) Graciela Larios Rivas, 

candidata por el primer distrito electoral de Colima, y secretaria. general de la 

Federación estatal; 5) Marco Antonio Fajardo Martlnez, candidato por el IV distrito 

electoral del D.F, y secretario general del Sindicato Nacional de Trabajadores 

Harineros, Panificadores, Similares y Conexos de la República Mexicana; 6) Anlbal 

Pachaco López, candidato por el XIII distrito electoral del D.F., y secretario general de 

la Federación de Organizaciones Obreras Juveniles (FOOJ); 7) Armando Lázaro 

(190) Max Ortega, "CTM y cuotas de poder", en ~ 27 de mayo de 1991,p.7. 
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Montoya, candidato por el XV distrito electoral del D.F., y representante del Trabajo 

ante la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del mismo D.F.; B) Alfonso Godínez 

López, candidato por el XVIII distrito electoral del D.F., y miembro de la FTDF; 9) Luis 

Salgado Beltrán, candidato por el XXVIII dist_rito electoral del D.F,; 10) Juan Moisés 

Calleja García, candidato por el XXIX distrito electoral, y asesor jurídico de la CTM; 11) 

Benjamín Avila Guzmán, candidato por Durango, y secretario del Trabajo de la 

Federación estatal; 12) Eduardo Lecanda Lujambio, candidato por el 11 dislrito del 

Estado de México, y secretario de previsión social del CEN del SUTERM; 13) Armando 

Neyra Chávez, candidato por el 111 distrito electoral del Estado de México, y secrelario 

general de la Federación estatal; 14) Rafael Maldonado Villafuerte, candidato por el XI 

distrito electoral del Estado de México, y secretario de Trabajo adjunto del Sindicato 

Nacional de la Industria Química y Petroquímica; 15) Salomón Pérez Carrillo, candidato 

por el XXIV distrito electoral del Estado de México, y secretario general del Sindicato 

de Trabajadores de la Industria del Pan; 16) Fidel González Ramírez, candidato por el 

XXXIV distrito electoral del Estado de México, y miembro del Sindicato de Trabajadores 

de la Industria Hulera; 17) Ernesto Botella, candidato por el VI distrito electoral de 

Guanajuato; 1 B) Poñiro Camarona Castro, candidato por el Estado de Guerrero, y 

secretario general de la Asociación Nacional de Empresas de Interés social (ANESIS), 

secretario general de la Federación estatal y. además asesor de asuntos económicos 

del CEN de la CTM; 19) Luis Jaime Castro, candidato por el VIII distrito electoral de 

Guerrero, y secretario general del la sección 119 del Sindicato Nacional de 

Trabajadores de la Industria Gastronómica de la República Mexicana; 20) Francisco 

Ruíz Guerrero, candidato por Jalisco, miembro del comité ejecutivo de la Federación 

estatal y representante obrero ante la Comisión Nacional de Salarios Mínimos; 21) 

Jesús Nunez Regalado, candidato por el XIX distrito electoral de Jalisco, y jefe del 

Departamento Jurídico del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Industria 

Azucarera; 22) Felipe Ocampo , candidato por el IV distrito electoral, y dirigente 
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seccional del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Industria Azucarera; 23) 1 

Rlgoberto Ochoa Zaragoza, candidato por el 1 distrito electoral de Nayarit, y secretario ,,._ 

general de la federación estatal; 24) Gloria Mendiola Ochoa, candidata por el VIII 

distrito electoral de Nuevo León, y secretaría general del sindicato de " Medalla de 

Oro"; 25) Andrés Silva Alvarado, candidato por el XI distrito electoral de Nuevo León; 

26) Claudia Guerra López, candidato por el IX distrito electoral de Oaxaca, y secretario 

general de la Federación estatal; 27) Raúl Pardo Villafaña, candidato por el V distrito 

electoral de Puebla, y dirigente seccional del Sindicato de Profesionistas al Servicio de 

los Trabajadores; 28) David Montesinos Marín candidato por el XIII distrito electoral de 

Puebla, y secretario de Educación y Fomento del Deporte del Sindicato Nacional de 

Trabajadores de la Industria azucarera; 29) Gil Mendoza Pichardo, candidato por el 111 

distrito electoral de Querétaro; 30) Jorge Vinicio Mejia Tobias, candidato por el 111 

distrito electoral de San Luis Potosi, secretario de organización de la Federación 

estatal, secretario general del Sindicato de Profesionalistas al Servicio de los 

Trabajadores, y además, dirigente del sindicato de la industria del mueble y la 

decoración; 31) Juan Siglrido Millán Lizarraga, candidato por el VII distrito electoral de 

Sinaloa, y secretario sustituto de acción política del CEN de la CTM; 32) Raúl Burlan 

Treja, candidato por el VI distrito electoral de Sonora, y secretario de finanzas de la 

Federación estatal; 33) Mario Ross Garcia, candidato por el 111 distrito electoral de 

Tabasco, y dirigente del Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República 

Mexicana(STPRM); 34) Diego Navarro Rodrigo, candidato por el V distrito electoral de 

Tamaulipas, y dirigente del Sindicato Nacional de Aguas Gaseosas, Refrescos, Aguas 

Naturales, Cervezas y Bebidas en General, Similares y Conexos de la República 

Mexicana; 35) Jesús Suárez Mota, candidato por el VI distrito electoral de Tamaulipas; 

36) José Manuel Pozos, candidato por el 11 distrito electoral de Veracruz, y miembro del 

SUTERM; y 37)Pablo Pavón Vinales, candidato por el XIV distrito electoral de 

Veracruz, y dirigente de la sección en Minatitlán del STPRM. 
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Los candidatos plurinominales eran 3: 1) Carlos Antonio Romero Deschamps, 

candidato por le segunda circunscripción, y secretario general de la sección 35 del 

STPRM; 2) Sebastián Guzmán Cabrera,. candidato por la tercera circunscripción, y 

secretario general del STPRM; y 3) Maximlliano Héctor León Sánchaz, candidato por la 

cuarta circunscripción, y secretario general de la sección 12 del Sindicato Nacional de 

Trabajadoras Azucareros. 

Los candidatos a Ja Asamblea de Representantes del D.F. (ARDF), eran 5: 1} 

Juan Jos6 Palacios, candidato por el IV distrito electoral; y secretario de finanzas del 

CEN de Ja CTM; 2) Hilda Anderson, candidata y sEicretaria de Ja Federación de 

Organizaciones Obreras Femeniles de la República Mexicana (CTM}; 3) Sara 

Villalpando Nút\ez, candidata por el XVIII distrito electoral; 4) Genero Martínez M., por 

el XV distrito electoral; y 5) Rubelio Esqueda Nava, candidato por el XVIII distrito 

electoral 1191). 

En total: 49 candidatos a senadores, diputados, federales y representantes a la 

Asamblea del D.F., miembros todos ellos, en su aplastante mayoría, de Ja burocracia 

cetemista dirigente: Federaciones estatales, sindicatos nacionales de industria y de 

empresa, FOOJ, FOOF, ANESIS, asesorías jurídicas y representaciones ante las 

Juntas de Conciliación y Albilraje y la Comisión Nacional de Salarios Mínimos. Y 

repetidores también, casi todos, en los puestos de representación popular. Los 

senadoras salientes fueron postulados. para tas diputaciones federales; los diputados 

federare salientes para senadores o representantes; y éstos últimos, a su vez, para 

diputados federales. 

(191) "Candidatos cetemlslasa la LV Legislatura•, en CD!. 22 de mayo de 1991,pp. 12 • 14; y Carolina 
VelAzquez, "Los Uderes en las elecclones•, en Trabalp y Qemocmcig Hoy órgano de CENPROS, Afto 1, 
No.2, julio- agosto de 1991,pp.8- 8. 
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2.2.30.4 Los multado•. 

En las elecciones de agosto, uno sólo de los candidatos fue derrotado: Diego 

Navarro Rodrigo, candidato a diputado federal por el V distrito electoral de Tamaulipas 

(112l. Los restantes 48 candidatos, obtuvieron el triunfo: 4 senadores, 39 diputados 

federales y 5 representantes de ta Asamblea del D.F. 

Asl, el total del grupo parlamentario cetemista escandia a 58 (193): B senadores 

ya existentes más los nuevos representantes populares.Con ellos, la CTM deberla 

definir su postura ante las Iniciativas presidenciales de reforma constitucional de los 

articulo& 3o., 27, 123 y ·130, e impulsar igualmente la aprobación de sus propias 

iniciativas para la creación del seguro de desempleo, la implantación de régimen 

jubllatorio apropiado, la semana de 40 horas, y el establecimiento de medidas de 

contención del deterioro salarial (1114). 

(192) Andrea Becerrtl, "Aspirante cetemlsta a diputado culpa al PRI de su derrota•, eri l.&.JlllJlllla. 28 de 
agosto de 1991, p,18: y Eva Lozano Estrella, •otee ahora un candidato cetemlsla perdedor: ·yo no querfa 
ser diputMlo'•, en El FJnandem 28 de agosto de 1991,p.31. Diego Navarro obtuvo 38 mil votos contra 
mu de 80. mil de la oposición. 
(193) Vetse: "Racupenimos los espacios perdidos: FV" y "Atención pennanente a la cludadanla". en 
!:DI. 21deagostode1991,pp.5 y 11, respectivamente; Andrea Becerril, "Ochoa Za,_za coonllnadl a 
la diputación cetemlsla", en LLllllDada, 29 de agosto de 1991,p.3; y Eva Lozano Eslretla, "sen! 'lo mis 
lnstlluclon•I posibkfla dlpulación de la CTM: OChoa Zaragoza", en El Finan ejem 28 de agosto de 
1991,p.28. 
(194) Sllúl Vizquez Granados, "Pugnaril la legislatura obrera por el seguro de desempleo", en El 
fiDanl:llm. 5 de noviembre de 1991, p. 23. 
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2.2.31. La sexta prorróg• del PECE, 10 ele noviembre de 1991. 

Con 51 días de anticipación, en relación con la vigencia de la quinta prorróga del 

PECE, pactada hasta el 31 de diciembre de 1991, se finnó eí 1 O de noviembre del 

mismo ano, la sexta prorróga que habría de durar hasta el 31 de enero de 1993, 

dándole una permanencia de 14 meses y medio (195). 

Pare lograr su objetivo principal, - "alcanzar en 1992 una reducción sustancial de 

la Inflación que pennita mantener el crecimiento económico y la generación de 

empleo"- et acuerdo estableció entres sus puntos y compromisos más significativos, los 

siguientes: 

- la recomendación de los sectores obrero y empresarial a sus 
representantes ante la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos 
de aumentar en un 12% dichos salarios a partir dal 11 de 
noviembre y ratificar su vigencia a partir del 1 o. de enero de 1992. 
Este incremento no regirá para los salarios contractuales, los 
cuales continuarán reviséndose dentro de la más amplia libertad 
de las partes. 

- A solicitud del sector obrero, la taza del Impuesto al valor 
agregado que rige en el país disminuirá del 15% y el 20% al 10%, 
a partir del 11 de noviembre, con excepción de las franjas 
fronterizas y zonas libres. 
Al mismo tiempo, se mantendrá la tasa de cero por ciento que rige 
actualmente pare los alimentos y los medicamentos. 
( ... ) 
- En lodo el país, con excepción de la Frontera Norte, el precio de 
la gasolina Nova será de 1, 100 pesos por litro, en tanto que, el de 
la Magna será del 1,250 pesos. Cabe destacar que el diferencial 
entre ambos precios disminuye de 290 pesos por litro a sólo 150 
pesos por litro, lo cual conbibuirá a aumentar la participación de la 
gasolina sin plomo en el conjunto total. 

(185) Ignacio Catalén, "Examen y evolucl6n del Pacto•, en El Financiero 11 de noviembre de 1991,p.4. 
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-Los precios de los combustibles de uso induslrial y de las 
gesollnas en la Frontera Norte continuerán ajustándose mediante 
el mecanismo vigente que vincula dichos precios con su 
referencia internacional. 

- El precio del diese! sin desulfurar aumentará 55 pesos por 
litro; lo que representa un incremento de 9. 7%. El nuevo precio 
del diese! será de 620 pesos por litro. Durante 1992 aumentará 
mensualmente en 1 o pesos. 

-El precio del gas licuado aumenta en 1 O pesos el kilogramo, 
de 425 a 435 pesos, lo que representa un Incremento de 2.4 %. A 
partir de diciembre y durante 1992 aumenlará eri 2.5% al mes. 

-El costo de la energla eléctrica para uso residencial aumentará 
en 15.3% en \odos sus estratos, mientras que para la Industria el 
incremento será de 14.5 % en promedio (196). 

Con el incremenlo del 12%,a partir del 11 de noviembre de 1991, el deterioro del 

salario mlnimo, que de 1982 al 8 de noviembre de 1991 habla sido del 55%, - 18.8% 

durante los tres aflos del PECE- lejos de experimentar una mejorla. amenazaba con 

agravarse (197), En afecto, a partir del 10 de noviembre había que agregar a la Inflación 

de 13.3%, acumulada en los primeros 10 meses del año, la que se generara por lo 

nuevos incrementos a las gasolinas, el diese!, el gas licuado, la energía eléctrica, las 

cuotas de peaje en la red de autopistas, y para el caso del D.F., el aumento del 10% en 

las tarifás del transporte público concesionado. 

La CTM, por su parte, luego de haber ganado toda la representación obrera en 

la CNSM, había declarado que la nueva firma del PECE estaría condicionada a un 

(198) Cpmls!ón de Seou!mlentg y Eya!uaclón pacto para la Esfab!!!dad y el Creclmlenlp Económico 
Cgm1m!r.atp de prensa en LL..J.omada, 11 de noviembre de 1991,pp.28 y 29. Y también en El 
Einaru:WD.11denovlembrede1991,pp.44 y 45. 
(197) Vllase E. GutJ6rrez, A. Barranco y R. Migueles, •se renovaré el Pado como eje de fa política 
econ6mica•, en El FJnanclem 8 de noviembre de 1991,p.6A. Para el Congreso del Trabajo, fa pércUda 
acumulada del poder adquisitivo del salario m(nlmo, de enero de 1988 a octubre de 1991, era de 24.9% 
(Andrea Beceml, •181% subieron los precios desde enero de 1988: los mlnlmos, 96%•, en L.a....J.Qaulll 
31 da octubre de 1991,p.1; y Javier Rodrfguez Gómez, "Registran los mlnlsalarios un deterioro de 60% 
respecto al aumento de los precios, en 5 anos: CT, en El financiero 31 de odubre de 1991, p.39). 

···...._ 
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incremento sustancial de los salarios minimos, y a la aceptación de elementos de 

sanción de quienes no respetaran la concertación. At final, sin embargo, no obtuvo ni 

una ni otra cosa, firmando de todos modos, asi fuera bajo protesta, la sexta · prorróga 

del PECE. 

2.2.32. Hacia el XII Congreso Nacional Ordinario de la CTM, 24 - 25 de febrero de 

1H2. 

En un marco de varias derrotas sindicales, descalabros políticos y varios 

problemas por resolver, se llevarla a cabo, los dlas 24 y 25 de febrero de 1992, el XII 

Congreso Nacional Ordinaria de la CTM (198). A continuación los rasgos más generales 

de dicho marco. 

2.2.32.1. Reestructuración y reordenación de la CONASUPO, octubre de 1989-

novlembre de 1991. 

El proceso de reestructuración de la Cornpallta Nacional de Subsistencias 

Populares (CONASUPO), iniciado el 22 de octubre de 1989, concluyó el 6 de agosto 

de 1991, al anunciar la Secretarla de Programación y Presupuesto {SPP), la liquidación 

de Industrias Conasupo (ICONSA) (199). 

Las 20 industrias filiales de la CONASUPO, desincorporadas y vendidas al 

capital privado y a empresas transnacionales como Anderson & Clayton y Unilever, 

(198) V6ase la Convocatorla al XII Congreso Nacional cetemlsta, en i:;JM. 7 de agosto de 1991,pp.12 y 
13. 
(199) Rebeca Lizárraga y Luis Acevedo Pesquera, •industrias CONASUPO en Uquidación; se reordena el 
sistema•, en El Elngndero 7 de agosto de 1991,pp.1y3; y Patñcla Muftoz R., "Desaparece la ComlslOn 
Nacional de Precios•, en La..Jmnada. 7 de agosto de 1991,p.27. Medkla complementaria a la llquldaclón 
de ICONSA fue la desaparición de la Comisión Nacional de Precios de la SECOFI, decretada el mismo 
d(a 6 de agosto de 1991 por el gobierno federal. 
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hablan producido durante los últimos seis al\os, un promedio anual de más de un 

mlllón de toneladas de productos de consumo básico, manteniendo una intervención 

Importante en el mercado de los alimentos: su participación en aceites era del 20%; del 

16% en manteca de cardo; del 7% en harina de trigo; del 2% en harinas privadas; del 

9% en pastas para sopa; del 6% en galletas populares; del 10% en harina de maíz; del 

18% en alimentos balanceados; y del 2% en detergentes para ropa y loza (200). 

Las otras cinco grandes filiales de CONASUPO, Maíz Industrializado Conasupo 

(MICONSA), Distribuidora Conasupo (DICONSA), Bodegas Rurales Conasupo 

(BORUCONSA), Impulsora del Pequel\o Comercio (IMPECSA), y Leche Industrializada 

Conasupo (LICONSA), pasarían a ser. bajo el esquema de la reordenación, 

instrumentos operativos del PRONASOL. Así, LICONSA reorientaría su acción al 

Programa Social de Leche en beneficio de la población de menos recursos (201); 

MICONSA seguir,la operando el programa de Subsidio a la Tortilla que funcionaba 

desde el 28 de febrero de 1991 en 71 ciudades, y que a partir de junio se amplió a 132 

ciudades más para dar a 2 ·millones de familias, diariamente, sin costo alguno, un 

kilogramo de tortilla; las 25 mil tiendas de DICONSA- 19 mil 500 ubicadas en el área 

rural de extrema pobreza y 5 mil 500 en áreas urbanas marginadas - seguirla operando 

con base en sus 304 almacenes regionales; y BORUCONSA también continuarla en su 

actividad de acopio de los granos básico en el medio rural, fündamentalmente 

almacenando las cosechas da maíz y frijol. 

(200) Avellno Hem.tndez V61ez, "Pasaron a la Iniciativa prtvada las fábricas que Integraban la fillal 
ICONSA•, en El Flnaocitm 8 de agosto de 1991,p.18; y Avellno Hem4ndez Vélez, •centra CONASUPO 
su trabajo en actlvkfades de servido social•, El Eln1ndgm 2 de septiembre de 1991,p.28. 
(201) De los 2 mll 200 puntos de venta que tenla el Programa de Abasto SOCial de Leche en 1990, 
aumentaron al ttnnlno de 1991, a casi 5 mll estabteclmlentos; y de 3.5 millones' de litros diarios que 
dlstribul•n h .... fln•les de 1990, pasaron a distribuir 5 millones de IHros al dla. De esa manera, de 4.8 
mlllones de nlftos a los que se atendla en 1990, pasaña a beneficiar en 1991, a m4s de 7 millones de 
lnf•ntes pertenecientes a famlllas de un Ingreso de hasta dos salarios mínimos, y menores de doce aftos 
(Vid. La.J11ma11a. 22 de novlembnt de 1991,p.42). 
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El efecto polltico de la decisión estatal de relirarsa del sector social mediante la 

raestructuración y reortentaci6n de. la CONASUPO, era lnmadialo, dado que volvla 

inviabla una de las dimensiones de la estralegia cetemista de consolidación del sector 

social, propuesta por el 99 Consejo Nacional y aprobada formalmente por su XI 

Congres0 Nacional. 

2.2.32.2 Venta del grupo lnduatrl .. Cel8mlata, 8QOSto de 1911. 

El grupo industrial cetemista, parte también de la polllica de consolidación del 

sector social, no tuvo mejor suerte. En agosto de 1991, la central anunció que estaba 

en venta. 

El grupo se componla de varias empresas: Nueva Nacional Textil (Nunatex); 

Bicicletas Cóndor, y Grupo Textil Cadena, que inclula las empresas Hilos Cadena S.A. 

de C. V. (Higusa) y Confecciones Textiles de México (Citemex). Su valor comercial 

establecido en agosto de 1990, era: Nunatex, 32 mil 759 millones de pesos; Bicicleta 

Cóndor, 3 mil 950 millones de pesos; y el Grupo Textil Cadena, 40 mil millones de 

pesos. 

En conjunto, el grupo Industrial deba empleo a 2 mil 200 trabajadores. (202). 
Vendido, finalmente, el Grupo Textil Cadena en 40 mil millones de pesos; por venderse 
Nunatax en 43 mil millones de pesos a un grupo de industriales· de Monterrey; y puesta 
a la venta por 4 mil millones de pesos, la empresa Bicicletas Cóndor (203), la 

(202) (Adrltn T..,jo, "Vendeni la ClM el 1-de su grupo texlll y metalmecllnlco", en El~ 22 
de ogooto de 18111, p. 27; y Rllben VAzquoz P6ntz, "Afecta la apertura comercial a las emprasas 
-..:Leypen",entmlllllÚllllll.3de..,uornb!8de111111,p.9. 
(203) Eva Lozano Estrella, "Priv.UZ. la CTM •-sus empntS85: dice que 'no puede ser patrón'•, en El 
EiDIDQllm, 22 de agosto de 111111, p. 4. 
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CTM sólo conservarla sus bienes Inmuebles y las empresas Agroindustriales Integrales 

del Norte, valuadas en 4 mil 200 millones de pesos; la editorial Comunicación Obrera 

Cuauhtémoc (mil millones de pesos ) y las 613 empresas sindicales organizadas en la 

Asociación Nacional de Empresas Sindicales de Interés Social (ANESIS). 

Con la raprivalización de sus empresas, la CTM al igual que el Estado, se 

retiraba del érea productiva del sector social. La " CTM no es empresario ", sentenció 

Luis Velézquez, sobrino de Fidel Velézquez y secrelario tesorero de la Confederación. 

2.2.32.3. Consolidación del proceso de neollberallzaclón del PRI, octubre • 

noviembre de 1991. 

La renuncia de Ramón Aguirre a la gubematura de Guanajuato, y lo dicho al respecto 

por Luis Oonaldo Colosio en la asamblea extraordinaria del Consejo Polltico Nacional 

del PRt; la sustitución de la ideologla de la revolución mexicana por el " solldarlsmo" 

durante el proceso electoral de 1991; la nominación de diputados federales y 

gobernadores en función del interés presidencial (204); la renuncia de Fausto Zapata a 

la gubematura de San Luis Potosi; la anunciada reforma de los artlculos 3o.,27 y 130 

constitucionales (205); el inicio, a partir de noviembre de 91, del programa del CEN del 

PRI, de fortalecimiento y reestructuración de su militancia en las 16 ~ntidades en las 

que habrfa procesos electorales durante 1992 y 1993 (208); y la aceptación de la sexta 

(204) Cartos Ramfrez, "'XV Asamblea de facto", en El EJnanrJem 11 de septiembre de 1991, p. 31. 
(205) Cartas Ramfrez, •Reformas sin reformadores", en El Elnanc!em 7 de noviembre de 1991,p.27. 
(206) José urena, "Inició el PRI un programa de reestructuración y fortalecimiento", en La..Jmnada. e de 
noviembre de 1991 ,p.11. Este programa constaba de cuatro puntos: aplicación de una segunda etapa de 
registro de ta militancia; reestructuraclón de los cuadros en todos sus niveles: estatal, munlclpal, dlstrttal. 
y seccional; registro en directorio de todas las personas que habrian actuado en tos procesos electorales 
anteriores, locales y federales; y analizar la situación guardada por los consejos polftlcos estatales y 
municipales ya Instalados, y crearlos donde no los hubiera. 
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prorróga del PECE y de la prepuesta presidencial para reformar el articulo 27 

constitucional, durante la reunión del 11 de noviembre, del Consejo Polltlco Nacional 

(207), subrayaban el avance del proceso de neoliberalización del PRI, y en mucho, su 

consolidación. 

2.2.32.4. u ...ieccl6n de Fldel Velúqmz, 1112 -1118. 

A fines de julio de 1991, el tema central del nombramienlo del secretario general 

de la CTM para el periodo 1992 - 1998,quedó resuelto, con la decisión del CEN de 

reelegir a Fidel Velázquez, y aumentar, previendo que pudiera no concluir su periodo, 

de dos a cinco secretarios generales sustitutos. Los propuestos eran, además de 

Emilio M. González y Bias Chumacero, Leonardo Rodríguez Alcaine, Salvador Esquer 

y Gilberto Mul\oz, dirigentes los tres últimos de tres de los principales sindicatos de 

Industria de la CTM: electricistas, azucareros y petroqulmlcos. De entre los cinco 

saldrla el probable sucesor de Fidel Velázquez (208). 

Más la"de, en el pleno del 13 de noviembre, el CEN amplió y precisó su fórmula 

de sucesión, al\adiendo a los cinco secretarios generales sustitutos, el nombre, en 

sexto lugar, de Raúl Caballero Escamilla, dirigente de la Federación de Trabajadores 

de Monterrey. Y haciendo además varios movimientos en las carteras del CEN. El 

cargo de seaetario de Organización encomendado a Rodríguez Alcaine, lo ocuparía 

Rigoberto Ochoa Zaragoza, quien ocupaba la secretaría de Acción Politice; el lugar 

(207) .- Urella, "Resolver el rezago agrario, demandan cinco agrupaciones", en l.a...Jllmlda. 12 de 
-. ele 19111,pp. 1 y 10: y Cltlos RMllntZ, "Hada la XV Asamblea". en El Aoa!ldem 13 de 
-.c1e19111,p.211. 
(208) Andru Becenll, "Comenzó el proceoo 1J018111 reelección de Fldel Volhquez",en La.JmMda, 1o. de 
ICIQllode 19111,p.11; y Jaime Henlindez. "Preparan lo que seríl el último periodo de Fldel al frente de la 
CTV',enEIAMnclttm 10. de agosto de 19111,p.19. 



276 

· que éste dejarle lo vendría a llenar el entonces gobernador de Durango, José Ramrrez 

Gamero. Otro exgobemador, se reincorporaría al CEN cetemista. Se trataba de 

Abelardo Carrillo Zavala, de Campeche; quién se ocuparía de una de las seis nuevas 

carteras que se crearían en el interior da la cúpula de la central. 

Las carteras de nueva creación, eran: Secretaría de Transportes, Saaetarfa 

Femenil, Juvenil, y de Estadística (209). 

2.2.32.5. L a negocl•cíón de la productívídad, juUo - aepUembnt de 19111. 

Entre el Acuerdo Nacional de Productividad y los acuerdos de productividad por 

rama, la CTM optó por estos últimos. Informó, a fines de julio, que en 14 ramas, en las 

que laboraban cerca de 600 mil trabajadores, ya se habían pactado contratos 

colectivos de trabajo que Incluían el aspecto de la productividad. 

Las industrias firmantes, eran la automotriz, la petroquímica, la azucarera, 

papelera, hulera, del cemento, textil, del calzado, embotelladora y de la confecci6n. 

La libertad de los sindicatos cetamistas para firmar convenios partiaJlares de 

productividad, tenía como próposito - se dijo - aumentar la capacidad.de compelellCia 

de las empresas (210), 

Fidel Velézquez, no obstante lo anterior, declaró el 9 de septiembre, que ra CTM 

(209) Javier Rodrfguez Gómez, "Fragua el CEN de la CTM la eventual sucesldn ·de ,,_ Vettzquez 
~nchez•, en El flnaol;jA!lL 14 de noviembre de 1991,p.37: y Andrea Becerril, "Cren la Clll..,. 
can&r11 para C.ntllo Zav•fa•, en La..Jomada. 14 de noviembre de 1981,p.13. 
(21 O) Sara Lovera; •pacta la CTM contratos coledlvos que enfatizan la produdlvidacr, en ~ 30 
de julio de 1991,p.12. 
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consideraba que ya existian condiciones para la firma del Acuerdo Nacional de 

Productividad (211). 

2.2.32.6. Correlaclón de tuerzas desfavorables. 

Con la venta del grupo industrial y la reestructuración y reeordenación de la 

CONASUPO, se selló el fracaso de la estrategia cetemista de consolidación del sector 

social de la economia, aprobada en 1986, por el XI Congreso Nacional. Al mismo 

tiempo que, con la aceptación y firma de la sexta prorróga del PECE, se ratificaba su 

sometimiento a la politice de contención salarial. 

Sin apoyos al consumo obrero y sometida a la presión del creciente deterioro del 

poder adquisitivo del salario, la CTM, según parece, podria aceptar en su XII Congreso 

Nacional, la política salinista de la productividad: aumento salarial en función del 

aumento de la productividad. En esa hipótesis, el cambio operado seria my importante, 

significarla que la CTM se habrla transformado de representación obrera en estructura 

de custodia de la rentabilidad empresarial. 

Otro factor desventajoso para la CTM fue, sin duda, el proceso de 

modernización del PRI, mismo que redujo su cuota de poder, disminuyó su influencia 

en la estructura partidaria, y la convirtió en fuerza subalterna. 

Un tercer elemento adverso se localizaba en la sucesión de Fidel Velázquez. Su 

(211) La.Jmnada. 10 de septiembre de 1991, "Ya podrfa afinnarse et Acuerdo Nacional de Productividad: 
Fldel",p.15. 
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suspensión inauguraba un período de fricciones, luchas internas y reacomodos (212), 

en el que, sin un arbitraje eficaz, podrían quebrarse las estructuras de dirección 

eetemlsta. 

Teniendo como telón de fondo, la correlación de fuerzas configurada por los 

factores ya senalados, el XII Congreso Nacional discutirla y resolvería sobre el 

Acuerdo Nacional de Productividad, el Tratado de Libre comercio, la reforma de la 

legislación laboral, y los procesos electorales de 1992 - 1993, directamente conectados 

con la sucesión presidencial. Sus acuerdos, cualquiera que estos fuesen, resultarián, 

en su más estricto significado, de carácter histórico. 

2 .. 3. Confederación Revolucionaria da Obreros y Campesinos (CROC). 

2.3.1. Construcción de Ja CROC, 1952-1978. 

La Confederación Revolucionaria de Obreros y Campesinos (CROC), se fundó 

en abril de 1952, concurriendo a su Congreso Constituyente, cuatro centrales: la 

Confederación de Obreros y Campesinos de México (COCM), la Confederación 

Proletaria Nacionál (CNP), la Confederación Nacional de Trabajadores (CNT), y la 

Confederación Unica de Trabajadores (CUT) (213). 

En sus Estatutos, aprobados en ese congreso, y vigentes a lo largo de 28 anos, 

se estableció el principio de la libertad de afiliación política y del carácter rotativo de la 

(212) El secretario general del Sindicato Nacional de Trabajadores de Instituciones de Seguros 
(Slnatrains), Benito Falfén, denunció que Luis Velázquez, sobrino del nonagenario líder de la CTM, le 
había quitado ya la tHularfdad en siete empresas, con un total de cinco mil trabajadores~ 4 de 
diciembre de 1s;1, •0enuncia Bentto Faltan canibalismo en la cTM•,p.6). 
(213) Confederación Revolucionaria de Obreros y Campesinos, Conoce la csoc MéxJco, 1988,p.10; 
Confederación Revolucionaria de Obreros y Campesinos, Estatutos CBOC 1052 - 1980 STyPS, México, 
1987,p,7; y Hugo Esteva Ofez, Las rnrrlentes sindicales en México Instituto de Proposiciones 
Estrot6glcas, A.c .. México, 1990,p.68. 
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presidencia del comité ejecutivo. El primero establecía que la. CROC desligaba "la; 

politice electoral del sistema de lucha adoptado,· no sancionando la qué se. tratare de. 

desarrollar dentro de sus agrupaciones adherentes, ya que la acción Individual ~ los 

trabajadores confederados, tanto en asuntos pollticos - electorales como en asuntos 

religiosos es ajena a la actuación sindicalista o de unionismo de resistencia, 

encaminada a la defensa de la clase laborante dentro del. terreno social y. económico" 

<21.4). La separación de lo electoral respecto de lo sindical, .no significaba, sin embargo, 

la autonomía politice de la CROC. Su dependencia, delimitada por la colaboración, era 

rotunda: " la CROC prestará su concurso a los gobiernos emanados de la Revolución 

Mexicana ~!. 

El segundo principio, base también de la estabilidad croquista, rezaba como 

sigue: "Articulo 1 O. El Comité Ejecutivo Nacional estará integrado por: 

Ocho Secretarios Propietarios y ocho suplentes. 

Un Secretario de Conflictos Obreros. 

Un Secretario de Organización. 

Un Secretario de Asuntos Técnicos y Económicos. 

Un Secretario de Seguridad y Previsión Social. 

Un Secretario de Conflictos Campesinos. 

Un Secretario de Estadística y Finanzas. 

Un Secretario de Relaciones Obreras y Acción Internacional 

Un Secretario de Educación y Propaganda. 

Artículo 11. Cada Secretario tendrá las funciones específicas ma~cadas.'·en:.~¡ 

(214) Confederación Revolucionaria de Obreros y Campesl~os, EstaMgs csoc 1952 • 1980 STyPS, 
México, 1987,p.10. 
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EstaMo. Además los cuatro primeros Secretarios nombrados en el Artículo anterior, · 

tendrán rotallvamente el carácter de Presidente del Comité Ejecutivo Nacional, durando 

en el ejercicio de tal función el ténnino de un ai'lo a partir de la fecha de la elección" 

(215). 

De esta manera, apoyada en su política de colaboración con el Estado y en un 

funcionamiento Interno de equilibrios poderados, la CROC Inició su largo proceso de 

construcción. Las mil 277 organizaciones que originalmente la Integraban, aumentarón, 

en 1956,a mil 549 sindicatos de base, 16 federaciones estatales, 63 federaciones 

regionales y 12 federaciones nacionales de industria. Pata 1972, sus sindicatos de.! 

base eran 2400, y aproximadamente, medio millón de agremiados. Seis ellos más 

tarde, en 1978, la CROC contaba con 17 federaciones estatales, 45 federaciones 

regionales, 39 federaciones locales, cuatro federaciones de industria, ocho sindicatos 

nacionales de industria y una federación en el Distrito Federal y área metropolitana que 

agrupaba a 13 sindicatos de Industria, 26 sindicatos de industria (regionales), 31 

sindicatos de empresa, seis asociaciones y 12 agrupaciones varias. El total de sus 

agremiados era de 3 millones 700 mil (216). 

Entre 1952 y 1979, geográficamente, la infiuencia·de la CROC se extendió a 

Baja California Norte, Baja California Sur, Coahuila, Colim~, Chiapas •. Distrito Federal, 

Durango, Estado de México, Guanajuato, Jalisco, Michoacán, Moratos ,Nuevo León, 

Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, 

Temeulipes, Tlaxcale, Verecruz, Yucatán y Zacatecas. 

(215) ldem.,pp.23 y 24. 
(218) Las cifras son de la misma CROC, Veése Confederación Revoludonarta de _.obreros y 
Campe5'nos, Conoce la ceoc México, 1988,p.49.Los mismos datos aparecen citados en Hugo Esteva 
Dfaz, Lu guriontos s!ndlcates en México Instituto de Proposiciones Estrat6glcas, A.C., México, 
1990,p.88. 
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Durante este largo periodo, sus demandas fueron: elevación de los salarios,· 

abaratamiento de la vida en general, intervención eficaz del Estado en la regulación de 

precios, desaparición total de los monopolios, " trusts" y carteles, creación del Banco 

Nacional Obrero, defensa de los derechos de los trabajadores, transformación de la 

propiedad y de los medios de producción, implantación de un salario mlnimo industrial, 

organización democrática de la clase obrera en federaciones y sindicatos nacionales 

de industria, mejores contratos colectivos de trabajo, aplicación y extensión del contrato 

colectivo obligatorio al mayor número de industrias de una misma rama industrial, 

reforma de la Ley Federal del Trabajo, "limpieza del movimiento obrero", cancaiación 

de los registros de los sindicatos blancos, superación constante de los servicios 

sociales, perfeccionamiento del Seguro Social, creación de centros recreativos y 

deportivos para los trabajadores, creación de un departamento de la Economia 

nacional, aplicación y cumplimiento empresarial del reglamento de seguridad y 

medidas preventivas contra riesgos de trabajo, y preparación técnica y científica de los 

trabajadores (217). 

En estos ai'\os ocupó, con Manuel Rivera Anaya y Silverio R. Alvarado, por dos 

periodos, la presidencia del Congreso del Trabajo: del 10. de julio de 1968 al 17 de 

enero de 1969; y del 3 de enero de 1975 al 26 del mismo año. 

Recibió en 1979, por otra parte, una cuota de poder de 11 candidatos a 

diputados federales, mismos que representaban el 16% del total asignado al sector 

obrero del PRI (218). 

(217) Confederación Revolucionaria de Obreros y Campesinos, Cpnpcel lg CROC México, 1988,pp.52-
55; y Confederación Revolucionarla de Obreros y Campesinos, ESfalutos CBOC 1952 - 1980 STyPS, 
México, 1987,pp.13-20. 
(218) Guadalupe Pachaco Méndez y Juan Reyes del Campillo, "La distribución de candidatos a 
diputados del PRI (1979 - 1985)", en AlllWllCJllllS. UAM - Xochlmllco, No.2, noviembre de 1987 ,pp.55; y 
Juan Reyes del Campillo, ·e1 movlmtento obrero en la Cémara de Diputados (1979 - 1988)",en Bm1Jta 
Mexicana do Spcloloola, Ano Lll, No. 3Julio-Sepliembre de 1990, llS/UNAM,p.146,cuadro 3. 
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2.3.2. El VII CongntllO Nacional Ordinario, 11 -13 de abril de 1980. 

El XXVII Consejo Nacional. efectuado en abril de 1979, tomó Ja decisión de 

reformar los .Estatutos de 1952. En su informe, el Comité Ejecutivo Nacional, enunció 

que uno de los puntos importantes de dicha reforma, seria la supresión de la libertad 

de afiliación polftica. Dijo: "Militantes del Partido Revolucionario Institucional desde 

antes de 1952 en que constituimos la CROC, puesto que lo hacíamos en las centrales 

que les dieron vida a ésta ... Somos, pues, priístas convencidos y como taf acluaremos 

resueltamente en todas las actividades partidistas, pues en nuestro instituto hay 

repuesta a los requerimientos de la clase obrera mexicana. Nada ni nadie nos hará 

torcer el camino en tanto el Partido sea receptivo a los requerimientos de fe clase 

obrera. 

Con la legitimidad que nos da esa militancia, seguiremos demandando al Partido 

mayor participación en todos los niveles de la jerarqufa politfca, tanto en el orden 

eleccionario como en los puestos de representación en todos los niveles de los 

mandos del Partido" (219). 

Un ano después, en cumplimiento a Jo acordado, el VII Congreso Nacional 

Ordinario de fa CROC resolvió reformar los viejos Estatutos de 1952, y elegir un nuevo 

comité ejecutivo que, encabezado por Alberto Juárez Blancas, se habla estado 

conformando como grupo dirigente, desde 1976. 

Los cambios estatutarios aprobados, fueron numerosos. En el apartado de 

Declaración de principios se estableció, con claridad, la adhesión de la CROC al PRI: 

(219) Confederación Revolucionarla de Obreros y Campesinos, ~ ... pp. 51 y 52. 

·, 
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LA CONFEDERACION REVOLUCIONARIA DE OBREROS Y 
CAMPESINO se 5olldariza sin reserva alguna, con el pensamiento 
de nuestros próceres y con la lucha· del pueblo mexicano· por 
alcarizar el gran objetivo nacional: RedUclr los extremos entre la 
opulencia y la miseria. · 

Todas las acciones de la CROC deberán confluir al logro de 
esta aspiración, conforme con los siguientes postulados: 
i.J ' 
1) Deba conslderarsa una exigencia indispensable, mantener la 
unidad de la clase trabajadora y, consecuentemenle, eslimar 
importante la particip8ci6n polltica electoral de los miembros de la 
CROC, vinculándola a sus tácticas de lucha, como un medio que 
condU2ca a la realización de los anhelos de los trabajadores y, 
como tal una forma de defensa,gesti60 y acción al servicio del· 
proletariado, orientada por la ideología y programas de la· 
Confederación, encaU28ndola hacia el fortalacimiento de la acción 
progresista y revolucionaria. 
g) Las clases proletarias forman parte del sistema democrático 
constitucional. Este hecho las faculta para que, tenlo de manera 
individual como gremial, participen en la realización de sus 

·propios ideales y de . los que se desprenden de un régimen 
democrático. LA PARTICIPACION POLITICA COMPLEMENTA LA 

. LUCHA DE CLASES, consciente de·ello, la CROC declara ser 
miembro activo del PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL (220). 

Y se afirmó, al mismo tiempo, esta relación corporativa tanto en el aparato 

estatutario de Táctica de Lucha como en el artículo 14 del Capítulo 111, relativo a las 

atribuciones y obligaciones del Comité Ejecutivo Nacional. En el primer caso se 

estableció que: 

Para el logro de sus propósitos, la CONFEDERACION 
REVOLUCIONARIA DE OBREROS Y CAMPESINOS, utilizará 
como táctica de lucha: · 
( ... ) 
b) La participación directa en el partido político que representa los 
intereses de las clases proletarias y propicia la inlervención en 

(220) Confederación Revolucionaria de Obreros y Campesinos, Estatutos CROC 1ss2.1seg .STyPS, 
México, 1987, pp. 85-87. 



284 

órganos de gobierno, tales como los ayuntamientos, los 
congresos locales y federal, instituciones tripartitas, comités y 
comisiones de estudio o de resolución de asuntos que incumben 
al proletariado nacional (221). 

Definiéndose, en el segundo caso, como obligación del Co~ité Ejecutivo 

Nacional, la de : 

1) Procurar que todos los trabajos politices de los organismos 
afiliados a la Confederación, se encaucen hacia el fortalecimiento 
del Partido Revolucionario Institucional, único partido político que 
estnucturalmente reúne, en si, los principios del movimiento 
armado de 191 O y que están plasmados en nuestra Carta Magna 
del 5 de Febrero de 1917 (222). 

El Programa de Acción también se modificó, condensándose en seis grandes 

lineamientos: defensa y mejoramiento de las conquistas obreras, mejoramiento de las 

condiciones de trabajo, reivindicación de los campesinos, participación para generar y 

compartir r riqueza, acrecentamiento de los niveles de bienestar social y fortalecimiento 

de la conciencia de clase (223). 

En el aspecto de organización interna, la reforma estatutaria reestnucturó e la 

CROC a través de federaciones. Los nuevos estatutos, en efecto, pasaron a considerar 

cuatro tipos de federación con diversos niveles de jerarquía: el más próximo a la base 

era el de federaciones municipales, que integraban municipios, uniones de obreros y 

campesinos, delegaciones sindicales y secciones de sindicatos nacionales de 

industria. Estas federaciones municipales se integraban en federaciones regionales 

que. sumaban uno o varios municipios y, a su vez, constituían las federaciones 

1221) ldem., p. 95. 
¡222) ldem., p. 104. 
(223) ldem., p.p. 89-95. 
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estatales. En este nivel podían confluir los sindicatos nacionales de industria y las 

federaciones de industria, que en su conjunto formaban la Confederación (224). 

Se crearon además, cuatro nuevas secretarias (Fomento Cooperativo, 

Transporta, Habitación Obrera y Campesina y la Secretaria General); se estableció que 

el secretario general encabezaría a la CROC por un período de seis años; y que 

ningún miembro del CEN podría ser reelecto para ocupar el mismo puesto en el 

periodo siguiente (225). 

2.3.3. Lll CROC y los gobiernos neollberales, 1982 -1991. 

2.3.3.1. El grupo dirigente de la CROC. 

Durante este periodo de nueve años, la CROC fue conducida por el grupo dirigenle 

formado alrededor de Alberto Juárez Blancas, quien, en los comités ejecutivos de 1972 

-1976 y 1976- 1980, se había desempeñado como secretario de Seguridad y Previsión 

Social. 

Secretario general de la CROC, en los comités ejecutivos de 1980 - 1986 y 

1986- 1992, Alberto Juárez Blancas estuvo acompañado por Eleazar Ruiz Cerda, 

secretario de Trabajo y Conflictos; Serafín Aguilar Franco, secretario de Organización; 

Alilano Pachaco Huerta, secretario de Asuntos Técnicos y Económicos; Julio J. Vidal 

secretario de Educación y Capacitación Sindical y Polilica; Enrique León Hemández, 

secretario de Transporte (229); Lorenzo Escobar Bajar, secrelario de conflictos 

(224) ldem., p. 98. 
(225) ldem., p.p. 101 y 102. 
(229) Todos estos funcionarios, lnciuklo Alberto Juérez Blancas, contravenfan el articulo 11 del capitulo 
11 de los Estatutos de 1980: •Ningím miembro del Comtté Ejecutivo podré ser reeledo para ocupar el 
mismo puesto en el periodo· Inmediato posterior- (Confederación Revolucionarla de Obreros y 
Campesinos, Eslaltrtgs CBOC 1952.1980 STyPS, México, 1987, p. 102). 
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Campesinos, los primeros seis anos, y de Fomento Cooperativo, los seis siguientes; y 

David Cabrera Leija, de 80 a 86,y de Conflictos Campesinos, de 86 a 92. 

En noviembre de 1991 todo Indicaba que Alberto Juárez Blanco serla reelecto 

por otros seis anos en la secretarla general de la CROC (227), con lo cual, la polltica 

laboral de dicha central permanecerla sin cambios. 

2.3.3.2. Crecimiento de la mernbreara. 

En la clausura del XXX Consejo Nacional Ordinario da la CROC, el 20 de marzo 

de 1983, el secretario del Trabajo y Previsión Social, Arsenlo Farell Cubillas, manifestó 

la decisión gubemamental de apoyar y estimular el desarrollo y fortalecimiento de la 

central. Ahl, expresó: 

Con le CROC me unen, hace muchos anos, vinculas de afecto y 
trabajo limpio y esforzado y de visión pare salvaguardar y mejorar 
la vida de los trabajadores mexicanos. 

La CROC representa ideas de avanzada, representa libertad, 
esfuerzo y realismo. Lucha en sus dirigentes, esfuerzo en sus 
trabajadores, ubicación ante los grandes problemas nacionales. 
La CROC, hace mucho tiempo lo he dicho, está destinada a ser la 
vanguardia del proletariado de México, la gran central de los 
trabajadores (228). 

Esta decisión gubemamental de incrementar la fuerza de la CROC respondla a 

la necesidad del poder público de establecer en el Congreso del Trabajo, nuevos 

aquilibrios sindicales que permitieran disminuir, gradualmente, la capacidad de presión 

(227) Alejandro Rubln de Celis, •cROC: el salario mlnimo es Indignante~ 'nunca ha servido para nada"', 
en El Fln1nctom 11 de noviembre de 1991, p. 48. 
(228) Confederación Revoluclonarta de Obreros y Campesinos, Conoce lq ca oc México, 1988, p. 185. 
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y negociación de.la CTM. La CROC, en esa lógica, seria el obligado contrapeso. 

Teniendo tras de si, el apoyo estatal, la CROC se esforzó en aumentar el 

numero de afiliados y sindicatos, al mismo tiempo que creaba nuevas estructuras 

sindicales. Roberto Castellanos Tovar, élirigente croquista en el D.F., _hizo el balance 

oficial de los resultado obtenidos por su central, durante. el sexenio de Miguel de la 

Madrid, del modo que sigue: 

Se duplicó la membresia de nuestra central. 
Se cuenta actualmente con 30 federaciones registradas conforme 
a la Ley y un gran número de sindicatos nacionales, federaciones 
de industria y regionales que han fortalecido a la CROC en una 
forma inobjetable. 

Las posiciones politices se han mulliplicado en el mismo lapso. 
Contamos con más de la mitad de diputados federales, 

diputados locales, presidentes municipales y regidores en todo el 
pais. 

En el Congreso del Trabajo se nos reconoce como ia segunda 
central obrera por lo que toca a membresia (Nosotros opinamos 
que por la calidad somos la primera central del pais). 

Consideramos de vital importancia la apertura real que el 
campanero Alberto Juárez Blancas ha dado a los nuevos valores 
que engrandecen a nuestra central; los esfuerzos para la 
fundación de las federaciones Juvenil, de Trabajadores no 
Asalariados, la de Técnicos y Profesionistas, y el criterio de que 
las siete federaciones estén dirigidas por campaneros jóvenes 
(229), 

En el sexenio de Carlos Salinas de Gortari, el crecimiento la CROC siguió 

contando con el apoyo estatal. Dos vertientes de dicha expansión serian, de una parte, 

los sindicatos que en su lucha por ia democratización sindical hablan tenido que 

(229) ldem., p. 187. 
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abandonar a sus centrales de origen (230); y de la otra, los sindicatos independientes 

que para liberarse del castigo infligido por la STyPS, y sobrevivir, habian tenido que 

solicitar su ingreso (231). 

A fines del 91, Alberto Juárez Blancas sostuvo que su central contaba con cerca 

de 4 millones de afiliados (232). Muchos de los cuales, hay que senalarlo, no eran 

trabajadores asalariados. 

2.3.3.3. Cuotas de poder. 

Entre 1979 y 1991, el número de candidatos a diputados federales asignados 

por el PRI a la CROC, fue como sigue: de 1979 a 1988, su cuota de poder permaneció 

relativamente estable, obteniendo 11 candidatos en 1979, equivalentes al 16% del total 

(230) En el conflicto de los trabajadores de Tomel, se pudo observar una de las formas de apoyo de la 
STyPS a la CROC: "En noviembre (de 1989) metimos el registro para nueslro sindicato Independiente al 
que llamamos Sindicato Nacional Democnfflco de Trabajadores De la CompatUa Hulera Tomel S.A. de 
C.V. ( ... )A los dos o tres días se nos niega el registro, entonces se le empieza •buscar donde podemos 
meter ( ... ) La misma secretarla del Trabajo dice que hay un registro en la CROC y nos abocamos a la 
CROC y llenamos todo para el registro. También fuimos a ver a Juárez Blancas, él dice que esti bien 
que nos va a ayudar en todo y entonces contestamos pues esté bien• (Taller de Indicadores Económicos, 
srntesls de Coyuntura No.5, Tomel· un O!SllbóO m.ts de la lucb• obrera 1 gop11 ppoNers!ón om!imlnaó 
Facuffod de Economll/UNAM, octubre de 1890.p.10). 
(231) Un ejemplo de lo sucedido con los sindicatos Independientes, es el caso del Sindicato Unlco de 
Trabajodonls del Sanotorlo Espanol (SUTSE): "Asl, la CTC, sin afiliar a un solo trabajador dentro del 
nosocomio, demandó la titularidad 11 SUTSE y la JLCA, 5'n llamar a recuento, le entregó el conlralo y de 
paso eliminó al sindicato Independiente. En ese momento quedaron a merced de la empresa y la CTC, y 
decidieron aflllarse a un sindicato de la Confederación Revolucionaria de Obreros y Campesinos, deSde 
donde demandaron la titularidad del contrato "(Andrea Becerril, "Piden que fnleivenga CSG en el 
conflldo del Sanatorio Espaftol", en ~10. de agosto de 1991,p.12. 
(232) Alejandro Rubln de Cells, "CROC: el salarlo mínimo es Indignante 'nunca ha seivldo para nada' ", 
en El Elnanclem 11 de noviembre de 1991, p. '48. 
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otorgado al sector obrero; 12 candidalos en 1982, iguales al 16%; 11 candidatos en 

1·9as:1guales al 15%; y 11 candidatos de nueva cuenta en 19BB, iguales al 14%. Para 

1991, sin embargo, el número de sus candidatos sa habla reducido a la cantidad de 6, 

que representaban apenas el 11 % del total de candidatos del sector obrero del PRI 

(233). 

Esta discordancia entre crecimiento sindical, de una parte, y disminución del 

número de .candidatos a diputados federales, por la otra, indicaba dos cosas 

. importantes: primera: que a pesar del aumento de la membresia croquista, ésta, por no 

ubicarse en ramas estratégicas de la economia, tenla un valor polltlco menor; y 

segunda: que los espacios cedidos eran más bien de nivel local: diputados y regidores 

(234). 

Z.3.3.4. Apoyo sin condiciones a la polltlca .. 1ar1.a gubema.-ntal. 

El apoyo sin reservas a la polltica laboral de los gobiernos neoliberales, y mas 

en particular, a su polltica salarial, serla, como enseguida veremos, el rasgo más 

caracterlstico de la CROC. 

· (233) V6ase Guadalupe Pachaco Méndez y Juan Reyes del CM>pillo. "La dlstribu<:lón de candidaturas a 
diputados en el PRl(1979 - 1985)", en &gulDDJllllL UAlol • XOchimHco, No.2, noviemb<e de 1987,p.55; 
Juan Reyes del campillo, "El movimiento obrero en 111 C6rnar9 de Dlp.Udos(t979 - tMI)•, ·en BD!laza 
MnJr.ana do Soclolgg!a llSIUNAM; Afto UI, No.3.jullo - septiembre de 1990,p.147, Cuadro 3; Juan 
Reyes del Campillo, "Candidatos: hacia una..- CMlora". en llUlll. No.194, agosto de 19111,p.57, 
Cuadro 3; Ricardo Alemén, "PRI: radiografla de sus cnldatos"', en pmfU"' l • .Jom.S• 14 de agosto 
de 1991, VIII pp; y Ricardo AlemAn, "Aspirantes a dlpul-.. por el D:F:", en l.a..Jl2mada, _15 de agosto 
de 1991,p.17. · . · ,; 
(234) El mayor número de sindicatos y afiliados aoquislas se localizaban en la .Industria hotelera, 
gaslronómlca, transporte, construcción, texlll, Z8p8lera, cetVeCllra, tabaco, p1'91lco, m1qulladonl, 
stdenl111lca, gas, qulmlca, Nacional Monte de - y · goblomos municipales (Confederación 
Revolucionaria de Obreros y Campesinos, Cgnoon 111 CAOC M6>dco, 19U,pp.97~192). 
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Inicialmente, entre el 2 y el 22 de diciembre de 1982, el Congreso del Trabajo 

(CT) negoció con MMH una política de modernización salarial a cambio de la definición 

de un paquete de consumo básico (235). 

El anuncio de dicha negociación se hizo el 29 y 30 de diciembre. En la primera 

fecha, la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos(CNSM) informó que los sectores 

obrero y empresarial hablan acordado un aumento del 25% en los salarios mínimos 

que regirlan en el pals a partir del 10. de enero de 1983, y que a partir del 1o. de julio 

se volverlan a incrementar en 12.5% (236). En la segunda fecha, los representantes del 

gobierno, de las empresarios y de Jos trabajadores firmaron formalmente el Pacto de 

Solidaridad mediante el cual se comprometían a seguir el programa para Ja producción, 

el abasto y el control del paquete básico de consumo popular(237). 

Sin embargo, el gobierno no respetó lo pactado. Por medio de Ja Secofi anunció 

el mismo 30 de diciembre, Ja liberación de 3 mil productos a los que calificó de no 

indispensables; y la autorización, el 5 de enero de 1983, de aumentos que fluctuaban 

entre 1 O y 15 por ciento a varios productos básicos como el aceite, el arroz, el huevo, 

·Ja leche y la sal (238). 

La burocracia sindical protestó. El 14 de enero, Fidel Velázquez declaró que en 

Jo que iba del mes los precios hablan aumentado 30%, mientras que el incremento en 

los salarios mlnlmos habla provocado una elevación real en los costos de sólo 2.5%. 

(235) PresktencJa de la República. Unidad de la Crónica Preskfencial, Las rezones y lgs obras Gohlemo 
de Migue! de !1 Madrid Crónica del sexenio 1982-1988 primer ano FCE, MéxiC0,'1884, pp. 48 y 49. 
(2311) ldem., p. so. 
(237) ldem., p.·~- El paquete béslco de consumo popular incluía 17 tipos de bienes: aceites y grasas 
vegetales, arroz, azúcar, café, carnes y embutkfos, frijol, frutas y legumbres envasadas, galletas, 
harinas, huevo, otros bienes y servicios, medicamentos, envases domésticos, electricidad y gas, y 
vestido y calzado. 
(238) ldem., p. 50. 
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Con ello, afirmó, se había roto el pacto de solidaridad. Tres dlas después anunció que 
... . . ' ·. 
los trabajadores solicitarlan una reunión extraordinaria de la Comisión Nacional de los 

Salarios Mínimos (CNSM) para fijar un aumento de emergencia. La CROC se opuso. 

En su opinión, la solicitud de aumento de emergencia agravaría la crisis. 

Se iniciaba así, con esta primera manifestación de rechazo,_ la política croquista 

de apoyo sin condiciones a los gobiernos neoliberales; y de creación deliberada de 

nuevos equilibrios sindicales dentro del Congreso del Trabajo. 

Para considerar la posibilidad de solicitar el aumento salarial de emergencia, el 

CT se reunió durante mas de un mes sin lograr el consenso buscado (239). La presión 

cetemista, era claro, habla sido bloqueada por la postura croquista. Hecho que, en los 

próximos anos, se repetirla una otra vez. 

Con todo, después de los aumentos de algunos precios y tarifas de bienes y 

servicios del sector público, anunciados el 6 de abril por la Secofi (240) el CT adoptó la 

demanda de la CTM y pidió formalmente a la Secretaria de Trabajo y Previsión social 

(STPS) que convocara a la CNSM para que se iniciaran las conversaciones p~ra 

determinar un aumento del salario minimo vigente. La CROC y la FSTSE no ~~tuvieron 

de acuerdo. El aumento salarial de emergencia -adujeron- provocarla, lo mismo que 

mayor inflación, quiebras de pequenas y medianas industrias y un desempleo creciente 

(241). 

·El 1 B de abril se celebró la primera reunión de la CNSM. La representación 

(239) ldem., p. 7B. 
(240) ldem .. p. 123. 
(241) ldem., p. 129. 
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obrera fijó su demanda de aumento en 50%, aclarando además, que no sólo los 

sá1~rios minimos debian incrementarse, sino también los contractuales, por lo que IÓs . . . 

sindicatos tendrian que emplazar a huelga. 

En asamblea extraordinaria, la CTM acordó el 12 de mayo, emplazar a huelga a 

17 4 mil empresas en demanda de 50% de aumento salarial. El emplazamiento se 

presentarla el dia 18 y, de negarse dicho aumento, la huelga estallarla el 30 de mayo. 

A este emplazamiento se sumaron los sindicatos de la industria nuclear, de la industria 

minerometalúrgica, el de trabajadores de algunos estados y municipio, asi como la 

CGTylaCRT. 

El 17 de mayo, el dirigente del CT anunció que los sindicatos que integraban 

ese organismo hablan determinado emplazar a huelga a cerca del 90% de las 

emprases del pals, lo que involucraba a casi 8 millones de obreros. El objetivo era 

pedir un aumento de 50% en los salarios. 

i.a unidad. del CT se volvió a romper. La CROM se declaró en contra del 

empl~Íniento a huelga y la FSTSE inició, por su parte, negociaciones directas con las 

secretarias de Hacienda y de Programación y Presupuesto, a fin de obtener el máximÓ 

aumento para sus afiliados(242). 

El 25 de mayo, Fidel Velázquez expresó que el CEN de la CTM había acord~do 

reducir de 50 a 25% su demanda salarial y que muchas de las empresas emplazadas 

negociaban directamente con sus sindicatos el aumento. Asi, el 27 de mayo, el CT dejó 

oficialmente en libertad a todos sus sindicatos para que negociaran en forma particular 

(242) ldem., pp. 131 y 132. 

1 

·~ 
'~1 
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con sus respectivo patrones los aumentos salariales correspondientes. Las huelgas 

conjuradas hasta entonces se habían resuelto con aumentos entre 15 y 18 por ciento la 

mayoría, aunque hubo rasos en que se resolvió sin conceder aumento y otros en que 

se llegó hasta 30 por ciento, 

El 28 de mayo, Fldel Velázquez informó que el plazo para que las empresas 

otorgaran a sus trabajadores el aumento de 25% se había ampliado hasta el 9 de Junio 

(243). 

Finalmente, el 10 de junio, la CNSM anunció oficialmente que el aumento 

promedio de dichos salarios sería de 15.6% y que regirian a partir del die 15 de junio. 

De esta manera, los logros de la ofensiva cetemista por el aumento salarial de 

emergencia se reducian a un 3.1 % más de lo pactado el 29 de diciembre, y a una 

anticipación de 15 días a la fecha establecida. Gracias a la colaboración de la CROC, 

CROM y FSTSE en momentos importantes de la negociación, el nuevo gobierno había 

logrado debilitar al CT, imponiéndole su polftira de contención salarial. 

En la negociación de los salarios mínimos para 1984, el CT tampoco pudo 

unificar las posiciones de sus afiliados en cuanto a la politira salarial. La noche del 

miércoles 28 de diciembre de 1983, la Comisión Ejecutiva del CT acordó que la 

representación obrera en la CNSM demandaría un aumento promedio a los salarios 

minimos para 1984 no menor a 40%, y que si el gobierno y los empresarios tomaban 

una resolución contraria a las exigencias sindirales, la representación obrera no 

(243) ldem., p. 133. 
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firmarla la resolución, o lo heria bajo protesta, según las circunstancias. 

El 29 de diciembre, sin embargo, la representación obrera aceptó en la CNSM 

un aumento de 30.4% en promedio a los salarios mínimos, mismos que serian 

revisados en seis meses, o antes si era necesario, de acuerdo con las condiciones que 

prevalecieran. 

Por el incumplimiento del acuerdo del 26 de diciembre, la CTM calificó a la 

CROC, CROM, CRT y SME, de traidores al movimiento obrero; Homero Flores, 

presidente del CT, por su parte, senaló que la CRT no lo habla respetado, por lo que, 

de acuerdo con los reglamentos intemos, se le llamarla la atención y se le invitarla a 

manifestar sus razones para actuar de ese modo (2«). 

En mayo de 1964, de acuerdo con lo previsto, se instaló la CNSM. El CT 

demandó un Incremento al salario mlnimo de 40%, senalando su presidente, Homero 

Flores, que la representación obrera sólo estarla dispuesta a negociar el aumento a 

partir de este porcentaje para arriba, en tanto que el dirigente de la CROC, Alberto 

Juárez Blancas, sostenla que su central acatarla lo que la CNSM dispusiera. 

El 6 de junio, la CNSM acordó un incremento promedio de 20.2% a partir del dla 

11. El CT, entonces, solicitó al Presidente de la República la adopción de diez medidas 

orientadas a proteger el consumo básico de los trabajadores. Aceptadas éstas, el 

nuevo presidente del CT, Mateo del Regil, entregó al Secretario del Trabajo, el 14 de 

junio, un "Documento de Intenciones", en el cual se reiteraban las demandas del 

(244) Presidencia de la República. Unktad de la Crónica Presidencial Las razones y '" obra¡ Gpblomg 
de Miguel de la Maddd C1tmlca del sexen!p 1982 ~ 1988 Seg yodo gno FCE, México, 1985, pp. 95 y 98. 
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sindicalismo oficial para proteger al salario y se proponían otras. 

: Al día siguiente, 15 de junio, en la inauguración del XXXI Consejo Nacional de la 

CROC, el Presidente de la República manifestó su rechazo·a1 documento del CT: "El 

gobierno de la República no acepta presiones, ni va a torcer el rumbo adoptando 

medidas que quizás en otros tiempos pudieran justificarse". 

A partir de ese momento, se deslindaron nuevamente los campos en el CT. El 16 

de junio, el secretario general de la CROC, Alberto Juárez Blancas, señaló que su 

central no apoyaba el " Documento de Intenciones", y que su representante ante el CT, 

Roberto Castellanos, lo había firmado, sin conocerlo. 

El 1 B de junio también la Confederación Revolucionaria de Trabajadores (CRT) 

rechazó el documento del CT. Mario Suárez, líder de la CRT, explicó que el hecho de 

haber firmad<> el documento no implicaba que estuviera de acuerdo con los puntos de 

vista que ahí se exponían. Ailadió que había firmado el documento por disciplina. 

Fidel Velázquez, por su parte, ratificó su conformidad con al Documento ·de 

Intenciones y sellaló que, en su opinión, el Presidente de la República no se había 

referido al · movimiento· obrero cuando habla dicho que no aceptaría presiones. ·El 

movimiento obrero, dijo, no ajareis presión alguna, sino que estaba dialogando sobre 

una cuestión que el propio gobierno le habla ofrecido. Acusó a la CROC de servil y 

esquirol del movimiento obrero y sellaló que no representaba una fuerza nacional y 

últimamente habla adquirido notoriedad por declaraciones· de algunos funcionarios 

públicos: 
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Para detener el enfrentamiento entre el CT y la CROC, en el curso del cual se 

habla propuesto la expulsión de ésta, el 21 de junio, el secretario del Trabajo envió al 

presidente del CT una carta en la que le informaba que las medidas cuya. aplicación 

Inmediata solicitaban serian discutidas con el gabinete económico, el 26 de junio, en la 

Secretarla del Trabajo. 

En dicha reunión se ratificaron todos los acuerdos que para proteger el salarlo y 

el consumo obrero se hablan tomado desde el 6 de junio, pero se rechazaron las 

demandas de eongelamiento de rentas, de aumento de Ja aportación de las empresas 

al lnfonavit, de reducción de los plazos de revisión de Jos contratos colectivos a seis 

meses, y de exención del pago del IVA a todas las lineas de productos contemplados 

en el paquete básico (245). Reunido el pleno del CT, el 10 de julio, se aceptaron los 

resultados de la reunión. 

El 18.de noviembre de 1984, el CT se volvió a reunir en sesión plenaria para 

discutir y adoptar una estrategia común en el proceso de revisión de -los ·salarios 

mlnimos que habrlan de fijarse en diciembre y que regirlan a partir del primero de 

enero de 1985. Ahl, la CTM propuso -y se adoptó-una nueva estrategia,- que conslslfa 

en que la representación obrera no propusiera ante la CNSM un porcentaje de 

aumento, sino que se esperara a conocer el que ofreciera el gobiemo y, a partir de él, 

negociara. 

El 26 de diciembre, el presidente del CT anunció que dicho organismo habla 

_acordado, por unanimidad, aceptar el ofrecimiento del goblemo de un aumento de 30% 

en los salarios mlnimos, como parte de un convenio que prevala la posibilidad de que_ 

(245) ldem., pp. 420 - 428. 
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en junio de 1985 se acordara otra alza (246). 

Transcurridos sus dos primares ai\os de gestión, el gobierno de MMH había 

logrado, con el apoyo de la CROC y sus aliados (CROM, CRT y FSTSE), neutralizar la 

capacidad de presión y negociación centralizada, de las burocracias sindicales 

agrupadas en el CT. 

El 31 de mayo de 1985 se revisaron, sin problemas, los salarios. Ese dla, los 

dirigentes del CT se reunieron con los secretarios del Trabajo y Previsión Social, 

Arsenio Farell Cubillas, y de Programación y Presupuesto, Carlos Salinas de Gortari, y 

aceptaron el aumento de 18% que dichos funcionarios ofrecieron como lo "último que 

se podía dar sin causar desequilibrios al país". Los nuevos salarios mínimos estarían 

en vigor del 4 de junio al 31 de diciembre de 1985 (247). 

También sin problemas, el 27 de diciembre de incrementaron los salarios 

mínimos en 32% en promedio a partir del primero de enero y hasta junio de 1986 (248). 

De Igual forma, el 20 de mayo se anunció el incremento de 25% al salario 

mínimo (249); de 21.6% de aumento de emergencia en octubre de 1986; de 23% al 

salario mínimo en diciembre; de 20% a los salarios mínimos en abril de 1987; de 23% 

al salario minlmo a partir del 1o. de julio de 1987(250); y del 25% de aumento a los 

salarios mínimos que entrarian en vigor el 1o. de octubre. 

(248) Presidencia de la República. Unidad de la Crónica Presidencial, Las mzgnm¡ y las gbras Ggbfemp 
do Mlgual do la Madrid Crónica del sexenio 1A02-1N Ien;er1ng pp. 85-87. 
(247) ldem., p.350. 
(248) Presidencia de la República. Unidad de la Crónica Presklencial Las razonea y tas ohrM Gobiftmo 
do Migyel do !1 Madrid Crónlr.a del sexenio 1M2-1N Cyartp 1fto FCE, México, 1987, p. 145. 
(248) ldem.,p.352 
(250) Presidencia de la República. Unidad de la Crónica Presidencial, Las razones y '" obras Goblomp 
de Miguel de la Madrid Crónica del seun!o 1ft02 - 1H8 Oy!ntp ang FCE, México, 1988, p.502. 
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A finales de 1987, sin embargo, se reanimó el conflicto entre el CT y la CROC, 

cuando el primero demandó un aumento salarial de emergencia de 46% , retroactivo al 

18 de noviembre, advirtiendo que si su exigencia no era satisfecha, estallaría para el 8 

de diciembre, un paro nacional de labores (251). De inmediato, Alberto Juárez Blancas, 

secretario general de la CROC, Hugo Domenzáin, secretario general de la FSTSE, y 

Cuauhtémoc Paleta, secretario general de la CROM, se manifestaron en contra de la 

decisión de estallar una huelga general (252). Todo se resolvió, finalmente, cuando el 

15 de diciembre, el CT firmó el Pacto de Solidaridad Económica, aceptando un 

aumento del 15% a los salarios mínimos y contractuales, con vigencia solamente para 

la segunda quincena de diciembre de 1987, y un incremento adicional de 20% a partir 

del primero de enero de 1988 (253). 

En los siguientes cuatro años, 1988 - 1991, el control salarial a través de los 

pactos, seguiría teniendo en la CROC, un apoyo fundamental para doblegar las 

resistencias y las presiones del CT. 

2.4. Confederación Regional Obrera Mexicana (CROM) 

2.4.1. espacio sindical y cuotas de poder. 

A través de Manuel Rivera Anaya, Antonio J. Hemández y Cuauhtémoc Palela, Ja 

Confederación Regional Obrera Mexicana (CROM) tuvo la presidencia del congreso 

deí Trabajo (CT), por tres periodos diferentes. Del 17 de enero al 17 de julio de 1969 

(ampliado al 30 de julio); del 1o. de julio al 31 de diciembre de 1973 (ampliado al 22 de 

enero de 197 4) y del 1 o. de septiembre de 1991 al 1o. de maf2o de 1992. 

(251) Presidencia de la República. Unidad de la Crónica Presidencial, Las cazones y las obras Gobiftmp 
do Miguel de la Ml<fdd Crónica del sexenio 1 R82 • 1 sen Sextp aftp FCE, M6xlco, 1988, p.191. 
(252) ldem.,p.21M!. 
(253) ldem.,p.193. 



De otra parte, su cuota de poder, aunque reducida, fue desde 1979, estable; 

obteniendo del PRI, en ese mismo allo, dos candidaturas para diputados federales, que 

representaban el 3% de total otorgado al sector obrero; tres candidaturas para 

diputaciones federales en 1982,1985 y 1988, que representaban el 4% del total 

otorgado al sector obrero; y 2 candidaturas para diputaciones federales en 1991, que 

representaban el 4 % del total otorgado al sector obrero. (254). 

2.4.2. separaciones e Ingresos elndlcales, 1982 - 1992. 

Entre 1963 y 1966, la inconformidad con la polltica de la dirlgencia nacional 

cromista dió como resultado que muchos de sus afiliados decidieran cambiar de 

central. Pasando, en unos casos, a la CTM , y en otros, a la CROC. Asl, por ejemplo, 

en el primer semestre de 1966 se desprendieron de la CROM, los trabajadores de la 

empresa Robert"s del D.F., 47 sindicatos de Baja California Norte, y 12 sindicatos de 

Tlexcala. (255). 

Apoyada por el gobierno de Miguel de la Madrid, la CROM recibió a su vez, 

apenas iniciada la gestión de Cuauhtémoc Paleta, en 1966, la afluencia de 

trabajadores y sindicatos provenientes de la CROC y de la CTM. 

(254) V6ue Guadalupe Pachaco Méndez v Juan Reves del Campillo, "La distribución de candidaturas a 
di~ en el PRI (1975 - 1985)", en~ UAM-Xoclllmllco, No.2, noviembre de 11187,p.55, 
cu..rro 2: Juan Reves del Campillo, "El movtmlenlo obnlro en la C6man1 de DIP<údOS (1979 • 11188)", 
en Reytst1 Moxtcana de SorJploofa Afto UI, No.3. juUo. septiembre de 1990, llSIUNAM, p. 147. Cuadro 
3; Juan Reyes del campillo, "Candidatos: hacia una nueva C4mara", en IHt.llm. No. 1114, agosto de 
1991,p.57, CUadro 3; v Ricardo Aloman, "PRI: llldfo9ralla de sus candidatos", en perfil !lo fa Jomad.I 14 
de agoslo de 1991, pp. V v VII. Este último autor aliado a los dos candidatos aomlstas a dlpu1ados 
f~ por mavorta, postulados por el oc:lavo v vlg6slmo sexto distrito del Estlldo de M6xlco, la 
candidatura de Eleazar Camarilla Ochoa, por el cuarto dlslrtlo de Puebla. 
(255) Hugo Esteva Ofaz, Las r.orrientes sindicales en M6xlco lnstttuto de Proposiciones Estrat6glcas, 
A.C., M6xlco, 1990, p. 65. 
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Cuauhtémoc Paleta, sin embargo, no tuvo el talento necesario para organizar, 

desde la secretaría ·general, al nuevo grupo dirigente que la CROM necesitaba para 

capitalizar a su favor, las posibilidades de crecimiento y expansión sindical que se, le 

abrieron durante la segunda mitad del sexenio delamadridista. Su liderazgo, por el 

contrario, pronto habría de pasar a ser parte de la crisis de la dirección nacional 

cromista. 

Tal crisis tuvo sus inicios en el conflicto entre Silverio R. Alvarado (ex-<:roquista) • 

y Mario Pérez Fabila, secretario general del sindicato Nacional de Trabajadores de la 

Industria del Gas, Soldaduras y Electrodos (256). 

Expulsado Mario Pérez Fabila de las filas de la CROM, por decisión de la 

XXXVII Convención Nacional; y fuera también el sindicato por él dirigido, Cuauhtémoc 

Paleta le impuso a su organización, sin más, una política de sumisa aceptación de los 

lineamientos laborales de los gobiernos neoliberales. 

2.4.3. Huelga en la filbrfca Santa Rosa y nueva crisis de la dirección cromlata. 

Buena parte de la fuerza sindical de la CROM se localiza en la industria textil 

asentada en Puebla, Tlaxcala y Veracruz. (257). ·De ahi, la ;;implitud de las 

repercusiones que sobre ésta habria de tener la huelga de la fábrica textil Santa Rosa, 

ubicada en Ciudad Mendoza, Veracruz. 

Este conflicto se inició el 25 junio de 1991, cuando el Sindicato de Trabajadores 

(258) Mirto Pérez FabUa también era secretario del Interior del Comité Nacional de la CROM (Hugo 
Esleve Dlaz, op. cH., p.87). 
(257) Miguel Angel Granados Chapa, Plaza pública en La..J..D.mad.a. 24 de septiembre de 1991,p.4. 
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de· CIVSA, presidido por Lorenzo Escobar, emplazó a huelga por violaciones al 

contrato colectivo de trabajo. 

Estallada el 20 da julio a las tres de la tarde, la huelga se solucionó a las once 

de la noche de ese mismo día. Solo para volver a detonar el 19 de agosto, porque diez 

días antes, la empresa, sin previo aviso habla despedido a 56 trabajadores del tercer 

tumo. 

Para vencer la resistencia de los huelguistas, Cuauhtémoc Paleta solicitó a la 

Secretariá del Trabajo, de común acuerdo con la empresa, que se le diera registro 

legal a otro comité ejecutivo. El 12 de septiembre, las autoridades laborales 

respondieron a su petición, entregándole al comité encabezado por Esteban García, la 

respectiva toma de nota. 

Una vez desconocido, por la vía administrativa, el comité democrático de 

Lorenzo Escobar, el comité "espurio " procedió a firmar con la empresa un convenio de 

levantamiento de huelga, con base en el cual, el 26 de septiembre, la policía procedió 

a romper !ª huelga (258). 

La suspensión da actividades, sin embrago, persistió. Los obreros huelguistas 

condicionaron su regreso al trabajo, a la realización de un recuento. Durante octubre y 

noviembre, los trabajadores de la fábrica Santa Rosa insistieron en su demanda, de 

diferentes maneras y por diferentes vías. Encontrando el rechazo, en todos los casos, 

de Cuauhtémoc Paleta. 

(258) sara Lovera,"EI Valle de Ortzaba en la Incertidumbre económica", en La..Jomada. 21 de noviembre 
de111111,p.19. 
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Para diciembre, el conflicto entre los trabajadores de Ciudad Mendoza y 

cuauhtémoc Paleta, ya se habla transformado en un cueslionamiento global da la 

polltica sindical que este último habla venido aplicando. 

Antas de terminar el mes, cuarenta organizaciones cromistas repudiaron a 

Cuauhtémoc Paleta, acusándolo, entre otras cosas, de violar "la autonomla sindical de 

las agrupaciones filiales en la promoción de vivienda, en contubernio y complacencia 

de patrones y autoridades menores, pues se adjudica el uno por ciento que le 

corresponde a cada agrupación"; de "recibir automóviles a cambio de proporcionar 

construccione~ de casas (del lnfonavit) y no cumplir eses promesas"; de abandonar la 

lucha de sindicatos en conflicto con sus patrones, como era et caso de la huelga en .la 

fábrica textil de Santa Rosa, en Ciudad Mendoza, Veracniz; "del manejo Inadecuado de 

las cuotas aportadas por decenas de nuestras organizaciones filiales, para la 

reconstrucción de nuestro edificio de las calles de Cuba #60, considerado patrimonio 

histórico de la ciudad de México, ya que esas cuotas ascienden a varios miles de 

millones de pesos, que son manejados da manera arbitraria y sospechosa"; y da 

seguir, como presidenta del Congreso del Trabajo, "una aberrante polltica de entrega a 

los Intereses patronales con la excusa de que asl lo desean las altas autoridades del 

pals" (259). 

En estas condicionas de crisis de dirección, la eventual reelección de 

Cuauhtémoc Paleta, en la secretarla general da CROM, para mayo del 92, amenazaba 

(259) Andrea Becenil, •Acusan a Paleta de malos manejos con los créditoS det lnfonavlt•, en~ 
20 de dlclembf'e de 1991.p.13: Javier Rodrfguez. Gómez, •protestan 39 sindicatos 'de la CROM ante su 
llder por su mata dirección•, en El Elpanr.iero 20 de diciembre de 1991,p.29; y Antonio Vhquez, 
"Arremeten m6s de 40 oiganlzaclones afiliadas a la CROM eontra su Uder"', en u.nmn&wla. 19 de 
diciembre de 1991,pp.3 y 9. 

""?-"" 
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con ·un mayor debilitamiento de la que era considerado por muchos analistas, la tercera 

central obrera más Importante del pals. 

2.5. Confederación Obrera Revolucionarla (COR). 

2.5.1. La gestión de Angel Olivo Solla, 1987 - 1987. 

Nacida de la división de la Federación Obrera Revolucionarla, la Confederación Obrera 

Revolucionaria (COR), se constituyó oficialmente, el 20 de noviembre de 1967 (260). 

Participatj!lo an su fundación, seis federaciones: la Federación Obrera Revolucionaria 

dal Distrito Federal , la de Michoacán, la Sindical de Obreros y Campesinos de la 

República Mexicana, la del Estado de México, la Obrera Sindicalista y la Federación 

Lézaro Cárdenas. 

Por 20 años, su secretario general fue Angel Olivo Solis. Hasta abril de 1987, 

cuando por problemas de salud dejó el mando de la central a José de Jesús Pérez 

(281). 

Durante ese largo periodo, Olivo Solis fue presidente del Congreso del Trabajo, 

en tres ocasiones: del primero de febrero al treinla y uno de julio de 1971; del seis de, 

mayo da 1980 al doce de enero de 1981; y del diez y ocho de febrero de 1985 al diez y 

ocho de febrero de 1986 (262). 

(290) V6ase Hugo Esteve Dlaz, la oprrim'dos sjIKliGRles en Méxlr.o Instituto de Proposiciones 
Eslrol6glcas, A.C., México, 1990,p.94. Los olrOS dos organismos nacidos de la esclslOn de la FOR, 
fueron 111 F-.ackln Nacional de AQrupadones Sindicales (FNAS) y la FederaclOn · sindical 
Revoluclonmlll(FSR). 
(201) Eva Lozano Estrella, •e1 chamw> en la COR: mentls a la democratización sindical'', Modd!gao 99 
Vol. 11, No.18, agosto de 1990, p.37. Jos6 de Jesús Pérez es hijo de dona Emllla Pérez Moreno, espose 
de Angel Olivo Solls y dirigente de 111 F-Ob<era Revolucionarla del D.F. 
(282) Hugo Estove Diez. op. cit., pp. 49 y 50. 
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Entre 1979 y 1991, en cambio, los espacios de representación polltica, cedidos 

a la COR, fueron mínimos. En efecto, en 1979, 1982 y 1988, el Partido Revolucionario 

lnstllucional (PRI) solo le concedio una candidatura de dipulado federal; y ninguna en 

1985. Lo cual apenas equivalla al 1.4, 1.3 y 1.4 por ciento del total otorgado al sector 

obrero del partido oficial (263). 

2.5.2. La gestión de José de Jesús Pérez, abril de 1987 - julio de 1990. 

Los dos últimos años de la gestión de José de Jesús Pérez al frente de la COR se 

caracterizaron por el desacuerdo con la polltica económica y laboral del goblemo de 

e.arios Salinas de Gortari. A continuación, algunos de los hechos más relevantes de 

ese disenso. 

El 12 de diciembre de 1988, José de Jesús se negó a firmar el Pacto para la 

Estabilidad y el Crecimiento Económico, aduciendo que se liberaban los precios y se 

limitaba el ajuste salarial al 8 por ciento. 

Denunció, un año después, casos de corrupción en la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social (STPS), y acusó directamente al subsecretario "A", Manuel Gómez 

Peralta Damirón por el retraso de las tomas de nota de comités . ejecutivos y los 

registros de los contratos colectivos de trabajo de la COR. 

Apoyó a los trabajadores de la Cervecerla Modelo y de la Ford Motor Company, 

en su decisión de salir de la CTM y adherirse a la COR; impulsó, desde el 21 de marzo 

de 1990, un frente de oposición sindical a la polltlca neoliberal impuesta a los 

(293) Juan Reyes del camplllo, •e1 movimiento obrero en la Cimara de Diputados (1979-1988)•, en 
Roy!sta Mexicana de socloloola llS/UNAM, Ano Lll, No.3, Julio-septiembre de 1990, p.147, cuadro~·. 
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trabajadores; y se conformó, por último, en su condición de diputado federal priista, 

con el proyecto de reprivatización de la banca comercial que habla sido propuesto por 

el presidente de la República, a la Cámara de diputados, el 2 de mayo del mismo año 

(284). 

2.5.2. 1 El Frente de Solidaridad en Defensa de los Trabajadores y de la 

Constitución, 21 - 25 de marzo da 1990. 

El Frente de Solidaridad en Defensa de los Trabajadores y de la Constitución. última 

iniciativa que el comité ejecutivo de José de Jesús Pérez pudo impulsar, tenia el 

propósito de mejorar las condiciones de resistencia de diversas fuerzas sindicales. 

frente a la ejecución de la politica laboral del gobierno. 

Dicha propuesta, aprobada inicialmente, por la propia COR. el Sindicato de 

Trabajadores de la Cerveceria Modelo. Frente Auténtico del Trabajo(FAT), Sindicato de 

Costureras 19 de septiembre, Sindicato Independiente de Trabajadores de la 

Universidad Autónoma Metropolitana (SITUAM), Sindicato Unico de Trabajadores de 

Notimex, Movimiento Democrático de Trabajadores de la Ford y Sindicato Unico de 

Trabajadores Universitarios (SUNTU), partla del reconocimiento de las dificultades en 

las que se estaba desenvolviendo el movimiento sindical, y de su capacidad para 

superarlas. 

La ofensiva contra el derecho de huelga, contra la existencia de 
los sindicatos, es muy grave. En el último periodo se ha atentado 
contra agrupaciones sindicales muy diversas como las de Minera 
Cananea, Siderúrgica Las Truchas, Ford Motor Company y otras. 
Crece, al mismo tiempo, la resistencia de los asalariados, se 

(264) Eva Lozano Estrella, "El charrazo en la COR: mentls a la democratización sindical", en Mmld.lan.a. 
1111. Vol.11, No.16, agosto de 1990, pp.36 y 37. 
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afianza con mayor fuerza la tendencia a la unidad para la lucha, 
creca la conciencia de la solidaridad. Las batallas sindicales asi 
no terminan ya más en derrotas. Este es un hecho nuevo en el 
movimiento sindical actual (265). 

Era imprescindible, se añadia, una respuesta unitaria de los trabajadores frente 

a la violación sistemática de los derechos laborales y el deterioro salarial. 

Es urgente la unidad de acción y la solidaridad en la defensa de 
los derechos de huelga, contratación colectiva y libre 
sindicalización, etcétera, plasmados en la constitución y en la 
legislación laboral del país. Es preciso un gran frente sindical de 
solidaridad y de defensa de la legalidad constitucional. No se 
pretende con esto sustituir organización o central sindical alguna, 
quienes convocamos mantenemos diversas afiliaciones, 
ideologias y algunos militamos en diferentes partidos pollticos 
(266). 

Las grandes coincidencias en las que deberla sustentarse la voluntad de 

resistencia de los trabajadores, eran, se señalaba, cuatro: 
- - Debe respetarse la legalidad constitucional por autoridades y 
patrones. 
- - Es preciso manifestar solidaridad con todos los movimientos 
reivindicatorios de los trabajadores. Ni una lucha aislada más. 
- - Debe auspiciarse la convergencia práctica, la unidad de 
acción, sin pretender suplantar a organización sindical alguna. 
- - Esta unidad de acción de los sindicatos debe darse con 
independencia de los partidos politices (267). 

El 25 de marzo, la propuesta de la COR adquirió vida en el Frente Sindical 

Unitario en Defensa de los Trabajadores y la Constitución. Ese día, 121 

(295) La.....lmnldiL 22 de marzo de 1990, "A los traba}adores de México. ¡Por la unktad sindica! en 
defensa del salarlo y los derechos laborales! ¡Solidaridad con la huelga de los trabajedores de 
Cervecerfa Modelo!", p.16. Desplegado finnado por la Confederación Obrera Revolucionarla (COR). 
Sindicato de Trabajadores de CeNeceria Modelo, Frente Auténtico del Trabajo (FAT}, Sindicato de 
Costureras 19 de septiembre, Sindicato Independiente de Trabajadores de la Universidad Autónoma 
Metropolitana (SHuam), sindicato Unlco de Trabajadores de Notlmex (Sutnollmex), Movimiento 
Oemocn\tlco de Trabajadores de la Ford y Sindicato Unlco Nacional da Trabajadores Untversitarios 
(SUNTU). 
(2611) ldem., p.16. 
(287) ldem., p. 16. 
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· organizaciones -más de 50 de ellas sindicatos, y el resto, corrientes democráticas -

aprobaron su costitución (268). 

Sus primeros acuerdos fueron apoyar la huelga de los trabajadores ·de la 

· Cervecerla Modelo, crear una coordinación de abogados laborales encargada de 

asesorar jurldicamente las luchas obreras; .Y terminar de afinar el programa y los 

lineamientos sindicales de naturaleza estratégica. 

2.5.2.2. El• farelazo " a la COR, 'ZT de junlo - 19 de jullo de 1990. 

Desde su nacimiento, el Frente Sindical Unitario (FSU) fue un proyecto con grandes 

posibilidades de desarrollo. Derivadas todas ellas, de sus tres rasgos · más 

caracterlsllcos: ideas rectoras de libertad sindical y libertad polllica, cristalizadas en la 

amplitud y la flexibilidad de su estructura; lineamientos programáticos realistas: 

defensa de la legalidad constitucional, solidaridad obrera y unidad de acción; y amplia 

composición: trabajadores afiliados a sindicatos de empresa, autónomos nacionales de 

industria y a federaciones y confederaciones (FSTSE, CTM y COR). 

Alternativa a la crisis de representación del sindicalismo oficial, por una parte; y 

a la atomización del sindicalismo independiente, por la otra, el Frente Sindical Unitario 

fue percibido por el gobierno como fuerza adveniaria a la qua de inmediato habla que 

enfrentar y batir. 

(21111) V6ase Andrea Becenil, -constituyen 121 organlzackmes el frente en defensa do los trabajadores". 
en l.a...JQmaaa. 29 de marzo ·de 1900: y EL FinlOclem 28 de marzo de 1990, "Respeto • derechos 
lo-""""lados en la Constltucidn - - COR y CTM", p.40. Los slndicolos y c:onlenlos 
dofnocltllcos que Junto con la COR !undMln et Frente Sindical Unttorto, agremloban ·1 trabajadores 
cetemislas de la cervocerla Modelo, de Fon!, de los glSOllnerlas del D.F. y de Coca-Cola de NIUCllpon; 
del IMSS; do la Cooperativa Pascual; de pon-as del D.F.; de Chrysler y Nlssan: de Unlroyal, do la 
compaftla de Luz y Fuerza del Centro, y otros. 
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La ·ofensiva se inició el 27 de junio. Mediante desplegado de prensa, el 

denominado Movimiento Renovador de la COR "Angel Olivo Salís", infonno· que se 

constituis para salvar a la COR de "quienes han traicionado su Oeelaración de 

Principios, su convicción revolucionaria y la defensa de sus agremiados"; y que, 

anunciaba, se proponla celebrar un Consejo Extraordinario para "destituir a quienes 

han aprovechado et cargo para provecho personal; expulsar a quienes como 

representantes de partidos ajenos al PRI quieren apoderarse de la COR y nombrar 

presidente vitallco a Angel Olivo Solls" (269). 

En conferencia de prensa, Olivo Solls desautorizó a los presuntos "renovadores, 

quienes sostuvo", intentan dar un cuartelazo" a los dirigentes de la COR por su actitud 

combativa (270). 

Y, afectivamente, el 10 de julio, Gllberto Escalente Medina y Joel López Mayrén, 

. realizaron un "Consejo Nacional" en el que "destituyeron" a José de Jesús Pérez, 

dirigente en funciones de la COR, y al resto de su comité ejecutivo nacional, excepto a 

Olivo Solls, bajo los argumentos de '1raición a la organización, abuso dé investidura, 

usurpación de funciones y malversación de fondos" . 

. El " Consejo Nacional " declaró igualmente a Gilberto Escal'!lnte Medina, sin 

tener aún la toma de nota por parte de la Secretarla del Trabajo, secretario general 

interino hasta noviembre de 1991, fecha en que deberla convocarse a elec:ciones (271). 

(269) Cfr. Ana L Gatviin, "Slndlcallsmo en movimiento (canmcios laborales)", El Nacional, aJ1111U1!ñ 
· lllkúml1.-.s.f.,p,311. . 

(270) Edu- del Castillo, "Cómo estari el ambiente ¡que hasta la COR se A!mecel", en .lllldLllA 
~Afio ea. No.3548, 5 de julio de lll80,31, 
.<271) Eduardo del CatUIO, •per&iSte en la COR et intento de ·cuartelazo"• en ,tueyes de frntfWnr Al\o 

. 118, No.3548, 19 de julio de IUDO,p.5: y An• L Galvln, "Slndlclllsmo en - (conllk:los 
labo<ales)", en Et Nacional, El l!bm del afta 111!!1 M6xico, s.f., p.312. El deoplege<lo de1os ...-<1e1 
Consejo lo llnnaban la COR de Jalisco, Guadalajara, Guerrero, Colima, Estado de M6Jdco, MiclloaeAn, 
Celaya, Sonora, D.F., Yuca!An, Tabasco y oaxaca. 
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Olivo Solís, por su parte, desautoózó públicamente, el 12 de julio, los acuerdos 

del "dizque Consejo Nacional": "El auténtico y legítimo CEN de nuestra organización 

fue electo democráticamente con un consejo Nacional, y la asistencia de ocho mil 

delegados en noviembre de 1988, tomándole la protesta el C.. Presidente da la 

República y cuya vigencia legal tennina en noviembre de 1991" (272). 

La noche del 19 de julio, a pesar de todo, la Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social a través de la Dirección General de Registro de Asociaciones, tomó nota del 

Comité Ejecutivo que encabezaba Gilberto Escalente Medina. Se asentaba en el 

comunicado oficial, 10 que sigue: 

con fundamento en el artículo 377 (obligaciones de los 
sindicatos), fracción 11 (comunicar a la autoridad en un plazo de 
diez días los cambios en su directiva y las modificaciones de los 
Estatutos) de la LFT, y con apoyo en lo previsto por el articulo 25, 
fracción 11 del Reglamento Interior de la STy PS, toma nota del 
CEN interino por destttución o renuncia de los miembros de la 
directiva en funciones de la COR (273). 

El golpe estaba consumado. La ·~orna de nota" como mecanismo administrativo 

había bastado para cambiar la dirigencia de la COR, dejar al FSU sin el apoyo de ésta, 

y cancelar al mismo tiempo, sus posibilidades de desarrollo. 

2.5.3. La lucha por la dirección de la COR, diciembre de 1Ho·febrero de 1992. 

Luego de la destitución de José de Jesús Pérez, los nuevos funcionarios de la COR se 

enfrascaron, por más de un ano, en una lucha sorda por el control de la misma. De un 

lado, Joel López Mayrén; y de otro, Gilberto Escalente Medina. 

(272) Ana L Galv4n, "Slndlcallsmo en movlmlento .. .,p.312. . 
(273) fdem.,p.312 y Eduardo del Castillo, •otra falsa vueHa a la tuerca de la COR•, en ~ 
Exc6lslar. Afio 88, No.3549, 28 de julio de 1990,p.35. 
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2.5.3.1 Suspensión de Gllberto Escslante Medina, secretarlo general interino da la 

COR, 17 de Hpllembre -12 de octubre de 1991. 

El nuevo comité ejecutivo nacional de la COR, resulló sumamente inestable. Desde 

diciembre de 1990, se desató la lucha interna por el control de ésta, enfrentándose 

Joel López Mayrén,- secretario general de la Federación Obrera del distrito Federal y 

secretario del Trabajo a nivel nacional- con Gilberto Escalente Medina- secretario 

general de las federaciones de Guanajuato, Celaya, y de la misma Confederación.-

Plaza fuerte de Joel López Mayrén, la FOR del D.F. se convirtió, con sus 98 

sindicatos, en un espacio privilegiado de dicha confrontación. Escalente, -según 

explicó Joel López Mayrén- acudió a todo tipo de maniobras, incluido el 

desconocimiento de comités ejecutivos, la falslficaclón con el fin de imponer 

incondicionales, las agresiones fislcas como la sufrida por el secretario general del 

Sindicato Engrane, Manuel Reyes Vatdespino, y las negociaciones con los patrones 

para el cierre de empresas. Convocando, por último, para el 28 de julio de 1991, un 

congreso ex1raordinarlo en el que Elpidio Vargas • ex-miembro del comité ejecutivo 

nacional encabezado por José de Jesús Pérez- sustituirla en la secretarla general de 

la FOR del D.F .• a Joel López Mayrén (274). Malogrado et intento de Escalante, López 

Mayrén resultarla ratificado en la secretarla general de la FOR del D.F., por 19 

sindicatos y más de 50 delegados efectivos (275). 

El contraataque de López Mayrén fue Inmediato: 

(274) Andra• Becen11, "Existe una lucha sorda por el poder en la COR: Flores", en LLllmlJlda. 28 de 
Julio de 1991,p.17. El apoyo de la STPS a Gllberto Escalan1e Madlna en su enfren1amlento con Joel 
López M1yr6n, fue constante. Por principio de cuentas, no le entregó a éste íattlmo, ta "toma de nota• de 
su elecclón como secretario general de la FOR, en octubre 1990. 
(275) Sara Lovera, "Joei L6pez Maynln, ratificado como llder de la FOR", en La..ll2!IWla, 29 de julio de 

.1991,p.10. 
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El Comilé. Ejecutivo Naéional y el Consejo de la COR, reunido~ en 

los términos previstos por los estatutos vigentes, acordaron 

suspender de sus funciones al secretario general inlerino, Gilberto 

Escalanle Medina, a partir del 17 de sepliembre del año en cúrso, 

para avilar que se sigan lesionado los Interese de los trabajadores 

afiliados a la COR y para retomar la linea original de nuestra 

organización en favor de la clase laborante y de la nación de 

manera que podamos contribuir a que el pals enfrente con 

ventajas los retos de la prodÜctividad y la compelencia (276). 

Se le suspendla, explicaban sus acusadores, por la naturaleza de su gestión:·· 

La persona a quien se eligió como secretario general de la .COR 
en julio de 1990 como efecto del triunfo del movimiento renovador 

"asumió el compromiso da luchar conjuntamente con el Comité 
ejecutivo Nacional, con las federaciones y con los sindicatos qu(• 
integran la Confederación, por los objetivos anteriormente 
expuestos. Se comprometió a no hacer nada que afectara o 
dallara los intereses de los trabajadores, respetando siempre la 
voluntad de la base. De igual manera, se obligó a tomar en cuenta 
al Comité ejecutivo Nacional de acuerdo con nuestros estatutos. 

Sin embargo, en estos meses el secretario general actuó en 
contra de estos principios e hizo de su gestión todo un ejemplo de 
COfTUpción y de traición a los trabajadores; continuó la linea 
sindical contra la que se luchó y nuevamente la corrupción ha 
alcanzado niveles insospechados en el reparto de los créditos de 
INFONAVIT, en la desaparición de cláusulas de los contratos 
colectivos, en la sustitución de comités ejecutivos electos 
demoCráticamente por medio de asambleas ficticias, falsificando 
firmas de trabajadores y obligando a los secretarios generales, 
sobre todo de los sindicatos nacionales, a firmar en blanco cartas 
poder con fines obviamente ilegales, métodos de que se · ha · 
servido para obtener jugosas ganancias haciendo creer a 

(278) Desplegado de la COR dirigido al presidente de la República, Carlos Salinas de Gortait. Firmado 
por Joel L<lpez Mayn!n, secretarlo de Trabajo y Conmctos encargado de la seaetarfa ·General del 
Comtté Ejecutivo Nacional. Publicado en La..Jmnada. 30 de septiembre de 1991, p.16. · · 
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.patrones y.a trabajadores.que cuenta con_ apoyo total .de los 
trabajadores laborales para cometer impunemente sus fechorlas, 
llagando al absurdo de afirmar públicamente que quienes 
deseamos hacer las cosas bien, estamos perdidos porque las 
autoridades están con el porque les reparte las ganancias mal 
habidas. 

Ha Intentado en múltiples ocasiones, expulsar a dirigentes legal 
y. democréticamente electos sin conseguirlo, ya qua exista una 
unidad que hasta el momento ha resistido todo tipo de ataque o 
invitaciones para torcer· el rumbo de la Confederación Obrera 
Revolucionaria (277). 

Otro acuerdo fue que el pleno del CEN como. cuerpo colegiado seria el 

encargado de la dirección de la COR, y de convocar para el 16 de noviembre, un 

Congreso Nacional Ordinario, en el que se elegiria una nueva dirigencia nacional. 

Escalente, confiado en el apoyo gubernamental, no le dio Importancia a su 

suspensión, porque, dijo, "Mientras la Secretarla del Trabajo me reconozca seguiré 

siendo secretario general interino de la Confederación Obrera Revolucionaria hasta del 

19 de noviembre próximo" (278). 

El 12 de octubre, la mayorla de los dirigentes de las federaciones estatales - con 

excepción de las de Guanajuato, Celaya y Sonora- y los sindicatos, celebraron en la 

ciudad de México, un Consejo Nacional Ordinario que ratificó lo acordado en el pleno 

del comité ejecutivo del 17 de septiembre: suspensión de Escalente . Medina y la 

realización del congreso Nacional de la COR para el 16 de noviembre en el Distrito 

Federal (279). Insistiendo, de esta manera, en que la STPS tomara nota del acuerdo, sin 

más dilaciones. 

(277) ldem.,p.18. 
(278) El Flnanci•ro 2 do octubre de 1991,p.21. 
(279) Andrea Becentl, "Ratifica el consejo de la COR la suspensión de Escalente Medina", en La 
.!Qmada.13 d• Odubre de 1991,p.17. · 
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con ·un mayor debilitamiento de la que era considerado por muchos analistas, la tercera 

central obrera más Importante del pals. 

2.5. Confederación Obrera Revolucionarla (COR). 

2.5.1. La gestión de Angel Olivo Solla, 1987 - 1987. 

Nacida de la división de la Federación Obrera Revolucionarla, la Confederación Obrera 

Revolucionaria (COR), se constituyó oficialmente, el 20 de noviembre de 1967 (2BO). 

Participatj!lo en su fundación, seis federaciones: la Federación Obrera Revolucionaria 

del Distrito Federal , la de Michoacán, la Sindical de Obreros y Campesinos de la 

República Mexicana, la del Estado de México, la Obrera Sindicalista y la Federación 

Lézaro Cárdenas. 

Por 20 años, su secretario general fue Angel Olivo Solis. Hasta abril de 1987, 

cuando por problemas de salud dejó el mando de la central a José de Jesús Pérez 

(281). 

Durante ese largo periodo, Olivo Solis fue presidente del Congreso del Trabajo, 

en tres ocasiones: del primero de febrero al treinla y uno de julio de 1971; del seis d~ 

mayo de 1980 al doce de enero de 1981; y del diez y ocho de febrero de 1985 al diez y 

ocho de febrero de 1986 (262). 

(290) V6ase Hugo Esteve Dlaz, Las opatentes 51m11ca1es en Méxlr.o Instituto de Proposiciones 
Eslrot6glcas, A.C., México, 1990,p.94. Los olrOS dos organismos nacidos de la escislOn de la FOR, 
fueron 111 F-.ackln Nacional de AQrupadones Sindicales (FNAS) y la FederaclOn · sindical 
RevolucloMril(FSR). 
(201) Eva Lozano Estrella, •e1 chamw> en la COR: mentls a la democratización sindical", Moddlgno aa 
Vol. 11, No.18, agosto de 1990, p.37. Jos6 de Jesús Pérez es hijo de dona Emllla Pérez Moreno, espose 
de Angel Olivo Solls y dirigente de 111 F-Ob<era Revolucionarla del D.F. 
(282) Hugo Estove Diez, op. cit., pp. 49 y 50. 
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competitividad que tanto urge al pals y que, por el contrario, un 
sindicalismo basado en la corrupción y en el control caciquil de 
los obreros lo único que genera es improductividad y descontento, 
elementos que inciden negativamente en la competitividad y en el 
avance cualitativo de México. 
( ... ) 
LA DESHONESTIDAD EN LA DIRIGENCIA OBRERA SERA UN 
OBSTACULO INSALVABLE PARA ALCANZAR UNA MAYOR 
PRODUCTIVIDAD, QUE EN LA FORMA COMO LA CONCIBE EL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, SE TRADUCIRA EN 
JUSTICIA SOCIAL. ESTO ES, BIENESTAR PARA AQUELLOS 
QUE" TODA LA VIDA HAN TRABAJADO MUY DURO Y QUE SIN 
EMBARGO CARECEN DE TODO". 
( ... ) 

Nuestra responsabilidad consiste en lograr que los trabajadores. 
alcancen la conciencia y la capacidad técnica indispensables para· 
afrontar las nuevas realidades de la globalidad económica y la 
apertura comercial, saneando y democratizando los sindicatos 
para que se logre un reparto equitativo de los beneficios de la 
productividad (281). 

2.S.3.3. La elección de Gilberto Escalente Medina, en la convención de León, 

Guanajuato, 24 de noviembre de 1991. 

No obstante estar suspendido en sus funciones de secretario general de la COR 

y de que los estatutos de ésta señalaban que su congreso nacional deberla realizarce 

en la ciudad de México y en la segunda decena de noviembre, Gilberto Escalante 

Medina llevó a cabo, en León, Guanajuanto, el 24 de noviembre , una convención que 

lo eligió secretario para un periodo de seis años (282). 

(281) Desplegado de la COR dirigido al presidente de la RepúbUca, Carios Salinas de Gortari. Finnado 
por Joel López Mayrén, Secretario de Trabajo y Connldos encargado de la Seaetarfa General del 
Comlt6 Ejecutivo Nacional. Publicado en La..llmla<la. 30 de septiembre de 1991,p.16. 
(262) Javier Rodrlguez G6mez, "Gllberio Escalanle Medina, electo secretario genenll de la COR", en¡¡¡ 
EinaDáalll. 25 de noviembre de 1991,p.52. 
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2.5.3.4. La • toma de nota" en auapenso, 22 de noviembre de 1991·febrero de 

1H2. 

Para febrero de 1992, sin embargo, la •ioma de nota" segura en suspenso, dejando a la 

COR con dos comités ejecutivos nacionales formalmente constituidos, pero sin 

reconocimiento legal. 

3 Loa alndlceto1 naclonataa de iodu1trla. 

3 1 SJndlCllfo do Tnbal1dorn Ptblllarpa de !1 R•públlca M .. tc1na (STPRM) 

De 1982 a 1991, el proceso de modemización y privatización de Petróleos 

Mexicanos (Pemex) se llevó a cabo, en nueve renglones: 1) exploración; 2) producción 

primaria; 3) refinación; 4) petroqufmica; 5) transporte; 6)comerclalizaclón; 7) 

distribución; 8) administración; y, 9) proyectos y construcción. 

Reestructurándose asimismo en los tres últimos tres anos su sistema de 

relaciones laborales y sindicales. 

3.1.1. Pacto corporativo y " quinismo•, 1947 -19111. 

El pacto corporativo del Estado mexicano con la burocracia sindical petrolera tuvo, 

históricamente, dos momentos cruciales. Primero, la IV Convención Nacional 

Extraordinaria del Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana 

(STPRM), de enero de 1947; y segundo, la modificación del contrato colectivo de 

trabajo de 1942, a través del convenio del 15 de junio de 1947, con el que se introdujo 
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la cláusula 36, misma que lagalizó el contratismo y reorganizó las relaciones laborales 

en la Industria petrolera. 

Ambos hachos, como sa sabe, establecieron firmemente el control autoritario 

sobra los trabajadoras y ta eliminación de todo vestigio da vida democrática. La 

sujeción del sindicato a la polltlca petrolera estatal y la adhesión al partido oficial y a la 

CTM dieron sustento material al "charrismo''. y estratificaron, dividieron, y enfrentaron a 

los trabajadoras por tipo da contratación, -da planta, da confianza, transitorios, 

eventuales, patonas y libras- creando diferencias en las percepciones salariales, en al 

disfruta da tas prestaciones sociales y en el ejercicio de los derechos sindicales. 

En los anos posteriores, al pacto se fortaleció, ampliándose contractualmente las 

concesiones económicas otorgadas al STPRM y su respectiva administración politice. 

Asl, durante ta gestión da Pedro Vivanco (1959 - 1961), se al\adió a la cláusula 36, un 

nuevo párrafo con un nuevo compromiso: "Petróleos Mexicanos deducirá al 2 por 

ciento del monto total de las obras y servicios ejecutados por conducto da contratistas 

libras y lo entregará al STPRM, por concepto da aportaciones para obras da beneficio 

social" (283). 

El quinismo lograrla, además, otras concesiones: al 40 p<?r ciento da los 

contratos da construcción y perforación otorgados por Pamax; la remisión del 10 por 

(283) En 11 revts16n del contrato colectivo de trabajo de 1989, el 2 por ciento se redujo a obras de 
construcción, quedando dicho párrafo como sigue: •0e1 monto total de los contratos de obra de. 
constNccl6n que Pemex suscriba, el patrón deduciré et 2% que se entregaré al comtt6 Ejecutivo 
Genero! del STPRM, quien lo destinan! a obras del beneficio sociar. Mb tarde, en la ravtsl6n de 1llll1, 
se canceló, este pirrara. V6ase Contrato CQlcctlyg de tr1bli<> coJobrado cntm Petrófoos Me*'4QO$ y el 
Slndir.llp do Iqhlledpma Petmlems de la Repúhflq M@xlcana M6xlco, 1983,p.155; Contrato qalldbm 
dt tqtbllp c¡elftbrw;lo tntm PetMfeM MtxicaMs y eJ SiQd!Cllo Reyoh.1clonadp de Iphatldgres Petmfems 
de 11 R•P'íNfce M@k;en• México, 1985,p.ee; e Información y Accl6n social, A.C., "Relaciones labonltes 
en Petróteos Me.ldcllnos bajo la modemtzaciOn•, en Trat>aJo y Oemocracfa Hoy órgano del CENPROS, 
ano 1, No.3, sepltembre- octubrede 1991,p.17. 
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ciento:· de todos los contratos de transportación celebrados por la empresa con 

particulares; la obligación de los contratistas a contratar preferentemente personal 

. sindicalizado; la obligación de Pemex a efectuar deducciones para cuotas sindicales 

ordinarias o extraordinarias; la obligación de Pemex de hacer deducciones a todos los 

trabajadoras petroleros para que el sindicato constituyera empresas, cooperativas o 

cajas de ahorro; la obligación de Pemex de entregar al STPRM cientos de millones de 

pesos para el desarrollo de actividades agropecuarias, centros de producción 

alimentaria y "obras revolucionarias" de infraestructura, y para peque"as y medianas 

empresas; el compromiso de Pemex de entregar a los trabajadores y jubilados una 

detenninada suma de dinero mensual en "cupones" para la adquisición en las tiendas 

de consumo del sindicato, de dos canastas básicas de alimentos y el compromiso de 

Pemex, igualmente, de pagar salarios, renta de casa, fondo de ahorro y viáticos a 

cientos de funcionarios y comisionados sindicales. 

Al paso del tiempo, los recursos económicos del sindicato le pennilirlan a la 

burocracia sindical comandada por Joaquín Hemández Galicia obtener espacios y 

representación politice dentro del sindicalismo oficial y el sistema politico, lo que, a su 

vez, habria de traducirse en una mayor estabilidad y autonomía de su liderazgo. 

Durante más de 26 ellos, el contrato colectivo de trabajo y el estatuto sindical fueron 

las basas de todo el poder quinista. Además del apoyo decisivo que le prestaron el 

Estado, el partido oficial y la CTM (284). 

3.1.2. Modernización petrolera y "quini•mo", 1983 - 1988. 

Para garantizar la operación de Pemex en las nuevas condiciones de la 

(284) V6asa salvador Corro y José Reveles, La Quina· el lado OSQlm del oocter Planeta, México, 1989, 
pp.28-30 y 32-38. 
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economla intamaclonal, el goblemo de Miguel de la Madrid Hurtado promovió la 

modemización de las refinarlas petroleras en tres grandes renglones: la 

reestructuración administrativa, que incrementó las estructuras burocráticas, los gastos 

administrativos y el personal de confianza; el programa de ahorro de energía, orientado 

a la simple operación de la planta productiva existente, sin cambios sustanciales en los 

disel\os y en la estructura tecnológica; y la utilización de las computadores en las áreas 

de almacenes. 

Concebida y aplicada en esos términos, dicha modemlzación se convirtió, a lo 

largo de seis anos, en el escenario de un permanente conflicto entre la burocracia 

poiltlca gubernamental y la burocracia sindical petrolera. 

Inicialmente, con el propósito de restarle fuerza a la dirigencia det sindicato 

petrolero, el gobiemo promovió la crllica de la venta de plazas y el manejo de contratos 

y subcontratos de obras; se alentaron determinadas formas de disidencia sindical y se 

aprobaron nuevas normas de control sobre el sector público. Con éstas últimas, la 

Secretaría de Programación y Presupuesto disponía que las obras y la prestación de 

servicios que contratara el sector público se esignarlan por concurso, y no como venia 

ocurriendo en Pemex, en donde por contrato colectivo de trabajo el SPTPRM tenla 

derecho a recibir el 40 por ciento de los contratos de perforación terrestre, con facultad 

para subcontratarlos, y el 50 por ciento de las obras de ampliación y desmantelamiento 

de las plantas de refinación petroqulmica (285). 

La burocracia del SRTPRM resultó, no obstante, más consistente de lo que el 

ejecutivo federal pensaba que era. El reconocimiento del hecho no tardó en hacerse. El 

(285) Presidencia de la República. Unidad de la Crónica Presklenclal. La$ ·razones y las obras Crónfr,a 
del sexenio 1R82-1PD8 Seauodp ano FCE, México, 1985,pp. 203-208. 
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4 de julio de 1984, en Ciudad Madero, el presidente de la República aminoró las 

criticas: "Quiero reconocerte al sindicato petrolero su tenacidad, su esfuerzo, su 

sentido de lealtad y su compromiso por hacer de Petróleos Mexicanos, cada día más, 

un modelo de empresa mexicana, un modelo de honorabilidad, un modelo de 

honestidad en el manejo de su sindicato" (286). 

A pesar de todo, las fricciones y las confrontaciones siguieron. Unas veces por 

los accidentes de trabajo, otras más por la flota petrolera, y desde 1986, por la crítica 

sindical a la política económica neoliberal. Como en la V Reunión Económica de la 

CTM, en donde Joaquín Hemández Galicia denunció que: "Hemos avanzado, pero 

ahora el pals va caminando hacia el más alto Indice de desocupación, el más bajo 

rendimiento salarial, la más baja productividad y reservas de divisas; la más alta 

inflación de nuestra historia y las inversiones estatales, federales y municipales en su 

más bajo Indice". 

Sólo la sustitución de Mario Ramón Beteta por Francisco Rojas y el inicio de un 

nuevo trato entre empresa y sindicato impidió que la nominación de Carlos Salinas de 

Gortari, el 4 de octubre de 1987, encontrara en la dirigencia petrolera el rechazo. 

Apenas al disgusto, pero al final la aceptación. El 5 de noviembre, en la explanada del 

PRI , los petroleros le dieron su apoyo al candidato oficial. En ese acto, Hemández 

Galicia fijó con claridad la posición de aquéllos: " No le podemos decir que somos los 

primeros en su precandidatura, ni que, desde mucho antes éramos sus partidarios, 

porque a nosotros nos conducen programas de trabajo y la lnstitucionalidad, sino 

sencillamente es nuestro candidato". Salinas de Gortari, por su parte, di~ en esos 

(288) Citado en Salvador Corro y José Reveles, LiUlulna· el lado oscuro del poder Planeta , México, 
1989, p.28. 
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momentos los primareis pasos hacia una negociación de las alianzas necesarias: "En el 

diálogo permanente y en la concertación, Pemex y su sindicato tienen una vre segura 

para cumplir con eficacia y oportunidad el importante papel que la nación ha asignado 

a su principal empresa paraestatal" (287). 

Las pláticas de avenencia como era normal duraron varios meses. En cada una 

de ellas se fueron fijando los contenidos del compromiso entre las partes. Hasta que, 

finalmente, el 18 de junio de 1988 en la Asamblea Nacional petrolera de promoción del 

voto, realizada en Ciudad Madero, Tamaulipas, se hicieron públicos los acuerdos 

convenidos entre partido y sindicato. Ahl, ante 15 mil petroleros, Carlos Salinas de 

Gortari se comprometió a mantener el control del Estado sobre la propiedad de 

Petróleos Mexicanos, a no escatimar recursos presupuestales para el mantenimiento 

de las Instalaciones de la empresa, y a ser plenamenle respetuoso de la autonomfa y la 

vida interna del SRTPRM (288). 

Con la obtención de cinco diputaciones federales, una senadurla, y el 

reconocimiento del sindicato como espacio de poder patrimonial de la burocraefa 

sindical quinlsla, los dirigentes petroleros se comprometieron, en reciprocidad, a darte 

todo su apoyo al candidato presidencial del PRI, el 6 de julio. 

la votación en las zonas petroleras del pals, sin embargo, no coincidió con el 

compromiso electoral pectado. los candidatos prífstas locales triunfaron pero el 

candidato presidencial Sallnas de Gortari, perdió: 

(287) Carios Salinas de Gollari, Discurso:! de !!!l!C800118D• PRI, Mé>dco, 1987.p.228. 
(288)llDlllDÚlllJQ, 111 de junio de 1988, p.4. 
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En Coatzacoalcos: Cárdenas 39,020 votos; Salinas de Gortari 
26,706. 
Minatillén: 27 ,698 contra 22,392, a favor de Cuauhtémoc. 
Poza Rica: el tercer distrito: 31,673 contra 26, 784. 
Atzcapotzalco, en el Distrito Federal, donde esté la refinerla, que 
era el 28 distrito electoral: C"'""1témoc 47,095 (50.42%) y Salinas 
24,664 (26.14%). 
Jalapa, Nanchital, Agua Dulce, se repite el fenómeno: votos 
petroleros contra el candidato del PRI. 
Tula Hidalgo:32,875 Cérdenas,22,430 Salinas. 
En Tabasco, el 70 por ciento de los 53,485 votos que obtuvo el 
cardenismo provinieron de los petroleros, reconoció el líder Pedro 
Zurita, muy cercano a " La Quina"( ... ) Los mismos resultados se 
observaron en otras zonas petroleras (289). 

3.1.3. Crlala del pacto corporativo, 10 de -..o de 1989. 

Ante el nuevo gobierno y la inminente intensificación de la privalización de algunos 

escalones de la cadena productiva de la industria petrolera, la dirigencia petrolera fijó 

con daridad y finmeza su postura. En efecto, el 3 de enero por la manana, durante una 

reunión con los secretarios generales nacional y seccionales dal Sindicato 

Revolucionario de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana (SRTPRM), el 

director de Obras Sociales del mismo, Joaquín Heméndez Galicia, sostuvo lo que 

sigue: 

Quizá nunca haremos una huelga por el contrato colectivo de 
trabajo o porque fallen los funcionarios, pero el día que se intente 
quitar un milímetro, un centímetro, de propiedad a la nación y que 
se pretenda entregar pocamente la lndualria petrolera al capital 
privado nacional o forénao, se haré una huelga nacional del 
gremio (290). 

(281) - cono y Jos6 Reveles, La.l:llioa •• .,p.133, 
(2llO) lollllDlálmll. 4 de enero de 1989. 
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Una semana después, al 1 O de enero de 1989, la incompatibÍlidad entra Ja 

polltlca petrolera neoliberal y el nacionalismo quinista hacia crisis y se rasolvia en favor 

de la primera. Ese dla, un operativo policiaco y militar se encargó da detener y 

encarcelar a la dirigencia nacional del sindicato petrolero (291). · 

Se abría un nuevo capitulo de las relaciones entre al Estado y al sindicato 

petrolero, fundado en la redefinicion del consenso social, en la modificación de los 

criterios da legitimidad polltica no hacia mucho pravalaclentas, en la disolución del 

pacto corporativo históricamente establecido entre poder público y sindicato, en la 

definitiva inexistencia del Estado del bienestar, y en la instauración da un Estado 

mlnlmo y su correspondiente modelo sindical, caracterizando este último por la 

cancelación del principio de bilateralidad y la negociación normal del precio de la 

fuerza de trabajo entre las organizaciones laborales y al capital. 

3.1.4. Privatización de Pemex y bases del nuevo modelo da relaciones laborales. 

El Intenso proceso de privatización de Petróleos Mexicanos (Pemex), iniciado con 

posterioridad al 10 da enero de 1989, habria de crear, ocho meses después, y con 

ayuda de la dirlgencia sindical encabezada por Sabastián Guzmán Cabrera, una 

estructura da relacionas laborales entonces desconocida. En efect~. al revisarse al 

contrato colectivo de trabajo de 1989-1991, se modificaron 86 da sus cláusulas, se 

suprimieron 17 y se Introdujo una nueva. 

De las cláusulas modificadas, seis eran de gran importancia. Asi, en la cláusula 

(291) Lo sucedido el 10 de enero y sus significados, puede verse en Salvador Corro y José Reveles, La. 
QWna ... ,pp.5-19 y 129-147; Eduardo Barcelo, Alias "La 0111na, México, 1989,pp. 1-32; y El Nadonol, ~ 
cayo La Quina México, 1989,pp.17-45. 
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1 se restrjngió, eliminó o suprimió la materia de trabajo antes exclusiva del personal 

sindicalizado en las áreas de exploración y explotación; en la 3, un número de 9 mil 

896 técnicos, médicos y profesionales especializados, fueron convertidos en personal 

de confianza; en la 5, se eliminó la obligación de cubrir las "vacantes o ausencias 

temporales"; en la 22, se le dio a la empresa "amplias facultades para modernizar sus 

instalaciones y simplificar sistemas o métodos de trabajo que permitan un efectivo 

incremento en la productividad"; en la 36, se estableció la posibilidad de privatizar la 

materia de trabajo al aceptar que"EI patrón podrá a su elección, .efectuar por 

administración directa o por contrato libre los trabajos de exploración y perforación 

incluyendo todas las obras y servicios conexos, de construcción en general, 

desmantelamiento, mantenimiento general de casa, edificios, zonas verdes, calles, 

carreteras, etc.; asimismo las labores extraordinarias de mantenimiento de la industria, 

entendiéndose como tales aquéllas que no puede ejecutar por falta de capacidad en 

sus instalaciones o por tratarse de especialidades que no pueda realizar". 

Otros cambios igualmente importantes, derivados de la revisión contractual, 

fueron el recorte de 30 mil plazas; la supresión del fondo para fomento de tiendas de 

consumo; la cancelación del cupón de canasta básica; la desaparición de la ayuda 

económica para actividades agropecuarias sindicales a sueldo; la supresión del 

reconocimiento de antigüedad en casos no justificados. 

A cambio de todas estas pérdidas, el Sindicato de Trabajadores Petroleros de la 

República Mexicana (STPRM) obtuvo un aumento salarial del 12 por ciento en 

pre.staciones. 

En función de la reorganización interna del funcionamiento de sus áreas 

productivas, Pemex, más tarde, se dió a la tarea de continuar con la recomposición de 
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su fuerza de trebajo. Despidió de mayo de 1990 a mayo de 1991'!60 mil trabajadores, 

transitorios, la mayor parte; puso en acto la privatización d.e la materia de tr:iibajo al 

entregar a contratistas privados y extranjeros, tareas de exploración y explotación; y 

aumentó el personal da confianza en áreas como Ja informática y la exploración, por 

medio de contratación de nuevo personal de confianza por Ja reclasificación de 

trabajadores de base y su traslado a puesto de confianza (292). 

3.1.5. Coneolldaclón del nuevo modelo de relaciones laborales, 1991. 

Si con Ja revisión contractual de 1989 se habían estabíecido las bases del nuevo 

modelo de relaciones laborales, con la revisión contractual de 1991 se buscaba 

consolidar el nuevo modelo de relaciones laborales, deí que en 1989 se habían 

sentado las bases. D ahí que el contrato colectivo de trabajo que estaría vigente hasta 

agosto de 1993, tuviese nuevas disminuciones bajo el considerando expresado por 

Sebastián Guzmán Cabrera, secretario general del sindicato petrolero, de que: 

En ténnlnos generales se proyecta un contrato colectivo que se 
adecue al proyecto polflico, económico, de productividad y de 
eficiencia, de competitividad en el que México debe ya insertarse, 
para consolidar nuestro crecimiento, para abrimos a las nuevas 
tecnologías y aprovechar las ventajas que sin duda traerá la 
apertura comercial a través del Tratado de libre Comercio (203J. 

Da confonnldad con esta orienlación, se suprimieron diez cláusulas, se 

modificaron B más, y se eliminaron 12 anexos, 22 acuerdos y cinco oficios. 

(202) Entre dJciembre de 1983 y diciembre de 1987, la planta laboral de Pemex, por el contrario, se 
habl• lncremenUMfo en 42 mll 123 trabajadores. pasando de 168,034 a 210,157 (Petróleos Mexicanos, 
pmntu1rio lnfpan@tiyo Mensual Enero, 1985, p.30; Petróleos MexJcanos, pmntyado lnforD)atlyp 
YmllUf.. Enero, 11188,p.27). 
(293) Andltla Becerril, *Adecuaré el STPRM su contrato al proyecto gubemamentaJ•, en La...JarruH1a. 24 
dejullode1891, 15 • 

.... ,.-. 

-
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Por medio de la modificación de las cláusulas 3,4,5,6,7,28,36 y 100, se canceló 

el 2% . del monto de las obras para el sindicato; se excluyó a los trabajadores de 

confianza de las estipulaciones del contrato y se desincorporaron 5, 156. plazas 

sindicalizadas de técnicos y profesionistas y otras categorias para ubicarlas en 

régimen de confianza; se otorgó al patrón la decisión sobre ingresos, vacantes y 

movimientos de personal; se eliminaron las penalizaciones a Pemex por despidos 

Injustificados de trabajadores; y se redujo, por último, el descanso Prenatal de las 

trabajadoras, de 55 a 45 dias (294). 

El salario y las prestaciones, por su parte, apenas alcanzaron un Incremento del 

19.5 y del 2 por ciento, respectivamente(295). 

3.2. Sindicato da Jraba!adoru Fermcllriltm!!! de la Rapúbllca Maxlcana (SIFRMI 

La modemizaclóri de la industria ferrocarrilera llevada a cabo entre1983 y 1992, 

por los gobiernos neoliberales de MMH y CSG, produjo, como veremos enseguida, una 

profunda reorganización laboral y sindical. 

3.2.1. Loa f.wctoru da! d1ttrloro 

De 1958 a 1982 se produjo un grave deterioro de la industria ferrocarrilera: Siendo dos, 

básicamente, los factores que los hablan causado. De una part~. una politice 

ferrocarrilera al servicio de un especifico patrón de acumulación de capital; y .de la otra, 

un determinado modelo de relaciones laborales, En el caso de. la primera, la. ese ... 

(294) lnfonnoclón y Acción social, A.C., "R- lobonlles en Petróleos Mexicanos bajo I• 
modemlzadón•, en Trahllg y oampcrad• Hoy 6rgano del CENPROS, Afto 1, No.3, septiembre-octubre 
do 111111,pp.17-20. 
(295)llllll!llUlma. 31 do julio de 1991,p.2118. 



inversión, las tarifas y precios por abajo de sus casios reales, y la más amplia y 

generalizada corrupción, hablan sido sus elementos definitorios. En el. caso del 

segundo, su funcionalidad se habla cimentado en los bajos salarios, el recorte de las 

prestaciones, el cllentellsmo y la represión (296). 

3 2 2 MMH )' 1• primen faso do 11 JDOdtmlzación ferrocarrilera 

Al Iniciarse el gobierno de Miguel de la Madrid Hurtado, la condición de los 

Ferrocarriles era desastrosa. Asf lo reconoció el plan Nacjona! de Desarrgllo 1983 -

1ll88, al sostener que; 

El ferrocarril ha ido disminuyendo paulatinamente su participación 
en el transporte debido al deterioro en la calidad del servicio, 
consecuencia del rezago en la modernización tanto de sus 
instalaciones, como en su organización y métodos de operación. 
En el desplazamiento de pasajeros sólo atiende al uno por ciento 
de los movimientos interurbanos, con quipos pesados y 
anticuados. En carga se ha Ido concentrando en movimientos 
masivo de bajo valor especifico pero estratégico para el abasto 
popular y el desarrollo industrial. 

La fuerza tractiva y equipo de arrastre, que se compone de mil 
800 locomotoras y 53 mil carros presenla problemas de poca 
disponibilidad y utilización, consecuencia de la baja eficiencia de 
talleres y sistemas de mantenimienlo, asl como procedimientos de 
operación anticuados y de baja productividad (. . .) La red 
ferroviaria de 20 mil kilómetros de vlas principales (cerca de 9 mil 
constiluyen su componente troncal) no responde a las 
necesidades de transporte actuales, debido a su anticuada 
configuración compuesta por vla sencilla casi en su totalidad, e 
insuficientes laderas y espuelas, escasa set'lalización moderna, y 
a limitaciones derivadas de curvaturas y pendientes pronunciadas 
y, baja capacidad de carga en puentes y alcantarillas. Los patios y 

(298) V6ase Max Ortega, Est•'º y mpylmlento terrocan11em 1858-1959 ediciones Quinto sol. M6Jdco, 
1988, 174 pp; Maxlmlno Ortega Agulrre, Bosquejo de Ja hJstoda del moylm!enlo femqn11emf'18QO.. 
.1iUl. Serte: materiales de estudio. cuedemo 2, CEP/FCPySIUNAM, México, 1979, 41pp.; Max Oflega, 
"Sindicalismo feJTOcanilero, 1970-1988", en lml>iliDa. UAM·I, Ano 10, No.19, enero-junio de 1llllO, pp. 
143-111D. . 
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tenninales presentan problemas de saturación y deficiencias en la· 
vinculación con otros modos de transporte. Esta situación se 
agrava por la c:onsenración insuficiente de las vlas e instalaciones 
complementarias. 

Adicionalmente, el desarrollo de los ferrocarriles se ha visto 
limitado por las inadec llldas condiciones laborales y la estructura 
de remuneraciones que no promueven la renovación de personal, 
su capacitación y productividad (297). 

Para superar esos crecientes "rezagos" del transporte ferroviario y aumentár su 

productividad y eficiencia, el gobierno delamadridlsta Impulsó la modernización de la 

operación, la infraestructura y las relaciones laborales en los ferrocarriles. Dos puntos 

centrales de tal modernización, según el Plan Nacional de Desarrollo y el Programa 

Nacional de comunicaciones y Transpodes 1984 - 1988 serian la fusión de las cinco 

empresas ferroviarias existentes y la instauración de nuevas relaciones·· laborales, 

contenidas una y otra en el prq¡rama de Modemjzación del Sjstema Eerroy!arjo 

La decisión estatal de reestructurar las relaciones laborales tenía, como punto 

de partida, el renacimiento de dos hechos fundamentales: "Los ferrocarriles mexicanos 

emplean a 92 mil trabajadores. La edad promedio de los trabajadores ferrocarrileros es 

d8 '49 ellos y un 30 ·por ciento se encuentra en edad y tiempo en seNicio para ejercer 

su derecho a ,la jubilación. 

El contrato colectivo requiere actualizarse para mejorar las condiciones 

laborllles y para que ta estructwa de rernuMraciones promueva la capacitación y la 

productividad en el trabajo" (298). 

(297)-EjecllllvoF-.Plln"'*°"dlllnarm!lo 11113-1111111M6xlco,111113,p.353. 
(298) SPP, AnldoQ¡ll do 11 pllnlKJOn ., IMzdm 1p71.191s Tomo 13, Fondo de Cultura fconómlca, 
-· 11185, p.308. . 
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Con la ·colaboración activa de ·la ·dirigancia del Sindicato de Trabajadores 

Ferrocarrileros de la Repllbllca Mexicana (STFRM); el Estado Impuso a los 

trabajadores, entre 1986 y 1988 las dos líneas de modernización arriba sellaladas. 

Primero modificó el clausulado del contrato colectivo de trabájo pactado con los 

Ferrocarriles Nacionales. Más tarde, una vez decretada la fusión de las cinco empresas 

ferrocarrileras en una sola (299), se firmó et primero de abril de 1987 un convenio de 

fusión de contratos colectivos de trabajo que afectó negativamente a cerca de 30 mi,I 

rieleras. 

3 2 2 1 .La realwtancla 1Jndlcal fragmentada 

Con la dirección nacional de su sindicato en contra, y sin una estrategia global ante el 

proyecto neoliberal de modernización ferrocarrilera, la resistencia de los trabajadores 

asumió, ante los efectos escalonados. de aquélla, la forma de rechazos disgregados. 

Eso ocurrió en por lo menos tres ocasion~s. La primera, en 1987, cuando los operarios 

de los Ferrocarriles Sonora - Baja California, Chihuahua - Pacifico y el Occid~ntal, 

plantearon un conflicto jurídico a.nte la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje por 

(299) El proyecto de unlflcar la operación administrativa, técnica y financiera de los ferrocarriles se hizo 
pública desde 1977, cuando en el Diaria Oficia! de la Federación se dio a conocer el primer acuerdo del 
Presidente José López Portillo sobre Ferrocaniles, en el que se dispuso la fusión de las cinco empresas 
fBITDVilrtas que exfstfan en el pais, Ferrocarriles Nacionales de México, Ferrocarril del Pacifico, 

' Ferrocarriles Unidos del Sureste, Ferrocarril del Sureste, Ferrocarril Chihuahua al Pacifico y Ferrocanil 
Sonora-Baja California. se prosiguió con dicha unificación al publicarse el 7 de noviembre de 1988, en el 
mismo 011rtp Qflcl11 do re Fftdtuaclón un Decreto del Presidente de la Madrfd que disponía que la única 
empresa que prestarfa en lo sucesllvo el servicio ferroviario en el paf s. serla Ferrocarriles ~aclonales de 
México, y disponiendo adem4s la liquldaclón de ras empresas Ferrocarril Sonora-Baja Calltomla y 
Servicio de Coches Donnltorfos y conexos, con objeto de que se Incorporan, de acuerdo con las 
dlspos.iclones contenidas en dicho Decreto, a Ferrocaniles Naclonales(Véase, Ferrocarriles Nacionales 
de México, Breve resena h!:stórira de lgs reaocarrf!es mexicanos mayo de 1987, pp.55 y 80, folleto). El 
22 de junio de 1987, al flnnarse en Mazatl.tn, Slnaloa, los convenios de Incorporación de los 
Ferrocarriles del Pacifico y fa empresa servicios de Caches Donnltorfos, se consumó esa déclsión (Cfr. 
Max Ortega, "Revisión sslanai en Ferrocan1ies", en~ 24 de septiembre de 1988,p.14). 
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violaciones al contrato·colactlvo da trabajo, la Ley Federal del Trabajo y.la Constitución 

d8 la República; la segunda, cuando el 4 y 5 da diciembre de 1987, se reunieron an la 

ciudad da México, los representantes ferrocarrileros del Sur, la sección 21 de Puebla, 

el Movimiento Democrático Ferrocarrilero, los Comités de Lucha de Pantaco y el Valle 

de· México y el Movimiento de Renovación Sindical, en una Reunión Nacional de 

Convergencia Ferrocarrilera para encontrar la mejor manera de hacer la defensa. del 

contrato colectivo de trabajo y el empleo en la Convención Sindical Nacional que 

habría de realizarse el primero de febrero de 1988; y la tercera, el 28 de abril de 1988, 

cuando Jorge Peralta Vargas, secretario general del STFRM, y Cenobio Rodríguez 

Velazco, secretario general impuesto a la sección 33 del antiguo Ferrocarril del 

Pacifico; fueron repudiados y desconocidos. Al mismo tiempo que quienes, asf 

procedían daban su apoyo a Héctor Galván Covarrubias, dirigente sindical destituido 

del · cargo por haberse opuesto a la firma del convenio da anulación del contrato 

colectivo de trabajo pactado con dicha empresa. 

La reconversión ferrocarrilera, sin embargo, siguió hasta sus últimas 

consecuencias.- Así, el primero de octubre de 1988, ar entrar en vigor el contrato 

colectivo de trabajo único (300), quedaba formalizada jurídicamente, en ese plano de las 

relaciones laborales, la primera fase de la modernización ferrocarrilera. 

3 2 2 2 Reaultadoa da la primera fm de la rnpdemlgclón farrpc•ntlera 

En la Reunión de Evaluación de los Ferrocarriles Nacionales de México, celebrada el 7 

de noviembre de 1986, su director general, Andrés Caso Lombardo, enumeró los logros 

(300) V6ase Elllmruilu. tomo LXXIII, Nos. 9-10, septiembre-octubre de 1988,pp.14 y 18; Mex Ortege, 
"Revisión contractual en Ferrocarriles", en lllllHllÚlllllL 27 de agosto de 1988, p.9.; y "Revisión salartal 
en ferrocarriles", en Jllll!Jll4swll> 24 de sepliembn! de 1988,p.14. 
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de la modernización emprendida. Se hablan reconstruido -dijo- más de 4 mil kilómetros 

'dé' vía y se~alizado 1500 kilómetros de las mismas; se había concluido en un 8Q por. 

ciento· la·· Instalación de un moderno sistema de telecomunicaciones; se habla 

suspendido desde 1986, la compra de locomotoras nuevas y puesto en marcha un 

programa de reconstrucción de 200 de éstas; se habían aumentado el trasporte de 

toneladas ·kilómetros y sustituido productos de gran peso y bajo valor, por 

manufacturas Industriales y tráfico mullimodal; se había transportado 23.5 millones de 

pasajeros anuales en promedio·durante el sexenio; se hablan puesto en servicio, entre 

1986 y 1988, 15 nuevos trenes "Estrella" de pasajeros; se había organizado de.una 

manera más productiva, el movimiento de flete, aumentando el número de trenes 

unitarios y rápidos; se hablan saneado las finanzas de la empresa, siendo sus ingresos 

de operación; a partir de .1987, superiores a los gastos de operación, sin subsidio, se 

habla Incrementado la productividad general, sin haber aumentado ni los salarios ni la 

planta laboral; y establecido, por último, con la consolidación de las empresas 

ferroviarias en Ferrocarriles Nacionales de México, una organización regional 

supuestamente más eficiente que habla permitido delegar atribuciones, descentralizar 

responsabilidades, desconcentrar la conservación de las vías y los puentes, el 

mantenimiento de las locomotoras, carros y coches, el ejercicio de los presupuestos, 

las compras locales y la administración del personal. 

En materia laboral, las medidas más importantes hablan sido, además de la 

unificación contractual, la capacítacíon dentro de la jamada laboral, la introducción de 

la licencia Federal Ferroviaria, el establecimiento de incentivos a la productividad el 

as¡;em!O por aptitud la contratación de cerca de 350 profesionístas, principalmente 

ingenieros hijos de ferrocarrileros, y el aumento de las pensiones, a partir de 1986, por 
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arriba del salario minimo, al mismo tiempo que se independizaba la pensión contractual 

de la del IMSS (301). 

3 2 3 CSG y la aoguod1 f110 do la modemlzacl6n ferrpc1rrflara 

El 1 B de mayo de 1988, durante la reunión de trabajo sobre transporte ferroviario, 

efectuada en los talleres de los Ferrocarriles Nacional de Aguascalientes, el entonces 

candidato del PRI a la Presidencia de la República, expuso los rasgos principales de la 

segunda fase de la modernización ferrocarrilera. Una buena parte de éstos eran los 

mismos de la primera fase: "Ferrocarriles deberá mejorar sustancialmente sus sistemas 

y procedimientos de operación, de mantenimiento, de rehabilitación de infraestructura, 

de conservación de locomotores y equipo de arrastre, de mercado, de tráfico y de 

organización interna; deba capacitar al personal de todos los niveles, una y otra vez, 

cuantas veces sea necesario pera elevar eficiencia" (302). Otros, en cambio, se 

enunciaban por primará vez, y epuntaban en conjunto, a un sólo objetivo: la 

privatización gradual de la industria ferrocarrilera. "Resulta indispensable -sostuvo- la 

participación de la industria nacional en aspectos básicos de le empresa ferroviaria: de 

le fabricación del riel, del calibre aderuado pare la modernización de los tramos de via 

y del tendido como constructoras. 

La empresa privada tiene un amplio campo de acción en la construcción y 

reconstrucción de locomotoras, asi como la industria auxiliar ferroviaria Integrada, 

(301) fllmlnalaa. tomo LXXIII, No.11. noviemlJnl de 1988, "Palabras pn>nuncladas por el licenciado 
AndtésC8so,dlA1ctorgeneraldeFenocanilesN8clonalesde M6xioo",pp.12·14. 
(302) flmllll1U. Tomo LXXIII, Nos. !MI, mayo.junio de 1988, "Pollbras del llcenclado C1~os S1llnas de 
Go<lll~. canclldlto del PRI a 11 - ele 18 Repúllllcll, al tennln6 de la A1unlón de trabajo sobre 
transporte fermvlarto, efectíiada en los t9leres de Fermcaniles Nacionales de Aguascallentes•,pp. 38 y 
39. 
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eficiente y nacionalista ( ... ) Será sin duda una etapa en la que ampliaremos 

sustancialmente la concurrencia de los particulares en la modernización Indispensable 

de los Ferrocarriles Nacionales de México" (303). 

3 2 3 1 priyatización gradual da la fnduatria ferrocarrilera 

Entre 1990 y 1991, algunas decisiones encaminadas a la privatización gradual de la 

industria ferrocarrilera, fueron anunciadas en los programas de trabajo del sector 

Comunicaciones y Transportes. Para 1990, de conformidad con éstos, se buscaría la 

participación de empresas privadas mexicanas para que adquirieran 100 locomotoras 

nuevas y las arrendaran a Ferronales (304); y se promoverla la inversión de los 

particulares, así como de empresas y organismos decentralizados, ya fuera por la vla 

de ahorro o directamente en la reparación de locomotoras o equipo de arrastre (305). 

Para 1991 se establecerían nuevas formas de operación y comercialización basadas 

en los requerimiento de los usuarios, conforme a convenios con ramas Industriales y 

empresas. Se aplicarían descuentos a los servicios que se realizaran en equipo 

propiedad de los usuarios o arrendado por estos para su uso exclusivo. Asimismo de 

otorgarían perrnisos para que los particulares organizaran trenes unitarios, con equipo 

de propiedad o arrendados, para el traslado de sus propios productos o de lerceros, 

quedando a cargo de Ferrocarriles Nacionales de México la operación de arrastre. Se 

asignaría en forma exclusiva equipo a los usuarios que se comprometieran a efectuar 

las reparaciones ligeras y medianas que se requieran. Y se procedería a la 

desincorporación de la Constructora Nacional de Carros de Ferrocarril (306). 

(303) ldem.,pp. 39 y 40. 
(304) Emmnaln. diciembre -enero-lebrero de 1989-1990, "SCT·FNM. Programa para 1990",p.32. 
(305) Emmnaln. diciembre-enero-lebrero de 1989-1990, "De 2.5 billones serán los Ingresos en 
1990",p.33. 
(308) El Elnanclem 21 de enero de 1991, Sedor Comunicaciones y Transportes, •programa de trabajo 
1991•,p.37; y La...JQinada. 16 de enero de 1991, Sedar Comunicaciones y Transportes, •programa de 
trabajo 1991",p.23. 
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Al Iniciarse 1992, finalmente, Ferrocarriles Nacionales de México informó que 

continuaría alentando la Inversión de particulares en la instalación y explotación de la 

infraestructura en telecomunicaciones, y en la construcción y operación de terminales 

intermodales; que continuaría con la concesión de talleres a particulares para su 

explotación y la contratación de trab!ljos que excedieran a la capacidad productiva de 

fa empresa; y que concesionaria, además, al transporte de paquetería y carga, la 

recolección y entrega a domicilio, y la operación y mantenimiento de ramales 

improductivos (307). 

Con esta suma de medidas quedaban firmemente establecidas -a juicio de 

Antonio Lazada Bautista, director de Trasporte Ferroviario de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes- las liases para privatizar a Ferrocarriles Nacionales de 

México (308). 

3 2.3 2. Dnpfdos 

En 1982, el personal ocupado en la actividad ferroviaria era de 92 317 personas; ocho 

ai'los después había descendido a 63 290 trabajadores de base (309). Los despedidos, 

sin embargo, no concluirlan con estos 9 027 ferrocarrileros reajustados. Mucho miles 

más correrían la misma suerte en los dos ai'los siguientes. 

En efecto, durante 1991 y 1992, los despidos directos o a través del programa 

de retiro "voluntario", dejaría fuera de la empresa a un poco más de 20 mil trabajadores 

(307) Jaime Heméndez. •Aportaré la IP grandes recursos a Ferronales a través de concesiones•, en El 
.EJ.naorAmlL 10 de enero de 1992,p.26; y Jaime Heméndez, -Posible, la privatización de Ferronates; en el 
proceso participa la IP: Antonio Lozada (SCl)•, en El Flnaodero, 23 de enero de 1892,p.12. 
(308) ldom., p. 12. 
(309) Cartos Salinas de Gortar1, Tercer lntonne de gobierno 1991 Anexo Poder Ejecutivo Federal, 
México, noviembre de 1991,p.277. 
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del transporte de pasajeros, de express, talleres y oficinas (310). 

!I 2 3 3 Reaum1n do la •eaund1 fly de 11 mqdamizaclón forrocanilera 

Parcialmente privatizada la Industria ferrocarrilera y despedidos, de 1982 a 1992, cerca 

de 30 mil trabajadores de su plantilla laboral, todo indicaba a fines de agosto da 1992, 

que la nexibillzaclón del contrato colectivo de trabajo sería la siguiente medida 

gubernamental con la que se cerraría la segunda fase de la modemizaclón neoliberal 

de los Ferrocarriles Nacional de México. 

3 3 Slndlceto N1cton1I do Trab1,f1dore1 Mineros Metalúrgicos y SlmUare• de la 

Rapúbllca Mtxlc1n1 ($TMMSRMI 

3.3.1 Po!IUc• 1!d1nlrglc1 n101!berel 

lnlemaclonal y nacionalmente, las décadas de los setentas y ochentas fueron de crisis 

de la industria siderúrgica 1311¡. 

Internamente, las manifestaciones de la crisis de la industria siderúrgica 

(310) V'9se 1.l..Jmnada.. a de octubfe de 1991, •Uquldarán a den rerrocarrUeros en Tampico; cesan 350 
en AQUUCIUenles•,p.18; Andrea Becemr: ·son pocos'los lrabaJadores despedkfos en Ferronales•, en La 
Jamada, 13 de octubre de 1991,p.17; Rubén VAzquez Pérez, "serian cesados 24 mil ferTO<:arrfleros", en 
~ 14 de octubre de 1991,p.8; El fln1ociem 8 de noviembre de 1991, ~o aceptaremos 
supresiones o •Justes de personal: Duarte•,p. 23; y Vfdor Cardoso, •AmpUan 21 dlas má el programa de 
retiro voluntario en Ferronales• en L.&..JmnaU., 5 de agosto de 1992,p.17. 
(311) La a1sls lntem1clonal de la Industria slderú111lca puede verse en Rafael Nunez Züftlga, "Planeaclón 
sedorfll en 11 siderúrgla Integrada. El entorno de la producción skierúrglca y algunos aspectos teóricos•, 
en estudlm IQCk>!Mlcgs do El Cg!MIQ de Mtb;h?o Vol.IX,No.27, septiembre-dldembre de 1991,pp . .U.. 
48D; Ricardo HerMndez R1mfrez, et. ar., •crts1s, cambio estructural y reconversión Industrial en ra 
sidenírglca S-r.estatli,., ponencia presentada en el Segundo Coloquio de Reesrructuraclón Productiva y 
Reorg1n1Zad6n Social, Jalapa, Veracruz, octubre de 1989,pp.2 y 3; y Eduardo Andera y Georglna Kessel 
(compiladores), México y el Tcal@dp Trf!gtoral de Ubr& Comercio lmpado sectorial ITAM/Mc Graw-Hlll, 
M6>clco, 1992,pp. 129-134. 
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paraestatal, a lo largo de los primeros cuatro al\os del sexenio de Miguel de la Madrid, 

se plasmaron <¡n la contracción del mercado, la calda de la tasa de productividad, y el 

aumento de su déficit financiero. 

En respuesta a lo anterior, el gobierno impulsó entre 1986 y 1989, la 

reestructuración del grupo Sidermex. Siendo cinco los elementos centrales que la 

conformaron: disminución de 871 empresas a 26 (1 controladora, 2 siderúrgicas 

integradas, 12 mineras, 3 fábricas de refractarios, 1 de ferroligas, 4 comercializadoras, 

2 inmobiliarias y 1 de servicios); rehabilitación financiera de AHMSA y SICARTSA; 

reconversión industrial de estas dos empresas integradas (312); despidos de obreros 

(313); y, flexibilización de los contratos colectivos de trabajo. 

Concluida la primera fase de la reestructuración de Sidermex, se inició la 

.segunda etapa, misma que habria de terminar con la desaparición de este grupo, la 

total pr¡yatizacjón de la industria siderúrgica paraestatal (314), nuevos despedidos de 

trabajadores (315), y mayor reorganizaeión de las relaciones laborales. 

(312) Ricardo Heméndez Ramlrez. el. al., •Crisis, cambio estructural y reconversión Industrial en la 
-..Mgicll paraestatal", ponencia p!1!sentada en el Segundo Coloquio de Reestrudurackln Productiva y 
~nlzllclón social, Jalapa, Veracruz, oclubnl de 19119, pp.10-13. 
(313) entre 11184 y los primeros meses de 1111111, fuenJn desjledldos 17045 obreros (Véase Ricardo 
-· et. al.,loc. clt.,pp.8, 7, 14, 15 y 18.) 
(314) V6""e ~ No.9, junio de 1991, "Uquidllckln de SIDERMEX", p. 34; e-, no.785, 18 de 
noviembre de 111111, "Reclamo a SIDERMEX", p.84; llilllm. -·del SNTMMSRM.Afto XV, No.145, 
--...cllciembre de 1991, p.40; lillWúllllL No.13, oclubnt de 1991, "Lis -ñas del Es1ado, a 
quienes aseguren recursos para desarrollo y -del &edor",pp.10-13; SldmJllgla. no.13, oclubre de 
1991, •Acef1as privadas, en enero•, pp.21-23: Jlime Miün Nünez, ·se reactivaré ta Industria con las 
ventas de siderúrgicas•, en Eggs:a. No.211, 2 --de 1991, pp. 4G-43; Eva Tecuanhuey Sandoval, 
"Regolo", enMalbrm. publicación del PRO, No.19.2de-de 18991, pp.211y27. 
(315) segon SEMIP, de 11184 a 1991 habla - liquidado un total de 33 mil 848 trabajadores -entre 
otnros y empleados administrativos de lo - - - el COOSOR:lo siderúrgico paraestatal sldennex, 
- -paba a la slderúflllca lázaro Cilrdenas- las Truchas (SICARTSA), Altos Hornos de México 
(AHMSA), Fundidora de Monterrey (FUMOSA), y..,. veintena de filiales. Sólo entre 19llO y 1991 se 
,,..,,. despedido a mAs de 10 mil traba)8dores de AHMSA y de SICARTSA: 3 mil 148 trabajadores 
administrativos y 8 mil 980 obreros (Emilio Lomas M.,"Més de 49 mil desempleados, fruto de la 
modemlzlldón slderúJlllca", en La.Jomada. 8 de oovlembre de 1991,p.119. 
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3.3.2 •. Impacto de la reeatructuraclón alderúrglca por empresa y sección sindical. 

En los seis anos de reestructuración, las diversas empresas de la industria siderúrgica 

fueron impactadas de distinta manera. Asl, mientras que Fundidora Monterrey y Aceros 

Ecatepec, fueron declaradas en quiebra y cerradas de manera definitiva, otras cuatro 

empresas, igualmente importantes, fueron reconvertidas y privatizadas: AHMSA, 

SICARTSA, Aceros Planos de Monterrey y Concarril. 

A continuación, estudiamos en detalle a cada una de estas empresas y su 

respectiva sección sindical. 

3.3.2.1 Fundidora de Monterrey. Sección sindical 67. 

3.3.2.1.1 La quiebra de Fundidora da Monterrey. 

Desde el 16 de febrero de 1986 se paralizaron las actividades en Fundidora de 

Monterrey. Los altos hornos número dos y tres dejaron de operar, quedando sin 

producirse 2500 toneladas de acero diarias, repercutiendo en más de 400 empresas 

derivadas relacionadas con las Industrias automotriz, de la construcción y linea blanca, 

y amenazando con desemplear a trabajadores de diversas m~goclaclones. Y 

pagéndose desde entonces una nómina semanal de 40 millones de pesos de 4 700 

obreros que dejaron de laborar. 

El 8 de mayo, el director adjunto de la paraestatal, Jaime Carreto Puga, declaró 

que Fumosa estaba puesta " en el tapete de las discusiones" para decidir si la 

empresa cerraba o se vendía a la iniciativa privada. Al día siguiente, Fumosa fue 
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declarada en quiebra por el juez décimo de lo civil de la capital de la República (316). 

La declaración de quiebra y cierre de Fundidora Monterrey estaba encuadrada 

en dos datos fundamentales: la crisis financiera del Estado y la crisis de la industria 

siderúrgica paraestatal. En el discurso gubernamental se consideraba que una manera 

de reducir el déficit público era eliminando cargas financieras de aquellas para 

estatales que, como en el caso de ta siderurgica, podían ser cerradas sin afectar la 

demanda interna. De esa manera, la crisis del capitalismo mexicano eniazaba ambos 

hechos: crisis financiera y crisis de consumo. Se estimaba que para 1986, los ingresos 

gubernamentales sufrirían una menna de 3 billones de pesos, como consecuencia del 

desplome de los precios internacionales del petróleo, para compensar esta caída del 

ingreso, el gobierno procedió al "recorte" presupuesta! de 500 mil millones de pesos, a 

adecuaciones de tipo fiscal, a aumentos adicionales a precios y tarifas de bienes y 

servicios que prestaba et sector público, y a la liquidación y venta ·de empresas 

paraestatales con problemas financieros (317). 

De acuerdo, por otra parte, con un estudio elaborado por la Cámara Nacional del 

Hierro y el Acero (Canacero), el consumo de productos siderúrgicos se había contraído 

severamente, puesto que si en 1984 la demanda había sido de 7 mil millones 743 

toneladas, 1B.7 por ciento más respecto al allo anterior, para 1985 ese consumo se 

habla incrementado en tan sólo 1.6 por ciento. Similar comportamiento habla 

observado el consumo de aceros planos; no planos y tubos sin costura, pues su 

(319) Presidencia de I• Repúbllcl. lJnid.t de '8 Crónica Presidencial, Las razones y las obras Crónica 
del MX1tOio 1DD2-1PMCUldo efto FCE, M6Jdco, 19S7, p.382. · 
(317) Haslll 19118, la siluad6n de Fumosa.,. sumamente desfavorable. Su déficit neto creció en 2022% 
en el periodo 19112-19118 y su d6flcit .......- en ese mismo periodo fue de 140,460 millones de pesos, 
superior en 124,328 millones de pe905 el-AHMSA y superior en 144,810 millones de pesos al de 
SICARTSA (Ricardo HemAndez Ramlrez, el. al., "Cl1sls, cambio estructural y reconversión Industrial en 
la siderúrgica paraestatar, ponencia presenta en el Segundo Coloquio de Reestructuración Productiva y 
Reorganización Social, ¡Jalapa, Veracruz, octubre de 1989,p.9). 
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crecimiento en la demande había astado por debajo de los niveles alcanzados en 1984, 

es decir, sólo una tercera parte de lo registrado en ese año. Se apreciaba que el 

consumo de productos siderúrgicos se encontraba a niveles de 1977 (318). Guillermo 

Backer, director de Sidermex, también Informó que el consumo de acero en el país se 

había reducido en más del 36 por ciento entre 1982 y 1985. 

3.3.2.1.2. Lll resistencia de IH seccione• alndlc•IH 67 y 68. 

3.3.2.1.2.1 Lll• gntlon" lnatltuclonale• 

El 28 de febrero, una vez suspendida la producción de acero de Fumosa , el secretario 

general de la sección 67, Juan Garcla Argüelles, denunció que la mala administración 

en Fundidora había puesto en riesgo la existencia de ésta; que los altos hemos 2 y 3 

habían dejado de operar, que el director adjunto de la empresa, Jaime Carretero Puga, 

había Impuesto su mando en la empresa, apoyado en guardias blancas, y que había 

intentado, además, sobomar a la dirigencla sindical con una suma inicial de cinco 

millones de pesos para que no denunciara deficiencias administrativas. El 4 de marzo, 

en el Congreso del Estado, Arturo Quintanllla, diputado local y ex-llder ele la sección 

67, acusó a Carretero Puga de jinetear las cuotas sindicales de la cooperativa de los 

obreros y de ester comprando inmuebles al por mayor para su uso personal, así como 

de aumentar los salarios exageradamente a los empleados de confianza, y marginar a 

los slnclicalizados. Pidió apoyo a los legisladores para demandar la intervención .del 

director de Sidermex, Guillermo Becker Arrecia, para que resolviera el problema. El 8 

de mayo, Juan Garcla Agüelles y Arturo Quintana demandaron la intervención del 

(318) No6 Cruz serrano, "Se extendenl el cieno de la emPf958 paraestatal Fundidora de Monteney a 8 
de susfi1l11es•, en El flnandem 13de mayo de 1988,p.21. 
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gobernador,· Jorge Alonso Trevino Martlnez, para que ebogare por la peraestatat ·qua 

de cerrarse, afirmaban, afectarle e cerca de 60 mil femlHas. Demandaron asimismo que· 

el gobierno federal absorbiere le deuda externa de le empresa. El 12, encabezaron une 

marche en Nuevo León y se entrevistaron con el gobernador para solicitarle que 

presidiera las gestiones pare abrir la Fundidora. El 13, junto con Napoleón Gómei 

Seda, secretario general del STMMSRM,y el gobernador Jorge A. Trevino, Iniciaron 

gestiones ante las secretarlas de Energía y Minas e Industrial Paraestatal y del Trabajo 

y Previsión social, para evitar el cierre definitivo de la empresa. El 14, los dirigentes de 

las secciones 67 y 68, acompanados por Luis Gómez Seda, se reunieron con el 

director general de Sldenmex, Guillenno Becker Arreola, quien les presentó un Informe 

económico. El 15 se realizó en Nuevo León una segunda marcha, esta vez con la 

participación de unas 30 mil personas, entre despedidos de Fumosa, sindicatos 

obreros y partidos poHticos. Luego se hizo un plantón, de casi 3 horas, frente al palacio 

de gobierno. El 16, el gobernador anunció que su administración sufragaria los costos 

de la energle eléctrica, egua, gas, atención médica, hospitalización - medicinas y en 

general sus necesidades básicas, mientras se resolvla el problema de los trabajadores 

de la Fundidora. Ese mismo die, el subsecretario de Minas e Industria Paraestatal, 

·Romerico Arroyo, anunció al gobernador y a los dirigentes mineros de las secciones 67 

y 68 que se reabrirlan Aceros Planos y algunos departamentos estratégicos. de 

Fundidora "que no eran rescatebles". Y que a partir del lunes 26 se concentrarlel'.1 los 

acuerdos con las secciones para fijar le fecha de reapertura, aunque sin fijar aún ta de 

arranque de nuevas operaciones. Juan Manuel Garcla Arguelles y Salvador Solis 

Arrambide, manifestaron se beneplécito por la noticia: ''nuestra lucha ya empezó e dar 

frutos positivos". Los trabajadores de le sección 67, sin embargo, no pensaban igual. 

En la asamblea del die 1 B, rechazaron la propuesta de Romerio Arroyo. Demandaron 

nuevamente, la reapertura Integra de Fumosa y anunciaron para el siguiente die, una 

nueva manifestación. Benito Ortiz Elizalde, secretario del trabajo del comité ejecutivo 
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nacional del sindicato minero declaró, mientras tanto, el mismo _dla, que no aceptarla la 

reapertura de Aceros Planos hasta no conocer -las condiciones en que volverla_ a 

operar; lo que equivalla a aceptar, en los hechos, la propuesta que los trabajadores ya 

hablan_ rechazado. Para el 20, el gabinete económico envió a la Comisión d_e 

Energéticos de la Cámara de Diputados para su estudio y análisis, un documento 

donde insistla en continuar con el proceso de venta de empresas no rentables. 

3.3.2.1.2.2. La ocupación de las juntas de Conclllaclón y Arbitraje 19 y 20. 

La asamblea del 25 de mayo, a la que asistieron unos 1 O mil trabajadores de la 

secciones 67 y 66, concluyó con un programa de resistencia inmediala: '1omaremos -

dijeron los trabajadores- los estadios, las calles y carreteras, Realizaremos 

manifestaciones todos los dlas si es necesario, para que el gobierno federal no se 

burle de los trabajadores". Dicho y hecho, al dla siguiente, alrededor de quinientos 

trabajadores de las secciones 67 y 66 ocuparon con apoyo masivo las instalaciones de 

las Juntas Federales de Conciliación y Arbitraje 19 y 20. Le exigieron el presidente de 

la 19 que no recibiera ninguna Indemnización, pues no la aceptarlan, Simultáneamente 

a la toma del palacio federal y la ocupación de los JCyA, se realizaron dos acciones 

pollticas, una de cohesión interna y otra en la esfera de la opinión . publica, En 

Monterrey se cel!lbró una misa a las puertas de la empresa para pedir por su 

reapertura. En la ciudad de México, la comisión de prensa de la sección 67 denunció el 

Pian Hiriart. El 6 de junio, por segunda ocasión, los trabajadores ocuparon las Juntas_ 

de Conciliación y Arbitraje, esta vez para apoyar a la comisión negociadora que en la 

ciudad de México, ese mismo dla, en la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje 

comparecla en la audiencia de pruebas y desahogo. 
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3.3.2.1.2.3. Manlfeataclones y marcha al D. F. 

Del 25 de mayo al 17 de junio se llevaron a cabo cuatro manifestaciones por las calles 

de la ciudad de Monterrey. El 27 de mayo, durante una hora,. los metalúrgicos 

bloquearon las carreteras de Reynosa y Ciudad Alemán, y las principales calles de 

Monterrey. Luego hicieron una manifestación de cerca de 50 mil personas, de la sede 

de la sección 67 al palacio de gobierno. Participaron los obreros de las secciones 67 y 

68, sus esposas e hijos, metalúrgicos de Monclova y de la Siderúrgica Lázaro 

Cárdenas, la CTM y la CROC locales, la Universidad Autónoma de Nuevo León, 

partidos polilicos de Izquierda y colonos. Se quemó un féretro que simbolizaba al 

gobierno mexicano. Demandaron la reapertura da Fundidora. Y se criticó al 

gobernador, Jorge Treviño Martlnez, y a Gómez Sada, por la incapacidad mostrada en 

las negociaciones que se realizaban en la ciudad de México. El 2 de junio, se realizó la 

quinta manifestación. Participaron mineros de las secciones 56,67 y 68, ferrocarrileros, 

partidos pollticos de izquierda y el Frente Amplio de Solidaridad con los trabajadores 

de Fundidora Monterrey. En esta marcha,50 mil personas aprobaron la quema de miles 

de credenciales del PRI. Arturo Quintanilla Guerra, diputado prilsta y representante 

minero, afirmó: "renunciamos al PRI porque cuando más lo necesitamos no nos ayudó". 

Desde la tribuna, Raúl Rivera, de Aceros Planos, sostuvo: "Desde ahora los mineros 

somos libres, ya no tenemos ninguna atadura politice: aqul se acabó el PRI para 

nosotros". El 9 de junio, se llevó a cabo la sexta manifestación. Cerca de mil esposas 

de trabajadores metalúrgicos marcharon por las calles. Con sartenes y cucharas en 

meno demandaron la reapertura de Fundidora. Al dia siguiente, 10 de junio, se efectuó 

la séptima manifestación. Participaron cerca de 30 mil personas. Junto con los 

metalúrgicos, marcharon representantes del sindicalismo universitario del pals, los 

telefonistas, los de la industria nuclear, partidos de izquierda, el Frente Popular Tierra y 

Libertad, el Frente Amplio de Solidaridad con los desempleados, y otras 
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organizaciones. Se demandó la huelga nacional minera y se volvió a criticar a Gómez 

Sada, porque, se dijo," de nada han servido las negociaciones que ha encabezadd'. El 

13 de junio, por último, partió de Monterrey, una marcha de cerca de 300 trabajadores 

con destino al D.F. Su objetivo: demandar la reapertura de Fundidora. 

3.3.2.1.2.4. LAla nmnbleH. 

Del 25 de mayo al 17 de junio, se realizaron tres asambleas generales. La del 25 de 

mayo que acordó la ocupación de las Juntas de Conciliación y la marcha del 27, a las 

que ya nos hemos referido. La extraordinaria del primero de junio, que rechazó el 

paquete económico de Sidermex, ratificó su demanda de reapertura de Fundidora, 

acordó la marcha del 2 de junio y el bloqueo del Centro de Programación e Información 

de Fundidora de Monterrey. Y la del 11 de junio, que acordó la reunión del domingo 15, 

en Pachuca, Hidalgo, para analizar junto con los mineros de otras secciones, las 

acciones necesarias para oponerse a la quiebra, el laudo y la imposibilidad del diálogo 

con las autoridades. 

3.3.2.1.2.5. Ocupación Indefinida del Centro de Programación e Información de 

Fundidora Monterrey. 

Haciendo a un lado la legalidad industrial, los obreros de ·1as sacciones 67 y 68 

ocuparon las Juntas de conciliación y Arbitraje, el 26 de mayo; el 4 de junio 

nuevamente, prescindieron de ella, bloqueando las puertas del Centro de 

Programación e Información Y.13 sucursales de Bancrese. 
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3.3.2.1.2.8. Movlllzaclón de laa esposa de loa metalllrglcoa. 

Como habla venido ocurriendo en las luchas obreras que se hablan desarrollado en los 

últimos anos, en la resistencia metalúrgica se integraron las esposas de los 

trabajadores en lucha. En tres ocasiones viajaron a la ciudad de México a presionar, 

· despertar conciencias, y concitar apoyos. El 29 de mayo llegaron a la ciudad de 

México~~cerca de 200 mujeres y 28 niilos, esposas e hijos de metalúrgicos. No lograron 

la audencia, pero sf se entrevistaron con los diputados prifstas de la Comisión de 

Patrimonio y Fomento Industrial de la Cámara de Diputados y con el director de 

. Sidermex, Guillermo Becker Arreola. En ambas entrevistas demandaron la reapartura 

de Fundidora. El 6 de junio, las esposas de los metalúrgicos hicieron por segunda vez 

el intento de ver al Presidente de la República, para pedirle que evitara el cierre de la 

empresa. Tampoco lograron verlo. El 7 de junio, en Los Pinos, Romerico Arroyo, 

subsecretario de Industria Paraestatal, les dijo que el cierre de Fundidora era 

Irreversible. El 12 y el 13 de junio, las esposas de los metalúrgicos estuvieron en la 

ciudad de México de nueva cuenta. Reiteraron su demanda en la Cámara de Diputados 

y en la ciudad de México: reapertura de Fundidora. 

3.3.2.1.2. 7. Las negociaciones. 

Los metalúrgicos regiomontanos combinaron la movilización con los esfuerzos 

de negociación. Después de la manifestación del 27 de mayo se reanudaron las 

negociaciones enlre los trabajádores de Fundidora y el gobierno federal. Por primera 

vez desde que se habla iniciado el conflicto, la comisión negociadora se reunió con el 

secretario de Energía, Minas e Industria Paraestatal, Alfredo del Mazo. Este insistió en 

que cobraran sus liquidaciones. Los trabajadores en que abriera Fundidora. El 31, la 

comisión rechazó el paquete económico de Slderrnex. El 8 de junio, la comisión 



negociadora, que habla permanecido en el D.F. 28 dlas, durante los cuales se habla 

entrevistado con los secretarios de Energía, Minas e Industria Paraestatal y del Trabajo 

y Previsión Social, en demanda de la reapertura de la empresa, decidieron regresar a 

Monterrey. Durante esos 28 dlas, no hablan conseguido su objetivo. El 16 de junio, sin 

embargo, el comité ejecutivo nacional del STMMSRM rompió el frente de la resistencia, 

de la negociación, al admilfr como definitivo el cierre de Fundidora y Aceros Planos y 

aceptar, en los hechos, la indemnización propuesta por el gobierno. Al dla siguiente, 

Jos trabajadores de la sección 68 - 3 mil obreros de Aceros Planos- aceptaron la 

indemnización ofrecida por Sidermex. Tomás Trevil'lo, dirigente de la sección 68, 

informó que el personal de Aceros Planos comenzarla a recibir sus indemnizaciones 

desde el 18: tres meses de salario más 34 días por al'lo laborado. Los de menor 

antigüedad percibirlan sólo 32 dlas por ano. Los trabajadores de la sección 67, por su 

parte, decidieron continuar la lucha por la reapertura de Fundidora y nombraron otra 

comisión negociadora. Su dirigente, Juan García Argüeiles, declaró que hablan optado 

por continuar la lucha porque "nos interesa la fuente de empleo". Dijo asimismo, que la 

propuesta de indemnización era baja ya que el clausulado del contrato fijaba una 

indemnización de tres meses de salario más 50 dlas por ano laborado. 

3.3.2.1.2.B. La Convención Nacional Extraordinaria. 

En el artlculo 111 del capltulo XX relativo a las convenciones generales, los estatutos 

del sindicato minero establecían que "Las convenciones Extraordinarias serán 

convocadas por el Comité Ejecutivo General, a iniciativa propia o a petición de cinco 

Secciones por lo menos. En el último caso es necesaria la previa conformidad de las 

dos terceras partes de dichas entidades" (319). Apoyados en esta norma estatutaria y 

(318) Sindicato Nacional de Trabajadores Mineros, Metalúrgicos y Similares de la RepllbUca Mexicana, 
~México, 1980, p.144. 
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no obstante su carácter vertical, los trabejadores mineros impulsaron la iniciativa de la 

Convención Nacional Extraordinaria. Dicha iniciativa resultaría apoyada por las 

secciones de Coahulla, la 271 de las Truchas y la 17 de Taxco. 

El 4 de junio, las secciones 67 y 68 publicaron una inserción pagada en donde 

Insistían en la reapertura de Fundidora y Aceros Planos inmediatamente, al mismo 

tiempo que reclamaban la calebración de una Convención Nacional Minera, que 

movilizara, en su apoyo, toda la fuerza del sindicato nacional. Decían: "Ante esta 

situación estamos llamando a todos los obreros del sistema minero metalúrgico, a las 

secciones sindicales y al Comité Ejecutivo Nacional de nuestro sindicato, para que se 

realice una CONVENCION EXTRAORDINARIA, que analice la situación y adopte 

medidas en defensa de la 67 y 68 y contribuyan a ta defensa del empleo, los contratos 

colectivos y nuestras propias organizaciones. Dado que el ataque a Fundidora y 

Aceros Planos no es un ataque aislado, varias secciones mineras ya se pronuncian por 

una propuesta unitaria y general del sindicato minero ante este grave problema que 

hoy afecta a la clase obrera mexicana. El impulso a la convención es un apoyo real ''. 

En la perspectiva de tomar acuerdos, entregarlos a Gómez Seda, y de esta 

manera presionarlo para que convocara a la Convención, se realizó, el 15 de junio, en 

Pachuca, Hidalgo, una reunión sindical convocada por las secciones 67 y 68. Ahí, los 

mineros asistentes informaron de los despidos más recientes: 6 mil en la planta 1 de 

Altos Hornos; 1500 en la planta 2 de la misma empresa; 1500 en la Constructora de 

Carros de Ferrocarril, y 60 en la Compallía Real del Monte, donde hacía seis se había 

llevado a cabo, un reajusta de 1200 trabajadores. Se informó también qua la sección 

200 de Ciudad Sahagún había acordado otorgar un mlllón 400 mil pesos mensuales a 

los acarares de Monterrey; la sección 1 destinaría un millón da pesos en una sola 



exhibición; los mineros de Zlmapán, Hidalgo, aportarlan 350 mil pesos; y 500 pesos por 

trabajador de las secciones 271 de Sicartsa, la 147 y 288 de Altos Hornos de México. 

Al final de la reunión, los mineros y metalúrgicos de las secciones 1, 17, 67, 147, 

200, 271, 288 y Zona de Zimapán, acordaron, en apoyo a los trabajadores de 

Fundidora, lo que sigue: "El pasado 15 de junio de 1986, se realizó en la ciudad de 

Pachuca, Hidalgo, (Sección Uno del sindicato Minero) una reunión preparatoria! para 

analizar la problemática de Fundidora de Monterrey. Llegándose a la conclusión de 

que el mayor culpable es el gobierno federal por estar mancomunado con el Fondo 

Monetario Internacional y por llevar a cabo una politlca represiva y antiobrera, 

atentando asl contra la clase trabajadora y la soberanía nacional. Por esos motivos. ros 

mineros ahl reunidos tomamos el siguiente acuerdo: Basándonos en nueslros estatutos 

Generales en vigor -Artículo 111-, se acordó convocar a una preconvención para el dla 

29 de junio de 1986 a ras 10 horas que tendrá como finalidad encontrar los métodos de 

lucha adecuados para brindar todo el apoyo a nuestro Comité Ejecutivo Nacional y, en 

especia!, a las secciones 67 y 68: buscando con esta medida la unificación y el 

fortalecimiento del Sindicato Minero. La cita es la Sección Uno, de Pachuca, Hidalgo". 

La preconvención, sin embrago, no llegó a celebrarse. La dirlgencia nacional 

minera se encargó de frustrarla. 

3.3.2.1.2.9. La dlrfgencla nacional minera y su polltfca de colaboración con el 

proyecto neollberal. 

La burocracia sindical encabezada por Napoleón Gómez Sada habla aceptado desde 

un principio la poiltica estatal de desmantelamiento de la rama. Por ello, no sólo no 

habla hecho la defensa del empleo de los trabajadores minero-metalúrgicos, sino que 
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se habla dedicado a desgastar y reprimir toda resistencia organizada por. los 

trabajadores, el comité ejecutivo que presidía Gómez ·Sade hubiera buscado encauzar 

al movimiento por la vla de la negociación institucionalizada, soliciténdo por medio de 

la Secretarla del Trabajo una audiencia con el Presidente de la República, que nunca 

se habla realizado; antes habla tenido entrevistas con los titulares de la STyPS y de 

Sidennex, sin ningún resultado; había promovido el amparo contra la quiebra, y según 

dijo, el sindicato se ampararía contra la resolución de la Junta federal. Con estos 

procedimientos, Gómez Sada buscaba desgastar la resistencia obrera y crear la ilusión 

de que asumla en verdad, la defensa de los intereses de los trabajadores. 

Había tolerado la movilización, por la sencilla razón de que no estaba en 

condiciones de oponerse. Y si no la había rechazado abiertamente, tampoco habla 

hecho nada i;ara organizarla y alentarla nacionalmente. No habla llamado a la 

Convención Nacional Extraordinaria, estando facultado para hacerlo; no se habla 

hecho presente en Monterrey; no habla promovido el apoyo económico decidido -hasta 

el 5 de junio Informó que había dado instrucciones a las secciones para que aportaran 

semanariemente una cantidad fija-; y no habla sido hasta el 1 O de junio, un mas 

después, que había solicitando al congreso del Trabajo, a través de su presidente y su 

comisión ejecutiva, el apoyo para los acereros. 

Desgastar, contener la movilización, regionalizar la lucha, dividir a los 

trabajadoras de las secciones 67 y 68, habían sido los ingredientes de la linea de 

conducta seguida por Gómez Sada durante el conflicto en Monterrey. 

A la primera intentona divisionista del gobierno, el comité ejecutivo nacional 

había aceptado técilamente la "apertura de Aceros Planos y algunos departamentos 

de la Fundidora Monterrey". Sumándose, abieflamenta, el 16 de junio, a la polltica 
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estatal; aceptando el cierre de Fundidora y promoviendo la aceptación ·de la 

Indemnización propuesta por Sldermex. 

"Dichas aprobaciones se dieron los dlas 17 y 20 de junio, con lo que terminaron 

las negociaciones. El arreglo aceptado fue muy parecido al propuesto por las 

autoridades a finales de mayo. En el nuevo arreglo, el pago por arriba de la 

Indemnización legal fue de 20 días de salario básico por cada ano trabajado para los 

obreros con menos de 22 anos de antigüedad en la empresa, y, similarmente de 22 

días para los demás trabajadores" (320). 

Con el Inicio del proceso da indemnización se consumaba la derrota de la 

resistencia de los trabajadores metalúrgico de las secciones 67 y 68. 

3.3.2.1.3. La privatización de Aceros Planos de Monterrey. 

La unidad industrial Aceros Planos de Monterrey, que habla pertenecido a Fundidora 

de Monterrey y como tal habla dejado de operar en 1986 al decretarse la quiebra de 

esa empresa, pasó a ser parte, en diciembre de 1991, del Grupo IMSA, quien adquirió 

la mayorla de las acciones de dicha unidad (321). 

3.3.2.2. Aceros Ecatepec. Sección slndlcal 219. 

3.3.2.2.1. Rea,Juste y mutllacl6n dttl contrato colectivo de trabajo. 

Ernesto Marcos Giacoman, director general de Nacional Financiera, anunció el 

(320) Presidencl• de la República. Unidad de la Crónica Presidencia!, Las razona y las obras Crónica 
del MXeDto 1w.1pe11 Cyarto 1ftp FCE, Mtxfco, 1987, p.387. 
(321) lidmúl:Dia. Afto I, No. 4, enero de 1991, •Aceros Planos, ave fénix de la lndustrta•, pp. 15 y 18; 
llillmlllD1a. Afio 11, No. 14, novtemble-dlciembnt de 19111, "Aceros Planos: producción a fines de 92, 
anuncia IMSA•, p. 29; y Annando Reygadas, •Grupo IMSA se pinta de acero•, en .llXPIDJl6n.. Vol. 
XXIV, No. 585, 4 de marzo de 19112, pp.ee y 89. 
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5 de agosto de 1986, la venta da Aceros Ecatepec (322), e . Inició, dos meses 

después, los trámites ante la Junta Federal da Conciliación y Arbitraje (JFCA), para 

reajustar a 820 trabajadores y eliminar 36 cláusulas fundamentales del contrato 

colectivo de trabajo. 

El planteamiento patronal se hacia en un contexto especifico: cuando 500 

obreros reclamaban su retiro voluntario y cuando la revisión del contrato colectivo de 

trabajo, en materia salarial, estaba por vencerse. 

En asamblea los obreros aceptaron el reajuste demandado por la empresa, pero 

condicionado al respeto absoluto a la cláusula 187 de su contrato colectivo de trabajo, 

en el que se estipulaba que por reajuste los trabajadores tenlan derecho al pago de 

125 dlas de salario por una sola vez y a 38 dfas por cada año de servicios prestados; 

la empresa, en cambio, sólo les ofrecla el pago de tres meses de salario por una sola 

vez y 12 dlas por año de antigüedad <323>. 

Al realizarse, en noviembre, la primera audiencia conciliatoria, la empresa 

insistió en el reajuste de 820 trabajadores, de un total de 1300, y en la desaparición de 

las cláusulas más Importantes del contrato colectivo de trabajo. Sin acuerdo alguno, la 

JFCA requirió a los directivos de Aceros Ecatepec, el dfa diez, la demostración 

económica y contable de su demanda da reajuste de personal por conflicto económico. 

(322) Aceros Ecatepec fabricaba desde hacia 40 anos, torres para la Comisión Federal de Electricidad y 
tanques para Petroleos Mexicanos. En ella, el ESl8do era socio minoritario. 
Sus ventas eran superiores a los 5 mi millones de pesos. No obstante, según reportes de la Bolsa, sus 
p6n:Hdas eran, desde 1982 hasta 1985, constantes (Sara Lovera, -rramlta Aceros Ecatepec el reajuste 
de 820 trabajadores•, en La...lllmada. 8 do novlembnl de 1988, p. 11). 
(323) Sara lovera, "Fue acoplado en Acaros ECllepeC et reajuste de 820 trabajadores•, en LLlllmlda. 
10 de noviembre de 1988, p.1; Sara Lovera, •Aceros Ecatepec debe fundamentar su demanda de 
reajustes de personal•, en La....Jmnada. 11 de noviembre de 1U8, p.11; y Manuel Fuentes, •A muerte 
obrera, indiferencia patronal•, en u.nwn.hww.18 de noviembre de 1988, p. 3. 
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El 17 de noviembre, un die antes del vencimiento del plazo para estallar, por 

parte de la sección 219, une huelga por revisión salarial, y aún pendiente la demanda 

de aumento salarial por desequilibrio económico, los directivos de Aceros Ecatapec, 

apoyados por personal de la Comisión Federal de Electricidad y obreros 

"convencidos", sacaron unas 30 mil toneladas de ángulo pera torres eléctricas que se 

encontraban inventariadas e¡i le plante (324). 

Le empresa, ere evidente, habla decidido, para poder declararse en quiebre o 

en faltante de liquidez, forzar el estallemiento de la huelga. 

El 18 de noviembre, sin embargo, la huelga no estalló. Los trabajadores hablan 

resuelto su prorróga. 

Usando el emplazamiento, la empresa siguió sa~ndo inventarlos, productos 

terminados y productos en proceso, hasta que los obreros se opusieron, el 28 de 

noviembre , a la salida de 230 toneladas de varilla. 

En respuesta, la patronal abandonó la planta. Funcionarios y empleados de 

confianza, desaparecieron, llevándose la nómina y dejando a los obreros sin el pago de 

sus salarlos (325). 

3.3.2.2.2. La huelga 

El primero de diciembre, presionados por la empresa y por el comité ejecutivo que 

dlrlgie Napoleón Gómez Sada, los 1300 trabajadores de Aceros Ecatepec Iniciaron su 

(324) La...lllmala.18denovlembrede1988,p.11. 
(325) La....Jmnada. 29 de novlemb<e de 1986, p. 11. 
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huelga en demanda de aumento salarial y por violaciones al contrato Colectivo de 

trabajo. 

Hasta enero de 1987, la huelga de la sección 219 sa desarrolló sin fondo de 

resistencia, escasa participación en las guardias, asambleas espaciadas, aislamiento, y 

una firme oposición, por parte de la burocracia dirigente del sindicato minero, a todo 

intento de difusión del movimiento de huelga y sus demandas. 

El 14 de febrero, la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje emitió un laudo con 

el que condenó a Aceros Ecatepec a reiniciar sus actividades, a pagar los salarlos 

caldos de 1300 obreros, y a darles un aumento salarial del 60 por ciento. La empresa, 

sin embargo, desacató el raudo, negándose a darle cumplimientO (326). Se amparó y 

siguió el juicio hasta la liquidación. 

Frente a esta actitud empresarial, los !rebajadores de la sección 219, en 

asamblea, decidieron seguir cuidando la maquinaria en tanto avanzaba el trámite de 

embargo precautorio de la misma, y solicitar a las autoridades su Intervención en la 

solución· del conflicto. 

Para marzo, la dirigencia nacional del sindicato minero anunció que demandarle 

la adjudicación de bienes a su favor, a fin de garantizar el pago de prestaciones por 8 

mil millones de pesos. 

A fines del mismo mes, el caso de Aceros Ecatepec se ventilaba eh la mesa 

especial número 13 de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. Senalándose en el 

(3211) sara Lovem, "La empresa Aceros Ecatepec desacata un laudo de la JFCA", en La.....llllna!I 24 
de febrero de 1987, p.11. 
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expedienta, qua al juicio habla pasado a la adjudicación de bienes, luego de que la 

empresa habla documentado falta de liquidez para cumplir con el clausulado del 

contrato colectivo de trabajo. 

El 26 da marzo, la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje emitió un segundo 

laudo a favor da los trabajadores de Aceros Ecatepec. De acuerdo con este, la 

empresa deberla pagar la liquidación en efectivo, ajustada a lo establecido por la ley 

Federal del Trabajo, es decir, 90 días de indemnización, 12 días por ano da antigüedad 

y 20 més por cada ano trabajado. La empresa, empero, desacató nuevamente el 

laudo. 

El 19 de junio finalmente, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social lnfonmó, 

por medio de un comunicado de prensa, que adjudicaba los bienes de Aceros Ecatepec 

a sus 1300 trabajadores, en huelga desde el primero de diciembre de 1986, porque la 

empresa se había negado a cumplir el laudo en el que se le ordenaba otorgarles por 

concepto de indemnizaciones, la cantídad de 6 mil 514 millones 93 mil 900 pesos. El 

valor de dichos bienes, -terrenos, construcciones, maquinaria, materia prima y 

vehículos- según el avalúo realizado, ascendía a 9 mil 646 millones 496 mil 454 pesos 

(327), 

3.3.2.2.3 LA venta de loa bienes de Aceros Ecatepec. 

Un mes después del fallo de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, Napoleón 

Gómez Sada, secretario general del sindicato minero, puso a la venta le emprase 

Aceros Ecatepec, anunciando, en lugar de un precio específico, que "el importe de la 

(327) lllllllllUunll.20 de junio de 1987, p.13. 
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-jenaci6n seré únicamente la suma que cubra el total de las indemnizaciones" del 

personal de la factoria" (328). 

· El desacuerdo de los obreros anta lo dicho por Napoleón G6mez Sads, fue· 

Inmediato: "no permillremos ninguna venta a espaldas nuestras como tampoco el que 

se dé una venta de acuerdo al monto única y exclusivamente que manifiesla, pues de 

ser asi recibiremos una llquldacl6n cuando lo justo es que los bienes sean vendidos en 

un monto que contemple los aumentos de enero, mayo y junio pasados, pues sólo asi 

pallaremos la crisis que ha devaluado nuestras liquidaciones" (329), 

El 6 de agosto, no obstante, Benito Ortiz, secretario del Trabajo del Comité 

ejecutivo nacional del sindicato minero, les Informó a los trabajadores, que Aceros 

Ecatepec se habla vendido en 6 mil 282. millones de pesos, y que a partir del 18 de 

agosto, podrian empezar a recibir los cheques con sus Indemnizaciones. 

Sometida a votación, la propuesta de aceptar las liquidaciones fue aprobada por 

dos terceras partes de los asambleistas (330). 

3.3.2.2.4. La llquldacl6n da loa trabajadonta da Acaro• Ecatapac. 

A partir del 19 de agosto, según lo previsto, se Iniciaron en la JFCA, las.entregas de 

liquidación a los primeros 40 trabajadores, en cheques que iban de 4 ·a'7 millones de 

'pesos, según su puesto y antigüedad. 

(328) La...llmullla. 18 de julio de 1987, p. B. 
(329) 1..LJmU11L 21 de julio de 1987, p. 14. 
(330) La....lomlda. 7 de agosto de 1987, p. 32. 
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Para el 8 de septiembre de 1987, todo habla concluido. Luego de ocho meses 

de ·lucha, el empleo y el contrato colectivo de trabajo de 1300 obreros metalúrgicos 

hablan ctesaparecldo. 

3.3.2.3. Constructora Nacional de Carroa da Ferrocarril. Sección alndlcal 200. 

3.3.2.3.1. El periodo de expanal6n. 

El 14 de abril de 1952 se constituyó la Constructora Nacional de Carros de Farrocaml 

(CNCF), con un capital social de 25 millones de pesos, y con Victor Manuel Villasellor, 

como director. 

Entre 1953 y 1954, en los llanos de lrolo, estado de Hidalgo, se edificó ia planta 

da la CNCF y sa terminaron de construir naves y oficinas. Instalada la maquinaria, y 

fabricado al primer furgón, dió comienzo su primera etapa productiva de furgones en 

serie. Gracias a los éxitos en la producción, la Constructora amplió sus instalaciones. 

De 1957 a 1959 se edificaron las nuevas instalaciones para producir además de 

furgones, cabuses, góndolas, plataformas, tolvas y jaulas destinadas al transporte de · 

ganado. 

De 1960 a 1970, la CNCF hubo de soportar, no obstante, la politice de Antonio 

· Ortiz Mena, secretarlo de Hacienda, orientada a su liquidación y entrega a empresas 

transnacionales. Con todo, y a pesar de la reducción del volumen de producción de 

furgones y de los impedimentos para construir coches .de pasajeros de ferrocarMI, .el 

empello de su dirección y de sus trabajadores no sólo consiguió su sobrevivencla, sino 

también, el establecimiento de las bases de coordinación entre si de las tres emP,.esa~ 

de Ciudad Sahagún. Y, en 1968, por último, la fusión orgánica con Dina y Sidena, para 
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'd9¡ár' dé' 'ser •. una unidad aislada e indep8ndiente . y convertirse en parte integral del 

CompleJO lnduiltrial de Ciudad Sahagún (CIS) (331). 

Después de 1970 y hasta 1982, la Constructora amplió sus : lineas ·de 

producción; fabricó piezas metélicas para el ensamble de camiones que producla Dina, 

e Incorporó a partir de 1975, la producción de carros del Metro. 

3.3.2.3.2. Modernización de la CNCF 

Cori el propósito de enfrentar las dificultades que en 1985 y 1986 habla tenido la 

· Constrtictora, de "disminución de la producción y de las presiones financieras 

generadas por la reducción de los Ingresos programados, por el aumento de la cartera 

· vencida, por el deslizamiento de la moneda y por sus costos fijos" (332), el gobierno de 

Miguel de la Madrid aceleró le modernización de ésta. 

Los dos renglones más importantes en los que tal transformación se planteó, 

fueron, de un lado, la organización administrativa, y de otro, el empleo. 

Para modernizar la administración, se aplicaron dos medidas: la actualización de 

algunos manuales y procedimientos administrativos a fin de contar con una más ciara 

definición de funciones en las áraas de rasponsabilldad de la empresa y procurar una 

disminución en los tiempos de gestión; y la supresión de cuatro Direcciones, dos 

subdirecciones, cinco gerencias y ocho subgerencias, cuyas funciones fueron 

reubicadas bajo la · responsabilidad de dos direcciones de área -Administrativa e 

Industria-. 

(331) Vfctor Manuel Vllla&eftor, Memorias de un hgmbm de lzm!lordq 
E!Dnnfa. EdHorial Grijalbo, M6xk:o, 1978, pp. 193-384. 
(332) lnfproJedolahQresCNCF 19115=1918 pp. 7y8. 

pe . ljlla . caái@d)o 



P11111 reducir la plantilla, se despidió, en,,1985, a 425 trabajador••, ,la mayoría 

obreros y empleados eventuales de la planta de Ciudad Sahagún. El segundo reajuste 

produjo otro despido de 1,047 trabajadores. Asl, para octubre de 1986, los 5,333 

,trabajadores que había en enero de 1983, se redujeron a sólo 3.6.12. Esto.es, habla 

quedado fuere de la empresa, un total de 1721 obreros y empleados (333), 

3.3.2.3.3. La sección 200 ante la modemlzaclón. 

Después del periodo de vida democrática que entre 1970 y 197 4 vivió la sección 200 

del sindicato minero, tuvo que padecer un ilimitado control laboral oficlallsta (334), De 

ahl, la débilidad de los trabajadores cuando en agosto de 1986, la gerencia df! Pedro 

Zorrilla Martlnez planteó a la sección 200 un acuerdo concertado en la Junta Federal 

de Conciliación y Arbitraje para despedir a 1, 167 trabajadores sindlcallzados, . 30 

supervisores y 217 aprendices, y pare modificar el contrato colectivo de trabajo, 

suprimiendo el capitulo IX, donde se establecían los derechos da la sección en 

materia de contratación de personal, el derecho de los hijos de los trabajadores a 

Ingresar a la empresa, las definiciones de tareas y otras conquistas sindicales. 

Para impedir la organización da los trabajadores frente a los reclamos 

patronales, la dirigencia sindical les impuso una suspensión d~ labores y un 

emplazamiento a huelga por violaciones al contrato colectivo de trabajo, que nunca 

hizo efectivo. Desmovilizados y confundidos, nada pudieron hacer los obreros, cuando 

el 10 de octubre, los representantes sindicales aceptaron la liquidación de 1,047 

trabajadores y la reglamentación de diversas cláusulas .del contrato. 

(333) ldem., p. 47, Anexo 8. 
(334) V6ase Victoria Novelo y Augusto Urteaga, La lndySfrla en los magueygles T[Mba!o y slrxtlr.atgs 
pn ChMtld SahmQn EdHortal Nueva Imagen, ~~co. 1979, pp. 188-188: 
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3.3.2.3.4. La reconversión productiva 

Inmediatamente después de los cambios administrativos, · los reajustes de personal y 

las modillcacionas contrectuales, se inició la reconversión productiva de la 

Constructora Nacional de Carros de Ferrocarril. 

Abierto su abanico productivo, la empresa pasó a fabricar, junto con los vagones 

de carga y vagones del Metro de la Ciudad de México, vehículos de pasajeros (en sus 

distintas variantes: primera especial, pri~ regular, prototipos de dormitorio y 

comedor),.convoyes para el tren ligero de..Guadalajara y Monterrey; al mismo tiempo 

que Incursionaba en la reconstrucción de locomotoras. Esta ampliación productiva, 

debe senatarse, motivó nuevos ajustes administrativos, alentó nuevos procesos de 

formación y capacitación de recursos humanos, impulsó una nueva gestión tecnológica 

apoyada en Instituciones de educación superior e investigación tecnológica, y obligó a 

la realización de Inversiones complementarias. 

Junto con la reconversión productiva, Concarril también buscó orientar su 

producción hacia el exterior, ganando, por ejemplo, el contrato de ta construcción del 

Metro chileno, tanto a fabricantes franceses como canadienses. 

Los frutos de la diversificación no se hicieron esperar. De 1986 a 1987, la 

utilización de ta capacidad instalada pasó del 23 por ciento al 55 prociento (335). 

(335) ~ Vol. XX, No. 504, novlembnl 23 de 111811, Rosario FemAndez, •eoncarrtl: un 
cambio de v11•, pp. 55, 58 y 61. 
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3.3.2.3.1. o..lncorporacl6n y venta ele la CNCF. 

Al finalizar el sexenio de Mlguel·da la Madrid, al futuro votvia a ser proml~o para 

Concanil. Las ventas registradas en al bimestre julio-agosto de 1988, a-OOlan a 30, 

· 345 millones de pesos, cifra qua duplicaba la acumulada en los tres bimestres 

anteriores; habla entregado, el 18 da octubre, al primer tren ligero construido en 

México, para su puesta en servicio a fin de ase ano en la ciudad de Guadalajara; 

esteba en proceso de fabricación el tren ligero pera Monterrey; construirla para 

Ferrocarriles Nacionales da México, 211 unidades de coches-pasajero y 800 de carga; 

producirla para la ciudad de México, un mlnlmo de 81 unidades del Metro neumático y 

48 de rueda metéllca, para el Metro ligero; heria 25 convoyes, de dos unidades cada 

uno del tren ligero para la ciudad de Monterrey; venderla mil carros e los Ferrocarriles 

Nacionales da Colombia y cinco unidades para al Metro de la ciudad de Santiago de 

Chile; y habla logrado, además, qua la General Electric Reil Sarvice da Chicago 

aceptare la cot.izaclón da 150 tolvas, abriendo posibilidades de obtener un pedido por 

mil unidades da ese tipo (336). 

Sin embargo, con al nuevo gobierno da Carlos Salinas de Gortari. y luego de la 

huelga de la sección 200 por aumento salarial, estallada el 21 da noviembre (337). el 

panorama cambió. El primer anuncio se dió cuando el 12 de diciembr!3, dos dlas antes 

da qua concluyera dicha huelga, al director da Concarril, Mateo Trevillo Gaspari, 

informó que a causa de los recortes presupuestalas habla quedado cancelado un 

pedido qua Ferrocarriles Nacionales da México habla hecho, para la entrega da 800 

carros de carga y 100 de pasajeros en 1989, por lo que esta paraestatal se dedicarla 

(336) ~ 19 de octubre de 1988, Jor¡¡e Esplnoza T., "Entreg6 Concanil el primer tren ligero 
construido en México•, p.25. 
(337) 1.a....Jmnlda. 3 de diciembre de 1998, Comité de Huelga de la sección 200, •carta abierta•. p.22. 
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sólo a reconstruir 1,000 de esas unidades (338). Este hecho eslabonado con otros más 

iría conformando un proceso que, conducido por el nuevo director de· Concarril,,,Jorge 

Tamayo López Portillo, llevarla a una nueva mutilación del contrato colectivo de trabajo 

en 1989, al anuncio formal de la venta de la empresa el 13 de abril de 1991, y a la 

liquidación de 600 trabajadores en julio, y de 1, 700 trabajadores más, el 12 de 

diciembre del mismo año. 

El· 8 de abril de 1992, finalmente, fueron sepultados 40 años de esfuerzos 

nacionales. · Ese día, la constructora Nacional de Carros de Ferrocarril, ·ya sin 

trabajadores, sin contrato colectivo y sin organización sindical, fue vendida por 211 mil 

millones de pesos a la empresa canadiense Bombardier lnc. 

3.3.2.4. Siderúrgica Lázaro CAnlenu- Las Truchas (Slcartsa). 

3.3.2.4.1. El papel estratégico de Slc:artsa. 

En Michoacán, el puerto de Lázaro Cárdenas era un proyecto gubernamental de 

desarrollo Industrial en el que aparecían considerados dos parques industriales, uno 

con capacidad para albergar a más de 50 grandes empresas y otro con espacio para 

contener a cerca de 200 peque/las y medianas empresas. 

Tales empresas deberian ser, de acuerdo al proyecto, de bienes de capital e 

intermedios, quimica y petroquimica, naval, agroindustrial y de maquila en gran escala, 

orientadas en su mayoria hacia el mercado de la Costa Oeste de Estados Unidos· y 

Asia, y con capacidad para impulsar con su actividad un mercado de trabajo de cerca 

(338) El Unlyersp! 13 de diciembre de 1888, Jorge Roldén Valencia, "Le canceló FFCC un pedido de 
900 carros a concarru•, p. 1-P. 
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·de un millón de· personas, de las cuáles, se estimaba; ·una tercera parte quedaría 

·acomodada en la industria (339). 

Igual que las Instalaciones· de Petróleos Mexicanos; Ja siderúrgica Lázaro 

Cárdenas- Las Truchas (Slcartsa), tenía un papel estratégico en ese proyecto, porque 

de elfa dependerían a futuro un buen número de las empresas del puerto lndustrfal 

Lázaro Cárdenas para el abastecimiento de insumos, y porque, a<;femás, de 

confonnided con el Plan Siderúrgico 1988-1994, su aporfaclón a Ja producción acerara 

nacional sería de primer orden. 

Pensada la construcción de Slcartsa en cuatro etapas, la primera se concluyó 

sin grandes tropiezos; la segunda, por el contrario, tuvo que enfrentar en junio y julio 

de 1985 serias dificultades financieras, anunciándose la "suspensión temporal" y el 

despido de tres mil obreros que laboraban en la construcción del Proyecto Sicarfsa JI. 

En 1987, luago que Sidermex asumió un pasivo de 142 ·mil millones y concertó 

créditos con Japón, se reanudaron Jos trabajos de la fase JI. 

3.3.2.4.2. La modernización laboral. 

Para 1989, la capacidad instalada de acero de Slcarfsa, de conformidad con Sldermex, 

era da 5.5 millones de toneladas, equivalente al SS por ciento de la capacidad 

nacional. Estando ocupada esa capacidad de la siderúrgica, desde hacia tres allos, en 

un 90 por ciento. Su producción efectiva que durante 1988 había sido de 4.2 millones 

de toneladas de acero liquido y de 3.1 millones de··productos laminados, había 

(339) ~Vol. XVII, No. 423,4 de septiembre de 1985, "Lázaro Cérdenas: de puerto Industrial 
a puerto fantasma'", pp. 98,98 y 99. 
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aportado a la producción nacicinal de acero, el 54 por ciento. 

Slcartsá era, pues, una empresa estratégica para el desarrollo econ6mi~ 
nacional. 

Paralelamente a la importancia de la empresa acarare, se fue conformando 

sindicalmente, una de las secciones más numerosas y dem:>crálicas del sindicato 

nacionar minero. las huelgas que sus afiliados estallaron en 1979 y 1985, para 

mejorar o para defender su contrato colectivo de trabajo, fueron memorables (34Ó). 

En julio, durante las primeras discusiones de revisión del contrato colectivo de 

trabajo, los administradores de la empresa plantearon, a tono con la polllica estatal 

para el sector minero metalúrgico, la modificación. de 77 cláusulas contractuales y el 

despido de 2,138 ti~bajadores, cié un total de un poco más de cinco mit. El propósiio 

era totalmente polltico: quitar a la sección sindical toda capacidad de defensa de sus 

agremiados y eliminar toda posibilidad de intervención obrera en el desarrollo de la 

'reorganiiación de los procesos productiVos. En una palabra: . eliminar al sindicato, 

deituir él contrato colectivo de trabajo e imponer una draconiana modemízaci6n de las 

relaciones laborales. 

En efecto, la propuesta gerencial de modificación del clausulado buscaba incidir 

en la movilidad da los puestos de trabajo, la exclu&ividad sindical de la contrataciórl. la 

transformación del personal de base an confianza y en las prestaciones sociales. Se 

(340) la huelga de 1985 puede verse en coordinadora de LU<:bas <fe Las Truchas, HyekJ• ao Las 
Trud!u del !i de agostg al 7 ele se¡Jll- de 1!!05 Las !ruellos, oc:Mn de ·1985, 21 pp. (edición 
mlmeogréflca); Adolfo Gllly, "Slc:artsa: a la mllad de la crisis", en -. No. 482, 9 de septiembre 
de 111l!5, pp. 23-26; y Presidencia de la República. Unidad de la Crónica Presklenclal, Las razones y 
«uobras cmn1casdelMJten!o1P82·1908 tmcerano FCE, México, 1986,pp.«2-«&. 
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quería eliminar la bilateralidad e imponer la sola y exclusiva voluntad patronal en la 

administración de la empresa; arrogarse para si la exclusividad en la contratación; 

sacar de la planta, partes del proceso productivo para privatizarlas, y disminuir con esa 
"I . . , 

procedimiento, el número total del personal sindicalizado; y reducir, igualmente, el 

monto y el valor de las prestaciones (341). 

En desacuerdo con ese proyecto empresarial de aumentar la eficiencia y la 

producción, a expensas del sacrificio obrero, la sección 271 estalló, el 21 de agosto, la 

huelga emplazada. 

Después de un mes de huelga, el problema de origen perrnanecfa. La 

administración insistla en sus propósitos: reajustar a 1, 119 trabajadores en lugar de 

2, 136, y modificar 49 ~láusulas en lugar de 77 (342). Los trabajadores, por su parte, 

también insistían en mantener su posición. "Estamos en huelga -declan- por defender 

nuestro contrato c;:olectivo de trabajo, es ésta nuestra primera y última palabra". 

Al final, no obstante, la empresa logró imponer en el nuevo contrato "la libertad 

de la empresa de organizar el trabajo y realizar cambios técnicos sin consultar. al 

sindicato (dos de las nuevas cláusulas); cambios desfavorables sobre la defini~l.ón. del 

trabajo permanente y las vacantes y el recorte de un 20% del personal, sobre todo de 

(341) Salvador Corro, '"Por encima de sus Hderes, los obreros de Slcartsa rechazan una modernización 
a costa de la mano de obra•, en QmCIWl. No. 989, 28 d~ agosto de 19~9, p. 10; ~ No. 19, 
octubre de 1889, •s1cartsa: 11 huetga se defiende con Ja huelga misma•, pp. 4 y 5; punto crtt!r.o No. 
185, agosto de 1989, "Slcartsa: la modernización al desnudo", pp. 2iJ.28; Asa Cristina Laurel!, ·s1cartsa: 
la esencia de la modemlzadón sallnlsta", en El· CPl)diano UAM-A, No. 32, novlemtJre..dlciembre de 
1992, pp. 4S-.S; y sratesls de coy1mt11m Taller de Indicadores. Económicos, Facuhad de 
Economla/UNAM, No. 3,23 de noviembre de 1989, •Huelga en Slcartsa: la lucha por el empleo y el 
contrato coJectlvo de trabajo•, pp. 22·28. 
(342) lll1WllÚWlQ,. 7 de septiembre de 1989, p-7. 
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mantenimiento" (343). 

Una vez levantado el movimienlo de huelga, la empresa procedió, según lo 

pactado, a la liquidaclón de 9 74 trab8iador&S· Y a reajustar, de manera unilateral, en 

febrero de 1990 a 132 · trablljadores mú del Taller Central de Mantenimiento. 

Quedando incluidos en este grupo, nu:i- comisionados sindicales, y el secretario del 

Interior, Exterior y Aclaa, Manuel 8-19111 lbaml, quien como dirigente del comité 

ejecutivo local se había destacado en el pasado movimiento de huelga (344). 

3.3.2.4.3. La prlvatlZAlclón de~ 1990-1991. 

El 7 de marzo de 1990, la Sea'etarfa de Programación y Presupuesto anunció que 

Sicartsa estaba en venta. La adividad del gobierno en ella -se decía- había dejado 

de sar prioritaria. "Ya no es prioritaria porque en la actualidad el acero es un producto 

ampliamente disponible a precios competitivos en el mundo. Tampoco es prioritaria la 

intervención directa del Estado en la medida en que los particulares participan y deben 

incntmentar su participación en la sidenlrgica, que para alcanzar y mantenerse en 

niveles de eficiencia requiere muy importantes inversiones y esfuerzos, que el 

Gobierno no puede realizar ante la .-idad de incrementar su atención y recursos en 

otras áreas, en que su actividad es imprescindible" 1345). 

(343) Asa Cristina Laurell, -sicartsl: resistencia mndlcar, en Trabalo y Oernoqacl• Hrut Afto 1, No. 
p, 21de"""20de111111, pp.111-21. 
(344) V6aM a Juan Anlonlo Gonzlllez. 'Reljusles, cambio y represión en Slcar15a", en PRO/Comisión 
-.CqmtoSiodlcll Allol, No.1,1111111,p. 7. 
·1345¡ mdlrwlllL No. 13, oáulXe de 111111, "La acedas del Eslado, a quienes asignen recursos para 
deun'oloyellciencladelledof",p.10 



Las condiciones de te desincorporación eran dos: 

1. Asegurar que quienes adquieran las empresas dispongan de un 
programa y de los recursos para continuar y culminar la 
modernización Iniciada por el sector público, mediante su 
fortalecimiento en éreas y procesos competitivos y elimlnaclón de 
loa obsoletos e ineficientes, asl como la eficiencia, competitividad 
y rentabilidad de sus opereclones. 

2. Garantizar el respeto pleno a los derechos de tos trabajadores 
y promover su participación en la propiedad de las empresas 
desincorporadas, mediante et otorgamiento de facilidades y 
condiciones adecuadas al respecto. Se trata de empresas en una 
Industria en proceso de reestructuración, la que habrá de tomar 
en cuenta los intereses y derechos laborales, procediendo de 
manera concertada, como lo ha venido haciendo el sector público 
en el esfuerzo de modernización de sus empresas. Le 
modernización de la industria debe beneficiar también y de 
manera muy especial a sus trabajadores, que con su trabajo han 
contribuido a los importantes avances alcanzados en los últimos 
allos (348). 

Para facilitar su venta, Slncartsa fue fragmentada en cuatro empresas. Desde 

enero de 1991, tas nuevas empresas eran Lasicartsa y Siderúrgica del Balsas, 

correspondiente a Slcartsa 1 y 11, respectivamente, y Servicios Minero-Metalúrgicos de 

Occidente y Servicios Siderúrgicos Integrados (347). 

Emitida la convocatoria, el 11 de octubre y hechas las posturas formales de 

compra, un mes después, en la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, el siguiente 

y último paso fue la adjudicación. 

(348) ldom., p. 13. 
(347) Rebeca Heméndez, "Slcartsa: en 20 anos. el sueno se volvió pesadilla", en Eggs:a. No. 21, 28 
de octubre de 11191. p. 23. 
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Siderúrgica Lázaro Cárdenas, Las Truchas, fue ganada por el Grupo Vlllacero 

(348) con una oferta de 212.5 millones ele dólares: 170 millones en efectivo por 80 por 

ciento del capital accionario y el restante por cuenta del gobierno federal que mantenla 

una posición minoritaria de 20 por ciento (349), 

En la estrategia de Villacero, centrada en la optimizasión de Sicartsa, el recorte 

de personal ere un aspecto Importante: "El gobierno dividió el reajuste en dos etapas; 

recibimos la empresa con 4,461 trabajadores, con la privatización salen 756. Bajo 

nuestra administración saldrán 507 obreros y 639 empleados" (350). 

Siderúrgica las Balsas (Slcartsa 11) -incluido el 29 por ciento de la mina 

controlédora Peña Colorada- fue ganada por el Grupo Caribbean lspat (351), con una 

oferta de 270 millones de dólares: 25 millones en efectivo, 195 millones de deuda 

nominal con el gobierno federal y 50 millones de compromisos de inversión (352). 

(348) El Grupo Villacero nació en 1956 en Monterrey con la producción de aceros planos. En 1992, con 
5,820 empleados elaboraba varilla corrugada, . alambrón, tubería y pertlles rolados, además de 
comercializar lámina rolada, placa de hoja y produd.os de aceros no planos. Pero Villacero no sólo era 
producción y comerclallzaclón de acero. Sus actividades se extendlan por campos como el lnmoblllarlo, 
agrolndustr1al, flnanclero, venta de automóviles y agencias de viajas. Incluso, VIUarreal participaba en 
CBI CISI de Bolsa y era parte del grupo gan-. de Banpals -al lado de Pollcarpo Ellzondo y Angel 
Rodrfguez-. 

En 1991, sus ventas sumaron 1.6 billones de pesos, con activos totales por 3.7 billones y pasivos 
por 1 billón. Con la adquisición de Slcartsa, el conson:lo alcanzaba una participación en el mercado 
acerero mexlcano de 21 % (Ramón Orechenmar, "Grupo Villa cero.· A renovar Slcartsa•, en ~ 
Vol. XXIV, No. 595,22 de julio de 1992, p.80). 
(349) J1lme Mlllén Núftez, ·se reactivan! la Industria con las ventas de sldenirglcas", en Eggi:a. No. 
26, 2 de diciembre de 1991, p.42; y Eva Tecuanhuey Sandoval, "Regalo", en Ml!llll!!.5, publicación del 
PRO, No. 19, 2 de diciembre de 111111, p. 26. 
(350) Jaime Mllhln Núnez, •Se reactivaré la Industria con las ventas de siderúrgicas•, en fpQa No. 
288, 2 de diciembre de 1991, p. 42. 
(351) Este grupo, de origen hindú, es presidido por Mohan Lal Mlttal, de Calculata, quien ademéis posete 
seis plantas skferürglcas en la India, una en Indonesia y otra en Trinidad y Tobago. 
(352) Eva Tecuanhuey Sandoval, "Regalo", en MlllillllS. publicación del PRO, No. 19,2 de diciembre 
de 1991, p. 28; y Sldenullla. Ano 11, No. 14, novlem!Jre.<llciembre de 1991, "Slbalsa produciré, fln, 
placa y lamina caliente", pp. 26 y 27. 
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En el plan de negocios del Grupo Caribbean lspat, también estaban 

contemplados los despidos de trabajadores: "en primera instancia hay un programa de 

recortes que permitirán pasar de 1,100 obreros a 950, hasta llegar a cerca de 800" 

(353). 

3.3.2.1. Alto• Homos de M6xlco, S.A. (AHMSA). Secciones 147 y 288. 

3.3.2.5.1. La reorganización de 1983. 

Altos Hornos de México, S.A. (AHMSA) fue rentable hasta que se enfrentó a los altos 

costos financieros derivados de los créditos requeridos para la expansión iniciada en 

1976. Después de esa fecha, la empresa tuvo que cargar no sólo con el creciente 

costo .financiero, sino también con el retraso en los proyectos de crecimiento, la 

inflación, las devaluaciones y el incremento en las tasas de interés que aumentaron 

sus pasivos. 

Al generalizarse la crisis de la economla mexicana en 1982, Altos Hornos vivió 

un momento dificil en el terreno de le productividad y la calidad de los aceros 

producidos. Para resolver ambos problemas, la nueva administración de la paraestatal 

puso. en marcha, en 1983, el Prgyecto de rehabilitaei6o y optimjzacj(m pm 1 Dicho 

proyecto se apoyaba en un diagnóstico según el cual, entre otras cosas, habla 

desintegración de los equipos de trabajo, faltaba capacitación humana, técnica y 

administrativa, faltaba una cultura de calidad y productividad, los equipos y las 

instalaciones estaban en malas condiciones y habla, además, carencia de sistemas de 

trabajo y prácticas operativas. 

(353) Jaime Mlllén Núftez, "'Se reactivaré la lndustr\a con las ventas de slderúrglcas", en ~ No. 
26,2 da diciembre de 1991, p. 41. 



Las soluciones aplicadas en las áreas técnicas y administrativas se .reforzaron 

con otras de administración da recursos humanos, qua habrlan da traducirse an 

programas de acción y tareas especificas a corto, mediano y largo plazo. . De esa 

manara se promovió la integración da equipos de trabajo, la estructuración de una 

cúltura organlzacional, la capacitación en integración y productividad y en procesos 

humanos de ·todos los niveles de mando de la empresa, el compromiso de la 

representación sindical en materia da capacitación y productividad obrera, y la 

· institucionalización en toda la empresa de un sistema de trabajo por objetivos y 

· resultados. Penetrado todo ello, por los valores de AHMSA: calidad, honestidad, 

respeto, reconocimiento y capacitación de los recursos humanos, limpieza, orden, 

seguridad y nacionalismo. 

Los resultados·de la reorganización de AHMSA, dos ellos después, eran positivos: la 

Cantidad y la calidad de las toneladas producidas anualmente se hablan incrementado; 

se hablan producido aceros especiales como el X60 y el X52 para producción de gas 

amargo y aceros microalldos A537 y A 570 para fabricación de plataformas marinas, 

·antes totalmente de importación; se hablan producido vigas y canales especiales _para 

el Metro que se compraban a Francia; se había mejorado sustancialmente la 

productividad de los departamentos da laminación· en frío y en caliente derivados de 

lingotes de acero; se habla aplicado un exitoso programa de sustitución de 

Importaciones de refacciones y partes; se había logrado alcanzar un ahorro 

significativo en el renglón de enefgélicos; el mejoramiento en los servicios de 

suministro y servicios auxiliares a la proWcclón se había vuelto sistemático y, · por 

último, . se habían implantado mejores sialemas administrativos que daban mayor 
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·' transparencia a todas las operaciones y el ejercicio presupuesta! (354) . 

. 3.3.2.5.2. La reconversión Industrial, 1988-1988. 

En septiembre de 1986, el gobierno federal firmó el convenio de rehabilitación 

financiera de·AHMSA. Era el primer paso de la reconversión. 

A través de ese convenio, el gobierno asumió los pasivos de la empresa con un 

valor de 167,280 millones de pesos, 185 millones de dólares y 14.2 millones de libras 

esterlinas (355>. 

Otras medidas encaminadas a la reconversión industrial de AHMSA, fueron: 

utilización de la capacidad instalada, para producir otros productos rentables; 

aplicación de mejor mantenimiento al equipo; mejoras a las instalaciones para producir 

productos de buena calidad para el mercado externo; incrementar la productividad de 

la mano de obra; utilización de un moderno sistema computarizado para información y 

. control directivo; asistencia técnica nacional e internacional; y utilización de nuevas 

tecnologlas -soplo combinado, metalurgia de olla y desgasificaci6n al vaclo- para 

producir aceros limpios destinados al mercado internacional. 

En 1987 se invirtieron, para concretizar las medidas de reconversión, arriba 

senalades, la cantidad de 61,242 millones de pesos en necesidades flslcas y 65,464 

millones de pesos para desarrollo tecnológico. 

(354) V6ase DlllWlll6n. Vol. XVIII, No. 432, 15 de enero de 19811, "Attos Hornos detiene sus bajos 
rendimientos•, pp. 29, 32, 33 y 35; y Alfonso Slllceo Aguilar, "Vitalidad organlzacional: un gigante 
despierta•, en~ Vol. XVIII, No.432,15 de enerode1986, pp. 35, 36, 38, 39y42. 
(355) Ricardo Heml1ndez Ramlrez, et. al., "Crisis, cambio estructural y reconver5l6n industrial en la 
sklerúrglca paraestata1•, ponencia presentada en el segundo Coloquio de Reestructuración Productiva y 
Reorganización Social, Jalapa, Veracruz, octubre de 1989, p.12. 
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Como consecuencia de todo lo anterior, la productividad de AHMSA se 

Incrementó. Para 1987, ésta era de 145 toneladas de acero liquido por hombre al afio: 

súpérior en un 7 por ciento, con respecto al afio anterior. Para 1988, llegó hasta 1 f.O 

·toneladas de acero (356). 

3.3.2.5.3. La reHtructuraclón de las relaciones laborales, 1989. 

Para poner a la empresa -se dijo- en condiciones de "producir acero de más alta 

calidad y con Indices de eficiencia y competitividad internacional", Sidermex anunció, 

en los primeros dlas de febrero de 1989, que serían reajustados, en las dos plantas de 

Altos Hornos de México, de Monclova, Coahuila, 7 mil 500 obreros de un total de 18 mil 

en funciones. Es decir, casi el 40 por ciento de la plantilla sindicalizada. 

Tres meses más tarde, agotado el proceso de revisión contractual, los acerares 

de la Planta Uno aceptaron, por mayorla, la propuesta empresarial de aumento del 1 O 

por ciento de los salarios y 5 por ciento en prestaciones; cancelación por seis ailos de 

los artlculos del contrato colectivo de trabajo que impedlan a ta empresa hacer 

contrataciones de personal externas y at margen del sindicato; y liquidación de 4 mil 

500 obreros. Se ponla fin, de esa manera, al emplazamiento a huelga que en 

diciembre de 1988 habla presentado la Sección 147, para revisar el contrato colectivo 

de trabajo. 

Con la derrota impuesta a los siderúrgicos de ta Sección 147, por la asociación 

de empresa y burocracias sindicales nacional y local, la revisión del contrato colectivo 

de los operarios de la Planta Dos, agrupados en la Sección 288. se tomó 

estremadamente dificil, y favorable, en igual medida, para Sidermex y sus exigencias 

(358) ldem., p. 14. 
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de reajuste de mil 700 trabajadores y de eliminación de 14 cláusulas .de dicho contn~to. 

El 20 de mayo, no obstante, los metalúrgicos de la Planta Dos votaron. por 

unanimidad el estallamiento de su huelga y el rechazo, con tal medida, de la última 

propuesta de AHMSA, consistente en un aumento salarial del 1 O por ciento, 5 por 

ciento de ratabulación general, y hasta 17 por ciento de incremento en prestaciones,· a 

cambio del reajuste de 656 trabajadores y la modificación de 1 O cláusulas del contrato 

y la suspensión de cuatro más. 

Estallada la huelga, a las 12 horas del dia 22, los 3 mil 900 trabajadores de la 

Planta Dos de Altos Hornos, ratificaron, a través del dirigente local de la Sección 266, 

José Angel Hernández Puente, su disposición a proseguir la negociación sobre la 

base, razonable desde cualquier punto de vista, de aprobar por separado las 

demandas económicas, y discutir luego ei reajuste de personal y las modificaciones 

contractuales. 

Empecinada, sin embargo, en aplicar su politica, AHMSA solicitó ante la Junta 

Federal de Conciliación y Arbitraje (JFCA), por medio de su representación juridica, 

una declaración de jnexlstencia de huelga 

Después de 51 dias de huelga, el movimiento de resistencia finalizó el 12 de 

julio, con la aceptación de la propuesta patronal: mutilación del contrato colectivo y 
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reajuste de 856 trabajadores (357). 

3.3.2."5.4. Mú dnptdoa de perwomll, 1191. 

A los trabajadores reajustados en 1989, -5300 sindicalizados y 1078 no sindicalizados

AHMSA agregó, en 1991, nuevos despidos, '\'a que en mayo se clausuraron los 

hornos de aceración Slemens Martín, al dictaminar la Secretaría da Desarrollo Urbano 

y Ecología que eran altamente contaminantes del ambienta un mes antas, con el mismo 

argumento con que se había cerrado la planta de AHMSA en Piedras Negras, 

Coahuila. 

Después se pactó el reajuste de otros 2 mil 500 !rebajadores, pero de éstos sólo 

se liquidó a poco más de 500 antes de la privatización, que se efectuó en noviembre, 

dejando a los nuevos dueños la opción de hacer o no efectivo el resto del reajuste" 

(358). 

3.3.2.5.5. Privatización de AHMSA, 1980-1991. 

Los tres ejes de acción estratégica de la modernización de AHMSA, habían sido, hasta 

finales de 1991, los que siguen: "modernización tecnológica de equipos, instalaciones 

(357) Sfntpit d• fA'IB'rdum Taller de lndicadofes Económicos, Facuhad de Economfa/UNAM, No. 3, 
23 de noviembre de 111119, p. 11; énJlllillL No. 18, agosto de 1989. "Siderurgia: "modemlzaclón" 
1>u111uesa y reslslencla obn!m", p. 1; Pedro Pantoja Arreola (párroco de San Amonio de Pa<fua y otros 
seis sacerdotes), "Sacerdotes de Monclova ante el reajuste y nueva cont..i.ctón en AHMSA", en 
eerx;os '9lnl•s Afto VI, No. 64, mayo de 1989, · pp. 4 y 5; Isabel Rueda Pelro, ~res anos de 
modemlllclón en AHMSA", en L• Jgmada Labonll Allo 1, No. 12, 31 de enero de 111112, p. 7; y Piiar 
Vézquez Rubfo, "La huelga ¿una arma carga de pasado?: el caso de AHMSA• en El Cotklllno 
UAM-A, No. 31, septlemble-odubfe de 111811, pp. 57 y 58. 
(358) Isabel Rueda Pelro, -rres aftos de modemlzadón en AHMSA•, en la Jgmad• Laboral Afto 1, 
No. 12, 31 de enero de 1992, p. 7; y Rosa Mana G. Vlcloria. "Més fuerte que el acero", en Mlllll<QS, 
publicación del PRO, No. 47, 15dojunlo de 1992, p. 24. 
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y lineas de producción; reordenación de las relaciones obrero-patronales y 

modernización administrativa" (359), Siguiendo, a la conclusión de dicho proceso, su • 

privatización. 

Para su venta, AHMSA al igual que SICARTSA fua disgregada en cuatro 

empresas. la planta de Monclova quedó con la denominación de Altos Homes de 

México. Las otras partes cambiaron de denominación. La planta de Lecherla pasó a 

llamarse Corrugados y Alambrones de México; la de San Martln, Alambres y Derivados 

de México, y la de Santa Clara, se registró como Barras de Acero da México (380), 

Al fin de la licitación que habla comenzado el 19 de noviembre de 1991, 

AHMSA, el mayor complejo acerero del pals (381), fue vendido al Grupo Acerero del 

Norte, quien pagó 145 millones de dólares en efectivo y se responsabilizó de 535 

millones en compromisos de inversión y 350 millones de dólares más en asunción 

(382), Hylsa, la División Acero del Grupo Alfa, por su parte, tras ganar las tres plantas 

de la división Sur de AHMSA, las trasladó al Grupo Nylbo, para quedarse solamente 

con la de San Martln, llamada después de la privatización, Alambres y Derivados de 

México (383). 

(359) Cfr. Eugenio Larls Alanls (Director General de AHMSA), "La calidad total, lmperallvo para la 
compet1tlvldad", en Skllnmlla. Ano 1, No. 4, enero da 1991, p. 27. 
(380) Sido.r:wgla. Afto 1, No. 8, mayo de 1991, •inminente Inicio de negoclaciones·farmales•, p. 25. 
(381) Para el conocimiento de las caracterfstlcas y la Importancia de AHMSA, puede verse~ 
Ano 1, No. 4, enero de 11191, "AHMSA: 12 plusman:as de producción en 90", pp, 17 y 18; SilllnUgJa. 
Afta I, No. 9, junio de 1991, •Altos Hornos, 370. productor mundlat•, p. 31; SktmWg1a. Ano I, No. 10, 
julio de 1991, •La modernización de AHMSA, a todo vapor; 'seré competitiva a nivel mundlar•, pp. 2~ 
29; Rub6n C: Jéuregul, •Acerfas en venta; ¿quiere una? SOio es cosa billones•, en ~ No. 21, 28 
da octubre de 11191, pp, 18-20; Eugenio Lerls Alanls, "Le búsqueda de la competitividad en AHMSA", 
en l!idmMQ¡la. No. 13, octubre da 1ge1, pp. 40-43; y J. Iglesias Lerroux, ~Shock en Monclova por 
despidos masivos en AHMSA", en Eggoa. No. 21,28 de octubre de 1991, pp. 21y22. 
(382) Jaime Mlll6n Núftez, "Se readlvanl la lndus1rla con las ventas de sldenl111lcas", en ~ No. 
26,2 de diciembre de 1991, p. 43; y Rosa Maria G. Vldoria, ~és fuerte qua el acero", en MllllJ¡ga, 
publicación del PRO, No. 47, 15 de junio de 1992, p. 25; y Sidlulllllla. Ano 11, No. 14, novlambre
dldembre de 1991, "Los nuevos propietarios de las plantas desincorporadas•, pp. 40-43. 

-
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3.3.3 · Polltlc:11 minera neollbenl 

Los lineamientos básicos de la polltica minera neoliberal se plasmaron en el falg[ama 

Nac;onal de Miner[a 1984-1988 y en el Programa Nacional de Mgdemjzación de la 

Minarla 1990-1994 

Los objetivos del Programa delamadridista eran asegurar la autosuficiencia en el 

suministro de materias mineras prioritarias en materia industrial y energética; fortalecer 

al sector externo de la economla mediante la generación creciente de exportaciones; 

generar mayores oportunidades de empleo en el sector; contribuir al desarrollo 

regional, y fortalecer la vinculación del sector minero con el resto de la economia (384). 

El Plan salinista, por su parte, se proponía equiparar la carga fiscal del sector, 

con la prevaleciente en el medio internacional y con la que afectaba a otras ramas 

industriales en el ámbito interno; racionalizar la superficie amparada por el régimen de 

reservas mineras nacionales, asignaciones y concasiones mineras; simplificar sistemas 

y procedimientos para un manejo más ágil y eficiente de los asuntos mineros; y la 

creación de un nuevo marco juridlco para las actividades minaras (385). 

Los resultados de esa politice minera, eran, para 1992, amplios e importantes. 

Se habían desincorporado 3.9 millones da hectáreas de las zonas de reservas 

mineras nacionales, para promover su aprovechamiento por el capital nacional e 

(383) llldtiwgiL Allo 11, No. 14, novlembnHlldembnt de 111111, "Mas de mil millones de dólares, 
Inyección para la slderu111la privada", p.22. 
(384) Presidencia de la República. Unidad de la Crónica Presidencial, Las razones y las obras 
Cr6n,lpa del yxenlo 1P82-1A88 Segundo ano FCE, M6xico, 1985, p. 544, 
(385) Juoyn do EJW6!sfor Ano 70, No. 3, 649, 25 de Junk> de 1992, •e1 sector minero mexicano ha 
cumplido cabalmente: CSG", s.n.p.; y Mmbtmi. publlcackln del PRO, No. 42, 11 de mayo de 1992, 
"Mlneria para extranjeros", pp. 28 y 29. 
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lntemaclonal; y se habla alentado el desistimiento de concesiones ociosas, en manos 

de particulares, que ascendlan a 3 millones de hectáreas. Pasando la superficie 

concesionada de 2.8 a 7.1 millones da hectáreas (366). 

Se habla también privatizado la explotación del carbón y los minerales usados 

para producir fertilizantes -fósforo y potasio y el azufre, básico para la industria - (387l. 

Y se habla aprobado una nueva Ley Minera que, -se dijo- modemizaba "las normas 

jurldlcas de 1975, con el objeto de impulsar la productividad y la competitividad, asl 

como incrementar la planta de empleo para los mexicanos y propiciar una mayor 

seguridad en la inversión minera". Tal Ley contemplaba básicamente la 

deslncorporación de las reservas mineras nacionales, la concesión de yacimientos 

amparados por asignación, la ampliación de los plazos de concesiones de explotación 

de 25 a 50 ellos y las exploraciones de tres a seis años, y la apertura total de la 

mlnerla al capital foráneo (388). 

(3&8) Jueyes de Exr;idslor Ano 70, No. 3, 649, 25 junio de 1992, ·e1 sector minero mexicano ha 
cumplklo cabalmente: csG•, s.n.p.: y Emlllo Lomas M., •se superaré la meta de Inversión minera en el 
sexenio, prev6 CSG", en La..Jmnada.18 de junio de 1992, p. 38. 
(387) Emilio Lomas M., "Abandona el Estado la explotación de carbón", en l.a.....J<una!l 21 de abfil de 
1992, pp, 1y24; La......lllliuH21 de abfil de 1992, "El carbón para energla, desincorporado", p. 2; La 
Jmnada, 5 de mayo de 1992, "Cambios en la mlnerla", p. 2; Rebeca Uzarraga R., "Reilara CSG el 
compromiso de seguir financiando a la mlnerfa-. en El flnanciem 18 de junio de 1992, p. 27; y Emlllo 
Lomas M., "Se superaré la meta de Inversión minera en el sexenio, prevé CSG", en La..-Jmnil:da, 18 
de Junio do 1992, p. 36. 
(388) . Judith Annenta, "Las reservas mineras de Sonora, en total apertura al capital foráneo•, en El 
fJn.aGllm. 13 de diciembre de 1991, p. 8; El Financiero 23 de abril de 1992, •Refonnas a la Inversión 
forénea en minería•, p. 15; Emilio Lomas M., "Concesiones por so anos y capital foréneo al 100%, 
prevé la nueva ley minera: SEMIP", en La Jornada 4 de mayo de 1992, p. 27; Emilio Lomas M., 
"Propone Salinas refonnar las leyes mineras y de vtas de comunicación", en La..-Jomad.a... 6 de mayo 
de 1992, p.3; Emlllo Lomas, ·euas Ayub: la nueva ley abre la mlnerfa al capttal extranjero•, en La 
J.omada. 8 de mayo de 1992, p. 40; Eva Lozano Estrella, "Ha declinado el flujo de capitales de riesgo a 
la mlnerfa: SEMIP", en El Financiero 14 de mayo de 1992, p,27; Néstor Martlnez, "Aprobó el 
Senado el proyedo de ley minera; el PRO en contra., en LL..J..c..mada, 18 de junio de 1992, p.17; 
Tru]lllo Ellzakie, "Se compromete el gobierno a apoyar a la Industria mlnerometalúrglca•, en La 
JllmadL 30 de julio de 1992, p. 31; y ~ publlcaclOn del PRO, No. 42, 11 de mayo de 1992, 
•MJneria para extranjeros", pp. 28 y 29. 
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En el marco de esta polltlca, se redefinieron Igualmente, las relaciones laborales 

de las empresas mineras. Para constatarlo se analiza a continuación, lo sucedido en la 

Compal\ía Minera de Cananea y en la Cornpal\ía Real del Monte y Pachuca, S.A 

3.3.4. CompalHa Minera de C-Sección IS. 

3.3.4.1. La declaracl6n de quiebra, 1189. 

En el curso da sus casi 90 anos de historia, la Compallía Minera Cananea pasó por 

cuatro restructuraciones productivas. La primera se produjo entre octubre de 1907 y 

julio de 1908; la segunda, de 1930 a 1936; la tercera en 1942; y la cuarta, de 1978 a 

1987. Con ellas, se Introdujeron innovaciones tecnológicas, se reorganizaron los 

procesos de trabajo y se aplastó a los trabajadores. 

En la reconversión de 1978-1987, se aplicó un "plan de expansión productiva 

que Incluyó -entre otras acciones la creación de una planta de extracción por 

solventas y deposición alectrolltica, la construcción de una nueva planta 

COOGll!llradgra con una capacidad de molienda de 50 mil toneladas por día, y la 

amplillción de la~ tajos, jales de lbcivlaci6n y la viaja concentradora" (389), Se 

desplegó al mismo tiempo, la automatización en la gestión de la producción y la 

producción misma. 

Los efectos de dicha modernización (corno era previsible) no tardaron en 

manifestarse. La producción y las utilidades empezaron a crecer. A continuación, los 

datos da esos dos renglones sellalados. Da 1980 a 1988, el total de toneladas 

(389) J .. n Luis Sllrtego, "La 111C011veni6n 1-1 en la mlnerfa cananense•, en l!lilAif& 
An(rppgk!ola Vol. IX, No. ?2• noviembre de 11187, pp. 11-24. 
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m6trlcas de cobre recuperado, habla pa~o da 41 mil 298 a 123 mil 600. Sus 

utilidades netas en millones ele pesos, hablan tenido entre· 1950 y 1986, el ritmo que 

sigue: 1980:185.9; 1981:118.6; 1982:96.2; 1983:933.1; 1984:2,098.0; 1985;2.815.0; 

1986:5,442.0 (370). Alcanzando para marzo de 1988 y 1989, la cantidad de 29 mil 520 

y 18 mil 575 millones de pesos respectivamente. 

Asl pues, Cananea tenla en agosto de 1989 tres caracterlsticas fundamentales: 

era modema, productiva y rentable. Aún y en contra ele la ineptitud y la corrupción de 

su última administración (371). ¿Por qué, entonces, declararla en quiebra? Para el juez 

primero de lo concursal, Jorge Higuera Mota, funcionario del Tribunal Superior de 

Justicia del Distrilo Federal, la solicitud procedia porque, -declaró- se habla 

comprobado que los pasivos de Cananea" eran altlsimos", del orden de un billón y 

medio, en tanto su capital no rebasaba el billón 300 mil pesos. 

Para la Secretarla de Energla, Minas e Industria Paraestatal (SEMIP), por el 

contrario, Cananea resultaba un ''buen negocio para el gobierno federal", porque era -

explicaba- una empresa eficiente c:lesc:le el punto de vista financiero y operativo. 

Elcportaba en promedio el 40 por ciento de su producción hacia mercados de Asia, 

Europa y América; sus ventas se estimaban en 300 millones de dólaras anuales; 

contaba con un mercado del cobre favorable, desde hacia tres anos; ocupaba en el 

mercado intemo el tercer lugar en ventas, después de Penoles y el Grupo México; su 

capacidad anual instalada ascendla a 160 mil toneladas de contenido de cobre, que 

(370) INEGI, LA mhwrlun Mhk;o 111117 México, p.111. 
(371) De - de 1982 • febrero de 1889, Emlllo OC.ropo Arenal, lue dll9Clor de e.ruine•. 
Detenido como presunto responsable de los delttos de fraude y uso lnclellido de bienes ajenos, lue 
CCflllRllclo en el Rec:IUIOflO norte, - el 30 de agosto de 111119 (Corlos Aoosta. "Pelrlcloll y GllCOnllln 
fellcllllron, en su momento • Emlllo OC.mpo, ahonl encarcelado", en lllllCC& No. 870, 4 de 
sepllemtn de 111119, pp. 14 y 15); y salvador cono, "Todo mundo .. bi• que la ccnupclón ccnducfa a 
c ... nea •1 desulra", en 11111QU11. No. 870, 4 de se~mtn de 111119, pp. 14-18. 
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rePreseritaiía casi el 3 por ciento de la oferta mundia.~ del mineral; era la mina más 

gr8nile det territorio nacional, y contaba con reservas probadas para operar durante 60 

anos por lo menos; y tenia activos totales de 1 mil 400 millones de dólares, mientras 

que su deuda apenas sumaba los 600 millones. El problema de Cananae -aclaraba_ 

SEMIP- era en realidad de otra lndole: "la actitud laboral negativa de la empresa es el 

principal problema que limita a Cananea para obtener mejores niveles de eficiencia y 

aprovechamiento del equipo, impactando en altos costos de producción estimados en 

25 o 30 por ciento por encima de otras plantas productoras de cobre". La verdadera 

causa de ta quiebra anunciada el 20 de agosto, no era por tanto, de carácter 

económico, sino de orden polltico. En ella se intentaba dilucidar un determinado 

proyecto de Nación, mismo que habla puesto en marcha desde 1985 el 

desmantelamiento y posterior venta del sector minero-metalúrgico al capital nacional y 

extranjero (372), 

En los casos siderúrgicos ya estudiados en este capitulo, dicho proyecto habla • 

destruido los contratos colectivos de trabajo, y anulado la fuerza organizada de los 

trabajadores. 

Para intimidarlos (primero) y para persuadirlos (después) de que la quiebra de 

Cananea deberla ser aceptada, fueron a esta mina, entre el 20 y el 24 de agosto, el 

ejército, la policia, el gobernador del Estado, Rodolfo Félix Valdéz, el arzobispo de 

Hermosillo, Carlos Quintero Arce, y Luis Donaldo Colosio Murrieta, dirigente nacional 

del PRI (373). 

(372) V- COdos Acosta, "Hasta marzo, 1.1 empnlSS decf1 que Cananea e,. ejem¡JW; en cinco 
..-se volvl6 un desaslra", en lllllGlllllo No. tlell, 211 de IQOSIO de 1989, pp. &-11; Eduaftlo Gonzlllez 
R., "Prtvllllzar, prlv.UZ..., prtvatwn•, en-. No. tlell, 211 de _.to de 111119, pp. 34, 311 y 37: y 
.- GalC8 Zllmora, •cananeo: entre 1.1 quiebra y la privllllzlcl6n otro golpe a los trobajadoles", en 
lllgnwn!g acgn6mlg! lle de 11 UNAM, No. 48, jullo-agoslo de 111119, pp. 17-19. 
(373) Femando Ortega Pizarra, •Los soldlldos, para anunciar que Cananea habla sido declarada en 
..-·.en ll!Illm!I. No. 669, 28 deogostode111119, pp.8,S,10,11,12y13. 
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Los 2 mil 890 trabajadores, sin embargo, se aferraron a su conciencia de clase y 

a. su patriotismo. El 28 de agosto colocaron, en la puerta principal de la mina, y a 

pesar de la dectaracl6n de quiebra, las banderas de huelga (374). 

:S.:S.4.2. La Imposición del nuevo.modelo de relaclone• laborale•, 11189. 

Luego de m6s de un mes de resistencia sindical, la sacclón 65 y la sindicatura de la 

quiebra firmaron el 11 de octubre, el Convenio de Reapertura. Aceptando los 

trabajadores, con él, la modlficacl6n de su contrato colectivo de trabajo y la craacl6n de 

nuevas relaciones laborales. 

Se redujo la jurisdiccl6n del contrato "de todas las dependencias actuales y 

Muras que la compania disponga en el estado de Sonora" a solamente '1odas las 

dependencias actuales dentro del municipio de Cananea", quedando fuera del control 

del sindicato, de ese modo, la nueva fundidora que la empresa pretendia construir an 

el mismo municipio de Cananea y los patios da embarque en Guaymas, Sonora, a la 

vez que se ebria la posibilidad de que la empresa realizara trabajos de mantenimiento 

y construcción fuera de sus Instalaciones sin pactar con la sección 65 del sindicato 

minero. 

Se reajustó a 719 trabajadores; se redujo el número de faltas permitidas y se 

modiflearon 13 articules que penmilian suspender labores para hacer. reclamaciones o 

solicitudes. 

(374) El 21 de junio, la sección 115 habla .,.....ntodo un pliego petitorio con emplazamiento a huelga 
pora .. revisión del contrato colocllvo de tlllbajo, con vencimiento pora el 28 de agosto de 1989. 

....... 
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Se suboRlinó el criterio de antigüedad al de competencia, para todo ascenso 

escalafonario. 

Se ampliaron Igualmente la movilidad y la flexibilidad Internas. 

Se abandomaron las obligaciones por costumbre y se deposi16 en la empresa, la 

facultad para fijar los estándares de trabajo mlnlmos (375), 

Y se Instauraron también tumos continuos, cambiando el dla de descanso a 

cualquier otro de la semana, no solo el domingo, divididos en matutino, mixto Y. 

nocturno (excepto el departamento de minas) (37&). 

3.:U.3 PrtvatiDCl6n de Canane•, 1tl90. 

Reajustada la plantilla laboral y modificado el contrato colectivo de trabajo, Cananea 

fue vendida, en septiembre de 1990, a la Iniciativa pÍlvada, quedando en manos de 

Jorge Laraa Ortega, presidente del Grupo Industrial Minera México y principal 

aoclonista de Mexicana de Cobre. 

Dos allos antes, en noviembre de 1968, este mismo grupo habla adquirido la 

empresa minera Mexicana de Cobre (Mexcobre) <377l. 

(375) V- o.ca.-F. comm.. y Miguel Angol stncl\ez. _,.-de u.b9jo y _,_ labonlles 
M1C-:laclllpulaM1tamo•la-.iln lmllllR. No.11,19112,p.10. 
(3711) !!ln!Mla ... OAJM!*Ma T- de ·- Econ6mlcos, Facu- de Economlll/UNAM; No. 
3,23d9 - de 11119, p. 19. • 
(377) Jllvtaru.rtl- -."Meldcanadecobrl: laluerudelcarifto",en ~Vol. lOO, No. 
507, 111de enerod911119. pp. 311, 40 y42. 

·'·-'··" 



Asl, en menos de tres al\os, al Grupo Industrial Minera México, adquirla el 

control de casi el 90 por ciento de la producción nacional de cobre. 

3.3.11. Compallla Real del Monte y Pachuca. Secciones 1 y 2. 

Las minas San Juan Pachuca, Alamo, Purlsima y la Rica, pertenecientes a la 

Compallla Minera Real del Monte, eran pródigas. Sus reservas, al 31 de diciembre da 

1988, ascendlan a 4 mil 875 millones 313 mil toneladas (con ley da 296 gramos por 

tonelada), més 4.8 millones da toneladas correspondientes a las nuevas éreas de 

explotación, lo que les daba, como mlnimo, 16 ellos més de explotación rentable. 

Su producción, según el lnfonne de Labon!• 1987-1988 también era 

importante. Habla cubierto en ese periodo el 30 por ciento da la demanda nacional de 

plata y el 4 por ciento da la de oro. 

Estas caracterlstlcas, generosas todas ellas, no impidieron, sin embargo, su 

privatización. El primer paso dado en ese sentido fue su saneamiento financiero, 

mismo que le permitió disminuir sus costos da producción de 17 dólares por onza mixta 

en 1985, a 6.50 en 1988, y que redujo sus pasivos del 34 por ciento en 1982 a 11 por 

ciento en 1988 (371). El segundo paso se produjo el 19 de octubre. de 1987, con el 

reajuste de personal, en los términos del articulo transitorio 13 da la cléusula quinta, 

del convenio de fecha 22 de diciembre da 1988, que dio por revisado el contrato 

colectivo da trabajo da las secciones sindicales 1 y 2 (379). El tercero se dió el 15 de 

junio da 1989, cuando la Secretarla da Programación y Presupuesto (SPP) emitió una 

(3711) SI... "" ~·ra Taller de 1-Económicos, FllCUbd de Economlal\JNAM, No. 
3,23de-de 111118, pp. 9y 10. 
(378) MiolmL -. del Sindicato ~clona! de T111bei-<H Mineros, Metalúrgicos y Similares de la 
Repúbllc8 -.. Afio XII, No. 129, enero-lebnlro de 111118, p. 23. 
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resolución autorizando su venta. En marzo de 1990, por último, el Grupo Autrey, que 

comanda la familia Ancira, adquirió en propiedad la Companla Minera Real del Monte. 

Los nuevos propietarios se consagraron de inmediato e la modamizaclón de las 

minas. Invirtieron más de 30 mil millones de pesos en la adquisición de maquinaria y 

equipos que les permitiera la explotación de minerales asociados a la plata y oro, como 

el zinc, plomo y cadmio; dictaron medidas para manufacturar y comercializar la 

producción de plata; alentaron los retiros voluntarios del personal con mayor 

antlgiledad, ofreciendo de 15 a 20 millones de pesos a quienes tenlan 30 anos de 

servicios o más; promovieron los bonos a la productividad; y pactaron en octubre de 

1990 convenios de reajuste de personal sindicallzado. 

Enfennos de silicosis, tuberculosos, reumáticos o sordos, por las condiciones en 

que se desarrolla el proceso de trabajo (a 510 metros de profundidad se exllllen oro y 

plata a lo largo de tres kilómetros de túneles en los que no caben parados y tienen que 

soportar temperaturas que oScilan entre tos nueve grados bajo cero y hasta 40 grados 

centlgrados) y con el salario más bajo del gremio, apenas 12 mil 145 pesos diarios, los 

trabajadores mineros de las secciones 1 y 2 del Sindicato Nacional de Trabajadores 

Mineros, Metalúrgicos y Similares de la República Mexicana (SNTMMySRM), 

emplazaron a huelga a la emprase por revisión de salarios y de contrato colectivo de 

trabajo (380), 

En los primeros días de enero, la patronal rompió las pláticas de negociación 

ofreciendo un incremento salarial del 22 por ciento y absolutamente nada en 

prestaciones. Los trabajadores, por su parte, declararon la huelga el día 7, en 

(380) lllllllllÚlllll 26 de enero de 1991, p. 11. 
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demanda de un aumento salarial del 60 por ciento y de mejorla de algunas 

prestaciones, como el aguinaldo, vacaciones y despensa. 

Oespu6s de 10 dlas de huelga, se reiniciaron las negociaciones. En éstas, la 

empresa luego de reiterar su oferta del 22 por ciento, se retiró de las mismas. 

Reanudadas, el dla 24, en la Secretarla del Trabajo, la empresa siguió manteniendo su 

propuesta de aumento salarial; y ofreciendo como única concesión en materia de 

prestaciones, un aumento de 12 mil pesos anuales por trabajador, es decir, llli1.Jluga 

mensuales por concepto de bonos de Dfa de Reyes, Ola del Minero y Navidades. 

El 25 de enero, transcurridos 1 B días de huelga, agotado el fondo de resistencia 

y sin ningún apoyo económico por parte de la dirigencia del sindicato nacional minero, 

los 600 trabajadores de las minas La Purísima Concepción y La Rica, agrupados en la 

Sección Sindical 2, acordaron levantar la huelga, aceptar el aumento salarial de 22 por 

ciento, el pago del 50 por ciento de salarios caldos y un préstamo de cien mil pesos 

como apoyo económico mientras se regularizaban los pagos salariales. 

La decisión, en cambio, de los mil 700 mineros de la Sección 1 que laboraban en 

las minas de San Juan y El Alamo, fue la de continuar con la huelga, pidiendo como 

dijo su secretario de Trabajo y Conflidos, Alberto Bazán Flores, "':'na mejoría para 

que los mineros y sus familiares puedan por lo menos alimentarse". 

La modernización capitalista de la Companía Minera Real del Monte no aceptó, 

sin embargo, conceder a su fuerza de trabajo, ni siquiera eso: · las condiciones 

socialmente nacasarlas para su reproducción. 
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El 5 de febrero de 1991, sin obtener una prestación més, los trabajadores da la 

Sección 1 levanlaron su huelga, con el 22 por cierno de aumento salarial. 

3.4. Sindicato Mexicano de Electricistas (SllE). 

3.4.1. La reeatruc:turaclón productiva y laboral, 11184-11187. 

En el contexto de le integración de la industrie eléctrica, el Sindicato Mexicano de 

Electricistas (SME) vivió, entre 1970 y 1987, une situación dificil. A lo largo de esos 

ellos, en efecto, se modificó la Ley del SBfVicio Público de Energla Eléctrica y se 

decretó la liquidación de la Cornpellie de Luz y Fuerza del Centro (CLyFC); se frenó la 

construcción de nuevas instalaciones y plantas generadores; se dejó de edquririr 

equipo y materiales; se despidió, en 1984, a 2 mil 800 trabajadores; se generalizó la 

Invasión de las zonas de trabajo del SME; y se emprendió, edamés, en 1985, la 

reestructuración de su contrato colectivo de trebejo, pare flexibilizar las relaciones 

laborales. 

Desde 1984, hay que mencionarlo, la patronal de la CLyFC ya habla adquirido, 

por medio de los convenios dgpar!N!!!!!l!ales amplias facultades pera modificar la 

estructure administrativa de la empresa, aumentar la plantille del personal de 

confianza, llevar e cebo le més amplia movilidad del personal de bese y usar de 

manera flexible le fuerza de trebejo y los horarios (381). 

Le débil oposición de los trabajadores el proceso silencioso de restructureción 

productiva y laboral Impuesto por le CLyFC, tuvo su expresión més alta en la huelga 

(381) Eslhela GutJérrez Garza (Coordinadora), RCKiQnyersJOo !odu$1dal y luchlUlndJ.Cal. Fundación 
E.dlddm Ebert-Méxlco/EdHorial Nueva Socledod, Venezueto, 11189, pp.103-112. 



del 27 de febrero de 1987. La inmediata declaración gubernamental de lnaxistencia de 

la misme, sin embargo, no sólo canceló tal resistencia, sino que propició el arribo a la 

dirección del SME, del grupo encabezado por Jorge Sánchez, quien prestamente 

manifestó su más completa identificación con la polltica económica y laboral del nuevo 

gobierno. 

3.4.2. BaSM del compromiso polltlco, 111111-1111. 

La sustitución del equipo sindical de Jorge Tapia Sandoval por el de Jorge Sánchez 

Garcla dió como resultado directo el establecimiento da otro tipo de relación con el 

Estado. De la posición critica del primero, se pasó a la da concertación, del segundo. 

La manifestación más sólida de la alianza entre el grupo dirigente encabezado 

por Jorge Sánchez, secretario ganara! del SME, y el nuevo gobierno se dió con el 

convenio del 14 de marza da 1989 con el cual se reformó el articulo cuarto transitorio 

de la Ley de Servicio Público de Energla Eléctrica del 22 de diciembre de 1975, que 

condenaba a la CLyFC y sus asociadas a la liquidación, y al SME y a sus afiliados a la 

Integración forzada al cetemlsta Sindicato Unlco de Trabajadoras Electricistas de la 

R9P1lblica Mexicana (SUTERM). 

Más tarde, el ejecutivo federal sometió ante el Congreso de la Unión una 

iniciativa de reforma a la Ley del Servicio Público de Energla Eléctrica, basada en el 

convenio del 14 de marzo, la que, aprobada, dio origen al decreto del 21 de diciembre 

de 1989, mismo que en su articulo único reformó el cuarto transitorio para dejarlo 

como sigue: "Las empresas concesionarias entrarán o continuarán en disolución y 

liquidación, y prestarán el servicio hasta ser totalmente liquidadas, concluida la 

liquidación de la Compallla y Fuerza del Centro,S.A. y sus asociadas Compallla 

,,· .. , 
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Mexicana Meridional de Fuerza, S.A. y Companla de luz y Fuerza Electrónica de 

Toluca S.A., el Ejecutivo Federal dispondrá la constitución de un organismo 

descentralizado con personalidad jurldica y patrimonio propios, el cual tendrá a su 

cargo la prestación del servicio que han venido proporcionando dichas compalllas". 

El paso siguiente, después de la formulación del compromiso estatal de sustituir 

a la ClyCF por un "organismo descentralizado con personalidad jurldica y patrimonio 

propios", sa dio durante la revisión de 1990 del contrato colectivo de trabajo. Ahl, el 

Comité Ejecutivo del SME pactó un alladido a la cláusula 2, en el que se estableclan, a 

manera de mecanismo bilateral para definir el proyecto de la nueva empresa, las 

Comisi~ Mixtas de Productividad y de Estudios de Base Financiera y Estructura 

Administrativa. 

las partes convienen en constituir una Comisión Mixta de 
Productividad, permanente, que tendrá como finalidad., posibilitar 
la conjugación de los diversas elementos que inciden en la 
productividad de las Compalllas, para mejorar su eficiencia y 
eficacia, asi como para aprovechar plenamente sus posibilidades 
en la prestación del servicio público a su cargo y en la 
modernización de sus procesos productivos, integrada con 5 
Rapresentantes designados por cada una de las Partes. 

Las Partes convienen en formar una Comisión Mixta, 
compuesta por cinco personas designadas por cada una de ellas, 
ruya finalidad será: revisar que el programa de la Empresa se rija 
por los programas sectoriales, y, en su caso, por los programas 
que la propia Compallla formule, en congruencias con los 
objetivos y prioridades del Plan Nacional de Desarrollo: la 
revisión de los programas anuales, e partir de los cuales deberán 
Integrarse los proyectos de presupuesto anual respectivos, asl 
como la verificación de los criterios y poilticas de operación que 
emitan y deban observarse, tomando en cuenta la situación 
financiera de la misma y los objetivos y matas a alcanzar, 
debiéndose observar, también, los criterios de racionalidad, 
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austeridad y disciplina, conforme a los cuales se deberá ejercer el 
presupuesto autorizado. (382). 

Para iniciar sus trabajos, las comisiones se instalaron el 22 de junio de 1990; y 

los dieron por concluidos, un ano después. Sólo que en el momento final, la 

administración de la CLyFC se nagó a suscribir las conclusiones de las Comisiones 

Mixtas, Impidiendo, con su rechazo, la presentación al Ejecutivo Federal, de la 

propuesta conjunta de las bases del nuevo organismo descentralizado, y poniendo en 

suspenso su creación. 

3.4.3. La revisión contractual da 1192. 

Entre agosto de 1991 y marzo de 1992, el compromiso presidencial se modificó 

drásticamente, haciéndole saber al SME y su dirección sindical, que la creación de la 

nueva empresa eslaba sujeta a dos exigencias previas: el reajuste de un poco más de 

mil trabajadores y la modificación del contrato colectivo de trabajo. 

Rechazados, por parte del SME, los condicionamientos gubernamentales, y 

aplazados los Ofrecimientos de 1989, los electricistas tuvieron que poner, en marzo de 

1992, en el centro de su revisión de contrato, la defensa dal contrato mismo, y de dos 

de sus renglones más importantes, la jubilación y el programa habllacional (383l. 

(392) Cgofrpto co!OGt!vo do trabliO <;elebrado entre la Companla dg Luz y Eyer.za del Ct!ntm S A y sos 
amc;1wt11 ton 'keuktaditn> y 01 §Jndlcato Mngk;eno a. E1tetrirJ!tn 1QQQ..tft2 pp. e y 7. L11 d6usula 
2, sin el aftedkto de los dos ptrrafos cttados, puede verse en Contrato mloct1yp do tmhale qslobrado 
ontm 11 Comoanl1 do Luz y Fuerza dol Cenfm S A y sus asocfadas (§n !louktadón) y el Sindicato 
Mextcang do EfeddcDIU 1w..1ppo p. 8. 
(383) Vfclor M. stnchez S.. "Revisiones contractuales recientes en el SME", en ~ 
Democt1c!• Hoy revista del CENPROS, Allo 2. No. 8, julio-agosto de 1992. pp. e,e y 9. 



3117 

3.4.4. Crtala de le dlrec:cl6n elndlClll, 1H2. 

Durante mayo y junio de 1992, se renovó, sin estar en juego la secretaria general, la 

mitad del comité ejecutivo del SME. En el proceso, el grupo Cte Jorge Sánchez, 

Unidad Sindical hegemónico durante cinco ellos, entró en crisis al no poder asimilar el 

cambio operado en la politlca estatal entre agosto de 1991 y marzo de 1992, al 

extralimitarse la centralizaei6n de la negociación sobre el nuevo organismo, que 

marginaba al conjunto de la dirección sindical y a las comisiones mixtas, y al no poder 

impedir, además, el creciente conflicto de interese de la familia Sánchez, con los 

propiamente sindicales. 

El 14 de mayo, siete miembros de la dirección sindical rompieron con Jorge 

Sénchez, formaron una nueva coiriente sindical -Unidad y Demoqac!a Sindical 

(UDS)- y se alistaron en la oposición. 

"En la elección de doce puestos de la diracci6n sindical, si bien US gana diez 

frente a los dos que gana UDS, el balance polltico para Jorge Sénchez es catastr6fico 

ya que pierde dos puestos claves (Obra Determinada y Procurador), en uno de los 

cuales era candidato su hermano Guillermo. Pero fUndamenlalmente la votación refleja 

un cambio profUndo en la actitud de la base hacia su principal dirigente, ya que en las 

elecciones pasadas US unificada habla llegado a duplicar los votos de la oposición. 

Ahora, a duras penas US gana a UDS por menos de mil votos (entre once mil y trece 

mil votos para ambas plantillas), habiendo puestos donde la diferencia es de menos 

de cien votos. Además, la existencia de una tercera plantilla (tal vez promovida por el 

propio Jorge Sánchez para restarte votos a UDS) da un total del orden de diecisiete 

mil votos opositores contra un promedio de doce mil de US de Jorge Sánchez. 



Es decir: a pesar de que Jorge Sánehez controla la mayoría de los puesto de 

dirección sindical, la ruptura de US le significó la pérdida da prácticamente la mitad de 

la base de su corriente sindical, la cual hoy ha sumado una mayoría opositora". 1384>. 

3.4.1. Prtv•lluclón de 1• lnclustri• e16ctrlc., 19111-11192. 

Entre 1989 y 1992, el gobierno de CSG impulsó, para llevar a cabo la privatización de 

la industria eléctrica, cinco medidas importantes. Estableció con la dirección del SME, 

en primer lugar, un compromiso que, cuatro anos después seguía sin cumplirse, pero 

que habla servido, mientras tanto, para legitimar a la dirigencia de dicho sindicato, y 

para que ésta, desde esa situación, estuviera en condiciones, a su vez, de desmovilizar 

a_ sus afiliados, y neutralizar todo conflicto u oposición manifiesta. 

Facilitó, en segundo lugar, la participación privada en la construcción de 

termoeléctricas: unidades 3 y 4 de la central Adolfo López Mataos y del Proyecto 

Carbón ti; las unidades 3,4,5 y 6 del proyecto Petacalco y las unidades 1 y 2 de 

Topolobampo (385). 

Privatizó, en tercer lugar, la explotación del carbón, mediante un acuerdo del 

secretario de Energía, Minas e Industria Paraestatal, que cance!ó los derechos 

otorgados a la Comisión de Fomento Minero, para explotar en toda la República, los 

yacimientos de antracita y otras formas de carbón usadas, como ésta, en la generación 

de electricidad (386). 

(384) Mareos Rojos, "SME: diligente deogastado y perspectJva Incierta•, en ~ publJcación 
del PRO, segu- 6poca, No. 29, octubnl de 1992, p. 22. 
(385) M1nuel Rojas Cruz •EJectrtcldlld: una pdllda luz•, en Juoyas de Excl!lsior Afto 7, No. 3882, 24 
de septiembre de 1992, p. 6. 
(3811) J..a....llHmJIL 21 de abril de 1992, "El carl>cln para energla, desincorporado", p. 2; y Emilio 
Lomas M., "Aboodona el Estado Ja explotación de carbón", en l..L.JJlmlda. 21 de abril de 1992, pp. 1 
y24. 



Abrl60 en cuarto lugar, la Bllllfllla eléclrica a la inversi6n privada, nacional y 

extranjera. Asl, de acuerdo con loa "Denlchoa y obligaciones" en materia de 

energéticos eoncertados con Estados Unidos y Cenada en el Tratado de Libre 

Comercio, en México "el suministro de electricidad como servicio público es una érea 

estratégica reservada al Estado. Excepto como se establece en el subpérrafo (b), en 

México las actividades contenidas por et suministro de electricidad como un servicio 

público incluye la generación, transmlsi6n transformaci6n y venta de electricidad". 

Las excepciones Indicadas para la inversi6n privada en plantas para la 

generaci6n eléctrica, eran tres: 

"1) Producci6n para autoconsumo: Empresas de las otras partes pueden 

adquirir, establecer y/u operar una planta de generac16n eléctrica para· satisfacer sus 

propias necesidades de suministro. La electricidad generada en exceso a los 

requerimientos de suministro de la propia empresa debe ser vendida a CFE y ésta 

deberé comprar dicha electricidad bajo loa términos y condiciones acordadas entre la 

CFE y la empresa. 

2) Cogeneraci6n: empresas de las otras partes pueden adquirir, establecer y/u 

operar plantas de cogeneraci6n las cuales generen electricidad utilizando calor, vapor 

o otra fuente energética asociada con un proceso industrial. No es necesario que los 

duetlos de la planta industrial sean también loa propietarios de la planta de 

cogeneraci6n. La electricidad generada en exceso a los requerimientos de suministro 

debe ser vendida a CFE, y CFE deberé comprar dicha electricidad bajo los términos y 

condiciones acordados entre CFE y la empresa. 
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3) Producción Independiente de energla eléctrica. En México empresas de 

otres partes pueden adquirir, establecer y/o a~uirlr plantas de generación de 

electricidad pera producción independiente de energia eléctrica (PIEE). La 

electricidad generada por éstas para venta en México deberá sar vendida a la CFE y 

CFE deberé comprar dicha electricidad bajo los términos y condiciones acordadas 

entre la CFE y la empresa. Cuando una PIEE localizada en México y una planta de 

generación de electricidad de otra parte consideren que el comercio transfronterlzo en 

electricidad puede ser de su interés, las partes acuerdan que estas entidades y CFE 

deberén tener el derecho a negociar los términos y condiciones de los contratos de 

compra de energia eléctrica y de los contratos de venta de energia eléctrica. Las 

modalidades para instrumentar tales arreglos de suministro se dejan a los usuarios, 

oferentes y CFE y pueden tomar la forma de contratos Individuales entre la empresa 

estatal y cada una de las otras entidades. Dichos contratos deberán estar sujetos a 

aprobación reguladora" (387). 

Y· modificó, por último, la Ley del Servicio Público de Energia Eléctrica, en 

cumplimiento a lo pactado en el TLC. Quedando plasmado el subpárrafo (b) de éste, 

en el nuevo articulo tercero de dicha Ley: "No sa considera servicio público la 

generación de energia eléctrica para autoabastecimiento, cogeneración o pequel\a 

producción; la generación que realicen los productores Independientes para su venta a 

la CFE; la generación para su exportación, derivada de cogeneración, producción 

independiente y pequel\a producción; la Importación de energia eléctrica por parte de 

personas flslcas o morales destinada exclusivamente al abastecimiento para uso 

(387) Salvador cono y Gulllenno Correa, •Riesgo de volver a ta época de dominio extranjero en la 
lnduotria el6arlca", en llll!CUl2. No. 825, 24 de agosto de 1992, pp. 7 y B; y Eduardo del Castillo, 
•1nctustrta e16ctricll: el asatto de la naclonallzaclOn•, en Jueye$ do fxr,élslor Afta 7, No. 3662, 24 de 
sepliembre de 1992, p. 7. 
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propio, ·y la generación da energía eléctrica destinada a uso de emargencla derivada 

de interrupciones en el servicio público de energía eléctrica" (388)_ 

3.4.6. Plitlcas para crear la empl9N -tltuta de la CLYFC, 1992. • 

El SME presentó, el 26 de noviembre de 1992, a los secretarios de Hacienda y Crédito 

Público y del Trabajo y Previsión Social, Pedro Aspe y Arsenlo. Farell, 

respectivamente, su propuesta para la conformación de una nueva empresa eléctrica: 

Setlalando, en ella, como cuestiones centrales de Ja misma, la condonación·. de Ja 

deuda de 17.8 bll/ones de pesos de la CLyCF, y la devolución de la capacidad de ésta 

de generar electricidad, bajo tres posibles varianles: un "sector eléctrico nacional 

racional regionalizado"; una zona cenlro en concordancia con la originalmente 

concesionada a las compañías; y la zona actual, "pero íntegramente bajo nuestra 

responsabilidad" (389). 

No hubo respuesta inmediata. Pero el 22 de diciembre del mismo allo, cuatro 

días después de la aprobación de las modificaciones a la Ley del Servicio Públicó de 

Energía Eléctrica, se Iniciaron, formalmente, las pláticas que deberían dar lugar·a la 

creación de un nuevo organismo descentralizado, sustituto de la ClyFC. Sólo que, en 

1992, a diferencia de 1989, el escenario para el SME, · había cambiado 

desfavorablemente, en dos aspectos vinculados a la negociación y sus resultados: un 

desarrollado proceso de privatización de la industria eléctrica, de una parte; y de la 

(388) Mlreya Cuellar y Osear Camacho, •Aprueban la partJCfpaefón de la IP en el sector eléctrico'", en 
~ 19 de diciembre de 1992, p. 18. 
(388) JuclHh Calderón Gómez. "Presentó tres propueslas el SME a Aspe sobre el sector eléclrtco•, en 
~ 28 de noviembre de 1882, p. 17 

La exposición en detalle de las tres variantes de la propuesta del SME, puede verse en José 
Antonio Almazén, •La nueva ley eléctrica, en retroceso hlslórtco•, en La Jornada 1 pbcJmJ Ano.dos, No. 
23, 31 de diciembre de 1882, p. 4. 
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otra" una debilidad sindical caracterizada por el agotamiento de su dirigencla . y., 1a 

desmovilización de sus, en otros tiempos, combativos afiliados. 

3.1. Sindicato ita Ttllfonlltas dt 1• República Mex!can• (STRM) 

3.1.1. La lenta modernización de Talmex, 1883·11118. 

La. modemlzación da Teléfonos de México se habla desarrollado lentamente. Al 

principio, el proceso se habla manifestado en pequel\os cambios tecnológicos en 

áreas aisladas y de poca importancia. Poco a poco, empero, la innovación tacnol6gica, 

la reestructuración administrativa y las nuevas relaciones laborales acabaron por 

generalizarse a toda la empresa. 

La dirigencia del Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana (STRM), 

encabezado por su secretario general, Francisco Hemández Juárez, tomó nota de 

dicho proceso, cuando en su IDfgm¡f¡_ a la X Convención Nacional Ordinaria, 

celebrada en septiembre de 1985, hizo dos sel\alamientos fundamentales, Primero: 

"La empresa ha ido avanzando en la instalación de la nueva tecnologla y el sindicato 

prácticamente ha estado al margen"; y segundo: "Sabemos que la introducción de 

equipos basados en tecnologla digital, en sistemas computarizados para la prestación 

de servicios y la fibra óptica, afectará a la mayoría de los departamentos y modificará 

todo el proceso de trabajo de esos departamentos" (390). 

En un intento tardlo, pero importante, por reglamentar la introducción de la 

nueva tecnologla y las condiciones para atenderla, el STRM planteó y obtuvo, en la 

(390) Cfr. Restauradgr 22 de abril órgano oficial del Sindicato de Telefonistas de la Rep(abllca Mexicana.
marzo de 19M, pp. 20 y 21. 
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revisión contractual de 1986, el compromiso de Jos funcionarios de Telmex de 

"reglamentar dentro de un marco de equidad, las nuevas labores y los aspectos que se 

deriven de Je introducción de la nueva tecnologla en la planta telefónica, cuando éstas 

afecten a los departamentos tanto técnicos como administrativos, ello dará lugar a su 

·revisión de convenio" (391). 

La nueva cláusula 193 ayudarla, en efecto, a que las labores realizadas por 

anos, no pactadas y no remuneradas, recibieran un nuevo !reto. En un ano, de mayo 

de 1986 a mayo de 1987, 3B convenios, de un total de 63, lograron dos revisiones o 

una revisión y una retabulaclón. Los 25 restantes, recibieron, por su parte, una 

retabulaclón. 

Para septiembre de 1987, fecha en qua se celebró la XII Convención Nacional 

Ordinaria, los convenios departamentales habían devenido instrumentos de acción 

sindical fundamentales. Hemández Juárez asl lo reconoció, cuando dijo: "Seguiremos 

haciendo todo lo posible para continuar revisando convenios porque hay varfos que 

ameritan pactarse nuevamente y porque son medio efectivo y legal para recuperar el 

poder adquisitivo, mejorar las condiciones de trabajo y adecuar las nonnas laborales a 

los cambios periódicos que se registran" (392). 

Se hizo también, en la misma fecha, otro reconocimiento igualmente decisivo 

respecto a la encrucijada por la cual esiaba transitando el sindicato. Se advirtió: "La 

modernización conlleva tantos riesgos como posibilidades de fortalecimiento. En 

efecto, existe el peligro de despido, pero también de la oportunidad de duplicar la 

(381) V6ase Contrato cglect!yp de lrabalo celebrado en1m Te!áfongs do México y el Sindicato do 
Tttlefpnbdu do la Rere"1bllc,a MexJcana 1988, p. 121. 
(392) Rufaucwtor 22 do abril órgano oficial del Sindicato de Telefonistas de la RepúbUca Mexicana, 
novtemb<ede 1987, p.12. 
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planta da personal en un periodo relativamente corto. El crecimiento depende de que 

se concesione a la empresa los nuevos servicios telemáticos. 

SI las concesiones de estos servicios a Telmex son el elemento definitorio entre 

"el desplazamiento o el fortalecimiento de la plantilla de trabajadores, entonces es claro 

qua estamos ante la necesidad de que nuestro sindicato luche porque los nuevos 

servicios sean concesionados definitivamente a la. empresa o en su caso ser los 

trabajadores mejor capacitados para atender estos servicios" (393). 

En la revisión conlractual de · 1988, el STRM logró ampliar la cláusula 193, 

pactando el párrafo que sigue: "La empresa reconoce el derecho del sindicato de 

participar en los proyectos de modernización, digitalización e implantación de nuevos 

servicios, por lo tanto una vez decidida por la empresa la Introducción de los proyectos 

y seleccionados los equipos, informará ampliamente al sindicato, para que éste 

contribuya con su experiencia y conocimiento, !I que la incorporación de los proyectos 

mejore la calidad del servicio en beneficio de los' usuarios". 

3.5.2. Convenio da concertación para la modernización de Telmex, 1989. 

El 14 de abril de 1989, el STRM perdió todo lo ganado en las revisio~es contractuales 

de 1986 y 1988. Asi, con la firma del convenio de concertación para la modernización 

de Teléfonos de México, el sindicato aceptó la desreglamentación, la flexibilidad y la 

movilidad. Con las dos primeras, los 57 convenios departamentales fueron sustituidos 

por 134 perfiles de puestos y un tabulador con igual número de categorías. Con tales 

emtilJI.&, la empresa logró ampliar las funciones de cada puesto y suprimir. los 

(393) ldem. p. 11. 
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incrementos salariales departamentales, aumentar el control sobre los procesos de 

trabajo, y asumir, eliminando la gestión sindical, la administración de las necesidades 

derivadas de la operacionalidad y funcionalidad de las áreas productivas. Con la 

movilidad, la empresa adquirió la capacidad y el derecho para mover territorialmente a 

los trabajadores, y para trasladarlos en forma definitiva, cuando lo considerase 

necesario, a cualquier punto del pals. Adicionalmente a todo esto, el convenio de 

concertación eliminó el derecho del sindicato a participar en la modernización de 

Teléfonos, tal y como lo habla establecido la cláusula 193. 

3.5.3. Modernización y cambios en la materia de trabajo, 1989. 

En Teléfonos de México la innovación tecnológica y la reestructuración administrativa 

habían creado nuevas relaciones laborales. En ellas, la situación de los trabajadores 

se hizo crecientemente desventajosa. Agravándose dicho menoscabo a partir de la 

firma del convenio de concertación, del 14 de abril. En efecto, ocho meses después de 

realizada la modificación de veinte cláusulas del contrato colectivo de trabajo (7, 12, 

13, 27, 38, 57, 58, 61, 62, 65, 70, 71, 99, 103, 164, 184, 185, 189, 190 y 193) y catorce 

artlculos del Reglamento Interior de Trabajo (1, 2, 4, 8, 11, 14, 18, 19. 53, 54, 87, 97, 

99 y 101), los problemas laborales generados por la modernización, no se resolvieron, 

sino que pasaron a una fase crítica. 

Los afectados fueron, en lo inmediato, las operadoras de larga distancia 

internacional "09", las especialidades de oficinistas administrativos, LO construcción, 

ingeniería proyectos redes, ingeniarla y proyectos de equipos, oficinistas técnicos, 

instalación y recepción de equipos y oficinistas técnicos administrativos y almacenes, 

instalación y mantenimiento de conmutadores. 
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La naturaleza de las dificultades que enfrentaban los grupos de trabajadores 

antes mencionados, consistia, de acuerdo con la explicación dada por ellos mismos, en 

lo que a continuación pasamos a exponer. 

La Asamblea General Extraordinaria de "09", LO Internacional, de febrero de 89, 

reveló que en ese departamento faltaba personal, que las contrataciones se hablan 

congelado desde 1985, que se hablan hecho más frecuentes los tumos de "velada 

granda", que no se reconoclan oficialmente las enfermedades profesionales, y lo más 

grave, que se segula produciendo la sustracción permanente de la materia de trabajo. 

No obstante lo cual, se advertla, el sindicato no habla recibido "ningún proyecto de la 

empresa que contemple la modernización del tráfico manual. Es decir que las catorce 

mil operadoras que atendemos a nivel nacional los servicios de larga distancia nacional 

e internacional y de información local, nacional e internacional, de emergencia y 

Gobierno no cabemos, por lo menos hasta el momento, en los proyectos· de 

modernización da Telmex. 

Esto, desde luego, nos preocupa, pero no nos sorprende, pues hemos visto que 

la empresa prefiere canalizar sus esfuerzos y sus recursos a otros servicios que nos 

substituyen, como LADATEL (casetas públicas digitales para realizar llamadas 

pagadas), LADAMATICO (casetas públicas.digitales con pago mediante tarjeta de 

crédito) y servicio 800 (por cobrar, automático), sin buscar a la vez mejorar 1.a 

prestación del servicio por operadora, con lo que se incrementa un peligroso rezago" 

(394). 

A mediados de octubre, la asamblea departamental de "09" segula insistiendo 

(394) ~ 10 de febrero de 1989. Desplegado firmado por la Asamblea General Extraorolnarla de 
"09" Internacional y El Comtté Ejecutivo Nacional del STRM, p. 20.A. 
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en sÜ' exigencia de que la empresa diera "a conocer el proyecto real de moderni,zaclón 

de tnHico manual, pues el documento entregado hasta este dfa no sallsfáce 'los 

supuestos planteados en el artfculo ~ transitorio de nuestro contrato colectivo' de 

trabajo y no permite que exista una verdadera discusión sobre este proceso que 

afectaré indudablemente nuestro Muro" (395). 

La circular informativa del Sindicato de Telefonistás'de la República Mexicana, 

del 20 de octubre, denunció, por su parte, refiriéndose a los departamentos 

administrativos de sección matriz, que los cambios administrativos en Telmex habían 

propiciado la "descentralización de nuestra materia de trabajo dentro de su misma 

localidad como fuera de esta" (396). 

El 25 de octubre, por último, la Asamblea General , de la Especialidad de 

Instalación y Mantenimiento de Conmutadores, hizo del conocimiento público su 

situación laboral: "1. Desde 1962, Tel-Mex ha venido concediendo la instalación y 

mantenimiento de conmutadores a C fas, c<Íntratistas, propiedad de los accionistas 

mayoritarios (CYCSA, CONTELMEX, entre otras), y a empresas transnacionales 

(lndetel, Ericsson, GTE, Siemens, Harris, Conmute!, etc.), lo que ha originado que a 

nivel nacional 1,000 técnicos de nuestra especialidad nos encontremos prácticamente 

sin materia de trabajo. 

2. A partir del dfa '14 'del mes en curso, Tel-Mex trasladó unilateral y 

arbitrariamente de los centros de servicio del área metropolitana a las oficinas de CITE 

a'28 técnicos sindicalizados, así como a todos los conmuiadores Mitef que' veníamos 

(395) ~ 12 de octubre de 1969. Desplegado firmado por la Asamblea Departamental de "09" 
(Largo dlstllncla lntemaclonaQ. 
(398) STRM, CJrpular lnronnattva 20 de octubre de 1989 (fotocopiaf. 
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atendiendo "'.iol.ando la cláusula .10 Bis.del convenio de.concertación y I~ pactado ,".n 

nuestro perfil de puestos ( ... ) 3. La empresa .también de ·manera unilateral y arbitraria 

susp~ndió .la capacitación técnica para el personal sindicalizado que tei;iemos pactado 

para este ai\o" (397). 

Para fines de 1989 era pues, evidente, si se consideraban las denuncias de las y 

los trabajadores, que la sustracción permanente de la materia de trabajo de las 

operadoras del "09"; la descentralización de la materia de trabajo de los departamentos 

. administrativos de sección matriz; y la virtual desaparició~ de la materia de trabajo de 

la especialidad de instalación y mantenimiento de conmutadores, podian traducirse en 

cualquier momento, en despidos dosificados, pero masivos, de trabajad~res 

telefonistas. Tal posibilidad se fortaleció, además, por el informe de relaciones 

laborale.s que.conoció la asamblea de secretar.ios generales de las secciones foráneas 

y delegados departamentales de la sección matriz, el 28 de octubre (398). 

3.5.4. Dealncorporaclón da Telmax, 1989 . 

. Desr,eglan:entado y flexiblli~ado el contrato colecUvo de trabajo, el poder püblico n,o 

tardó en asestar al sindicato telefonista y al interés nacional, un segundo revés. El 20 

de septiembre, el secretario de Comunicaciones y Transportes, licenciado Andrés 

Caso, anunció la desincorporación de Teléfonos de México, convirtiendo la 

~~.demización en privatización. Con ella, al mismo tiempo que se concesionaban los 

nuevos servicios telemáticos a Telmex, se declaraban abiertos a la competenci~ de 

otras empresas, nacio~ales o e.xtranjeras. Limitando, con esa medida._ la.s 

(397) ~ 2 de noviembre de 1989. Desplegado firmado por la Asamblea General de la 
Especialidad de Instalación y Mantenimiento de Conmutadores. ' 
(398) Véase STRM, Circular lntoanallya, 28 de octubre de 1989, 7 pp. (fotocopia). 

-



i 
l""-

1 

399 

posibilidades de expansión y crecimiento del sindicato telefonista, e imponiéndole una 

dérrota de grandes magnitudes. 

3.5.5. La revisión contractual de 1990. 

Con la firma del convenio de concertación para la modernización de Telmex y su 

posterior desincorporación, se acabaron de imponer duranle 1989 la flexibilización y la 

desreglamentación de las relaciones laborales y su correspondiente formalización 

jurídica. Tales cambios concluyeron con la firma en abril. del contrato colectivo de 

trabajo 1990-1992. 

Según el análisis que del anteproyecto de contrato hizo la asamblea del 22 de 

febrero, de la Sección Matriz, se estipulaban modificaciones a un tolal de 44 cláusulas 

y dos transitorios. De éstas. 25 propugnaban la mejoría económica; 12, cambios en las 

condiciones de trabajo. favorables a los telefonistas; cinco, buscaban modificar el 

orden administrativo; y cuatro más. eran relativas a la materia de trabajo. Los 

beneficios reclamados en estas cláusulas, repercutirían, por otra parte, de manera 

desigual sobre los trabajadores. Así, de las 25 cláusulas de mejoría económica, 19 

buscarían favorecer a grupos específicos de telefonistas; nueve serían de beneficio 

general; cuatro de apoyo a los jubilados, y 2 de respaldo a los trabajadores eventuales 

(399). 

En el anteproyecto de contrato, la desaparición de la materia de trabajo recibía 

poca atención. Eso constituía su mayor débilidad. 

(399) Véase tribunq telefonista número 2, marzo de 1990, p. 1. (periódico slndlcal). 
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Se alladía a lo ya dicho un nuevo elemento. El STRM proponía, por primera vez 

en un texto contractual, la creación de una Comisión Mixta N~cional de Productividad y 

Calidad y la introducción de Círculos de Calidad. 

Efectivamente, la cáusula 194 del anteproyecto de contrato hacia la oferta de 

ambos. Respecto de la Comisión decía lo siguiente: "Cláusula 194.- Empresa y 

sindicato acuerdan establecer un programa para fa permanente elevación y 

mejoramiento de ra calidad y productividad, en las diferenles áreas que conforman la 

empresa. 

Empresa y sindicato están de acuerdo en que el aumento en la productividad y 

calidad será consecuencia de la voluntad de concertación de ambas partes y en virtud 

de ello establecen que: ( ... ) c) El sistema de normas de productividad tendrá que 

determinar los estándares necesarios en las áreas productivas con el fin de hacer 

posible el establecimiento de metas para este esfuerzo. 

Empresa y sindicato se pondrán de acuerdo en crear la Comisión Mixta Nacional 

de Productividad y Calidad, la cual tendrá como finalidad definir los criterios de 

productívídad y calidad que haya necesidad de establecer en la actual organización del 

trabajo, así como los que se deriven de la introducción de nuevos servicios" (400). 

Expuesta la estructura que habría de definir los programas de productividad, los 

estándares de las áreas productivas y el establecimíento de metas, así como los 

cuerpos intermedios de evalución y control (las subcomisiones de productividad y 

calidad) de cada especialidad, regionales y locales , la Cláusula 194 pasaba a definir 

(400) Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana, cgntrato co!ect!yo PQ-92 Antepmyectp 
(fotocopia). 
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las características y principios de operación de los Círculos de Calidad. Se decía en el 

Inciso F: "Los grupos productivos estarán constituidos por no más de 1 O trabajadores. 

Se organizarán lntemamente de acuerdo a los lineamientos establecidos por la 

Comisión Mixta de Productividad, estableciendo objetivos específicos enmarcados en 

los ténninos de productividad y calidad. 

G) Para el funcionamiento de los grupos seré necesaria una inversión en forma 

específica para la calidad y la productividad del conjunto de los trabajadores. Dicha 

formación se estructuraré principalmente en tomo a los rubros: 

a) Control estadístico de le producción. 

b) Principios de organización de trabajo. 

c) Sistema de mantenimiento preventivo. 

d) Normalización y estandarización de equipos, herramientas y sistemas de 

trabajo. 

H) Las células de producción establecerán metas de productividad y calidad 

que atai\en al conjunto de la especialidad a la que pertenezcan". 

Para premiar el esfuerzo de productividad de los "grupos voluntarios de acción 

colectiva en el proceso de producción", es decir, las "células de producción" o "Círculos 

de Calidad" , la Cláusula 194 proponía, por último, establecer reconocimientos "en el 

salario de los trabajadores, directamente implicados a través de estímulos a los 

incrementos de la productividad". 

Finalmente, luego de su discusión, la cláusula 194 del anteproyecto de contrato, 

quedó pactada como cláusula 195 del contrato colectivo de trabajo 1990, en los 

términos que siguen: 
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CLAUSULA 195. Sin que los términos de la presente Cláusula 

implique cogestión en la toma de decisiones para la 

administración de TELMEX, Empresa y Sindicato acuerdan 

establecer un programa para la permanente elevación y 

mejoramiento de la calidad y productividad en las diferentes áreas 

que la conforman, considerando que la productividad es 

consecuencia de la óptima articulación entre el incremento 

cuantitativo de la producción, el mejoramiento de la calidad, de las 

condiciones de trabajo y de vida, asl como de la capacitación 

productiva del propio trabajador. 

Las partes acuerdan la constitución de una Comisión Mixta 

Nacional de Calidad y Productividad integrada por 5 

representantantes del Sindicato y 5 de ta Empresa, la cual 

contará con todas las facilidades para realizar su función. Esta 

Comisión será responsable del diseño, Instrumentación y 

seguimiento de los aspectos generales del Programa de Calidad y 

Produdividad, asl como del estudio del Sistema de Normas de 

Productividad, con objeto de alcanzar las metas que se fijen con 

base en normas y estándares Internacionales de aceptación 

general. 

La Comisión tendrá por objetivo el diseño y establecimiento de 

una nueva filosofla de trabajo, a través de la cual se propicie la 

formación y desarrollo de una cultura laboral que enaltezca el 

sentimiento de pertenencia a la Empresa; que dignifique las 

actividades de la misma; que fortalezca la carrera institucional y 
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qÜe; en corresponsabilidad, cobre plena vigencia el principio de 

satisfacción por mejorar la calidad en la prestación del servicio. 

El Programa de Calidad y Productividad se elaborará a partir 

del "MODELO DE CALIDAD DE TELMEX" definido por la 

Comisión Central de Productividad integrada el 25 de Enero de 

1988 ante la Secretarla de Comunicaciones y Transportes y la 

Secretarla del Trabajo y Previsión Social. 

El sistema de normas de productividad contendrá los 

parámetros y medidas necesarios para las diferentes áreas 

productivas, con el fin de hacer posible el establecimiento de 

metas generales de mejoramiento en la calidad y la productividad 

para la prestación del servicio. 

La Comisión presentará a la Dirección de la Empresa, cuando 

ésta juzgue necesario sus informes de avance y sus conclusiones 

para el mejoramiento de la calidad del servicio, el mejoramiento 

de las condiciones de trabajo, de vida y de capacitación 

productiva de los trabajadores. 

La comisión quedará constituida a partir del dla de la fecha de 

vigencia del presente Contrato y de inmediato iniciará sus trabajos 

para la elaboración de sus programas, Jos que deberán quedar 

definidos dentro del término de 45 dlas. 
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Para efectos del desarrollo del programa, la Administración de 

la Empresa promoverá organizaciones apropiadas; dichas 

organizaciones estarán basadas en la participación de los 

trabajadores en los procesos de producción, a través de técnicas 

como círculos de calidad, grupos de capacitación intensiva y de 

alta especialización, etc. 

Dichas organizaciones concertarán con la parte 

correspondiente de la Empresa sus metas de calidad y 

productividad y sus estímulos en relación al conjunto de la 

especialidad a la que pertenezcan. 

Para el cumplimiento de los objetivos de Calidad y 

Productividad es indispensable la capacitación especifica, la que 

se estructuré principalmente en tomo a los siguientes temas: 

a) Control Estadístico de la Producción y Calidad. 

b) Principios de la Organización del Trabajo. 

c) Sistemas de Mantenimiento. 

d) Nonmalización y Estandarización de equipos, herramientas y 

sistemas de trabajo (401). 

Con la finma de la Cláusula 195 propuesta por la dirigencia sindical telefonista, 

se daba respuesta a dos de las exigencias básicas de la privatización de la empresa: 

(401) Contrato cglectlyo de trabalg celebaKtg entre Je!étooos de Méx!r.o S A de C y y el Sindicato de 
Telefgolsfas de la ReOOhltca Mexicana 1990, pp.136-139. 
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nuevas relaciones laborales para nuevas formas de producción; y nuevas relaciones, 

igualmente, entre trabajadores y organización sindical. Pasando a ser esta última, más 

de gestión de la productividad capitalista que de los intereses obreros, individuales o 

colectivos. 

3.5.6. L• prlv•llZllclón de Telmex, 1990. 

El proceso de privatización de Teléfonos de México se inició, como ya hemos 

dicho antes, el 14 de abril de 1989, al firmarse el Conyeojo para la modernjzadón y el 

mejoramjento del servjcio te!éfoojco 

A partir de esa fecha, se instauraron también, para hacer más atractiva su venta, 

nuevas relaciones laborales, modificándose aspectos sustanciales de su contrato 

colectivo de trabajo. Asi se dió paso a la compactación de sus categorias, 

reduciéndolas de 585 a 134; se integraron, en un tabulador único, 40 niveles y 31 

especialidades; y se agruparon, en 134 perfiles de puestos, otro tanto de categorias. 

Esos cambios buscaban, al decir del secretario de Comunicaciones y Transportes, 

Andrés Caso Lombardo, darte a la administración "una mayor flexibilidad en el 

ordenamiento de los movimientos, la utilización y empleo más eficiente del personal y 

en la modernización de la empresa" (402). 

El siguiente paso, una vez convenida la flexjbilización de la fuerza de trabajo, se 

produjo el 20 de septiembre de 1989, con la emisión de las Bases para la 

d@sjnr.ocporación de Teléfonos de Miudco En éstas, la rectorfa del Estado en materia 

de telecomunicaciones se alejaba de la Intervención en la administración, para 

(402) Véase Restaurador 22 de amn órgano oficial del Sindicato de Telefonistas de la República 
Mexicana, Nueva época, A~o 9, No. 23, julio de 1989, p. 5. 
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ubicarse en erterreno de la "definición del marco regulatorio de la-empresa y en la 

supervisión de la operación"; se establecía la obligación de la necesaria expansión y 

modemizaclón de la red teléfonica, cuyo costo se estimaba en "alrededor de 25 

billones de pesos, equivalentes a 1 O mil millones de dólares"; se advertla que la 

inversión extranjera "en ningún caso excederá del 49 por ciento del total"; que Ningún 

socio extranjero podrá detentar directa o indirectamente acciones que excedan el 10 

por ciento del capital social"; y que, los "inversionistas que adquieran la empresa 

deberán respetar los términos del Convenio de Concertación para la Modernización de 

Teléfonos que se firmó en abril de este año entre el sindicato, la empresa y el Gobierno 

Federal". Se concedía, por último, que los trabajadores telefonistas tuvieran "una 

participación en el capital de la empresa" (403). 

En abril de 1990, durante la revisión contractual, se había hecho un ajuste más a 

las relaciones laborales. Por medio de la cláusula 195 había quedado pactada la 

creación de una Comisión Mixta Nacional de Productividad y Calidad y la introducción 

de Círculos de Calidad. 

Resuelto el tema sindical, la asamblea general de accionistas de Telmex acordó, 

en su sesión del 15 de junio de 1990, la transformación del capital social de la 

empresa, dividiéndolo en acciones "AA", "A" y "L". Siendo las dos primeras el capilal 

común o controlador, y las terceras, de nueva suscripción y voto limitado (404). 

El 13 de agosto de 1990, ya publicadas las bases de la privatización de Telmex, 

y divulgada en diciembre del mismo año, la modificación del título de concesión del 

servicio telefónico, que reformaba a favor del capital privado, las Bases para la 

(403) Cfr. Voces de Te!mex 111 época, Ano 28, No. 329, mayo-octubre de 1989, pp. +7. 
(404) Capital Mercados financieros, Ano 3, No. 36, 17 d~ octubre de 1990, p. 45. 

.... 
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desincorporación, concediéndole, entre otros beneficios, la ampliación de la concesión 

de 30 a 50 años, se anunció, finalmente, por Jacques Rogosinsky, coordinador de la 

Unidad de Oesincorporación de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, que ia 

postura del Grupo Carso, Franca and Cable y Southwestern Bell, habla obtenido el 

20.4 por ciento del capital social de la empresa -10.4 para el Grupo Carso y el otro 10 

por ciento para las firmas extranjeras-, y la mayoria necesaria, para ejercer el control 

administrativo de Teléfonos de México. Al Sindicato de Telefonistas le habla 

correspondido, por su parte, el 4.4 por ciento del capital social (405). 

3.5.7. Telmex después de la privatización, 1991-1992. 

3.5.7.1. Distribución de la propiedad accionaria de Telmex. 

Para abril de 1992, la distribución de la propiedad accionaria de Teléfonos de 

México, según el "prospecto de colocación", que la empresa entregó a las autoridades 

bursatiles antes de iniciar la nueva colocación de acciones en los mercados financieros 

de Estados Unidos y Europa, era como sigue. 

El capital social de la empresa se componla con acciones serie 11AA''i serie "A" 

(ambas con derecho de voto en las asambleas) y serie "L" (con derechos limitados), 

que representaban, respectivamente, el 20.4%, el 7.5% y el 72.1% de ese capital 

social. 

(405) La participación del STRM en el capital social de Telmex, tenla por objeto, según la explicación 
presidencial, el de llevar a cabo una privatización por consenso. Dijo, al respedo, que: "Sus 
trabajadores participaron en ella. Son ahora copropietarios de la misma; y mientras antes -lo recuerda 
muy bien uno de sus directivos, que esté aqut presente-, su énfasis permanente era estar presionando a 
la Administración; hoy todos los dlas los trabajadores de Telmex lo primero que hacen es abrir las 
páginas financieras de los periódicos para ver cómo evoluciona el valor de sus acciones• (Carlos Sa\lnas 
de Gortañ, "La Importancia de la función del ejecutivo de finanzas•, en E!ecut!ygs de Finanzas, Ano XXI, 
No.1, enero de 1992, p. 10. 



Tres eran los grupos que teníen el control de le empresa:· 1) la compañia 

norteamiericana Southwestem Bell lntemational Holdings, una subsidiaria de 

Southwestem Bell Corporation, con el 24.5% de las acciones serie "AA"; 2) la empresa 

francesa Franca Telecom Financiera lntemationale, subsidiaria de Franca Telecom, 

con una partlcipaciól"\ también del 24.5% de las acciones serie "AA"; y 3) un grupo de 

Inversionistas mexicanos que, en conjunto era propietario del 51 % de las acciones 

"AA'\ con to que se erigfan como los accionistas_ controladores mayoritarios. 

En el grupo de Inversionistas mexicanos, la distribución de la propiedad 

accionaria eslaba allamente concentrada. El 28.2% de las acciones "AA" eran del 

Grupo Carso y de Seguros de México, propiedades, ambas, de Carlos Slim Helú. 

Además de Slim, otros dos inversionistas mexicanos participaban con el 3% de las 

acciones "AA" cada uno, y 48 capitalistas nacionales más eran dueños de no más de 

1.8%, cada uno, de las acciones "AA" (406). 

3.5.7.2. El gobíamo venda la mitad da sus últimas accíones da Talmax. 

Durante el primer trimestre de 1992 estaban Inscritas en el mercado bursatil 

nacional 10,603'142020 acciones. De ellas, 949.7 millones eran de la serie "A"; 

7,490.7 millones correspondían a la serie "L" y 2,163 millones eran de la serie "AA". 

Sin embargo, quedaba todavía en poder del gobierno 9.5% del capital social, 

equivalente a 1,010 millones de acciones (407l. 

(406) Carlos Acosta. -reléfonos de México, una empresa hecha para ganar, con un sindicato que no 
molesta•, en m:m;:ua.. No. 811, 18 de marzo de 1992, p. 21. 
(407) VlncenzoAmméndola, "Telmex", en~ Vol. XXIV. No. 588, 15 de abril de 1992, p. 95. 
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A finales de abril del mismo 92, el gobierno puso a la venta un total de 500 

millones de acciones de la serie "L", con un valor en los mercados internacionales por 

mil quinientos millones de dólares. Dos o tres meses despúes la transacción había 

concluido (408). 

3.5.7.3. Participación accionaria de loa trabajadores de base y da los empleados 

da confianza. 

El gobierno estableció en 1990 un fideicomiso en beneficio de los miembros del 

STRM, tenedor de aproximadamente 187 millones de acciones "A" y aproximadamene 

280 millones de acciones tipo "L", equivalente al 4.4% del capital social de Telmex. La 

adquisición se hizo a través de un préstamo otorgado por el gobierno federal vía 

Nacional Financiera, pagadero a 8 años y con el fondo de jubilación como garantía 

(409), 

Al año siguiente, la empresa también "estableció un fideicomiso en favor de los 

empleados no slndicalizados, mismo qua adquirió del gobierno 150 millones de 

acciones "L" con fondos que le fueron prestados por la propia compal\ía" (410), 

3.5.7.4. Polltlcas da calidad, expansión y dasa1Tolio de Telmex. 

El mejoramiento de la calidad del servicio, en 1991, fue el punto de partida del 

Programa Intensivo de Calidad Permanente. Se dotó de tecnología avanzada al 

(408) fNXIDPml• "'*ª'' No. 144, julio de 1992, 9Telmex por compra de deuda•, p. 65. 
(409) Cartas Acost1, "Teléfonos de Miudco, una empresa hecha p11ra ganar, con un sindicato que no 
molesta•, en llllllOll!2. No. 811, 18 de mayo de 1992. p. 21; y Rosalba Rioja, "Accionistas: ¿gestlOn 
obn!ra? •,en~ publlcaciOn del PRO, No. 28. septiembre de 1992, p. 24. 
(410) Cartas Acosta, -reléfonos de México, una empresa hecha para ganar, con un sindicato que no 
molesta•, en IHllC!llHL No. 811, 18 de mayo de 1992, p. 21. 
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sistema 05 de recepción de quejas; y se reestructuró, automatizó y agilizó, en parte, la 

atención a ros usuarios. 

Se inició igualmente un proceso de restructuración en la operación de Telmex y 

de sus filiales. Invirtiendo, para ello, 6 billones de pesos que se aplicaron durante 

1991, para mejorar, modernizar y construir centrales, planta exterior, larga distancia, 

fuerza, repetidoras, aparatos y materiales para instalaciones terminales, mobiliario y 

equipo dedicado al servicio. 

Resultado de lo anterior fue la puesta en servicio de 670 mil nuevas líneas y la 

incorporación de 2 mil 648 poblaciones rural al servicio telefónico. El inicio de la 

construcción de .13 mil 500 kilómetros de la red de fibra óptica de larga distancia. La 

expansión a 23 ciudades del pais de la cobertura del servicio de telefonía célular. La 

. modernización de 1,300 posiciones digitales de operadora. Y la extensión de la 

cobertura de la Red Digital integrada a 17 urbes de la República para atender a 2 mil 

200 empresas (411). 

Desde el punto de vista financiero, todo caminó sin problemas. Durante 1991, 

Telmex obtuvo como ingresos totales 16 billones 273,000 millones de pesos y registró 

una utilidad neta de seis billones 986,000 millones de pesos, equivalente al 78% más 

que en 1990. Esto le permitió continuar con los programas de expansión y crecimiento 

en 1992. 

Esos planes comprendían la instalación de 826 mil nuevas líneas telefónicas y la 

(411) Véase Jullén Méndez, "La competitividad Internacional el gran desafio" en Myndo eJecytiyg No. 
158, junio de 1992, p. 18; Meridiano ss Vol. 111, No. 37, noviembre de 1992, "Mejorar el servicio y la 
atención a los usuarios, prioridad de Telmex", p.53; y Jueves de Excélslgr Ano 70, No. 3665, 15 de 
octubre de 1992, "Profunda modernización Integral en Telmex. Usted es lo primero ... ", s.n.p. 
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sustitución de por lo menos 650 mil líneas de tecnologla obsoleta por digitales. Lo que 

significaba la construcción de 1 millón 500 mil lineas, en más de 6.80 poblaciones del 

pal s. 

Por lo que respecta a los aparatos públicos Ladatel, se pondrlan en 

fUncionamiento otros 10 mil, con lo que al finalizar 1992 se contarla con 100 mil de 

ellos, además de que se intensificarla el programa de reparación de teléfonos 

descompuestos en la vla pública. 

También se construirían y pondrlan en operación 456 nuevas centrales 

telefónicas, 95 centros de reparaciones e instalaciones y 39 oficinas comerciales 

completamente automatizadas, para crear la infraestructura destinada a soportar los 

programas de crecimiento y de atención a los usuarios. 

Otro aspecto igualmente importante era la modernización tecnol6glca de T elmex. 

Al concluir 1992 se pensaba contar con 13 mil 500 kilómetros de cable de fibra óptica, 

que Interconectarla a las 54 principales ciudades del pals. 

El tráfico por operadora, mientras tanto, se modernizarla a través del 

emplazamiento de 1,300 posiciones digitales en 32 centros de larga distancia de la 

República. 

En materia de servicios avanzados, se tenla como meta ampliar la cobertura de 

ta Red Digital integrada a un total de 30 ciudades. Para complementar su expansión, 

se sumarian a la Red Satelite Multiusuario 150 estaciones de servicio tipo VSAT. 
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En ciudades cercanas a Estados Unidos como Tijuana y Mexicali, cuya telefonía 

habla sido totalmente digitalizada en 1991, asl como en otras poblaciones con un alto 

Indice de digitalización, se empezarlan a ofrecer los servicios de Correo de Voz y 

Buzón de Fax. 

En 1992 se introducirlan, entre otros servicios, el 800 PRO para empresas 

medianas y el 800 Avanzado destinado a grandes usuarios, asl como el México Directo 

para comunicación desde Estados Unidos con el servicio de larga distancia por 

operadora. 

Telmex, por último, también participaría en el emplazamiento del cable 

submarino de fibra óptica Columbus 11, con el cual México se comunicaría con Europa a 

partir de 1994 (412). 

En materia de productividad, dos fueron sus principales apoyos. De una parte, 

la modernización tecnológica antes descrila, y una polltica ·laboral, que en seguida 

pasaremos a ver. 

3.5.7.5. Productividad y polltlca de relaciones laborales. 

El incremento de la productividad fue. durante 1991 y 1992, el eje central de la 

politice de las relaciones laborales de Telmex. Sus manifestaciones fueron varias y de 

diverso tipo. 

(412) Jullén Méndez, "La competitividad Internacional el gran desafío", en Mundg E;Jecullyp No. 158, 
junio de 1992, pp. 19 y 20. Para le modernización tecnológica puede verse a Eduardo Barrera Herrera, 
•La privatización del Telmex", en ~ revista de la Red Nacional de Investigación Urbana, No. 11, 
pp. 15 y 20; y Eduardo Barrera Herrera, ·oe carreteras electrónicas a ciudades cableadas", en .c.J..w1m1.es.. 
revista de la Red Nacional de Investigación Urbana, No. 13, pp. 21-26. 
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La dirección de Telmex modificó, en 1991, su estructura organizativa y reorientó 

sus polilicas de administración, a fin de aumentar la productividad. Obteniendo, de 

Inmediato, dos resultados: el despido de cerca de 3.000 empleados de confianza y la 

intensificación de la jornada de trabajo de los sindlcalizados. 

En materia de contratación de personal, la empresa decidió, no obstante el 

crecimiento de la Red Telefónica,- planta exterior y comercial- ni cubrir el rezago de 3 

mil vacantes naturales, ni abrir nuevas contrataciones. Redislribuyendo, a cambio, al 

personal existente, y ampliando sus funciones. 

Telmex tuvo mucho cuidado, al mismo tiempo, de excluir al personal 

sindicalizado y el sindicato, de los renglones más rentables, (construcción, nuevos 

servicios y ROSI) salvo en lo que concernía a la operación y mantenimiento de la Red 

Pública Básica, a la que interconectaban dichas redes (413). 

En el renglón de la calidad del servicio, la dirección del sindicato y la empresa 

acordaron, en el mismo año del 91, un Programa Permanente de Calidad. Su 

ejecución no tardó en hacer sentir sus efectos al "darle todo el poder a la empresa para 

disciplinar al trabajador en la nueva lógica modernizadora del trabajo, cualquier 

indisciplina por mínima que sea o algún error en el trabajo, es suficiente para que se le 

acuse de no colaborar con la empresa y se le amenace de despido o se proceda 

jurídicamente a una investigación que viene siendo el preludio del despido; imponer 

ritmos de productividad sin tomar en cuenta las condiciones en que se trabaja: falta da 

refacciones, pésimas condiciones de seguridad e higiene, falta de personal; se fijan 

(413) Jcabalo y Democracia Hoy revista del CENPROS, Ano 2, No. 6, julio-agosto de 1992, 
•intervención de Arturo Flgueroa Sauceda en la Cámara de. Senadores de Colombia. La experiencia a 
un afta de ta reprivatlzaclón de Teléfonos de México", p. 25. 
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tiempos y cantidad al arbitrio del jefe de confianza intensificando la jornada de trabajo. 

Se ha promovido por parte de la empresa la competencia entre los trabajadores" (41 4>. 

La polltica salarial consistió, desde 1992, en vincular las remuneraciones con la 

productividad. El 26 de marzo, en efecto, la empresa y la dirección sindical, acordaron 

integrar al contrato colectivo de trabajo, el Programa General de Incentivos a la Calidad 

y Productividad. En él se contemplaba que los empleados de la empresa recibieran 

mayores ingresos en función a su mayor esfuerzo y el mejor desempeño de sus 

actividades. 

Con carácter general, y abarcando todas la áreas de la empresa y categorlas del 

personal, el Programa incluis un sistema general y permanente de medición, que 

permitirla establecer de manera confiable los aspectos significativos de las labores de 

todos los trabajadores. 

El sistema de medición serla utilizado para determinar las normas de 

productividad y calidad, asl como los correspondientes Incentivos económicos que se 

destinarlan al personal. 

En lo inmediato, el Programa se aplicó de manera intensiva en las áreas 

vinculadas directamente con el mantenimiento de la planta telefónica, la atención al 

público, planta exterior, tráfico manual, centrales, atención comercial y registro de 

llneas (415). 

(414) Rosalba Saenz, "Telmex•, en tmllllJlm, publicación del PRO, segunda época, No. 19-20, 
novlembnHllclembre de 1991, pp. 29 y 30. 
(415) Juli6n Méndez, •La competitividad lntemaclonal el gran desafio-. en Mm\do elecut!yg No. 158, 
junio de 11192, p. 20. 
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4. Slndlc1ll1mo burocrjt!co (ESTSE) 

4.1. Desmantelamiento del Estado Socia! y reorganización de sus relaciones 

!1boraÍe1. 

A lo largo de 1960-1970, la tasa de crecimiento en el Producto Interna Bruto fue 

de 7.0 por ciento promedio anual; y de 6.6 por ciento durante 1970-1980. En los 

mismos años, el crecimiento de la población ocupada fue de 1.4 ciento y del 5.4 por 

ciento, respectivamente. 

Con la expansión económica, crecieron igualmente las necesidades y demandas 

de la población y las estructuras administrativas gubernamentales encargadas de 

satisfacerlas. Eran los años de mayor despliegue del Estado del bienestar. 

El personal encargado de la operación de tales estructuras también creció. De 

modo que mientras, en 1930, el personal ocupado al servicio del Estado era de apenas 

40 mil 442 personas, en 1983 el total de ocupaciones remuneradas era de 2 millones 

991 mil 799. Absorbiendo en ese mismo año, del total de millones de pesos corrientes 

destinados a las remuneraciones del Sector Público (1 billón 953 mil 091.3) la canÍidad 

de 1 billón 253 801 (416). 

Al terrninar los años 70, sin embargo, la expansión toco a su fin, entre otras 

cosas por un aumento de la inflación, que pasó del 29 por ciento en 1981, al ciento por 

ciento en 1982; por la reducción del volumen de produción y por un incremento del 

(416) SPP, PaJllclpaclón del sector mjbllco en el productg lntemp bruto de México 197§..1983 México, 
pp.4y11. 
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déficit del sector público como proporción del PIB, de 6 por ciento durante 1970-1980, 

a 18.5 por ciento durante 1982. 

En esas condiciones de deterioro económico, la nueva administración federal 

decidió desmantelar al Estado social, reduciendo para tal fin el monto de 

remuneraciones y el total de ocupaciones remuneradas en el gobierno general. Para 

ello se aprobó e impuso un Catálogo de Puestos mediante el cual se estableció un 

modelo de tabulador Unico, que sirvió para restringir la promoción hasta casi negarla, 

convertir las funciones de base en funciones de confianza y transoformar las 

categorlas salariales en una sola categorla: salario mlnimo. Para julio de 1985 se 

decidió eliminar 15 subsecretarias de Estado y 50 direcciones generales de la 

Administración Central, dando como resultado el despido oficial de 28 mil trabajadores 

y la reubicación de 23 mil más (417J. 

Congelamiento, cancelación de plazas, transferencias de plazas de base a lista 

de raya y despidos prosiguieron su curso durante 1986 y 1987, hasta desembocar, por 

último, ya en 1988 en el Programa de Renuncias Voluntarias (PRV). 

Este PRV según lo dicho por Hugo Domenzáin Guzmán secretario general de la 

Federación Sindical de Trabajadores al Servicio del Estado (FSTSE), contemplaba e.1 

reajuste de dos mil trabajadores, en promedio, de 18 dependencias gubernamentales, 

2 procuradurlas y el Departamento del Distrito Federal. Se estimaba, en consecuencia, 

el despida de cerca de 50 mil empleadas en un plaza de tres meses. Aunque habla 

versiones que hablaban de 200 mil. 

(417) Datos del Frente lntersecretartal Pro-Defensa del Empleo y el Salarlo, en Alejandro Gazcón 
Mercado, Eru;gotm, segunda edición, Guadalajara, Jalisco, p. 14. 
+' 
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4.2. Crisis de representstlvldad de la FSTSE. 

La práctica de Jos despidos laborales como procedimiento económico o como 

mecanismo de contención o castigo politice produjo como hecho significativo en los 

tres meses de 1988, el fenómeno generalizado de las huelgas de hambre, individuales 

o colectivas, tanto en el sector público como en el privado. 

En esos casos de huelga de hambre se expresaba el desarrollo de una crisis de 

representatividad en las organizaciones sindicales independientes y oficiales. Unas a 

causa de su débilidad y su imposibilidad de encabezar la defensa colectiva eficaz de 

los intereses de sus afiliados; otras, por la renuncia expresa a llevar a cabo Ja gestión 

sindical que les era propia. 

Una crisis sindical en el marco da la cual, Ja irritación de miles de trabajadores 

afiliados a sindicatos pertenecientes a la FSTSE, se expresarla masiva y explicita. 

En el sexenio de Miguel de la Madrid, Jos salarios de los dos millones de 

trabajadores al servicio del Estado, fueron reestructurados, como ya hemos señalado, a 

partir de un Catálogo de Puestos y un Tabulador Salarial, nuevos. Tal reordenación se 

caracterizó por la aplicación de montos fijos de aumento salarial, por su compactación 

a uno y dos salarios mínimos, y por la reducción de las diferencias entre los niveles 

salariales; por el crecimiento menor del salario mínimo burocrático respecto de los 

salarios mínimos generales, Ja desvalorización de la fuerza de trabajo de los empleado 

técnicos y profesionistas sindicalizados y por Ja destrucción del tabulador corno 

Instrumento efectivo de promoción salarial; por el crecimiento de los salarios de los 

cuadros medios y superiores de la administración pública, a cuatro y diecinueve 
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salarios minlmos burocrático, y a la nula participación da los sindicatos en la fijación y 

aplicación da los criterios salariales. 

El deterioro salarial acumulado a lo largo de seis· años, como era previsible, 

acabó por manifestarse durante las dos primeras semanas del nuevo gobierno a través 

de una movilización articulada alrededor del "bono sexenal". 

Los trabajadores de la Secretarla de la Reforma Agraria (SRA), fueron los 

primeros en ponerse en movimiento, cuando el dos de diciembre realizaron un mitin 

frente a las oficinas de dicha Secretaria , para pedir el pago completo del aguinaldo, el 

bono de fin de año, aumento salarial y la estabilidad en el empleo. Cuatro dias 

después estos mismos trabajadores ocupaban su centro de trabajo para presionar en 

favor de la solución de sus demandas. 

Para el dia siete, el ejemplo de los trabajadores de la SRA empezó a 

generalizarce. Ese dla, efectivamente, cerca de 300 trabajadores de las secciones 20, 

65, 70, 71 y 72 del Sindicato Nacionan de Trabajadores de la Secretarla de Agricultura 

y Recursos Hidráulicos (SNTARH), demandaron frente a las oficinas de la dependencia 

"los cheques de gratificación sexenal" (41BJ. Cientos de trabajadores de 

Autotransportes Urbanos Ruta 100, por su parte, pararon sus labores en demanda del 

pago del bono sexenal y mejoras salariales. Por iguales demandas bloquearon el 

periférico los trabajadores de la Secretaria de Comercio y fomento Industrial 

(SECOFIN); pararon sus labores los empleados de la Tesorerla del D.F.; y fue 

bloqueada la avenida Coyoacán por el personal del Hospital 20 de noviembre. 

(418) Wllllllésllrul. B de diciembre de 1988, p.6. 
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. El. __ Juev'.'s 8, la protesta laboral aumentó su_s proporciones y . su fuer;,;a. Lo_s 

trab~jadores afiliados al Sindicato Nacional da Trabajadores de la Secretaría ~e 

Desarrollo Urbano y Ecología (SNTSDUEJ, exigieron un pago por estímulos. de fin _de 

año equivalente a dos meses da salario, y un aumento salarial de cien por ciento para 

todos lo niveles de personal de base y lista de raya. Trabajadores administrativos y 

académicos de catorce escuelas secundarias y un jardín de niños de las delegaciones 

Xochimiíco, Tláhuac y Milpa Alta, realizaron un paro de labores y una marcha, en 

demanda de incremento salarial de cien por ciento del salario que se precibía al 

momento de jubilarse. Más de mil trabajadores de SECOFIN pararon en protesta 

contra la negativa de esa dependencia a otorgar un bono sexenal. Empleados de 

todas la áreas de Aeropuertos y Servicios Auxiliares (ASA) hicieron un paro 

escalonado en el aeropuerto capitalino y un mitin en las oficinas centrales de ASA, por 

un bono sexenal. Otros paros se produjeron en oficinas de la Secretaria de 

Programación y Presupuesto (SPP), del Hospital General de la Secretaria de Salud, de 

SEMIP, de la Coordinadora de Estudios y Estadísticas del. Trabajo, de la Secretaria del 

Trabajo, de la Defensa Nacional y de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE). 

Al final de la jornada de lucha, Hugo Domenzáin, secretarlo general de la 

Federación Sindical de Trabajadores al Servicio del Estado (FSTSE), informó que el 

gobierno había rechazado el otorgamiento del bono sexenal de dos meses de salario, 

pero que había aceptado, a cambio, pagar quince días de salario. Aunque, aclaraba, 

no estaba establecida aún la fecha para la entrega de esa compensación. 

La medida no satisfazo los reclamos de los trabajadores, los que de inmediato 

ratificaron su disposición a seguir luchando por el bono sexenal de dos meses de 

salario. En esa condiciones, los paros y la movilización continuaron en la Secretaría 

de Relaciones Exteriores, en varias direcciones de la Secretaria de Comunicaciones y 
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Tr;,nsi>Qrt;,s, algunos departamentos de la Secretarla de Agricultura y Recursos 

Hidráulicos, en la Tesorerla del D.F., SECOFIN, el Departamento de Industria Militar, el 

Instituto Nacional de Antropologla e Historia, la Universidad Pedagógica Nacional 

(UPN) y el ISSSTE. Subrayando, de esa manera; la urgente necesidad de que se 

atendiera la protesta laboral, se entregara el bono sexenal y se reorientara la polltica 

salarial impuesta a los trabajadores al servicio del Estado. 

Para detener los paros de los trabajadores al servicio de Estado, del 7 y 8 de 

diciembre, el jefe del Ejecutivo ordenó una compensación extraordinaria de quince dlas 

de salario. Dicha disposición, sin embargo, no logró frenarlos, ni aquietar el 

descontento. Con excepción quizá, de los empleados de Aeropuertos y Servicios 

Auxiliares (ASA) y de la Secretaria de Relaciones Exteriores (SRE), que aceptaron la 

quincena salarial, el resto de los trabajadores inconformes siguieron reclamando el 

bono sexenal de sesenta días y el aumento salarial del cien por ciento. 

Organizados en una Coordinadora de Trabajadores al Servicio del Estado 

(COTRASE), los trabajadores disconformes de catorce dependencias se dierón a la 

tarea, entonces, da reunirse por centro de trabajo y nombrar representantes que 

habrlan de participar en la entrega de su pliego de peticiones. Hecho lo cual, y 

después de una fuerte presión en la Cámara da Diputados, se entrevistaron con ef 

secretario da Programación y Presupuesto. Ernesto Zedilio, quien les hizo saber que 

ef gobierno federal no contaba con recursos para otorgar una compensación adicional 

de dos meses de salario, ni aumento salarial del cien por ciento. Agotándose, a partir 

de ese momento, los canales de concertación institucional (419). 
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Era ya un hecho, no obstante, que por esas fechas, y por razones de su 

movilización, la relación entre dirigentes y dirigidos habla experimentado una 

transformación decisiva. La dirigencia de la FSTE y de muchos de sus sindicatos, no 

solo se hablan negado a gestionar las demandas de sus afiliados, sino que en varios 

casos se hablan opuesto a ellas, obligando a los trabajadores a crear, al margen y en 

contra de éstas, por su actitud, nuevas estructuras y nuevos liderazgos de 

representación y representatividad. Nuevas instituciones de la vida social, fundadas, 

como la COTRASE, en el ejercicio de la democracia directa. 

Con todo, el periodo vacacional, por una parte, y la negociación de la revisión 

salarial anual, a celebrarse entre la FSTSE y la Comisión lntersecretarial, por otra, 

Impusieron a partir del 16 de diciembre, un nuevo plazo para una posible solución a las 

demandas de los trabajadores. Ese plazo se ubicaba en los primeros dlas de enero de 

1989. 

En el intermedio, la burocracia sindical nacional y el poder público pusieron en 

acto cuatro medidas orientadas a quebrantar la centralidad de la disidencia sindical en 

ascenso, a recuperar el control disminuido y a impedir su desarrollo en una dimensión 

nacional. Estas medidas fueron el compromiso del ISSSTE, de que cubrirla de 

inmediato las 14 mil 760 solicitudes de préstamos a corto y mediano plazo hechas por 

derechohabientes, meses antes; la autorización por parte del SNTE, para la 

celebración del congreso de la sección 22 con sede en Oaxaca; el anuncio que hizo el 

director del ISSSTE, Emilio Lozoya Thalman, a los empleados de esa institución, de 

(419) Veáse Coordinadora de Trabajadores al 5eNlcio del Estado, Becop!lación de dlscursg5 y selección 
de notas hemerognlflcas (rolleto). 
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que se tes otorgarlan prestaciones cercanas a tos 200 mil pesos; y la indicación de que 

en la Secretarla de Agricultura y Recursos Hidráulicos (SARH), serian canceladas 14 

mil 919 plazas. 

El 4 de enero, finalmente, Hugo Domenzáin Guzmán, secretario general de la 

FSTSE, informó de los resultados de las negociaciones con el gobierno: diez por ciento 

de aumento salarial, desaparición de los bonos de gratificación y de '1odo tipo" que se 

venlan otorgando a los funcionarios, un mayor otorgamiento de viviendes, y la 

negociación de estlmulos por dependencia (420). 

Estos acuerdos, si se observa, no acababan con las causas del descontento de 

los trabajadores al servicio del Estado. Dejaban en pie, la politice salarial restrictiva y 

mantenlan la disminución de las prestaciones sociales. 

4.3. El XV Congreso Nacional Ordinario y la designación de Jeslls Lozano 

Centraras, en la secretarla general de la FSTE. 

Siendo la FSTSE, una organización sometida a la voluntad del poder público, 

sus procesos electorales internos se han desarrollado bajo el más estricto control. En 

cincuenta años n.unca se presentó en estos una abierta competencia electoral por el 

acceso a la dirigencia nacional. De ahl, que estatutariamente no existiera norma 

alguna sobre el procedimiento de registro de candidaturas y desarrollos de campañas 

electorales. El vacío jurldico sobre las formas de reproducción del consenso se 

correspondla con la anulación histórica del sufragio universal como medio de 

legitimación sindical. 

(420) llllmllUllruL 5 de enero de 1989, pp. 1 y 7. 
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El Congreso Federal Ordinario de marzo de 1989, sin embargo, seria distinto. 

Se realizarla en el marco da una crisis de representatividad, teniendo a diferencia de 

otros, dos candidatos a la secretaria general del Comité Ejecutivo Nacional (CEN). El 

origen de esta situación inédita se encontraba en las movilizaciones laborales del 8 de 

diciembre, ya explicadas. 

En condiciones de profunda inconformidad sindical, fue presentada, el 2 de 

febrero, la candidatura oficial a la secretaria general de la FSTSE, de Rafael de Jesús 

Lozano Contreras, exdirigente del Sindicato Unico de Trabajadores del Gobierno del 

D.F. (SUTGDF). La COTRASE, por su parte, presentó, el 28 del mismo mes, la 

candidatura de Armando Ocampo Baltazar, secretario general de la sección 71 del 

Sindicato de la SARH. 

Las diferentes procedencias de los candidatos, como era de esperarse, no 

tardaron en manifestarse en sus plataformas electorales. Mientras Lozano Centraras 

insistia en la necesidad de la disciplina de los trabajadores a la polltica laboral del 

Estado, Ocampo Baltazar reinvindicaba las demandas más sentidas por los afiliados a 

la FSTSE. En efecto, bajo el lema de "Democracia, empleo y más salario", el candidato 

de le COTRASE convocó a sus campaneros a luchar por aumento salarial de 

emergencia del 100%; bono anual de 60 di as para los trabajadores al servicio del 

Estado; rezonificación de acuerdo al costo de la vida en cada región; incremento 

general de prestaciones; tabulador único y condiciones generales de trabajo con 

revisión anual; baslficación a todos los trabajadores que realicen funciones 

. permanentes; cese de los despidos y recortes de personal; otorgamiento de estímulos 

el personal de base, proporcionalmente iguales a los concedidos al personal de 

confianza; participación democrática en la conducción de los sindicatos y en la FSTSE; 
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y contra las restricciones y violaciones a los derechos establecidos en el Apartado "B" 

(421), 

Las dos candidaturas, las dos campanas electorales y las dos plataformas 

electorales, apuntaban hacia dos de los más graves problemas que la Federación tenla 

en el plano de la representación: de un lado, la ruptura de los equilibrios internos y la 

anulación de la capacidad de las burocracias sindicales para gestionar sus propios 

acuerdos de gobierno- la candidatura de Lozano Contreras sólo recibió el apoyo de 22 

sindicatos de un total de 102- ; y, de otro lado, la crisis de relación entre dirigentes y 

dirigidos, que avanzaba gradualmente, en todo el pals. 

Tal y como estaba anunciado, los dlas 28 y 29 de marzo se llevó a cabo el XV 

Congreso Nacional Ordinario de la FSTSE. En el desarrollo de sus trabajos, se 

designó, no obstante lo establecido en el artlculo 32, fracción 11 de sus Estatutos 

sindicales- ''Tener limpia trayectoria sindical''-, a Jesús Lozano Contreras, nuevo 

secretario general de dicha organización. Previamente, sin fundamento legal alguno, 

dado que estatutariamente las candidaturas y las campanas no estaban legisladas, se 

habla rechazado la petición de registro de la candidatura de Annando Ocampo, 

postulado por la Coordinadora de Trabajadores al Servicio del Estado (COTRASE). El 

expediente utilizado fue el de impedir que Ocampo tuviera acceso al local donde se 

celebraba el Congreso y ante el cual deberla presentar tal solicitud. 

4.4 El primer ano de gestión de Jesús Lozano Centraras. 

Impuesto a las burocracias de los sindicatos federales y desdeftado por los 

(421) COTRASE, Bgletln !atormat!yp número 1. 
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trabajadores, el nuevo seaetario general obtuvo, sin embargo, el respaldo del jefe del 

Ejecutivo, quien anunció en el acto de clausura del Congreso, como primera 

manifiestación de apoyo a la gestión de aquel, el incremento, a partir del primero de 

abril de este año, del 30 por ciento del monto de los créditos da corto y mediano plazo 

del ISSSTE (422), 

Estos recursos, deberlan beneficiar a 386 mil burócratas, mismos que podrlan 

pedir préstamos hasta por dos millones 600 mil pesos (423). 

La Importancia de los préstamos del ISSSTE tenía su origen, en las precarias 

condiciones de vida de los trabs¡adores. Para confirmar su significado basta sel\alar el · 

paro parcial de labores de los trabajadores de la sección 62 del sindicato Nacional de 

Trabajadores de Ja Secreatarla de Salud, realizado apenas un día después del 

anuncio del incremento del número de préstamos. Con todo, Ja demanda de un 

paquete de préstamos no era una exigencia aislada, sino que form&ba parte de un 

paquete más amplio de necesidades y demandas de Jos dos millones de trabajadores 

al servicio del Estado. Las otras peticiones eran ras de aumento salarial del cien por 

ciento, rezoniflcaclón de acuerdo al costo de Ja vida en cada región, basificación a 

todos Jos trabajadores que realizaran funciones permanentes, seguridad en el empleo y 

democracia sindical. 

Bajo la consideración de que los burócratas deberían ser instrumento de bajo 

costo de Ja modernización nacional, se habla procedido a eliminar en el sexenio de 

MMH, sus conquistas laborales; con base en Ja misma premisa, las reinvindicaciones 

(422). WllllllÚllllll. 30 de marzo de 1-. p. 2. 
(423) El Rnanclero 30 de marzo de 1189, p. 2. 
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. gremiales de la CNTE, la COTRASE, y otros grupos de trabajadores organizados, 

habían sido reiteradamente desatendidas. El programa de trabajo anunciado por Jesús 

Rodfguez Lozano, se inscribía, por sus planteamientos, en el horizonte de tal politica 

laboral. 

En efecto, dicho programa estaba basado en dos de los valores fundamentales 

de la nueva racionalidad capitalista: la productividad y la calidad Así, para aumentar la 

productividad y la calidad del trabajo de los servicios públicos, la dirigencia de la 

FSTSE se proponía promover una campana de simplificación administrativa, 

encaminada a reducir rezagos y eliminar tiempo empleado en el proceso de 

tramitación, junto con el uso de la capacitación en el marco del servicio civil de carrera. 

Complementadas una y otra operación, con fa promesa de mejorar el abasto de 

alimentos básicos mediante las tiendas del ISSSTE y de la CONASUPO, de impulsar 

un programa de autoconstruccjoo de vjyjendas y de adecuar los salarios y las 

prestaciones a las condiciones del país (424). 

Para reconstruir el consenso, sustento de toda dominación sindical, 

mfn).mamente estable, el programa de cuatro puntos de la nueva dirigencia de la 

FST~E era, a la luz de fa pobreza de sus contenidos materiales, absolutamente 

insuficiente. 'l',:en esa medida, escenario adverso para un liderazgo que necia, por 

principio de cuentas, con problemas de representativldad y legitimidad laboral. Estos, 

lejos de mejorar se agravaron por la insistencia de la dirigencia de la FSTSE en 

mantener la austeridad salarial para sus agremiados. 

El 5 de diciembre, por ejemplo, dos días después del anuncio de un incremento 

(424) !dom., p. 2. 
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del 10' por ciento al salario mínimo, Rafael de Jesús Lozano Contreras, ·secretario 

general de la FSTSE, presentó al presidente de la República, Carlos Salinas de_ 

Gortarl, tres demandas de mejoría económica para sus representados. Ninguna de 

ellas de aumento del mismo porcentaje a los salarios de los trabajadores del sector 

central. 

Nada de eso. La primera petición fue la de la creación de un fondo capitalizable, 

constituido por las aportaciones del gobierno, la FSTSE y los trabajadores. El poder 

público aportaría, se propuso, 100 mil pesos por cada trabajador; la Federación 

sindical entregaría al 25 por ciento del total de sus ingresos captados, por concepto de 

cuotas sindicales; y los afiliados, a su vez, cederían, por mes, un día de salario. 

La segunda exigencia se materializó en la solicitud de revisión de las estructuras 

ocupacionales con beneficios para profesionistas y técnicos y a las categorías 

Identificadas como grupos críticos. 

Se pidió, por último, el otorgamiento del nivel máximo salarial en cada categoría 

del tabulador general con retroactividad al primero de diciembre (425). 

En respuesta a lo planteado, el presidente instruyó al secretario de 

Programación y Presupuesto para que se hiciera lo necesario para crear ese fondo 

capitalizable. Ofreció igualmente que a todos los trabajadores que tuvieran un titulo 

profesional, carta de pasante, y que fueran considerados de los grupos críticos, serian 

objeto de. reclasificación. Y que todos los trabajadores al servicio del Estado serian 

reubicados en el nivel máximo salarial de su categoría respectiva, co_n retroactivld .. d al 

primero de diciembre. 

(425) lllllllllA5una. 6 de diciembre de 1969~ p. 25. 
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Más tarde, al explicar el significado económico de los logros alcanzados, el 

secretario general de la FSTSE, Jésus Lozano Contreras, dijo que en el caso del fondo 

capitalizable, la aportación anual de 120 mil pesos por cada trabajador, le redituarla a 

éstos lo equivalente a cerca de 31 O mil. En tanto que la retabulación -elevación a cada 

trabajador al nivel máximo de su categorla- podrla representar una majarla salarial 

cercana al dos por cjeoto 

Para otros sindicalistas, entre ellos, Armando Ocampo Baltazar, representante 

de la Coordinación de Trabajadores al Servicio del Estado (COTRASE), y Maria Silvia 

Valencia, secretaria general de la sección 18 del Sindicato de Trabajadores de la · 

Secretaria de Programación y Presupuesto (STSPP), la retabulación anunciada, 

representaba, por el contrario, tan sólo entre 0.3 y 0.7 por ciento del incremento 

concedido a los minisalarios (42Sl. 

4.5. Restructuraclón del CatAlogo General de Puestos y nuevo Escalafón del 

gobierno federal, 1990. 

El 29 de junio de 1990, la FSTSE le propuso a la reunión de la Comisión 

lntersecretarial del Servicio Civil la restructuración del Catálogo General de Puestos -

ajuste en las ramas y puestos-; y la creación de un Escalafón del Gobierno Federal con 

diferenciales de nivel entre puesto y puesto (427). 

Luego da dos semanas de pláticas, el secretario ga~aral de la FSTSE, Jesús 

Lozano Contreras, informó finalmente el 16 de julio, qua la propuesta de su 

organización habla sido aprobada por la Comisión. lntersecretarial, y que 

(428) UlllllllÜWlQ. 8 de diciembre de 1989, p. 8. 
(427) SPP, Reun!On que celebra la Cgmls!6n lntersecretadal del Serv!clp Ch,11 Palacio Nacional, junio 29 
de 1990. Anexo 11, pp. 1-3. · 
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en tal virtud, el Catálogo General de Puestos se restructuraría, reduciéndose de mil 

153 a 657, el número de puestos; yde 108 a 82 el número de ramas del nuevo sistema 

escalafonario (428). 

El acuerdo, pactado en el marco de una espeé;rica política de gasto público que 

para retener en la Administración a los servidores públicos más capaces, ofrecía cuidar 

que las remuneraciones no fueran menores a las que pudieran obtener en el mercado 

de trebejo, y que prometía igualmente procurar "la recuperación gradual de los salarios 

reales del sector central y de las entidades públicas en que están rezagados, 

premiando la eficiencia y la permanencia en el puesto" (429), abría el
0

camino para una 

segunda ronda de conversaciones en las que la materia de negociación serían las 

líneas generales para la construcción del Escalafón que la dirigencia de la FSTSE 

proponía y que, de acordarse, quedarian convenidas para los primeros días de agosto. 

Estas líneas eran cinco: que el escalafón partiera del nivel del salario máximo posible; 

que contuviere rangos salariales diferenciados, entre nivel y nivel debiendo reducirse, 

para ello, los niveles intermedios en las ramas; que se normara por un reglamento que 

permitiera al trabajador el movimiento ascendente en su rama y el cambio a otras; que 

se fijaran a mediano plazo los mecanismos de movimientos escalafonarios que, 

además del movimiento vertical por vacantes, permitiera movimientos horizontales y 

verticales por calificación del trabajador mediante sistemas permanentes . de 

evaluación; y que dicha calificación ~ posible mediante el establecimiento de 

programas permantes de capacitaci6n. 

(428) ~ 17 de julio de 1llllO, p. 7; CGmU EjeadJvo Nacional de la FSTSE, Estrateoja de 
moct11no P'azg oara la carrera do wyic:M> rMI S!gr;pla epmxtn>gil>n julio de 1990, 28 pp. . .. 
(4211) Cfr. Poder Ejecutivo Federal, ftln Nlcb!ll da [)e$11m1110 1!Hl9 1994 México, mayo de 1989, ·p. 
81. 
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Como complemento de lo anterior, la FSTSE también procuraba la modificación, 

en los hechos, del artlculo 50 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado, redefiniendo los factores escalafonarios de éste, y sugiriendo porcentajes, del 

modo que sigue: conocimientos- capacitación, 50 por cienlo; responsabilidad y 

punturalidad, 15 por ciento; aptitudes, 25 por ciento, y antigüedad, 1 O por ciento. 

Como claramente puede observarse en lo dicho, la po!ftica de flexjbilizacjóo del 

~ que propugnaba la FSTSE era en realidad la instauración de una nueva 

poll!lca salarial en la que la productividad individual y su respectiva evaluación 

permanente, la escolaridad, la capacitación, la competitividad como norma y la 

fidelidad a la institución, buscaba sustituir a la solidaridad de clase, a la negociación 

salarial colectiva y a los aumentos generales de salario. 

Se buscaba asimismo. con la compactación escalafonaria, suprimir ramas, 

muchas de ellas ya privatizadas; reducir los puestos de base y aumentar los de 

confianza, desjndicalizaodo y reordenando la composicón de las organizaciones 

sindicales. 

La restructuración de puestos, por su parte, se orientaba al establecimiento de la 

ampliación de funciones y su derivado, la polivalencia. 

4.6 Ree&tructuraclón escalafonarla y rezonlficaclón, 1991 

Después del Consejo Nacional de la FSTSE que se celebró el 5 .de julio de 1991, 

Rafael de Jesús Lozano Contreras, secretario general de la misma, anunció que, ccin 

excepción del magisterio, cerca de 900 mil trabajadores recibirlan aumentos salariales 

djferendados Para quienes laboraban en el área de servicios, el aumento serla del 8 
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por ciento, equivalente a 65 mil 162 pesos al mes, igual a 2 mil 172 pesos diarios; para 

el personal administrativo, la mejora seria de 7.1 por ciento, equivalente a 69 mil 579 

pesos al mes, igual a 2 mil 319 pesos por dia; para los trabajadores técnicos, el 

aumento seria de 4.4 por ciento equivalente a 68 mil 521 pesos al mes; para quienes 

laboraban en el área de Comunicaciones, el aumento seria del 12.4 por ciento, 

equivalente a 94 mil 208 pesos al mes, igual a 3 mil 140 pesos al dia; y para los 

profesionales, por último, el incremento seria del 18.2 por ciento, equivalente a 91 mil 

619 pesos más al mes, igual a 3 mil pesos diarios (430J. 

Estos aumentos salariales, concedidos con motivo de la reubicación de los 

trabajadores en los niveles del tabulador vigente y la racionalización del escalafón 

expresaban, se dijo. "el viejo anhelo de los trabajadores de que se reconozcan los 

conocimientos, las aptitudes y la puntualidad". 

Ahora bien, el procedimiento para la reubicación constaría de dos pasos. 

Primero: establecer, para los trabajadores en activo, colocados en ese momento en el 

nivel 8, el nivel 12 como el minimo; y segundo: asignar incrementos diferenciados a 

cada puesto para racionalizar los tabuladores por rama, ampliando los diferenciales 

entre puesto y puesto, y disminuyendo el número de estos dentro de cada rama. 

El procedimiento de racionalización del escalafón, por su parte, tendria tres 

momentos. Primero: estructuración de diferenciales de incremento salarial de 70 mil 

pesos en promedio; segundo: compactación del escalafón general del Gobierno 

Fed8ral constituido por el Catálogo de Puestos, a través de una reducción de 318 

(430) W1!llllÚlllllL 6 de julio de 1991, p.3. 
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puestos, que dejarla a este último, conformado por únicamente 155 en su totalidad; y 

tercero, fortalecimiento de la estructura racional de los catálogos institucionales de 

puestos, mediante la compactación de puestos de contenido afin, en funciones y 

requisitos, con el propósito de que escalafonariamante encontraran la misma vertiente 

de ascenso. Así, los 206 puestos del grupo técnico, pasarian a ser solamente 92; los 

13 del grupo educación, pasarian a ser 8; los 23 del grupo administrativo, pasarian a 

ser 12; los 11 del grupo comunicación, pasarlan a ser 6; y los 51 del grupo servicios, 

finalmente pasarian a ser 33 (431J. 

Respecto a la rezonificación, ésta se aplicarla a 201 municipios, pertenencientes 

a 14 estados de fa República. Pasando de esa manera, de la zona 1 a la 11, 5 

municipios da Aguascalientes, 3 de Colima, 6 de Chiapas, 5 de Guanajuato, 19 de 

Guerrero, 19 de Guerrero, 13 de Hidalgo, 27 de Jaslisco, 5 de Michoacán, 34 de 

Oaxaca, 23 de Puebla, 3 de Querétaro, 10 de San Luis Potosi, 31 de Veracruz y 23 de 

Zacatecas. 

Agregados a los aumentos salariales que oscilaban entre 4.4 y 18.2 por ciento, 

el director general del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado (ISSSTE), Emilio Lozoya Thalmann, anunció el 1 B y el 22 del mismo mes de 

julio, que para 1991, los trabajadores recibirían 500 mil millones de pesos en 

préstamos de corto y mediano plazo, casi 50 por ciento arriba de lo erogado en 1990; 

que se ejercerian 40 mil créditos para vivienda, es decir, 22 mil más que el año 

anterior, y que las percepciones de 145 mil jubilados y pensionados del pais recibirian 

incrementos salariales del 14 y el 18 por ciento. La FSTSE, de otro lado, proyectaba 

pagar a sus afiliados del Fondo de Ahorro Capitalizable 469 pesos promedio, 

(431) Véase Comisión lntersecretarfal del Servicio Civil, ReyoJOn q11e celebra la Comisión lnten;ecretada! 
del SeNlclp C!yl! México, D.F., 1•. de julio de 1991, pp. 5.8. 
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equivalentes a un mes de salario del anterior nivel 9, esto es, 297 pesos más 

comparado con lo que había entregado en 1990. 

Con los aumentos salariales, el incremento en las prestaciones que otorgaba el 

ISSSTE y el pago por concepto de ahorro capitalizable, a partir de la primera quincena 

de agosto, se buscaría orientar el voto de los trabajadores del sector central en las 

elecciones del 18 de agosto y disminuir, ar mismo tiempo, toda resistencia a la 

restructuración escalafonaria y a sus efectos más inmediatos: el aumento de la 

productividad, vía la ampliación de las fUnciones de los puesto; y la desindicalización, 

al estimular a los trabajadores de base para que pasen a ser personal de confianza, 

como condición sin la cual no podrían aumentar sus ingresos de manera realmente 

significativa. 

4.7. La gestión de Carlos Jím6nez Macias, 1992. 

Carlos Jiménez Macias, senador por San Luis Potosí, exidirigente sindical del ISSSTE, 

exdiputado federal, exdirigente priísta estatal y exlíder del sector popular del PRI en el 

D.F., inició su gestión al frente de la FSTSE, durantee el primer semestre de 1992. 

Con él, la política laboral trazada por la comisión lntersecretarial del Servicio 

Civil siguió su curso; se inició la restaruración de los equilibrios sindicales que habían 

sido alterados por Rafael de Jesús Lozano Contreras (432), a fin de darle unidad a las 

burocracias de los 92 sindicatos de la FSTSE; y se impulsó, además, la adhesión de la 

(432) SObre este punto, véase: Amoldo Pli\ón, •La disyuntiva de Jiménez Macfas" , en ~no 
1, No. 45, 13 de marzo de 1992, p. 42; Amoldo Plnón, *Lozano vendió su alma al diablo•, en Sln..G.afmtL 
Afio 2 No. 53, 8 de mayo de 1992, pp. 22-24; Amoldo Plnón, "EL SNTSARH, una organización ~ca con 
afiliados pobres•, ~ Ano 2, No. 54, 15 de mayo de 1992, pp. 22-24; Armando Vézquez, 
-z.ongevo cacicazgo slndlcal", en Jueyes de Excé!slor Afta 69, No. 3843,14 de mayo de 1992, p. 28, 
VAzquez Granado, "Elecciones en los sindicatos burócratas", en Jueyes de ExCfl!Js)or Afta 69, No. 3645, 
28de mayo de 1992, p. 29 de mayo de 1092, pp. 19--21: Amoldo Plnón, "40 horas ... con pago de 56" en 
Slo..!i.ratll. Afto 2, No. 58, 12 de junio de 1992, pp. 19-21; y Amoldo Plnón, "40 horas ... con pago de 56•, 
en~afto2, No.81, 3dejullode 1992,pp.13-15. 
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federación a la estructura reformada del partido oficial (433). 

4.8. EL SNTE y el SNTSARH en el marco de la crisis de representación de la 

FSTSE. 

En el marco de la crisis de representación de la FSTSE se produjeron los 

conflictos de dos de los sindicatos más numerosos e importantes de ésta. El desarrollo 

de la lucha de uno y otro ilustran, como se verá en seguida, la profundida de dicha 

crisis. 

4.8.1. Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE). 

4.8.1.1. La gestión sindical de Vanguardia Revolucionarla. 

Durante la gestión sindical de Vanguardia Revolucionaria (VR), organismo dirigido por 

Carlos Jonguitud Barrios. el salario real de los trabajadores de la educación se redujo 

en casi el 60 por ciento; se hizo costumbre la retención y el adeudo de diferencias 

salariales; se rezagó el pago de aguinaldos; la venta de plazas se desarrolló al mismo 

tiempo que el aviadurismo; el otorgamiento de plazas docentes con la más alta 

categorla a funcionarios de confianza administrativos. terminó. siendo un hecho 

cotidiano; se generalizó la categorla de interino a maestros que ni suslitulan a otros ni 

ocupaban plazas de nueva creación; se redujeron las prestaciones del ISSSTE 

(préstamos hipotecarios. de corto y mediano plazo, jubiliaciones y· pensiones); las 

cuotas sindicales se emplearon para apoyar campai'ias electorales del partido del 

(433) Jueyes de E>c;célslgr Afto 69, No. 641, 30 de abril de 1992, p. 44; y Cartas Jlménez Macias, 
•Requiere el movimiento sindical de una refonna absoluta• en S1n...G.afalit. Afta 2, No. 58, 12 da junio de 
1992. p. 42. 
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gobierno; mientras que su retención se utilizaba para lesionar la autonomla de las 

secciones democráticas; las asambleas se suspendieron, por años,' en muchas· 

delegaciones; los maestros fueron exluidos del diseño y aprobación de los programas 

educativos, y se aumentó el acoso sexual sobre las maestras y el uso de profesores de 

educación flsica para tareas de represión de sus mismos compañeros. 

A manera de respuesta y urgente necesidad, los maestros de base se 

organizaron por delegación, sección, región, sector o tipo de categorla para resistir y 

obtener el logro de sus demandas. Por anos, las peticiones laborales se plasmaron en 

las exigencias de incremento salarial del ciento por ciento; retabulación y 

homologación salarial; descongelamiento de sobresueldos; rezonificaclón de zonas de 

vida cara; creación de nuevas plazas y basificación de muchas de las existentes; 

cumplimiento de la Ley del ISSSTE y democratización de su organización sindical. 

Reiteradamente, la burocracia sindical vanguardista utilizó la coersión como · 

respuesta invariable: despidos a través de los Servicios Coordinados de la SEP; 

reubicación forzosa; actas de abandono de empleo; suspensión virtual de derechos 

slridicales a las secciones democráticas;asasinato, al decir de la CNTE, de más de 160 

maesÍros, e imposición de comités ejecutivos seccionales y delegacionales. 

En esas condiciones, la disminución del consenso y la legitlmidad en el ejercicio 

de la dominación sindical se expresarla, poco a poco, de dos maneras inmediatas: por 

una parte, en la disminución de la cohesión interna de Vanguardia Revolucionaria en 

las secciones de Aguascalientes, Hidalgo, Valle de México, Slnaloa, Tlaxcala, Puebla y 

Durango y, por la otra, en el aecimiento de la influencia de la insurgencia magistárial 

congregada dentro o fuera de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la 

Educación (CNTE), en las secciones de Aguascalientes, Durango, Chihuahua, Sonora, 



Sinaloa, Yucatán, Colima, Jalisco, Veracruz y Michoacán, además de que la CNTE 

mantuvo su presencia organizada en Chiapas, Oaxaca, el Valle de México, Morales y 

Guerrero. 

En los congresos para elegir ·delegados al XV Congreso Nacional y para 

nombrar nuevos comités ejecutivos seccionales, los jonguitudinistas llevaron a cabo, la 

lmposici6n de comités ejecutivos seccionales, quebrantaron la legalidad estatutaria y 

excluyeron masivamente a los delegados democrácticos del D.F., Oaxaca y Chiapas. 

Provocando, con su comportamiento, la protesta y el rechazo de los trabajadores de 

seis de las secciones más numerases del SNTE, y que en conjunto representaban a 

más de la cuarta parte del total de afiliados. 

Un dla antes de que diera comienzo el Congreso Nacional, las seccionas 9 y 10, 

acordaron el desconocimiento de los resolutivos de los congresos seccionales 

espurios; el desconocimiento de los delegados vanguardistas, la imposición de los 

comités ejecutivos seccionaies y los acuerdos que emanasen de dicho congreso. 

4.1.1.2. Lucha continua y program11 elndlcal. 

En el marco de una profunda crisis de legitimidad de Vanguardia. Revolucionaria, se 

~labró el XV Congreso Nacional. Desde ese momento y hasta el 6 de marzo, no dejó 

de crecer y ampliarse el conflido entre los intereses más Inmediatos y vitales de los 

trabajadores de base y los intereses más generales de la burocracia sindical. Por todo 

el pals, las demandas de aumento salarial de cien por ciento y democracia sindical , se 

convirtieron en el programa sindical de un gigantesco movimiento de masas. 
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Principio de lndentidad, el programa de los dos puntos pre<dujo los paros 

magisteriales del 15,22 y 23 de febrero. Los que a su vez prepararon el paro nacional 

del 7 de marzo. Ese dia, la movilización covocada por las secciones 9, 1O,11,36 y 22 

del SNTE se extendió a unas ocho mil escuelas de 27 Estados de la República e 

incorporó además el apoyo de padres de familia, estudiantes y trabajadores al servicio 

del Estado. 

El paro del 7 de marzo, sirvió expresamente para que la CNTE exigiera a las 

autoridades de la SEP y SPP una respuesta formal a sus demandas antes del 17 de 

marzo, fecha en fa cual, de no producirse aquella, estalleria un paro nacional indefinido 

del magisterio. 

Para sorpresa de fa sociedad, la SEP, siguió, no obstante, con su petrificada 

posición. De una parte, mantuvo su apoyo irrestricto a Vanguardia Revolucionaria, 

negándose a cualquier forma de dialógo con la disidencia magisterial, con el 

argumento de que se encontraba en estudio el pliego petitorio presentado por la 

dirigencia sindical oficialista; y de otra parte, intentando organizar el hostigamiento y la 

represión laboral a través de los inspectoras, jefes da enseñanza y directores de 

escuela, a quienes quiso convencer, sin ningún éxito, por cierto, de que "quienes 

pretenden manejar situaciones gremiales por el camino de la suspensión de un servicio 

de esta naturaleza Incurren en la irresponsabilidad''. 

4.8.1.3. P•ro Naclon•l Indefinido del mql•terlo. 

Desdellados en sus reclamos de aumento salarial del cien por ciento y democacia 

sindical, los maestros iniciaron, después del 7 de marzo una consulta y discusión en 

los planteles educativos y centros de trabajo, encaminada a definir las formas de 
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continuidad de su movilización. Con base en lo anterior, los días 18 y 19 del mismo 

ryies, dos mil representantes magisteriales de 27 entidades de la República acordaron 

iniciar el 17 de abril un paro nacional indefinido en apoyo de sus demandas. 

Ya desalada la lógica del paro nacional, el presidente da la República y al 

secretario de Educación , Manuel Bartlelt, escucharon, por primera vez, el 21 de 

marzo, las demandas del magisterio, anunciando este último que las peticiones 

eec:Onómicas serían atendidas sin romper los términos del Pacto. 

Lo dicho vagamente el 21 de marzo se convertiría, para el 13 de abril, en una 

propuesta concreta: aumento del 10 por ciento al sueldo base mensual, más 

incrementos en el rubro de prestaciones, en un orden escalonado entre el 15 mayo y 

el primero de septiembre (434). 

Con esta propuesta, la SEP obligó a la CNTE a tomar una decisión que la puso. 

a prueba. Se aceptaba o se rechazaba. Se estallaba el paro indefinido el 17 de abril o 

se suspendía. La Coordinadora acordó, unánimemente, rechazar el paquete Bartlelt y 

estallar el paro nacional indefinido. 

Considerado en su conjunto, el ofrecimiento estatal no er¡:¡ otra cosa que la 

política que se había ido imponiendo a todos los trabajadores al servicio del Estado: 

topes salariales y servicio civil de carrera. 

El 17 de abril, estalló el paro nacional indefinido, transformándose, por la· 

magnitud de los contingentes que puso en pie y la importancia da sus demandas en el 

(434) WlQlllÚllllll. 14 de abril de 1989. 
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centro de· un referéndum nacional al que concurrieron instituciones, fuerzas e Intereses 

para manifestar sus opiniones, dudas, objeciones y vías de solución. 

Entre quienes hicieron suyo el discurso y la política laboral de la SEP, y se 

colocarón en una posición de rechazo al paro magisterial, se contaron el Consejo 

Coordinador Empresarial (CCE), lidereado por Agustín Legorreta; la Confederación de 

Cámaras Industriales (CONCAMIN); la Conferencia del Episcopado Mexicano (CEM), 

organismo cúpula de la burocracia eclesial; los gobernadores de Chiapas, Estado de 

México, Querétaro y Jalisco; la fracción parlamentaria del Partido Revolucionario 

Institucional (PRI) en la Asamblea de Representantes del D.F.; la Unión Nacional de 

Padres de Familia (UNPF); y el Partido Popular Socialista (PPS). 

Apoyando las demandas y el paro de los trabajadores de la educación se 

manifestaron, en el extremo opuesto, los sindicatos universitarios, los trabajadores 

telegrafistas del D.F., la COTRASE, los comités ejecutivos locales de las secciones 

20,65 y 71 del SNTARH, el FAT, el Consejo Nacional de Trabajadores (CNT), la 

Confederación Revolucionarla de Trabajadores (CRTJ, el SITAUR-100, el MPI, la UOI, 

las organizaciones del movimiento urbano popular, las organizaciones estudiantiles 

(CEU, CEP Y CNEMJ y los partidos políticos (PARM, PFCRN, PRO, PAN, PRT, PUOPI 

y PRS). 

Igualmente hubo instituciones que sosteniendo su apoyo a la SEP, senalaron 

con fuerza que el líder vitalicio del SNTE, Carlos Jonguitud iba a tener que renunciar a 

su cargo "porque las bases ya lo rebasaron y asi lo demandan". Tal fue el caso de la 

Confederación de trabajadores de México (CTM). 
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Estaban, por último, aquellas organizaciones que, trabadas por sus 

contradicciones internas o sujetas a cálculos politices no explicitados, optaron por el 

silencio. En esa situación se colocaron por voluntad propia, el PRI, el Congreso del 

Trabajo, la FSTSE, la CROC y la COR. 

La relación de fuerzas, como fácilmente puede observarse, resultaba favorable 

para la CNTE, durante la primera semana de paro. 

Apenas apoyada por los empresarios, la burocracia eclesiástica, una fracción del 

sindicalismo oficial, la UNPF, el PRI y el PPS, la burocracia sindical jonguitudinista no 

pudo resistir el impacto del paro indefinido de las secciones del D.F., Estado de 

México y Oaxaca, y su posterior generalización. De modo tal que para el domingo 23 

de abril, no sólo se mantenian y consolidaban los paros indefinidos de las secciones 

más consolidadas (9, 1O,11,22 y 36), sino que los paros escalonados se hablan 

ampliado a las 51 secciones restantes, transformándose, algunos de ellos, en 

suspensión de labores virtualmente indefinida. Todo ello, al mismo tiempo que se 

creaban nyeyas estructuras de djreccjón nacional estatal y local basadas en la 

democracia djrecta de representantes de escuela zona sector y Asamblea Nacjonal 

Repreuntantiva 

Los nuevos consensos, la nueva legitimidad y las nuevas relaciones entre 

dirigentes y dirigidos, generadoras de nuevas formas de representación de masas, 

darian al traste Igualmente, entre el 17 y el 24 de abril, con todos lo intentos de la SEP 

por contener el ascenso magisterial. Dejando sin resultado, en esa medida, la 

intención de subsumir la demanda salarial en el reclamo sindical; de separar a 

docentes de no docentes, al ofrecerles a los primeros un paquete de gratificaciones 

económicas, y nada a los segundos; y separar el problema sindical de la sección 9 
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respecto de. otras secciones, y fracturar, de esa manera, la polltlca ·de la CNTE de : 

negociaciones globales, nacionales y unitarias. Al no operar, insistimos, esa· politice 

laboral de la SEP, se echó mano de un recurso más, la renuncia de Jonguitud a sus 

funciones de liderazgo. Pensándose, tal vez, desde la esfera del poder público, que el 

riesgo de cancelar el arbitraje del llder vitalicio de Vanguardia Revolucionaria valla la 

pena, si a cambio se lograba disolver la dinámica del paro magisterial y, de paso, hacer 

avanzar un nyevo modelo sindical neococporat!yo 

4.8.1.4. Jongultudlnlsmo sin Jongultud. 

La renuncia de Jonguitud fue una medida de contención laboral, impuesta por el 

Estado. Dicha dimensión, sin embargo, no· presuponía como se quiso sugerir, la 

automática desaparición de las estructuras de dominación administrativo-polltlco

sindicales. Ahi estaban los 20 o 30 mil funcionarios sindicales vanguardistas; las 

senadurlas, diputaciones y presidencias municipales, por ellos ocupadas; y la 'fuerza 

administrativa encamada en los responsables de las Unidades EducaliVas : a 

Descentralizar (USED), inspectores de zona y directores de escuela, puesta al servicio 

de Vanguardia Revolucionaria. 

4.8.1.5. Nsgoc:losclonH con EllHI ESlher Gordlllo. 

La renuncia de Carlos Jonguitud a sus cargos de líder vitalicio de Vanguardia 

Revolucionaria y asesor permanente del Comité Ejecutivo Nacional del SNTE; · er 

domingo 23 de abril, durante la audiencia que sostuvo con el presidente Carlos Salinas 

de Gortari, en Los Pinos, tuvo, sin embargo, el efecto inmediato de la renuncia, ese 

mismo día, en la Secretarla de gobernación, del secretario general del sindicato 
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magisterial, José Refugio Araujo del Angel, y el ascenso a dicho cargo de la.delegada.·· 

del Departamento del Distrito Federaren Gustavo A. Madero, Elba Esther Gordillo ...•.. ' . 

Los cambios en la burocracia sindical, venlan a ser el franco reconocimiento de 

la inoperancia de una determinada pollica estatal encaminada a contener y controlar .. al 

conflicio magisterial, y la imperiosa necesidad de modificarla. Asl, al reanudarse, el 24 

da abril, las conversaciones entre la CNTE y al SNTE, se· abrió un nuevo ciclo da .. 

negociaciones, que culminarla el 10 de mayo con la firma de acuerdos por ambas 

partas y al levantamiento del paro nacional que el magisterio democrático habla .·. 

iniciado desde el 17 da abril. 

La nueva polltica de negociaciones de la SEP y al CEN del SNTE persegula dos· · 

objetivos·centrales: contener y mantener bajo límites de gobemabilidad un paro laboral 

qua objetivamente tendla a generalizarce y radicalizarce a todo .al magi;;terio, y a .. 

desbordarse sobre. otros sectores laborales y de la población; a arreglar concesiones 

sindicales restringidas, para establecer, sobre esa base, un nuevo equilibrio sindical, 

comandado y regulado, no obstante, por la burocracia sindical remozada. Es decir, .. 

ceder una parte, para conservar la totalidad. 

La CNTE, por su parte, siguió una polltica en extremo inteligente y flexible: 

consolidar su fuerza en algunas secciones y mantener las condiciones más generales 

para el desarrollo continuo de su proyecto de democratización del conjunto de la vida 

delSNTE. 
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4.8.1.8. Saldo del conflicto magisterial. 

Concluida la primera etapa del conflicto magisterial -diciembre de 1988 a mayo de 

1989- se llegó a una nueva situación, diferente a la que habla existido en el gobierno 

de Miguel de la Madrid Hurtado. El Estado habla logrado recomponer la burocracia 

sindical y administrativa del SNTE y de los Servicios Coordinados de Educación 

Pública, sumándola disciplinadamante e los contenidos y formas del proyecto 

gubernamental en curso: neoliberal en lo económico, neoconservador en lo polftico y 

neocorporativo en lo sindical. Mientras tanto, la dirigencia sindical oficialista habla 

podido mantener, aunque precariamente, su unidad operativa y asegurar, para un 

cierto periodo, su función de dominio sobre un millón 200 mil trabajadores. 

Los logros alcanzados por el magisterio democrático agrupado en la CNTE eran 

numerosos y de variada lndole. En el renglón económico habla obtenido el 10% da 

aumento salarial y el 15% en prestaciones; la integración de una comisión tripartita 

SEP-SNTE-CNTE que, además de negociar - entre el 1°. de junio y el 21 de julio- los 

incrementos económicos, se encargarla de analizar la nivelación salarial, condiciones 

generales de trabajo, sistema escalafonario y formas de capacitación para más de 350 

mil trabajadores administrativos, técnicos y manuales, y la solución satisfactoria dé las 

demandas de los trabajadores de la Universidad Pedagógica Nacional (UPN) 

agrupados en la D-111-47 de Administrativos, Técnicos y Manuales. En el rubro sindical, 

la CNTE convino para la sección 9 del Distrito Federal, la constitución de una comisión 

ejecutiva paritaria i:on la presidencia en favor del movimiento democrático, que 

convocarla a un congreso secciona! extraordinario para los dlas 17 y 18 de julio; para 

la sección 10 (DF), la integración de una comisión ejecuti~a paritaria con la presidencia 

en favor del Comité Ejecutivo Nacional; para la sección 11 (D.F), un comité ejecutivo 

secciona! ampliado, con 1 O propietarios del movimiento democrática y sus respectivas 
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suplencias; para la sección 22 (Oaxaca), una comisión ejecutiva integrada por el 

magisterio democrático; para la sección 7 (Chiapas), la realización de un congreso 

secciona! extraordinario, los dias 15 y 16 de julio; y para las secciones de Nuevo León, 

Guanajuato (estatal), Chihuahua, Sonora, Jalisco, Veracruz, Zacatecas y Michoacán, la 

Integración de comisiones bipartitas revisoras de sus congresos seccionales 

efectuados en febrero, y que en un plazo máximo de diez dias presentarían 

conclusiones al CEN del SNTE a fin de que detenminara lo procedente (435). 

En un piano más estrictamente politice, habia obtenido además la renuncia de 

Carlos Jonguitud Barrios; la extructuración de la CNTE desde los centros de trabajo en 

más de la mitad de las secciones sindicales, transformándose ésta de movimiento de 

activistas y corrientes sindicales en un pujante movimiento nacional de masas; la 

unificación de maestros adheridos o no al SNTE, como sucedió en Veracruz y el 

Estado de México; la liberación de los maestros encarcelados por razones sindicales y 

politicas en Oaxaca y Chiapas; el establecimiento de nuevas relaciones entre escuela y 

territorio, maestros y padres de familia; creación de nuevas alianzas locales y 

regionales entre maestros y otros trabajadores del campo y de la ciudad. Y, por último, 

y ligado a todo lo anterior, el nacimiento de una nueva conciencia magisterial más 

plena y más lúcida respecto del sentido en su función social y de su fuerza sindical. 

(435) UllllIIlá5un2. 1 o de mayo de 1989, p. 7. 
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4.8.1.7. La apllcaclón de los acuerdos de mayo, de Junio a noviembre de 1989: 

4.8.1.7.1. Elecciones en la sección IX. 

Respondiendo al acuerdo del 9 de mayo, y tal y como se habla pactado, se 

llevaron a cabo el 19 de junio las elecciones de 573 comités ejecutivos delegaclonales 

de la sección IX. Los resultados, pese a todos los obtáculos creados por el CEN del 

SNTE, resultaron contundentes: el magjsterio democrático obtuvo el 90% de los 

Con este triunfo, el magisterio democrético de la sección 9 adquirió mayor 

fuerza para exigir la celebración del congreso extraordinario, los días 17 y 18 de julio. 

En dicho congreso se nombraría el nuevo comité ejecutivo de la sección. 

Sabiendo de antemano el Comité Ejecutivo Nacional - presidido por Elba 

Gordillo- que en ese congreso habría de consumarse su segunda derrota y que con 

ella perdería el control sobre la sección más importante del SNTE, en la que se 

agrupaba el 5.5% dal total de sus afiliados (438), tomó tres medidas con las que 

buscaba evitar lo inevitable. 

En primer lugar, la burocracia sindical vanguardista intentó empaílar el triunfo 

del magisterio democrático· sosteniendo que se había registrado " 40% de ausenlismo 

en las votaciones", y que los prOfesores institucionales hablan sido objeto de 

(438) Véase Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, i CyAntos somos? folleto número 2, 
México, 1979, p. 15; y Mex Ortega, "SNTE. Triunfo democnlllco en la sección IX", en lllll1lll6sw!l2 25 de 
junio de 1989, p.6. 

, ... ~;' . 
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agresiones, injurias y secuestros, además de otras irregularidades. Al mismo tiempo 

convocó -el dia 20 por la noche- a un pleno al que asistieron 51 secretarios generales 

seccionales, con quienes se formalizó la intención de contener la insurgencia 

magisterial de la sección 9 y del resto de las secciones, por la vla de ia gestión de 

algunas de sus demandas más sentidas. Con ese propósito le plantearon al secretario 

de Educación - Manuel Bertlett Diez- la integración de comisiones para revisar 

tabuladores y categorización de los maestros, asi como la homologación de los 

trabajadores administrativos, técnicos y manuales al modelo de educación superior 

(437), Igualmente, intentó retrasar la convocatoria del congreso, dejando incompleta la 

comisión paritaria que deberla resolver sobre una decena da asambleas 

delegaclonales inpugnadas y fijar la fecha de la realización de las nuevas asambleas 

en las que se elegirian delegados al congreso secciona!; luego, ya constituida, los 

representantes del CEN del SNTE alargaron innecesariamente las deliberaciones de la 

misma. 

En estas condiciones, la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la 

Educación anunció nuevas movilizaciones nacionales para obtener la celebración de 

los congresos extraordinarios en las secciones 9 y 1 O; el 6 de julio, la sección 9 llevarla 

a cabo un paro de labores de 24 horas si Elba Esther Gordillo insistia en su negativa 

de celebrar, los dias 12 y 13, las asembles delegacionales en las que se deberian 

elegir representantes al congreso previsto para los dias 17 y 18 de julio. Por otra 

parte, .los representantes de 15 secciones sindicales concentrerian comisiones en el 

Distrito Federal los dias 15,16,17 y 18 para brindar solidaridad al magisterio 

democrático da la sección 9. 

(437) llllmllÚllDll. 22 de junio de 1989, p. 9. 
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Presionado una vaz más por el paro de labores y la movilización nacional, el 

CEN del SNTE no tuvo otra alternativa que aceptar la celebración de . asambleas 

delegacionales el 13 de julio, a fin de elegir los delegados al congreso seccional 

extraordinario del 17 y 18 de julio. 

El 13 de julio, con la participación de más de 60 mil maestros, se realizaron 481 

asambleas en todo el Distrito Federal, correspondiendo al magisterio democrático de la 

sección 9 del SNTE, el 90% de los delegados al congreso seccional extraordinario. Al 

jnstalarse éste con sus 640 delegados sólo 15 eran yanguardjstas El resto 625 eran 

representantes de la democracia de lps trabajadores 

El 17 y 18 de julio, las deliberaciones del congreso seccional extrordlnario de la 

sección 9 se desarrollaron en un marco de movilización y atenta vigilancia de los 

trabajadores de la Educación. Al concluir las labores del congreso -el 19 de julio a las 

cuatro de la madrugada-, quedaba en funciones, después de 30 ajlps de control 

!WalaL. un nuevo comité ejecutivo seccional elegido directamente por los trabajadores. 

Empezaba el ejercicio de la democracia y la libertad sindical en la sección 9 del SNTE. 

Reacio, sin embargo, a reconocer su descalabro, el Comité Ejecutivo Nacional el 

SNTE se negó a otorgar su reconocimiento a 333 comisionados, encargados de la 

gestión sindical diaria de los asuntos laborales de casi 80 mil profesores: Esa actitud, 

sin más equivalía en los hechos al desconocimiento de las funciones esenciales de 

representación de la nueva dirección laboral, y al castigo de quienes con ·su voto 

habían contribuido a su arribo. 
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Bucando abrir canales de negociación institucional cerrados obstinadamente 

por la burocracia nacional de su propia organización, la sección 9 se instaló en plantón 

desda al 25 de septiembre, a las puertas de las oficinas del sindicato nacional. 

4.8.1.7.2. Las reivindicaciones de las secciones 10, 11, 14 y 18. 

El reclamo de aumento salarial para los trabajadores no docentes de la sección 11 

tampoco se resolvió, no obstante el acuerdo establecido. Por el contrario, se tomaron 

varias medidas opuestas a los intereses de los trabajadoras, entre otras, la eliminación 

de tumos, la reducción de grupos y la reubicación unilateral de personal administrativo, 

técnico y manual. Ante asta situación, el Bloque de Trabajadoras Democráticos de la 

sección 11 tuvo que encabezar a los trabajadores exigendo el cumplimiento da los 

acuerdos sobra materia salarial, la suspensión de medidas antilaborales, el respeto a 

sus actividades de gestorla, la emisión de convocatorias para al cambio de comités 

ejecutivos delegaciones, y el nombramiento de 40 comisionados sindicales. 

En Guerrero, la imposición a la sección 14 de un comité ejecutivo designado en 

un congreso secciona! fraudalento habla producido un rechazo generalizado. Carca de 

32 mil maestros se declararon en paro indefinido desde al 26 da septiembre, en 

demanda del desconcocimiento del Comité Ejecutivo Secciona! qua.encabezaba Pedro 

Alváraz del Angel, y exigiendo al nombramiento de un acomisión ejecutiva interina qua 

convocara a un nuevo congreso en el que debian participar todos los delegados 

electos democráticamente (438). 

(438) llllmllÚlllllL 12 de octubre de 1989, p. 9 
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Para los días 13 y 14 de octubre se había acordado la celebración del Congreso 

de la Sección 18 en la ciudad de Uruapan, Michoacán. Temiendo el CEN del SNTE 

una nueva derrota, movilizó a seis mil comisionados dotados de ocho millones de 

pesos para impulsar un fraude sindical; pero como este recurso no dio los resultados 

esperados, se cambió, a unas horas de su realización, la sede del XI Congreso 

Extraordinario "para evitar -se dijo- que se ponga en riesgo la seguridad de los 

delegados y los representantes de los medios de difusión". Tal medida, tomada en 

abierta violación a los estatutos, ocasionó que se celebraran dos congresos: uno, en 

San Juan Purúa, donde se designó un comité ejecutivo seccionar institucional; y otro, 

en Uruapan, donde el Movimiento Democrático del Magisterio también eligió el suyo, 

tomando, para obtener su reconcocimiento, escuelas, locsles sindicales, la Casa Hotel 

del Maestro y las oficinas de la Secretaría de Educación del Estado. 

Para defender su derecho a tener representantes elegidos democráticamente, la 

asamblea estatal del magisterio míchoacano acordó, además, recurir en caso de 

necesidad al bloqueo de carreteras y paros de labores por tiempo indefinido. 

4.B.1.7.3. Negociaciones y resultados. 

Durante más de dos meses, las secciones 9, 10, 11, 14 y 18 se mantuvieron en lucha 

continua por sus reivindicaciones. El CEN del SNTE y el gobierno, por su parte, 

aplicaron una política encamlnda a contener el avance del magisterio democrático (439). 

(439) Homero Campa. "NI la huelga ni las manWestaclones hacen mover a Bartlett y a Elba Esthe~. en 
1XQC1SO.. nllmero 681, 20 de noviembre de 1989, p. 10. Antes de la reunión del 12 de noviembre, la 
dirección del movimiento de la sección 14 habia aceptado fonnar un comité secclonal de composición. 
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De conformidad con esta orientación, el 12 de noviembre la Secretarla de 

Gobernación conminó a los miembros de la Comisión Negociadora de la CNTE a 

aceptar la "propuesta final de la negociación". Para la sección 9, dicha propuesta 

ofrecla 1 BO comisionados y la promesa de que se intercederla ante las autoridades 

educativas para que se retiraran las actas levantadas por abandono de empleo. Para 

la sección 1 O, propon la realizar asambleas para renovar comités delegacionaies en 

febrero de 1990 y volver a realizar la asamblea de la delegación de educación fisica 

por medio del voto secreto y directo, sobre la base de un padrón. Para el caso de 

Michoacán, se prometla la instalación de una comisión paritaria, presidida por el CEN 

del SNTE que revisarla el dictamen sobre las irregularidades cometidas en las 

asambleas delegacionales y, en su caso, las repetiría. Asimismo, realizar de nueva 

cuenta el congreso secciona! extraordinario en la ciudad de Uruapan, sobre la base de 

ese dictamen que deberla estar antes del 20 de enero de 1990. 

A manera de respuesta, la Comisión Negociadora rechazó la propuesta y reiteró 

la exigencia de la sección 9 de que se le otorgaran 333 comisionados sindicales; la 

petición de la sección 1 O de que las asambleas delegacionales se realizaran a 

principios de diciembre, con presidencias paritarias y el reconocimiento de la planilla 

"democrática" que habla ganado la asamblea de educación fisica; y la demanda de la 

sección de Michoacán, de reconocimiento de su comité secciona!. 

Finalmente, la negociación que hizo posible la normalización de actividades, 

arrojó resultados diversos. En el caso de la sección 9, por ejemplo, sus demandas se 

resolvieron parcialmente, obteniendo, después de 27 dias de suspensión de labores, el 

otorgamiento de 192 comisionados de un total de 333 reclamados, y el compromiso de 

Elba Esther Gordillo, secretaria general del sindicato nacional, de que se harlan las 

gestiones necesarias para que no procedieran ni las actas de abandono de empleo ni 
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las suspensiones del pago de salarios a los maestros peristas, decretadas por la 

Secretarla de Educación Pública desde el 15 de noviembre. A las demandas de 

democratización sindical de las secciones 10 y 1 B, se les respondí o, por el contrario, 

con el rechazo. 

Al paso de los días, el compromiso de detener la aplicación de sanciones 

administrativas y salariales cayó en el olvido, lo cual tuvo que ver con la retención de 

salarios y el levantamiento de actas por abandono de empleos da 15 mil maestros de la 

sección 9 y a 170 de la sección 10, realizados el 5 de diciembre. 

4.8.1.8. El Primer Congreso Nacional Extraordinario, de diciembre de 1989 a 

enero de 1990. 

En las condiciones de desventaja para el magisterio democrático agrupado en la 

CNTE, en que terminaron las negociaciones de noviembre, la dirigencia oficialista 

creyó ver una coyuntura propicia para la realización de sus intereses. Con esa 

estimación en mente, convocó con prontitud al XVII Consejo Nacional Extraordinario 

del SNTE, para los dlas 12 y 13 de diciembre. Ahí, Elba Esther Gordillo solicitó que se 

le facultara al CEN por ella presidido, para llevar a cabo el 20 de enero, el Primer 

Congreso Nacional Extraordinario de dicha organización, "para que juntos -dijo

revisemos nuestros estatutos sobre la base de lo que debemos ser, somos y 

seguiremos siendo: Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación". 

En enero, luego del periodo vacacional, los trabajadores de la educación se 

enfrentaron con la realización inevitable del Primer Congreso Naciona Extraordinario. 

En los términos planteados -tiempo escaso y ausencia de documentos de discusión- la 
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dlrigencia institucional no hizo sino repetir las prácticas sindicales del periodo 

dominado por Carlos Jonguitud Barrios y Vanguardia Revolucionaria. 

4.8.1.8.2. El Primer Congreso Nacional Extraordinario del SNTE 

Con los antecedentes entes sel'\alados, no fue sorpresa para nadie, entonces, 

que al Iniciarse el congreso en Nayarit, el 20 de enero, el CEN del SNTE contara con la 

mayoría de los delegados. De un total de 771 delegados efectivos, 603 eran 

lnsitucionates y 168 democráticos (440). 

Esa correlación de fuerzas serla la que a la postre, te imprimirla su sello a los 

trabajos del congreso: represión, intolerancia y antidemocracia. V serla también ta que 

heria posible ta legalización de la permanencia de Elba Esther Gordillo por un periodo 

de tres años. 

Junto con este objetivo central del Congreso, el nuevo grupo dirigente alcanzó 

dos más. Por una parte, la mpdemjzación del SNTE, at acordar la eliminación en los 

artlculos 15,16 y 17 de la declaración de principios del sindicato nacional, de 

Vanguardia Revolucionaria, y la cancelación de la afiliación ob!lgatorja de los 

trabajadores de la educacjón al PRI· por la otra, la Integración de Juan González Meza, 

del Bloque de Delegaciones Democráticas de la sección 11 , al Comité Ejecutivo 

Nacional, en la cartera de organización 8, y de Gabriel Aguilar, de la sección 40, en la 

cartera de relaciones nacionales. Lo que la corriente de Elba Esther Gordillo no pudo 

conseguir, sin embargo, fueron ta legitimidad sindical, el desplazamiento difinitivo de 

tos funcionarios vanguardistas y la democratización del sindicato. Lo primero, porque 

(440) ~ 19 de enero de 1990, p. 7. 
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la CNTE no había aceptado ai\adirse de manera subordina!'la a tas estructuras 

nacionales de dirección; to segundo, por su propia débilidad; y lo último, porque nunca 

se lo propuso realmente. 

4.8.1.9. La lucha por el aumento salarial, de junio de 1990 a mayo de 1991. 

Plantón y paro nacional Indefinido. 

Et 15 de mayo de 1990, ta Secretarla de Eduación Pública anunció que el 

aumento salarial para tas trabajadores de ta educación -excepto el personal no 

docente- sería, a partir de esa misma fecha, de 15% al salario base, y de 9% a las 

prestaciones. 

Para ta Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE), el 

aumento concedido resultaba, además de insuficiente, excluyente puesto que hab(a 

sido negado ~ los trabajadores no docentes . y homologados. De ahl que, en su 

asamblea nacional de junio, celebrada en la ciudad de Morella, acordara, con la 

asistencia de representantes de 21 secciones sidicales, un paro nacional de 24 horas 

para exigir que se hiciera extensiva et incremento del 24% a l.os trabajadores no 

docentes y a los homologados; y que más tarde, en julio, resolviera llevar a ca~o una 

movilización nacional para exigir el incremento salarial del 100% para todos los 

trabajadores de la educación, y retroactivo al primero de mayo de 1989 para. tos 

empleadas administrativos, técnicos y manuales. 

Respondiendo a tas presiones del magisterio democrático de la CNTE, ta SEP 

ofreció et 19 de julio de 1990 un aumenta salarial.de.10% .. para tos. 385 mil 

trabajadores administrativos, técnicos y manuales, mismo que fue rechazado por ta 

seccion 11 del SNTE. El comité ejecutiva de ésta demandó a ta dependencia que se 
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·c..áara un nuevo catálogo de puestos,' a· fin de reacomodar a los trabajadores' de 

acuerdo con las verdaderas funciones que realizaban. 

Durante la segunda quincena de noviembre, el magisterio democrático de 

Oaxaca, Chiapas, guerrero y Michoacán, decidió, en el marco de actividades de la 

CNTE, exigir al Gobierno Federal una respuesta a su demanda de aumento salarial, 

haciendo saber que, de no obtenerla, realizaría un paro de 24 horas el dla 27 del 

mismo mes; otro de 48 horas, para los días 16 y 17 de enero; uno más de 72 horas, los 

días 29 , 30 y 31 de enero y, finalmente, a partir del 18 de febrero, un paro Indefinido. 

Elba Esther Gordillo, por su parte, afirmó, al hacer el balance de su gestión en 

1990, que pugnaría en 1991 por la instauración de un salario mínimo profesional para 

los maestros, no menor a cuatro salarios mínimos. Así, al comenzar 1991, se 

expresaban en el magisterio dos políticas frente al apremiante problema salarial. Por 

un lado, el magisterio democrático agrupado en la CNTE que reclamaba un incremento 

salarial del 100% y que apelaba a los procedimientos propios de la acción sindical; y 

por ~tro, la burocracia sindical oficialísta, que en la práctica se limitaba a esperar, 

inmóvil, las decisiones de la Comisión lntersecretarial del Servicio Civil de Carrera, en 

materia de polltlca salarial para el magisterio, y que, mientras tanto, recomendaba a 

sus agremiados "ir buscando algunas otras actividades que garanticen empleo y las 

posiliiiidac:les de vida a tjue como trabajadores tenemos derecho". 

Sin respuesta gubernamental a su demanda slalarial y su pliego petitorio 

(entregado el 2 de octubre de 1989 ante las autoridades correspondientes), desoídos 

por la dirlgencla nacional de su sindicato, y con el poder adquisitivo de su salario 
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disminuido, de mayo de 1989 a noviembre de 1990, un 55% (441 l, los maestros 

democráticos de Chiapas," Michoacán, Oaxaca, Guerrero, Distrito Federal, Quintana 

Roo y otras entidades del pals pararon sus actividades laborales los dlas 16 y 17 de 

enero , llegando a más de 150 mil trabajadores los que se pusieron en movimiento 

(442). 

Lo esperado, sin embargo, no sucedi,6. La Secretarla de Educación Pública se 

negó a recibirlos para considerar y responder a sus exigencias, mientras Elba Esther 

Gordillo se desentendla de sus representados y salla rumbo a Venezuela para asistir a 

una reunión de tres días, donde se proyectaba crear una nueva organización 

latinoamericana de trabajadores de la educación. 

Desdeñados por sus patrones y desasistidos por sus representantes de gremio a 

nivel nacional, se reunieron los maestros los dlas 19 y 20 para discutir en la Asamblea 

Nacional de la CNTE la forma en que su lucha habria de continuar. Esta ternaria dos 

acuerdos: ratificar la realización de un paro de 72 horas para los días 29,30 y 11 de 

enero, y la realización el dla 30, de una marcha nacional que partirla de la Normal 

Superior y concluirla en las instalaciones de la SEP. 

Efectivamente, en las fechas fijadas el magisterio democrático se puso de nueva 

cuenta en movimiento. Asl, el 29, la mayorla de los trabajadores de la educación de 

Oaxaca, Guerrero, Michoacán, Chiapas y Zacatecas suspendieron sus labores, al 

mismo tiempo que los docentes de las secciones 9 y 1 O del Distrito Federal y 36 del 

(441) unamá5u.ru2. 14 de enero de 1991, p.8. Para enero de 1991. el salarlo magisterial base era de 522 
mil pesos mensuales, equivalente a 1.46 veces el salarlo mlnlmo. 
(442) unamá5u.ru2. 17 de enero de 1991, p. 3. 
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Esiado dé México, realizaron asambleas Informativas y reuniones con padres de familia 

para explicarles las causas y objetivos del paro magisterial de 72 horas. De forma 

parcial, el paro también se llevó a cabo -según un reporte de la SEP-. en Baja 

California, Coahuila. Chihuahua, Guanajuato, Nuevo León y Sinaloa (443). De esa 

manera, la primera jornada de movilización abarcó a 12 entidades y al Distrito Federal. 

Un dla después, millones de maestros del D.F. y Michoacán, acompanados de 

representaciones magisteriales de la mitad del pals, marcharon de la Escuela Normal 

Superior a la SEP y al SNTE para hablar con los titulares de la primera y los 

representantes del segundo, e iniciar la negociación de sus demandas de aumento 

salarial y democracia sindical. Nuevamente (y sin explicación alguna) ambas 

Instituciones cerraron sus puertas negándose sus responsables a enfrentar la búsquea 

de una solución positiva al conflicto laboral y sindical planteado. 

Simultáneamente a la marcha nacional, se efectuaron otras frente a las sedes de 

los gobiernos locales, donde se plantaron los maestros para exigir el cumpliminto de 

sus demandas. 

El 31 de enero, al concluir el paro de 72 horas, el magisterio había logrado 

establecer acuerdos con las autoridades del ISSSTE en beneficio de pensionados y 

jubilados; había conseguido la apertura de pláticas con el gobernador de Oaxaca, 

Heladio Ramlrez López, y obtenido el compromiso del gobierno de Chiapas, Patrocino 

González Garrido, de iniciar conversaciones el 4 de febrero. 

No obstante, a la SEP le pareció "poco relevante" el paro de 72 horas de 

(443) lllllllllbllru2 31 de enero de 1991, p. 9. 

" 
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decenas de miles de " maestros. Esta evaluación explicaría, quizás, su posición 

Intransigente, su negativa a discutir las exigencias planteadas y su marcada 

orientación a castigar antes que a negociar, además de conducirla a ordenar dos 

descuentos al salario del maestro: uno por los días no laborados, y otro, que oscilaba 

entre 11 y 21 mil pesos quincenales, por concepto de fondo de Retiro. 

En este contexto, la CNTE acordó, luego de sus deliberaciones iniciadas el 30 y 

concluidas el 31 de enero, que se llevara a la discusión de todos los trabajadores de la 

educación la propuesta de un paro nacional indefinido para el 18 de febrero; que se 

constituyera, el 1 O, la comisión negociadora nacional, y que, finalmente, con base en 

los resultados de la consulta realizada, se determinara la procedencia o no del paro 

nacional indefinido. 

En el mismo lapso, la dirección nacional del SNTE y la SEP, presionados por el 

magisterio democrático y su movilización, y animados por el deseo de recuperar la 

protesta laboral, institucionalizarla, y finalmente, neutralizarla, pusieron en marcha un 

conjunto de acciones orientadas al control y la regulación del conflicot sindical. 

La primera medida de la dirigencia del SNTE fue la presentación a la SEP de un 

pliego de peticiones para homologar los sueldos, con respecto de los establecidos en 

la UNAM, de unos 200 mil profesores y trabajadores administrativos del IPN, UPN, 

centros de enseñanza media superior, escuelas normales e institutos de investigación 

en todo el pals. El 21 de febrero todos estos trabajadores recibirían un incremento 

salarial del 17%, más aumento en prestaciones. 

El 4 de febrero, Eiba Esther Gordillo habla entregado al secretario de 

Educación, Manuel Bartlett oraz, el plego petitorio de demandas del conjunto del 

1 

l 
!· 
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magisterio. Este manifestó, al recibirlo, que se integrarlan de inmediato las comisiones 

con base a un calendario, para que en marzo se evaluaran los avances de la misma. 

Ordenado en tres grandes capítulos (económicos, laborales y profesional). el 

pliego petitorio de la dirigencia institucional ponía en primer lugar el asunto salarial, por 

ser éste el tema fundamental de la movilización del magisterio democrático. Su 

formulación, a diferencia de la de este destacamento, evadía el señalamiento de 

porcentajes, y demandaba en cambio: 

El establecimiento del salario profesional para los trabajadores de 
la educación, con un aumento en el sueldo base (concepto 07) y 
en fonma complementaria de las compensaciones económicas 
adicionales, tomando como base, entre otros parámetros, dures 
a cuatro sa!arjos mfnjmos generales de la zona del Djstrjto 
.Em:l.e.ral. con establecimiento proporcional de montos superiores 
para los tabuladores regionales 2 y 3 (444). 

Inscrita la demanda salarial prolesional en una "politica realista, que permita 

alcanzar lo máximo posible en lo inmediato y ajustando lo deseable estratégicamente", 

la dirigencia oficialista del sindicato de la educación apelaba a su "principal anma de 

lucha": "la comprensión social y la solidaridad con nuestras reivindicaciones11
, Lo que, 

dicho en otras palabras, significaba, simple y llenamente, que Elba Esther Gordillo y su 

comité ejecutivo aceptarian disciplinadamente la polilica salarial dictada por la 

Comisión lntersecretarial del Servicio Civil de Carrera, y que en tal virtud no ejercerian, 

en ningún caso, la presión sindical de los cientos de miles de trabajadores agrupados 

en el SNTE. En suma: disciplina salarial e inmovilismo sindical como programa y 

estrategia sindical. 

(444) WH10l45urut 5 de febrero de 1991, p. 20. El subrayado es nuestro. 
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Dos dlas después, en la reunión de la unidad de los trabajadores de. la 

educación del Valle de México, Elba Esther Gordillo reiteró su polltlca de revisión 

salarial. Ahl minimizó la importancia de la reivindicación salarial y descalificó la 

función del sindicato y su acción. Dijo: "a pesar del salario, los maestros deben 

ponersa su mejor repita para ir a la escuela, aunque a veces no se deje lo elemental en 

su casa para la subsistencia de la familia" (445J. Y agregó: "No es con paros, con 

marchas o gritándonos, como vamos a lograr nuestras metas". 

Una tercera medida, pero desde el poder público federal, fue anunciada el 13 de 

febrero por el director general del ISSSTE, Emilio Lozoya Thalman, al informar de la 

fima de un convenio entre instituciones gubernamentales, cuya finalidad serla la de 

dotar de casas habitación a los maestros de escasos recursos económicos, 

principalmente en las zonas rurales. El proyecto, que se iniciarla en dos semanas, 

estarla dirigido a cinco mil profesores. 

Así, cuando el 16 se reunió la asamblea nacional de la CNTE para decidir sobre 

el paro nacional indefinido, cuatro hechos estaban presentes en las decisiones 

magisteriales: el incremento salarial del 17% más prestaciones a cerca de 200 mil 

trabajadores homologados; el ofrecimiento, para el mes de mayo, de un salario 

profesional; la promesa de entrega de 5 mil casas; la amenaza de represión a Ja 

sección 9, y el anuncio de que no se pagarían salarios a quienes dejaran de trabajar. 

El conjunto de esta medidas de contención alcanzarían, en parte, sus objetivos. 

Aunque no lograron impedir que la CNTE ratificara el paro idefinido de labores para el 

.día 16 de febrero, si fueron capaces de disminuir, inicialmente, su fuerza. Las 

(445) llllmllálmll. 7 de febrerode 1U9t, p. 18. 
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secciones 9, 1 O y 11 de Distrito Federal, la 22 de Oaxaca, la 7 de Chiapas, la 36 del 

Valle de México y la 18 de Michoacán, pusieron en suspenso su decisión. 

A pesar de todas la dificultades, el paro magisterial Indefinido se inició el 18 de 

febrero. Las 13 secciones que en él participaron, confiaban en que su ejemplo se 

extenderla a las secciones sindicales restantes. 

Y asi fue, pues una semana después, en la asamblea de la CNTE se informó 

que Ja sección 22 de Oaxaca habla acordado sumarse con sus cerca de 45 mil 

trabajadores, a partir del 4 de marzo, al paro nacional idefinldo; que la sección 18 de 

Michoacán heria lo mismo, desde el 24 de febrero, con 20 mil maestros, Inicialmente; 

Igualmente, otros 20 mil maestros federales de la sección 7 de Chiapas se añadirian al 

paro nacional, el 27 de febrero; y que en la sección 14 de Guerrero, en paro indefinido 

desde el 18 de febrero, la suspensión de labores crecia hasta alcanzar, en ese 

momento, la cifra de 32 mil maestros. 

Después de una semana de paro, 85 mil maestros más hablan suspendido sus 

labores; perteneclan a las secciones 22 de Oaxaca, la 18 da Michoacán y la 7 de 

Chiapas. 

Mientras tanto, las secciones 9 y 10 del D.F. proseguian su discusión sobre el 

momento y las formas de participación al lado de sus compañeros. El 23 de febrero, en 

su Asamblea de Representantes, acordaron pronunciarse por 'Yortalecer la unidad en 

tomo a los acuerdos emanados de la CNTE y de la Asamblea de Representantes" y 

por ratificar su decisión de: "( ... ) impulsar el parp jndefinjdo de la CNTE que estalló el 

18 da febrero, para Jo cual se continúa Ja consulta en las bases y se elabora un Plan de 

Acción de Acumulación de Fuerzas que inicia con un paro de 24 horas el dia 27 de 
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febrero, la participación en la marcha caravana y la integracion al plantón lndefinjdo 

frente a la SEP can las demás secciones en paro". 

Basada en estos datos de expansión del paro nacional indefinido, la asamblea 

de la CNTE aprobó dos acuerdos de movilización de masas: primero, ratificar y 

extender el paro nacional; y segundo, instalar un plantón nacional permanente, frente a 

las oficinas de la SEP y del SNTE, desde el dia 27 de febrero. El propósito de ambas 

medidas era abrir un proceso de negociación de sus demandas del 100% da aumento 

salarial y democracia sindical. 

El 27 de febrero, por la mañana -tal y como se había acordado-, la CNTE llevó a 

cabo cuatro marchas simultáneas de miles de maestros provenientes de Michoacán, 

Guerrero, Chiapas, Oaxaca, Distrito Federal, Morelos, Mexicali, Zacatecas, 

Guanajuato, Jalisco, Puebla, Valle de México, Hidalgo, Querétaro y Veracruz. 

Concentrados en el Zócalo, donde efectuaron un mitin, se instalaron por la tarde en 

plantón Indefinido frene a la SEP y el SNTE (448). 

Por la noche del mismo día 27, la dirección nacional del magisterio democrática 

se volvió a reunir en asamblea para evaluar las acciones realizadas. Ahí se informó 

que en entidades como Morelos, Hidalgo, Oaxaca, Zacatecas y San Luis· Potosí, se 

hablan hecho manifestaciones de trabajadores de la educación, y que en algunos 

casos, como en el de Cuemavaca, hablan estallado paros parciales de actividades. Al 

final de la reunión se convino en la necesidad de acrecentar las dimensiones del paro 

nacional, y buscar, al mismo tiempo, el inicio de la negociación de sus demandas. 

(448) lllll!lllÚllJli 28 de febrero de 1991, p. 8. 
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Del 28 de febrero al 6 de marzo, la CNTE, para alcanzar los objetivos antes 

mencionados puso en práctica tres grandes orientaciones: impulsar el paro nacional y 

consolidar el plantón indefinido; ganar el apoyo de partidos pollticos y grupos sociales, 

y promover diversas iniciativas encaminadas a buscar una solución negociada de sus 

demandas. En efecto, el primero de marzo, en Morelia, se instaló frente al Palacio de 

Gobierno un plantón magisterial; el 2, se produjo en Saja California Norte una 

manifestación de más de 5 mil maestros de la sección 37 que abarcó a todo el estado; 

el 4, más de 35 mil maestros marcharon en la ciudad de México, luego de lo cual se 

sumaron al plantón penmanente; el 5, los trabajadores de la UPN, plantel Ajusco, 

tomaron el edificio principal de ese centro de estudios; por ültimo, las secciones 9 y 10 

hicieron paros escalonados, y además programaron para el 8 de marzo un paro de 24 

horas, y asambleas donde decidirían su adhesión al paro indefinido. 

El 2 y el 4 de marzo, en el D.F., Acapulco y Chilpancingo, miles de padres de 

familia marcharon en apoyo a las demandas del magisterio democrático. Por su parte, 

la Comisión Penmanente del Congreso de la Unión, luego de reconocer "las grandes 

dificultades económicas por las que atraviesan los maestros" y lo justo de su demanda 

de aumento salarial, emitió, el 5 de marzo, un punto de acuerdo -finmado por el PRI, 

PAN, PRO, PARM y PFCRN-, para que "al margen de posiciones partidistas 

Individuales" se buscara una solución negociada al conflicto. maglstarial (447), 

Igualmente, en Guerrero ocho diputados de diversas fracciones partidistas se 

pronunciaron, el 6 de marzo, en favor de que el Congreso local interviniera en el 

conflicto magisterial, lo resolviera e Incrementara el salario de los profesores. 

Respecto de las iniciativas de negociación, la CNTE solicitó et 2 de marzo a 

(447) lllllllllÚWIQ. 7 de marzo de 1991, p. 6. 
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Ellla Esther. Gordillo, en. reunión informal, que gestionara sus demandas ante la SEP; 

asimismo, solicitó pláticas con funcionarios del ISSSTE para resolver sus problemas 

con esta institución, y marchó, el 6 de marzo, de la Normal Superior a la Secretarla de 

Gobernación para solicitar su intervención. Luego de la entrevista con Jorge Moreno 

Collado, funcionario de dicha dependencia, se obtuvo el compromiso de que 

intervendrla para que se entablaran negociaciones tanto con el Comité Ejecutivo del 

SNTE como de la SEP. 

El 7 de marzo, el Comité Ejecutivo Nacional del SNTE se reslstla todavla a 

dialogar con sus representados, argumentando que estaba en contra y cuestionaba 

"las negociaciones paralelas que buscan algunos grupos", en un momento en que -

afirmaba- lo Importante era fortalecer a la "Comisión Negociadora del SNTE que. se 

encuentra actualmente discutiendo el Pliego Nacional con las autoridades educativas". 

No obstante, la presión del paro y del plantón indefinido del magisterio democrático 

obligarla a Elba Esther Gordillo a reunirse informalmente, ese mismo dla por la tarde, 

con la comisión negociadora del magisterio en lucha para proponerte su Integración a 

las comisiones SEP-SNTE, y la discusión por separado de tos problemas de cada 

sección. La comisión, por su parte, insistirla en una negociación en bloque de los 

temas salarial y sindical. 

Sin acuerdos, la CNTE reinicio al dla siguiente su movilización: por la manana 

llevó a cabo un plantón de cinco horas en las instalaciones del ISSSTE, para volver a 

exigir a esta intitución la discusión de sus demandas; por la tarde, miles de maestros 

de Oaxaca, Guerrero, Michoacán, Chiapas y del Distrito Federal marcharlan del 

monumento a la Revolución al Zócalo; por la noche, y luego de 12 horas de.discusión, 

ambas movilizaciones rindieron sus primeros frutos. Se logró con el ISSSTE la firma 

de una minuta en donde las autoridades de esta intituclón se comprometlan a resolver 



en tres dias les·demendas de los·docentes en paro y en plantón ind0!inido. fa' 

negociación de dichas exigencias le llevarla a cabo la comisión nombrada· por la CNTE 

y les autoridades del ISSSTE. El CEN del SNTE cantarla con un respresentante en les 

pláticas, pero no tendria derecho a voz y voto. 

El 11 de marzo, la CNTE hizo pllblica la evolución de su movimiento y anunció al· 

mismo tiempo sus nuevas acciones. Informó, con relación a lo primero, lo que sigue: 

"( ... ) sólo se han dado reuniones "informales con el CEN del SNTE encabezado por 

Elba Esther Gordillo Morales quien he pretendido negar le representatividad y el 

carácter nacional de la Comisión Negociadora de le CNTE. Rechazamos el 'diálogo' 

sección por sección, exigimos une solución conjunte e la problemática del magisterio 

nacional. A raiz de la marche y acordonamiento el ISSSTE (marzo 8) se logró la firma 

de una minuta en la que se destaca que el dia 11 de marzo, a las 11 :00 horas, se 

celebrará una reunión en las oficinas de le Secretaria de Gonemación con la presencia 

del director general del ISSSTE para dar solución a nuestras demandas. ' Por lo 

contrario, ·la SEP, encabezada por Manuel Bartlett Diaz, ha mantenido una cerrazón 

total de atender a la· CNTE, y ejercer represión administrativa sobre los trabajadores de 

la educación en lucha". 

Respecto de lo segundo, la movilización, se anunció un mitin plantón frente a la 

Secretaría de Gobernación, marchas de pies cansados por diferentes lugares de la 

ciudad, y marcha de los lápices a Los Pinos. 

Este plan de acción se llevó a la práctica entre el 11 y el 15 de marzo, dando· 

como resultado la celebración, a partir del 12 de marzo, de pláticas formales entre la 

CNTE y la dirlgencia nacional del SNTE, que concluyeron con la publicación; el 19 del 
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mismo mes, de un comunicado conjunto eh el que las partes en conflicto convinieron 

cuatro compromisos: 

1) Que el SNTE exija respuesta salarial serla y satisfactoria que 
permita recuperar el poder adquisitivo perdido en la última 
década. Se plantea que se haga efectivo el compromiso de 
realizar, en el mes de marzo, una entrevista entre el titular de la 
SEP y el SNTE, para conocer el avance de las negociaciones de 
las distintas demandas y, en particular, la salarial. 

2) Exigir que se lleve a cabo un programa de corto y mediano 
plazo para la rezonificación economice de municipios del país con 
base en los estudios socioeconómicos que, para tal fin, hayan 
realizado las secciones sindicales SNTE. En lo inmediato se 
realizarán entrevistas con los titulares de las diversas 
dependencias competentes, para gestionar la puesta en marcha 
del programa de rezonificación. 

3) En cuanto al Programa de la Modemización Educativa, las 
partes se comprometen a luchar consecuentemente por la 
preservación de los derechos de los trabajadores, y por la defensa 
de la escuela pública, popular y gratuita. El SNTE exigirá en lo 
inmediato a la SEP la emisión de un pronunciamiento escrito que 
exprese el compromiso de respetar los derechos de los 
trabajadores y su disposición efectiva para favorecer las 
iniciativas individuales y colectivas de los mismos, en la 
perspectiva de transformar y mejorar el servicio educativo. 
Rechazamos que la Modemización Educativa se haga a espaldas 
de los trabajadores de la educación. 

4) El SNTE se compromete en lo inmediato a continuar realizando 
reuniones de las secciones con los titulares del ISSSTE, para 
buscar soluciones favorables a la problemática con el Instituto, 
abriendo sus beneficios a todos los trabajadores en activo asl 
como jubilados y pensionados, respetando los criterios de justicia 
y equidad. Con base en lo anterior, se les dará prioridad a las 
soluciones entre la Dirección del ISSSTE y secciones del SNTE 
en conflicto. 

El SNTE se compromete· a que conforme a derecho no , se 
permitirán despidos masivos ni selectivos de los participantes en 
las recientes movilizaciones. La representación del SNTE 
Intervendrá como vehiculo para que, sección por sección, ante la 



SEP se eviten sanciones a los trabajadores de la educación 
Involucrados, y solicitar que queden sin efecto los procedimientos 
jurldicos y administrativos en otras instancias, en el caso de 
haberlos. 

Suscrito este comunicado, los trabajadores de la educación 
movilizados retirarán el plantón en un plazo no mayor de 24 
horas. En este mismo plazo, deberán ser instaladas las 
comisiones respectivas para tratar en lo inmediato los problemas 
particulares de cada sección e iniciar los trabajos para la solución 
de los mismos, cuyos avances serán registrados y signados (448). 

En el cumplimiento de estos acuerdos, la CNTE levantó de manera unitaria, el 

20 de marzo, el plantón nacional, y suspendió, el 22, el paro indefinido iniciado el 1 B de 

febrero en defen~ de su pliego petitorio nacional en el que se exigía sustancialmente, 

aumento salarial del 100% y congresoss seccionares de los maestros de Michoacán, 

Guerrero y posprimarias del Distrito Federal. 

Se levantaba el paro nacional sin ver satisfechas sus demandas, ni sobre el 

aumento salarial ni sobre fechas para los congresos seccionares (499). 

El 19 de abril, suspendido el paro nacional de la CNTE e instalada la Camisón 

Negociadora SEP-SNTE, el presidente de la República, Carlos Salinas de Gortari, 

declaró con respecto de la petición salarial del SNTE, "que tenemos que dar otro paso 

adicional y así lo haremos el próximo 15 de mayo". 

Tal ausencia de negociaciones fue denunciada el 14 de mayo por la misma 

secretaria general del sindicato magisterial, Elba Esther Gordillo, quien señaló que a 

(448) lllllllllálulll 111 do marzo de 1991, p. 38; y Sindicato Nacional do Trabajadores de la Educación, 
•comunicado conjunto•, en RllHiUQ. námero 751, 25 de mirza de 1991, p. es. 
(448) V6ase Homero Campa, •Lo único que lograron los maestros de la CNTE fue que no los castigaran", 
en 111!1C111Q. n~mero 751, 25 de marzo de 1991, pp. 30 y 31. 
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un die de festejar el Ola del Maestro, las autoridades educativas no hablan propuesto 

ningún porcentaje sobre la demanda de incremento salarial. 

El 15 de mayo, no obstante, el titular del poder ejecutivo federal anunció que el 

salario mlnimo profesional de los maestros aumentarla 25% en promedio, pasando el 

salario magisterial integrado con prestaciones en plaza inicial, de 720 mil 950 mil 169 

pesosa 091 mil 169 pesos. Es decir, de 2.02 salarios mlnimos a 2.52 salarios mlnimos 

(450), 

Terminaba asl con este otorgamiento de aumento salarial, un periodo de casi 

cuatro meses de espera, durante los cuales la dirigencja del SNTE no tjabía 

negociado absolutamente nada· babia jmpedjdo gue su organjzaclón actuara 

(450) En respuesta e Homero Campa, quien en el número 759 de la revista ~habla escrito que 
hechas las deducciones de ley, los 901 mil pesos mensuales se reductan a 788 mil 375 pesos 
mensuales, y que si éstos se comparaban con los 648 mil pesos mensuales netos (Incluidas estas 
prestaciones y descuentos) que antes del aumento ganaba un maestro con plaza Inicia\, resultaba que el 
Incremento habla sido de 140 ml\ pesos el mes, equivalentes a 4 mil eso pesos diarios, el licenciado 
Juan Antonio Padilla Pérez, director de Remuneraciones y Polltlca Salarial de la Secretaria de 
Educación Pública, hizo cuatro precisiones: 

"1°. Et articulo dice: 'Con el aumento, el sueldo de maestros es 788, 375 pesos'. Esta cifra es 
Inexacta toda vez que la percepción genérica Integrada para un Maestro de Educación Preescolar y 
Primaria es, desde el 1e de mayo de 1991, de $901,189.00 mensuales, es decir, para el nivel mlnlmo 
que devenga un maestro de PLAZO INICIAL. Los salarios de todos los demAs docentes son superiores. 

Esta percepción mfnlma se configura de la siguiente manera: Sueldo: $ 606,086.00; Material 
didáctico: S 24, 436.00; Despensa: S 20,000.00 Previsión Social Múltiple: S 50,000.00 y Asignación 
Docente Genérica:$ 200,667.00; total$ 901,189.00. 

:ZO. En relación a lo que afirman et periodista Campa: 'A los 901,000 pesos mensuales (dos y 
medio salarios mlnlmos), por ley descuentan un promedio de 12.5% por diversos conceptos'. Sobre el 
particular me permito aclarar lo siguiente: los maestros ( ... ) cubren cuotas sindicales; un fondo de retiro 
para su beneficio; un fondo de pensiones disponible para tos solicitantes a través de créditos del \SSSTE 
también para su Jubilación y, ademAs, aportan un 2% de su salario para cubrir el Servicio Médico y de 
Maternidad en beneficio propio y de sus familiares. Es conveniente hacer hincapié en que al Igual que 
todos los mexicanos que perciben un salario superior al mtnlmo, son causantes del Impuesto sobre la 
Renta. 

Todo lo anterior representa e1 6.56% del monto Integrado del sueldo de $ 90,189.00 y no el 
12.5% como lo Indica el articulo de su revista. 

3°. Con base en to anterior, la percepción neta mlnlma es de S 842,072 ( ••. ) (y) el Incremento es 
de S 180,238 mensuales, como minlmo en la PLAZA INICIAL 

Finalmente, cabe hacer notar que cerca del 54% de los maestros de Educación Preescolar y 
Primaria perciben desde ahora cantidades superiores a tres salarios mlnlmos generales del D.F.; es 
decir, la mayorfa de los maestros ganen més de $ 1,000,000.00 mensuales" ("Lo que ganan, los 
maestros", en~ número 762,10 de junio de 1991, p. 64). 



cgmo tal suJetandg y contenjeodo le moyilizaci6n de sus representados y babia 

aceptado finalmente e jmpyesto a sys agremjados la po!Uig1 salarja! estatal del 16 por 

cjento más prestacjooes 

Eran los resultados de una "polltica realista, que permitía alcanzar lo máximo 

posible en lo inmediato y ajustando lo deseable estratégicamente". Eran los saldos 

también del ejercicio de una dirigencia sindical neocorporativa acorde con el proyecto 

neoliberal. 

4.8.1.10. Modernización educativa y reatructuraclón sindical y laboral. 

4.8.1.10.1 Programa para la modamlzaclón educativa 1989-1994, noviembre de 

1989. 

En el diagnóstico del Programa, siete eran los grandes problemas del sistema 

educativo. Centralización, rezago educativo, crecimiento demográfico y aumento de la 

demanda educativa, reorganización de los mercados de trabajo, inadecuada relación 

entre educación y producción, atraso cientlfico y tecnológico, y nuevas necesidades de 

inversión educativa. 

Para resolverlos, el Programa proponía un nuevo modelo educativo 

caracterizado por la calidad, la descentralización, la primaria universal como prioridad, 

y la participación privada en el financiamiento educativo. 

Para lograr la calidad, se sugería revisar los contenidos, renovar los métodos, 

articular tos diversos niveles educativos, vincular los procesos pedagógicos con los 

avances de la ciencia y la tecnologla, y privilegiar la formación de maestros. 



-
Bosquejando, alrededor de esta última, las que tres anos después, pasarían a 

ser, las nuevas relaciones laborales. "Para mejorar -se decia- la calidad de nuestros 

servicios educativos, una de las tareas fundamentales debe ser el apoyo al magisterio 

y la previsión de mecanismos idóneos de recocfmiento. La modernización educativa 

requiere el establecimiento de estructuras de promoción en el trabajo que hagan 

factible conciliar el sentido de servicio, propio da la vocación educativa, con mejores 

condiciones de vida; al . mismo tiempo, hace indispensable contar con un sistema 

adecuado de formación de maestros, de actualización de sus conocimientos y 

pertacclonamiento continuo de su capacidad educativa" (451). 

Con la descentralización se buscaba, explicitamente, la reorganización interna 

del sistema educativo prevaleciente, con el propósito, se afirmaba, "de que cada nivel 

de gobierno y todos los sectores de la sociedad tengan la posibilidad de contribuir en la 

tarea y responsabilidad nacional de la educación. Es deseable conjugar mecanismos 

administrativos flexibles, adaptados al dinamismo de las circunstancias locales y a la 

normatividad necesaria para el foocionamiento armónico de todas la partes que 

intervienen en el proceso" (452). 

Tal descentralización, no tardaría en traducirse, más tarde, an un esfuerzo 

gubernamental por privatizar el financiamiento educativo y por instaurar nuevas 

relaciones sindicales. 

(451) Poder EjecutlVo Federal, Program1 rwa la Mgdem!11dón Educat!yg 1AA~1A&4 M6xlco, 
-de19119,p.21. 
(452) ldem .. p. 26. 
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4.8.1.10.2. Firma del Acuerdo Nacional para la Modernización da la Educación 

Balea, 18 da mayo de 1992. 

El acuerdo estableció, en consonancia con el Programa para la modernización 

educativa, definiciones concretas sobre la descentralización educativa y la 

reorganización de las relaciones laborales. 

Asf a través de la descentralización, el gobierno federal traspasó a los gobiernos 

de las entidades federativas de la República, "la dirección de los establecimientos 

educativos con los que la Secretarla de Educación Pública ha venido prestando, en 

cada estado y bajo todas sus modalidades y tipos, los servicios de educación 

preescolar, primaria, secundaria y para la formación de maestros incluyendo la 

educación normal, la educación indígena y los de educación especial''; mantuvo su 

función normativa en materia de educación; y se comprometió además a "transferir 

recursos suficientes para que cada gobierno estatal se encuentre en condiciones de 

elevar la calidad y cobertura del servicio de educación a su cargo, de hacerse cargo de 

la dirección de los planteles que recibe, de fortalecer el sistema educativo de la entidad 

federativa, y cumplir con los otros compromisos que adquiere en este ~ 

Na!:ilmal" (453). 

Y creó, además, con la descentralización, una nueva situación en la que el 

sindicato nacional empezaba a ser más aparente que real. En ella, "Cada gobierno 

estatal, por conducto de su dependencia u organismo competente, sustituirá al titular 

de la Secretaria de Educación Pública en las relaciones jurfdícas existentes con los 

trabajadores adscritos a los planteles y demás servicios que se incorporan al sistema 

(453) Q!ar1g Oficial do lq Federación 19 de mayo de 1992, •oecreto para la celebración de convenios en 
el marco del Acuerdo Nacional para la modernización de la Educación Béslca", pp. 7 y 8. 
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educativo estatal. Asimismo, los gobiernos estatales, por conducto de su autoridad 

competente, reconocerán y proveerán lo necesario para respetar íntegramente todos 

los derechos laborales de los trabajadores antes mencionados. Los gobiernos 

estatales garantizan que los citados derechos laborales serán plenamente respetados. 

Por su parte, el Ejecutivo Federal queda obligado con la responsabilidad solidaria en 

los términos de ley. De igual modo, las prestaciones derivadas del régimen de 

seguridad social de los trabajadores que se incorporen a los sitemas educativos 

estatales, permanecerán vigentes y no sufrirán modificación alguna en perjuicio de 

ellos. 

Los gobiernos de los estados reconocen al Sindicato Nacional de Trabajadores 

de la Educación como el titular de la relaciones laborales colectivas de los trabajadores 

de base que prestan sus servicios en los establecimientos y unidades administrativas 

que se incorporan al sistema educativo estatal" (454). 

La reorganización de las relaciones laborales o "revaloración de la función 

magisterial", mientras tanto, quedó comprendida en seis aspectos principales: la 

formación del maestro, su actualización, el aprecio social por su trabajo, su vivienda, el 

salario profesional, y la carrera magisterial. Estableciendo, en su conjunto, un nuevo 

modelo de relaciones laborales, en el que salario profesional reducido y sistema de 

estímulos salariales, pasaban a ser medios para incrementar la productividad y la 

calidad del trabajo magisterial. 

El sistema de estlmulos salariales, en particular, era claro al definir la carrera 

magisterial y sus objetivos: ''un mecanismo de promoción horizontal para la persona 

(454) ldem., p. 8. 
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docente frente a grupo que ensena en los ciclos de la educación básica. Su propósito 

consiste en que esos maestros puedan acceder, dentro de la misma función, a niveles 

salariales superiores con base en su preparación académica, la atención a los cursos 

de actualización, su desempello profesional, y su antigüedad en el servicio y en los 

niveles de la propia carrera magisterial" (455). 

4.8.10.2.1. Descentralización educativa y sindical, 1992. 

En el marco de la crisis económica, los problemas educativos se habían agravado. 

Para resolverlos, el gobierno de José López Portillo habla puesto en acto la 

descentralización. En su aplicación, la Secretarla de Educación Pública (SEP) habla 

empezado por desconcentrar programas y servicios educativos, a partir de 1978; 

creándose, para tal efecto, las 31 delegaciones generales en cada una de las 

enlldades del país, con un delegado general al frente, y sentándo con esto las bases 

para la descentralización futura (456). 

Cuatro años después, sin embargo, las dificultades persistlan. La calidad de la 

enseñanza -desde el punto de vista del PND 1983-1988 se había rezagado con 

respecto a la expansión del sistema educativo; seguía operando la desarticulación en 

cuanto a su finalidad, organización, contenidos y métodos, de los niveles de 

preescolar, primaria y secundarla; la educación normal continuaba prestando 

problemas de congruencia y dispersión; se obsrvaba ausencia de correspondencia 

entre educación tecnológica y estructura productiva; el acceso a las oportunidades 

educativas segufa siendo inequitativa entre grupos sociales y regiones; eran 

insuficientes las ofertas de educación preescolar y especial; la deserción, la 

(455) ldem. p. 14. 
(456) Qescentmllzgción Volumen 11, Cuadernos de Renovación Nacional, FCE, México, 1988, p. 87. 
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reprobación y el analfabetismo segulan creciendo aceleradamente; y junto con todo 

ello, crecía también la tendencia al incremento de la aportación federal al gasto 

educativo total. 

En el diagnóstico del gobierno de Miguel de la Madrid, dos eran las causas 

principales de tales problemas: 1 )" un aparato burocrático cuyas dimensiones dificultan 

actualmente la prestación del servicio, elevan su costo y dismunuyen su calidad", y 2) 

"la centralización excesiva de los servicios educativos (que obstaculizaba) el cabal 

ejercicio de la acción normativa de la Secretarla de Educación Pública y la creatividad 

pedagógica y administrativa de profesores, inspectores y funcionarios". Para salvar 

ambos escollos, el poder público proponía, convencido de que la descentralización 

constituía una linea de acción fundamental para mejorar la eficiencia y la calidad, "la 

transferencia a los estados de los servicios correspondientes a la educación básica y 

normal" !457J. 

Al concluir el sexenio, los resultados alcanzados por la descentralización 

educativa eran importantes. Se había logrado restaurar orgánicamente las 

delegaciones, a través de la creación de 31 Direcciones Generales de Servicios 

Coordinados de Educación Pública en los estados, integrando, con ello, los servicios 

educativos que ofrecían por separado a la población el gobierno estatal y el gobierno 

federal; se hablan instalado los consejos estatales de educación, presididos por los 

gobernadores y con la participación de los responsables de los Servicios Coordinados 

de Educación Pública; se hablan instalado mil 34 comités municipales de eduación en 

(457) Poder Ejecutivo Federal, Plan Nacfgnal de De51rrg!to 1083-1988 MéxJco, 1983, pp. 221-235. 



474 

19 entidades federales; se había avanzado en la desconcentrae:ión de los servicios de 

educación para adultos e indígenas, acreditación, certificación e incorporación de 

estudios, registros de profesionales y acciones de educación física; se había creado en 

cada uno de los 31 estados de la Republica, el Consejo Estatal de Educación; y se 

había descentralizado e los estados, por ultimo, la capacitación y especialización de 

profesores, a través de 74 unidades regionales de la Universidad Pedagógica 

Nacional, ubicadas en todas las entidades del país. 

La política de descentralización contenida en el Programa Nacional de 

Educación, Cultura, Recreación y Deporte habla encontrado, no obstante, a lo largo de 

seis anos, un limite preciso, la existencia histórica de la organización sindical nacional, 

circunstancialmente controlada por la estructura de dominación laboral de Vanguardia 

Revolucionaria, fuerza tutelada por Carlos Jonguitud Barrios. 

Desde entonces, el propósito estatal de separar y disgregar al Sindicato 

Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE), se planteó como la previa 

recomposición de la burocracia sindical jonguitudinista. 

Anulado Jonguitud en el primer semestre de 1989, los esfuerzos de Elba Esther 

Gordillo, secretaria general Impuesta, se encaminaron a desmantel.ar el poder sindical 

vanguardista, a edificar el suyo propio y a disgregar a la Coordinadora Nacional de 

Trabajadores de la Educación (CNTE). 

Logrado lo anterior, el siguiente paso de la descentralización fue la firma, el 18 

de mayo de 1992, del Acuerdo Nacional para la Modemización de la Educación Básica. 

Empezando de esa manera, la descentralización sindical. Esta, segun el documento 

redactado en la Presidencia de la Republica y en la SEP, Intitulado "Apuntes acerca de 
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la federalización del SNTE", buscarla sustituir al sindicato nacional por una federación 
. , 

da sindicatos (458). 

Empleándose, para alcanzar ese propósito, cinco medidas: 1 ) descentralización 

de la gestión polltico-sindical; 3) descentralización de la gestión sindicato-gremio; 4) 

descentralización de la gestión de cuadros sindicales, y 5) descentralización de la 

gestión da la carrera magisterial (459). 

4.8.1.10.2.2. La carrera maglsterfal, 1992. 

Para la Comisión SEP-SNTE, los objetivos de la carrera magisterial que se implantarla 

. a partir de 1993, eran cinco: 1) elevar la calidad de la educación; 2) reforzar el interés 

en la actualización profesional del magisterio; 3) reconocer el desempeño y la 

permanencia del maestro en el servicio docente. Así como la preparación académica, 

sus conocimientos y la asistencia a cursos de actualización; 4) promover el arraigo 

profesional y laboral de los docentes en el nivel educativo y en el lugar de trabajo; y, 5) 

generar esquemas que promovieran una más amplia participación del maestro en la 

escuela y la comunidad. 

Sus características, las que siguen:1) después del inicio de la carrera 

magisterial, en el ciclo 1992-1993, cada año se deterrninarfa entre la SEP, las 

autoridades educativas de los estados y el Sl\ITE, el número de plazas de nueva 

incorporación o a ser promovidas en cada nivel, modalidad y entidad federativa, de 

acuerdo con los techos financieros y con los lineamientos de la propia carrera; 2) 

(458) '"Documento redactado en la Presidencia de la República y en la SeC111tarfa de Educación Pública 
contra el sindicato ímlco y el SNTE: 'Apuntes ácerr.a dg la federa!!zaclón del SNIE' ", México, O.F ., 
octubre de 1991, en~ No. 33, enero de 1992, p.10. 
(459) ldem., pp.11-13 
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prodrlan participar en la carrera magisterial todos los maestros de educación básica 

con nombramiento definitivo (código 10) o provisional sin titular (código 95), ubicados 

en los niveles y modalidades de educación inicial, educación preescolar, educación 

primaria, educación indígena, educación secundaria, educación técnica, 

telesecundaria, educación física, educación especial, educación estraescolar, 

internados y centros de capacitación; 3) los nuevos niveles en las categorías de los 

maestros de educación básica, establecidos por la carrera magisterial, serian: "A", "B", 

"C", "O" y "E"; 4) a cada factor de la carrera magisterial, le corresponderla la 

puntuación siguiente: antigüedad: 10; grado académico: 15; preparación profesional: 

25; acreditación de cursos de actualización y superación del magisterio: 15; y 

desempeno profesional: 35; 5) los sueldos de la carera magisterial para preescolar, 

primaria y gurpos afines, serían, para el nivel A de 1,506.044 pesos; para el nivel B de 

1,857.482 pesos; para el nivel C de 2,426.805 pesos; para el nivel O de 2,938.731 

pesos; y para el nivel E de 3,593.977 pesos. 

Siendo el sueldo de la plaza inicial de 1,209.434 pesos, el incremento salarial en 

cada uno de los niveles de la carrera magisterial venia a ser da 296.61 pesos; 648.046 

pesos; 1,217.371 pasos; 1,729.297 pesos; y, 2,364.563 pesos; y 6) el personal docente 

qua durante el ciclo escolar correspondiente se ausentase injustificadamente por 15 

días hábiles o más no podría participar en ese ano escolar en la carrrera magisterial. 

Tampoco podría participar el personal docente que dejase de prestar servicios frente a 

grupo por obtener cambio de actividad, acuerdos presidenciales números 754 o 529, o 

licencia sin goce de sueldo de 15 días hábiles o más (480). 

(480) "Documentos oficiales de la Comisión SEP-SNTE, sobre la carrera megisterlei", en ~ 
febrero de 1993, Cuadernos Sindicales, pp.17-115. 
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4.8.2. Sindicato Nacional de Trabajaclclns de la Secretarla de Agrlcultura y 

Recursos Hldriullcos (SNTARH). 

4.8.2.1. Modernización de las relacl- lllborales en la SARH, 1983 - 1988. 

En septiembre de 1986, se realizó en Cozumel, Quintana Roo, la 111 Convención 

Nacional Ordinaria del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría de 

Agricultura y Recursos Hidráulicos (SNTARH). En ella se tomaron tres acuerdos 

fundamentales: elección de José Cutberto Medina Cervantes para presidir el nuevo 

Comité Ejecutivo Nacional; reestructuración sindical en el Distrito Federal encaminada 

a retomar el control de las secciones 65 y 70; y ratificción de la decisión de la 

burocracia sindical oficial, de seguir apoyando y aplicando la polltica estatal de 

modernización de las relaciones laborales en la Secretaría de Agricultura y Recursos 

Hidréulícos. 

Dicha modernización, conviene recordarlo, comenzó con la eliminación del 

artículo 27 de las Condiciones Generales de Trabajo (CGT), la disminución de los 

horarios especiales para las madres y los estudiantes trabajadores, y el aumento de 

una hora de trabajo a los oficinistas del tumo matutino a través del ''horario 

compactado". Prosiguió, un ello después de revisadas ras CGT, el proceso de la 

desconeentración, qua daría como resultado la imposición de 30 mil cambios de 

adscripción a provincia, muchos de los cuales desembocarían en renuncias por 

imposibilidad de traslado o por la usencia de infraestructura material. Y tocó, 

finalmente, al comité ejecutivo nacional encabezado por Cutberto Medina Cervantes, 

admitir y aplicar el nuevo Catálogo de P.-OS, el nuevo Tabulador y llevar a cabo la 

generalización de los despidos de personal a través de la Regularización de Puestos,. 

el Programa Pensionatorio y el Programa de Renuncia Voluntarias. 
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En solo tres años se abandonó de hecho, "la lucha por el derecho del sindicato a 

la bilateralidad en la negociación salarial y en las modificaciones de los procesos de 

trabajo. En su lugar se pasó a discutir y negociar Convenios y Programas que le 

permitieron al Estado llevar a efecto la modernización administrativa y laboral en la 

SARH, y a le burocracia sindical institucional, fraccionar e impedir la lucha conjunta de 

los trabajadores en la defensa de la materia de trabajo y por aumento salarial. 

Por ejemplo, durante 1987 y 1988 se aplicaron diversas etapas del Programa de 

Regularización de Puestos, obteniendo el sindicato beneficios para 16,980 

trabajadores. En los mismos años se instrumentó el Programa Nacional de Vivienda 

para dotar de casa-habitación a los trabajadores desconcentrados por la Dependencia. 

Estas y otras gestiones del sindicato se aplicaron en forma parcial en las diferentes 

entidades del pais, y casi nunca los beneficios de dos programas fueron otorgados a 

una misma región o sector de trabajadores" (461). 

4.8.2.2. La IV Convención Nacional Ordinaria, septiembre de 1989. 

Convocada la IV Convención Nacional Ordinaria del SNTARH, para los dias 7 y 8 de 

septiembre de 1989, en la ciudad de Nuevo Laredo, Tamaulipas (462), se llevaron a 

(461) •SARH. Modernización, crtsls del sindicalismo oflclal y resistencia de los trabajadores", en 
Allmna1iD. órgano Informativo del Movimiento de Unificación Sindical, octubre de 1989, p.1. 
(462) Esta Convención, según la Coovocatoda del Comité Ejecutivo Nacional del SNTARH, Circular 
número 3/209, Jullo 6 de 1989, pp. 9y10, conocerte de la gestión de José Cutberto Medina Cervantes, al 
discutir el Informe del Comité Ejecutivo Nacional. Eleglrfa a quienes habrfan de Integrar la r.ueva 
dlrigencla sindical nacional para el trienio 1989-92. Y resolverla, igualmente, sobre los sels grandes 
rubros de que se componla el temario de la Convención: seguridad jurld!ca, seguridad social, asuntos 
económicos, asuntos administrativos, estructura y funcionamiento del sindicato y asuntos en materia 
polltica. Por su Importancia, destacaban los puntos contenidos en los rubros de seguridad jurldlca, 
asuntos económicos y administrativos: en el primer caso, las refo011as o adiciones a las Condiciones 
Generales de Trabajo, y las sugerencias sobre las medidas generales que deberían tomarse para que 
tuviera plena aplicación el Reglamento de Escalafón; en el segundo caso. las sugerencias sobre 
medkSas que permitieran una adecuada y justa retribución al trabajo en los conceptos de salario, 
tabuladores, zona económica, catélogo de puestos, tabuladores y tarifas, quinquenios, despensa y 
aguinaldo; y en el tercer caso, la partlcipacl6n de la organización sindical en los programas de 
modernización y reestructuracl6n de la SARH. 
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cabo previamente' del 6 al 15 de, agosto, el9ci:iones enJas 75 secciones sindicales, 

para elegir delegados a dicha Convención. 

En .ese breve periodo y al calor de las campanas electorales, los trabajadores 

hicieron patente su descontento por los efectos de la crisis económica, cuestionando a 

las direcciones seccionales. Tres fueron las manifestaciones de éste: forzaron a los 

candidatos oficiales a levantar las demandas más sentidas, como requisilo para 

otorgarles el voto; se abstuvieron de votar; y derrotaron, por último, a los candidatos 

oficiales, dándoles su voto a candidatos enmanados de la base . 

. Se. confrontaron asimismo dos grandes tendencias sindicales. De una parte, el 

proyecto de la burocracia sindical, avalado por el CEN y 69 comités seccionales; de - . 

otra: , los proyectos y las propuestas enarboladas por seis comilés. seccionale's, 

corrientes, movimientos y trabajadores democráticos. 

De los datos disponibles sobre los resultados electorales se desprendía la 

existencia de una amplia oposición a la burocracia sindical oficial en 23 secciones, 

ubicadas en 1 O estados de la República -Chiapas, Veracruz, Tabasco, Estado de 

México, Morales, Puebla, Guerrero, Colima, Sinaloa , Sonora- y el Distrito Federal. 

1.- En las secciones 5,19,29,43,44 y 48 emergieron nuevos 
núcleos de trabajadores organizados que, aunque no derrotaron· 
a los candidatos oficiales, si ·se contituyeron en una abierta 
oposición a los charros. 
2.- En las secciones 11,40,53,54 y 57 íos candidatos que 
derrotaron a .. los candidatos oficiales fueron trabajadores, 
apoyados por núcleos energentes. 
3.- en las secciones .1,20,30,32,46,52,64,65,70,71,74 y 75 
participaron candidatos impulsados por el movimiento 
democrático, resultando lo siguiente: · 
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3.1. Los candidatos de la Corriente Democrática participaron en 
las secciones 1,20,65,71 y 75 ganado las Delegaciones en las 
dos últimas y perdiendo las dos primeras. · 
3.2. Los candidatos de la Comisión Coordinadora participaron en 
las secciones 1,32,64,70 y 71, ganaron la Delegación en la 
sección . 32, que les fue arrebatada por el candidato oficial , 
mediante la suma1 a su favor, de votos inexistentes; y perdieron 
las elecciones en las cuatro secciones restantes. 
3.3. El Movimiento de Unificación Sindical participó an la sección 

. 65 y obtuvo la Delegación. 
3.4. Los comités democráticos de las secciones 30 y 7 4 
participaciparon con candidatos miembros de sus equipos de 
trabajo con los que ganaron la Delegación de su sección sindical. 
3. 5. Por último, integrantes de las secciones 46 y 52 presentaron 
candidatos independientes que contendieron con los candidatos 
oficiales perdiendo los primeros las votaciones (463). 

Los resultados electorales perrnitian hacer, además, dos observaciones 

importantes: la derrota de los secretarios generales de las secciones 20 y 70, por los 

candidatos apoyados por el Comité Ejecutivo Nacional, y la ampliación, al mismo 

tiempo, de la oposición sindical en el SNTARH; y el triunfo del proyecto y la candidata 

del Movimiento de Unificación Sindical (MUS), sobre el proyecto y el candidato de la 

Corriente Democrática. La primera, era una derrota del conjunto del movimiento 

sindical democrático y un avance de la burocracia sindical oficial en sus propósitos de 

recuperar las secciones democratizadas. El segundo, un triunfo de la autonomta 

laboral sobre la burocracia sindical de la sección 65. 

Desde la terminación del periodo electoral hasta el Inicio de la IV Convención 

Nacional, el sindicalismo oficial se dió a la tarea de recomponer sus fuerzas. Para tal 

efecto atrajo y neutralizó a quienes acababan de derrotar a sus candidatos, negociando 

el voto de los Delegados de las secciones 40, 53, 54, 57 y 75 en favor del. programa y 

del candidato oficial. De esa manera; la dirigencia oficialista contarla, en el curso del 

(463) "SARH. Modemlzaclón, crisis del sindicalismo oficial y resistencia ·de los trabajadores• en 
A11emlUd. órgano lnfonnatlvo del Movimiento de Unificación Sindica!, odubre de 1989, pp. 3 y 4. 
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desarrollo de los trabajos de la Convención, con el voto de 71 Delegados, mientras que 

la oposición democrática quedaría reducida a tres Delegados, los de las secciones 65, 

71 y74. 

La IV Convención Nacional Ordinaria se llevó a cabo, tal y como estaba previsto, 

los dlas 7 y 8 de septiembre de 1989, en la ciudad de Nuevo Laredo Temaulipas. 

Durante sus trabajos se di6 a conocer y aprobó el informe de actividades 1988-1989 

del CEN; se nombró a la directiva nacional para el periodo 1989-1992, encabezada por 

José Soto Venegas; y se validó la política sindical oficialista (464). 

Dicha polltica quedarla integrada por la aplicación de una retabulación general 

ubicada entre un incremento mlnimo mensual de 2 mil 224 pesos, y un máximo de 30 

mil 550 pesos; la obtención del apoyo de la SARH para crear el Fondo de Ahorro de los 

trabajadores miembros del SNTARH, con una cantidad inicial a favor de los socios 

fundadores, de 3 mil millones de pesos; el fortalecimiento de las estructuras y 

liderazgos sindicales nacionales y seccionales por medio del Fondo de Obras Sociales 

y Constructivas y la Comisión Nacional de Asesorla; una reforma estatutaria que 

aeaba las comisiones de ahorro y patrimonio sindical, e lntroducia en el capitulo de 

(464) Esta potitlca, formulada por CUlberto Medina cervantes, secretarlo general del SNTARH, en sus 
discursos del 28 do febrero y 15 de 111111m de Ul89, propon la, pan1 superar la crisis de representotlvldad 
de los burocracias sindicales de la FSTSE, CUllnJ medidas que buscaban corregir las formas mlls 
agresivas de la lnstrumentad6n del servfcio civil de carrera. Estas eran: lntroduck la paridad en la 
composicl6n de la Comisión 1-del 5efvlcio Civil, reservando pal'll el Presidente de la 
Repilbllca el voto de calidad; RMdflcar 115 disposiciones legales para dotar al ISSSTE de autonomla 
flnonciel'll; fortalecer la polltlca de ..,..._, salarial; y ....,15ar y modificar los niveles del catlllogo 
general de puestos, ampliar sus diferendas y propugnar por el establecimiento de una zona 
econdmlca para todo el pals. 

Pal'll septiembre, 1111111 de las propuestas de Cutberto Medina ya hablan sido aceptadas por el 
poder públk:o y por la FSTSE. Para conflrmarto basta con ver su Mensalo oolftlc;o a la IV convencl6n y 
los resolUttvos de la misma (Ve& SNTSARH, tntoann de actlyldades Comité E;lecullyo ~ 
Nuevo Laredo, Tamps., 7 y 8 de septiembre de 1989, pp. 177-189. 
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sanciones, castigos para las manifestaciones de Inconformidad sindical; y la ratificación 

de la militancia del SNTARH en el PRI. 

La recuperación mlnima de la capacidad de gestión, el fortalecimiento del apoyo 

logletico de los aparatos sindicales, la coersión y la continuación de la sujeción 

sindical al partido oficial, tenlan un propósito común: que la burocracia del SNTARH, 

encabezada por el nuevo secretarlo general, José Soto Venegas, superara su crisis de 

representatividad, engendrada en el proceso de modernización laboral (485), y que 

pudiera, en esa medida, seguir ejerciendo su dominación sobre los trabajadores. 

4.8.2.3. La gestión de José Soto Venegas, 1989-1992. 

Durante la gestión de José Soto Venegas, la restructuración de la SARH y la 

modernización ~e sus relaciones laborales siguió su curso, sin encontrar en la 

dirigencia sindical nacional, resistencia alguna. 

Se suprimió, entre 1989 y 1990, la Dirección General da Infraestructura Rural, 

siendo liquidados sus 1353 trabajadores, y transferida su materia de trabajo al 

Fideicomiso de Riesgo Compartido (FIRCO); se transfirió personal de la SARH a la 

(485) Para Culberto Medina, seaetarlo general del SNTARH, la mcdemlzacl6n neollberal habla 
Impuesto una polltlca laboral, en la que eran reconocib'8 dos de sus caraderfstlcas fundamentales. Por 
una parte, la Instauración de un nuevo tlpo de relaciones entre Estado y sindicatos que habrfa dado 
como resultado ta anulación de toda capacidad de negociación de las dlñgenclas sindicales agrupadas 
en la FSTSE, en materia de salarios. frente a la Comisión lntersecratarial del Servicio Civil. V por la 
otra, la acelerada disminución de prestaciones y servicios que por su propia ley, el ISSSTE estaba 
obligado a preslar. 

La Comisión lntersecretarial, -explicaba· por su "'propia estructura predominantemente 
mayoritarta por la representeciOn del Estado: siete funcionarios del més atto rango de la admlnlstraclOn 
públ\ca fecteral y un solo repcesenlanle de la F.S.T.S.E, denota ya las condiciones de desigU11kted con 
las que se va al terreno de las negociaciones•. Circunscritas, ademis, las organlzaáones sindicales a la 
revlslOn salarla! por esta sola vla, vieron reducido entonces •e1 campo de negociación de ntu con su 
dependencia•; teniendo que •reconocer el porcentaje de Incremento una vez que is negodaclOn ha sido 
concluida y aún, en ocasiones, por medio de la prensa escrita o hableda" (Véase Slndlcalo SARH, 
Nue51m reto Sindica! marzo de 1989, pp. 9-11). 



Comisión Nacional dai Agua (CNA); se inició la transferencia de los laboratorios de 

bromatología y salud animal, bancos de semen y centros de control animal, a 

productores privados de los centros de fomento pecuario; se liquidó a 253 trabajadores 

de la Comisión México Americana para la Erradicación dal Gusano Barrenador; se 

Inició la liquidación de cientos de inspectores forestales en todo el pais, por haber sido 

ubicados como personal de confianza durante la revisión de los puestos de base

confianza entre sindicato y autoridades en el mes de noviembre de 1988; y se 

eliminaron, mediante la aplicación de dos etapas más del Programa de Retiro 

Voluntario, a un número de trabajadores que sumados a los despedidos por la 

restructuración de la SARH, alcanzaron la cifra de diez mil. 

Durante 1990 se restructuró, por otra parte, el Catálogo de Puestos de la SARH, 

Reduciéndose, con esta compactación de puestos, de 7 a 5 los grupos, de 44 a 25 las 

ramas laborales y de 131 a 80, los puestos con funciones de base (466). 

Con esta reducción de grupos y ramas, y la compactación de puestos, se 

completó y legalizó la privatización de las ramas de intendencia y vigilancia; se avanzó 

en la privatización de las ramas de investigación, capacitación rural y de construcción y 

mantenimiento de la infraestructura agropecuaria, forestal e hidráulica; y se ampliaron 

las funciones de los puestos de cada una de las ramas. 

Salarialmente, la restructuración del Catálogo de Puestos produjo una 

retabulación en la que el aumento indirecto repercutiría de manera desigual en las 

percepciones. Así, al encontrarse entre los niveles 4 y 14, el 82 por ciento de los 

trabajadores no recibió más del 13 por ciento de aumento salaria; mientras que a los 

(466) SNTARH, lnfoane g la V Cpoyeoclón N1clonal Ordlneda La Paz, BCS, 10 Y 11 de septiembre 
de 1992, p. 29. 
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trabajadores ubicados entre ros nivelas 18 y 24 , se les otorgaba un incremento salarial 

de més del 20 por ciento. 

Con la restructuración del Catálogo de Puestos y del Tabulador salarial se 

bestablecieron en la SARH, en suma, las bases legales de la flexibillzación salarial y 

de la jornada laboral; y se canceló la participación del sindicato en la organización de 

los procesos de trabajo. 

···'' :.:;·· 

. ~: ' 

·:·· ..... · 
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CAPITULO IV 

LA POLITICA LABORAL, 1982-1988 

1. Polltlca laboral de MMH, 1812-1918. 

El gobiemo de Miguel da la. Madrid Hurtado (MMH) aplicó según lo expuesto en el 

capitulo primero primero da aste trabajo, una estrategia económica orientada a 

transformar las basas de la acumulación capitalista imperantes. Prevaleciendo, 

con ella, la reoriantación de la economla hacia el mercado externo. En la 

trayectoria de su desarrollo y consolidación, se produjo la liberación comercial, la 

apertura total a la Inversión extranjera, la privatización del sector paraastatal a la 

inversión extranjera, la privatización del sector paraastatal y la restructuración 

productiva. En astas dos últimas, las funcionas del Estado determinaron los 

contenidos esenciales de la polltica laboral: abaratamiento del precio de le fuerza 

de trabajo, fomente de la incorporación de la mujer a las actividades económicas, 

con objeto de amortiguar los efectos de la paupertzación salarial $obre los 

trabajadoras, y modificación de las condiciones de trabajo en general, y en 

particular, en el sector paraastatal y central, y regulación y calificación da los 

conflictos laborales. 

La polltica laboral de MMH avanzó en el rompimiento, por su contenidos 

materiales, del pacto corporativo que habla caracterizado el largo ciclo da la 

industrialización, modificando, profundamente, las relaciones Estado-sindicatos. 

Asl, al sustituir un patrón da acumulación por otro, también buscó reemplazar un 
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modelo sindical por otro. Y transitar de una forma histórica de Estado a otra: del 

Estado del bienestar al Estado mínimo neoconservador. 

La política laboral estatal,_ apuntaría, entonces, hacia seis grandes 

objetivos: 1 ) reducción del salario a través de los topes salariales y la elevación 

de precios, tarifas e impuestos; 2) racionalización del gasto público y sus 

impactos negativos sobre el empleo; 3) anulación del contrato colectivo de 

trabajo, del derecho de huelga y de las funciones tradicionales de la institución 

sindical; 4) anulación del Congreso del Trabajo (CT) y de la función hegemónica 

de la Confederación de Trabajadores de Ml!xico (CTM), junto con el 

fortalecimiento de la CROC, CROM y COR; 5) uso intensivo de la fuerza armada 

del Estado y del aparato administrativo del trabajo, para recomponer las 

direcciones de los sindicatos nacionales estratégicos, o para contener los 

procesos de democratización de los mismos; y 6) apoyo, promoción y 

fortalecimiento de cuatro de los proyectos más importantes del nuevo sindicalismo 

blanco: Federación Sindical Independiente de Nuevo León (FSINL), Central de 

Trabajadores y Campesinos (CTC), Confederación Nacional de Trabajadores 

Universitarios (CONTU), y Federación Nacional de Sindicatos Bancarios 

(FENASIB): 

La política laboral buscaba, por otra parte, asignarle a la fuerza de trabajo, 

un nuevo papal en el proceso productivo. Los mecanismos serian : 1) nuevas 

formas de contratación colectiva, donde se intentaba eliminar todo poder sindical 

en el proceso de trabajo, suprimir prestaciones y establecer el precio de la fuerza 

de trabajo, ya no en función de su reproducción sino de la producción, la 
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productividad, la Intensidad y la calificación; y 2) nuevas formas de dominación y 

control del trabajador y de los procasos de trabajo, con nuevos recursos, entre 

otros, la tecnologia reciente y los circuculos de calidad. 

1.1. Legislación Laboral. 

La legislación laboral como inslrumento de creación, cambio y regulación de las 

nuevas relaciones laborales tuvo un papel de suma importancia dentro de la 

politica puesta en marcha por ei Estado. 

De la Ley Federal del Trabajo se retomaron y adicionaron, enlre diciembre 

de 1982 y 1985, cinco articulas referidos a las aportaciones al Fondo Nacional de 

la Vivienda, a fa capacitación y adieslramienlo de los trabajadores, y ai 

procadimlento de fijación de los salarios minimos. 

Cualro da aslos articuios (153-K, 153-U, 153-V, 570, 571 Y 573), 

incidieron directamenle en las necesidades industriales de adecuación 

permanente de la fuerza de trabajo a las variaciones de las caracteristicas de la 

. maquinaria y equipo, y en la obligada flexibilización de las revisiones salariales. 

El primer articulo, el 153, daba a fa Secretaria del Trabajo y Previsión Social la 

facultad para "convocar a los Palronas, Sindicalos y Trabajadores libres que 

fonnen parte de las mismas ramas Industriales o actividades, para constituir 

Comités Nacionales de Capacitación y Adiestramiento de tales ramas Industriales 

o actividades, para constituir Comités Nacionales de Capacilación y 

Adiestramiento de tales ramas industriales o actividades", y para que éstos, una 
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vez constituidos, tuvieren la fuerza para . expedir constancias de habilidades 

laborales, las que para fines de ascenso, surtlrlan plenos"efectos. Asl, la politica 

de flexibilizeclón de la fuerza de trabajo cobraba vida Institucional y expresión 

concreta en la capacitación y el adiestramiento.· Los segundos, los artlculos 

570,571 y 573, al establecer que la Comisión de Salarios Mlnimos y el Secretario 

del Trabajo y Previsión Social podrían solicilar la revisión de los salarios mlnimos 

durante su vigencia anual, abrlan las posibilidades de modificaciones salariales 

más elasticas y más de acuerdo con los procesos inflacionarios. 

Proporcionándole al Estado y al capital, al mismo tiempo, margenes más amplios 

de maniobra. 

Siendo importantes, los cambios en la LFT no tuvieron, sin embargo, la 

magnitud de los que se llevaron a cabo en la Ley Federal de Trabajadores al 

Servicio del Estado. 

En efecto, con las reformas a esta última y a la Ley Orgánica de la 

Administración Pública se promovió et crecimiento de los empleados de confianza 

en detrimento de tos de base, se Introdujo el Catálogo General de Puestos del 

Gobierno Federal y la compactación a la baja del salario burocrático, y se creó la 

Comisión lntersecretariat del Servicio Civil como un instrumento ile coordinación y 

asesoría del Comité Ejecutivo Federal para ta instauración del servicio civil de 

carrera de la administración públlca federal, que cancelarla la tradicional 

negociación de los sindicatos con tos lilulares de tas dependencias. 
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Todo este andamiaje legal, parte sustancial de la modernización estatal, 

sería la base de apoyo, a futuro, de todo el proceso de restructuración de la 

administración pública y sus respectivas relaciones laborales. Los valores en que 

descansaba eran los de la eficiencia, la agilidad y la simplificación. 

La legislación del trabajo del servicio público de banca y crédito, 

finalmente, fue el medio por el cual, el gobierno le impuso a los recién creados 

sindicales bancarios, su sujeción a la Federación Nacional de Sindicatos 

Bancarios (FENASIB), "única central reconocida", por la Ley Reglamentaria de la 

fracción XIII bis del Apartado "B". 

Esta Federación, hay que señalarlo, pasó a pertenecer por disposición 

estatularia, a la entonces todavía existente confederación Nacional de 

Organizaciones Populares (CNOP), sector del Partido Revolucionario 

Institucional. A su creación en 1984 concurrieron 51 organismos sindicales, con 

un total de 200 mil trabajadores afiliados. 

La FENASIB probaba, por lo dicho, que la modernización no era un 

sinónimo necesario de libertad sindical, sino de permanencia de la 

corparativización de los trabajadores. 

1.2. Polltlca salarial 

Con la polrtlca salarial, el Estado se proponie, según dijo, detener la aceleración 

del proceso Inflacionario y evitar posibles cierres de empresa. Y aunque al final 

.:.,..},·.· 
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no se evitaron ni una ni otra cosa, si se alcanzaron, como veremos, otros 

objetivos de lndole sindical y polltlca. 

Las revisiones de los salarios, en principio, se flexibilizaron. DE 1983 a 

1985 se revisaron dos veces por año, en lugar de dos y un año como se habla 

venido haciendo. En 1986 se hicieron tres revisiones salariales y dos en 1988. 

La flexibilización de la revisión del salario mlnimo y sus incrementos 

operaron en la dinémica de la concertación y los pactos. El Pacto Nacional de 

Solidaridad (30 de diciembre de 1982), Pacto de Solidaridad .Nacional (9 de 

agosto de 1983), Programa de Aliento y Crecimiento (23 de abril de 1986), Pacto 

de Solidaridad Económica (15 de diciembre de 1987), Pacto de Estabilidad y 

Crecimiento (enero de 1989). 

Estos pactos fueron el medio para establecer, en cuanto a salarios, las 

nuevas relaciones laborales entre Estado y sindicatos y trabajo y capital,. y en 

consecuencia, de un nuevo moedelo sindical despojado de toda capacidad de 

negociación, alejando de la consulta estatal, reducido en su función de gestión y 

realizado, cada vez més ·como estructura de contención y control. 

El nuevo modelo sindical que impllcitamente contenía los pactos heria qua 

los salarios mlnimos y contractuales se subordinaran a los incrementos 

porcentruales fijados por el gobierno, quedando de lado, i!' función reguladora, 

tripartita, da la Comisión Nacional de Salarios Mlnimos (CNSM), y estrechando, 
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en esa medida, ese espacio de los conflictos salariales. Tocando a su fin, de esa 

manera, una de las funciones históricas del Congreso del Trabajo (CT). 

De Institución de coordinación con el Estado, en materia laboral, el CT 

pasó a ser un simple instrumento de aplicación de polllicas gubernamentales. 

Haciendo ver, ese cambio, que el nuevo modelo sindical se basaría, en la medida 

én que se fuera edificando, en condiciones mínimas de consenso y legitimidad y 

en condiciones máximas de coerción. 

Puede decirse que la concenación y los pactos fueron los procedimientos 

ideológicos y prácticos por medio de los cuales el Estado quitó al sindicalismo 

corporativo su poder negociador en el ámbito de la fijación del precio de la venta 

de la fuerza de trabajo. La desaparición de dicho dominio, tuvo, desde luego, un 

itinerario conflictivo: confontaclón con la CTM y el CT con él gobierno durante 

1983; trueque de aceptación del fin de la negociación salarial por programas de 

apoyo al salario y al consumo obrero (Programa Mlnimo de Acción, 5 de octubre 

de 1983; Programa de Protección al Salarlo y al Consumo Obrero, 9 de febrero de 

1984; Programa de Estructuración, Operación y Desarrollo del Sistema Nacional 

de Abasto, 27 de septiembre de 1984); y, finalmente, la aceptación de la 

eliminación de dichos programas. 

Junto con todo lo anterior debe senalarse que la política salarial tuvo, 

adicionalmente, dos características més: 1) el sometimiento de los· salarios 

contractuales a los salarios mínimos tendió a borrar, o borró, la frontera entre 

\rebajadoras sindicalizados y no sindlcalizados. Eliminando o buscando eliminar', 
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un de las funciones centrales del sindiceto y del contrato colectivo de trabajo, la 

negociación salarial. Anteriormente a 1982, el proceso era más bien al revés, los 

salrios mlnimos segulan a los salarios contractuales. Tal politice permitla 

mantener la diferencia entre salario mlnimo y salario contractual, lo que al final de 

cuentas, era la desemejanza entre trabajo asalariado sindicalizado y no 

sindicalizado. Complementariamente, la fexibilización de la revisiones de los 

salarios m[nimos, redujo, al ayudar a colocar la revisión contractual y salarial en 

dinámicas separadas, la carga de conflictos en ambas revisiones, por una parte, 

y por la otra, sometió a los sindicatos a una mayor presión y desgaste; 2) los 

salarios de los trabajadores del sector central y de las paraestatales se 

homologaron con el mlnimo, ya fuera por medio del Tabulador General, o por 

medio de los convenios departamentales. Trasladando la acción sindical por 

revisión .salarial a la rucha por la retabulaclón y la homologación, hecho que 

desarticuló a los trabajadores y a sus organizaciones sindicales, transformándolas 

da fuerzas unitarias en fuerzas disgregadas por delegación, sección, 

departamento, categorra o nivel. 

La poHtica salarial tuvo, por otro lado, como efecto inmediato, la 

modificación de la estructura de distribución del ingreso. Si la participación del , 

trabajo habla sido en 19B2 del 35.9 por ciento, para 1964 habla descendido al 

27.6 por ciento. Otro tanto ocurrió con la participación del Trabajo en el ingreso 

nacional: en 1982 habla sido del 45.6 por ciento, y de sólo el 36.4 por ciento en 

1964. De manera parecida se alteró la distribución del PIB de las empresas 

públicas: la remuneración a los asalariados pasó de 30.5 por ciento· en 1982, a 

22.4 por ciento en sólo un ai\o, es decir, 1983. 

"""· 



493 

1.3 .. Polltlca de empleo. 

Con la politice de empleo, el Estado se propuso alcanzar cinco grandes objetivos: 

1) contener al incremento del desempleo abierto, cutodiar los conflictos con 

origen en éste, y aumentar la eficiencia y la productividad. Para tal fin disei'\aron 

y aplicare varios programas de empleo: Programas de Empleo de Emergencia de 

1983, Programas Regionales de Empleo de 1984 y 1985, programs de protección 

a la planta productiva (FICORCA, PRONAFICE Y PROFIEX), y promoción de 

campai'\as de autoempleo y fomento de cooperativas; 2) reorganizar la estructura 

ocupacional y las relaciones laborales en el sector central. El proceso. duró tres 

años. El 6 de febrero de 1985 se anunció la congelación de plazas de base y la 

concelación de plazas de confianza, afectando, en conjunto, a cerca de ochenta 

mil plazas; en julio del mismo año, con la desaparición de un número importante 

de subsecretarías, coordinaciones generales y direcciones generales y reducción 

de puesto5 de "asesorta", se suprimieron otras 27 mil plazas de confianza y se 

reubicaron 23 mil puestos de base. Más tarde seguirlan los programas 

jubilatorios, ·pensionatorios y de renuncias voluntarias, pensados como medios 

para reducir el gasto público, reogranizar a la administración estatal y transformar 

y eficientar la fuerza de trabajo. Se pensaba asimismo que esta politice de 

empleo funcionaria como medida de presión contra los sindicatos y como 

procedimiento de redisei'\o de la organización laboral, orientado a descentralizar y 

·desconcentrar, la fuerza sindical asentada en el Distrito Federal, o a a disgregarla 

en las delegaciones, si es que no podía ser expulsada de este territorio; 3) sanéar 

las ·finanzas del Estado, reprivatizar o reconvertir, impulsando los ·despidos 

masivos en la Comisión Federal de Electricidad, Aeroniéxlco, el Cémbinado 



Industrial de Ciudad Sahagún, y airas paraestatales; 4) apoyar la ·decisión 

empresarial de cerrar empresas, ya fuera por incosteabilidad o por voluntad 

expresa de someter inconformidades obreras, lo que dio como resultado que el 

·empleo Industrial por rama de actividad, disminuyera durante el sexenio, a un 

·mínimo de 7.19 por ciento y a un máximo de 41 por ciento; y 5) generar empleos a 

partir de la generalización de la maquila a toda la industria nacional, aportándole 

apoyos ilimitados, además de garantizarle contratos de protección, bajos salarios 

y condiciones de trabajo igualmente baratas. 

Legislación laboral, polflica de empleo y polflica da salarios, trazaron las 

coordenadas en las que habria de desenvolverse la politice de contratación. 

1.4 Polltlca de contratación colectiva. 

Se puede decir, en sentido amplio, que la politice del Estado y el . capital en 

materia de contratación colectiva se orientó a readecuar los contenidos de los 

contratos colectivos de trabajo a las exigencias de rentabilidad, produ.cción y 

productividad. Con ese propósito se elimiaron o modificaron toda aquellas 

cláusulas en las descansaba el poder económico y polflico de los sindicatos; 

_todas aquellas igualmente que protegían a los trabajadores. del despido, el 

alargamiento indiscriminado de la jornada y el manejo arbitrario de los tumos de 

trabajo; se redujeron, eliminaron y pretendieron gravar las prestaciones obtenidas 

en las revisiones contractuales, luego de la aprobación del nuevo reglamento da 

. la Ley del Impuesto sobre la Renta; se convirtieron plazas de base en plazas .de 

confianza; se aumentó el número de trabajadores eventuales en perjuicio de los 

trabajaddres de base; se congelaron y cancelaron plazas; se fragmentó la 
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ciintrátáción' en base, confianza, por honorarios, obra det~mÍinada, transitorios y 

otros; se imp~so la desaparición gradual de la materia de trabajo a través de las 

s~~sldiari~s y el centralismo; se eliminó el dominio laboral sobre el proceso de 

trabajo; se descalifició y recompuso la fuerza de trabajo; se intensificaron las 

cargas de trabajo y se crearon nuevos mecanismos de vigilancia y control; se 

intensificaron los ritmos de producción; se eliminó el pago de horas extras; se 

eliminó la obligación de la extensión a los salarios contractuales del incremento 

otorgado a los salarios mínimos; se reordenaron los catálogos de puestos y 

funciones, flexibilizando las jamadas, los salarios, los tumos de trabajo, y 

sustituyendo en los escalafones el criterio de antigüedad por el de escoridad; y se 

trátó también de erradicar el principio de la exlusividad de la contratación en la 

industria manufacturera. 

En algunas empresas siderúrgicas los contratos dejaron de existir; mientras 

que en la rama automotriz y aérea, los viejos contratos fueron sustituidos hasta la 

mitad o menos de su monto anterior, y en donde desaparecieron las primas 

vacacionales, aguinaldo, reparto de utilidades, premios, pago de desgaste físico y 

otras prestaciones. Sin contar, todo ello, conque no todos los trabajadores eran 

recOntratados, y ::onque aquellos que si lo fueron, dejaron de tener. la p~sada 

estabilidad en el trabajo. 

Los medios para aplicar esta politice fueron la quiebra, reprivalización, 

cierre de em.presas tradicionales del centro y apertura de nuevas en la frontera, 

conflictos empresariales de orden económico, "paros técnicos'' y convenios 

departamentales. 
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En ·et sector central, en particular, donde en lugar de contratos colectivos, 

prevaleclan las llamadas Condiciones Generales de Trabajo (CGT), el servicio 

civil de carrera- Catálogo de Puestos y Funciones Generales, Tabulador y CGT 

tipo- la desconcenlración, la descentralización y la simplificación administrativa 

cancelaron todo principio de bilateralidad y contratación. 

1.5. Polltlca sindical. 

La polftica sindical del Estado se caracterizó por la intransigencia. Toda 

oposición fue neutralizada o aplastada, según procediera del sindicalismo ofical o 

del independiente. En esa medida, la huelga como derecho obrero fue 

prácticamente abolida. En las paraestatales, las huelgas fueron enfrentadas a 

través de cuatro procedimientos, que sumandos, terminarlan por anular ese 

recurso de lucha sindical. Estos fueron: 1) la requisa; 2) la inexistencia de 

huelga; 3) .el cierred de las empresas donde la huelga habla sido emplazada o 

estallada; y 4) cierre de la empresa y apertura de una nueva. 

Los casos más relevantes en donde el aparato administrativo del trabajo 

operó en contra de los conflictos sindicales, en el sentido arriba apuntado, fueron 

en la r'!'ma aérea: huelgas de 1983, 1987 y 1988, estalladas p<ir ASSA, ASPA Y 

SNTTAM, en Mexicana de Aviación y Aeroméxico; en el conflicto del SUTIN con 

URAMEX en 1_983; en el conflicto en FUMOSA en 1986; en la huelga del SME en 

la Compallla de Luz y Fuerza del Centro, en febrero de 1987;. y en las huelgas 

telefonistas de 1984 y 1987. 
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Otras huelgas, fueron violentamente reprimidas o sometidas a procesos de 

desgaste y aniquilamiento. Se trataba de evitar que se crearan y consolidaran 

centros estables de resistencia y oposición sindical. 

Para establecer un nuevo equilibrio en el sindicalismo oficial, el Estado se 

apoyó en la CROC, CROM y COR. En esas condiciones, los desacuerdos 

cetemistas como mecanismo de presión sobre la politice económica y laboral del 

Estado, resultaron inoperantes. 

El sindicalismo blanco, o patronai, encamado en la FSINL, la CTC, la 

CONTU y la FENASIB, fue promovido y apoyado de todas las maneras posibles. 

La misión que le encomendó el Estado a este tipo de sindicalismo, fue· la de 

contener, y en la medida de lo posible, acabar con la inconformidad obrera, que 

en un detenminado momento se generalizó a un gran numero de fábricas de 

Monterrey y Estado de México; y a los nuevos sujetos sindicales, universitarios y 

bancarios." 

2. PollUc• l•borml de CSG, 111111-1192. 

Las polilicas, económicas y laborales del sexenio delamadridista, profundizadas, 

encontraron en el nuevo gobierno de Carlos Salinas de Gortari, su más completa 

continuidad. 
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2.1. El primer allo de goblemo, 1989. 

Durante los primeros once meses del gobierno de Carios Salinas de Gortari, la. 

política de empleo se caracterizó por el ajuste de miles de empleados y obreros 

del sector central y paraestatal, d.e una parte; y por la promoción de la 

desalarización de la fuerza de trabajo en el sector privado, por la otra. Utilizando 

para tal fin, el . autoempleo en la microindustria, el trabajo a domicilio y la 

cooperativización. 

En materia de salarios se siguieron imponiendo los topes salariales, el 

congelamiento de los salarios contractuales por medio del Pacto para la 

Est¡¡ibilidad y el Crecimiento Económico (PECE), jubilaciones por abajo del salario 

minim!J, y premios a la productividad. 

En las revisiones de contrato colectivo de trabajo, -telefonistas, 

siderúrgicos, petroleros y Seguro Social- la polltica seguida fue la de. su 

modificación, introduciendo los principios de flexibilidad y poiivalencia. 

Desreglamentados los contratos colectivos de trabajo, la fuerza de los 

trabajadores y sus organizaciones se vio disminuida y, a veces, casi eliminada. 

Slndicalmente, el tratamiento de los conflictos fue variado, asumiendo. en . 

cada situación concreta formas especificas. Para el caso de los sindicatos 

universitarios se buscó desalentar el ejercicio de huelga y la gestación de 

iniciativas sindicales de orden global. 



Para contener el descontento y la movilizaciónn de los trabajadores al 

servicio del Estado, se hicieron distintas concesiones económicas y sindicales. 

Procurando impedir, al mismo tiempo, que se consolidaran formas autónomas de 

organización laboral como la Coordinadora da Trabajadores al Servicio del 

Estado (Cotrase) y la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación 

(CNTE). Con tal finalidad, el hostigamiento, el desgaste, las sanciones 

administrativas, la regionalización del disenso, y la anulación de la capacidadd de 

gestión sindical cotidiana, fueron medios usados reiteradamente <1>. 

En el sector paraestatal, la celebración de alianzas políticas y · la 

conservación de añejas burocracias sindicales, se alternó el empleo del ejército y 

la policla, para aplastar oposiciones y con discrepancias. Telefonistas, 

electricistas, ferrocarrileros, petroleros y acereros, experimentaron esas 

modalidades del ejercicio de la dominación sindical. 

Proyectos como el del Movimiento Proletario Independiente (MPI) fueron 

combatidos y reducidos a la débilidad extrema, quedando neutralizado, en el 

camino, su destacamento más poderoso, el sindicato de Ruta 100 (SUTAUR). 

Hacia las grandes centrales obreras corporativas se prosiguió con la 

aplicación de una polltica orientada a crear nuevos equilibrios sindicales. El 

fortalecimiento de la Confederación Revolucionaria de Obreros y Campesinos 

(1) MIX ~. "Cambios en el ..,_,., llllQISMtll, 11188-111111•, en po!ia 91 Anw!rio de 
~ UAM. Unidad 1~. DMsi6n de Ciencia SOCllles y Humanidades. 
Depa!Ulmenlo de Soclologla, PMJclco, 111111, pp. 187-193; y MIX ortega, "Crisis de re¡xesent1cl6n 
en 11 FSTSE•, en lztapalapa, UNAM-1Afio12 No. 25, enen>junlode 11192, pp.1&3-171. 
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(CROC) y la Confederación Regional Obrera Mexicana (CROM) se produjo a 

costa de la Confederación de Trabajadores de México (CTM). Esta tuvo que 

soportar, impotente, la generación de deserciones en las federaciones estatales y 

de conflictos agudos en ramas dinámicas de la producción. (2) •. 

La seguridad social y las prestaciones respectivas, continuaron 

deteriorándose, tanto en el instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) como en 

el Instituto de Seguridad Social al Servicio de los Trabajadores del Estado 

(ISSSTE). 

El derecho de huelga fue cancelado sistemáticamente por el aparato 

administrativo del trabajo. De 4 mil 600 emplazamientos recibidos por la Junta 

Federal de Conciliación y Arbitraje, en 1969, sólo estalló el 3 por ciento; 

reduciéndose el número de emplazamientos al 56 por ciento respecto del mismo 

periodo del ano anterior (3). 

2.2. El segundo ano de goblemo, 1990. 

2.2.1. Productividad y nuevo modelo sindica!. 

Al final del desfile oficial del primero de mayo de 1990, el presidente de la 

(2) La polltlca sallnlsta hacia la CTM puede verse en Max Ortega, "La CTM durante el primer 
'bienio de gobierno de Car1os Salinas de Gortari", en Potis 90. Anuario de soclologla. UAM. Unidad 
lztepalapa. Dlvlsi6n de Ciencias Sodates y Humanidades. Departamento de Soclologt•. M6xlco, 
1090, pp. 137-157: y en Javier Agull•rGarcfa (coordinador), Historia de 11 CTM 1pa.1pgo Tomo 
11, llSIF•cuHad d• Economla /FCP y SI UNAM. México, 1990, pp. 733-744. 
(3) Carlos Salinas de Gortarl, -Primer In.forme de Gobfemo", en YAA mAs uno 2 de mayo de 1990, 
p.6 
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República, Carlos Salinas de Gortari, expuso ocho ll~eamientos fundamentales 

que habrían de guiar su política sindical, durante los anos que restaban a su 

gestión. 

El contenido de la formulació presidencial en materia de política sindical 

estaba dado por la definición del tipo de participación que se deseaba que los 

sindicatos tuvieran en el proceso de la modernización capitalista. 

Se rechazaba en primer lugar, la Idea de "quienes creen que la 

modernización económica puede derse sin sindicatos o, incluso, debilitándolos 

sustancialmente". Lo correcto -se afladfa- era reconocer que "en las condiciones 

de nuestro pals la presencia del movimiento obrero organizado seguirá siendo 

clave decisiva para hacer posible la modernización econó.mica". Lejos de 

"reducirse los campos de acción del sindicalismo, este adquiere mayor 

importancia". 

Tras de desechar la opinión prevaleciente en lagunos circules 

empresariales, de que modernización económica debla ser sinónimo de abolición 

de los sindicatos, y de reconocer, por el contrario, la función estratégica de éstos 

en la reestructuración productiva, se pasaba a exponer el llllWll2..1il1! de sindicato 

que, desde la concepción del poder público, deberla sustituir al !dajo_.ti¡¡g. de 

sindicato. 

El nuevo sindicalismo o slodjr,allsmp neor..oworatjvo debería tener -segun 

el segundo lineamiento estatal- una función primordial: aumentar la productividad. 
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. En aras de la misma, toda idea de lucha en el ejercicio de la función sindical 

reguladora del precio de la venta de la fuerza de trabajo, debería ser 

abandonada, en un acto final de capitulación y rendición de todas sus formas e 

instrumentos de presión y negociación. Por exigencias de la productividad, la 

huelga como derecho obrero deberla, según el punto de vista presidencial, 

desaparecer. 

Se advertfa: el "sindicalismo actual no puede prosperar ni en México ni en 

ningún país del mundo, a partir de las estrategias de confrontación de principios 

de este siglo. Por ese camino no avanzará. En una economfa donde tOdos 

compiten, donde se compite por los empleos y por el bienestar, reducir las 

posibilidades de productividad de una empresa es acabar con las posibilidades de 

bienestar de la economía". 

Aumentar la productividad -según el tercer lineamiento- debería ser la 

base, el pacto fundador de nuevas relaciones entre empresa .y sindicato, 

encuadradas en fórmulas de cooperación "donde la canalización del conflicto sea 

un instrumento de superación económica y social que permita a las empresas 

alcanzar sus objetivos económicos y, al mismo tiempo, estructurar relaciones 

sólidas con sus trabajadores, elevandos su bienestar por la vfa d;, una adecuada 

distribución de los resuitados de la productividad". Asf, a los sindicatos 

reconvertidos deberfan corresponderles, empresarios igualmente reconvertidos. 
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Este postulado de la productividad como elemento rector de las modemas 

realciones laborales entre wndedores y compradores de fuerza de trabajo, se 

ampliaría y precisaría, del modo que sigue: 

Séptimo: El fortalecimiento de la vida sindical 
necesariamente paa por el estrechamiento de las 
relaciones no e6lo der4ro de las empresas, sino incluso 
dentro de los dapartanentos y áreas de producción de cada 
empresa. Ello raqui.-e Wl esfuerzo de perfeccionamiento 
de relaciones lal>orWes, tanto para los empresarios como 
para los sindicatos. Este es un asunto trascendental y 
merece eslar en primer orden de las prioridades de 
empresas y sindicatos. 

Octavo: El pals necesita una relación obrero-empresa que 
, trabaje an la dirección deseada. Por el lado de los obreros 

se requiere una clara comprensión y disposición para 
Incrementar la productividad, bajar costos y coadyuvar a 
ganar mercados· dentro y fuera del país, frente a nuevos y 
experimentados competidores. Por el lado empresarial es 
imprescindible ere.- una cultura de motivación y 
comunicación que otorgue incentivos, aliente y premie el 
esfuerzo obrera (41. 

Simultáneamente a la trmnsfcnnaci6n de sus relaciones con las empresas, 

los sindicatos deberían cambiar sus relaciones con el gobiemo, haciendo a un 

lado, los viejos vínculos corportlllivos que habían eslablecido con el partido 

oficial. Su nueva funcidn debsla ser-sexto lineamiento- la de "contribuir a 

fortalecer los múltiples vlnculos que sa han dado eritre la propia sociedad civil y el 

gObierno". 

(4) unomAsuno 2 de mayo de 1980, p.11. 
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Las nuevas funciones productivas y pollticas, serian, por útimo, y de 

acuerdo con la polllica sindical anunciada, la base de la nueva alianza histórica 

del Estado mexicano con el sindicalismo oficial y sus respectivas dirigencia. 

La nueva politica sindical, puesta en curso, y anunciada formalmente el 

primero de mayo, expresaba pues, abiertamente, lo que de manera tácita se habla 

estado empresando en hechos sindicales recientes: el propósito estatal de hacer 

del sjodjcaHsmp neocór:poratjvo el nuevo modelo sjodjcal de la modernización 

económica, en el terreno de las relaciones laborales. 

2.2.2. Reproducciones de modelo sindical. 

En Petróleos Maxicanos se creó, con la ayuda del ejército y la colaboración de la 

dirigencia sindical encabezada por Sebastián Guzmán Cabrera, una estructura de 

relaciones laborales hasta entonces desconocida. En efecto, al revisarse el 

contrato colectivo de trabajo de 1989-1991, se modificaron 86 de sus cláusulas, 

se suprimieron 17 y se introdujo una nueva. 

De las cláusulas modificadas, seis eran de gran importancia. As!, en la 

cláusula uno se restringió, eliminó o suprimió la materia de trabajo antes exclusiva 

del personal slndicalizado en las áreas de exploración y explotación; en la tres, un 

número de 9 mil 896 técnicos, médicos y profesionales especializados fueron 

convertidos en personal de confianza; en el cinco, se eliminó la obligación de 

cubrir les "vacantes o ausencias temporales"; en la 22, se le dió a la empresa 

"amplias factultades para modernizar sus instalaciones y simplificar sistemas o 

-
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métodos de trabajo que permitan un efectivo incremento en la productividad"; en 

la 36, se estableció la posibilidad de privatizar la materia de trabajo al aceptar que 

"et patrón podrá, a su elección, efectuar por administración directa o por contrato 

todas las obras y servicios conexos, de construcción en general, 

desmantelamiento general de casas, edificios, zonas verdes, calles, carreteras, 

etc.; asimismo las labores extraordinarias de mantenimiento de la industria, 

entendiéndose como tales aquéllas que no puede ejecutar por falta de capacidad 

en sus intalaclones o por tratarse de especialidades que no pueda realiza~'. 

Otros cambios igualmente importantes, derivados de la revisión contractual, 

fUeron el recorte de 30 mil plazas; la supresión del fondo para fomento de tiendas 

de consumo; la cancelación del cupón de canasta básica; la desaparición de la 

ayuda económica para actividades agropecuarias sindicales a sueldo, y la 

supresión del reconocimiento de antigüedades en casos no justificados. 

A cambio de todas estas pérdidas, et STPRM obtuvo un aumento salarial 

del 12 por ciento y del 2 por ciento en prestaciones (5). 

En Teléfonos de México (Tetmex), con la firma del convenio de 

concertación para su modemización, se flexibilizaron. y desregtamentaron sus 

relaciones laborales y su correspondiente formalización jurídica. Tates cambios 

no tardarian en traducirse, con la firma, en la segunda semana de abril de 1990, 

del contrato colectivo de trabajo 1990-1992, en la cláusula 195 de la 

productividad. 

(5) Véase Max Ortega, •Pemex:, Neollberaltsmo y nuevo modelo de relaciones labores•m en la 
Jornada Laboral. Ano, dos, No. 14,26 de ma120 de 111112, p.8. 



506 

CLAUSULA 195. Sin que los términos de la presente 
Cláusula implique cogestión en la toma de decisiones para la 
administración de TELMEX. Empresa y Sindicato acuerdan 
establecer un programa para la permanente elevación y 
mejoramiento de la calidad y productividad en las diferentes 
áreas que la conforman, considerando que la productividad 
es consecuencia de la óptima articulación entre el 
incremento cuantitativo y cualitativo de la producción, el 
mejoramiento de la calidad, de las condiciones de trabajo y 
de vida, así como de la capacitación productiva del propio 
trabajador. 

Las partes acuerdan la constitución de una Comisión Mixta 
Nacional de Calidad y Productividad inlegrada por 5 
representantes del Sindicato y 5 de la Empresa, la cual 
contará con todas las facilidades para realizar su función. 
Esta Comisión será responsable del diseño, instrumentación 
y seguimiento de los aspectos generales del Programa de 

"Calidad y Productividad, con objeto de alcanzar las metas 
que se fijen con base en normas y estándares 
internacionales de aceptación general. 

La Comisión tendrá por objetivo el diseño y establecimiento 
de una nueva filosofla do trabajo, a través de la cual se 
propicie la formación y desarrollo de una cultura laboral que 
enaltezca el sentimiento de pertenencia a la Empresa; que 
fortalezca la carrera institucional y que; en correspondencia, 
cobre plena vigencia el principio de satisfacción por mejorar 
la calidad en la presentación del servicio. 

El Programa de Calidad y Productividad se elaborará a partir 
del "MODELO DE CALIDAD DE TELMEX" definido por la 
Comisión Central de Productividad integrada el 25 de enero 
de 1988 ante la Secretarla de Comunicaciones y 
Transportes y la Secretarla del Trabajo y Previsión Social 
( ... ) Para efectos det desarrollo del programa, la 
Administración de ta Empresa promoverá organizaciones 
apropiadas; dichas organizaciones estarán basadas en la 
participación de tos trabajadores en los procesos de 
producción, a través de técnicas como circulas de calidad, 
grupos de capacitación intensiva y de alta especialización, 
etc. 
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Dichas · organizaciones concertarán con la parte 
correspondiente de la empresa sus metas de calidad y 
productividad y sus estimules eri relación al conjunto de la· 
especialidad a la que pertenezcan (8). 

Al pactarse la cáusula 195 propuesta por la dirigencla sindical telefonista 

(7), se daba respuesta a dos de las exigencias básicas de la privatización de la 

empresa: nuevas relaciones laborales para nuevas formas de ·producción; y 

nuevas relaciones, igualmente entre trabajadores y organización sindical. 

Pasando a ser estas últimas, más de gestión de ·1a productividad capitalista que 

de los intereses obreros, individuales o colectivos. 

En la Compañia de Luz y Fuerza del Centro, por otra parte, la 

productividad fue pactada en la revisión del contrato colactivo de trabajo 1990 -

1992. 

Las partes convienen en costituir una Comisión Mixta de 
Productividad, pennanente, que tendrá como finalidad, 
posibilitar la conjugación de los diversos elementos que 
inciden en la productividad de las Compañlas, para mejorar 
su eficencla y eficacia, así como pare aprovechar 
plenamente sus posibilidades en la prestación del servicio 
público a su cargo y en la modernización de sus procesos 
productivos, integrada con 5 Represenlantes designados por 
cada una de las Partes. 

Las Partes convienes en fonnar una Comisión Mixta, 
compuesta por cinco pen¡onas designadas por cada una de 
ellas, cuya finalidad seré: revisar que el programa de la 
Empresa se rija por los programas sectoriales, y, en su caso, 

(6) Contrato f.Olocllva de lmbi1º cwllbrldD fD1m Te!6fgoos de WxJco s A do e V )' 11! S!ndl~o 
doTeltfMIVHdfl laft§públk;a ........ fM>dco, 1090, pp, 138-139. 
(7) La cljusula 195, origl.- dllusulo 194; •P8rlclón en : Sindicato de Telefonistas de la 
República Mexicana, Contrato r¡ptprttyg AO-p2 Antepmym¡lo · .. · ' 
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por . los programas que la propia Compallia formule, en 
congruencia con los objetivos y prioridades del Plan 
Nacional de Desarrollo: la revisión de los programas 
anuales, a partir de los cuales deberán integrarse Jos 
proyectos de presupuesto anual respectivos, asi como la 
verificación de los criterios y políticas de operación que se 
emitan y deban observarse, tomando en cuenta la situación 
financiera de la misma y Jos objetivos y metas a alcancanzar, 
debiéndose observar, también, los criterios de racionalidad, 
austeridad y disciplina, conforme a los cuales se deberá 
ejercer el presupuesto autorizado (B). 

Para dar cumplimiento a Jo convenido, el 22 de junio de 1990 se Instalaron 

en la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, las dos comisiones acordadas, la 

Mixta de Productividad y la de estudios de Base Financiera y Estructura 

Administrativa. Pasando a ser el SME, con ello, el segundo sindicato nacional de 

industria, de tradición democrática, que asumía el principio de la productividad, 

como base de sus relaciones con la empresa y el Estado. El primero en aceptar 

ser un sindicato. de la productividad, fue, como ya sel\alamos, el Sindicato de 

Telefonistas de ia República Mexicana. 

2.2.3. Salarios. 

De 1980 a 1988, las remuneraciones medias y los salarios mlnimos reales, 

descendieron, de 100 a 72.1 por ciento en el primero caso, y de 100 a 53.6 por 

ciento en el segundo (9). 

(8) Cgotrato Cg!et;t!yo de Trabaip cgfebrado entre la Cgmoaft(a de Luz y Fueqa del Cenfro S A 
v sus Alogactg (en llgukiaciónl y el Sln<Ucato Mexlcanp do Eloctrici$1H 1no.1m · M6xico, pp; 

~er ~EPAL, La econamla latlnaamerlcana y del caribe en 1989, Fonda· de cuttura Económica; 
Chlle, 1990, cuadros By 7. 
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'" ···en el mismo perlodo,.la' remuneración a los asalariados y al capital como 

poréentaje · del prOducto interno. bruto, tuvo un movimiento importante. La 

participación del salarlo pasó de 35.1 a 27.7 por cineto, en tanto que la del' capital 

que habla sido de 64.9 se había incrementado hasta 72.3 por ciento. 

Saldos de la aplicación desde el Estado, del e!an_Global de Desarrollo 

1980-1982 y del Pian Nacional de Desarrollo 1983-1988 estas cifras estarían 

presentes en el Pian Nacional de Desarrollo 1989-1994, continuación este ultimo, 

como ya dijimos antes, de los dos anteriores, en materia da estrategia económica 

y da política salarial. 

En efecto; para el Plan Nacjonal de Desarrollo 1989-1994, el mejoramiento 

salarial solo podía ser gradual; "como gradual será el logro del crecimiento 

económico, a medida que se avance en la corrección de obstáculos y 

desequilibrio que se le contraponen". Y sujeto, además, al aumento de la 

productivjdad. 

En los dos ultimes años, el problema salarial, sin embargo, no encontró 

solución, se agravó. Un estudio del lnstitutO de Estudios Políticos, .. económicos y 

Sociales (IEPES) del PRI, sostuvo que entre diciembre de 1987 y febrero de1990, 

los salarlos mínimos habían sufrido una pérdida del 38.5 por ciento de su peder 

adquisitivo, Y una caída adicional da 17.7 por ciento entre enero y agosto de 

1990. 
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Vista la evolución del salario mínimo en su relación con la productividad, su 

Incremento también resultaba inferior al aumento de ésta última. Asf, sucedió que. 

según "los mismos datos de INEGI, de 1980 y 1990, la productividad en las ramas 

que Integran el saetar manufacturero nacional aumentó 33.6 por ciento. Sin 

embargo, el salarlo sufrió un decrecimiento del 42.5 por ciento" (10), 

La importancia del salario mínimo resultaba del hecho de que quienes lo 

percibfan en México, eran més de 6.5 millones de personas que representaban al 

30.1 por ciento de la Población Económicamente Activa (11). 

Por abajo del salario mfnlmo vivfa otro millón 129 mil trabajadores 

pensionados del IMSS, quienes recibfan al mes 244 mil pesos, apenas el 70 por 

ciento mfnimo. 

En el sector central, los salarios tampoco experimentaron aumentos 

sustanciales en los dos últimos anos. En enero de 1989, los sueldos del gobierno 

federal, en sus zonas 1, 11 y 111 fueron de 301 mil 854 pesos mensuales, 346 mil 

430 pesos y 454 mil 455 pesos, respectivamente. Con. el último aumento del 

primero de diciembre del mismo ano, los salarios mfnimos de las zonas 1, 11 y 111, 

pasaron a ser de 357 pesos mensuales, 406 mil 668 pesos· y 525 mil 490, 

respectivamente. Es decir, en dos anos de gobierno sallnista el salario mfnlmo 

burocrélico aumentó apenas 55 mil 778 pesos mensuales pare le zona I; 60 mil 

(10) ~revista mensual de CONCANCO-SERVYTUR, Afto XII, No. 141, septiembre de 
1Q90, p-20. 
(11) Cfr. Comisión de la Cámara de Diputados, •Los niveles de Ingreso de la población laboral en 
M6xlco", México, 1990. 
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238 pesos ní·ensuales para la zona 11; y 70 mil 935 pesos mensuales para la zona 

111. 

Los deteriorados salarios de los trabajadores académicos de las 

instituciones de educación superior tampóco obtuvieron incrementos 

significativos. Una reducida parte de ellos recibió bil.cas. de uno a cinco salarius 

mínimos, en función de su productividad anual, a través del Sistema Nacional de 

Investigadores (SNI) o de los programas especificos de ~. El resto, la 

enorme mayoría, siguió percibiendo el 50 por ciento del salarlo que percibía diez 

atlas antes <12>. 

Esta realidad salarial era reconocida por el Segundo Informe de Gobierno· 

En los últimos dos años los salarios medios han crecido en 

términos reales, si bien no ·recuperan aún los niveles 

prevalecientes antes de la crisis. Los salarios contractuales, · 

los más extendidos entre la población de la economía formal, 

(12) El Sistema Nacional de Investigadores (SNI) se creó por Acuerdo Presldenclal, publicado 
en el piado Oficial do la Federación el 28 de julio de 1984. 

En la Universidad Autónoma Metropolitana se establecieron en 1989 y 1990, el Estimulo a 
la Docencia e Investigación y las Becas de Apoyo a la Pennanencla del Personal .Acadllmlco 
("Acuertlos del colegio Académico correspondientes a la sesión número 93, celebrada, los dlas 1º 
y 7 de marzo de 1989", en Unjyttnktad Aut6nom• Mo1mMIH101 órgano lnfonnatlvo, Vol. XIII, 13 
de marzo de 1989, p. 9 y 'Refonnas al Reglamento de Ingreso, Promoción y Pennanencia del 
Personal Académico, Relaciones con las Becas de Apoyo ·ª la Permanencia del Personal 
Acad6mlco. Aprobadas ·por el Colegio Acad6mlco en sus sesión nllmero 107, celetwada los dlas 
31 de mayo y 5 de junio de 1990•, en Un!yorsidw:I AutOngma Metmoolttana órgano Informativo, 
Vol. XIV, No. Extraordinario, 8 de junio de 1119D, pp. 1-4) · '· ' 

En la Universidad Nacional Autónoma de Mtxlco se dló a conocer en 1889, el Programa 
para estimular al personal "'*'6mlco de la UNAM (Programa de Liderazgo Acad6mlco}, y un ano 
despu6s, el 7 de mayo de 1990 se emtuó la convocatoria para ingresar al Pmeram• de Estfmu!Qs 
a la product!ykf@d y el Rondlmlonto del pomon1! <Acad6m!co Boletfn de la Comisión Promotora 
de la Sección Académica del STUNAM, No. 7 septiembre de 1990, pp. 4 y 5) 
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.. se han venido negociando de acuerdo con las situación. 

propia de las distintas ramas de empresas. Los salarios 

mínimos por su parte, han tenido una evolución menos 

favorable ( ... ) El gobierno -ailade- ha respondido a _las 

demandas de sus trabajadores dentro de los margenes 

disponibles (13). 

El 1nfllnru! insistia, por otra parte, fuego del reconocimiento del problema 

salarial en seguir aplicando la misma polltica salarial de los últimos ailos, cuando 

sostenla que "Para elevar el salario mlnimo real debemos, en particular asegurar 

que no repunte la inflación" y redoblar "el escrupuloso cumplimiento del Pacto por 

todas las partes involucradas. Hay una exigencia de que dicho Pacto 

permanezca y de que funcione mejo('. 

El Segundo !afgana era, en suma, en cuanto a polflica salarial, una 

constante contraria a los intereses más sentidos e inmediatos de los trabajadores 

manuales e intelectuales. Y un anuncio, igualmente, de que para 1991, las 

remuneraciones salariales no mejorarlan. 

2.2.4. Empleo. 

La evolución del empleo en la transición de un patrón de acumulación de capital a 

otro, no fue favorable para los trabajadores. Asl lo señalaban los indicadores del 

(13} V6ase •segundo lnfonne de Gobierno de Cartas Salinas de Gorlarl•, en J.lllillIJ.áaur 2 de 
noviembre de 1990, p. VI. 
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empleo. De 1982 a 1988, la población económicamente activa (PEA) pasó de 22 

millones 800 mil personas a 25 millones 150 mil. En el mismo periodo, el 

desempleo abierto tuvo un crecimiento significativo, al pasar de un millón 318 

personas a 3 millones 409 mil. El subempleo, también se incrementó, pasó de 13 

millones 22 mil personas, qua había en 1982, a 13 mllllonas 950 mil, en 1988. Lo 

cual querfa decir que mientras 7 millones 791 personas tenfan empleo, otros 17 

millones 359 mil personas, el 68 por ciento de los mexicanos en edad de trabajar 

estaban desempleados y subempleados (14). 

El desarrollo del empleo de la industria manufacturera incluida en la 

encuesta industrial mensual, fue igualmente negativo. De un total de 580 mil 69 

obreros y empleados ocupados en 1982, se descendió a 492 mil 418, en 1987 

(15). 

La administración pública y defensa, por su parte, tuvieron un crecimiento 

de 114 mil 480 ocupaciones durante el periodo 1982-88, al pasar de 941 mil 846 

al millón 56,326 (16). Sin embargo, debe considerarse que el número promedio de 

puestos remunerados no representaba en estricto sentido el número de personas 

ocupada; no resultaba dificil, entonces, un posible decremento de éstas, sobre 

todo en la administración pública. 

(14) CIEN, La demanda mexicana 19D2:1iDL México, 1989, p. 37. 
(15) Cfr. JBSUs Lechuga-Femando Chivez (coordinadores), Elfancamlento ecqnómlco y crisis 
social en M6xJco 1QA3..1R88 Tomo l. Economfa, Universidad Autónoma Metropolltana
Azcapozalco, M6xlco, 1989, p. 583. 
(16) INEGI, Sl$temas de Cyentn Nackmllos de Wx!co 1888 Tomo 111, MéxJco, 1988, p. 202; e 
INEGI, Slstemasde Cuentes NBS'.k)nlln. do yhlm 1985:1983 Tomo 111, México, 1990, p. 83. 
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En la industria maquiladora de exportación, en cambio, el crecimiento del 

personal fue notable. De 1982 a 88, el número totel de obreros y empleados, 

pasó de 127 mil 48 a 389 mil; sumando para noviembre de 1990, un totel de 

461,569 personas ocupadas. Este aumento de 334,521 ocuapaciones, en un 

poco más de siete ellos, era equivalente a una creación anual de 64 mil 857 

empledos. 

Las cifras amiba anotadas evidenciaban la ineficacia de las cuatro líneas 

primordiales de la polilica gubernamental de protección y creación de empleos, en 

el sexenio pasado. Estas lineas eran: 1) programas emergentes de empleo en el 

medio rural; 2) programas emergentes de empleo en las zonas deprimidas de las 

principales áreas urbanas; 3) programa de empleo para pasantes, y 4) programa 

de protección a la planta productiva. 

Para el periodo 1989-1994, el poder público puso en ejecución, como parte 

importante de su polilica de empleo, dos programas: 1) Programa de Becas de. 

Capacitación para trabajadores sin Empleo, y 2) Programa de Capacitación 

Industrial de la Mano de Obra. A través del primero se otorgaron, durante 1989, 

55 mil 61 becas; con el segundo, se realizaron 587 cursos, en los que paliciparon 

12 mil 667 trabajadores, de 5 mil 420 empresas. 

A lo dicho por el 11 Informe de Gobierno, de que los empleos '1odavfa no 

son suficientes" (17) habría que alladir qu.e, en términos de polltica de empleo, 

(17) unom6synp 2 de noviembre de 1990, •ti Informe de Carios Salinas de Gortari"' p.6. 



515 

tampoco lo fueron las actividades alentadas por el Servicio Nacional de Empleo, y 

las medidas contenidas en el Programa Nacional de Capacitación y 

Productividad. Y que poco ayudaron todas ellas frente a los despidos producidos 

entre 1989 y 1990, por la venta de 127 empresas paraestatales (18), la reducción 

del gasto público en el renglón social, las fluctuaciones del mercado, la 

restructuración, liquidación o cierre de las empresas y los programas de retiro 

voluntario. 

De agosto de 1989 a septiembre de 1990, algunos de los casos en los que 

los despidos de trabajadores fueron por miles, fueron los que siguen: 

modernización de AHMSA de Monclova; declaración de quiebra de la Compañía 

Minera Cananea; cierre de Minería Pañoles; reajuste de personal en Sidena; 

reajuste de personal en Sicartsa; restructuración de Conasupo; liquidación de 

Tepepan; reajuste de personal en Pemex; liquidación de Anagsa; y cierre de 

Industria Militar. 

P«>lltlca sindical 

La reorganización global de las relaciones laborales, desde el Estado perseguía 

un propósito claramente definido y articulado con la estrategfa económica 

postulada: aumentar la productividad. 

(18) la lls1a completa de estas 127 empresas pr1ya!izaclas puede verse en "la privatización en 
M<lxlco; 111112-19111", Ell!M:LNo. 24, 18de noviembre de 19111, pp. 38-41. · 
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Con la mira puesta en ese objetivo, se siguió promoviendo la creación de 

nuevos equilibrios sindicales en el Congreso del Trabajo (CT), orientados a la 

cancelación de sus funciones históricas de negociación representación politlca. 

Tres de sus manifestaciones más evidentes fueron la permanente competencia 

por la supremacía entre la Confederación de Trabajadores de México (CTM) y la 

Confederación Revolucionarla de Obreros y Campesinos (CROC); la creación en 

abril de 1990 , de la Federación de Sindicatos de Empresas de Bienes y Servicios 

(Fesebes); y el desconocimiento de la dirección nacional de la Confederación 

Obrera Revolucionaria (COR); por la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, el 

1 O de julio del mismo año. 

Complemento de lo anterior, pero en le esfera de la politica, fue la nueva 

relación que la XIV Asamblea Nacional estableció entre el sindicalismo oficial y el 

Partido Revolucionario Institucional (PRI). Así, al reducir el Comité Ejecutivo 

Nacional de este instituto su estructura y pasar de 19 a siete secretarías, el 

sector obrero dejó de ser parte de dicho comité para incorporarse al Consejo 

Polrtlco Nacional, de manera minoritaria (19). Quedando disminuido, a partir de 

ese momento, el espacio de maniobra política de las fuerzas corporativas 

tradicionales. 

Para fortalecer, por otra parte, la capacidad de gestión de las burocracias 

de la Federación de Trabajadores al Servicio del Estado (FSTSE), e impedir la 

profundización de la crisis de representación, el poder público otorgó a los 

(19) ~ 15 de noviembre de 1990, pp. 1 y 6; y el PRI, Instalación del Cgnselo pg!lllco 
~marzo de 1991, pp, 16-23. De un total de 157 miembros del CPN, al sedar obrero solo 
le correspondieron 21 representantes. 

.cu_,, .. 
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trabajadores del sector central, en diciembre de 1989 y en julio 1990, un fondo 

capitalizable, una retabulación y un escalafón flexibilizado. 

Se generalizó la polmca de esUmulos a la productjyjdad pactándose en los 

contratos colectivos de trabajo de Teléfonos de México y de la Compallla de Luz y 

Fuerza del Centro, como ya se sellaló antes, la cláusula 195 y sobre 

productividad, respectivamente. Y aplicándose, por fuera de éstos, el Programa 

de Estímulos a la Productividad y el Rendimiento del Personal Académico, en la 

Universidad Na~iónal Autónoma de México (UNAM); agregándose al Estímulo a la 

Docencia e lnverstlgación del Personal Académico de la Universidad Autónoma 

Metropolitana (UAM) las Becas de Apoyo a la Permanencia del Personal 

Académico, e incrementándose "el presupuesto en un 20 por ciento en términos 

reales, y en 24 por ciento el total de los miembros del Sistema Nacional de 

Investigadores, quienes, a partir de marzo, vieron aumentadas sus percepciones 

de acuerdo con la evaluación de méritos que realiza el propio sistema" (20). 

Como contraparte de los llillmlllll&. se hizo patente en mayo de 1990, la 

decisión gubernamental de suprimir, en la práctica, el reparto de utiliclades 

La polltica sindical, por último, se empelló en frenar la inconfOrmidad de los 

trabajadores, por la vía de la derogación de sus derechos laborales. El 

mecanismo utilizado fue la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (ST y PS). 

Esta institución, en efecto, no respetó la voluntad de los obreros de Ford 

(20) .u.rutm.UurnL 2 de noviembre de 1990, •1nfonne de Carlos Salinas de Gortari", p.V. 
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Cuautitlán de salir de las filas de la CTM para engrosar las de la COR; 

obstaculizó el recuento en el Sindicato Unico de Trabajadores de la Música del 

Distrito Federal; impidió que los trabajadores de la Compañía Hulera Tornel, que 

habían acordado abandonar a la CTM, ingresaran a la CROC; desconoció la 

dirección legalmente constituida de la COR; impuso junto con la CROM, un comité 

ejecutivo en la fábrica textil de Santa Rosa, Veracruz, ampliamente repudiado por 

los trabajadores; y declaró inexistentes, las huelgas de la Cervecería Modelo, 

Dina Plásticos Automotrices y las huelgas cetemistas de Hermosillo, Sonora. 

Esta conducta del aparato administrativo del trabajo, contraria al derecho 

de huelga, se expresó de manera contundentes, por lo demás, en el señalamiento 

que hizo el 11 Informe de Gobierno, de que "de los 5 mil 600 emplezamientos que 

recibió la junta entre noviembre de 1989 y agosto de 1990, sólo estalló el 2.4 por 

ciento, con un descenso de 47 por ciento en el número de trabajadores 

Implicados". 

2.3. Tercer y cuarto ano de gobierno, 1991-1992. 

Entre 1991 y 1992 se profundizó la política laboral que se había aplicado durante 

los dos primeros años del sexenio. En efecto, el deterioro salarial persistió, se 

prolongaron los despidos, se intensificó la destrucción da la legalidad y se 

consolidó, con base en estos factores, el nuevo modelo sindical basando en la 

productividad. 
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2.3.1. El Acuerdo de la productividad. 

Teniendo como base el programa Nacjooal de Capacitacjóo y froductjvjdad 

1991-1994 publicado por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, el 20 de 

mayo de 1991 (21), el gobierno, los empresarios y el Congreso del Trabajo 

firmaron, casi un año después, el Acuerda Nacional para la E!eyacjón de la 

Píl!ductjvjdad y la CaUdad (22). Aceptando las burocracias sindicales, al firmar, la 

vigencia de un nuevo modelo sindical basado en la productividad, que habían 

intentado negociar (23), y que al final, se les habla Impuesto. 

Cinco eran los razgos más sobresalientes del Acuerdo: 1) Incremento de la 

productividad con bajos salarios; 2) subordinación del "mejorameinto de las 

remuneraciones" a las posibilidades del enlomo económico y a la evolución de la 

productividad; 3) disminución de la participación de las organizaciones sindicales 

en el "ajuste de Jos procesos productivos a las condiciones cambiantes de los 

marcados y del proceso tecnológico"; 4) renuncia gubernamental y empresarial a 

aceptar la propuesta del Congreso del Trabajo de negociación de "convenios y 

cláusulas de productividad en los contratos colectivos de trabajo en los que se 

precisen las formas de medición nde la productividad y los estímulos económicos 

para los trabajadores derivados de los aumentos de ésta y que estos queden 

normados. por un permanente proceso de concertación y evaluación por las 

(21) Olarto Oficial de la Federación, 20 de junio de 1991, Secrelarta del Trabajo y Previsión Social, 
"Programa Nacional de Capacitación y Productividad 1G91-1994", pp. IHIO. 
(22) El flnanciem 27 de mayo de 1992, •Acuerdo Nacional para la Elevacl6n de la Produdivldad 
y lacatlcllld"' pp. 30 y 31. 
(23) congreso del Trabajo, proyedg de Acuerdo N1c!ooa! oara E!eyar la product!yldad 27 de 
enero de 1992, 25 pp. (fotocopia). 
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partes"; y 5) aumento de la productividad sin la distribución equitativa de los 

beneficios generados por ésta, entre trabajadores y capitalistas (24l, 

2.3.2. Aplicación del Acuerdo de la Productividad. 

Algunas de las revisiones contractuales, posteriores a la firma del ~ 

Nacjgnal paa la Eleyación de la froductjyjdad y la Calidad ilustraban, en parte, 

los alcances de éste. En el caso de Volkswagen de México, se hicieron 58 

modificaciones al clausulado, se suprimieron 15 cléusulas y se introdujeron cinco 

nuevas, una de ellas, la 25 bis referida a la productividad; en la rama textil, ramo 

del algodón, el contrato ley desapareció en la firma de convenios particulares; se 

añadan al contrato ley de la Industria azucarera, cléusulas de productividad; y se 

modificaron en el contralo colectivo ferrocarrilero, 200 cléusulas, entre ellas, la 3, 

referida a la materia de trabajo, y la 245, relativa a la productividad. 

2.3.3. Resumen. 

Al terminar el cuarto ai\o de gobierno, el resultado de la politice laboral de cuño 

neoliberal era, de una parte, el afianzamiento del nuevo modelo sindical basado 

en la productividad; y de la otra, una legalidad laboral menguaaa, un a precaria 

libertad sindical, una amplia y profunda crisis de representación del sindicalismo 

oficial e Independiente, una avanzada crisis del contrato ley, una ~ de 

(24) El E!oanc;¡em 27 de mayo de 1992, "Acuerdo Nacional para la elevación de la Productividad 
y la Calidad". pp. 30 y 31. 
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cléusulas de productividad en los contratos colectivos de trabajo, un deterioro 

salarial agudo, un desempleo y subempleo crecientes, una privatización parcial 

del sistema de seguridad social, y un aumento del control y la coersl6n sobre los 

trabajadores. 
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CONCLUSIONES 

Los gobiemos de Miguel de la Madrid y de Carlos Salinas de Gortari aplicaron, 

entre 1982y1992, una estrategia económica y una política laboral que, mediadas 

por diversas polflícas sectoriales, terminarían por transformar profundamene la 

relaciones de los sindicatos con el capital y con el si.stema político mexicano. A 

continuación se presentan las conclusiones que sobre tales transformaciones nos 

han parecido más relevantes. 

Cd1l1 capl!a1!1ta y politlca1 da aju11e. 

Vinculada a la decadencia de la hegemonla política y militar de los E.E.U.U. en el 

mundo, y al desorden inlemacional económico, financiero y político 

concomitante, la crisis capitalisla de acumulación, iniciada en la década de los 

anos setentas, tuvo, como se sabe, un impacto negativo sobre la mayoría de los 

países periféricos, al reducir, durante la recesión mundial de principios de los 

oehentas, los precios de las materias primas y los beneficios de las 

exportaciones. Forzando a los gobiemos a interrumpir las importaciones y a caer 

más profundamente en el endeudamiento extemo: 

Este úlllmo alcanzaría en 1983, la cifra de entre 750 mil y 800 mil millones 

de dóloras, de los cuales casi la mitad de dicha suma se acreditaba a bancos 

privados. En la América Latina, el pago para cubrir las cuotas por intereses de la 

deuda extema alcanzaba hasta casi el 40 por ciento por término medio de los 

beneficios obtenidos por las exportaciones. 
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Ante el peligro de un colapso financiero mundial y la expansión de su 

presúpuestos militar, que habla incrementado sus déficits presupuestarios 

federales y las tasas de Interés, el gobierno de los EE.UU. procedió a utilizar al 

Fondo Monetario Internacional (FMI) para asegurar el pago oportuno de la deuda 

externa, la posibilidad de una mayor penetración del capital y' las mercancfas 

extranjeras, y le supervisión y control de las economfas de México, Argentina, 

.Brasil, Marruecos, Túnez, Filipinas y otros paises. Las políticas de ajuste serian 

el medio utilizado. 

Encuadrada en una explicación monetarista de la inflación, dichas pollticas 

adquirirían, luego de asumir las medidas neoliberales fondomonetaristas, su perfil 

més decisivo. 

Siete eran las medidas más importantes que se postulaban: 1)reducción 

del gasto público; 2) eliminación del déficit presupuesta! suprimiendo lodo tipo de 

subsidios; 3) reducción del tamallo del Estado, a través del despido masivo de 

empleados y privatización de empresas paraestatales; 4) desregulación y menor 

intervención del Estado en la economía; 5) eliminación de los controles de 

precios; amplia libertad para la obtención de ganancias; desgravación del capitel 

y fijación de los salarios en fUncióo ele las leyes de la oferte y la demanda; 6) · 

apertura total e indiscriminada a la inveniión extranjera y a las mercanclas 

provenientes del exterior; y 7) una polflfca cambiaria con la necesaria flexibilidad 

para el libre movimiento de capitales nacionales y extranjeros sin intervención 

estatal. 
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Una vez asumidas f tegramente las propuestas neoliberales fondomonetaristas 

por los gobiernos de ~igual de la Madrid Huertado y Carlos Salinas de Gortari, y 

transformadas en e~trategia económica estatal bajo las denominaciones de Plan 

Nacional de Desarrollo 1ge3-1988 y Plan Nacional de Desarrollo 1989'1994, se 

inició tal y como s, expone en ~I primer capitulo de esta Investigación, la 

sustitución de un patrón de acumulación de capital por otro. De modo tal, que 

después de diez at\01 de ejecución de esa estrategia, los re~ultados de la misma, 

eran lo suficienteme e potentes como para definir los rasgos esenciales de este 

último. 

El nuevo patró de acumulación, sin embargo, no resultó, por el solo hecho 

de ser nuevo, y de apoyarse en la subordinación del Estado al mercado de 

economla abierta, su erior al patrón anterior. En el proceso de su consolidación 

marginó y frenó el desarrollo de ramas y sectores fundamentales para el 

crecimiento de larg plazo de la economla. Llevó, a través de la apertura 

generalizada de la nomla, a procesos de depuración y destrucción de la 

capacidad, sin.¡omar n cuenta que dicha capacidad era necesaria para satisfacer 

las carencias de la p blación y sin anteponer nada a cambio para sustituir dicha 

destrucción. 

Redujo la infl ión de 51.7 por ciento anual. en 1988 •. al 11.3 por ciento en 

1 gg2, pero sin que e to se tradujera en una balanza comercial superavitaria. Por 
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el· contrario, el superávit comercial de 272 millones de dólares en 1966, se 

·convirtió ·en un déficit de 20 mil millones de dólares en 1992. 

No logró el crecimiento sostenido del producto interno bruto. Del 4.4 por 

ciento alcanzado en 1990, se descendió al 2.5 por ciento en 1992. No obstante 

que lo proyectado era que de 1992 a 1994 se incrementara hasta el 6 por ciento. 

La recuperación salarial anunciada no se produjo. El salario mínimo cayó 

59.6 por ciento de 1960 a 1992. 

No resolvió el problema del endeudamiento. La deuda externa que en 

1962 habla superado los 67 mmd, rebasó tos 104 mmd en 1991 y en 1992 segula 

creciendo. 

El superávit del sector público, por último, sólo se logró a expensas de un 

alto costo social. Equivalente en 1992, al 0.5 por ciento del PIB, tenla como 

contrapartida a la mitad de la población total viviendo en la pobreza. 

Eatldo de bltnoater y Estado mfnhno 

Históricamente, dos instituciones centrales confonnaron al Estado del bienestar: 

el seguro social y el pleno empleo. La primera adquirió una estructura definida 

antes de la segunda guerra mundial. Las primeras iniciativas en relación a 

seguros contra accidentes da trabajo, enfennedades, vejes y desempleo surgieron 

entre finales del siglo pasado y comienzos del siglo. En relación a la cobertura, el 
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incremento fue sostenido desde comienzos de siglo. Teniendo en el periodo 

1945-1960 su mayor expansión. La sengua institución por su parte, desarrolló 

sus formas embrionarias durante la gran Depresión; y sus contornos más 

definidos en la segunda posguerra. 

Por medio de estas dos instituciones, el Estado del bienestar desplegó su 

intervención sistemática en el terreno de la distribución secundaria del Ingreso 

mediante transferencias monetarias directas, indirectas, provisión de bienes, y 

prestación de servicios; y en el ámbito de la acumulación de capital, de la 

producción y de la distribución primaria del ingreso, a través de la polltica fiscal, 

monetaria o crediticia. 

Derivado de esta promoción estatal del bienestar y de la regulación de la 

producción y la rentabilidad económica, se estatuyó un orden social caracterizado 

en lo fundamental por el aumento de la burocracia y en general de la mano de 

obra empleada en el sector terciario; la Institucionalización del movimiento obrero 

a través de los sindicatos y su participación politice corporativa, qua supuso un 

cambio de composición y comportamiento de las clases sociales la estabilidad 

polltica basada en altos niveles de legitimidad; y el acceso generalizado a la 

educación y la salud. 

Ahora bien, con el inicio de la crisis capitalista en los al\os sesentas, y la 

consecuente aplicación de la estrategia económica neollber~l. se inició también la 

cirtsis del Estado del bienestar, y su sustitución gradual por un Estado limitado "a 

las estrechas funciones de protección contra la violencia, el robo y el fraude, de 
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cumplimiento de contratos" (R.Nozick), y con el campo de las decisiones 

colectivas, abierto a los ciudadanos (M.Crozier). Es decir, un Estado m.ínimo. 

Dlatlntaa funciona• del Eatadq rmxlcano 

La crisis da la CROM (1928-1932) dió como resultado la atomización de los 

trabajadores y su organización. Nada de extraño tenía entonces, que, como ha 

escrito Amaldo Córdova, al cardenismo tuviese como propósito básico de su 

actividad, la organización y unificación de dichos trabajadores, sobre bases 

diferentes e aquellas anteriormente establecidas. El esfuerzo cardenista culminó, 

como se sabe, en 1938: ano de reorganización del Partido Nacional 

Revolucionario (PNR). 

Así pues, la transformación del PNR en Partido da la Revolución Méxicana 

(PRM) tuvo en su base un proceso de organización y unificación de masas, 

conducido por el Estado, y sin el cual el PRM no hubiese sido posible. Y ello 

poré¡ue a diferencia del PNR que se había constituido a partir de grupos políticos 

fundados en la politica personalisla, el PRM se apoyó en organizaciones 

sectoriales, en las que los individuos resultaban secundarios. 

Al transformarse el PNR en partido de corporaciones (PRM) alcanzó lo que 

como coalición de grupos políticos no había podido lograr: la subordinación 

orgánica, política e ideológica de los trabajdores al Estado de la Revolución 

Mexicana. 
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Con la fundación del PRM culminaba también el proceso de constitución 

del Estado y del sistema político mexicano. Quedando integradas y disciplinadas, 

a partir de ese momento, ras fue'2as económicas y sociales existentes, al proceso 

de desarrollo capitalista. 

Dicho desarrollo, guiado por el proyecto de industrialización, sería 

acompai\ado, durante las tres décadas siguientes por un amplio sistema de 

seguridad social,- IMSS e ISSSTE- pleno empleo, una vasta red de organismos 

tripartitos y un sólido pacto corporativo. 

Sin embargo, apartir de la nueva estrategia económica neoliberal, se 

aplicaron diversas políticas sectoriales que, como se puede ver en el capítulo dos 

de esta Tesis, fueron los instrumentos para reducir el tamaño del Estado, 

modificar sus funciones, y redefinir los términos del pacto corporativo. 

Los cambios se hacían como parte de una reforma del Estado, para la que, 

según el discurso presidencial, el "ensanchamiento del papel del Estado en todos 

los ámbitos de la vida social, indispensable en el periodo de reconstrucción, en el 

despegue industrial y en la promoción de la organización de la sociedad, dejó de 

ser útil para tomarse crecientemente en un obstáculo a la dinámica que su propia 

acción generó". Una reforma en fin, por medio de la cual el Estado del bienestar 

se transformaría en Estado mínimo, modesto, moderno. 
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Corporatiyl•rng y neocprporatiyl1mp 

En el Estado del bienestar se desarrolló, con base en el seguro social y el pleno 

empleo, un "sistema de prepresentación de intereses y/o de actitudes, un 

particular arreglo institucional tlpico-ldeal para vincular los intereses organizados 

en asoc:Jaciones de la sociedad civil con las estructuras decisionales del Estado" 

(P.C. Schmitter), cuya solidez heria posible, por un largo periodo, el 

funcionamiento de economlas capitalistas altamente desasarrolladas, y creadoras 

de un nuevo tipo de integración social. 

Con la inestabilidad de los acuerdos coporativistas en las democracias 

liberales a fines de los sesentas y comienzos de los setentas, en coincidencia con 

la crisis económica, no tardarla, empero, en debilitarse o romperse, el nexo entre 

la estructura decisional y las organizaciones de intereses. Haciendo de la 

"ingobemabilidad" su manifestación más inmediata y evidente. 

Tal era el costo politice de la desintegración de organizaciones sindicales y 

de negocios, respecto de la planificación económica nacional y de los programas 

y cuerpos dedicados a las polllicas de ingreso. 

De "sistema de representación de intereses" y de regulación del conflicto 

de clases sociales en la distribución del ingreso nacional y en la estructura de las 

relaciones industriales, las estructuras corporativistas pasaron a ser instrumentos 

de administración de la crisis, y poco a poco, fuentes primarias de crisis de 

representación. 
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En México, una llJlllll:ifil;a "asociación corporativa", base Institucional del 

orden social, se creó, como ya lo hemos indicado, en los años treintas. 

Anteriormente también hemos dicho que durante el gobierno de Cárdenas, el 

instrumento utilizado para ligar a los trabajadores indisolublemente a la estructura 

del Estado y ejercer sobre ellos un absoluto control, habia sido su organización e 

integración corporativa al PRM. Ahora hay que atladir que ese control se vio 

facilitado y reforzado por un conjunto de instituciones juridicas que 

instrumentalizaron la dominación: contrato colectivo de trabajo, tribunales del 

trabajo y comisiones tripatitas. 

Las instituciones juridicas de la dominación tenian su origen en el articulo 

123 constitucional y en la Ley Federal del Trabajo de 1931. De dichos 

ordenamientos jurldicos nacieron las Juntas de Conciliación y Arbitraje y el 

Departamento del Trabajo, convertido, más tarde,en Secretarla. 

Con una integración tripartita, -patrones, obreros y gobierno- las juntas 

quedaron facultadas, en virtud del arbitraje obligatorio, a decidir sobre las 

demandas obreras. El Departamento Autónomo del Trabajo adquirió, por su 

parte, la función entre otras, de reconocer y registrar a los sindicatos a través de 

la Oficina de Asociaciones. Y entre una y otra insitución coadyuvaron a hacer del 

Estado un "árbitro inapelable" de los derechos de los trabajadores. 

Al mismo tiempo, el Estado se esforzó por aumentar el consenso y la 

legitimación de las dirigenclas sindicales a él asociadas, poniendo a su 

disposición Instituciones de seguridad y previsión social, -tMMS, ISSSTE e 
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INFONAVIT- a través da las cuales se realizarla la gestión de los intereses de los 

!rebajadores. 

La centralización de la estructura sindical, cristalizada en le Congreso del 

Trabajo, e impulsada desde el poder público, completaba, por su lado, el sistema 

corporativo mexicano. 

Esta "asociación corporativa" habria de experimentar, con todo, durante los 

gobiemos neolibaraies, una reorganización de carácter neocorporativo, que, 

como se expone en el capitulo tres de este trabajo de investigación, estarla 

caracterizada por un conjunto de nuevas relaciones y configuraciones laborales y 

politices. 

Se reordenó, en efecto, el mercado de trabajo del sector manufacturero, 

paraeslatal y central, a través de la reconversión industrial, la privatización y los 

despidos generalizados, los programas de retiro voluntario, jubilatorios y 

pensionatorios, la descentralización y desconcentración administrativa, la . 

privatización del la materia de trabajo y la transformación de los puestos de base 

en puestos de confianza. Dejando de ser los sindicatos, instrumento de defensa 

del empleo y su estabilidad; aceptando la reducción del personal sindicalizado; y 

pasando a ser, en muchos casos, la organización del personal con menor 

calificación técnica y profesional. 

Se sostuvo por medio de la Comisión Nacional da Salarios Minimos, la 

Secretaria del Trabajo y Prevansión Social y la Comisión lntersecretarial dal 



532 

Servicio Civil, una politice de control salarial que impactó negativamente los 

salarios mlnimos, el salario burocrático, y los salarios contractuales. 

Después de 1989, smultáneamente a la conservación del control salarial y 

por medio de la firma de pactos, se inició la subordinación de los aumentos 

salariales al incremento de la productividad. 

Para impulsar esa nueva relación entre salarios y productividad se 

utili~ron varios medios. · Introducción de cláusulas de productividad, en algunos 

contratos colectivos, instauración de rigurosos sistemas de estímulos paa los 

trabajadores de la educación; y firma de un acuerdo nacional de productividad en 

el marco del cual se fomentarla la aprobación de convenios de productividad por 

rama. 

Las consecuencias del desarrollo de esta polltica salarial no dejaron de 

hacerse sentir. Fue anuladad la capacidad negociadora del Congreso del Trabajo 

y de cada una de sus organizaciones afiliadas, en materia salarial; perdió toda 

utilidad la Comisión Nacional de Salarios Mlnlmos; y se mudaron algunos 

sindicatos y centrales, en parte del mecanismo empresarial de aumento de la 

productividad. 

Se libró una contienda permanente en contra de la contratación colectiva, 

siendo desaparecidos, mutilados o reestructurados1 numerosos contratos 

colectivos de trabajo; y abolidados, en la práctica, algunos contratos ley y las 

condiciones Generales de Trabajo de las dependencias del sector central. 



-
533 

Los ejes de la nueva contratación colectiva, apenas puesta en pie, fueron 

los principios de la productividad, la flexibilidad, la movilidad y la polivalencia. 

De esa forma, la disminución del poder sindical en los espacios de la 

administración contractual, la prevalencia del menor costo laboral y las nuevas 

relacions laborales sustanciadas por la productividad, produjeron la crisis de las 

instituciones de clase, de las figuras jurídicas de la dominación y de las 

dirigencias sindicales. Expresada esta última, bajo la forma de una crisis de 

representatividad laboral, sindical y politice. 

Se reestructuró la seguridad social y la vivienda. Esos espacios 

fundamentales del bienestar y la reproducción de la fuerza de trabajo, padecieron 

por igual, la reducción presupuesta!, la privatización parcial de sus servicios, la 

disminución de la cantidad y calidad de sus prestaciones, y la individualización de 

sus beneficios. 

Todo lo cual, como era de esperarse, mermó el consenso de la dominación 

sindical, y efectó, de manera importante, la fuerza económica de las burocracias 

sindicales. 

Y se crearon, por último, nuevos equilibrios sindicales y poifticos. En el 

Congreso del Trabajo se anuló la función hegemónica de la CTM; se neutralizaron 

los desacuerdos y las iniciativas cetemlstas; y se conformó, con el concurso de la 

CROC, CROM, COR y Fesebes, un nuevo bloque de dirección sindical. 
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Contemporáneamente se procedió a limitar los derechos fundamentales de 

los trabajadores. Por medio de la requisa, el cierre de empresas, la quiebra, la 

privatización, la declaración de inexistencia, y el uso reiterado de la policía y el 

ejército, se aplastaron las huelgas y se desarticularon los intentos de resistencia 

de masas. 

En el PRI , por otra parte, el sector obrero fue gradualmente desplazado y 

subsumido en la estructura territorial; menguada su representación en las esferas 

de decisión; y adelgazadas sus "cuotas" en los órganos de representación 

popular. 

Así, diez anos después, los cambios salariales, de empleo, de contratación 

colectiva, de seguridad social y vivienda, y de politice sindical, arrojaban, en 

concordancia con las exigencias del nuevo patrón de acumulación de capital y su 

Estado mínimo, un claro resultado histórico: la sustitución del modelo sindical 

corporativo por un modelo sindical neocorporativo. 

UmJte• del modelo alndlcal n1ococpor1Hvo 

En el pasado, el modelos sindical corporativo basaba su fortaleza en el pleno 

empleo, en un complejo sistema de seguridad y previsión social, en un sólido 

partido de Estado, en una estructura de control sindical fuertemente centralizada, 

en la primacía da la Ideología de la Revolución Mexicana, y en un uso eficiente de 

la coersión. 
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El modelo sindical neocorporativo, por el contrario, tiene sus limites en el 

desempleo y subampleo creciente, en la reducción del gasto social, en la división 

~el partido de Estado y su creciente inoperancia en los procesos electorales, en le 

crisi de representación de las dirigencias de la estructura sindical centralizada, y 

en el agotamiento y casi extinción, de un discurso ideológico que fue, en otros 

momentos históricos, una potente fuerza material. 

Todas estas debilidades le restan funcionalida polltlca al nuevo modelo 

sindical; y podrlan impedirle ser, en la próxima sucesión presidencial, un factor de 

verdadero apoyo at empeño delamadridista/salinista, de continuar, por seis anos 

mas, en la tares de dejar bien establecido el proyecto neoliberal de Nación, 

Estado y sociedad. 
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